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ACTA 10 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL MES DE MARZO DE 2010 

23 DE MARZO DE 2010 
Buenas tardes. Señoras y Señores Regidores y Síndicos, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 27. fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León y el artículo 27 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, se les ha convocado el día de hoy 
23 de marzo de 2010 a las 16 00 horas a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinana 
correspondiente al mes de marzo del presente año, por lo que solicito al ciudadano 
Secretario del R Ayuntamiento pase lista de asistencia, verifique el quórum legal y me asista 
en la celebración de esta sesión con fundamento a lo que señala el artículo 79, fracciones II 
y til de! Reglamento para el Gobierno Intenor 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Buenas 
tardes, de acuerdo a las instrucciones del C. Presidente Munictpal procedo a pasar lista de 
asistencia 
Ing. Mauricio Fernández Garza 
Síndicos: 
C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Lic. Hiram Luis De León Rodríguez 
Regidores: 
Lic. Roberto Berlanga Salar 
Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez 
C. Francisco Javier Cantú González 
C. Raúl Matdonado Tijerina 
C. María Del Refugio De León Martínez 
C. Maria Mercedes Kontos Fuentes 
C. Claudette Treviño Márquez 
C. Lorena Canales Martínez 
C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza 
Lic. Eduardo José Cruz Salazar 
Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano 
Lic. Hernán Javier Garcia-Corral Ferrigno 

Presente 

Presente 
Presente 

Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Ausente con aviso 
Presente 
Ausente con aviso 

También está con nosotros el C P Encarnación Ramones Saldaña Secretario de Finanzas y 
Tesorería Municipal y un servidor Lie Fernando Canales Stelzer. Secretario del R 
Ayuntamiento Existe quórum legal señor Presidente Municipal. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento para el Gobierno Intenor de 
este Republicano Ayuntamiento pongo a consideración de ustedes el. 

1. 
2. 

3. 

4. 
5 
6. 

7. 

ORDEN DEL DIA 
Lista de asistencia y declaración de quórum. 
Lectura y aprobación del Orden del dia. 
Lectura, rectificación y aprobación en su caso del acta número 9 correspondiente 
a la primera sesión ordinaria celebrada el día 09 de marzo de 2010. 
Cumplimiento de Acuerdos. 
Informe de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 
Propuesta del C. Presidente Municipal relativa al Convenio de Colaboración para la 
integración, operación, intercambio y actualización permanente de la información 
geográfica y alfanuméríca relacionada con la planeación urbana y regional del 
Estado y los Municipios de Nuevo León. 
Informe de Comisiones. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 
I.- Expediente 115/01, relativo a solicitud de compra de un bien inmueble 
municipal. 
II.- Cuenta Pública Municipal correspondiente al Ejercicio 2009. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 
I.- Consulta Pública relativa a la Iniciativa de Reforma por Modificación y 
Adición al Reglamento en Materia de Seguridad Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 
II.- Consulta Pública relativa a la Iniciativa de Reforma por Modificación, 
Adición y Derogación al Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

COMISIÓN DE C O N T R O L URBANO. 
I.- Expediente Administrativo CD 18651/2009 relativo a solicitud de Cambio de 
Densidad de Habítacional unifamilíar H-16 a H-13. 
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II.- Expediente Administrat ivo CD 18655/2009 relativo a solicitud de Cambio de 
Dens idad de Mabitacional unifamil iar H-16 a H-13. 
III.- Expediente Administrat ivo CLC 19018/2010 relativo a solicitud de 
modi f icación de l ineamientos de construcción en una casa habitación. 
IV.- Expediente Administrat ivo PC 19076/2010 relativo a solicitud de Prórroga 
de Licencia de Construcción para una casa habitación unifamiliar. 
V.- Expediente Administrat ivo CA>60 19083/2010 relativo a solicitud de 
Licencia de Regular ízación de Construcción. 

COMIS IÓN DE ADMIN ISTRACIÓN 
I.- Contratación directa de los estudios relacionados con obra pública a que se 
refieren las Cartas de Intención celebradas por la administración pública 
municipal con Iberparking S.A. de C.V.; Albuerne Arquitectos Diseño y 
Construcción S.C. y Hernández Robles Consultoría de Negocios S.C.; y Grupo 
Asesores en Diseño y Arquitectura S.A. de C.V., en los términos de lo que 
autoriza el artículo 25 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios 
de Nuevo León. 

COMIS IÓN DE D E S A R R O L L O SOCIAL Y H U M A N O 
I.- Convenio de Colaboración con el Organismo Público Descentral izado 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Nuevo León. 
II.- Propuesta de iniciar el procedimiento legal para la creación del órgano 
descentral izado municipal , el cual será denominado Instituto Municipal de la 
Juventud. 

COMISIÓN DE E S P E C T Á C U L O S Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCÓHOLICAS. 
I.- Expediente Administrativo SP-08/2010, relativo a solicitud de Licencia para 
la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo con 
el Giro de Restaurante. 
II,- Expediente Administrativo SP-09/2010, relativo a solicitud de Licencia para 
la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo 
con el Giro de Restaurante. 

8. Asuntos Generales. 
9. Clausura. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Se somete a consideración de ustedes el orden del día En este orden de ideas pongo a su 
consideración que del punto de Informe de Comisiones; el punto dos. de la Comisión de 
Desarrollo Social y Humano cambie de denominación y se presente como punto número 7 
de la orden del día como propuesta del C Presidente Municipal, para que dar de la siguiente 
manera 
"7- Propuesta del C Presidente Municipal relativa a solicitar al Honorable Congreso del 
Estado la aprobación de la creación de un Organismo Público Descentralizado denominado 
'Instituto Municipal de la Juventud." 
Haciendo la observación que se quita como dictamen de la comisión de Desarrollo Social y 
Humano y queda como propuesta del C. Presidente Municipal 
De no haber más coméntanos al orden del día y de conformidad con lo que establece el 
artículo 36 fracción VIII det Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L.. solicito a los integrantes del mismo 
manifiesten quiénes desean inscribirse en el punto de Asuntos Generales C Francisco José 
Cantú González. Lie Roberto Berlanga Salas. C María Mercedes Kontos Fuentes. Arq 
Dagoberto Eduardo Flores Lozano. Ing. Mauricio Fernández Garza. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Una vez hecho lo antenor señoras y señores Regidores y Síndicos se somete a votación el 
orden del día programado para esta segunda sesión ordinaria del mes de marzo de 
2010, con los siguientes cambios: Del punto de Informe de Comisiones, el punto dos 
de la Comisión de Desarrollo Social y Humano cambia de denominación, se quita 
como dictamen de esta comisión y se presenta como punto número 7 de la orden del 
día como propuesta del C. Presidente Municipal, para que dar de la siguiente manera: 
"7.- Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a solicitar al Honorable Congreso 
del Estado la aprobación de la creación de un Organismo Público Descentralizado 
denominado "Instituto Municipal de la Juventud.", lo cual es aprobado por 
unanimidad. 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Tengo una pequeña solicitud, 
muchos de nuestros Regidores son alumnos del Tecnológico o maestros del Tecnológico, o 
han sido egresados del Tecnológico, entonces yo quisiera expresarles y quizás lo 
pudiéramos hacer conjuntamente, nuestras condolencias por los acontecimientos que de 
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una manera u otra se dieron en esa institución y quizás debamos de guardar un minuto de 
silencio por esos muchachos esperando que no se vuelva a repetir una cosa así. 

Solicitud de guardar un minuto de silencio, lo cual es aprobado por unanimidad 

MINUTO DE SILENCIO 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Continuando con el Orden del Día de esta sesión, pasamos al punto número tres, 
informándoles que esta Secretaria les ha enviado el acta número 9 correspondiente a la 
pnmera sesión ordinana celebrada el día 09 de marzo de 2010. Les informo que se 
realizaron adecuaciones ortográficas y de carácter gramatical En este punto les pregunto si 
hay observaciones a dichos documentos 

Se somete a votación la dispensa de la lectura del acta número 9 correspondiente a la 
primera sesión ordinaria celebrada el día 09 de marzo de 2010 así como la aprobación 
de la misma. Lo cual es aprobado por unanimidad. 

Para pasar al punto cuarto del orden del día me permito dar a conocer a ustedes el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Republicano Ayuntamiento en dicha sesión 

SE NOTIFICO A LA SECRETARÍA DE CONTROL URBANO, DE PROMOCION DE 
OBRAS. DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL, DE ADMINISTRACION, DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, DE OBRAS PÚBLICAS, DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL, DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL, DE CULTURA, DE CONTROL URBANO, DE SEGURIDAD MUNICIPAL, AL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS, JURÍDICOS, A LA DIRECCION DE ORDENAMIENTO E INSPECCIÓN, A LA 
DIRECCIÓN DE JUECES CALIFICADORES Y AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
LO CORRESPONDIENTE A CADA UNA, SIENDO LO SIGUIENTE: 

1 - Se notificó ia integración de los Consejos Consultivos Ciudadanos de las diversas 
Secretarias de este Municipio; la cual incluye en el segundo punto de acuerdo, la 
designación de delegados propietanos y delegados suplentes de las nuevas Secretarías de 
Administración, de Promoción de Obras y de Servicios Públicos, quedando como sigue; 
En la Secretaría de Administración, como Delegado Propietario el C P Ramiro Contreras 
Gutiérrez, y como Delegado Suplente C. Raúl Maldonado Tijehna 
En la Secretaria de Promoción de Obras, como Delegado Propietario, la C, María del 
Refugio de León Martínez y como Delegado Suplente la C. Silvia Gabriela Villarreal de la 
Garza 
En la Secretaría de Servicios Públicos, como Delegado Propietano la C Caludette Treviño 
Márquez, y como Delegado Suplente C Lie Roberto Berlanga Salas y, 
En la Secretaria de Cultura, como Delegado Propietano C. Francisco Javier Cantú 
González, y como Delegado Suplente C. Lorena Canales Martínez 

2 - Se notificó lo relativo a la integración del C ANTONIO GAONA ROSETE, como miembro 
del Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Seguridad 
Pública. 

3 - Se notificó lo referente al Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. lo siguiente; 
Baja del C. Arq Diego González Alanís en lugar del C Arq Helios Albalate Olana y del C 
Arq Eduardo Armando Aguilar Valdez en lugar del C, Ing José Maíz García en calidad de 
Consejeros Ciudadanos respectivamente. 

4 - Se notificó la aprobación de la Desintegración de la Comisión de Ecología del 
Republicano Ayuntamiento y la aprobación de la Integración de la Comisión de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana, quedando como sigue; 
C. Eduardo José Cruz Salazar (Presidente) 
C Dagoberto Eduardo Flores Lozano (Secretario) 
C. Alejandra Mayela Garza Domínguez (Vocal) 
C. Francisco Javier Cantú González (Vocal) 
C María del Refugio de León Martínez (Vocal) 
C. Claudette Treviño Márquez (Vocal) 
C, Silvia Gabriela Villarreal de la Garza (Vocal) 
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5 - Se aprobó la propuesta del C Presidente Municipal, relativa a la autorización para la 
firma del Convenio para la implementación del Programa "Taxi Seguro" 

6 - Se aprobó, la Distribución de los recursos del "Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal del 
Ramo 33" (FONDO iV) 

7.- Se notificó a la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, lo relativo a los 
siguientes expedientes: 
a) - Expediente 15/06 
b) - Expediente 8/10 

8.- Se notificó a ta Comisión de Control Urbano, lo relativo a los siguientes 
expedientes: 
a) - Expediente Administrativo CUS 18122/2009. 
b) - Expediente Administrativo CUS 18679/2009 
c) - Expediente Administrativo CCON 18894/2009. 
d) - Expediente Administrativo CCON 19028/2010 
e).- Expediente Administrativo CA>60 19037/2010. 

9 - Se notificó a la Comisión de Obras Públicas, lo relativo a lo siguiente: 
a).- Proyecto de Obras a realizar con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal del Ramo 33, para el ejercicio Fiscal del año 2010 
b) - Proyecto de Obras a realizar con el Programa Estatal de Inversión del año 2010 "Por 
una Vida Digna' 

10 - Se notificó a la Comisión de Espectáculos y 
referente al Expediente Administrativo SP-07/2010. 

Expendio de Bebidas Alcohólicas lo 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al punto quinto, que es Informe de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 

Se somete a su consideración la intervención del C.P. Encarnación Ramones Saldaña, 
Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal, a fin de hacer la presentación respectiva 
de su informe. Lo cual es aprobado por unanimidad. 

En uso de la palabra el C. C.P. Encarnación Ramones Saldaña, Secretario de Finanzas 
y Tesorería Municipal, expresó: 

C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON. 
Continuando con ta recomendación del Republicano Ayuntamiento hecha a la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Municipal para que infonmara sobre los avances y actividades que se tengan con respecto a los 
contribuyentes que han estado y están en litigio contra el Municipio por amparos y juicios contenciosos 
administrativos contra el pago de diversas contnbuciones. por este conducto manifestamos lo siguiente 

1 Durante los últimos 15 días el registro de contribuyentes que se les ha devuelto el impuesto predial, se ha 
incrementado en 3. por lo que a la fecha suman un total de 199 contnbuyentes. con un monto global de 
$35,285.351 87 (Treinta y cinco millones doscientos ochenta y cinco mil trescientos cmcuenta y un p>esos 
87/100 M N ) En este último período el incremento fue de $21.206 68 (Veintiún mil doscientos seis pesos 
68/100 M N ) 

de Inmuebles. Cesión de Área al Municipio 7%-17%). siendo estas las siquientes 
Impuesto sobre adquisición de inmuebles Cesión de Areas ai Municipio 

(7%-l7%) 
Multas de tránsito y/o 

ebriedad 

S1.188.796 34 $2.087.961 39 $5.144 87 

3 Durante los últimos 15 días se recibió 1 solicitud de un contribuyente para que se le elimine de la lista 
publicada en la página de transparencia, por la razón de que ya ha rectificado su postura con respecto ai 
pago del impuesto predial y lo ha cubierto puntualmente. Sumado a los anteriores tenemos un total de 16 
solicitudes 

No de contribuyentes que solicitaron se 
les elimine de la lista publicada en la 

página de Transparencia 

Importe del Impuesto Predial pagado por 
estos contnbuyentes en el arto 2010 

Incremento con 
respecto al 

informe anterior 
16 $1.848.464 00 $145,420.00 
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4 La Direcaón General de Asuntos Jurídicos, nos informa que al día de hoy. se encuentran en htigio un total 
de 28 juicios de amparo y 124 juicios contenciosos administrativos contra el pago de diversas contnbuciones 
Los movimientos registrados en estos últimos 15 días son: incremento en 1 juicio de amparo y disminución 
de 1 JUICIOS contencioso administrativo 

5 De las 63 cartas-invitación firmadas por el Presidente Municipal Ing, Mauncio Fernández Garza, a 
contribuyentes que tienen un litigio en contra de las contribuciones municipales, se han mantenido pláticas 
con los deudores para convencerlos de que se desistan del proceso jurídico, ofreciéndoles subsidios 
conforme a las Bases de descuento en vigor 

6 En los últimos 15 días mcrennentamos un contnbuyente. a ta lista de 8 en lo que va del arto, con las que 
hemos llegado a acuerdos de pago y en consecuencia desistimientos en los procedimientos judiciales que 
tier>en en contra el Municipio 

Número de Empresas con 
las que se llegó a un 

acuerdo 

Número de Expedientes 
catastrales que integran las 

empresas 

Importe del Impuesto 
Predial pagado en el año 

2010 

Incremento con 
respecto al informe 

anterior 
8 694 $2.993.554.00 $313.260 00 

7 Por las gestiones realizadas a la fecha, tenemos el siguiente resumen 

16 solicitudes para eliminar de la 
lista de transparencia 

Reuniones con socios de la Cámara de 
Propietarios de Bienes Raices. 
(694 expedientes catastrales) 

Carlas invitación 
(8 expedientes 

catastrales) 
Sl.848,464 00 S2.993.554 00 $51,11800 

Totalizando un ingreso neto recuperado de $4,893.136.00 (cuatro millones ochocientos noventa y tres mil 
Ciento treinta y sets pesos 00/100 M N ) Incremento neto con respecto al «nforme anterior es de $ 509.798 00 

San Pedro Garza García. NL a 23 de Marzo de 2010 CP. Encarnación Ramones Saldafta Tesorero 
Municipal. 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. Una pregunta para Don Encarnación, 
estos contribuyentes que ya hicieron el pago ¿ya se eliminó su nombre en la lista de 
transparencia? 

En uso de la palabra el C. C.P. Encarnación Ramones Saldaña, Secretario de Finanzas 
y Tesorería Municipal, expresó: Sí 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Pasamos 
al punto seis del orden del día sobre la Propuesta del C Presidente Municipal relativa al 
Convenio de Colaboración para la integración, operación, intercambio y actualización 
permanente de la información geográfica y alfanuménca relacionada con la planeación 
urbana y regional del Estado y los Municipios de Nuevo León 

Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, pongo a consideración 
de Ustedes la dispensa de la lectura total de la propuesta, en virtud de que será 
plasmada de manera íntegra en el acta que se elabore, lo cual es ap robado por 
unanimidad. 

A LOS INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE. 
C ING MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro Garza 
García, N L . con fundamento en el 27 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal y 
22 fracciones VI y XV del Reglamento para el Gobierno lotenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León y en atención a la solicitud presentada por la Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- En la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, 
celebrada en fecha 4-cuatro de marzo del arto en curso (2010), se tomó como punto de acuerdo la propuesta 
presentada por el Secretano de Control Urbano, relativa a la celebración de la firma de un Convenio de 
Coiatwraaón para la integración, operación, intercambio y actualización permanente de ta información 
geográfica y aífanumérica relacionada con la planeación urbana y regional del Estado y los Municipios de 
Nuevo León, entre la Secretaria de Desarrollo Sustentadle del Estado y el municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 

SEGUNDO.- Que se tiene interés por parte de la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Estado en celebrar 
con este municipio, un convenio con el objetivo de establecer las bases para un adecuado y oportuno 
intercambio, generaaón, custodia, reserva y actualización permanente en la información geográfica y 
alfanuménca 

TERCERO.- El objeto del Convenio es establecer las bases y mecanismos necesarios para un adecuado y 
oportuno intercambio, generación, custodia reserva y actualización permanente de la información geográfica 
y alfanuménca con que se cuentan ambas parles o requieran para el adecuado desempeño de las funciones 



que a cada una de ellas compete, respetando en todo momento los lincamientos que al respecto establece 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León 

CUARTO.- Con motivo de lo anterior y dada la naturaleza jundica del convenio, se propone que la Secretaria 
de Control Urbano sea el enlace para que custodie, proporcione y mantenga actualizada la información que 
le sea proporaonada por la Secretana de Desarrollo Sustentable del Estado, asi mismo, en su caso de que 
alguna Dependencia Municipal requ»era de dicha información, le sea otorgada, previa petición que por escrito 
se realice a dicha Secretana 

QUINTO- Es por tanto, que se solíala a ese H Órgano Colegiado, la autonzaaón para que el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, por conducto de sus Representantes Legales procedan a la 
celebración Convenio de Colaboración para la integración, operación. Intercambio y actualización 
permanente de la información geográfica y alfanuménca relacionada con la pianeación urbana y regional del 
Estado y los Municipios de Nuevo León, entre la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado 

SEXTO.- Por lo anteriormente expuesto y atendiendo a las anteriores consideraciones y fundamentos de 
derecho, de conformidad en ei 27 fracción II de la Ley Orgánica de la Administraaón Pública Municipal y 22 
fracciones VI y XV del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, someto a la consideración de este Cuerpo Colegiado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.» Se APRUEBA la celebración de la firma del Convenio de Colaboración para la integración, 
operación. Intercambio y actualización permanente de la información geográfica y alfanuménca relacionada 
con la planeación urbana y regional del Estado y los Municipios de Nuevo León, entre la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo León y el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
por conducto de sus Representantes Legales 

SEGUNDO.* El presente acuerdo surte efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, debiéndose publicar postenormente en la Gaceta Municipal para su correspondiente 
difusión 

TERCERO.- Comuniqúese al Secretario de Control Urbano para su conocimiento 

CUARTO.- Comuniqúese al Secretarlo del Republicano Ayuntamiento para su debido y exacto 
cumplimiento 

ATENTAMENTE ING MAURICIO FERNANDEZ GARZA C PRESIDENTE MUNICIPAL. LIC. FERNANDO 
CANALES STEL2ER 0. SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a consideración de ustedes la propuesta, en el entendido de que lo que se aprueba 
es la firma del Convenio no el documento, el cual para los efectos correspondientes será 
revisado por la Dirección Jurídica a fin de que esté listo al momento de su firma. 

Se somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa al 
Convenio de Colaboración para la integración, operación, intercambio y actualización 
permanente de la información geográfica y alfanumérica relacionada con la planeación 
urbana y regional del Estado y los Municipios de Nuevo León, en los términos 
expuestos, lo cual es aprobado por unanimidad, con la ausencia del C. Lic. Hiram L. 
de León Rodriguez. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasamos al punto siete del orden del día sobre la Propuesta del C Presidente Municipal 
relativa a solicitar al Honorable Congreso del Estado la aprobación de la creación de un 
Organismo Público Descentralizado denominado "Instituto Municipal de la Juventud." 

Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, cedo ia palabra a la Regidora 
Lorena Canales Martínez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Social y Humano 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON. 
P r e s e n t e . 
El C Ing Mauncio Fernández Garza. Presidente Municipal de San Pedro Garra García. Nuevo León, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 maso b) fracción IX. 83. 64. 85. 86. de la Ley Orgán>ca de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León y a propuesta de los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Soaal y Humano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
presenta a este cuerpo colegido, la solicitud de enviar al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, la 
creaoón del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Juventud de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, bajo las siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S : 
PRIMERO.- Que es de suma importancia y prioridad para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, crear un organismo publico descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, relativo al 
desarrollo de sus jóvenes 
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SEGUNDO.- Que e! Gobierno Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León a través de la Comisión de 
DesarroHo Social y Humano del Republicano Ayuntamiento y de la Seaetarla de Desarrollo Soaal y Humano 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, les corresponde en materia de atención a la juventud, el 
implementar programas tendientes a generar la participación de los jóvenes en la comunidad, así como crear 
espaaos de análisis, expresión y desarrollo de tíabitidades en la juventud 
Por lo que en consecuencia de lo anterior, la Comisión de Desarrollo Social y Humano del Republicano 
Ayuntamiento, tomó como punto de acuerdo, enviar al Presidente Municipal la propuesta de creación de un 
Organismo Publico Descentralizado, denominado Instituto Muniapal de la Juventud de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 

TERCERO.- Que el Republicano Ayuntamiento es un cuerpo colegiado deliberante y autónomo, que se 
constituye en el órgano responsable de administrar al Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León y 
representa la autoridad supenor en el mismo, y con objeto de llevar a cabo una oportuna toma de decisiones 
y una más eficaz prestación de los sen/icios a la ciudadanía, podrá solicitar del Congreso su aprobación para 
crear organismos descentralizados, con personalidad jurídica y pdtnmonio propios 
Por lo antenormente expresado y. 

RESULTANDO: 
PRIMERO: Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León y 26 inciso b), fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, los ayuntamientos 
en matena de administración pública municipal tendrán facultades para autorizar, de acuerdo a los 
estableado en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León y demás 
disposiciones legales correspondientes, a propuesta del Presidente Municipal, la creación y supresión de 
dependencias y organismos descentralizados, para el mejor cumplimiento de los programas de obras y 
servíaos públicos municipales 
SEGUNDO.- Que en este sentido, y de acuerdo a los artículos 83 y 84 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Mumopal del Estado de Nuevo León, los Ayuntamientos, con el objeto de llevar a 
cabo una oportuna toma de decisiones y una más eficaz prestaaón de ios servicios públicos, podrán soliatar 
del Congreso su aprobación para crear organismos descentralizados, que dicbos organismos 
descentralizados, cualquiera que sea la forma o estructura que adopten, serán los que se constituyan total o 
mayoritariamente con fondos del Municipio 
TERCERO.- Que por otro lado, el numeral 85 de la citada Ley. seftala que para la creación de organismos 
descentralizados, se deben por lo menos contemplar los siguientes aspectos I - Estructura jurídico-
admimstrativa: 11 - Vinculación con los objetivos y estrategias de los Planes Municipal, Estatal y Nacional de 
Desarrollo. III - Descnpción clara del o los programas y servicios que estarán a cargo del organismo, 
incluyendo objetivos y metas concretas que se pretendan alcanzar; IV - Monto de ios recursos que se 
destinarán a dtcbos organismos y destino de las utilidades en su caso; y V - Efectos económicos y soaales 
que se pretenden lograr 
Por lo antenormente expuesto y fundado, se somete a consideraaón de este Cuerpo Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se aprueba solicitar al Honorable Congreso del Estado la aprobaaón de la creación de un 
Organismo Público Descentralizado denominado "INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN." 

SEGUNDO: Una vez autorizada la creación del "INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN" por el H Congreso del Estado, y que sea debidamente publicado 
el Decreto respectivo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el R Ayuntamiento deberá expedir el 
Reglamento Orgánico del Instituto, en donde se establecerán de manera precisa, entre otros aspectos, su 
objeto, atribuciones, responsabilidades, objetivos, metas, integraaón, responsabilidades y facultades de su 
Junta de Gobierno y su Consejo Ciudadano, además de la regulación de su patnmonio 

TERCERO.- Se instruya al Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal a fin de que verifique el 
presupuesto, y en su caso haga los trámites conducentes para la asignación de los recursos que se 
destinarán a dicho organismo 

CUARTO.- Se autorice al Presidente Municipal, a designar un enlace municipal con el Instituto Estatal de la 
Juventud, con el propósito de integrar la documentaaón necesaria para la creación de dicho instituto 

QUINTO: Comuniqúese el presente Acuerdo al H Congreso del Estado de Nuevo León y publíquese en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en la Gaceta Municipal para su postenor difusión 

SEXTO.- Comuniqúese al Secretario del Republicano Ayuntamiento para su debido y exacto cumplimiento 
Atentamente San Pedro Garza García, Nuevo León a 23 de marzo de 2010 C ING MAURICIO 
FERNÁNDEZ GARZA PRESIDENTE MUNICIPAL; C LIC FERNANDO CANALES STELZER SECRETARIO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Se somete a su consideración en los términos expuestos la dispensa de lectura de la 
propuesta y la intervención del C. Federico Jesús González Dávila para la 
presentación de este asunto, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Comentarios vertidos que se encuentran en video, que se reproduce en todas y cada 
una de sus partes en la presente sesión y se localiza en la liga "Sesiones de 
Ayuntamiento", en el portal de la página del municipio de San Pedro Garza García, 
N.L 



Síndico Segundo. Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Una cuestión nada más en cuanto 
a la denomtnación por motivo de orden práctico y orden semántico, en primer lugar, como se 
explicó este Instituto entre otras funciones va a tener la de gestionar recursos, esto quiere 
decir, que van a ser federales, estatales, etc , y obviamente, si yo funcionario federal recibo 
una solicitud tengo que saber de qué municipio es. entonces yo creo que debe de ser 
Juventud entre guiones, San Pedro Garza García o de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, como se quiera ver 

El C. Secretario de! R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
Somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a solicitar 
al Honorable Congreso del Estado la aprobación de la creación de un Organismo 
Público Descentralizado denominado "Instituto Municipal de la Juventud.", en los 
términos expuestos, considerando los comentarios del Síndico Segundo, Lic. Hiram 
Luís De León Rodríguez, los cual es aprobado por unanimidad. 

Pasando al punto número ocho del Orden del Día. de Informe de Comisiones, se 
encuentran inscntas las comisiones de Hacienda y Patrimonio Municipal, de Gobierno y 
Reglamentación de Control Urbano, de Administración, de Desarrollo Social y Humano y de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 

Por lo cual en pnmer témnino cedo la palabra al Presidente de la Comisión de Patnmonio y 
Hacienda Municipal Síndico Primero Ramiro Contreras Gutiérrez quien hará la presentación 
de dos dictámenes. 

Solicitud de dispensa de la lectura del dictamen, lo cual es aprobado por unanimidad. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 
A los inte9rantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, el 17 de marzo de 2010. nos fue tumado para su estudio, análisis y 
dictamen, el Expediente Administrativo número 115/01 relativo a la solicitud sobre compra de un área 
municipal, presentado por la C CATALINA IBARRA CARRERA, respecto al cual esta H Comisión tiene a 
bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacaón tomó en cuenta los antecedentes y 
consideraciones de orden legal seguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: El 13 de noviembre de 1995 se suscnbio entre la solicitante y el Muniopiode San Pedro 

Garza García. Nuevo León, un contrato de Comodato con vigencia de 5- cinco años, respecto al uso de un 
área municipal con superficie de 2.235 00 metros cuadrados, ubicado en la calle Francisco de Asís cruz con 
Privada Sofía, en el Fraccionamiento La Cima, en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO: El 16 de febrero de 2000 se Aprobó por sesión del Republicano Ayuntamiento, se 
Revocara el Contrato de Comodato, ello por motivo de incumplir en su cláusula tercera, la cual refiere que el 
comodatano se obliga a no edificar sobre la superfiae de el inmueble, así como bardear 

Por lo Que. el 15 de marzo de 2000 se emitió un Acuerdo por el Presidente Muniapal. SRA MARÍA 
TERESA GARCIA SEGOVIA DE MADERO y el Síndico Segundo del Republicano Ayuntamiento, LIC 
IGNACIO ADOLFO MARTÍNEZ ALANIS. mediante el cual, se declaró la Terminación Antiapada del Contrato 
de Comodato, acto que fue dado a conocer el 24 de mayo de 2000 mediante Diligencia, celebrada por el LIC 
LUCIANO GERARDO GALINDO RUIZ Notano Publico número 115, con ejeraao en este municipio, a la C 
CATALINA IBARRA CARRERA 

En razón a lo anterior, la C. CATALINA IBARRA CARRERA presentó demanda ante el Tnbunal 
Contencioso Administrativo, radicándose bajo el Expediente 162/00. y en fecha 23 de mayo de 2001 se dictó 
sentencia, por la Sala Superior, por la cual, se declara la nulidad del Acuerdo contenido en el punto ocho del 
acta relativa a la sesión de fecha 16 de febrero de 2000, por el cual se decidió Revocar el Contrato de 
Comodato Asi mismo, se declaró la nulidad del Acuerdo tomado el 15 de marzo de 2000. por el Presidente 
Municipal y el Síndico Segundo, por el que se da ta Terminación Anticipada de el Contrato de Comodato. 

En cumplimiento a la sentencia pronunciada por el Tnbunal Contencioso Administrativo, el 13 de 
junio de 2001 se tomó un Acuerdo por parte del Republicano Ayuntamiento, en el sentido de Revocar el 
acuerdo contenido en el punto ocho de la sesión de fecha 16 de febrero del 2000 

TERCERO: Ante la negativa de entregar el área muniapal. el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, instauró Juicio Ordinario Ctvii sobre terminación de Contrato de Comodato, radicándolo 
bajo el número de expediente 656/2004 ante el Juzgado 5* Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado. 
darxJo sentenoa favorable a este Muniopio de San Pedro Garza García. Nuevo León, en razón en que se 
declara legalmente la terminación del Contrato de Comodato de fecha 13 de noviembre de 1995 

La C CATALINA IBARRA CARRERA impugnó y se radicó bajo el Toca en Apelación Definitiva número 
65/2006. en la Segunda Sata Colegiada Civil, emitió resoluoón confirmando el fallo de pnmera instancia 
Interpuso Amparo Directo Civil radicándose bajo el número 76/2008/3. conoaendo el Tercer Tribunal 
Colegiado en Matena Civil del Cuarto Circuito, pronunció resolución en el sentido de. que no ampara ni 
protege en relación a la desocupación del inmueble municipal 



CUARTO: El 10 de noviembre de 2009 se reobió en la oficina de la Dirección de Palnmonio 
Municipal, escnto firmado por la C CATALINA IBARRA CARRERA, por el que menaona, que es propietana 
de la finca marcada con el número 27. de la calle Misión de San Francisco entre los Fraccionamientos 
Jardines Coloniales y La Cima en este muniapio, que su finca está circundada por la calle Misión de San 
Franasco. entre su propiedad y la caite se encuentra un Inmueble municipal de 1,819 08 metros cuadrados, 
por lo que solicita la compra del área muniapal en referencia 

QUINTO: El 8 de marzo de 2010 se recibió en la oficina de la Dirección de Patnmonio Municipal, 
escnto firmado por el ING RAYMUNDO ESPINOSA GONZALEZ, en su carácter de Presidente de la Junta 
de Véanos de la Colonia La Cima, en el cual menciona. ' quisiéramos solicitar muy atentamente al 
Momcipto. que por favor no vuelva en el futuro a admitir ninguna solicitud de comodato de esta vecina ni de 
ningún otro particular, y mucho menos admitir una solidtud de compra de d'CfK) terreno, , ^ al escrito en 
mención, se anexa hoia con 8- ocho firmas de vecmos colindantes al predio en referencia 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, es competente para conocer, 

estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que 
requieren de su aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 58. 59. 60 fracción II y 61 fracción M maso 8. del Reglamento para el Gobierno Intenor del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 

SEGUNDO: De acuerdo a lo sei*iaIado en los artículos 23 y 120 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los municipios tienen el derecho para adquirir, poseer y administrar 
bienes raices y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse o destncorporarse por acuerdo del 
Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en las leyes respectivas; asi también los municipios están 
investidos de personalidad jurídica y manejarán su patnmonio confomne a la ley 

Bajo los argumentos precisados y de conformidad con el articulo 124 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, se establece la clasificación de los bienes 
municipales, dividiéndolos en bienes del dominio público y bienes del dominio pnvado. 

En este contexto, resulta necesano establecer que el inmueble solicitado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 143 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León pertenece al dominio público del Municipio, toda vez que fue adquirido con motivo de la autorización del 
Fraccionamiento Residenaal La Cima, acreditándolo mediante el plano inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comerao de la Ciudad de Monterrey. Nuevo León, bajo el Número 65. Volumen 30. Libro 2, 
Sección Fracaonamientos. Unidad Garza García de fecha 14 de febrero de 1976 

TERCERO: Con fundamento en el artículo 26, inciso b) fracción IV de la Ley Orgánica de ta 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, es atnbuaón y responsabilidad del Republicano 
Ayuntamiento la conservaaón y aumento del patnmonio municipal, por lo que no pasa desapercibido que el 
inmueble solicitado para su compra por la soliatante. fue entregado al municipio como bien de dominio 
publico con motivo de la autonzaaón del fraccionamiento en mención En consecuencia, el destino del área 
muniapal de dominio público atiende a una necesidad pública que debe protegerse y resguardarse para el 
libre acceso de toda la comunidad a los espacios de áreas verdes y conservación natural 

CUARTO: Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal previo análisis, 
valoraaón de la documentaaón allegada y con fundamento en los artículos 143 fracción II de la Ley Orgánica 
de la Administraaón Pública Muniapal del Estado de Nuevo León, 58 y 63 del Reglamento para el Gobierno 
Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, consideramos y resolvemos 
Negar la solicitud 

Por k) anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el conoamiento del siguiente. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se niega la solicitud a la C CATALINA IBARRA CARRERA, de comprar un área 

muniapal con superfiae de 1,819 08 metros cuadrados, ubicado en colindancia con el predio de la 
soliatante. finca marcada con el número 27 de la calle Misión de San Francisco, asi como de la calle San 
Franasco de Asís cruz con Misión de Santa Sofía, en el Fraccionamiento La Cima en el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, de conformidad a lo expuesto motivado y fundado en la parte de los 
Antecedentes y Considerandos del presente Dictamen 

SEGUNDO: Notifíquese el presente Acuerdo a la C CATALINA IBARRA CARRERA, por conducto 
de la Dirección de Patrimonio Municipal asignando a los CC. Arturo Dávila Guerra y/o José Concepción 
Navarro Alvarado personal adscrito a dicha Dirección para su realización 

TERCERO; Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal y al C Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

CUARTO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de conformidad con lo acordado 
por esta H. Autoridad 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 17 de marzo de 2010 La Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal C P Ramiro Contreras Gutiérrez Presidente A favor. Lie Raúl Maldonado Tijerina Secretario A 
Favor. Lic. Eduardo José Cruz Salazar Vocal A Favor 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. Conozco el terreno, tiene una 
topografía muy descendente a partir de ta calle San Francisco y a lo mejor son de los bienes 



del Municipio que no van a tener tanto uso. a lo mejor conviene decir, que se mega mientras 
hacemos el levantamiento de todas las áreas municipales que nosotros estamos elaborando 
y nosotros vamos a decir, que nos conviene usar o que tiene uso para el Municipio o que no 
tiene, entonces en función de eso decirle si o no. ese es mi punto 

Síndico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez. Se tiene la opinión de los vecinos y 
ellos están completamente inconformes con que se venda esa área, por un lado y por otro 
lado, el comodato se condicionó a que no hubiera ninguna edificación y se violó esa regía 

Regidor, C. Mana Mercedes Kontos Fuentes. Pero podríamos hacer una revisión como 
dice Chapín y aparte un multa por haber echo eso 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Ayer 
comentaba con el Regidor Eduardo Flores que ya se ha comentado en vanas sesiones de 
Cabildo de la labor que está haciendo nuestro Tesorero en levantar un inventario de todos 
los terrenos municipales, precisamente para saber cuáles son los que se pueden vender, 
cuáles sirven y cuales no nos sirven y se está en la labor actualmente de desarrollar todo 
ese inventario, que precisamente ya visto desde un punto de vista integral de todos los 
terrenos del Municipio ya se puede hacer un plan integral 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Ing. Mauricio Fernández Garza. Bueno, 
la idea es que. cuando se tenga una lista un poco incluyente, para tener una visión 
generalizada y van a tomar una decisión final de uno por uno. ¿no?, ahí caen cañadas 
derechos de paso, terrenos que nos avisaron, en fin cuarenta mil cosas, y ya con toda la 
visión puntual, cuando este listo el Tesorero, que espero que sea después de semana santa, 
les vamos a dar una lista a ustedes de cada uno. el que tenga cualquier apreciación, pues, 
se analiza y los que no pues, se van derecho y hacer ya un paquete de todo lo que podamos 
vender y luego ponerle precio, pero yo si quisiera que puntualmente tuvieran acceso todos 
los Regidores y Síndicos de ia lista de todo lo que se considere y el que tenga ganas que lo 
vaya a ver. obviamente va a ver una recomendación por parte de Patnmonio y Tesorería, de 
los cuales procedan o deban de proceder o no nos convengan, pero yo siquiera una visión 
muy puntual de Regidor por Regidor y Síndico por Síndico que quieran verlos y luego si hay 
alguno que tenga tacha, pues, ese que no se incluya hasta que se aclare y los que pasen 
limpios ya ¿si les parece así?. 

Síndico Segundo. Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Un precedente para la Secretaria, 
porque asi lo disponen las autoridades federales, que los votos particulares deben 
presentarse por escnto. es el último criterio en materia federal; yo estoy de acuerdo con la 
negativa de la solicitud, más no exactamente por los motivos que dice la resolución En 
primer lugar, nada más una aclaración también importante, esa área municipal es 
continuación de otras áreas municipales, que ese dato no se explica muy bien, por eso 
también es la negativa de los vecinos, porque es la continuación de otra área municipal, en 
segundo lugar, yo creo que el motivo real por el que debe negarse es, porque se contraviene 
la actual Ley de Desarrollo Urbano del Estado, porque según lo dice el propio dictamen, este 
predio son precisamente los que corresponden del 17% de la superficie, entonces lo dice 
expresamente, "son inalienables, imprescriptibles e inembargables, no estarán sujetos a 
acción reivindicatoría, no podrán ser cubiertas en efectivo, en el caso, no podrá ser objeto de 
ajenación o grávame y sólo por los fines descntos en este artículo" 
Entonces yo creo que este es el motivo por el cual se debe de negar, el otro es muy 
importante y tamtjién es una causa suficiente, por cierto en los antecedentes y aquí también 
lo digo, falta agregar "que para tomar posesión de ese predio se tuvo que usar la fuerza 
pública, no hubo una entrega voluntano" Entonces, ir a hacer negociaciones con este tipo 
de conductas yo creo que no va. pero lo más importante es que hay algo concluyente, una 
tajante disposición hasta el momento negativa de la Ley, en este momento esa petición no 
procede, así se hubiera comportado lo mejor posible en el comodato, tampoco podríamos 

Regidor, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes Entonces yo quisiera que se pusiera la 
causa por la que se rechaza, porque se me hace que es la mejor 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: El 
Licenciado Hiram me manda un escnto. en el que dice que le dé lectura, entonces voy a 
hacer la petición 

Lic. Femando Canales Stelzer. Secretario del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García 
Nuevo León. Presente. 
C Hiram Luis De León Rodríguez, mexicano, síndico segundo del Republicano Ayuntamiento, servidor 
público, sin adeudos fiscales ante usted respetuosamente expongo. 



« 

A ía presente acomparto voto particular adhesivo que emito en relación al dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento, respecto al expediente 
administrativo 115/01. relativo a la solicitud sobre compra de un área municipal, presentado por la C 
catalina Ibarra carrera, a fin de que se sirva dar cuenta del mismo procedimiento a su integra lectura en 
la sesión de 23 de marzo de 2010 que ya se ha señalado para su discusión y en su caso aprobaaón 
dei dictamen emitido por la refehda Comisión 

La propuesta del Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis de León Rodríguez es que, se le 
agregue al dictamen que presentó el Sindico Ramiro Contreras, lo siguiente y en ese 
sentido paso a la lectura de su voto particular adhesivo: 
El suscito está de acuerdo con el sentido del dictamen, esto es la negativo a la soliatud de la C Catalina 
Ibarra Carrera de comprar un área municipal con superficie de 1819 08 metros cuadrados ubicados en 
coiindancia con el predio de la solicitante situado en ta finca marcada con el numero 27 de la calle Misión de 
San Francisco, asi como la calle San Francisco de Asis cruz con Misión de Santa Sofía en el fracaonamiento 
La Cima en este Municipio, pero estima que atendiendo que ei área mumapal pertenece al dominio público 
del Municipio, toda vez que fue adqumdo con motivo de la autorización del fraccionamiento resider>oal al 
cima, lo que se acredita con el plano inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de esta 
entidad. ba)0 el número 65. volumen 30. libro 2 sección fraccionamientos, unidad Garza García de fecha 14 
de febrero de 1976. estimo que debe de agregarse al dictan^n como causa para ello lo dispuesto por el 
artículo 201 de la actual Ley de Desarrollo Urbano del Estado, que estipula. ARTICULO 201 Quienes lleven 
a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las seAa'adas por el presente articulo deberán 
ceder gratuitamente al municipio sin condiaón. reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento 
urbano público, âs siguientes superficies de suelo 

I. Fraccionamientos habitaoonales de urbanización inmediata y progresiva el 17% -diecisiete por oento del 
área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 

El 60% -sesenta por aento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas, el 
otro 40% -cuarenta por ciento deberá destinarse al mismo uso o a la construcaón del equipamiento 
educativo público del nivel básico, áreas deportivas púb'icas. caseta de vigilancia y asistencia pública 

El excedente de 15-quince metros cuadrados por unidad de vivienda de suelo cedido para jardines, parques. 
0 plazas públicas en fracoonamientos habitacionales de urbanización inmediata se podrá destinar para 
jardines ubicados en camellones de 4 -cuatro metros de ancho como mínimo, siempre y cuando esto sea en 
vías colectoras, y no podrá ser contabilizado como parte de su derecho de vía. 

En fracoonamientos habitacionales de urbanización inmediata de más de 50-cincuenta totes, las áreas de 
cesión en mngún caso deberán ser polígonos de terreno menores a los 1,000-mil metros cuadrados, en 
fraccionamientos menores, donde las áreas de cesión resultantes sean menores a VOOO-mil metros 
cuadrados, la autoridad responsable procurara que estas se ubiquen en zona que permitan la integraaón con 
otra área municipal 

1 Fraccionamientos comerciales y de servicios el 7% -siete por aento del área vendible dichas superfioes 
se destinarán a la formaoón de jardines, parques, plazas y similares. 
II Fraccionamientos o parques industnales el 7% -siete por ciento del área vendible, dichas superficies se 
destinarán a la formación de áreas verdes y deportivas dentro del propio fraccionamiento. 
III. Fraccionamientos campestres, agropecuanos, recreativos y turísticos el 17% -diecisiete por ciento del 
área vendible, dichas superficies se destinarán a la formación de jardines, parques, áreas recreativa, y 
similares. 
IV Conjuntos urbanos habitacionales el 17% -diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros 
cuadrados de suelo por unidad de vivienda a construir, la cantidad que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por aento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas, las 
cuales podrán estar ubicadas dentro del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio, el otro 
40% -cuarenta por aento podrá destinarse para la construcción del equipamiento educativo público del nivel 
básico, áreas deportivas, caseta de vtgilanaa y asistencia pública y deberá ubicarse fuera del área pnvada 
sujeta a régimen de propiedad en condominio. 
V Conjuntos urbanos no habitadonales, el 7% -siete por aento del área que resulte de restar a la superftae 
total del polígono a desan-ollar. el área de las vialidades públicas y pnvadas, asi como las áreas de 
afectaaón; 
VI Fracoonamientos funerarios o cementenos el 15% -quince por ciento del área total del predio a 
desarrollar, 
VII Sul>divisiones en predios que no forman parte de fraccionamiento autorizado se deberá ceder el 17% -
dieasiete por ciento de la superficie total del predio, únicamente cuando se trate de subdivisiones de predios 
de 5.000 -cinco mil metros cuadrados o más de superficie; tratándose de predios menores a 5,000 -anco mil 
metros cuadrados, SJ el área no es adecuada a las funciones públicas del Municipio se podrá hacer la cesión 
o el pago correspondiente en cuyo caso se tomará como base el valor comercial del predio que expida la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual tendrá una vigencia de 3 -tres meses, y 
IX Los usos complementarios no habitacionales cederán el 7% -siete por aento del área vendible 
correspondiente, sm considerar las afectaaones correspondientes 
Salvo las excepoones previstas de manera expresa en esta Ley. estas áreas de cesión serán inalienables. 
Imprescriptibles e inembargables, no estarán sujetas a acción reivindicatona. no podrán ser cubiertas en 
efectivo, no podrán ser objeto de enajenaaón o gravamen y solo podrán utilizarse para los fines descritos en 
este Artículo, y dependiendo ei tipo de fracaonamiento de que se traté, por lo que no se deberá cambiar su 
destino, salvo cuando sea necesano realizar afectaciones con fines de utilidad pública 

Asimismo debe de agregarse en el apartado de antecedentes que la solicitante se negó a hacer entrega del 
bien inmueble objeto de la soiiatud de compra del área municipal a la que se refiere el dictamen, y que fue 
r>ecesario el uso de la fuerza pública para tal efecto 
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Por todo lo anterior solicito que este Honorable Cabildo, haciendo valer mi voto particular adhesivo en este 
punto del orden del día, programado para el día de hoy el cual soliató se incorpore íntegramente al acta 
correspondiente a la Sesión celebrada 
Atentamente San Pedro Garza Garda, Nuevo León, a 23 de marzo de 2010 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Entonces yo creo que primero que nada debemos de votar si el dictamen están de acuerdo 
que se le agregue lo que está aquí expuesto 

Se somete a su consideración el agregar al dictamen presentado por el Sindico 
Segundo, Lic. Hiram Luis de león Rodriguez, lo aquí expuesto, lo cual fue aprobado 
por mayoría con 11 votos a favor y 1 en contra la adición del dictamen. 

Regidor, C. María Mercedes Kontos Fuentes. Estamos comentando Gaby y yo que al final 
de la histona realmente vamos a ser prácticos con las cosas que si vamos a utilizar y con las 
que no vamos a utilizar, entonces nosotros quisiéramos realmente si ya dejamos este 
candado que Hiram dice, que ahorita sí lo apoyo, pero por otro lado si va a haber una 
revisión realmente de las actualizaciones de los terrenos y luego nosotros mismos le 
estamos poniendo el candado en este rechazo con eso, en caso que después queramos 
promover las ventas que no vamos a utilizar, nada más que lo tomemos en cuenta 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza El informe del Licenciado era 

El C. Secretado del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Más que 
un informe es una propuesta de integrar lo que leí al dictamen 115/01 y por eso es lo que 
estoy sometiendo a su consideración, si están de acuerdo en incluir lo que acabo de leer al 
dictamen 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza ¿De qué usamos la fuerza pública para 
quitar el terreno y todo eso'?, pero a fin de cuentas, el terreno no se puede usar como 
parque, si se le va a vender en un futuro yo no veo el caso de meter esto 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Es una 
propuesta que recibí del Síndico a las 3 50 de la tarde y la sesión empezó a las 4 00. por eso 
esta a consideración de ustedes el votarlo o no 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Quizás viene a distinción lo que 
dice la Regidora, ella hasta donde yo le entiendo, dice que no quiere que se ponga lo de la 
fuerza pública, es irrelevante, si se agrega !o otro es de ley. lo otro no es discutible, la ley lo 
prohibe 

El C. Ing. Maurício Fernández Garza, Presidente Municipal. Mira hay un solo punto como 
no sé, yo simplemente lo pongo a su consideración porque de repente ustedes Gaby y 
Meche sí saben, y yo no las escuche, a mí si me gustaría para tener Hiram con todo respeto, 
simplemente una visión completa porque dice salvo las excepciones previstas en materia de 
manera expresa en esta ley. que no se cuáles son y al final del articulo dice salvo cuando 
sea necesano realizar afectaciones con fines de utilidad pública, que tampoco se 
exactamente, porque uno no es abogado Hiram. con todo respeto, estoy diciendo 
simplemente la parte como dice el texto. 
Dice: salvo las excepciones previstas de manera expresa en esta ley. ¿no sé cuáles son'? 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza ¿No sé cuál es la ley'? 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Igual lo podemos 
votar dejando que luego lo analizamos, cuáles son las excepciones previstas para saber si 
algo se puede vender aunque exista todo este montonal de cosas que dice que no se puede 
o de repente hay excepciones que si se puede que no se cuáles son. 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. ¿Y cómo le vamos a hacer para 
vender el resto de los terrenos que vamos a poner en consideración vender? 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Es que puede haber una gran 
cantidad de cuestiones que van para la utilidad pública, vamos a suponer que ahí se va a 
necesitar construir una cuestión, subestaciones eléctricas, e tc , lo que queramos pensar, 
agua y drenaje, que tengamos que vender, bueno ahí sí. pero aquí es para un fin particular, 
aquí es para yo tener más terreno en mí casa, entonces eso es lo que prohibe la ley; lo otro 
son esas excepcones. o sea que. ahorita por lo pronto incluso me acaban de dar a las 2 00 
de la tarde la información como ustedes saben esta ley está sujeta a juicios de amparo, está 
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sujeta también en una acción de constitucionalidad de aqu( del Estado, entonces la Corte 
acaba de tomar la resolución de que en definitiva, los recursos de revisión que lleguen a 
presentarse contra esos juicios. los va a resolver ella, no los Tribunales Colegiados. la Corte 
los va a atraer por considerar que es de especial importancia, entonces ahorita por lo pronto 
nos nge esta ley, si luego cambia ya veremos 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Y o para nada, 
sabes que respeto mucho a Hiram. yo simplemente, no es discrepancia simplemente otro 
punto de vista, porque siempre hay el blanco y el negro, interés público es. es el resultado 
del hecho, a mí que el terreno al final de cuentas se queda un vecino con el. ese no es el 
interés público, el interés público es un terreno que no sirve para nada y yo tengo "O" interés 
y que el interés público para mí es. recuperar el dinero, por eso es el interés público Tu lo 
estás viendo de lado del vecino, yo lo estoy viendo del lado del Municipio, es decir, yo tengo 
un terreno que sirve para nada, en mi interés público si no me sirve para y se lo asignan yo 
quedo con un recurso que si tengo un interés público en hacer la operación, es simplemente 
un punto de vista, como yo no soy abogado a mí no me gusta discutir estos temas, yo nada 
más todo lo que pediría, tampoco le entiendo a la parte legal, es que no quede amarrado 
que no pudiéramos hacer nada, o sea, si queda abierto esa cosa, que luego analizaríamos, 
si el interés público es de la persona de nosotros y si dentro de las excepciones nos incluyen 
alguna posibilidad de poderlo comercializar si queda así abierto estoy tranquilo, si queda 
cerrado. 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza Hay que tener cuidado porque todos 
los terrenos que tenemos dados en comodato que se van a recoger para poder venderlos, 
todos esos van a estar asignados para un vecino, para uso de esa casa. si. que no 
construya, lo tenga en jardín, con sus especificaciones, pero es el caso de ella y de todos, el 
que tenga comodato va a ser para beneficio de esa persona específicamente 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Pero aquí no es comodato, es 
venta, el comodato si se lo damos a una asociación civil ahí entra precisamente eso de 
utilidad pública, porque incluso ayuda a que e) Municipio no tenga ciertos gastos o pueda 
prestar ciertos servicios, el concepto es muy claro, ahora que se revisó la Ley Orgánica 
Municipal por el Congreso, se vió este problema y se ofreció por los Diputados de que se iba 
a dar otra revisión sobre esta Ley, para ver si había algunas otras fórmulas que hicieran más 
factibles el que no se tengan esos terrenitos chiquitos, pero si se está conciente en el 
Congreso 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Entonces yo nada 
más pido que en la visión de Hiram, ¿cómo le ponemos?, si quieren transcribir todo, que se 
transcriba mientras no quede un candado, que bueno, no tenga reversa y luego digan no es 
que ya votaron. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal, expresó: Un 
comentario, hay muchos derechos de pasos y esos no forman parte del 17%, 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. No, no. las partes 
conceptuales que dice Hiram, éstas que yo quiero dejar claras, que no quedemos con 
candado, porque yo creo que hay una nueva interpretación con la Ley para que nos 
atoramos nosotros solos 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. Yo preferiría sacar el expediente y 
analizar cómo va a quedar, porque va a ser una injusticia para este predio y la verdad yo 
creo que todos preferimos que un terreno en lugar de estar abandonado a que esté cuidado 
por un vecino. 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Es que hay dos problemas; en 
pnmer lugar, no lo podemos aceptar porque va contra la ley. aunque fuera el mejor ser del 
mundo no podemos, segundo lugar, hay una fuerte oposición de los vecinos, el Presidente 
de la junta de los vecinos es colindante y fue de los que más nos estuvo insistiendo de que 
se recuperara el terreno, todos los días y vinieron expresamente a felicitar a la 
administración por haber recuperado el terreno 

Síndico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez. Dado que si representaría un candado 
para futuras situaciones, en lo personal yo considero que no se le agregue nada al dictamen 
y se fuera así como está. 

o 



Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Es que ese dictamen así como 
está, está débil, es combatible, de la segunda manera no lo puede combatir, puede hacer 
todo lo que quiera y va a perder todas las instancias 

Regidor, C. María Mercedes Kontos Fuentes. Una pregunta y si lo pierdes ¿entonces nos 
vemos obligados a venderlo? 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Pues ya seria el asunto 
interesante por que tendría que interpretar la Ley de Desarrollo Urbano, porque si ellos 
demandaran el Municipio estaría obligado a defenderse diciendo que no puede vender, al 
final de cuentas tendríamos que usar esto como argumento de litigio, entonces sale peor, 
vamos a invocarlo en un juicio nosotros, aquí simplemente estoy diciendo no puedo con los 
reglamentos actuales 

El C. íng. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Bueno, yo con todo 
respeto yo no creo que nadie nos pueda obligar, o sea, ningún juicio, yo nada más quiero 
dejar la posibilidad de que si la Ley cambia, que si se adecúa cambia, que tengamos la 
opción, pero no podemos perder ningún juicio porque acreditas el voto en contra, ellos no 
nos pueden demandar de que a fuerza les tengamos que vender, eso es imposible, 
entonces yo nada más quiero dejar, insisto Hiram, la puerta abierta a que si cambian 
considerandos, interpretaciones, etc que no nos quedemos entrampados para luego, si. sí 
se pudiera, ya no pudimos 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Como este es un caso particular, 
no afectaría a nadie más. es más, si en un momento dado cambiase la Ley pudiera volver a 
presentar su solicitud, pero ahonta esa solicitud está muerta desde su inicio. 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. A ver. licenciado una pregunta, a mi 
no me queda claro, ¿ningún terreno que tenemos en comodato se va a poder vender? 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Del 17%, de los que provengan 
del 17% 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. ¿Y este no proviene del 17%? 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Si proviene 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. ¿^Entonces por qué no lo vendemos'? 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Porque no se puede, esos son los 
que no se puede, ahonta mencionaba acá el Tesorero otro tipo de terrenos que tenemos, 
que esos si se puede hacer como se ha venido haciendo tradicionalmente. pero ahora en 
esta nueva Ley dijeron, los provenientes de esto no se puede 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. ¿Y que vamos a hacer en ese terreno 
entonces'?, un parque, pero no se puede porque es demasiado el desnivel. 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luís De León Rodríguez. Es la continuación del área 
municipal. 3 áreas municipales que vienen asi seguidas. 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. Bueno, yo pido sacar el expediente 
hasta que no nos quede claro el 17% y va a ser una injusticia nada más. 

Regidora, C. María Del Refugio De León Martínez. Yo siento que lo que está diciendo el 
Licenciado no es porque él quiera, o él no quiera, sino que no se puede con esto porque de 
antemano está escnto en la Ley. lo que se tiene que hacer, eso no serla un candado para 
nosotros si no que está establecido de por medio 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Como bien dice la Regidora, el 
Cabildo y ninguna autoridad puede votar en contra de la Ley, la Ley es prohibitiva, hay Leyes 
permisivas, hay Leyes prohibitivas, hay Leyes optativas etc . pero en este caso es 
absolutamente prohibitivo, ahora el propio Municipio tiene presentada una acción en ta Corte 
respecto de esta Ley. si más adelante cambia pues, se le podrá dar, pero si en este 
momento se le otorgara el permiso o lo dejáramos asi. los vecinos lo pueden impugnar yo 
como vecino lo puedo impugnar, porque tu estás dando un permiso de una autonzación 
contra la Ley y te lo gano fácilmente. 

iV 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Yo aquí 
tengo una duda aquí se le esta negando la venta, el vecino no se puede inconformar contra 
eso. 

Sindico Segundo. Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. No. si lo autorizáramos, ahora no 
lo podemos dejar sin resolver porque se nos viene la negativa ficta, entonces tiene que 
resolverse y en este sentido desafortunadamente no se puede. Ahora lo que sí se puede 
hacer es que el departamento jurídico se acerque con los Diputados y le presente un 
proyecto de reforma de cómo cree San Pedro, que puede ser más conveniente los terrenos, 
ese es trabajo del departamento jurídico, acercarse con ellos, yo con todo gusto les ayudo 
platicando con los Diputados conocidos de todos los partidos, pero no es mi trabajo, yo con 
todo gusto voy con ellos y platico y comento, lo que decíamos, pero yo creo que lo que hay 
que hacer es eso que dice el Ing Mauricio y lo que dices tu. el estudio integral, bueno, ¿cuál 
es la situación nuestra?, a lo mejor no nada más necesitamos una salvedad en éste, sino en 
otros terrenos también, pero podemos saber cuál es todo nuestro mapa y eso lo 
presentamos y les decimos oye. quisiéramos un cambio en esto y eso habría que buscar 
que los otros alcaldes que también están, según ellos lo han manifestado en iguales 
situaciones lo apoyen, porque ellos también lo van a necesitar en sus municipios, este tipo 
de actitudes 

Regidora. C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. Bueno, entonces st este terreno no se 
le puede vender se le va a dar en comodato otra vez a la señora Catalina 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. No puede, porque también está 
prohibido, fíjese como dice, no lo puede gravar de ninguna manera 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Otra vez, 
estoy sometiendo a votación porque así lo recibí por escnto ta propuesta del Síndico Hiram 
de León, de complementar el dictamen que se presentó, que aun no ha sido votado porque 
primero quiero ver si se aprueba adicionarlo Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada, lo cual es aprobado por mayoría con 6 votos a favor, 
3 en contra, 2 abstenciones y 1 ausencia de la Regidora Lorena Canales 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Ahf nada más una sugerencia, 
para que no se haga tan largo, siguiendo el mismo desarrollo del dictamen aisladamente en 
los anteriores se observa lo siguiente, lo que está en la Ley. y ya en el resultando le pones 
también lo mismo con base en esto y con estas otras disposiciones. 

El C. Secretarío del R. Ayuntamiento. Lic. Fernando Canales Stelzer. expresó: Entonces 
al no haber más comentarios y con la modificación propuesta por el Síndico Segundo. Lie 
Hiram Luis De León Rodríguez se somete a votación el siguiente acuerdo. Se somete a su 
consideración el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
referente al Expediente 115/01 relativo a solicitud de compra de un bien inmueble municipal, 
en los términos expuestos; nada más una cosa, habíamos acordado quitar la parte de la 
fuerza pública. 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Quiero decirle, porque las cosas 
deben de ser como son, que la persona, que no conozco, se puso en un plan, que ya mero 
era necesario que la policía se la llevara, con los abogados del jurídico, ellos hablaron qué 
que hacían en esta situación, se les dijo, si no corrige su actitud, pues ni modo 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Pero 
bueno creo que habíamos tomado el acuerdo de quitar ese antecedente del dictamen, 
se queda fuera esa parte. Se somete a su consideración el dictamen presentado por 
la Comisión de Hacienda y Patrímonio Municipal referente al Expediente 115/01 
relativo a solicitud de compra de un bien inmueble municipal, en los términos 
expuestos, lo cual fue aprobado por mayoria con 10 votos a favor, 1 en contra y 1 
abstención. 

Para la presentación del segundo dictamen, tiene la palabra el Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal 

Solicitud de dispensa de la lectura del dictamen, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 
P r e s e n t e s . -
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A los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Munlapal. nos fue turnado para su 
análisis y acuerdo respectivo, la información referente a la Cuenta Pública Municipal del ai^o 2009. por parte 
del C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal C P Encarnación P Ramones Saldarta Lo anterior, con 
el fin de cumplir con uno de los fundamentos legales, en que se sustenta su elaboración, el Articulo 125 de 
la Constitución Política del Estado de Nuevo León, que a la letra d>ce Los Ayuntamientos enviarán al 
H. Congreso del Estado las cuentas públicas del ejercicio anterior, para que éste las apruebe o 
rechace en su caso. 

A N T E C E D E N T E S 
El C Secretano de Finanzas y Tesorero Municipal, previo acuerdo con el C Presidente Municipal, presentó a 
los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, el informe de la Cuenta Pública del 
ejeraoo 2009. para que a su vez ésta sea presentada al pleno de este R. Ayuntamiento, quien aprueba el 
envío al H Congreso del Estado, de acuerdo con el Artículo 26. inciso c), Fracción 111, y el Articulo 79. 
Fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sostuvimos una reunión con el C 
Secretano de Finanza y Tesorero Municipal, con el fin de analizar el contenido del informe referido que 
incluye todos los aspectos financieros y patnmoniales que muestran la actividad del Municipio durante el 
ejercicio 2009 

Es importante mencionar que durante el ejercicio 2009, participaron dos administraciones, diez meses 
correspondió a la Administración 2006-2009, y solamente dos meses pertenecen a la actual Administración 
2009-2012, por lo que la Hacienda Pública Municipal se encontró bajo la responsabilidad de la administración 
antenor durante los pnmeros diez meses del año. 

El informe de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio 2009. contiene los siguientes apartados 

• 

• 

Fundamento legal 
Condiciones crediticias del Municipio de San Pedro Garza Garda. N L 
Análisis de Ingresos 
Análisis de Egresos 
Pasivos 
Existencias finales 
Informe sobre saldos de las cuentas por cobrar 
Infonne sobre la situación patrimonial 
Resumen de subsidios y bonificaciones otorgados 
Informes fmanoeros del ejercicio 2009 
Anexos relevantes 

El Municipio de San Pedro Garza García, cuenta con estados financieros dictaminados por el despacho 
externo de auditores Galaz. Yamazaki. Ruiz. Urquiza. S C . el cual emite la siguiente opinión "Los estados 
financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, el origen y 
aplicación de fondos del Municipio de San Pedro Garza Garcia, N. L, por el periodo comprendido del 
f® de enero al 31 de diciembre de 2009 de conformidad con la práctica contable..." 

En el informe de la Cuenta Pública 2009. los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
encontramos los siguientes datos relevantes 

I • Los ingresos que se recaudan con fundamento en ta Ley de Ingresos de los Municipios de Estado de 
Nuevo León y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, se consideran como 
propios y se agrupan en los cinco programas siguientes 1)lmpuestos. 2)Derechos. 3)Contribuciones por 
nuevos fraccionamientos. 4)Productos y 5)Aprovechamientos. mientras que con fundamento en la Ley de 
Coordinación Fiscal y del Presupuesto de Egresos de la Federación se recauda las Participaaones (Ramo 
28). Fondo de Aportaciones (Ramo 33) y otras participaciones federales, distnbuyéndose de acuerdo a la Ley 
de Egresos del Estado de Nuevo León 

Los ingresos totales recaudados durante el ejercicio 2009, ascendieron a la cantidad de $909715,000.00 
(novecientos nueve millones setecientos quince mil pesos 00/100 M. N.). Dicha cantidad, representó un 
decremento de un 1.78% con relación a lo ingresado en el ejercicio anterior, y con respecto al pronóstico 
contemplado para el ejercicio, refleja cerca del 1.19% adtaonal a lo que se tenía esperado recaudar 

En lo que se refiere a ingresos propios, durante el período comprendido del 1® de enero al 31 de diciembre 
de 2009. se lograron captar $490'327,000.00 (Cuatrocientos noventa millones trescientos veintisiete mil 
pesos 00/100 M. N.). mismos que representaron el 53.90% de los ingresos totales, y al compararlo con el 
pronóstico esperado para el arto, observamos un incremento del 10.72%. 

En el programa Participaaones. se recaudó ta cantidad de $365*644,000.00 (Trescientos sesenta y cinco 
millones seiscientos cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M. N.). representaron el 40.19% de los ingresos 
totales, y con respecto al pronóstico asignado para el período observamos que los ingresos reales resultaron 
en un 13.72% adicional de lo que se esperaba reabir 

El Fondo de Aportaciones (Ramo 33), se recibió la cantidad de $53*236,000.00 (Cincuenta y tros millones 
doscientos treinta y seis pesos 00/100 M. N.), lo que significó una vanación negativa con respecto al 
pronóstico asignado de un 1% 

Por último, bajo el programa otros ingresos se registraron ta cantidad de $508,000.00 (Quinientos ocho mil 
pesos 00/M. N.). y representaron el 06% de los ingresos totales 
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n.- Los egresos totales del arto 2009. ascendieron a $897*321.000 00 (Ochocientos noventa y siete 
miHones trescientos veintiún mil pesos 00/100 M N.), y al comparar la erogación del período con el 
presupuesto que le fue asonado, observamos que el gasto jncumdo resultó menor ai presupuesto por 
S46'662,000.00 Esta disminución ot>edece pnnopalmente a la perspectiva que prevaleoó al momento de 
autonzar la modificación al Presupuesto de Egresos el 12 de Mayo de 2009, en lo que se refiere a recibir una 
mayor recaudación, por lo que al recibir menos ingresos, el gasto también fue ejercido en menor proporción 

La estructura programática aprobada por ei R Ayuntamiento en el Presupuesto de Egresos esta sustentada 
en los siguientes programas 

1) Seguridad Pública y Vialidad - Se destinaron recursos para cumplir con este programa, por la 
cantidad de $169*100,000.00 y este monto representó el 18 84% de los egresos totales El objetivo 
pnncipal consiste en proporcionar seguridad pública profesional, tranquilidad y paz de las personas, 
garantizar el respeto entre los ciudadanos dentro de un estricto estado de derecho 

2) Infraestructura y Servicios Públicos - Para cumplir con este programa, se destinaron recursos 
por la cantidad de $139*682,000.00 y representó el 15.57% de los egresos totales El objetivo 
consiste en otorgar los servicios básteos de limpia, alumbrado publico, mantenimiento de parques y 
jardines, lotes baldíos y mantenimiento general de la infraestructura vial 

3) Integración Familiar, Desarrollo Social y Participación Ciudadana - En este programa, se erogó 
la cantidad de $92*537,000.00. y dicho monto representó el 10.31% de los egresos totales El 
objetivo pnr>cipal constste en promover el desarrollo y superación de las personas, además de ser 
propulsor del mejoramiento de su calidad de vida Así como, promover el bienestar de las familias 
de San Pedro, mediante actividades educativas 

4) Desarrollo Urbano - En este programa se destinaron recursos por la cantidad de $20*591,000.00 
en el ejercioo que se presenta, y representó el 2.29% de los egresos totales El objetivo pnncípal 
es fomentar y promover un desarrollo urbano sustentable. ordenado y equilibrado, buscando 
preservar y mejorar el medio ambiente 

5) Servicios de Administración y Control - Se destinaron recursos durante el ejercicio 2009 para 
este programa por la cantidad de $49*365,000.00 y representó el 5.50% de los egresos totales El 
objetivo es recaudar y administrar los ingresos y egresos autorizados por el R Ayuntamiento 
Llevar a cabo las adquisiciones que requiera !a administración Municipal, proponer los sistemas de 
control y normativa para el mejor uso de los recursos, asi como fortalecer la transparencia de la 
gestión y la rendición de cuentas 

6) Prestaciones y Previsión Social • En este programa, se erogó la cantidad de $139*386,000.00 y 
represento el 15.53% de los egresos totales El objetivo consiste en cumplir con el compromiso de 
jubilación por ai^os de interrumpidos de servicio, aportaciones a la dingencia sindical, y 
administración de las relaciones latx>rales 

7) Asuntos de Gobierno y Reglamentación • El gasto que se reflejó en este programa, ascendió a la 
cantidad de $76*699.000.00 y representó el 8.55% de los egresos totales El objetivo es hacer 
cumplir las leyes y reglamentos que ngen la administración municipal y administrar los servicios 
internos para la mayor eficacia y eficiencia en el uso del recurso humano 

8) Proyectos sectoriales - En este programa, se erogó la cantidad de $10*222,000.00 y representó el 
1.14% de los egresos totales El objetivo consiste en realizar acciones de innovación que 
contnbuyan a la mejora de los programas de cada uno de las Secretarías 

9) Obra Pública e inversión • En este programa, se ha invertido durante el ejercicio 2009 la cantidad 
de $122*552,000.00 y representó el 13.66% de los egresos totales El objetivo consiste 
principalmente en realizar inversiones en obra pública y equipamiento urbano con recursos 
municipales, estatales y federales 

10} Organismos descentralizados • Se transfiheron recursos a estos organismos durante el ejercido 
2009 por la cantidad de $7781,000.00 y dicho monto representó el .87% de los egresos totales 
Dichos organismos tienen como objetivo, promover el fortaleamiento y desarrollo de la familia como 
elemento básico de la sociedad, fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, 
igualdad de oportunidades y trato de personas. Establecer una organización ciudadana que vele 
por la calidad de vida en el Muniopio. lograr continuidad en la aplicación de planes y programas de 
desarrollo urbano 

11) Pago de financiamiento.- En este programa se destinaron recursos por la cantidad e 
$51*926.000.00 y representó el 5.79% de los egresos totales El objetivo de este programa esta 
enfocado a cubrir el compromiso de la deuda pública muniapal contratada 

12) Otros Egresos - En este programa se agrupa el gasto ejercido para finanaar proyectos con 
donativos recibidos, cumplir sentencias por juicios y demandas, así como algunos fondos de 
contingencia que se destinaron a hacer frente a los desastres, peligros, riesgos y daAos 
ocasionados por elementos, agentes o fenómenos naturales El gasto incurrido en este programa 
fue de $17*480.000.00 y representó el 1.95% de los egresos totales 

III.- Además de lo antenor. se presenta en la Cuenta Publica un informe sobre los créditos a largo plazo que 
se encuentran en etapa de amortizaaón con saldos al 31 de diaembre de 2009. asi como el pasivo 
contratado mediante cadenas productivas destinado a cubnr el gasto operativo y con venamiento para los 
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pnmeros tres meses del año 2010 El total de los conceptos antes señalados asciende a la cantidad de 
$255'507.000.00 

IV,- En to que se refiere a las existencias finales, se informa que los saldos reflejados al 31 de Diaembre del 
año 2008 ascendieron a $56 012.000 00. que sumados con los ingresos captados del 1® de enero al 31 de 
diaembre de 2009. que ascendieron a $909715.000 00 y restando los egresos totales del mismo periodo 
que sumaron la cantidad de $897-321.000 00. obtenemos las existencias al 31 de diciembre de 2009 por 
$68"406.000 00. integrados por ios conceptos siguientes. 

> 
> 
> 
> 
> 

Fondos fijos para gastos operativos $384.000 00 
Cuentas bancanas con recursos propios $60732.000 00 
Cuentas bancarias con recursos federales $9"417 000 00 
Cuentas por cobrar y Fideicomiso de administración y pago $14796.000 00 
Aaeedores ($16923.000 00) 

V.- Se incluye además un informe sobre las cuentas por cobrar que se encuentran registradas en forma 
virtual, bajo )a custodia de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, y las existencas al 31 de 
diaembre de 2009 ascendió a $204*641,000.00 

VI - Se informa en la Cuenta Pública de 2009. el detalle de tos bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio de San Pedro Garza García, registrando al 31 de diciembre de 2009 la cantidad de 1.284 terrenos 
con una superficie aproximada de 561.34 hectáreas asi como 105,555.29 metros cuadrados de 
construcción En lo que se refiere al mobiliario y equipo, se encuentran registrados 24.588 bienes 
muebles y 299 vehículos de transporte Además de lo anterior, se informa sobre los acuerdos del R 
Ayuntamiento que afectan el patnmonio municipal, como serian los bienes en comodato o concesiones por el 
uso de los mismos 

VII.- Por último, se informa sobre los subsidios otorgados durante el ejercicio del 1* de enero al 31 de 
diciembre de 2009, los cuales ascendieron a la cantidad de $52'623,000.00 y benefició a 47,562 
contribuyentes Lo anterior se presenta a fin de dar cumplimiento al Artículo sexto de la Ley de Ingresos de 
los Muniapios del Estado de Nuevo León y al Articulo 92 de ta Ley de Hacienda para los Municipios del 
mismo estado 

Tomando en cuenta los antenores antecedentes, se expone los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S 
I.* Que es obligación de este R Ayuntamiento, de acuerdo a lo señalado por los Artículos 26 inciso c) 
fracaon III de la Ley Orgánica de ta Administración Pública Muniapal vigente en el Estado, someter para su 
examen y aprobación del H Congreso del Estado, durante los tres primeros meses del año la Cuenta Pública 
correspondiente al año antenor Adicionaimente. el Articulo 125 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León, establece la obligatoriedad que tienen los Ayuntamientos de enviar al H Congreso del Estado 
las cuentas públicas del eiercioo antenor, para que éste las apruebe o rechace en su caso 

n.- Que la información referente a los ingresos y egresos, cuentas por cobrar, subsidios otorgados, asi como 
el financiamiento que nos arroja el informe de la Cuenta Pública del año 2009, ha sido analizada por la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

in.- Que el dictamen de auditoria presentado por el Despacho de Auditores externos Galaz. Yamazaki. Ruiz 
Urquiza. C. S . correspondiente al ejercido 2009, en el cual se presenta el acumulado de Ingresos y Egresos, 
establece que el estado financiero condensado del 1* de enero al 31 de diciembre de ese año. presenta 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, los movimientos de fondos del Municipio de San Pedro 
Garza García. N L 

IV.- Que se nos ha brindado por parte de la Tesorería Municipal todas las facilidades para conocer el origen y 
aplicación de los recursos de la Administraaón Pública Municipal, entregando en tiempo y forma a esta 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal toda la información soiiatada. lo cual faalita la labor de 
análisis y venficación de los movimientos contables generados durante el año 2009 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal 
concluimos que la información que se detalla en este informe, muestra los movimientos de ingresos y 
egresos que se llevaron a cabo en la Administración Pública Municipal, durante el periodo de referencia, por 
lo que tiene a bien solicitar a este pleno, la aprobación de los siguientes 

A C U E R D O S 
Primero • En cumplimiento a lo establecido por ta Constitución Política del Estado de Nuevo León, en su 
Anículo 125 y a la Ley Orgánica de la Administración Publica Muniapal en su Articulo 26. inaso c) fracción 
III. se envíe al H. Congreso del Estado de Nuevo León la Cuenta Pública Municipal correspondiente al 
ejercido 2009, para su examen y aprobación o rechazo en su caso 

Segundo • Se turne para su publicaaón el presente acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León, de conformidad con el Artículo 27 fracaón IV de la Ley Orgánica de la Administraaón Pública 
Municipal, además de enviar el documento de la Cuenta Pública Municipal del año 2009 para su publicadón 
en Internet 

Atentamente San Pedro Garza García, N. L . 23 de Marzo de 2010. Así lo acuerdan y lo firman los 
integrantes de la Comisión de Haoenda y Patrimonio Municipal Presidente C Ramiro Contreras Gutiérrez 
Síndico Primero A Favor; Secretario C Raúl Maldonado Tijerina Cuarto Regidor A Favor. Vocal C Eduardo 
José Cruz Salazar Décimo Regidor A Favor 



Sindico Primero, C P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Aquí cabe aclarar que en este acto se autoriza mandar la Cuenta Pública al Congreso, más 
no se tiene el compromiso de haberla revisado, simplemente se manda al Congreso para 
que haga la revisión correspondiente por su área para la Cuenta Pública. También hay que 
aclarar, que esta infonmación está auditada por el despacho externo de contadores públicos, 
hay un participación de dos compailias calificadoras que dan muy buena calificación al 
Municipio de San Pedro con respecto a la media nacional, que hace mención que parte de 
esa buena calificación se debe al nivel de bienestar social es superior a la media nacional Y 
también es un factor negativo, es la contingencia en el largo plazo por la falta de un plan de 
indemnizaciones o de retiro a los trabajadores, ese plan se acaba de implementar pero esta 
completamente insipiente 

Entonces bajo esas bases se emite el siguiente acuerdo: 

Primero - En cumplimiento a lo establecido por la Constitución Política del Estado de Nuevo 
León, en su Articulo 125 y a la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal en su 
Articulo 26, inciso c) fracción III, se envíe al H Congreso del Estado de Nuevo León la 
Cuenta Pública Municipal correspondiente al ejercicio 2009, para su examen y aprobación o 
rechazo en su caso 
Segundo - Se turne para su publicación el presente acuerdo, en el Penódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, de conformidad con el Articulo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal, además de enviar el documento de la Cuenta Pública 
Municipal del año 2009 para su publicación en Internet 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y 
Patnmonio Municipal referente a la Cuenta Pública Municipal correspondiente al Ejercicio 
2009, en los términos expuestos, lo cual es aprobado por unanimidad, con las ausencia de la 
CC Regidoras Mercedes Kontos y C. Silvia Gabriela Villarreal de la Garza 

Para continuar con los trabajos del orden del día tienen el uso de la palabra los integrantes 
de la Comisión de Gobierno y Reglamentación para la presentación de dos dictámenes 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Yo había pensado que la lectura 
de estos dictámenes se hiciera uno por parte de la Secretano y uno por parte del vocal, el 
Lie Cruz, pero me están informado que aparentemente no va a poder ser así y entonces voy 
a leer uno y el otro la Secretario, que ya se lo he pedido 

Solicitud de dispensa de la lectura de los dictámenes, lo cual fue aprobado por 
unanimidad, con las ausencia de la C. Regidora C. Silvia Gabriela Villarreal de la 
Garza. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E NTE.-
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglannentación de este Republicano Ayuntamiento, con 
fundamento en lo seftalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica 
para los Municipios del Estado de Nuevo León, los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I numerales 2 y 3 y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que establecen como 
atnbuciones de esta Comisión proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de Reglamentos que 
formule la misma, sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen de la 
INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO EN MATERIA DE 
SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, conforme a la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, tomando en consideración la 
iniciativa presentada por la Comisión de Seguridad Municipal, la cual preside el C C Regidor Raiil 
Maldonado Tijenna. misma que contiene las opiniones de los integrantes de las áreas administrativas de la 
Secretaria de Segundad Municipal, respecto de los trabajos relativos a la propuesta de refonna por 
modificación, adición y derogación al Reglamento en Materia de Segundad Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, tomando además las modificaciones al Reglamento Orgánico de la Administración 
Publica Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León en vigor, en lo que hace a las atribuciones que 
competen a la referida Secretarla, por lo que. cumpliendo con las atnbuciones que le son conferidas por los 
ordenamientos legales, esta Comisión ha lomado en consideración dichas propuestas y realizó un estudio a 
detalle de la temática en cuestión, con la finalidad de lograr el buen funcionamiento de cada una de las 
Dependencias Administrativas que integran esta Administración Pública Municipal 
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En ese m»smo orden de ideas y una vez analizada la propuesta de reforma por modificación y adición al 
Reglamento en Materia de Seguridad Municipal de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, que se plantea es 
con la finalidad de estar acorde con las disposiciones reglamentarias vigentes y en el afán de concatenar y 
actualizar dicho reglamento, es por ello que se pone a consideraaón de ese órgano Colegiado, las reformas 
por modificación y adición al Reglamento en Materia de Seguridad Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, las cuales consisten en 

Libro Primero, intitulado 'Del Objeto del Reglamento y de las Disposiciones Generales". Titulo Único, 'Del 
Objeto y Disposiciones Generales" articulo 4, se propone adicionar la fracción II BIS. relativa a la figura 
jurídica de 'Sub-Secretano de Segundad Muniapal'. a fin de contemplar la figura del Sub- Secretano de 
Seguridad Municipal, lo anterior con el objetivo de adecuarlo a la normatividad municipal, en relaaón a las 
fracciones III y IV del numeral en cita, se proponen los cambios de las denominaciones del Director de 
Policía y Director de Tránsito, por Director General de Policía y Director General de Tránsito y Vialidad, ello 
con el objetivo de homologarlo con lo establecido en el último párrafo del artículo 31 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Muniapal de San Pedro Garza García. Nuevo León, que textualmente 
precisa 'Para ©/ despacho de los asuntos de competencia de la Secretarla de Segundad Municipal, su titular 
se auxiliará c//recfam©rjfe de la Subsecretaría de Segundad Pública, asi como de las siguientes Direcciones 
Dirección General de Pohcfa. Dirección General de Tránsito y Vialidad, y demás unidades administrativas 
que resulten necesarias ' 

Respecto al Titulo Segundo, denominado 'Estructura Jerárquica y Operativa*. Capitulo I 'Estructura 
Jerárquica* del Libro en comento, articulo 11, se propone adicionar la fracción II BIS. relativa a la figura 
jurídica de *Sub-Secretario de Segundad Municipal*, a fin de contemplar la figura del Sub- Secretario de 
Segundad Mumcipal. lo anterior con el objetivo de adecuarlo a la normatividad municipal, en relación a las 
fracoones III y IV del numeral en cita, se proponen los cambios de las denominaaones del Director de 
Policía y Director de Tránsito, por Director General de Policía y Director General de Tránsito y Vialidad, lo 
anterior con el objetivo de homologarlo con lo establecido en el último párrafo del articulo 31 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 

En ese mismo Titulo, en su capítulo II. intitulado 'Estructura Operativa*, en sus artículos 12 y 13. se proponen 
los cambios de las denominaciones del Director de Policía y Director de Tránsito, por Director General de 
Policía y Director General de Tránsito y Vialidad, ello con el objetivo de homologarlo con lo estableado en el 
último párrafo del artículo 31 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Muniapal de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 

En el Libro Décimo, denominado "De la Regulación de los Programas de Prevención del Delito Muniapal*. 
Título Pnmero. *De la Prevención del Delito Municipal' Capitulo Único. *Objeto y Autoridades*, articulo 112. 
se adiciona la fracción III BIS. relativa a la figura jurídica de Sub-Secretario de Segundad Municipal, así 
mismo, se modifican las fracciones IV y V del numeral en cita, a fm de modificar las denominaaones de 
Director de Policía y Director de Vialidad, por Director General de Policía y Director de Tránsito y Vialidad 
respectivamente, ello con el objetivo de adecuarlo a las actuales reformas del Reglamento Orgánico de la 
Administración Púb'ica Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 

Por último respecto de los artículos Transitorios, se propone que las reformas por modificaaón y adición al 
Reglamento en cita, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracaón II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constituaón Política del Estado Libre 
y Soberano de Nuevo León; 1. 14, 26 maso a) fracción VH. 160, 161, 162. 163. 164. 165. 166. 167. 168 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 60, 61 fracción I. numeral 3). 70. 71. 73. 74. 75. 76. 77 
y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, esta Comisión de 
Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta de 
dictamen respecto a la INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO 
EN MATERIA DE SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, llegando 
al contenido de la misma en los siguientes términos 

DICE SE PROPONE QUE DIGA 



ARTTCULO 4. Son autoridades competentes para 
aplacar el presente Reglamento las siguientes 

I El C Presidente Municipal; 
II El Secretano de Segundad Municipal. 

III El Director de Segundad Muniopal, 
IV El Director de Tránsito Muniapal, 

V El Coordinador de las Áreas de 
información, y 

VI La Comisión de Honor y Justioa 

ARTICULO 4. Son autoridades competentes para aplicar 
el presente Reglamento, las siguientes: 

I El C Presidente Municipal, 
II El Secretano de Seguridad Municipal. 

II BIS.- El Sub-Secretarío de 
Segundad Municipal; 

III. El Director General de Policía; 
IV. El Director General de Tránsito y 

Vialidad; 

V El Coordinador de las Áreas de 
información, y 

VI La Comisión de Honor y Justioa 

ARTICULO 11. Los Cuerpos de Segundad Muniapal. 
tendrán la siguiente estructura jerárquica: 

I El Secretano de Segundad Municipal. 

El Director de Segundad Municipal que 
tendrá el grado de Comisario; y 
El Director de Tránsito Municipal que tendrá 
el grado de Comisario 

ARTICULO 12. La Direcoón de Seguridad Municipal, 
tendrán la siguiente estructura operativa 

Coordinador General Operativo, 
quién tendrá el grado de Inspector; 

Comandantes de Grupos 
Operativos quiénes tendrán el grado 
de Sub-Inspector. y jerárquicamente 
con mando respecto de los 
siguientes grupos 

a) Bancano y Comercial, 
b) Residencial. 
c) Escolar, y 
d) Preventivo. 

111 Comandantes de Compai^ía. 
quiénes tendrán el grado de Sub-
inspectores y jerárquicamente bajo 
su mando a los siguientes grados. 

a) Oficial 
b) Sub-Oficial, 
c) Policía Pnmero, 
d) Policía Segundo, 
e) Policía Tercero; y 
f) Policía Raso 

ARTICULO 13. La Dirección de Tránsito Municipal, 
tendrán la siguiente estructura operativa 

I Coordinador General, quién tendrá 
el grado de Inspector; 

Sup>ervisores Generales, quienes 
tendrán el grado de Sub-
inspectores; 

Jefe de Grupo, tendrá bajo su 
mando a los siguientes grados 

a) 
b) 

SL 

Patrullero 
Motociclista 
Crucero 

ARTICULO 112. Los órganos competentes para 
disecar los programas y actividades en materia de 
prevención del delito serán 

I - El C. Presidente Municipal. 
II - El Secretario del R Ayuntamiento; 

ARTÍCULO 11. Los Cuerpos de Seguridad Municipal, 
tendrán la siguiente estructura jerárquica 

I El Secretano de Segundad Municipal. 

I BIS.- El Sub-Secretario de Seguridad Municipal; 

II.EI Director General de Policía; y 

III.EI Director General de Tránsito y Vialidad. 

ARTICULO 12. La Dirección General de Policía, tendrá 
la siguiente estructura operativa 

a) 
b) 
c) 
d) 

tu 

a) 
b). 
c) 
d) 
e) 
O 

ARTÍCULO 13. La Dirección General de Tránsito 
Vialidad, tendrá la siguiente estructura operativa 

I 

ill 

a) 
b). 

ARTÍCULO 112. Los órganos competentes para diseñar 
los programas y actividades en materia de prevención del 
delito serán: 

I - El C Presidente Municipal; 
II - Et Secretario del R Ayuntamiento; 
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Mi - El 
Muntapal. 

Secretario de Seguridad 

IV - El Director de Policía; 
V • El Director do Tránsito, y 

Vil El Coordinador de Programas de 
Atención Social y Prevención, 

T R A N S I T O R I O S 

Articulo Primero. Se Aprueba el Reglamento en 
Matena de Segundad Mumopal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en los términos que se exponen 
en el contenido del presente dictamen 

Articulo Segundo. El presente Reglamento entrará en 
vigor 30-treinta días después del siguiente al de su 
publicación en el Penódico Oficial del Estado, 
debiéndose posteriormente hacer su publicación en la 
Gaceta Municipal 

Articulo Tercero. Hasta en tanto se reforma el 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, la 
referencia que en el presente Reglamento se hace a la 
Secretaría de Segundad Municipal, deberá entenderse 
refenda a Id Secretaría de Segundad Pública y 
Vialidad 

Articulo Cuarto. Se derogan todas las disposiaones 
que contravengan lo dispuesto en este Reglamento 

Articulo Quinto Se deroga el Capítulo Sexto y los 
artículos 45. 46. 47. 48. 49. 50. 511. 52. 53. 54. 55 y 56 
del Reglamento de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

Articulo Sexto Las quejas y denuncias y los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que 
se encuentren radicados en la Contraloría Municipal y 
pendientes de resolver, deberán ser remitidos a la 
Comisión de Honor y Justicia para su resolución, 
conforme a las reglas establecidas por la Ley de 
Segundad Pública para el Estado de Nuevo León 

llt • El Secretano de Segundad Municipal. 
III BIS.- El Sub-Secretario de Seguridad 
Municipal; 
IV.- El Director General de Policía: 
V.- El Director General de Tránsito y 
Vialidad; 
VI • El Coordinador de Programas de Atención 
Soaal y Prevención. 

T R A N S I T O R I O S 

Articulo Primero.- Las presentes REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO EN 
MATERIA DE SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, entrarán en vigor al dia 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, debiéndose postenormente hacer su publicación 
en la Gaceta Municipal, para su difusión 

Articulo Segundo.- Se deroga cualquier disposición que 
contravenga lo dispuesto en las presentes Reformas 

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideraoón del pleno de 
este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN; por un término de 3-tres dias naturales contados a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones que asi deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una vez cumplido lo 
antenor. esta Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, estudie y dictamine en definitiva la presente 
consulta pública. 

SEGUNDO: Publlquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la Entidad, así como en la Gaceta Municipal para su posterior difusión 

TERCERO: La presente iniciativa se encuentra a disposiaón para su consulta, en la oficina de la Secretaría 
del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial con domicilio en la calle Juárez y Libertad S/N 
en el Municipio de San Pedro Garza Garda Nuevo León y en el portal de Internet del Municipio en la 
siguiente dirección electrónica www sanpedro oob mx (consultas ciudadanas) 

CUARTO: Gírense las instrucciones al C. Ing Mauricio Fernández Garza. Presidente Municipal y al C Lie 
Femando Canales Stelzer. Secretario del Republicano Ayuntamiento para que en un término de 3-tres dias 
hábiles, contados a partir de la fecha de su aprobación de consulta por este órgano Colegiado, lleve a cabo 
el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

Atentanf>ente San Pedro Garza García. N L . 10 de Marzo de 2010. COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C LIC. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE A FAVOR. C LIC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ SECRETARIO A FAVOR. C 
Lie EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR VOCAL A FAVOR 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. Una pregunta, esos tres dias. del 
término de la consulla, es lo que dice la Ley, se me hace siempre como que muy breves. 
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Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodriguez. Bueno. los medios desde luego 
porque están señalados en nuestros Reglamentos, segundo, el término en este caso es el 
más breve por la urgencia de la seguridad y porque se trata de cuestión de los mandos 
muchos de ellos, st ustedes ven el texto, entonces los mandos necesitan, por ejemplo, en el 
112 se crean puestos el del sub Secretario de Seguridad Municipal, ahonta está actuando, 
necesita tener el fundamento legal, el Director General de Policía, el Director General de 
Tránsito y Vialidad, son cambios que son de la estructura, todos son el artículo cuarto igual 
denominaciones que son necesarias e indispensables, esto es para darle agilidad a la 
administración, en realidad hacía una reforma que pudiera agraviar a alguien no creo, son 
cuestiones al menos las que nos enviaron ellos, son de denominaciones, de puestos de 
nueva creación que hubo etc . es para la parte operativa En realidad yo creo que cualquier 
abogado que consulte en media hora ve esto. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se pone 
a consideración el dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación 
sobre la Consulta Pública relativa a la Iniciativa de Reforma por Modificación y Adición al 
Reglamento en Materia de Segundad Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
en los términos expuestos, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Para la presentación del segundo dictamen tiene la palabra la Regidora Alejandra Garza. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . . 

Los integrantes de la Comisión oe Gobierno y Reglamentaoón de este Republicano Ayuntamiento, 
con fundamento en lo sertalado en los aniculos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley 
Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo León, los artículos 58. 60 fracción I. 61 fracaón I 
numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento, que 
establecen como atnbuaones de esta Comisión proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de 
Reglamentos que formule la misma, sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el presente 
Dictamen de la INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN. ADICIÓN Y DEROGACIÓN AL 
REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN, confonme a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
La Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, tomando en consideración la 
iniciativa presentada por la Comisión de Seguridad Muniopal, la cual preside el C Regidor RaOl Maldonado 
Tijenna. misma que contiene las opiniones de los integrantes de las ¿reas administrativas de la Secretaría de 
Segundad Municipal, respecto de los trabajos relativos a la propuesta de reforma por modificación, adición y 
derogaaón ai Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, tomando en cuenta las actuales modificaciones al Reglamento Orgánico de ta Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, asi como la creación y aprobaaón del Reglamento de 
Segundad Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, en lo que hace a las atribuciones que 
competen a la referida Secretaría, por lo que. cumpliendo con tas atribuciones que le son conferidas por los 
ordenamientos legales, esta Comisión ha tomado en consideración dichas propuestas y realizó un estudio a 
detalle de la temática en cuestión, con la finalidad de lograr el buen funcionamiento de cada una de las 
Dependencias Administrativas que integran esta Administración Pública Municipal. 

En ese mismo orden de ideas y una vez analizada la propuesta de reforma al Reglamento de Policía y Buen 
Gobierno del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, que se plantea es con la finalidad de estar 
acorde con las disposiciones reglamentarías vigentes y en el afán de concatenar y actualizar dicho 
reglamento: es por ello que se por>e a consideración de ese Órgano Colegiado, las reformas por 
modificaaón. adición y derogación al Reglamento de Policía y Buen Gobierno de! Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, las cuales consisten en 

Respecto del Capítulo Primero, intitulado Disposiciones Generales, articulo 6. fracción IV. se propone 
adecuar el nombre que corresponde al Secretario de Segundad Pública, por Secretano de Segundad 
Municipal, que es acorde al nombre actual de dicha Seaetaría, por lo que .el fundamento de esta reforma es 
evidente, así mismo, se propone adicionar la fracoón IV BIS, a fin de contemplar la figura del Sub- Secretario 
de Segundad Municipal, lo antenor con el objetivo de adecuarlo a la normatividad municipal. 

En cuanto a las fracck>nes VI y VII del numeral antes citado (6). se proponen los cambios de las 
denominaciones de) Director de Policía y Director de Tránsito, por Director General de Policía y Director 
General de Tránsito y Vialidad, así mismo, se adecúan las fracciones para que las mismas queden con el 
número V y V> . en lo que respecta ai Director o Coordinador de Jueces Calificadores, quedarían con la 
fracción VII, tas cuales se precisan en la propuesta que se pone a su consideración, ello con el objetivo de 
homologado con lo establecido en el último párrafo del artículo 31 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, que textualmente precisa 'Para 
el despacho de los asuntos de competencia de la Secretarla de Segundad Municipal, su titular se auxiliaré 
directamente de la Subsecretaría de Segundad Pública, así como de las siguientes Direcciones Dirección 
Geryeral de Policía. Dirección General de Tránsito y Vialidad, y demás unidades administrativas que resulten 
necesanas ' 

Con relación al articulo 9. del capítulo en comento, se propone adicionar la palabra persona después la 
palabra Comisario, a fin de establecer una adecuada redacción gramatical, así como, se propone adecuar la 
denominación correcta del Secretano de Seguridad Pública, por Secretario de Seguridad Municipal, lo 



antenor, a fm de estar acorde a lo establecKJo en el Regiamenlo Orgánico de la Admimstraaón Pública 
Municipal de San Pedro Garza Garda. Nuevo León 

Relativo al Capítulo Cuarto, denominado. "Del Procedimiento Sumano Oral de Justicia Administrativa 
Municipal' Disposiciones Generales, articulo 33 fracción IV inciso a), que establece 'El Juez Calificador 
desahogará la audiencia en la siguiente forma a) Verificará que el presunto infractor no se encuentra en 
estado de eónedad o bajo el influjo de drogas enen/antes.' se propone su modificación, para el efecto de que 
se precise que al momento de llevarse a cabo la audiencia de calificación por infracciones administrativas ai 
Reglamento de Policía y Buen Gobierno de este municipio, el Juez Calificador, deberá auxiliarse de un perito 
en la materia, con relación y en los supuestos de que el infractor se encuentre en estado de ebriedad o bajo 
el influjo de drogas enervantes: debiendo oír e interrogar al agente que intervino con la detención del 
presunto infractor: siendo esto un elemento indispensable para la configuración de la infracción, para poder 
ser sancionados administrativamente: y asi cumplir con el obieto del Reglamento de Policía y Buen Gobierno 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, consistentes en preservar, mantener y conservar el orden público, 
la seguridad y tranquilidad de las persona, y el exacto cumplimiento de las disposiaones normativas 
contenidas en los demás Reglamento Municipales: en este orden lógico-juridico se hace necesario que el 
articulo 33 del reglamento en estudio sea modificado esto en cuanto a su fracción IV inciso a), tal como se 
enuncia en la propuesta de reforma 

Ahora bien en cuanto a la derogaaón del Capitulo Sexto, intitulado 'Del Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad', el cual abarca los artículos 45 al 56 del Reglamento en cita, se propone su 
derogaoón. en virtud de que. el Reglamento de Segundad Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, contempla a la Comisión de Honor y Justiaa. en su Libro Undécimo, como un órgano sancionador. el 
cual es competente para conocer y sustanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa 
derivados de las quejas y denuncias por el incumplimiento a los det^eres u obligaciones profesionales del 
personal adscnto a ta Secretaría de Segundad Municipal, estableciendo su funcionamiento en los artículos 
125 al 139, por lo que es evidente, que la reforma que se propone se apega a derecho, dado que existe 
duplicidad de atribuciones con el Comité de Honor y Justicia de Segundad Pública y Vialidad del Reglamento 
de Policía y Buen Gobierno Municipal, con el Comité de Honor y Justicia que prevé el Reglamento de 
Segundad Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 

Por último respecto de los artículos Transitorios, se propone que las reformas por modificación, adición y 
derogación al Reglamento en ota. entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo estableado en los artículos 115 fracaón II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Nuevo León. 1. 14. 26 inciso a) fracción Vil. 160. 161. 162. 163. 164, 165, 166. 167. 168 de la 
Ley Orgánica de la Admimstraaón Pública Municipal, 60. 61 fracción I. numeral 3). 70, 71. 73. 74. 75, 76. 77 
y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, esta Comisión de 
Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta de 
dictamen respecto a la INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN, ADICiÓN Y DEROGACIÓN AL 
REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN, llegando al contenido de la misma en los siguientes términos 

DICE 
ARTÍCULO 6 - Son autoridades facultadas para la 
aplicación del presente Reglamento las siguientes 

I. El C. Presidente Municipal; 
II El Secretario del R Ayuntamiento. 
III Secretario de Finanzas y Tesorero 

Municipal: 
IV Secretano de Segundad Pública y Vialidad. 

V Director o Coordinador de Jueces 
Calificadores; 

VI Director de Policía 
Vil Director de Tránsito: 

VIII Juez Calificador en turr^o. 
IX Elementos de la Policía Municipal 

debidamente autorizados. 
X. Alcaide. Comisano y/o responsable del 

área de celdas municipales, y 
XI Todos aquellos Servidores Públicos a 

quienes se les otorgue facultades para la 
aplicación del presente Reglamento 

SE PROPONE QUE DIGA 
ARTICULO 6.- Son autoridades facultadas para 
aplicación del presente Reglamento las siguientes. 

la 

ARTÍCULO 9.* Son atribuciones y responsabilidades 
del Alcaide. Comisario y/o responsable del área de 
celdas municipales. 

I Acatar las ordenes y/o disposiciones 
emanadas del Presidente Municipal. 
Secretario del Ayuntamiento. Secretano de 
Segundad Pública y Vialidad, y del Juez 
Calificador 

I - El C Presidente Municipal; 
II - El Secretano del R Ayuntamiento. 
III.- Secretano de Finanzas y Tesorero 
Municipal; 
IV.- Secretario de Seguridad Municipal 

IV BIS.- Sub-Secretario de Seguridad 
Municipal; 
V.- Director General de Policía; 

Vi • Director General de Tránsito y Vialidad 
VIt - Director o Coordinador de Jueces 
Calificadores: 
VIII - Juez Calificador en tumo. 
IX • Elementos de la Policía Municipal 
debidamente autonzados. 
X • Alcaide, Comisano, o persona responsable 
del área de celdas muniopales. y 
XI - Todos aquellos Servidores Públicos a 
quienes se les otorgue facultades para la 
aplicación del presente Reglamento 

ARTÍCULO 9.- Son atribuciones y responsabilidades 
del Alcaide. Comisario o persona responsable del 
área de celdas municipales 

I Acatar las órdenes y disposiciones 
emanadas del Presidente Municipal. 
Secretario del Ayuntamiento. Secretario 
de Seguridad Municipal, y del Juez 
Calificador, 

ZH 
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II Despachar los asuntos que le sean 
encomendados por las diversas 
autoridades; 

III Elaborar las boletas de remisión en las 
cuales se indicarán los datos personales, 
motivos y hora de arresto, para su envió a 
la oficina de Jueces Calificadores, 

IV Custodiar a los arrestados. 
V Mantener el orden y las disciplina entre los 

arrestados, 
VI Proporcionar a los arrestados una 

alimentación de buena calidad; 
VII Tomar las medidas pertinentes para la 

conservación de edificios, instalaciones. 
Muebles y equipo de ofiana, 

VIII. Darle buen trato a los arrestados, asi como 
informarte a los mismos, el derecho que 
tiene a una llamada; 

IX Mantener la limpieza en cárcel muniopal, 
X Constituirse en depositario de las 

pertenencias, bienes u objetos que le sean 
recogidos previo recitx) que se entregue a 
los arrestados, todo lo cual devolverá al 
momento de que sean puestos en libertad. 

XI Llevar un libro de registro donde en orden 
cronológico y en forma enumerada se 
asienten los datos relacionados con la 
identidad de las personas, asi como el 
motivo o motivos de su detención, o 
capturar los datos de acuerdo al programa 
de identificación biométnca para corroborar 
los datos de identidad de las personas 
detenidas por faltas administrativas, y 

XII Y las demás que le señalen las leyes y 
reglamentos aplicables 

ARTÍCULO 33,- El procedimiento para la calificaaón 
de las infracciones, se sujetará a las siguientes 
reglas 

I El Juez Calificador pondrá en conocimiento 
del detenido la causa o causas que 
hubieren motivado su detención, asi como 
también la persona o personas que 
hubieren presentado la queja en su contra. 

II El detenido podrá comunicarse con una 
persona de su confianza. 

III Sumariamente será celebrada una 
audiencia oral, sin sujeción a fonnalismo 
alguno y a la cual comparecerá, el 
detenido, y las personas implicadas en los 
hechos; 

IV. El Juez Calificador desahogará la audiencia 
en la siguiente forma; 

a Venficará que el presunto 
infractor no se encuentra en 
estado de ebriedad o bajo el 
influjo de drogas enervantes. 

Solicitar al presunto infractor que 
se identifique; 
Formulará las preguntas que 
estime pertinentes, tanto a la 
persona que hubiere presentado 
la queja, como a los testigos que 
asistan a la audiencia; 
Practicar, si lo estimare 
conveniente, careos entre las 
partes que comparezcan ante él, 
Reabir los elementos de prueba 
que llegaren a aportarse; 
Ordenar la práctica de cualquier 
diligencia que le permita 
esclarecer la verdad del caso 

IV 

V 
VI 

VII 

VIII 

IX 
X 

XI . y 

XII. 

ARTICULO 33.- El procedimiento para la calificación 
de las infracoones, se sujetará a las siguientes 
reglas 

I 

II. 

III. 

IV El Juez Calificador desahogará la 
audiencia en la siguiente forma 

a. Venficará, auxiliado por perito 
en la materia que el presunto 
infractor no se encuentra en 
estado de ebriedad o bajo el 
influjo de drogas enervantes, 
deberá además oír e interrogar 
al agente que hubiere 
Intervenido en la detención del 
presunto infractor; 

zs 



VI 

sometido a su conoamiento. 
9 Apreciar y valorar en conaencia 

los hechos que se le planteen y 
las pruebas que se le aporten, y 

h SI al momento de interrogar al 
arrestado, éste admite y confiesa 
los hechos que se le imputan y la 
comisión de la infracción, sin más 
trámites se emitirá la resolución 
que corresponda 

Dictará y notificara la resolución que en 
Derecho corresponda. tomando en 
consideración, la condición soaal del 
infractor, las circunstancias en que se 
hubiere producido la infracción y demás 
elementos que le permitan formarse un 
recto criterio del caso a resolver, 
imponiendo la sanción correspondiente, o 
en su caso absolviendo al arrestado o 
arrestados 
A solicitud del infractor las sanciones 
administrativas, podrán conmutarse por 
servicio comunitano. sujetándose al 
procedimiento correspondiente 

CAPITULO SEXTO 
DEL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

ARTÍCULO 45.- El Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad se constituye como un 
órgano de carácter administrativo, auxiliar del 
Presidente Municipal, el cual tendrá competencia 
para conocer y sustanciar los procedimientos que se 
deriven de las quejas y denunaas que se presenten 
en contra de los elementos de Policía y de Tránsito 
de la Secretaría de Segundad Pública y Vialidad 

La sustanciación del procedimiento de 
responsabilidad administrativa se regirá por la Ley o 
Leyes aplicables 
ARTICULO 46.- El Comité de Honor y Justicia de 
Segundad Pública y Vialidad estará integrado por 5* 
cinco ciudadanos de reconocida honorabilidad, 
capacidad y solvencia moral en el Muniapio. por 2-
dos miembros del Republicano Ayuntamiento y por 
2-dos elementos adscritos a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad en los cargos de policía 
y de tránsito, respectivamente, bajo el siguiente 
orden 

I. Un Presidente. 
II Un Secretano; y 

III Ocho Vocales 
Cada integrante propietano contará con un suplente 
que cubrirá las ausencias de los titulares del Comité 
en las Sesiones. 
El cargo de Presidente será determinado por los 
integrantes propietarios del Comité con derecho a 
voz y voto. El Presidente necesariamente tendrá 
que ser elegido por mayoría y será uno de los 5-
cinco ciudadanos que integren el Comité 
El cargo de Secretario será ocupado por el titular de 
la Contraloría Municipal, quien en las sesiones 
tendrá derecho a voz. pero no a voto 
Los vocales serán el resto de los integrantes del 
Comité En cuanto a los integrantes del Republicano 
Ayuntamiento que tendrán el cargo de vocal serán, 
salvo acuerdo en diverso sentido del mismo órgano, 
el Presidente de la Comisión de Segundad Pública y 
Vialidad y el Presidente de la Comisión de Honor y 
Justicia del Republicano Ayuntamiento 
Tanto el Presidente, como los 8-ocho vocales 
tendrán derecho a voz y voto en las sesiones del 
Comité 
ARTÍCULO 47.- Los integrantes ciudadanos ^ 
Comité de Honor y Justicia de Segundad Publica y 
Vialidad, tanto propietanos como suplentes, deberán 
ser propuestos por el Presidente Municipal y 
aprobados por el Pleno del Republicano 
Ayuntamiento y durarán en su encargo 3-tres artos 

. y 

V 

VI 

CAPITULO SEXTO 
DEL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

ARTÍCULO 45 - DEROGADO. 

ARTÍCULO 46 . DEROGADO. 

ARTÍCULO 47.. DEROGADO. 



Para ia elecaón de los cargos de vocal ocupados 
por los elementos adscritos a la Secretaria de 
Segundad Pública y Vialidad, el titular de ésta 
dependencia, presentará una propuesta de cuando 
menos 3- tres elementos de la Direcaón de Policía y 
3-tres de la Dirección de Tránsito, de entre los 
cuates el Republicano Ayuntamiento, previa opinión 
del Comité, elegirá y determinará quienes ocuparan 
estos 2>dos cargos 
La Dirección de Recursos Humanos estará obligada 
a proporcionar, en cuanto sea requerida, los 
expedientes de los elementos propuestos 
Los cargos de vocal ocupados por los elementos de 
policía y de tránsito, durarán en su encargo un 
período de 6 seis meses, pudiendo ser reelectos 
ARTICULO 48.- El Comité de Honor y Justioa de 
Segundad Pública y Vialidad sesionará cuando 
menos una vez al mes y tendrá como recinto el 
edificio munrcipat. que se establezca en la 
convocatona correspondiente 

El Presidente podrá convocar con 48-cuarenta y 
ocho horas de antiapación a las sesiones 
extraordinanas que sea necesario 
ARTÍCULO 49.- Habrá quórum en la sesiones del 
Comité de Honor y Justiaa de Segundad Pública y 
Vialidad, con la presencia de la mitad más uno de 
sus integrantes con derecho a voto y sus 
resolucjones serán tomadas por mayoría simple de 
los integrantes presentes En caso de empate el 
Presidente tendrá voto de calidad 
ARTÍCULO 50.- El Secretano del Comité de Honor y 
Justiaa de Seguridad Pública y Vialidad, será el 
ejecutor de los acuerdos y resoluciones que emita el 
mismo Comité 
ARTÍCULO 51.- Todo integrante del Comité de 
Honor y Justicia de Seguridad Pública y Vialidad, en 
aras de la imparcialidad que debe prevalecer en su 
actuación, se tendrá por forzosamente impedido y 
como consecuencia debe excusarse, en los 
siguientes casos: 

I Tenga una reladón de parentesco por 
consar>gu<nidad o afinidad, con el servidor 
público sujeto a procedimiento. 

II Haya tenido alguna diferencia personal o de 
otra índole con el servidor público sujeto al 
procedimiento: y. 

III Demás causas que se justifican en legal 
forma 

ARTÍCULO 52.- De toda sesión del Comité de Honor 
y Justicia de Seguridad Pública y Vialidad, el 
Secretario levantará acta debidamente suscrita por 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo 
ARTÍCULO 53.- El Comité de Honor y Justicia de 
Segundad Pública y Vialidad tendrá plena 
jurisdicaón y competencia, para 

I. Vigilar que los elementos adscntos a la 
Secretaría de Segundad Pública y Vialidad 
del Municipio, cumplan en el desempeño de 
sus cargos, empleos o comisiones y con los 
principios rectores que rigen la prestación del 
servicio público, de legalidad, imparcialidad, 
transparencia, eficacia, eficiencia y el pleno 
respeto a los derechos humanos y garantías 
individuales, 

II. Establecer en coordinación con la Contralorla 
Mumapal, módulos de atención de quejas y 
denuncias audadanas en contra de 
presuntas actuaciones indebidas de 
elementos de policía y tránsito. 

III Organizar cursos, conferencias o pláticas 
relaaonadas con el servicio de seguridad 
pública, vialidad, protección civil, e 
instrumental y equipo utilizado, en los que se 
involucren a los servidores públicos a los que 
hace referencia el artículo 45 del presente 
Reglamento, como parte de su capacitación 
y adiestramiento pemianente, 

ARTÍCULO 48.- DEROGADO. 

ARTICULO 49 - DEROGADO. 

ARTÍCULO 50.- DEROGADO. 

ARTÍCULO 51 • DEROGADO. 

ARTÍCULO 52.- DEROGADO. 

ARTICULO 53.- DEROGADO. 
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IV Resolver en estricto apego a la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Nuevo León, la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León, los 
Procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa que con motivo de las queias y 
denuncias se iniaen en contra de los 
'oficiales' de policía y tránsito, 

V. Emitir recomendaciones al Secretario de 
Segundad Pública y Vialidad, Director de 
Policía y Director de Tránsito, para disciplinar 
a los servidores públicos a los que hace 
referencia el articulo 45 del presente 
Reglamento, cuando sus conductas activas u 
omisivas no sean constitutivas de infracción 
a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Muniapios 
de Nuevo León. 

VI SI el caso lo permite, previo su estudio y 
análisis, celebrar una audiencia de 
conciliación entre el denunciante o quejoso y 
el servidor público, y en ese acto emitir su 
resolución, y, 

VII Honrar en pnvado o públicamente, mediante 
la entrega de titulo honorífico o en numerario, 
según lo permitan los Presupuestos 
Municipales, a los servidores públicos que 
hace referencia el artículo 45 del presente 
Reglamento que en razón de sus méritos se 
hayan distinguido en su actuar, en la 
prestación del servicio público de segundad 
publica y vialidad o protección civil 

ARTÍCULO 54.- Las Quejas y Denuncias en contra 
de los oficiales de policía y tránsito, deben reunir 
como mínimo, los siguientes requisitos 

I Generales de la persona que la 
presenta. 
El señalamiento, si lo supiera, del 
nombre del servidor público, o su 
media filiación. 
Señalar fecha, hora y lugar de los 
hechos u omisiones que considere 
fueron indebidamente cometidos por el 
servidor público. 
En caso de contar con pruebas, 
acompañarlas a su queja o denuncia. 
y 
No darán inicio al procedimiento 
administrativo las quejas o denuncias 
anónimas, pero estas se harán del 
conocimiento de los titulares de la 
Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad y Contraloria Municipal 

ARTICULO 55.- El Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad, informará en forma 
tnmestral por escrito a la Comisión de Segundad 
Pública y Vialidad del Republicano Ayuntamiento los 
asuntos sometidos a su junsdicción, la situación 
jurídica que guardan y en su caso el sentido de la 
resolución emitida de cada caso. 

li 
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IV 
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ARTICULO 56.- En caso de que la resolución 
dictada por el Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad, determine la aplicación 
de sanción administrativa al servidor público, lo 
informará a la Contraloria Interna del Gobierno del 
Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 94 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Nuevo León 

TRANSITORIOS: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las presentes 
REFORMAS POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y 
DEROGACIÓN AL REGLAMENTO DE POLICÍA Y 
BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, entrarán 

ARTÍCULO S4.- DEROGADO. 

ARTÍCULO 55.- DEROGADO 

ARTÍCULO 56.- DEROGADO. 

TRANSITORIOS: 

ARTÍCULO PRIMERO.-, 



en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Penódico Oficial del Estado. debiéndose 
posteriomnente hacer su pubiicaoón en la Gaceta 
Muntcipal. para su difusión 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga cualquier 
disposiaón que contravenga lo dispuesto en las 
presentes Reformas 

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del pieno de 
este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMA 

POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN; por un término de 3-tres días naturales 
contados a partir de ta fecha de su publicación en el Penódíco Oficial del Estado, esto con el fm de que tos 
Ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una 
vez cumplido lo antenor esta Comisión de Gobierno y Reglannentación analice, estudie y dictamine en 
definitiva la presente consulta pública 

SEGUNDO: Publiquese la presente consulta publica en el Penódíco Oficial del Estado, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la Entidad, así como en la Gaceta Municipal para su posterior difusión 

TERCERO: La presente iniciativa se encuentra a disposiaón para su consulta, en la oficina de la 
Secretaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial con domicilio en la calle Juárez y 
Libertad S/N en el Muniapio de San Pedro Garza García Nuevo León y en el portal de Internet del Municipio 
en la siguiente dirección electrónica vww sanoedro gob mx (consultas ciudadanas) 

CUARTO: Gírense las instrucciones al C Ing Mauricio Fernández Garza. Presidente Muniopal y al 
C Lic Fernando Canales Stelzer. Secretano del Republicano Ayuntamiento para aue en un término de tres 
días hábiles, contados a partir de la fecha de su aprobación de consulta por este Órgano Colegiado, Heve a 
cabo el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García. N L . 10 de Marzo de 2010 COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C LIC HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE A FAVOR, C LIC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMÍNGUEZ SECRETARIO A FAVOR. O 
LIC EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR VOCAL A FAVOR 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Nada más para darte el 
explicativo, estos dos reglamentos fueron enviados por las comisiones correspondientes, 
nosotros te hicimos algunos ajustes de técnica jurídica, ellos ya los íiabían estudiado en su 
Comisión, nosotros volvemos a estudiarlos y también aquí, si lo ven, pues en realidad es la 
supresión de una Comisión que ya se duplicaba y por la otra, es nada més perfeccionar el 
procedimiento para que los Jueces Calificadores puedan resolver sus audiencias es todo, 
había un vacio ahí al calificar por ejemplo el estado de embriaguez, no decía que tenia que 
estar auxiliado el Juez por un perito, el no es perito, entonces para evitar juicios etc. se le 
adicionó, así es que es una reforma muy pequeña, pero muy necesana para la operación 

El 0 . Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación sobre la Consulta Pública relativa a la Iniciativa de Reforma por 
Modificación. Adición y Derogación al Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, en los términos expuestos, lo cual es aprobado 
por unanimidad. 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luís De León Rodríguez. Quiero comentar que ía Comisión 
Sigue sin tener rezago, o sea. no tenemos rezagado ningún expediente, tenemos algo que 
nos llegó que vamos a ver, que más que una ley es un Código de comportamiento, que ya 
existe aquí en San Pedro, pero no es una ley, son obligaciones de tipo "x", pero de todas 
maneras en la próxima sesión lo vamos a ver, que es mañana precisamente, pero fuera de 
eso hay dos artículos que tiene observados la Secretaria de su Reglamento Intenor, si 
mañana están, mañana mismo saldrán La Comisión no tiene ningún rezago, donde viene el 
trabajo pesado es precisamente en el Reglamento de Zonificación, ahí si los quiero ver 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Para 
continuar con el punto de informe de comisiones, cedo la palabra a la Presidenta de la 
Comisión de Control Urbano. C María Mercedes Kontos Fuentes quien hará la presentación 
de cinco dictámenes 

Comenzando con el dictamen relativo al Expediente Administrativo CD 18651/2009. 



En los términos expuestos por la Presidenta la Comisión de Control Urbano se somete 
a votación el la solicitud de dispensa de la lectura de los dictámenes, lo cual es 
aprobado por unanimidad. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
soliotud presentada por el C DIONISIO GARZA MEDINA consistente en un Cambio de Densidad de 
Habitaaonal unifamiliar H-16 {2000 m2 de terreno por vivienda) a H.13 (800 m2)de terreno por vivienda del 
predK) ubicado en Prolongación Chipinque No 500 (lote 229) en desarrollo Privado denominado 'Joya del 
venado", el cual cuenta con una superficie total de 3326 195 m2. con expediente catastral número 10-001-
252. radicada por la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CD 18651/2009 
por lo que se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. Los solicitantes en fecha 07-siete de octubre de 2009-dos mil nueve, con fundamento en 

el artículo 187 det Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garra 
García, Nuevo León, presentaron ante la Secretaria de Control Urbano, solíotud referente al cambio de 
densidad del predio ubicado en la en Prolongación Chipinque No 500 (lote 229) en desarrollo Privado 
denominado 'Joya del venado", el cual cuenta con una superficie total de 3326 195 m2. con expediente 
catastral número 10-001-252. dicha modificaaón consiste en Cambio de Densidad de Habítaclonal 
unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2 de terreno por vivienda). 

SEGUNDO. Los promoventes adjuntaron a su solicitud, la siguiente documentación 

1. Autonzaaón de Régimen en Condominio para tres ¿reas privativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chtpmque No 500 en Joya del venado, 
autorizada por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de ofiao 3815/H-
0 1/95. con número de expediente 1580/95 

2. Copia de la Escritura Publica número 44.246-cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y 
seis. de fecha 12-doce de abnl de 1996-mil novecientos noventa y seis, pasada ante la fe 
del Licenaado Jesús MontaAo García. Notario Público Titular de la Notaría Pública 
núnr>ero 60-sesenta con ejercicio en el Primer D>stnto Registrai del Estado de Nuevo 
León, relativa a la Declaraoón Unilateral de Voluntad para Construir un Régimen de 
Propiedad en Condominio Honzontal sobre el lote de terreno identificado catastralmente 
con el número 10-001-253 ubicado en el desarrollo Privado denominado "Jolla del 
Venado* del Municrpio de San Pedro Garza García, Nuevo León, debidamente inschta en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 773. volumen 68. libro 
17. sección I Propiedad, unidad Garza García, de fecha i1-once de julio de 1996-mil 
novecientos noventa y seis 

3 Factibilidades de servicios de Comisión Federal de Electricidad y Servicios de Aguay 
Drenaje. I P D 

4 Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C Licenciada María Isabel Téllez 
Téllez. Segundo Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer Distrito 
Registral con Residencia en Monterrey, a través de la cual certifica que la propiedad 
inscnta a favor del C Ing DIONISIO GARZA MEDINA bajo el número 906. Volumen 60. 
Libro 19 Secaón I Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993. de la unidad Garza García. 
NO REGISTRA en su margen constancia vigente alguna de que esté gravada con 
HIPOTECA. EMBARGO. FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, la cual se 
expide para una operación de REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

5 6-seis documentos firmados por quienes en los registros de la Direcaón de Ingresos de 
este Municipio, aparecen como propietanos de los lotes colindantes identificados con los 
números catastrales 10-000-229, 10-010-762.10-001-253,10-001-254. 21-033-008 y 21-
033-006, quienes están de acuerdo con las modiñcaciones solicitadas Faltando las firmas 
de los propietanos de los predios identificados con expedientes catastrales 21-034-015 y 
10-000-755 

TERCERO. La Secretarla de Control Urbano, con fundamento en el artículo 187 fracción IV del 
Reglanrtento de Zonificaoón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
realizó un dictamen técnico en relaaón al caso que nos convoca, a fm de presentarlo al Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología det Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en fecha 9-nueve de octubre de 2009-dos mil nueve y 
en observancia al articulo 187 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, turnó al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano toda 
la documentación respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión, siendo ésta en 
sentido NEGATIVO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, hasta no contar con un proyecto definitivo. 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, en 
términos del articulo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, la Secretaría de Control Urbano turnó a esta Comisión de Control 
Urbano del Republicano Ayuntamiento las constancias que integran el expediente formado con motivo de la 
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solicitud de los promoventes. a fin de que emitiera su propuesta de dictarr>en y presentarlo a la consideraaón 

del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referenaa y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

Garda Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento 
el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59. 60 fracción VHI. 61 
fracaón VIII números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, artículo 30 inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Mumapal de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículo 187 fracción VI del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la autondad 
competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano de este 
órgano colegiado referente a la solicitud presentada de conformidad con el artículo 30 inaso A), fracaón XVII 
del Reglanr>ento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y 
artículo 187 fracaón Vil del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Muniapio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 

TERCERO. Establecida la competencia de esta Comisión para proponer el presente dictámen al 
Republicano Ayuntamiento, procede analizar las constancias que obran en el expediente administrativo 
número CD 18651/2009, en los siguientes términos. 

1 - Para acreditar la propiedad del lote identificado con el número de expediente catastral 10-001-252 y 
el interés que les asiste para solicitar el cambio de densidad, los promoventes allegaron, la siguiente 
documentación 

• Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No 500 en Joya del venado, 
autorizada por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de ofido 3815/H-
0.1/95, con número de expediente 1580/95 

• Copia de la Escritura Pública número 44.246-cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y 
seis, de fecha 12-doce de abril de 1996-mil noveaentos noventa y seis, pasada ante la fe 
del Licenciado Jesús Montaño García. Notano Público Titular de la Notaría Pública 
número 60-sesenta, con ejercicio en ei Primer Distnto Registral del Estado de Nuevo 
León, relativa a la Dedaradón Unilateral de Voluntad para Construir un Régimen de 
Propiedad en Condominio Horizontal sobre el lote de terreno identificado catastralmente 
con el número 10-001-253 ubicado en el desan-ollo Privado denominado "Jolla del 
Venado' del Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 773, volumen 68. libro 
17. secaón I Propiedad, unidad Garza García, de fecha 11-once de julio de 1996-mil 
novedentos noventa y seis. 

• Factibilidades de servíaos de Comisión Federal de Electricidad y Servicios de Aguay 
Drenaje. I P D , 

• Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C Licendada María Isabel Téllez 
Téllez. Segundo Registrador Público de la Propiedad y del Comerdo en el Primer Distnto 
Registral con Residencia en Monterrey, a través de la cual certifica que la propiedad 
-nscnta a favor del C Ing DIONISIO GARZA MEDINA bajo el número 906. Volumen 60, 
Libro 19 Sección I Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993. de la unidad Garza Garda. 
NO REGISTRA en su margen constanaa vigente alguna de que esté gravada con 
HIPOTECA EMBARGO. FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, la cual se 
expide para una operación de REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

2 - A fin de acreditar la consulta de los propietarios colindantes a los que se refiere el artículo 187 
fracaón I. letras d) y f) del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Munidpio de San Pedro 
Garza Garda. Nuevo León, los soliatantes acompañaron los siguientes documentos 

• 6-seis documentos firmados por quienes en los registros de la Dirección de 
Ingresos de este Munidpio, aparecen como propietanos de los lotes colindantes 
identificados con los números catastrales 10-000-229. 10-010-762, 10-001-253, 
10-001-254, 21-033-008 y 21-033-006, quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas Faltando las firmas de los propietarios de los predios 
identificados con expedientes catastrales 21-034-015 y 10-000-755. 

• En lo que respecta a los predios identificados con expedientes catastrales 21-034-
015 y 10-000-755, la Secretaría mediante oficios números 
SEOUE/IPCHG/429/2009 y SE DU E/1 PC HG/430/2009. realizó la consulta 
correspondiente de los cuales no se tuvo respuesta, con lo cual se da 
cumplimiento a lo establecido en la fracaón Itl del artículo 187 del Reglamento de 
Zonificadón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 

3 - Del dictamen técnico realizado por la Secretaría de Control Urbano, se desprende lo siguiente 

1 / 
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a.- Visita de inspección 

1 - En atención a la solicitud presentada y de conformidad con el articulo 239 del Reglamento 
de Zonificaaón y Usos de Suelo para el Muniopio de San Pedro Garza Garda Nuevo León, la 
Secretarla de Control Urtsano. ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el 
objetivo de verificar las condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que. en 
fecha 13 de octubre de 2009. el Inspector adscnto a esta Secretaria se constituyó en el 
domicilio ubicado en Prolongación Chipinque No. 500 (Lote 229) en desarrollo Privado 
denominado 'Joya del Venado' desprendiéndose del Acta lo siguiente: 'Terreno actualmente 
con casa habitación' 

b.- Zonificación del lote 

1 - El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-16 
en la cual la superfiae minima del lote es de 2000 m2 de terreno por vivienda de conformidad 
a lo estableodo por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García. Nuevo 
León 2024 y su Plano E-2 de Zonificación Secundaria Usos y Destinos del Suelo Propuestos 

c.- Características físicas del lote 

1 • Cuenta con una superficie total 3326 195 m2 

d.- Colindancias: 

1 Al Norte con la calle Cerro de Picachos y cruzando con casas habitación, al sur: con 
predio propiedad del mismo soliatante. al Onente con predio propiedad del mismo 
solicitante y al Poniente vialidad común y predio propiedad del mismo solicitante 

e.- Antecedentes 

• Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas pnvativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipmque No 500 en Joya del Venado, 
autorizada por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de ofiao 
3815/H 015/95. con número de expediente 1580/95 

i . ' Descripción de la solicitud: 

La modificación solicitada presenta el siguiente porcentaje de vanaoón en relación a la 
densidad indicada en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García. Nuevo 
León 2024 

Modificación 
solicitada 

Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal de San Pedro 
Garza García, N. L. 2024 

Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Cambio de Densidad 
Superficie total del 

predio = 3326.195 m2 

Habitaaonal unifamiliar H-16 
(2000 m2 de terreno por 

vivienda) 

Habitacional unifamiliar H-13 
(800 m2 de terreno por 

vivienda) 
150% 

g.- Opinión Ciudadana. 
Él interesado presentó la firma de los vecinos colindantes identificados con expedientes 
catastrales 10-000-229. 10-010-762 quienes están de acuerdo con las modificaciones 
solicitadas 
Así como la anuencia favorable del mismo solicitante quien es también propietario de los 
predios identificados con expedientes catastrales 10-001-253. 10-001-254. 21-033-006 y 21-
033-006 
La secretaría realizó la consulta a los propietarios de los predios identificados con expedientes 
catastrales 21-034-015 y 10-000-755 de los cuales no se tuvo respuesta 

h.* Opinión Técnica 

El predio se encuentra actualmente una casa habitación Con el fm sutxjívidir posteriormente o 
bien obtener un régimen en condominio honzontal del cual no hay aún proyecto definido, se 
está solicitando el Cambio de Densidad de Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno 
por vivienda) a H-13 (800 m2 de terreno por vivienda) 
Es importante destacar con respecto a la solicitud que el predio colinda al norte con el 
fraccionamiento Mesa de la Corona en la que los lotes promedio vienen indicados en el plan 
con una densidad de H-11 (500 m2 de terreno por vivienda), que se cuenta con la firma 
favorable de la mayoría de los vecinos colindantes 

4 • Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, al conocer de la solicitud 
opinó en sentido negativo por unanimidad, hasta no contar con un proyecto definitivo, según se 
demuestra del documento que obra en el expediente administrativo CD 18651/2009. 

CUARTO. Por lo antes expuesto, la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, al 
analizar las constancias que integran el expediente administrativo número CD 18651/2009, de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024. en su Plano E-2 de 



Zonificaaón Secundaria Usos y Destinos del Suelo Propuestos, por su ubicación se encuentran en una zona 
establecida como H-16: en donde la densidad permitida es de 2.000 metros cuadrados de terreno por unidad 
de vivienda y tomando en consideraaón que el predio cuenta con una autonzaaón de Régimen de Propiedad 
en CorxJommio para tres áreas privativas y un área común autorizada por el Gobierno del Estado, es 
evidente que la pretensión del peticionano al soliotar la variaaón en ta densidad permitida en la zona, es 
preosamente llevar a cabo el Régimen de Propiedad en Condominio para las tres áreas privativas y un área 
común en el inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipmque No. 500 en Joya del Venado, que fueron 
autonzados por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de oficio 3815/H 015/95, con número de 
expediente 1580/95. en consecuencia, es claro que la pretensión del solicitante es aumentar la cantidad de 
las unidades administrativas, y que éstas, por consecuencia, tengan una superficie inferior, por lo que en ese 
orden de ideas, esta Comisión de Control Urbano, considera que debe mantenerse la densidad que permite 
el Plan de Desarrollo Urbano Muniopal de San Pedro Garza García. Nuevo León 2024, en su Plano E-2 de 
Zonificaoón Secundaria Usos y Destinos del Suelo Propuestos, pues todo cambio de densidad, es variar el 
Plan en cita, por lo que. la pretensión de subdividir el predio en lotes de 800 00 metros cuadrados cada uno. 
es contraria a lo que establece la norma legal antes mencionada, consecuentemente, al no cumplir con lo 
estableodo en el Plan de Desarrollo Urt^ano de San Pedro Garza García. Nuevo León 2024. debe negarse lo 
petiaonado por los soliatantes. pues es necesano mantener la densidad del lote 

Además esta Comisión, al momento de emitir el presente dictamen toma en consideración las 
constancias que integran el expediente administrativo CD 18651/2009, de las cuales se adviene que los 
predios tdentiñcados con los números de expediente catastrales 10-001-253, 10-001-254. 21 -033^8 y 21> 
033-006. son predios del mismo soHotante. en lo que respecta a los inmuebles identificados con los 
expedientes catastrales números 10-000-229. 10-010-762, son quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas, asi mismo, la Secretaría realizó la consulta respecto de los veonos propietanos 
de los predios identificados con los siguientes expedientes catastrales 21-034-015 y 10-000-755 de los 
cuales no se tuvo respuesta, lo que da plena convicción de que faltan firmas de anuencia de vecinos con 
respecto a lo soliatado por el petioonano. dado que cuatro predios son propiedad del solicitante, 
acompañando solamente la opinión favorable de dos propietanos o poseedores del lote que se encuentra 
colindante al lote en cuestión, por lo que es evidente que no cuenta con la opinión favorable de la mayoría 
de los propietanos o poseedores de los totes o predios al que aduce el articulo 177 de la Ley de 
Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 

Así mtsmo. en el presente caso, debe aplicarse el principio de legalidad, mismo que establece que 
la autoridad sólo puede hacer aquello que la Ley le permite, por lo que, resulta aplicable en el caso que nos 
ocupa, k) previsto en la Ley de Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado, mismo que en su artículo 52. señala 

'Articuto 52 - Las autoridades administrativas, estatales y mur^iopales. se absterKírán de expedir 
permisos, licencias y autonzacK3nes que coníravengan lo establecido en esta Ley. en tos convenios de 
coordinación urbana, o en los refendos planes o programas Serán nulos de pleno derecho los que se 
expidan en contravención a lo dispuesto en este Arllculo. debiéndose demostrar en todo caso la 
existencia de negligencia, incompetencia, dolo o mala fe ' 

También es aplicable al caso que nos ocupa, lo que dispone el articulo 27 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, que a la letra señala 

'ARTICULO 27 - En el Estado de Nuevo León la libertad del hombre no tiene más limites que la 
prohibición de ta ley De fa ley emanan la autondad de los que gobiernan y las obligaciones de los 
gobernados En consecuencia, el ejercicio de la autoridad debe limitarse a las atnbuciones 
determinadas en las leyes ' 

De las transcripciones legales antes expuestas, se desprende que la autoridad municipal se 
abstendrá de expedir permisos y autonzaciones que contravengan lo establecido en la citada Ley, en tal 
virtud, el autorizarse una densidad, sin que se cumpla con lo estableado en la Ley de Ordenamiento 
Terntonal de los Asentamientos Humanos y de IDesarrollo Urbano del Estado, en especifico en su articulo 
177. es claro que se contravendría dicha norma legal antes precisada, además de que de autorizarse una 
densidad que no se encuentra determinada en el Plan de Desarrollo Urbano f^unicipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 2024, en su Plano E-2 de Zonificaaón Secundaria Usos y Destinos del Suelo 
Propuestos, se contravendría mediante un acuerdo tomado por el Ayuntamiento implicarla transgredir el 
procedimiento establecido para la formulación y modificaaón de los planes de desarrollo urbano, 
asentamientos humanos u ordenamiento terntorial, contenido en el artículo 40 de la Ley de Ordenamiento 
Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado y consecuentemente se estaría 
contraviniendo una disposición de carácter general como lo es la citada Ley. en consecuencia, al solicitarse 
por el C. DIONISIO GARZA MEDINA, la autonzaaón consistente de un cambio de Densidad de Habitaaonal 
unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por viv»er>da) a H-13 (800 m2)de terreno por vivienda del predio ubicado 
en Prolongaaón Chipmque No 5(X) (lote 229) en desarrollo Privado denominado "Joya del venado", el cual 
cuenta con una superfiae total de 3326 195 m2 y al ser la densidad un lineamiento urbanístico que por 
disposición de los artículos 38, 39 fracción V, 89, 90 fracaón Vlí de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, deben contener los Planes de 
centro de población, y siendo el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García Nuevo 
León 2024 un Plan de) centro de población que incluye todo el territono de éste Muniapio, el soliatante al 
pedir la autorización de referencia, lo que en realidad están solicitando es un CAMBIO al Plan antes atado, lo 
cual, la autoridad solamente puede realizar mediante el procedimiento previsto en el numeral 40 en relación 
con los diversos numerales 47, 48, 49. 50 y 51 de la Ley en comento 

Por las razones y fundamentos antes expuestos, esta Comisión de Control Urbano somete a la 
consideraaón del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, el que se ACUERDE 
NEGAR ai C DIONISIO GARZA MEDINA, la autorización consistente de un cambio de Densidad de 
Habitaaonal unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (8(X) m2)de terreno por vivienda del 
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predio ubicado en Prolongación Chipinque No SOO (lote 229) en desarrollo Pnvado denominado 'Joya del 
venado', el cual cuenta con una superficie total de 3326 195 m2. lo antenor. en virtud de contraviene lo 
previsto por el artículo 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, numerales 
39. 40. 47. 48. 49. 50. 51. 52 89. 90 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Terhtonal de ios 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado. Plano E-2 de Zoniíicaaón Secundaria de Usos 
y Destinos del Suelo Propuestos contenido en el Plan de Desarrollo Urbano Municpal de San Pedro Garza 
García Nuevo León 2024, articulo 5 del Reglamento de Zomficación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado y al seguido el procedimiento 
previstos en el artículo 187 del Reglamento de Zonificadón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, esta Comisión de Control Urbano, resuelve en sentido NEGATIVO lo 
peticionado por el C DIONISIO GARZA MEDINA. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 306 de la Ley de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículo 30. inciso A), fracción XVII del 
Reglamento Orgánico de la Administración Publica Municipal de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, 
numerales 1. 3. 4. fracciones XVlt. letra b, XXIll. XIX. XXIV, XXXI. XXXVI. XLV. LVlll. LX. LXll. 5 fracción 11. 
letra a), fracaón 111. 8. 24, 37. 38. 39. 187 fracción VI y 239 del Reglamento de Zomficación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 3. 4. 5 párrafos tercero. 14. 17. 38, 40 y 42. 7. 8, 12 

fracciones I. VI. XVI. 37. 38. 40. 47. 48. 49, 50. 51, 89. 90. fracciones H. III. IV y VII. 176 pnmer párrafo y 306 
de la Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, artículo 30. inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, numerales 1. 3. 4. fracciones XVII. letra b, XXlll, XIX, 
XXIV, XXXt. XXXVI, XLV. LVlll, LX. LXll, 5 fracción II. letra a), fracción III. 8, 24, 37. 38. 39. 187 fracción VI 
y 239 del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León y por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando Cuarto se resuelve NEGAR por 
unanimidad de los presentes, la solicitud presentada por el C DIONISIO GARZA MEDINA consistente en un 
Cambio de Densidad de Habitactonal umfamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2 de 
terreno por vivienda), del predio ubicado en Prolongación Chipmque No 500 (lote 229) en desarrollo Privado 
denominado ' joya del venado', el cual cuenta con una superficie total de 3326 195 m2. con expediente 
catastral número 10-001-252. radicada por la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo 
número CD 18651/2009 

SEGUNDO.- La presente resoluaón no prejuzga sobre (os derechos de propiedad y se dicta 
conforme a los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estncta 
responsabilidad. 

TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano para los 
efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a la solicitante lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 306 de la Ley de Ordenamiento Terntonat de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado y artículo 187 fracción VIII del Reglamento de Zomficación y Usos del Suelo 
para et Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

CUARTO.- Gírense las instrucciones al C Presidente Muni6pa!. al C Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García. N L . a 19 de Febrero de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO DE NEGAR LA SOLICITUD; ARO 
DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO 
DE NEGAR LA SOLICITUD; LíC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL AUSENTE CON AVISO. LIC 
HERNAN JAVIER GARClA CORRAL VOCAL AUSENTE CON AVISO. LIC ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO DE NEGAR LA SOLICITUD; C MARÍA DEL REFUGIO 
DE LEÓN MARTINEZ VOCAL A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO DE NEGAR LA SOLICITUD. C 
CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ VOCAL AUSENTE CON AVISO 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración et dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano 
referente al Expediente Administrativo CD 18651/2009 relativo a solicitud de Cambio 
de Densidad de Habitacional unifamiliar H>16 a H-13, en tos términos expuestos, lo 
cual es aprobado por unanimidad. 

Para la presentación del segundo dictamen tiene la palabra a ta Presidenta de la Comisión 
de Control Urbano relativo ai Expediente Administrativo CD 18655/2009. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
solicitud presentada por el C DIONISIO GARZA MEDINA consistente en un Cambio de Densidad de 
Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2) de terreno por vivienda del 
predio ubicado en Prolongación Chipmque No 500 (lote 233) en desarrollo Pnvado denominado "Joya del 



venado*, ei cual cuenta con una superficie total de 4395 726 m2. con expediente catastral número 1(H)01-
254. radicada por la Secretaria de Control Urbano ba|0 el expediente administrativo número CD 18655/2009. 
por k) que se presenta el siguiente Dictamen bajo tos s»guientes resultar>dos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. Los solicitantes en fecha 07-stete de octubre de 2009Kjos mil nueve, con fundamento en 

el articulo 187 del Reglamento de Zoníficaoón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García Nuevo Le6n. presentaron ante la Secretarla de Control Urbano, soiiatud referente al cambio de 
densidad del predio ubicado en la en Prolongabón Chipmque No 500 (lote 233) en desarrollo Pnvado 
denominado *Joya del venado*, el cual cuenta con una superficie total de 4395 726 m2. con expediente 
catastral número 10-001-254. dicha modificación consiste en Cambio de Densidad de Habitacional 
unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2 de terreno por vivienda). 

SEGUNDO. Los promoventes adjuntaron a su soliatud, la siguiente documentación 

1 Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No 5(X) en Joya del venado, 
autonzada por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de oficio 3815/H-
O 1/95, con número de expediente 1580/95 

2. Copia de la Escritura Pública número 44.246-cuarenta y cuatro mil dosoentos cuarenta y 
seis, de fecha 12-doce de abril de 1996-mil novecientos noventa y seis, pasada ante la fe 
del Licenciado Jesús Montado García. Notario Público Titular de la Notarla Pública 
número 60-sesenta. con ejercicio en el Primer Distnto Registral del Estado de Nuevo 
León, relativa a la Declaración Unilateral de Voluntad para Construir un Régimen de 
Propiedad en Condominio Horizontal sobre el lote de terreno identificado catastralmente 
con el número 10-001-254 ubicado en el desarrollo Privado denominado "Jolla del 
Venado* del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 773, volumen 68, libro 
17. secoón I Propiedad, unidad Garza García, de fecha 1l-once de julio de 1996-mil 
noveaentos noventa y seis 

3 Factibilidades de servicios de Comisión Federal de Electricidad y Servicios de Aguay 
Drenaje. I P D 

4 Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C Licenciada Mana Isabel TéUez 
Téllez, Segundo Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer Distrito 
Registra! con Residencia en Monterrey, a través de la cual certifica que la propiedad 
inscnta a favor del C Ing DIONISIO GARZA MEDINA bajo el número 906, Volumen 60, 
Libro 19 Sección I Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993, de la unidad Garza García. 
NO REGISTRA en su margen constancia vigente alguna de que esté gravada con 
HIPOTECA. EMBARGO. FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, ta cual se 
expide para una operación de REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

5 6-seis docun>entos firmados por quienes en los registros de la Dirección de Ingresos de 
este Mumapio, aparecen como propietanos de ios lotes colindantes identificados con los 
números catastrales: 10-000-229. 10-010.762, 10-001-252. 10-001-253. 21-033-008 y 21-
033-006. quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas Faltando las firmas 
de los propietarios de los predios identificados con expedientes catastrales 10-000-151, 
10-000-755. 

TERCERO. La Secretaría de Control Urbano, con fundamento en el articulo 187 fracción IV de! 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
realizó un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fm de presentarlo al Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en fecha 9-nueve de octubre de 2009-dos mil nueve y 
en observanaa al artículo 187 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, articulo 30. inaso A), fracción XVII. del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, turnó al Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano toda la documentación respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin 
de que emitiera su opinión, siendo ésta en sentido NEGATIVO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
hasta no contar con un proyecto definitivo. 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, en 
témiinos del artículo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, la Secretaría de Control Urbano turnó a esta Comisión de Control 
Urbano del Republicano Ayuntamiento las constancias que integran el expediente formado con motivo de la 
soliatud de los promoventes. a fm de que emitiera su propuesta de dictamen y presentarlo a la consideración 
del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento 
el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo seftalado en los artículos 58, 59. 60 fracción VIH, 61 
fracoón VIH números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
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Pedro Garza García. Nuevo León, artículo 30 inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la 
Admmistraaón Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y articulo 187 fracción VI del 
Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la autondad 
competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano de este 
órgano colegiado referente a la soliotud presentada de conformidad con el articulo 30 inciso A), fracoón XVII 
del Reglamento Orgánico de ta Administración Púb'ica Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y 
articulo 187 fracaón Vil del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León 

TERCERO. Establecida la competencia de esta Comisión para proponer el presente dictámen al Republicano 
Ayuntamiento, procede analizar las constancias que obran en el expediente administrativo número CD 
18655/2009, en los siguientes términos 

1 • Para acreditar la propiedad del lote identificado con el número de expediente catastral 10-001-254 y 
el interés que les asiste para solicitar el cambio de densidad, tos promoventes allegaron, la siguiente 
documentaaón 

• Autonzación de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No 500 en Joya del venado, 
autorizada por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de ofioo 3815/H-
0 1/95. con número de expediente 1580/95 

• Copia de la Esentura Pública número 44,246-cuarenta y cuatro mil dosaentos cuarenta y 
seis, de fecha 12-doce de abnl de 1996-mil novecientos noventa y seis, pasada ante la fe 
del Licenoado Jesús Montado García. Notano Público Titular de la Notarla Pública 
número 60-sesenta. con ejercicio en el Primer Distnto Registral del Estado de Nuevo 
León, relativa a la Declaración Unilateral de Voluntad para Construir un Régimen de 
Propiedad en Condominio Honzontal sobre el lote de terreno identificado catastralmente 
con el número 10>001-254 ubicado en el desarrollo Privado denominado 'Jolla del 
Venado* del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comerao bajo el número 773. volumen 68. libro 
17. sección l Propiedad, unidad Garza Garcia. de fecha 11-once de julio de 1996-mil 
novecientos noventa y seis 

• Factibilidades de sen/icios de Comisión Federal de Electricidad y Servicios de Aguay 
Drenaje. I P.D . 

• Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C Licenciada María Isabel Téllez 
TéHez. Segundo Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer Distrito 
Registral con Residencia en Monterrey, a través de la cual certifica que la propiedad 
inscnta a favor del C Ing DIONISIO GARZA MEDINA bajo el número 906. Volumen 60. 
Libro 19 Sección I Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993, de la unidad Garza Garcia 
NO REGISTRA en su margen constancia vigente alguna de que esté gravada con 
HIPOTECA. EMBARGO, FIANZA, FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, la cual se 
expide para una operación de REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

2 - A fin de acreditar la consulta de ios propietarios colindantes a los que se refiere el articulo 187 
fracción I, letras d) y O del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, tos solicitantes acompasaron los siguientes documentos 

• 6-seis documentos firmados por quienes en los registros de ta Direcoón de 
Ingresos de este Muniapio. aparecen como propietarios de los lotes colindantes 
identificados con los números catastrales 10-000-229. 10-010-762, 10-001-252, 
10-001-253, 21-033-008 y 21-033-006, quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas Faltando las firmas de los propietarios de los predios 
identificados con expedientes catastrales 10-000-151,10-000-765. 

• En lo que respecta a los predios identificados con expedientes catastrales 10-000-
151 y 10-000-755. la Secretaría mediante oficios números 
SEDUE/IPCHG/433/2009 y SEDUE/lPCHG/434/2009. realizó la consulta 
correspondiente, por lo que hace al predio con expediente catastral 10-000-151, 
se recibió escrito en el cual manifiesta su opinión fue en sentido positivo a la 
soliatud. en lo que respecta al predio identificado con expediente catastral 10-000-
755, no se tuvo respuesta, con lo cual se da cumplimiento a lo establecido en la 
fracoón III del artículo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

3 • Del dictamen técnico realizado por la Secretaría de Control Urbano, se desprende lo siguiente 

a.' Visita de inspección 

1 - En atención a la solicitud presentada y de conformidad con el artículo 239 del Reglamento 
de Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, la 
Secretaría de Control Urbano, ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el 
objetivo de verificar las condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que, en 
fecha 13 de octubre de 2009. el Inspector adscrito a esta Secretarla se constituyó en el 
domicilio ubicado en Prolongación Chipinque No 500 (Lote 233) en desarrollo Privado 
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denominado 'Joya del Venado' desprendiéndose del Acta lo siguiente 'Terreno actualmente 
con casa habitación' 

a. Zontficación del lote 

1 • El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacionat unifamiliar H-16 
en la cual la superficie mínima del lote es de 2000 m2 de terreno por vivienda de conformidad 
a lo establecido por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García. Nuevo 
León 2024 y su Plano E-2 de Zonificaaón Secundana Usos y Destinos del Suelo Propuestos 

c.- Características físicas del lote 

1 - Cuenta con una superficie total 4395 726 m2 

d.> Colíndancias: 

2 Al Norte con casa habitación, al sur con terreno baldío, al Oriente con casa habitación y 
al Poniente vialidad común. 

e.- Antecedentes 

• Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Prolongaaón Chipinque No 500 en Joya del Venado, 
autonzada por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de oficio 
3815/H 015/95. con número de expediente 1580/95 

f.- Descripción de la solicitud: 
La modificación solicitada presenta el siguiente porcentaje de variaoón en relaaón a la 
densidad indicada en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García. Nuevo 
León 2024 

Modificación solicitada 
Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal de San Pedro 
Garza García, N. L. 2024 

Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Cambio de Densidad 
Superfiae total del 

predio = 4395 726 m2 

Habitacional umfamiliar H-16 
(2000 m2 de terreno por 

vivienda) 

Habitacional unifamiliar H-13 
(800 m2 de terreno por 

vivienda) 
150% 

g.- Opinión Ciudadana: 
El interesado presentó la firma de los vecinos colindantes identificados con expedientes 
catastrales 10-000-229, 10-010-762. quienes están de acuerdo con las modificaoones 
solicitadas 
Así como la anuencia favorable del mismo solicitante quien es también propietario de los 
predios identificados con expedientes catastrales 10-001-252. 10-001-253. 21-033-008 y 21-
033-006 
La secretaría realizó la consulta al propietario del predio identificado con expediente catastral 
10-000-151. su opinión fue en sentido positivo a la solicitud 
La Secretaria realizó la consulta al propietano del predio identificado con expediente catastral 
10-000-755. a la cual no se tuvo respuesta 

h - Opinión Técnica 

Eí predio se encuentra actualmente una casa habitación Con el fin subdividir posteriormente o 
bien obtener un régimen en condominio horizontal del cual no hay aún proyecto definido, se 
está solicitando el Cambio de Densidad de IHabitacionat unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno 
por vivienda) a H-13 (800 m2 de terreno por vivienda) 
Es importante destacar con respecto a la solicitud que el predio colinda al norte con el 
fraccionamiento Mesa de la Corona en la que tos lotes promedio vienen indicados en el plan 
con una densidad de H-11 (500 m2 de terreno por vivienda), que se cuenta con la firma 
favorable de la mayoría de 'os vecinos colindantes 

4 • Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, al conocer de la solicitud 
opinó en sentido negativo por unanimidad, hasta no contar con un proyecto definitivo, según se 
demuestra del documento que obra en el expediente administrativo CD 18655/2009. 

CUARTO. Por lo antes expuesto, la Comisión de Control Urt>ano del Republicano Ayuntamiento, al 
analizar las constanaas que integran el expediente administrativo número CD 18655/2009. de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 2024. en su Plano E-2 de 
Zonificación Secundaria Usos y Destinos del Suelo Propuestos, por su ubicación se encuentra en una zona 
establecida como H-16. en donde la densidad permitida es de 2,000 metros cuadrados de terreno por unidad 
de vivter>da y tomando en consideración que el predio cuenta con una autorización de Régimen de Propiedad 
en Condominio para tres áreas pnvativas y un área común autonzada por el Gobierno del Estado, es 
evidente que la pretensión del peticionario al soliotar la vanación en la densidad permitida en la zona, es 
precisamente llevar a cabo el Régimen de Propiedad en Condominio para las tres áreas privativas y un área 
común en el inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No 500 en Joya del Venado, que fueron 
autorizados por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de ofiao 3815/H 015/95. con número de 
expediente 1580/95. en consecuencia, es claro que la pretensión del solicitante es aumentar la cantidad de 



las unidades administrativas, y que éstas, por consecuencia, tengan una superficie inferior, por lo que en ese 
orden de ideas esta Comisión de Control Urbano, considera que debe mantenerse la densidad que permite 
el Plan de Desarrollo Urbano Mumapal de San Pedro Garza García. Nuevo León 2024. en su Plano £-2 de 
Zonificaaón Secundana Usos y Destinos del Suelo Propuestos pues todo cambio de densidad, es vanar el 
Plan en cita, por lo que. la pretensión de subdividir el predio en lotes de 800 00 metros cuadrados cada uno. 
es contraria a lo que establece la norma legal antes mencionada, consecuentemente, al no cumplir con lo 
estableado en el Plan de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 2024. debe negarse lo 
peticionado por los solicitantes, pues es necesario mantener la densidad del lote 

Además esta Comisión, al momento de emitir el presente dictamen toma en consideración que de 
las constancias que integran ei expediente administrativo CD 18655/2009. de las cuales se advierte que los 
predios identificados con los números de expediente catastrales 10-001-252. 10-001-253. 21-033-008 y 21-
033-006. son predios del mismo solicitante, en Jo que respecta a los inmuebles identificados con los 
expedientes catastrales números 10-000-229. 10-010-762 y 10-000-151. son quienes están de acuerdo con 
tas modificaciones solicitadas, asi mismo, la Secretaría realizó la consulta respecto del vecino propietario del 
predio identificado con el expediente catastral 10-000-755 del cual no se tuvo respuesta, lo que da plena 
convicción de que faltan fimfias de anuencia de véanos con respecto a lo solicitado por el petiaonano. dado 
que cuatro predios son propiedad del solicitante, acompasando solamente la opinión favorable de dos 
propietanos o poseedores del lote que se encuentra colindante al lote en cuestión, por lo que es evidente 
que no cuenta con la opinión favorable de la mayoría de los propietarios o poseedores de los lotes o predios 
al que aduce el articulo 177 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado 

Asi mismo, en el presente caso, debe aplicarse el principio de legalidad, mismo que establece que 
la autondad sólo puede hacer aquello que la Ley le permite, por lo que resulta aplicable en el caso que nos 
ocupa, lo previsto en la Ley de Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urt>ano del Estado, mismo que en su articulo 52. señala 

'Artículo 52 - Las autondades administrativas, estatales y municipales, se abstendrén de expedir 
permisos, licencias y automaciones que contravengan lo establecido en esta Ley. en los convenios de 
coordinación urbana, o en ios refendos planes o programas Serán nulos de pleno derecho los que se 
expidan en contravención a lo dispuesto en este Arliculo. debiéndose demostrar en todo caso la 
existencia de neghgencia, incompetencia, dolo o mala fe ' 

También es aplicable al caso que nos ocupa, lo que dispone el artículo 27 de la Constituaón 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, que a la letra señala 

'ARTICULO 27 - En el Estado de Nuevo León la libertad del hombre no tiene más limites que la 
prohibición de la ley De la ley emanan la autondad de los que gobiernan y las obligaciones de los 
gobernados. En consecuencia, el ejercicio de la autondad debe limitarse a las atnbuciones 
determinadas en las leyes ' 

De las transchpoones legales antes expuestas, se desprende que la autoridad municipal se 
abstendrá de expedir permisos y autorizaciones que contravengan lo establecido en la atada Ley. en tal 
virtud, el autorizarse una densidad, sin que se cumpla con lo estableado en la Ley de Ordenamiento 
Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, en especifico en su arllcuío 
177, es claro que se contravendría dicha norma legal antes precisada, además de que de autorizarse una 
densidad que no se encuentra determinada en el Piano E-2 de Zonificadón Secundana de Usos y Destinos 
del Suelo Propuestos del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León 
2024 se contravendría mediante un acuerdo tomado por el Ayuntamiento implicaría transgredir el 
procedimiento establecido para la formulación y modificaaón de tos planes de desarrollo urbano, 
asentamientos humanos u ordenamiento terntonal. contenido en el artículo 40 de ta Ley de Ordenamiento 
Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado y consecuentemente se estaría 
contraviniendo una disposición de caracter general como lo es la atada Ley, en consecuenaa. al solicitarse 
por el C. DIONISIO GARZA f^EDINA, la autorización consistente de un cambio de Densidad de Habitacional 
umfamiliar H-IS (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2)de terreno por vivienda del predio ubicado 
en Prolongaaón Chtpmque No 500 (lote 233) en desarrollo Privado denominado "Joya del venado', el cual 
cuenta con una superficie total de 4395 726 m2 y al ser la densidad un lineamiento urbanístico que por 
disposición de los artículos 38. 39 fracción V, 89 90 fracción VII de la Ley de Ordenamiento Terntonal de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, deben contener los Planes de 
centro de población, y siendo el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García Nuevo 
León 2024 un Plan del centro de población que incluye todo el terntono de éste Muniapio. el soliatante al 
pedir la autonzaoón de referencia, lo que en realidad están solicitando es un CAMBIO al Plan antes atado, lo 
cual, la autondad solamente puede realizar mediante el procedimiento previsto en el numeral 40 en relaaón 
con los diversos numerales 47. 48, 49, 50 y 51 de la Ley en comento 

Por las razones y fundamentos antes expuestos, esta Comisión de Control Urbano somete a la 
consideraaón del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, el oue se ACUERDE 
NEGAR al C DIONISIO GARZA MEDINA, la autorización consistente de un cambio de Densidad de 
Habitacional unifamMiar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2)de terreno por vivienda del 
predio ubicado en Prolongación Chtpmque No 500 (lote 233) en desarrollo Privado denominado "Joya del 
venado", el cual cuenta con una superfiae total de 4395 726 m2. lo anterior, en virtud de contraviene lo 
previsto por el artículo 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, numerales 
39, 40. 47. 48. 49. 50. 51, 52 89. 90 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado. Plano E-2 de Zonificaaón Secundaria de Usos 
y Destinos del Suelo Propuestos contenido en el Plan de Desarrollo Urtano Municipal de San Pedro Garza 
García Nuevo León 2024. artículo 5 del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 



En consecuervcia de todo lo anteriormente expuesto y fundado y seguido el procedimiento previsto 
en el artículo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, esta Comisión de Control Urbano resuelve en sentido NEGATIVO lo peticionado por el 
C DIONISIO GARZA MEDINA. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraaones de este dictamen y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, articulo 30. maso A), fracción XVII del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Muni&pal de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
numerales 1. 3. 4. fracaones XVII. letra b. XXIIl. XIX. XXIV. XXXI. XXXVI. XLV. LVIII. LX. LXII. 5 fracción II. 
letra a), fracción III. 8. 24. 37. 38. 39. 187 fracción VI y 239 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 3. 4. 5 párrafos tercero. 14. 17, 38. 40 y 42, 7. 8. 12 

fracciones I. VI. XVI. 37. 38. 40. 47. 48. 49. 50. 51. 89. 90. fracciones 11. III. IV y VII. 176 pnmer párrafo y 306 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, artículo 30. maso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Muniapal de San Pedro Garza García. Nuevo León, numerales 1 3 4 fracciones XVII letra b. XXlll. XIX 
XXIV. XXXI. XXXVI. XLV. LVIII. U , LXII. 5 fracción II. letra a), fracción III, 8. 24. 37. 38. 39. 187 fracción VI 
y 239 del Reglamento de Zomficacíón y Usos del Suelo para el Muniapio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León y por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando Cuarto se resuelve NEGAR por 
unanimidad de los presentes, la soliatud presentada por el C DIONISIO GARZA MEDINA consistente en un 
Cambio de Densidad de Habitacional umfamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2) de 
terreno por vivienda del predio ubicado en Proiongaaón Chipinque No 500 (lote 233) en desarrollo Privado 
denominado 'Joya del venado*, el cual cuenta con una superficie total de 4395.726 m2. con expediente 
catastral número 10-001-254. radicada por la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo 
número CD 18655/2009 

SEGUNDO.- La presente resolución no prejuzga sobre ios derechos de propiedad y se dicta 
conforme a los documentos, informes y datos proporcionados por el soliotante bajo su estricta 
responsabilidad. 

TERCERO." Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano para los 
efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a la solicitante lo antenor de conformidad con lo 
estableado en el artículo 306 de la Ley de Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado y articulo 187 fracción VIII del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, 

CUARTO.- Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C Secretano del Republicano 
Ayuntamiento y al C Secretano de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García. N L , a 19 de Febrero de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO DE NEGAR LA SOLICITUD. ARO 
DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO 
DE NEGAR LA SOLICITUD LIC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL AUSENTE CON AVISO. LIC 
HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL VOCAL AUSENTE CON AVISO. LIC ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO DE NEGAR LA SOLICITUD. C MARÍA DEL REFUGIO 
DE LEÓN MARTINEZ VOCAL A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO DE NEGAR LA SOLICITUD. C 
CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ VOCAL AUSENTE CON AVISO 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano 
referente al Expediente Administrativo CD 18655/2009 relativo a solicitud de Cambio 
de Densidad de Habitacional unifamiliar H-16 a H-13, en los términos expuestos, lo 
cual es aprobado por unanimidad. 

Para la presentación del tercer dictamen tiene la palabra a la Presidenta de la Comisión de 
Control Urbano relativo al Expediente Administrativo CLC 19018/2010 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
A tos integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada en fecha 
19 de febrero de 2010, la soliatud presentada por la C MARIA CONSUELO SADA DERBY, consistente en 
la modificaaón de lincamientos de construcción en una casa habitaaón referente al remetimiento lateral 
poniente de 1 05 metros a O metros en un tramo de 8 25 metros para el lote ubicado en la Calle Rio Volga 
No 710 en la Colonia del Valle, en este Munictpio, al cual corresponde el número de expediente catastral 01-
132-008. radicado bajo el expediente administrativo número CLC 19018/2010 por lo que. se presenta el 
siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. La soliatante con fundamento en el artículo 196 fracción I del Reglamento de 

Zoniñcaaón y Usos de Suelo Para el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, artículos 5. 
fracciones I, XVI. XXI. XXVUI, LXII, LXIII y LXIX, 10 fracaones XIII, XIX y XXV, 88, 89. 94. 96. primer párrafo. 
123. fracción I. inoso a). 191. párrafos primero segundo y tercero, fracción III, 192, 226, fracción I, 227. 



fracaón I. 228. 241. 281. 286. 290. 360y 361 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Desarrollo Urbar>o del 
Estado de Nuevo León, presento ante la Secretaria de Control Urbano solicitud referente al cambio de 
lir>eam>entos de construcaón en una casa habitación referente al remetimiento lateral poniente de 1 05 
metros a O metros en un tramo de 8 25 metros para el lote ubicado en la Calle Rio Volga No 710 en la 
Colonia del Valle, en este Mumopio. al cual corresponde el número de expediente catastral 01*132-008, 
radicado bajo el expediente administrativo número CLC 19018/2010. 

SEGUNDO. La promovente acompafto a su solicitud la siguiente documentación 

1 Copia certificada de la Escritura Pública número 4.436-cuatro mil cuatrocientos tremta y 
seis- pasada ante la fe de la C Licenciada Margarita ruarla Sarre Navarro. Notano 
Suplente de la Notarla Pública No 1. con eierdcio en el Primer Distrito Registral del 
Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE 
DOMINIO a favor de la C MARIA DEL CONSUELO SADA DERBY, debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 1701. Volumen 107. 
Libro 69, Secoón I Propiedad. Unidad Garza Garcia, de fecha 8 de diciembre de 2009 

2 Copia simple de la identiñcación oficial de la solicitante 

3 Copia simple del estado de cuenta del Impuesto Predial de fecha 12 de enero de 2010. 
expedido por la Seaetaría de Finanzas y Tesorería Municipal, de la cual se desprende 
que el inmueble propiedad de la peticionaria cuenta con 355 00 metros cuadrados de 
construcción 

4 Fotografías del predio 

5. Copia Simple del croquis de ubicación del predio 

6 Constancia firmada por quien dentro de los registros de la Direcaón de Catastro de este 
muniopio. aparece como propietario del predio identificado con el expediente catastral 
número 01-132-006. ubicado en Rio Volga No 712 en la Colonia del vaiie en este 
municipio y cuyo lote colinda con el inmueble objeto de la soliotud y quién está de 
acuerdo con la modificaoón solicitada 

7 Copia simple de la identificación oficial del propietano del predio colindante al inmueble 
objeto de la solicitud 

6 Escnto de solicitud dirigido al Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. 
Nuevo León, firmado por la C María del Consuelo Sada Derby, en la cual solicita la 
autorización de cambio de líneamientos de construcción en una casa habitación referente 
al remetimiento lateral poniente de 1 05 metros a O metros en un tramo de 8 25 metros 
para el lote ubicado en la Calle Rio Volga No 710 en la Colonia del Valle, en este 
Municipio, lo antenor, con la finalidad de tramitar la licencia de construcoón. ampliaoón y 
regulanzación de la casa habitación unifamiliar en mención 

9 4 Planos de descripción de la obra motivo de la solicitud 

10 Copia simple del plano de autorización de ampliación de 60 00 metros cuadrados de 
construcción para una casa habitaoón de fecha 12 de julio de 1990 con un total de 
construcaón de 444 60 metros cuadrados de construcción, expedida por la Dirección de 
Urbanismo y Planificación de este municipio 

TERCERO,La Secretaría de Control Urbano en fecha 16-diecisiés de febrero de 2010-dos mil diez, 
con fundamento en el artículo 196 fracción ill del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Muniopio de San Pedro Garza García. Nuevo León, emitió el dictamen técnico en relación al caso que nos 
convoca 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en fecha 18-dieciocho de febrero de 2010-dos mil d«ez y 
en observancia al articulo 196 fracción IV del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, turnó al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano toda 
la documentación respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión 

QUINTO. Por lo antenor. una vez obtenida la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano, en términos del artículo 196 fracción V del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
turnó a esta Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento las constancias que integran el 
expediente formado con motivo de la solicitud del promovente. a fin de que emitiera un dictamen y 
presentarlo a la consKáeraaón del pleno del Republicano Ayuntamiento y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

Garc'a Nuevo León es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento 
el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en los artículos 58. 59. 60 fracción VIH. 61, 
fracaón VIH números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es la autoridad 
competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología de este órgano colegiado referente a la solicitud presentada en el preámbulo de este documento, de 
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conform>ddd con el articulo 196 fracción VI dei ReQianiento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, habida cuenta que se trata de una variación superior al 
30% respecto a la norma seAalada en el Reglamento 

TERCERO. Establecida la competenaa de esta Comisión para proponer el presente dictamen ai 
Republicano Ayuntamiento, se procede analizar las constancias que obran en el expediente administrativo 
número CLC 1901&/2010 en los siguientes términos 

1 • Para acreditar ta propiedad del lote identificado con el número de expediente catastral 01-132-008 y 
con ello el interés que le asiste para soliatar la modificación de lincamientos de conformidad con el articulo 
196 fracción I del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, la interesada allego, lo siguiente 

• Copia certificada de la Escntura Pública número 4.436-cuatro mil cuatroaentos treinta y 
seis- pasada ante la fe de la C Licenciada Margarita Maria Sarre Navarro. Notario 
Suplente de ta Notaría Pública No 1. con ejercido en ei Pnmer Distrtto Registral del 
Estado de Nuevo León, relativa ai CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE 
DOMINIO a favor de la C MARIA DEL CONSUELO SADA DERBY. debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 1701. Volumen 107. 
Libro 69. Sección I Propiedad. Unidad Garza García, de fecha 8 de diciembre de 2009 

• Copia simple del estado de cuenta del Impuesto Predial de fecha 12 de enero de 2010. 
expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, de la cual se desprende 
que el inmueble propiedad de la peticionaria cuenta con 355 00 metros cuadrados de 
construcción 

2 - Además de la documentación antes señalada, la peticionana allegó a su solicitud 

• Copia simple de la identificación oficial de la solicitante 
• Copia simple de la identificación oficial del propietario del predio colindante al inmueble 

objeto de la solicitud 

• Escnto de sohotud dmgido al Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, firmado por la C Maria del Consuelo Sada Derty. en la cual solicita la 
autorización de cambio de lincamientos de construcción en una casa habitación referente al 
remetimiento lateral poniente de 1 05 metros a O metros en un tramo de 8 25 metros para el 
lote ubicado en la Calle Rio Volga No 710 en la Colonia del Valle, en este Municipio, lo 
antenor. con la finalidad de tramitar la licencia de construcción, ampliación y regulanzaaón 
de la casa habitaaón umfamiliar en mención 

• 4 Planos de descripción de la obra motivo de la solicitud 

• Copia simple del plano de autonzaaón de ampliación de 60.00 metros cuadrados de 
construcción para una casa habitación de fecha 12 de julio de 1990 con un total de 
construcción de 444 60 metros cuadrados de construcción, expedida por la Direcoón de 
Urbanismo y Planificaaón de este municipio 

3.- A ñn de acreditar la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a los que se refiere el 
artículo 196 fracoón I del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, presentó, los siguientes documentos 

• Constancia firmada por quien dentro de los registros de la Direcaón de Catastro de este 
municipio, aparece como propietano del predio identificado con el expediente catastral 
número 01-132-006. ubicado en Rio Volga No 712 en la Colonia del Valle en este municipio 
y cuyo lote colinda con el inmueble objeto de la solicitud y quién está de acuerdo con la 
modificación solicitada 

4 - Del dictamen técnico realizado por la Secretaría de Control Urbano, se desprende lo siguiente. 

a.- Visita de Inspección 

En atención a la solicitud presentada y de conformidad en el artículo 239 del Reglamento de 
Zonificación y Usos de Suelo Para el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, en fecha 21-
veintiuno de enero de 2010-dos mil diez, la Secretaría de Control Urbano ordenó una visita de 
inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de venficar las condiciones en que actualmente se 
encuentra el lote, por lo que. en fecha antes menaonada, el Inspector adscrito a esta Secretaría se 
constituyó en el domicilio ubicado en la calle Rio Volga No. 710. Colonia del Valle, en este Municipio, 
desprendiéndose del Acta lo siguiente: 'Avance de obra efectuado por el Arq Aldo de León Saucedo 
• Existe un cuarto de máquinas no marcado en plano, no existen tos cajones 5 y 6. hay árboles dentro 
y fuera del predto. se ubica 1 lámpara luminana, 1 poste de C.F E. el arroyo de calle por Río Volga es 
de 9 00 metros, banqueta del lado del predio es de 3 20 metros y del otro lado es de 3 00 metros, el 
número oficial es el 710 y cohrxia al norte, al sur, al oriente y al poniente con casas habitacionales 
umfamillares' 

b.-Zonificación del lote 



• 

Oe conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García. Nuevo León 
2024, el lote en cuestión, se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitaaonal umfamiliar 
H-10 (400 00 metros cuadrados de terreno por vivienda) 

c.* Características físicas del lote 

Superficie del terreno: 
M2 de construcción autorizada: 
M2 por construir: 
M2 por regularizar: 
M2 de construcción total: 

d * Coiindancías 

875 00 m2 
444 60 m2 

142 10m2 
90 22 m2 

676 92 m2 

Ei predio colinda al norte con casa habltaaón. al sur con la calle Rio Volga y cruzar>do esta con casa 
habitación, al oriente con casa habitación y al poniente con lote baldío 

e.- Antecedentes 
El predio cuenta con autonzaaón de ampliación de 60 00 metros cuadrados de construcción para 
una casa habitación de fecha 12 de julio de 1990 con un total de construcción de 444 60 metros 
cuadrados de construcción. 

f.* Descripción de la solicitud: 

Lo soiiatado. consiste en una modificaaón de lineamiento de construcción para una casa habitación 
referente al remetimiento lateral postenor de 1 05 metros a O 00 metros, en un tramo de 8 25 metros 
cuadrados, lo anterior a fm de regulanzar una palapa en la parte posterior del predio Es importante 
destacar que se cuenta con la opinión favorable del vecino colindante y que se trata solo de un tramo 
de 8 25 metros del total de la colíndancia de 35 00 metros y que se cumple con las condiciones de 
ventilación e iluminación necesanas para este predio y los colindantes 

La modificaoón solicitada presenta el siguiente porcentaje de vanaciones en relaaón al Reglamento 
Sobre Usos de Suelo para el Mumopio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Modificación solicitada 
Reglamento de Zonificaoón y Usos de 
Suelo del Municipio de San Pedro Garza 
García. N. L. 

Proyecto % de 
vanación 

Remetimiento Lateral 
Poniente 

3 % del fondo del lote (35 00 metros) = 
1 05 metros 

0 metros en un 
tramo de 8 25 
metros 

100% 

Modificación solicitada 
Reglamento de Zonifícación y 
Usos de Suelo del Municipio de 
San Pedro Garza Garda. N. L. 

Proyecto cumple 

Altura 10 metros 8 27 metros si 

eos No aplica 451 30 m2 Si 

CUS No aplica 676 92 m2 si 

CAV 20%(175M2) 27% (243) SI 

Rem frontal 1 25 metros 2 42 metros 
cochera SI 

Rem posterior 2 metros 0 metros palapa si 

Remetimiento lateral 
oriente 

1 05 metros 2 82 metros SI 

CAV 20®/o(175M2) 27 % (243) si 

g • Opinión Ciudadana 
El interesado presentó la firma de los propietarios del predio colindante identificado con expediente 
catastral 01-132-006 quien está de acuerdo con la modificación solicitada 



h - C0nse)0 Consultivo 
En fecha 18 de febrero de 2010, se turnó ta solicitud ai Consejo Consultivo Ciudadano de Control 
Urbano, quien at conocer de (a presente solicitud, opinó en sentido positivo por unanimidad. 
según se desprende de tas constanaas que integran el expediente administrativo número CLC 
19018/2010 

CUARTO. La Comisión de Control Urbano de éste órgano colegiado en cumplimiento al articulo 196 
fracoón V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, determina que una vez analizadas cada una de las constancias que integran ei expediente 
administrativo número CLC 19018/2010. advierte que >0 soiiotado consiste en una modificación de 
lineamiento de remetimiento lateral posterior de 1 05 metros a O metros en una tramo de 8.25 metros, con la 
finalidad de tramitar ta licencia de construcaón. ampliación y regulanzación de una paiapa en la parte 
postenor del predio, para lo cual, la petiaonana. en términos de lo que establece la fracoón I del numeral en 
Cita (196 del Reglamento de Zomftcación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León), allegó, entre otras cosas, la anuencia del vecino que directamente se vería afectado, quien 
manifiesta su conformidad con los hneamientos solicitados, por lo que se puede observar que no se afectaría 
la calidad de vida de quienes habitan en los alrededores, así mismo, es de señalarse que la presente no 
autonza el inioo de los trabajos de construcción, sino que es el antecedente que servirá para que la 
Secretaria continúe con el análisis del proyecto que se ie presentó para su autorización, y en su caso, sino 
encuentra motivo diverso proceda a autonzar el proyecto y expedir la licencia de construcción solicitada, no 
pasa desaperobido para esta Comisión que las modificaciones de lineamientos fueron realizadas sm contar 
con la autonzación respectiva, por consecuencia, gírense las instrucaones a la Secretaría de Control Urbano 
a fin de que proceda conforme lo establece el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo del Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 

En tales circunstancias, por las razones y fundamentos antes expuestos y tomando en 
consideración las opiniones emitidas por la Secretaría de Control Urbano y el Consejo Consultivo Ciudadano 
de Control Urbano, planos y documentos que obran dentro del expediente administrativo, esta Comisión de 
Control Urbano, resuelve en SENTIDO POSITIVO, lo solicitado por la C MARÍA DEL CONSUELO SADA 
DERBY. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en ios resultandos y consideraciones de este dictamen y de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 196 fracción IV del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, ésta Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento somete a la consideración de este órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1 fracciones. I. II. IV y IX. 3. artículos 5, fracciones I. 

XVI. XXI. XXVIII. LXIt. IX\\\ y LXIX, 10 fracaones Xtll. XIX y XXV. 88. 89. 94. 96. primer párrafo, 123, fracoón 
I. inaso a). 191. párrafos pnmero. segundo y tercero, fracoón MI. 192. 226, fracoón I. 227, fracción I. 228. 
241. 281. 286. 290, 360y 361 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, articulo 196 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Muniopio de San Pedro Garza 
Garda. Nuevo León y de conformidad con el Considerando Tercero de este acuerdo. SE APRUEBA la 
solicitud presentada por la C MARÍA DEL CONSUELO SADA DERBY. consistente en la modificación de 
lineamientos de construcoón en una casa habitación referente al remetimiento lateral poniente de 1 05 
metros a O metros en un tramo de 8 25 metros para el lote ubicado en la Caite Rio Volga No 710 en ta 
Colonia del Valle, en este Muniopio. al cual corresponde el número de expediente catastral 01-132-008, 
radicado bajo el expediente administrativo número CLC 19018/2010 

SEGUNDO.- En virtud de lo estabieodo en el considerando tercero, gírese las instrucciones 
necesarias a la Secretaria de Control Urbano, para lo efectos de que inioe los procedimientos administrativos 
necesarios para la aplicaoón de las sanciones que procedan 

TERCERO La presente sohotud no comprende la licencia de construcción, ni la licenoa de uso de 
edificación, sino únicamente un cambio de lineamiento de construcción, por lo que de autorizarse el 
interesado deberá realizar los trámites correspondientes ante la Secretarla de Control Urbano, cumpliendo 
con las disposiciones reglamentarías vigentes al momento de ingreso de ia soliotud 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano para los 
efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a la solicitante como lo dispone la fracoón Vil del 
artículo 196 del Reglamento antes otado 

QUINTO. Gírense las instrucciones al C Presidente Muntopai, al C Seaetario del Republicano 
Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza Garda. N L . a 19 de Febrero de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE A FAVOR; ARO DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO A FAVOR, 
UC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL A FAVOR. LIC HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL 
VOCAL AUSENTE CON AVISO LIC ROBERTO BERLANGA SALAS VOCAL A FAVOR; C MARÍA DEL 



REFUGIO DE LEON MARTINEZ VOCAL A FAVOR C CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano 
referente al Expediente Administrativo CLC 19018/2010 relativo a solicitud de 
modificación de l ineamientos de construcción en una casa habitación, en los términos 
expuestos, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Para la presentación del cuarto dictamen tiene la palabra a la Presidenta de la Comisión de 
Control Urbano relativo al Expediente Administrativo PC 19076/2010. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

En fecha 11-once de febrero de 2010-dos mil diez, a ios integrantes de la Comisión de Control 
Urbano det Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por el C. ALBERTO 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, mediante el cual solicita Prórroga de Licencia de Construcción para una casa 
habitación umfamiliar con una superficie de 1652 70 m2. para el predio ubicado en la calle Tobosos No 114 
en la Colonia Ventura en este municipio, con una superficie total de 1084 489 m2. . aprobados por la 
entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora Secretaria de Control Urbano en fecha 15 de 
febrero de 2008. con fecha de vencimiento al 15 de febrero de 2010. con número de expediente 
administrativo CCON 15936/2007. con número de expediente catastral 23-059-003. radicada en la 
Secretaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo número PC 19076/2010. por lo que se 
presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraoones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El solicitante con fundamento en lo previsto en tos artículos 10. fracción XIII y ultimo 

párrafo. 226. 227 fracción I. 228, 281. 286. 287. 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de MontaAa 
del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, presentó soliatud referente a ta autorización de 
Prórroga de Licencia de Construcción para una casa habitaaón unifamiliar con una superficie de 1652 70 
m2. para el predio ubicado en la calle Tobosos No 114 en la Colonia Ventura en este municipio, con una 
superficie total de 1084 489 m2. . aprobados por la entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 
ahora Secretaria de Control Urbano en fecha 15 de febrero de 2008. con fecha de vencimiento al 15 de 
febrero de 2010. con número de expediente administrativo CCON 15936/2007. con número de expediente 
catastral 23-059-003. radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo número 
PC 19076/2010 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su soliotud la siguiente documentación 

1 Copia de la Esentura Pública número 12,842-doce mil ochoaentos cuarenta y dos- de 
fecha 10-diez de octubre de 2007-dos mil siete, pasada ante la fe del C Lie José Javier 
Leal González. Titular de la Notaría Pública número 111-aento once, con ejercicio en el 
Primer D'Strito Registral del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE 
DONACIÓN EN EJECUCIÓN PARCIAL DE FIDEICOMISO, en la que comparecen las 
C.C Lies. María de los Ángeles Montemayor Garza y Silvia Nelly Wmg Trevirto. en su 
carácter de "LA FIDUCIARIA' y por otro lado el C Alberto Fernández Mariinez. en su 
calidad de Donatano. a quien se le denomina la parte ADQUIRIENTE, la cual se 
encuentra debidamente inscnta en el Registro Público de ta Propiedad y del Comercio, 
bajo el número 1840, volumen 101, libro 74. Sección Propiedad. San Pedro Garza García. 
Nuevo León de fecha 29 de octubre de 2007 

2 Original de Licencia de Construcción para casa habitación unifamiliar, respecto del predio 
ubicado en la calle Tobosos No 114 en la Colonia Ventura en este muniapio. expediente 
catastral número 23-059-003. con una superficie a construir de 1652 70 mi. expedida por 
la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora Secretarla de Control 
Urbano dentro del expediente administrativo número CCON 15936/2010. con fecha de 
expedición 15 de febrero de 2008. fecha de vencimiento 15 de febrero de 2010 

3 Copia del Estado de Cuenta del expediente catastral número 23-059-003. del cual se 
advierte que el predio ubicado en la calle Tobosos No 114 en la Colonia Ventura en este 
municipio, registra 1.774 00 m2 de construcción 

4 Constancia con la cual se acredita que el inmueble ubicado en Tobosos No 114 en la 
Colonia Ventura en este municipio, no registra adeudo alguno con respecto al Impuesto 
Predial 

5 Carta responsiva del perito responsable de la obra 

6 Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

7 Plano complementa no de la resolución expedida dentro del expediente administrativo 
número CCON 15936/2007. de fecha 15 de febrero de 2008 

8. Planos en el que se determina el uso especifico de cada área de la edificaoón 



9 Los estudios de Mecánica de Uso de Suelo. Geológico-Geotécnico y De Ingeniería 
Hidráulica (memona de calculo), obran dentro de las constancias que integran el 
expediente administrativo número CCON 15936/2007 

TERCERO. La Secretaría de Control Urbano, con fundamento en el artículo 291 de la Ley de 
Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos 
convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste 
Municipio 

Es de sertalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cola 800 metros sobre el nivel del 
mar. por esta arcunstancia. queda dentro de la nomiatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos del Suelo 
y Construcción en la Zona de Montaba del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, según lo 
dispone el artículo 1. fracción I. y derivado de k> dispuesto en el último párrafo del artículo 10 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La Seaetaría de Control Urt>ano en términos de lo establecido en los artículos 10, 
fracaón XIII y último párrafo. 281. 286. 287 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
turnó en fecha 11 de febrero de 2010 a esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento el 
expediente formado con motivo de la solicitud de la promovente. a fin de que emitiera dictamen y quedar en 
posibilidad de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento 
el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en el artículo 10. fracción XIII en relación con 
los diversos numerales 281. 286. 287. 288 291 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y artículos 
58. 59. 60 fracción VIII. 61 fracaón III números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la autoridad 
competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, referente a la solicitud 
presentada de conformidad con los artículos 10. fracción XIII y último párrafo. 286. 287. 288 y 360 de la Ley 
de Desarrollo Urt}ano del Estado de Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número PC 19076/2010, en los siguientes términos 

1 - La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste al promovente lo acredita con los siguientes 
documentos 

• Copia de la Escritura Pública número 12.842-doce mil ochocientos cuarenta y dos- de 
fecha 10-diez de octubre de 2007-dos mil siete, pasada ante la fe del C Lic. José Javier 
Leal González. Titular de la Notaría Pública número 111-ciento once, con e)erciC)0 en el 
Pnmer Distnto Registral del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE 
DONACIÓN EN EJECUCIÓN PARCIAL DE FIDEICOMISO, en la que comparecen las 
C C Lies María de los Angeles Montemayor Garza y Silvia Nelly Wing Trevifto, en su 
carácter de "LA FIDUCIARIA" y por otro lado el C Alberto Fernández Martínez, en su 
calidad de Donatano. a quien se le denomina la parte ADQUIRIENTE, la cual se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
bajo el número 1840, volumen 101. libro 74. Sección Propiedad. San Pedro Garza García. 
Nuevo León de fecha 29 de octubre de 2007, 

• Copia del Estado de Cuenta del expediente catastral número 23-059-003, del cual se 
advierte que el predio ubicado en la calle Tobosos No 114 en la Colonia Ventura en este 
municipio, registra 1.774 00 m2 de construcción 

• Constancia con la cual se aaedita que el inmueble ubicado en Tobosos No 114 en la 
Colonia Ventura en este municipio, no registra adeudo alguno con respecto al Impuesto 
Predial 

2 - En términos de lo previsto por el artículo 288 de la Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo 
León y articulo 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montafta de este 
municipio, la solicitante acompaño los siguientes documentos 

• Original de Licencia de Construcción para casa habitación unifamiliar, respecto del predio 
ubicado en la calle Tobosos No 114 en la Colonia Ventura en este municipio, expediente 
catastral número 23-059-003. con una superficie a construir de 1652 70 mi, expedida por 
la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora Secretaría de Control 
Urbano dentro del expediente administrativo número CCON 15936/2010. con fecha de 
expedición 15 de febrero de 2008. fecha de venamiento 15 de febrero de 2010 

• Carta responsiva del pento responsable de la obra 

• Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 
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• Plano complementario de la resotuaón expedida dentro del expediente administrativo 

número CCON 15936/2007, de fecha 15 de febrero de 2008 

• Planos en el que se determina el uso especifico de cada área de la edificación 

• Los estudios de Mecánica de Uso de Suelo. Geológico-Geotécmco y De Ingeniería 
Hidráulica (memona de calculo), obran dentro de las constanaas que integran el 
expediente administrativo número CCON 15936/2007 

3 • Con íurKlamento en el último párrafo del articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en el 
Estado, mismo que a la letra dice: 'Las atnbuoones a que se refiere este articulo serón ejercidas 
directamente por los Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se 
las deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación de 
estos En ningún caso podré el Ayuntamiento delegar sus atnbuciones a ningún funcionario en lo aue 
concierrte a licencias o automaciones en zonas de nesgo o montaña ' se pone a consideración de la 
Comisión de Control Urbano, la presente solicitud de Licencia de Construcción, bajo el siguiente 
dictamen técnico 

a.-Visita de Inspección 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urbano order>ó una visita 
de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en que 
actualmente se encuentran los lotes, por lo que en fecha 04 de Febrero de 2010, el 
Inspector adscrito a esta Secretaria se constituyó en el referido predio, desprendiéndose 
del Acta lo siguiente 'Avance de obra efectuado por el C Guillermo Carral Díaz 
Construcción en muros del 3 nivel de acuerdo a lo autonzado ' 

b.- Antecedentes 
• Permiso de construcción de una casa habitación unifamiliar con un total de 1652 70 

metros cuadrados aprobados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de fecha 
15 de febrero del 2008 con fecha de vencimiento al 15 de febrero del 2010. con número 
de expediente administrativo CCON 15936 2007 

c. Lineamientos de Construcción 
• En relación a los lineamientos de construcción, el solicitante deberá cumplir con los 

hneamientos de construcaón aprobados por la Secretarla de Desarrollo Urbano y 
Ecología dentro de la Licencia de Construcción de fecha 15 de febrero del 2008. con 
fecha de venamiento al 15 de febrero del 2010, dentro del expediente administrativo 
CCON 15936 /2007 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, advierte que dentro de las constanaas que integran el expediente 
administrativo número PC 19076/2010. se observa que el predio se ubica por encima de la cota 800 
metros sobre et nivel del mar. es decir, el inmueble se ubica en zona de montaba, razón por la cual 
se está sometiendo a consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos 
convoca, además debe tomarse en consideración lo que precisa el último párrafo del artículo 10. en 
relación con el diverso numeral 286 de ta Ley de Desarrollo Urbano del Estado, mismos que a la 
letra sei^alan: 

"ARTÍCULO 1. Son facultades y obligaciones de los Municipios 

Las atribuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas directamente por los Ayuntamientos y 
en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del 
reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación de estos En ningún caso 
podrá el Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que concierne a 
licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de montaña. "(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286.- Toda obra, construcción o edificación gue se realice en el territorio del 
Estado requerirá de la licencia de construcción, expedida por el municipio, de acuerdo con la 
zomficación establecida en los planes o programas de desarrollo urbano y conforme a las normas 
de esta Ley 

Los reglamentos municipales en materia de construcaones establecerán las normas técnicas para 
lograr la satisfacción de los requerimientos de funoonamiento. higiene, seguridad, estabilidad, 
prevención de riesgos, acceso en los inmuebles y edificaaones. siendo su objetivo pnncipal el 
bienestar y seguridad de sus ocupantes 

Los proyectos y la ejecución de obras de construcción del>erán realizarse por arquitecto o ingeniero 
avil, con cédula profesional legalmente expedida ' 

En et presente caso, esta Comisión advierte que el solicitante cumple con los requisitos previstos en 
los artículos 286. 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5. 15. 20. 
22 23. 25. 26. 27. 28. 98 y 99 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaba 
en este municipio, además deberá cumplir con los lineamientos de construcción que se fijaron dentro del 
expediente administrativo número CCON 15936/2007. tomando en consideración que los planos, estudios y 
responsivas de los peritos que se anexaron al expediente antes indicado, los cuales se presentaron bajo la 
responsabilidad de ios peritos responsables de la obra y del proyecto, como lo disponen los artículos 228 
fracción X. 317. 318 y 319 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y el articulo 98. fracción 

Mí' 



i i • ^ * ' 

m/ 

47 

\ r 
X del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcaón en la Zona de Montafta del Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, por lo que. ese orden de ideas, ésla Comisión de Control Urbano al considerar 
las opmiones de la Secretaría de Control Urbano, sustentándose, además con lo previsto en los artículos 10 
fracaón Xlll y último párrafo. 226. 227 fracdón I. 228. 281. 286. 287. 288 y 291 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado y artículos 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña del Mumctpio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, considera factible AUTORIZAR al Q.. 
ALBERTO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, la sollctud de Prórroga de Ucencia de Construcción para una casa 
habitaaón unifamiliar con una superficie de 1652 70 m2. para el predio ubicado en la calle Tobosos No i i ^ 
en la Colonia Ventura en este municipio, con una superficie total de 1084 489 m2. . aprobados ^ r la 
entonces Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora Secretaría de Control Urbano en fecha ií> de 
febrero de 2008. con fecha de vencimiento al 15 de febrero de 2010, con número de expedten e 
administrativo CCON 15936/2007. con número de expediente catastral 23-059-003. radicada en a 
Secretaria de Control Urtano bajo el expediente administrativo número PC 19076/2010. debiendo cumplir 
con lo siguiente 

De conformidad con el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en ta Zona de Mo^Jaña 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el Titular, así como el pento responsable de la 
obra deberá de cumplir con las obligaciones que se establecen en sus artículos 

1 Articulo 91 - Se prohibe dejar en tas áreas públicas materiales de desecho, mercancías o cualquier 
otro objeto que obstaculice la vía pública y lo detenore o darte la imagen de la zona o el paisaje 
natural. Sólo se permitirá por el tiempo indispensable para su carga o descarga, con autorización 
expresa de la autondad municipal Los escombros, tierra o matenal producto de excavaaones. 
demoliciones o terracerlas. deberán depositarse en los lugares que para tal efecto autorice la 
Secretaria de Control Urbano 

2 Articulo 92 - Se prohibe depositar material de construcción en las áreas abiertas de propiedades 
privadas sm contar con: la adecuada protección que evite su deslave y nesgos a terceros, e; 
consentimiento expreso del propietano de! predio en el que se pretenda realizar el depósito y la 
aprobación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

3 Artículo 97.- Durante la realización del proyecto, se deberán instalar sanitarios portátiles, a razón de 
uno por cada veintianco trabajadores. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 27. fracdón II. inciso) a. numerales U 1 III IV. 
V VI y VII. fracaón II incisos c). e) y f). 37. 54. 56. 106 y 115 del Reglamento Para 'a Protección 
Amb«ntal y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, deberán de 
cumplir con lo siguiente. 

I - Durante el desarrollo del inmueble 

1 Deberá mantener un control permanente y adecuado en cada una de las etapas y en el manejo de 
los diferentes materiales de construcción, de tal forma que mediante colocación de mamparas de 
cualesquier material, riego frecuente, o cualquier otra acción, se evite la generación y emisión de 
polvos que afecten o causen molestias a vecinos 

2 Deberá contar con med-das de contención para evitar la dispersión de materiales de construcción, 
sobrantes, desperdicios, empaques u otros matenales por fenómenos climáticos como viento, lluvia y 
otros agentes 

3 Deberá tener especial control de ruido derivado de las actividades propias de la obra (movimiento 
de maquinana. de camiones, carga y descarga de materiales, de trabajadores, perforacone^ etc) 
El nivel de ruido no deberá exceder los 68 dB (A), confomie a la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994 en el horano de operación señalado en el Reglamento de Zon.ficación y Usos de 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, para lo cual deberá implementar 
las acciones necesarias, tales como mantenimiento y operación adecuada de equipo y maquinaria. 
colocación de mamparas, etc. 

4 Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán adquirirse listos para 
su uso o colocación o en su defecto efectuar los acondicionamientos mencionados en un lugar 
adecuado y autorizado, en el caso de ser realizados en el predio deberá acondicionarse un área 
espeaal, aislada a fin de mitigar emisiones de polvo, ruido o vibraciones que afecte o causen 
molestias a vecinos 

5 Dar a los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o, de no ser posible, en 
contenedores adecuados previa autonzación. efectuando separación entre los del proceso de 
construcción y los equiparables a domésticos generados por el personal 

6 No utilizar los árt^oles como mesas de trabajo, no derribartos. maltratarlos o podarlos 

7 Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de construcción, acciones de 
limpieza u otros usos distintos al consumo humano directo. 

8 Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, así como del material 
vegetal resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier terreno, para efectos de 
construcaón o cualquier otro fin 

9 Antes de Iniaar cualquier construcaón y durante su proceso se deberá habilitar un dique provisional 



de contención que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier nr»atenal 

II • Durante la Operación 

1 No deberá sobrepasar los limites máximos permisibles de ruido en fuentes fijas que es de 68 dB (A) 
de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis horas De acuerdo con lo 
estableado en la Norma Ofiaal Mexicana NOM-081-ECOL-1994. que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de mediaón. publicada en el diario 
Oficial de ta Federación (O O F ) el 13 de Enero de 1995. conforme al Articulo 9 fracción VIII. XVII de 
la Ley Ambiental de Estado de Nuevo León 

2 No arrojar a ta via pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del 
inmueble e instalaciones en general conforme al Reglamento de Limpia de este Municipio de San 
Pedro Garza García. N L.. publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de Octubre de 1996 

3 Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de Limpia de 
este Municipio de San Pedro Garza García, N L.. publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 
de Octubre de 1996 

4 Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier contingencia civil o 
ambiental para casos de siniestro por fugas, derrames, explosión, etc.. y contar con un sistema para 
control de incendios, colocar los extintores necesanos. establecer y señalizar una ruta de evacuación 
y habilitar y mantener funcional en todo momento por lo menos una puerta de emergencia y señalar 
la ruta de evacuación correspondiente tomado en cuenta la Ley de Protección contra Incendios y 
Materiales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido en la Ley de Protección Civil del 
Estado de Nuevo León asi como el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 

Además, el titular de la ucencia, y en el caso de que la propiedad del inmueble se transmita a 
terceros durante la realización de la construcaón autorizada, y el adquiriente del inmueble, deberán de 
cumplir con lo siguiente 

A. En el caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante obras 
de contención que garanticen la estabilidad de talud. 

B Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o cortes de 
terreno deberán estabilizarse para e'iminar el nesgo de falla El sistema de estabilización propuesto, 
su diseño y dimensiones det>erá justificarse ante la Secretaría, mediante memoria de cálculo. Para 
efectos de este artículo y el antenor respetara la altura máxima permitida para la zona en que se 
ubique el inmueble. 

C Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, mayores a 
un metro con cncuenta centímetros, deberán protegerse perimetralmente con la colocación de 
barreras que impidan el acceso del publico en general a la zona de trabajo durante el tiempo 
requendo para la ejecución y la terminación de las actividades correspondientes 

D El proyecto ejecutivo para la solución a los nesgos de falla en un talud de corle deberá presentarse 
ante la Secretaría en un plano de construcción en el que se indiquen el procedimiento de 
construcción aplicable y los detalles de terminación respaldados por la memoria de cálculo 
respectiva, al concluir la obra 

E El proyecto de estabilización de los taludes de corte det>erá incluir el proyecto de restauración 
ecológica y paisajística adecuado para armonizar la obra de contención con el entorno en sus 
condiciones originales 

F Toda construcción u obra det>erá hacerse de tal manera que el drenaje o escurrimiento pluvial sea 
captado y conducido correctamente hacia el colector pluvial, cauce natural más cercano o vialidad La 
realización de las obras correspondientes será por cuenta del propietano del predio o quien sea 
responsable de la obra 

G. El propietario o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesarias para evitar el 
arrastre aguas debajo de materiales, productos, subproductos, residuos o desechos de las 
actividades propias de la construcción o de los generados por el personal de ésta 

H. Los propietarios de los 'otes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán respetar y 
liberar la servidumbre para el paso del agua de lluvia 

I Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcoón, suspendida o abandonada deber 
estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o elementos 
constructivos similares, que garanticen la segundad de las personas y sus bienes 

J Los equipos mecánicos y las instalaciones especiales de <as edificaaones deben de mantenerse 
ocultas a la vrsta desde el nivel de las vías publicas y aisladas para evitar la emisión de ruido, 
vibraciones, olores o calor haoa el extenor 

K Durante la construcción, la autorización deberá colocarse en el extenor de la edificación y estar a la 
vista del público En cualquier caso, la autorización deberá ser mostrada a las autondades 
competentes cuando éstas lo requieran 
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L La realizaaón de coostrucoooes deberá realizarse dentro del siguiente horario de lunes a viernes de 
tas 7 00 a las 19 00 horas y los sát>ddos de 8 a las 15 00 horas Se podrán autorizar horarios 
especiales de trabaio. cuando los mismos no afecten a los véanos o residentes, debiendo justificar 
esto ante la Secretaria 

De igual manera deberá cumplir con lo previsto por los artículos 41. 45. 46. 51. 52, 55. 58. 59, 60. 
61. 62. 63. 64. 65, 67, 69 70. 71. 72. 73, 74 75. 76. 77. 78. 80. 83. 84. 85. 86. 88, 89. 90. 91. 92. 93. 96. 97 y 
demás aplicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaba del Municipio 
de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, asi mismo, se condiciona al solicitante para que cumpla con lo 
dispuesto por el articulo 27 fracción II, maso A), numerales I, II. 111. IV. V. VI y VII. fracción M. inaso c). e) y 0. 
artículos 37. 54, 56. 106 y 115 del Reglamento para la Protecaón Ambiental y Desarrollo Sustentable del 
Muniapio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, asi mismo. det}erá respetar los lineamientos de 
construcción que refiere en el Proyecto de Construcción que preasa en el Plano de Construcción anexo al 
expediente en cuestión y que se menaonan en el Considerando Cuarto del presente acuerdo 

Asi mismo y de conformidad con el articulo 197 del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la licencia de construcción tendrá una vigencia 
de 2 al^os contados a partir de la fecha de expediaón. en caso de que el solicitante no termina la obra en 
dicho plazo, deberá tramitar una nueva licenaa de construcción. De igual manera durante la construcoón la 
licenoa deberá colocarse en el extenor de la edificaaón y estar a la vista del público En cualquier caso, la 
Itcenda deberá ser mostrada a las autondades competentes cuando éstas lo requieran 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de 
acuerdo a k) estableado en el articulo 10. fracaón XIII y último párrafo en relación con los diversos 
numerales 226. 227 fracaón I. 228. 281. 286. 287. 288 y 360 de la Ley de Desan-ollo Urbano del Estado y 
numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaí^a del Municipio 
de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la consideraaón del 
Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en el articulo 4 fracciones XVI. LXUl. LXlV. LXIX. 10 fracaón XIII y 

último párrafo en relación con los diversos numerales 226. 227 fracaón I, 228. 281. 286. 287. 288 y 291 de 
ta Ley de Desarrollo Urbano del Estado, artículos 5. 15. 20. 22. 23. 25. 26. 27. 98 y 99 del Reglamento sobre 
Usos del Suelo y Construcaón en la Zona de Montafta del Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo 
León, artículos 60, 61. 62, 64. 195 y la Matnz de Cajones de Estaaonamiento del Reglamento de 
Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y condicionado a 
que se cumpla con lo establecido en el considerando Cuarto, se APRUEBA la solicitud presentada por el C. 
ALBERTO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, relativa a la Prórroga de Licencia de Construcaón para una casa 
habitaaón unifamtliar con una superfiae de 1652 70 m2. para el predio ubicado en la calle Tobosos No 114 
en la Colonia Ventura en este municipio, con una superficie total de 1084 489 m2. . aprobados por la 
entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora Secretaría de Control Urbano en fecha 15 de 
febrero de 2008. con fecha de vencimiento al 15 de febrero de 2010, con número de expediente 
administrativo CCON 15936/2007. con número de expediente catastral 23-059-003. radicada en la 
Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número PC 19076/2010. 

SEGUNDO Se apercibe al solicitante que en caso de incumplir con alguna de las condiciones que 
le fueron impuestas o de dar uso diferente al autonzado. se procederá de conformidad como lo establecen 
las disposiciones legales de la matena 

TERCERO Expídase previo el pago de derechos que fge la Ley de Hacienda aplicable, la prorroga 
de la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo antenor de conformidad con lo dispuesto por el artículo 291 de la 
Ley de Desarrollo Urt>ano del Estado de Nuevo León, así mismo, se instruye al Secretano de Control Urbano 
y a la Directora de Control Urbano a sellar, rubricar o firmar los planos presentados por el C ALBERTO 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

CUARTO - De conformidad con lo previsto en el artículo 197 del Reglamento de Zonificaaón y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, la licencia de construcaón tendrá 
una vigenaa de 2 aftos contado a partir de la fecha de expediaón. en caso de que el soliatante no termina (a 
obra en dicho plazo, deberá tramitar una nueva licencia de construcaón. de igual manera durante la 
construcaón. la licenaa deberá colocarse en el extenor de la edificación y estar a la vista del público En 
cualquier caso, la licencia deberá ser mostrada a las autondades competentes cuando éstas lo requieran 

QUINTO. Así mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró 
conforme a los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estricta 
responsabilidad, lo antenor de conformidad con lo establecido en el artículo 361 párrafo cuarto de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 

SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretarla de Control Urbano a fin de 
notificar al solicitante, de conformidad con el artículo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León 

SÉPTIMO. Gírense las instrucaones al C Presidente Municipal, ai C Secretano del Republicano 
Ayuntamiento y al C Secretano de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García N L . a 11 de Febrero de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE A FAVOR. ARQ DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO A FAVOR. 
UC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL A FAVOR, LIC HERNÁN JAVIER GARCIA CORRAL 
VOCAL AUSENTE CON AVIOS. LIC ROBERTO BERLANGA SALAS VOCAL A FAVOR. C MARÍA DEL 



REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ VOCAL A FAVOR C CLAUOETTE TREVIÑO MÁRQUEZ VOCAL A 
FAVOR 

Regidor. Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano Hay un error ahí en la superficie del 
terreno son 10,824 en vez de de 1.084. en los escritos que estamos viendo esta equivocado 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Tomando en consideración esas modificaciones al dictamen. 
Se somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Control 
Urbano referente al Expediente Administrativo PC 19076/2010 relativo a solicitud de 
Prórroga de Licencia de Construcción para una casa habitación unifamiliar, en los 
términos expuestos, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Para la presentación del quinto dictamen tiene la palabra a la Presidenta de la Comisión de 
Control Urbano relativo al Expediente Administrativo CA>60 19083/2010 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO OE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
En fecha 1i-once de febrero de 2010-dos mil diez, a los integrantes de la Connisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por el C. LUIS EUGENIO TODD PÉREZ, 
mediante el cual soüata Licencia de Regulanzaaón de Construcción de 46 82 metros cuadrados de una 
construcción previamente autorizada de 381 82 metros cuadrados, asi mismo, solicita la Ampliación de 
construcción de 418 76 metros cuadrados, para resultar con un total de 800 58 metros cuadrados, para el 
inmueble ubicado en la calle Olivo No 104 en la Colonia Olmalá en este Mumapto. predio el cual cuenta con 
una sup>erfic>e total de 1830 31 metros cuadrados, con expediente catastral 15-015-002. radicada en la 
Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo numero CA>60 19083/2010, por lo que. se 
presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El soliotante con fundamento en lo previsto en los artículos 10, fracción Xlli y último 

párrafo. 226 fracaón II. 227 fracción II. 228. 281. 286. 287. 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona 
de Montaña del Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, presento soliotud referente a Licencia 
de Regulanzactón de Construcción de 46 82 metros cuadrados de una construcoón previamente autorizada 
de 381 82 metros cuadrados. as¡ mismo, soliata la Ampliación de construcción de 418 76 metros cuadrados, 
para resultar cor) un total de 800 56 metros cuadrados,, para el inmueble ubicado en la calle Olivo No 104 en 
la Colonia Olmalá en este Municipio, predio el cual cuenta con una superficie total de 1830 31 metros 
cuadrados, con expediente catastral 15-015-002. radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el 
expediente administrativo número CA>60 19083/2010. 

SEGUNDO. El promovente adjunto a su solíotud la siguiente documentación 

1. Copia de la Escritura Pública número 4.293-cuatro mil doscientos noventa y tres-de fecha 
19-diecinueve de octubre de 1977-mil novecientos setenta y siete pasada ante ta fe del C. 
Lic. José Suárez Galmdo. Titular de la Notaría Pública número 19-diecinueve, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registra! del Estado de Nuevo León, relativa al contrato de 
COMPRA VENTA a favor de la C LUIS EUGENIO TODD PÉREZ, la cual se encuentra 
debidamente insaita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el 
numero 154, volumen 40, libro 4. Secaón I Propiedad, Garza Garda, Nuevo León de 
fecha 24 de Abnl de 1978 

2 Copia de cerliftcado de Lit>ertad de Gravamen, expedida por el C Lie Jorge N Velazco 
Arreguin. Registrador Público de la Propiedad y del Con^ercio en el Pnmer Distrito 
Registral, con residencia en Monterrey, quien certifica que la propiedad inscrita a favor del 
C. Dr Luis E Todd Pérez, Bajo el número 154, folio Volumen 40. libro 4 Sección I 
Propiedad. Garza Garda. Nuevo León de fecha 24 de Abril de 1978. no registra en su 
margen constancia vigente alguna en que esté gravada con HIPOTECA. EMBARGO. 
FIANZA . FIDEICOMISO, ni de algún otro modo siendo las características de dicha 
propiedad, las siguientes Lote de terreno número 2 de la manzana 15 det 
Fraccionamiento Veraniego Olmalá ubicado en Sierra Anahuác, Garza García. N L . con 
superficie de 1.830 31 M2 y las siguientes medidas y colindancias 44 64 metros al 
Noroeste con el lote número 1. 33 69 Metros al Noreste con la calle Fresno; al Suroeste 
38 39 Metros con calle Olivo y 57 96 metros al Suroeste con paso peatonal; dicha 
manzana se encuentra drcundada por las siguientes calles: al Norte y Noreste calle 
Fresno y al Sur y Suroeste Olivo 

3 Copia Simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre del C Luis Eugenio 
Todd Pérez, en el que se desprende que el predio con expediente catastral 1S-015-002. 
registra 335 00 metros cuadrados de construcaón 

4 Carta responsiva del pento responsable de la ampliadón del proyecto 

5 Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación del proyecto 

6 Carta responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 

so 
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7 Copla de la cédula profesional del responsable de la ampbacjón de la obra 

8 Fotografías del predio en cuestión 

9 Pianos topográficos en lotes arriba de ta cota 800 que establece el Reglamento Sobre 
Usos del Suelo y Construcción en fa Zona de Montafta de este Municipio 

10 Planos en formato oficial en el que se determina el uso especifico de cada área de la 
edificación 

11 Copia de identificación oficial del propietario 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el articulo 291 de la Ley de 
Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos 
convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste 
Municipio 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ub<ca sobre la cota 800 metros sobre el nivel del 
mar. por esta orcunstancia. queda dentro de la normativjdad aplicable del Reglamento Sobre Usos del Suelo 
y Construcción en la Zona de Montafta del Muniopio de San Pedro Garza García. Nuevo León, según lo 
dispone el articulo 1. fracción I. y derivado de lo d'spuesto en el último párrafo del articulo 10 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en términos de lo establecido en los artículos 10. 
fracaón XIII y ultimo párrafo, 281, 286. 287 fracción II. 290, 291 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, turnó en fecha 11 de febrero de 2010 a esta Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento el expediente formado con motivo de la solicitud de los promoventes. a fin de que 
emitiera dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano 
Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO; 
PRIMERO La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

Garda Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento 
el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo seftalado en el artículo 10. fracción XII en relación con 
los diversos numerales 281. 286. 287. 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, y artículos 58. 
69. 60 fracción VIII. 61 fracción III números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la autoridad 
competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, referente a la solicitud 
presentada de conformidad con los artículos 10, fracción XIH y último párrafo, 286. 287. 288 y 360 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar tas constancias que obran en el 
expediente administrativo número CA>60 19083/2010, en tos siguientes términos 

1.- La propiedad del inmueble y el interés jurídico que le asiste al promovente lo acredita con los 
siguientes documentos 

Copia de la Escritura Pública número 4,293-cuatro mil doscientos noventa y tres-de fecha 
19-diecinueve de octubre de 1977-mil novecientos setenta y siete pasada ante ta fe del C 
Lie José Suárez Galindo Titular de la Notaría Pública número 19-diecinueve. con 
ejercido en el Pnmer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa al contrato de 
COMPRA VENTA a favor de la C LUIS EUGENIO TODD PÉREZ, la cual se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el 
número 154. volumen 40. libro 4, Sección I Propiedad. Garza García. Nuevo León de 
fecha 24 de Ábnl de 1978 

Copia de certificado de Libertad de Gravamen, expedida por el C Lie Jorge N Velazco 
Arreguin, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer Distnto 
Registra!, con residencia en Monterrey, quien certifica que la propiedad inscrita a favor del 
C Dr Luis E Todd Pérez. Bajo el número 154, folio Volumen 40. libro 4. Sección I 
Propiedad, Garza García. Nuevo León de fecha 24 de Abnl de 1978. no registra en su 
margen constancia vigente alguna en que esté gravada con HIPOTECA. EMBARGO. 
FIANZA FIDEICOMISO, ni de algún otro modo siendo las características de dicha 
propiedad las siguientes: Lote de terreno número 2 de la manzana 15 del 
Fraccionamiento Veraniego Olmalá ubicado en Sierra Anahuác. Garza García. N L., con 
superficie de 1.830 31 M2 y las siguientes medidas y coiindanaas 44.64 metros al 
Noroeste con el lote número 1. 33 69 Metros al Noreste con la calle Fresno, al Suroeste 
38 39 Metros con calle Olivo y 57.96 metros al Suroeste con paso peatonal, dicha 
manzana se encuentra circundada por las siguientes calles: al Norte y Noreste calle 
Fresno y al Sur y Suroeste Olivo. 

2 - Además de los documentos antes señalados, en términos de lo previsto por el artículo 288 de la Ley 
de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León y artículo 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
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Construcción en la Zona de Montaña de este municipio el solicitante acompaAo. los siguientes 
documentos 

Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre del C. Luis Eugenio 
Todd Pérez, en el que se desprende que el predio con expediente catastral 15-015-002. 
registra 335 00 metros cuadrados de construcción 

Cana responsiva del perito responsable de la ampliación del proyecto 

Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliaaón del proyecto 

Carta responsiva del pento responsable de la ampliación de la obra 

Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación de la obra 

Fotografías del predio en cuestión 

Planos topográficos en lotes arriba de la cota 800 que establece el Reglamento Sobre 
Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montarta de este Municipio 

Planos en formato oficial en el que se determina el uso especifico de cada área de la 
edificación 

Copia de identificaaón ofidal del propietario 

3 - Con fundamento en el último párrafo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en el 
Estado, mismo que a la letra dice 'Las atnbuaones a que se refiere este ariículo serárj ejercidas 
directamente por los Ayur}tamientos y en su caso por las autondades administrativas a quienes ellos se 
las deleguen a ira vés del reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación de 
estos En mnoún caso podré el Avuntamiento dele<jar sus atnt)uciones a ningún funcionano en lo aue 
concierne a licencias o autorizaciones en zonas de hesao o montaña.' se pone a cons«deración de la 
Comisión de Control Urbano, la presente solicitud de Licenoa de Construcaón. bajo el siguiente 
dictamen técnico 

a.- Visita de Inspección 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaría de Control Urbano ordenó una visita 
de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en que 
actualmente se encuentra el lote, por lo que en fecha 12 de febrero de 2010. el Inspector 
adscrito a esta Secretaría se constituyó en el referido predio, desprendiéndose del Acta lo 
siguiente 'Avance de obra efectuado por el Arq Roberlo Renovato Martínez Está sin 
empezar, existen érboles en el intenor, se ubica 1 luminana, el arroyo de calle por Olivo 
es de 6 00 metros, no cuenta con banqueta del lado del predio y del otro lado es de 1 20 
metros, cuneta 1 10 metros, el número oficial es el 104 y colinda al poniente con casa, al 
oriente con baldío (derecho de paso) y al norie y al sur con vialidad En cuanto a érea 
situada debajo de cancha de tenis al parecer es una bodega misma que es donde se 
señala la cochera nueva (ver plano)' 

b.* Antecedentes 

• Construcción registrada en catastro 335 00 m2 

c. Desglose de áreas del proyecto 

• Construcción cerrada 
Planta Sótano 3= 89 36 m2 
Planta Sótano 2 = 110 12m2 
Planta Sótano 1 = 82 78 m2 
Planta Baja = 193.78 m2 
Planta 1er Nivel = 214 74m2 
Planta 2® Nivel= 109 80 m2 
Ampliación = 418 76 m2 
Regularización = 46 82 m2 
Área total = 800.58 m2 

d. Análisis de Lincamientos de Construcción 
Superficie total del predio 1830 81 metros cuadrados, en su proyecto trae como superficie total 
1830 81 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie total a construir de acuerdo a la 
norma es de 1464 25 metros cuadrados, su proyecto trae 800 58 metros cuadrados, por lo 
que cumple, de acuerdo al Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña de este municipio, la superficie de desplante es de 219 64 metros cuadrados, en su 
proyecto presenta 219 92 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie de Coefiaente de 
Área Verde (CAV) es de 1024 97 metros cuadrados, en su proyecto presenta 1036 11 m2. por 
lo que cumple, lo antenor atento al articulo 16 del Ordenamiento en comento, la altura máxima 
permitida de 4 5 metros, en su proyecto presenta 2 35 metros, por lo que cumple, el coeficiente 
de utilización del suelo (CUS), de acuerdo al articulo 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo 
y Construcción en ta Zona de Montai^a de este municipio, es de 0 8 veces, lo que equivale a 
1464 25 metros cuadrados, en su proyecto presenta 0 44 veces, es dear. 800 58 metros 
cuadrados, por lo que cumple, el coeficiente de ocupación de suelo (COS) es 12%. es decir, 



219 92 metros cuadrados, en su proyecto presenta 12%. lo que equivale a 219 92 metros 
cuadrados, por lo que cumple, ello de conformidad con el diverso numeral 16 de la 
normatividad en comento, el Coeficiente de Absorción de Suelo (CAS) es de 56%. es decir, 
1024 97 m2. en su proyecto presenta 56 6%. lo que equivale a 1036 11 m2. lo que cumple 

El Remetimiento mínimo frontal es de 4 00 metros cuadrados, en su proyecto presenta O 
metros, sin embargo se trata de una cochera, por lo que cumple, con respecto al remetlmiento 
mínimo postenor es de 3 metros, en su proyecto presenta 14 09 metros, por lo que cumple, el 
remetimiento lateral es de 3 00 metros cuadrados, en cada lado su proyecto presenta 3 52 
metros en lado poniente y 5 23 metros en lado oriente, por lo que cumple, lineamientos los 
cuales se encuentran de acuerdo a lo establecido en el aniculo 16 del Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Construcaón en la Zona de Montaña de este muniapio en relación con el diverso 
precepto legal 195 del Reglamento de Zonificación y Usos para el Suelo de este municipio 

Por cuanto se refiere a los cajones de estacionamiento y de acuerdo con la Matnz de Cajones 
de Estacionamiento del Reglamento de Zomficación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, requiere de 7 cajones, en su proyecto presenta 9 cajones, 
por lo que cumple, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60. 61. 62 y 64 
del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 

CUARTO. En consecuencia de lo antenor. esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente administrativo número 
CA>60 19083/2010. se observa que el predio se ubica por enama de la cota 800 metros sobre el nivel del 
mar. es decir, el inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la cual se está sometiendo a 
consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, además debe tomarse 
en consideraaón lo que precisa el último párrafo del articulo 10. en relación con el diverso numeral 286 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado, mtsmos que a la letra señalan 

"ARTÍCULO 2. Son facultades y obligaciones de los Municipios 

Las atribuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas directamente por los Ayuntamientos y 
en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del 
reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluaaón de estos En ningún caso 
podrá el AvunUmiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que concierne a 
licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de montaña. *(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286.- Toda obra, construcción o edificación que se realice en el territorio del 
Estado requerirá de la licencia de construcción, expedida por ei municipio, de acuerdo con la 
zonificación establecida en los planes o programas de desarrollo urbano y confoone a las normas 
de esta Ley 

Los reglamentos municipales en matena de construcciones establecerán las normas técnicas para 
lograr la satisfacaón de ios requenmientos de funcionamiento, higiene, seguridad, estabilidad, 
prevención de riesgos, acceso en los inmuebles y edificaciones, siendo su objetivo principal el 
bienestar y segundad de sus ocupantes 

Los proyectos y la ejecuaón de obras de construcción deberán realizarse por arquitecto o ingeniero 
civil, con cédula profesional legalmente expedida * 

Así mismo, es de señalarse que la pretensión del solicitante, es regularizar los 46 82 metros 
cuadrados de construcción en e( inmueble de su propiedad, adjuntando ta documentación que se requiere y 
cumpliendo con lo previsto en los artículos 226 fracaón II. 227 fracoón II. 228. 281. 286. 287 y 288 de la 
Ley de I^san-ollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5. 15. 16. 17. 18. 20. 21. 22. 23. 25. 26, 98 
y 99 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcaón en la Zona de Montaña en este municipio, 
cumpliendo además con los requisitos que establecen los artículos 60. 61. 62, 64. 195 y la Matriz de 
Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, por lo que. ese orden de ideas, ésta Comisión de Control Urbano al 
considerar las opiniones de la Secretaria de Control Urbano, sustentándose, además con to previsto en los 
artículos 10 fracoón XIII y último párrafo. 226 fracción II, 227 fracción II. 228, 281, 286. 287, 288 y 291 de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y artículos 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, considera 
factible AUTORIZAR al C. LUIS EUGENIO TODO PÉREZ la Licencia de Regularización de Construcción de 
46 82 metros cuadrados de una construcción previamente autonzada de 381 82 metros cuadrados, asi 
mismo, solicita la Ampliaaón de construcción de 418 76 metros cuadrados, para resultar con un total de 
800 58 metros cuadrados, para el inmueble ubicado en la calle Olivo No 104 en la Colonia Olinalá en este 
Muniopio. predio el cual cuenta con una superfioe total de 1830 31 metros cuadrados, con expediente 
catastral 15-015-002. debiendo cumplir con lo siguiente 

De confomiidad con el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña 
del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el Titular, asi como el perito responsable de la 
obra deberá de cumplir con las obligaciones que se establecen en sus artículos 

4 Artículo 91 - Se prohibe dejar en las áreas publicas materiales de desecho, mercancías o cualquier 
otro objeto que obstaculice la vía pública y lo deteriore o dañe la imagen de la zona o el paisaje 
natural Sólo se permitirá por el tiempo indispensable para su carga o descarga, con autorización 
expresa de la autoridad municipal Los escombros, tierra o material producto de excavaciones, 
demoliciones o terracerías. deljerán depositarse en los lugares que para tal efecto autonce la 
Secretaría de Control Urbano. 



c 

b vi 
5 Artículo 92 - Se prohibe depositar matenal de construcción en las áreas abiertas de propiedades 

pnvadas sin contar con la adecuada protecaón que evite su deslave y nesgos a terceros, el 
consentimiento expreso del propietano del predio en el que se pretenda realizar el depósito y la 
aprobación de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 

6 Articulo 97 • Durante la realización del proyecto, se deberán instalar sanitarios portátiles, a razón de 
uno por cada veinticinco trabaiadores 

Deberá cumplir con las obligaaones señaladas en los artículos 41. 45. 46. 51. 52. 55. 58. 59 61. 
63. 69. 70. 71. 72. 73. 74. 75. 76. 77. 78. 80. 83. 84. 85. 86. 89. 90. 93 y 96 del Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Construcaón en la Zona de Montafta del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Asi mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27. fracción II, inciso) a. numerales 
I. M. MI. IV. V. VI y VII. fracción II, inasos c). e) y 0. 37. 54. 56. 106 y 115 del Reglamento Para la 
Protecaón Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
deberán de cumplir con lo siguiente 

I - Durante el desan-ollo del inmueble 

10 Deberá mantener un control permanente y adecuado en cada una de las etapas y en el manejo de 
los diferentes materiales de construcaón, de tal forma que mediante colocaaón de mamparas de 
cualesquier matenal. negó frecuente, o cualquier otra acción, se evite la generación y emisión de 
polvos que afecten o causen molestias a vecinos 

11 Deberá contar con medidas de contención para evitar la dispersión de materiales de construcción, 
sobrantes, desperdicios, empaques u otros materiales por fenómenos climáticos como viento, lluvia y 
otros agentes 

12 Deberá tener especial control de ruido denvado de las actividades propias de la obra (movimiento 
de maquinaria, de camiones, carga y descarga de matenales. de trabajadores, perforaciones, etc) 
El nivel de ruido no deberá exceder los 68 dB (A), conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-081 • 
SEMARNAT-1994. en el horario de operación señalado en el Reglamento de Zonificación y Usos de 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, para lo cual deberá implementar 
las acciones necesanas. tales como mantenimiento y operación adecuada de equipo y maquinaria, 
colocación de mamparas, etc 

13. Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán adquinrse listos 
para su uso o colocación o en su defecto efectuar los acondiaonamientos mencionados en un tugar 
adecuado y autorizado, en el caso de ser realizados en el predio deberá acondicionarse un área 
especial, aislada a fin de mitigar emisiones de polvo, ruido o vibraciones que afecte o causen 
molestias a vecinos 

14 Dar a los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o, de no ser posible, en 
contenedores adecuados previa autonzación, efectuando separación entre los del proceso de 
construcción y los equiparables a domésticos generados por el personal 

15 No utilizar los árboles como mesas de trabajo, no dernbarlos. maltratarlos o podarlos 

16 Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de construcción acciones de 
limpieza u otros usos distintos al consumo humano directo 

17 Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, así como del material 
vegetal resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier terreno, para efectos de 
construcción o cualquier otro fm 

18 Antes de inioar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un dique provisional 
de contención que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier material. 

II - Durante la Operación 

5 No deberá sobrepasar los límites máximos permisibles de ruido en fuentes fijas que es de 68 dB (A) 
de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis horas De acuerdo con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-061-ECOL-1994. que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de ruido de las fuentes Hjas y su método de medición; publicada en el diario 
Oficial de la Federación (D O F ) el 13 de Enero de 1995, conforme al Articulo 9 fracaón VIII. XVII de 
la Ley Ambiental de Estado de Nuevo León 

6 No arrojar a la vía pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del 
inmueble e instalaciones en general conforme al Reglamento de Limpia de este Municipio de San 
Pedro Garza García. N L . publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de Octubre de 1996 

7 Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de Limpia de 
este Municipio de San Pedro Garza García. N L . publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 
de Octubre de 1996 

8 Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier contingencia civil o 
ambiental para casos de siniestro por fugas, derrames, explosión, etc , y contar con un sistema para 
control de incendios, colocar los extintores necesarios, establecer y señalizar una ruta de evacuación 
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y habilitar y mantener funcional en todo momento por lo menos una puerta de emergenaa y seftalar 
la ruta de evacuación correspondiente tomado en cuenta la Ley de Protecdón contra Incendios y 
Matenales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido en la Ley de Protección Ctvil del 
Estado de Nuevo León asi como el Reglan^nto de Protección Civil para el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León 

Además, el titular de ta licenoa. y en el caso de que la propiedad del inmueble se transmita a terceros 
durante la realización de la construcción autonzada, y el adquiriente del inmueble, deberán de cumplir 
con lo siguiente 

M En el caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante obras 
de contención que garanticen la estabilidad de talud 

N Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o cortes de 
terreno deberán estabilizarse para eliminar el nesgo de falla. El sistema de estabilización propuesto, 
su diseAo y dimensiones deberá justificarse ante la Secretaria, mediante memoria de cálculo Para 
efectos de este artículo y el antenor respetara la altura máxima permitida para la zona en que se 
ubique el inmueble 

O Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, mayores a 
un metro con cincuenta centímetros, deberán protegerse pehmetralmente con la colocación de 
barreras que impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo durante el tiempo 
requerido para la ejecuoón y la terminaaón de las actividades correspondientes 

P El proyecto ejecutivo para la soluoón a los nesgos de falla en un talud de corte det>erá presentarse 
ante la Secretaria en un plano de construcción en el que se indiquen el procedimiento de 
construcción aplicable y los detalles de terminación respaldados por ta memoria de cálculo 
respectiva, al concluir la obra 

Q El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá mctuir el proyecto de restauración 
ecológica y paisajística adecuado para armonizar la obra de contención con el entorno en sus 
corxjictones originales 

R Toda construcción u obra deberá hacerse de tal manera que el drenaje o escurnmiento pluvial sea 
captado y conducido correctamente hacia el colector pluvial, cauce natural más cercano o vialidad La 
realizaoón de las obras correspondientes será por cuenta del propietano del predio o quien sea 
responsable de la obra 

S El propietano o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesanas para evitar el 
arrastre aguas debajo de matenales. productos, subproductos, residuos o desechos de las 
actividades propias de la construcaón o de los generados por el personal de ésta 

T Los propietarios de los totes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán respetar y 
1it>erar la servidumbre para el paso del agua de lluvia 

U Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcoón. suspendida o abandonada deber 
estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o elementos 
constructivos similares, que garanticen la segundad de las personas y sus bienes 

V Los equipos mecánicos y (as instalaciones especiales de las edificaciones deben de mantenerse 
ocultas a la vista desde el nivel de las vías públicas y aisladas para evitar la emisión de ruido, 
vibraciones olores o calor haoa el extenor 

W Durante ta construcción, la autorización deberá colocarse en el exterior de la edificación y estar a la 
vista del público En cualquier caso, la autonzadón deberá ser mostrada a las autoridades 
competentes cuando éstas lo requieran 

X La realización de construcciones deberá realizarse dentro del siguiente horario: de lunes a viernes de 
las 7 00 a las 19 00 horas y los sábados de 8. a las 15 00 horas. Se podrán autonzar horanos 
especiales de trabajo, cuando los mismos no afecten a los vecinos o residentes, debiendo justificar 
esto ante la Secretaria 

Asi mismo, deberá cumplir con lo previsto por los artículos 86. 88, 89, 90, 91, 92. 93, 96, 97 y 
demás aplicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, así mismo, deberá respetar los lincamientos de 
construcción que refiere en el Proyecto de Construcción que precisa en el Plano de Construcción 
anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el Considerando Cuarto del presente 
acuerdo. 

De igual manera y de conformidad con el articulo 197 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, ta licencia de construcaón tendrá una 
Vigencia de 1 año contado a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un 
penodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto 
autorizado La solicitud de prórroga deberá presentarse antes de que expire el plazo de la vigenaa Durante 
la construcción, la licencia deberá colocarse en el extenor de la edificación y estar a la vista del público. En 
cualquier caso, la licencia deberá ser mostrada a las autoridades competentes cuando éstas lo requieran 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de 
acuerdo a k> establecido en el articulo 10. fracción XIII y último párrafo en relación con los diversos 



numerales 226 fracaón II. 227 fracción II. 228. 281. 286. 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado y numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montafta del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la 
consideración del Republicano Ayuntamiento, e' siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en el articulo 3. 5. fracciones I. VII, XVI. XXI. XXVIII y LXIX. 6. fracción 

IV. 10 fracciones I. II. XIII. XIX y XXV y último párrafo. 88. 89. 94. 96 123. fracción I, inciso a). 191. párrafos 
prin^ro. segundo y tercero, fracción III, 192. fracaones I. II, III y IV. en relación con los diversos numerales 
226. 227 fracaón I. 228. 235. 239. 241. 281. 286. 287. 288. 291 y 361 párrafos tercero y cuarto de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 5. 15. 16. 21. 22. 23. 25. 26. 98 y 99 del Reglamento 
sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza Garda, 
Nuevo León, artículos 60. 61. 62. 64. 195 y la Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de 
Zonificaoón y Usos del Suelo para el Muníapio de San Pedro Garza García. Nuevo León y condicionado a 
que cumpla con lo establecido en el considerando Cuarto, se APRUEBA la solicitud presentada por el 0. 
LUIS EUGENIO TODD PÉREZ, relativa a Licencia de Regulanzación de Constnjcción de 46 82 metros 
cuadrados de una construcción previamente autonzada de 381 82 metros cuadrados, así mismo, solicita ia 
Ampliaaón de construcción de 418 76 metros cuadrados, para resultar con un total de 800 58 metros 
cuadrados, para el inmueble ubicado en la calle Olivo No 104 en la Colonia Olmalá en este Municipio, predio 
el cual cuenta con una superficie total de 1830 31 metros cuadrados, con expediente catastral 15-015-002, 
radicada en la Seaetaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CA>60 19083/2010. 

SEGUNDO Se apercibe a la solicitante que en caso de incumplir con alguna de las condiciones 
que le fueron impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de conformidad como lo 
establecen las disposioones legales de la materia. 

TERCERO Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda aplicable, la 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo antenor de conformidad con lo dispuesto por el articulo 291 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, así mismo, se instruye al Secretan© de Control Urbano y a la 
Directora de Control Urbano a sellar, rubricar o firmar los planos presentados por el C. LUIS EUGENIO 
TODD PÉREZ. 

CUARTO - De conformidad con lo previsto en el artículo 197 del Reglamento de Zomficación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la licenoa de construcción tendrá 
una vtgenoa de 2 aftos contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por 
un periodo igual siempre y cuando se haya iniaado la construcoón y no se haya modificado el proyecto 
autorizado La solicitud de prórroga detserá presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia 

QUINTO. Así mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró 
conforme a los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estncta 
responsabilidad, lo antenor de confonmidad con lo establecido en el articulo 361párrafo cuarto de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 

SEXTO.- En virtud de lo establecido en el considerando cuarto, gírese las instrucciones necesarias 
a la Secretaría de Control Urbano, para lo efectos de que inicie los procedimientos administrativos necesanos 
para la aplicación de las sanciones que procedan 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano a fin de 
notificar al solicitante, de conformidad con el articulo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León. 

OCTAVO. Gírense tas instrucciones al C Presidente Municipal, at C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García, N L . a 11 de Febrero de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE A FAVOR ARO DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO A FAVOR. 
Lie EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL A FAVOR: LIC HERNÁN JAVIER GARClA CORRAL 
VOCAL AUSENTE CON AVIOS. LIC ROBERTO BERLANGA SALAS VOCAL A FAVOR. C MARÍA DEL 
REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ VOCAL A FAVOR. C CLAUDETTE TREVIÑO MARQUEZ VOCAL A 
FAVOR 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. En el acuerdo tercero, porque en 
ocasiones se presta a malos manejos en otras partes, dice, asimismo se instruye al 
Secretano y a la Directora de Control Urbano a sellar, rubricar o firmar, no. debe de ser a 
sellar y rubricar o firmar, porque un sello cualquiera lo agarra y te lo pone, conforme a esta 
redacción basta con el sello, entonces debe de ser sellar y rubricar o firmar. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Con esa 
modificación del Sindico Hiram de León, se somete a su consideración el dictamen 
presentado por la Comisión de Control Urbano referente al Expediente Administrativo 
CA>60 19083/2010 relativo a solicitud de Licencia de Regularización de Construcción, 
en los términos expuestos, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Para continuar con el punto de informe de comisiones, tiene la palabra el Síndico Primero 
Ramiro Contreras Gutiérrez Presidente de la Comisión de Administración. 



C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
OE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Administración del Republicano Ayuntamiento, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 42 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, nos fueron turnadas tres carias de intención signadas por la administración 
municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, representada por el C Presidente Municipal. Ing. 
Mauricio Fernández Garza, el C. Secretano del Republicano Ayuntamiento. Lie Fernando Canales Stelzer. y 
el C Seaetaho de Promoción de Obras. Lic. Guadalupe Alejandro Valadez Arrambide. y las siguientes 
sociedades, por conducto de sus respectivos representantes 

"IBERPARKING", S.A. DE C.V. 
• "ALBUERNE ARQUITECTOS DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN". S.C. Y "HERNÁNDEZ 

ROBLES CONSULTORlA DE NEGOCIOS", S.C. 
• "GRUPO ASESORES EN DISEÑO Y ARQUITECTURA". S.A. DE C.V. 

Lo antenor, a fin de que se dictamine respecto a la contratación directa con dichas personas morales, sin 
necesidad de emitir convocatoria alguna, única y exclusivamente respecto a los estudios a realizar que se 
otan en cada carta de intención y que más adelante se precisan, de conformidad con lo previsto por el 
articulo 25 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, por tratarse de servicios 
relaaonados con obra pública, en términos de lo previsto en el articulo 88 de la Ley en comento, por 
considerar que se cumple con los supuestos que contempla el atado artículo 25. es decir, que los estudios 
en comento exceden de la cantidad de $224.058 00 doscientos veinticuatro mil cincuenta y ocho pesos, 
monto máximo previsto para adjudicar directamente un contrato, ya sea de obra pública o de servicios 
relaaonados con la misma, y además en razón de surtirse circunstancias extraordinarias o imprevisibles que 
justifican la contratación directa para la reaiizaaón de los estudios, que consisten en que serán dichas 
personas morales quienes aportarán los recursos necesarios para la elaboración de tales estudios, conforme 
a lo estableado en cada carta de intención 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA: 
El presente dictamen tiene su fundamentación jurídica en lo señalado por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 119 de la Constituaón Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León. 24. 25 y 88 de la Ley de Obras Publicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. Acuerdo de fecha 24 de Noviembre del a/̂ o 2009, mediante el cual el Republicano Ayuntamiento 
aprobó la integraaón de la Comisión de Administraaón 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: En fecha 13 de enero del aAo en curso, la administraaón muniapal suscribió con la sociedad 
mercantil denominada 'IBERPARKING*. S A DE C V . una carta de intención, la cual se anexa ai presente 
dictamen en onginal, relativa a la realizaaón de estudios relacionados con la obra pública, los cuates 
consisten en una propuesta para explorar la factibilidad de un proyecto integral para la construcción de tres a 
seis estaaonamientos subterráneos en diversas vialidades del muniapio. previamente selecaonadas por la 
administración muniapal. de acuerdo a la normatividad aplicable para un proyecto de esta naturaleza, en 
beneficio de los intereses de la comunidad 

En dicho instrumento se especificó que el costo de los estudios no deberá exceder de la cantidad de 
$2720.000 00 dos millones setecientos veinte mil pesos 

SEGUNDO: En fecha 2 de febrero del aAo en curso, la administraaón municipal suscribió con las soaedades 
ctvites denominadas "ALBUERNE ARQUITECTOS DISEÑO Y CONSTRUCCION. S C Y -HERNÁNDEZ 
ROBLES CONSULTORlA DE NEGOCIOS, S C u n a carta de intención, la cual se anexa al presente 
dictamen en originaf. relativa a la realizaaón de estudios relacionados con la obra pública, los cuales 
consisten en una propuesta para explorar ta factíbilídad de un proyecto integral de desarrollo urbano en la 
zona de intersecaón de las avenidas Morones Prieto y Humberto Lobo, para la construcción de un Centro 
CÍVICO, que incluye un edifiao para área administrativa y/o comercial, un área de estacionamiento, y un área 
para faalitar la celebración de eventos audadanos. preservando e incorporando ios inmuebles existentes 
como el Auditorio San Pedro y otros espacios adyacentes, de acuerdo a la normatividad aplicable para un 
proyecto de esta naturaleza, en beneficio de tos intereses de la comunidad 

En dicho instrumento se especificó que el costo de los estudios no deberá exceder de la cantidad de 
$1'450.000 00 un millón cuatrocientos cincuenta mil pesos 

TERCERO: En fecha 2 de febrero del aAo en curso, la administración municipal suscribió con la sociedad 
mercantil denominada "GRUPO ASESORES EN DISEÑO Y ARQUITECTURA". S A DE C V . una carta de 
intenaón. la cual se anexa al presente dictamen en original, relativa a la realización de estudios relacionados 
con ta obra pública, tos cuales consisten en: una propuesta para explorar ta factibiiidad de un proyecto 
integral de desarrollo urbano, que comprende un plan maestro para la regeneraaón urbana de 20 manzanas 
del sector conoado como casco antiguo, delimitado por las caites de Vasconcelos a Independencia, y de 
Guerrero a Hidalgo, para la fundaaón del Centro Histórico Cultural El plan maestro arquitectómco-urbano 
incluye un plan rector operativo de ta zona, y comprende aspectos de seguridad pública, la creación de áreas 
peatonales para el tránsito de biacletas. labores de arbohzación. áreas verdes, mejoramiento visual de 
fachadas y la localizaaón de estacionamientos públicos y privados, de acuerdo a la normatividad aplicable 
para un proyecto de esta naturaleza, en t>eneficio de los intereses de la comunidad. 

En dicho instrumento se espeaficó que el costo de los estudios no det>erá exceder de ta cantidad de 
$1*600.000 00 un millón seiscientos mil pesos 

CUARTO: En fecha 24 de febrero del presente aAo. se celebró en la sala de juntas de ta Secretaría de Obras 
Publicas sesión extraordinana de ta Comisión de Promoción de Obras, en ta cual se acordó por unanimidad 
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de tos miembros asistentes, turnar a la Comisión de Hacierxja y Patrimonio del Republicano Ayuntamiento. 
Sin embargo estando en el entendido que por la naturaleza del trámite y tas facultades establecidas en el 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, corresponde a la Secretarla de 
Administración conocer del presente trámite por lo que se arroga a ta Comision de Administración del 
Republicano Ayuntamiento la propuesta de adjudicar directamente los mutticitados contratos de servioos 
relacionados con obra pública, sin necesidad de expedir convocatona alguna, en los términos de lo que 
sef^ala la ultima parte del articulo 25 de la Ley de Obras Publicas para el Estado y Municipios de Nuevo 
León, para su respectivo dictamen y posterior presentación al R Ayuntamiento para su resoluoón 

CONSIDERANDO; 
I. Que matenalizar las propuestas de las sociedades en comento, implica la celebraaón de contratos de 
servioos retaaonados con obra pública, en los términos de lo que dispone el articulo 88 de la Ley de Obras 
Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León 

II. Que el artículo 24 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, contempla los 
procedimientos para adjudicar un contrato de obra pública o servicios relacionados con la misma, los cuales 
son licilación publica y de invitación restnngida. en la inteligencia de que esta última comprende la invitación 
a cuando menos anco contratistas, y la adjudicación directa 

III. Que el articulo 25 del mencionado cuerpo de leyes. seAala que las dependencias y entidades publicas 
sólo podrán llevar a cabo procedimientos de adjudicación directa cuando el costo de la obra no exceda del 
monto que para estos casos se sei^ala en la Ley de Egresos del Estado, monto que asciende a la cantidad 
de $224,058 00 dosaentos veinticuatro mil oncuenta y ocí>o pesos, más el impuesto al valor agregado 
correspondiente, y que cuarKjo existan condiciones o circunstancias extraordinarias o imprevisibles que no 
justifiquen los procedimientos de licitación pública y por invitación a cuando menos cinco contratistas, las 
dependencias y entidades publicas, previo acuerdo del Ejecutivo o de los ayuntamientos, según el caso, 
podrán contratar directamente obras o servioos sin necesidad de expedir convocatoria alguna 

IV. Que en el caso que nos ocupa, el costo de los estudios motivo de estas cartas intención exceden de la 
cantidad mencionada en el considerando antenor, por lo que aunado a que se surten condiciones o 
circunstancias extraordinarias o imprevisibles que justifican la contratación directa de dichos estudios, 
consistentes en que serán las personas morales mencionadas quienes aportarán los recursos necesarios 
para la elaboración de tales estudios, conforme a lo estipulado en las cartas intención, se requiere previo 
acuerdo del Republicano Ayuntamiento del mumopio de San Pedro Garza García. Nuevo León, para 
contratar directamente con dichas personas morales, sin necesidad de expedir convocatoria alguna 

V. Que por los evidentes beneficios que dichos estudios traerán para el municipio y por estar en el supuesto 
de la excepoón previsto para contratar directamente, es procedente que este Republicano Ayuntamiento 
acuerde autonzar en los términos que establece el artículo 25 de la Ley de Obras Publicas para el Estado y 
Municipios de Nuevo León, la contratación directa 

Por lo expuesto. los integrantes de la Comisión de Administración del Republicano Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo establecido por el Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, en su articulo 63. tienen a bien someter a la consideración de este 
cuerpo colegiado, para su aprobaoón. en su caso, el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO: Se apruebe contratar directamente, sin necesidad de emitir convocatoria alguna, la realizaoón 
de los estudios relacionados con obra pública que se precisaron en los antecedentes primero, segundo y 
tercero de este instrumento, con las personas morales denominadas *lberparking.' S A de C V . 'Albuerne 
Arquitectos Diserto y Construcción.' SC y "Hernández Robles Consultoria de Negoaos.' SC y 'Grupo 
Asesores en Diserto y Arquitectura*. S A de C V . lo anterior, con fundamento en ei articulo 25 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León 

SEGUNDO: Para su debido cumplimiento, notifiquese este acuerdo a (os CC Secretano del Republicano 
Ayuntamiento, de Finanzas y Tesorero Municipal, y Promoción de Obras 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 16 de Marzo de 2010 Asi lo acuerdan y firman los integrantes de la 
Comisión de Administración del Republicano Ayuntamiento SÍNDICO PRIMERO C P RAMIRO CONTRERAS 
GUTIÉRREZ PRESIDENTE. REGIDOR LIC. RAUL MALDONADO TIJERINA SECRETARIO. REGIDOR LIC 
EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR VOCAL. REGIDOR CLAUDETTE TREVIÑO MARQUEZ VOCAL, 
REGIDOR LORENA CANALES MARTINEZ VOCAL. REGIDOR FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 
VOCAL 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Femando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Administración 
relativo a la Contratación directa de los estudios relacionados con obra pública a que 
se refieren las Cartas de Intención celebradas por la administración pública municipal 
con Iberparking S.A. de C.V.; Albuerne Arquitectos Diseño y Construcción S.C. y 
Hernández Robles Consultoria de Negocios S.C.; y Grupo Asesores en Diseño y 
Arquitectura S.A. de C.V., en los términos de lo que autoriza el artículo 25 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, en los términos 
expuestos, lo cual es aprobado por unanimidad, con la ausencia del Síndico Segundo 
Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. 



Continuando en el punto de informe de comisiones, cedo la palabra a la Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Social y Humano Regidora Lorena Canales Martínez quien hará la 
presentación de un dictamen. 

Solicitud de dispensar la lectura del dictamen, lo cual es aprobado por unanimidad, 
con la ausencia del Sindico Segundo Lic. Hiram Luís De León Rodríguez y del C. 
Regidor Lic. Roberto Berlanga Salas. 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
A tos integrantes de la Comisión de Desarrolio Social y Humano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, le fue turnado para estudio y análisis por la Secretaría de Desarrollo Soaal y 
Humano a través de la OirecDón del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia asunto relativo a un 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, por lo 
que con fundamento en lo seí^alado en los articulo 26 fracción II . 29 fracaón It. 42. 43 y 119 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 58. 59. 60 y 61 del Reglamento 
para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. Nuevo león, tenemos a 
bien presentar tos siguientes 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- En la Sesión de la Comisión de Desarrollo Social y Humano del Republicano Ayuntamiento, 
celebrada en fecha 22 de marzo del aAo en curso, se tomó como punto de acuerdo la propuesta presentada 
por la Secretaría de Desarrollo Soaal y Humano a través de la Dirección del Siste ma para el Desarrollo 
Integral de la Familia, relativa a la celebración de la firma de un Convenio de Colaboración entre el 
Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Nuevo León y el municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO.- Que mediante Acta de Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Nuevo León, de fecha 14 de febrero del 2005. se autonza el establecer un fondo a favor de los 
municipios que forman parte del Estado de Nuevo León, por una cantidad de hasta $60.000 00 (sesenta mil 
pesos 00/100 m n ) anuales por cada uno 

TERCERO.- Que para la obtención de este fondo, el municipio interesado deberá presentar un proyecto o 
plan de trabajo a realizar y una vez aprobado el proyecto, el municipio aportará una cantidad igual o 
proporoonal a la aportada por el S'stema DIF Nuevo León 

CUARTO.- Que el objeto del Convenio que se propone celebrar es la Donación de un Apoyo consistente en 
S60.000 00 (sesenta mil pesos 00/100 m n ) a favor del Muniapio. siendo entregado dicho monto, en el acto 
de rúbrica del documento jurídico, mediante el cheque número 127838 con fecha de expedición del 16 de 
marzo del 2010. sumándose a la cantidad de S79 220 83 (setenta y nueve mil doscientos veinte pesos 
83/100 m n ) que el Municipio aporta para reunir el total del proyecto previamente aprobado por DIF Nuevo 
León 

QUINTO.- Que en el clausulado de dicho Convenio se establece que el muni6pio podrá utilizar el Apoyo 
entregado únicamente en el desarrollo del proyecto aprobado por et DIF Nuevo León, para lo cual el 
municipio manifiesta que el Proyecto a realizar consistirá en la remodelación de la tienda taller de repostería 
de educación especial 

SEXTO.- Que entre otras cosas, el Municipio se obliga a comprobar en un término que no excederá de 90 
días naturales, el hat>er utilizado el Apoyo brindado, asi como haber cumplido en su totalidad con el Proyecto 
aprobado 

SÉPTIMO.- Que se establece que el Convenio estará vigente mientras el proyecto aprobado y realizado 
tenga vida útil 

OCTAVO.- Que los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social y Humano analizamos y estudiamos el 
contenido del Convenio de Colaboración con el Organismo Público Descentralizado denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, considerando positivo el buscar la 
aprobación para la celebración de su firma ante este Cuerpo Colegiado 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo Sooal y Humano del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García sometemos a la consideración de este Órgano Colegiado los 
siguientes 

ACUERDOS: 
PRIMERO.- Se autonce al C Presidente Municipal y a los representantes legales del Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León a celebrar el Convenio de Colaboración con el Organismo Público 
Descentralizado denominado sistema para el Desarrolio Integral de la Familia del Estado de Nuevo León 

SEGUNDO.- El presente acuerdo deberá publicarse para su correspondiente difusión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO.- Comuniqúese al Secretario del Republicano Ayuntamiento para su debido y exacto 
cumplimiento 

Atentamente San Pedro Garza García. N L a 22 de marzo de 2010 CC INTEGRANTES DE LA COMISION 
DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DEL R AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN Regidora Lorena Canales Martínez Presidente, Regidora Claudette Treviño Márquez 
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Seaetano. Regidora María del Refugio de león Martínez Vocal. Síndico Segundo Htram Luis de León 
Rodríguez Vocal; Regidor Dagoberto Eduardo Flores Lozano Vocal; Regidor Francisco Javier Cantú 
González Vocal; Regidora Silvia Gabnela Villarreal de ta Garza Vocal 

Se somete a su consideración darle el uso de la palabra a la C. Patricia Mercedes 
Zorrilla Alacala, Secretario de Desarrollo Social y Humano, lo cual es aprobado por 
unanimidad. 

Comentarios vertidos que se encuenfran en video, que se reproduce en todas y cada una de sus 
partes en la presente sesión y se localiza en la liga "Sesiones de Ayuntamiento", en el portal de 
la página del municipio de San Pedro Garza García, N.L. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Someto 
a consideración de ustedes el dictamen presentado, en el entendido de que lo que se 
aprueba es la celebración del Convenio no el documento, el cual para los efectos 
correspondientes será revisado por (a Dirección Jurídica a fin de que esté listo al momento 
de su firma 

Se somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Social y Humano relativo al Convenio de Colaboración con el Organismo Público 
Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Nuevo León, en los términos expuestos, lo cual es aprobado por 
unanimidad. 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. En este punto, ya está, los niños ya 
tienen su panadería pero la vamos a hacer más grande y van a producir más, yo creo que ya 
lo he comentado con vanas Secretarias, las galletas que nosotros pedimos en nuestras 
sesiones las compremos a los niños del DIF. ellos hacen empanadas, hojarascas y hacen 
pizzas, yo no he visto que esto ocurra cuando ellos no nos pueden dar una nota, no nos dan 
factura, pero si nos dan una nota que si nos sirve a cada Secretaria 

Regidora C. Lorena Canales Martínez. Que bueno que lo comentas Gaby. yo lo platique 
ayer con el señor Raúl Maldonado. para que en verdad la gente de aquí del Municipio ya 
empiece a comprar ese producto, porque la verdad están bien ricas, de verdad las galletas, 
las empanadas, hasta pasteles hacen y no es posible, yo le pedi ya para mi Comisión de 
Desarrollo Social que ya me empiecen a pedir las empanadas del DIF. el problema aquí es 
que lo estuvimos checando es que no hay un comprobante que manifieste aquí al Municipio 
Entonces ya pedirlo, no 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Para 
continuar con el punto de informe de comisiones cedo el uso de la palabra al Presidente de 
la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas Regidor Roberto Berlanga 
Salas, quien hará ta presentación de dos dictámenes 

Solicitud de dispensar la lectura de los dictámenes, lo cual es aprobado por 
unanimidad. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 18-dieciocho de febrero de 2010-dos mil 
diez, nos fue turnado para su estudio, análtsis y dictamen el expediente administrativo número SP-08/2010. 
formado por ta Dirección de Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento, con motivo de la solicitud presentada el día 10-diez de febrero de 2010-do$ mil diez, por la 
persona moral LOE ALIMENTOS. S.A. DE C V. a través de su representante legal ta C. PATRICIA 
ELI20ND0 CONTRERAS. relativo a un restaurante con el nombre comeroal de "GUITARS". con el 
propósito de obtener licencia que le autorice como Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en 
envase o botella abierta o al copeo en un establecimiento con licencia de uso de edificación para 
Restaurante, ubicado en la Avenida José Vasconcelos numero 1552-2 entre las Calles Neil Amstrong y 
Cor>quistadores de la Colonia Jardines de Mirasierra de San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente 
respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente 

RESULTANDO: 
PRIMERO - La C. PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS en su carácter de representante legal de la 

persona moral denominada LCE ALIMENTOS. S.A. DE C.V., sobre un restaurante con el nombre comercial 
de "GUITARS". presentó su solicitud ajustada con ios requisitos para su tramitación de conformidad con el 
artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, misma que fue radicada con el número de expediente administrativo SP-
08/2010. dicha documentación consiste en lo siguiente: 

co 



1 Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con (echa 2&-veinlianco do Junio de 2009-
dos mil nueve, denvado del expediente número CCS>60-17822/2009, integrado por la Secretaria de 
Desarrollo Urtano y Ecología, referente a la edificación construida en el lote al que corresponde el 
expediente catastral número 08-042-016. a la que se autorizó licencia de Uso de Edificación para 
Restaurante, en un ¿rea de 354 13 metros cuadrados, en el predio ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos número 1552-2 en la Colonia Jardines de Mirasierra de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 

2 Copias cotejadas de escrito de fecha 04-cuatro de septiembre de 2009-dos mil nueve, de la Secretarla 
de Desarrollo Urbano y Ecología, de la Dirección de Administración Urbana de San Pedro Garza García. 
N L relativa a la Asignación de Numero Oficial señalando que el Expediente Administrativo numero 
18528 2009 relativo a la rectificación del número ofioai en el lote identificado con el expediente catastral 
N^ 08-042-016. ubicado en la calle JOSE VASCONCELOS en la Colonia Mirasierra de este Muniapio se 
informa que el número oficial para el dicho predio es el número 1552-3 (Mil quinientos cincuenta y dos -
tres) 

3 Copia cotejada de Recibo número 0017-00114040 de fecha 09-nueve de septiembre de 2009-dos mil 
nueve relativo al pago de asignación de numero folio 15729 expediente catastral 06-042-016 

4 Copia cotejada de escnto signado por la C PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS. en su calidad de 
representante legal de la persona moral LCE ALIMENTOS. SA DE C V , donde manifiesta BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que cumplirá con todo los términos y especificaciones seftalados en la 
Licenoa de Uso de Edificaaón número CCS>60-17822/2009 con fecha 25-veintrcinco de Jumo de 
2009-dos mil nueve 

5 Copia cotejada de credencial de elector numero de folio 0000034081747. a nombre de la C PATRICIA 
ELtZONDO CONTRERAS 

6 Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de LCE ALIMENTOS. S A DE C V . donde 
se desprende que su registro federal de contnbuyente es LAL080424SU4 

7. Copias cotejada de Estado de Cuenta del expediente catastral 08-042-016 a nombre de FOMENTO 
ADMINISTRATIVO. S A de fecha 29-veintinueve de septiembre de 2009-dos mil nueve donde acredita 
que la edificación donde se pretende obtener licencia para la venta de bebidas alcohólicas, se encuentra 
al comente en pago del impuesto predial 

8 Copia cotejada de no adeudo del gtro comeroal y del inmueble expedidas por la Dirección de Ingresos a 
favor de FOMENTO ADMINISTRATIVO. SA Y/O LCE ALIMENTOS. S A DE C V de fecha 17-
diecisiete de Noviembre de 2009-dos mil nueve 

9 Croquis de la ubicación del restaurante con nombre comercial "GUITARS" ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos número 1552-3 entre las calles de Neil Amstrong y Conquistadores de la Colonia Jardines 
de Mirasterra San Pedro Garza García. Nuevo León 

10 Escntos que contienen el consentimiento de 10-diez vecinos colindantes al inmueble ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 1552-3 entre las calles de Neil Amstrong y Conquistadores de la 
Colonia Jardines de Mirasierra San Pedro Garza García, Nuevo León 

11 Copia cotejada de contrato de arrendamiento de fecha 26-veintiséi$ de Junio de 2008-dos mil ocho 
celebrado por una parte la persona moral FOMENTO ADMINISTRATIVO. S A. DE C V representada 
legalmente por el C RICARDO ALBUERNE WENDORF con el carácter de parle ARRENDADORA y por 
ta otra la persona moral denominada LCE ALIMENTOS. S A DE C V . representada legalmente por la 
C PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS, como parte ARRENDATARIA, contrato que tiene una vigencia 
de 5-ctnco afSos, según consta en la cláusula QUINTA de dicho instrumento legal 

12. Copia Cotejada del ofiao número Vo So 033/09. C0R911-60/09 relativo al visto bueno de factibilidad 
de fecha 1 l-once de diciembre de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador General e Inspector 
de Protección Civil de este Municipio 

13 Copia cotejada de la constancia expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios del Sistema Federal Sanitario, de Aviso de Funcionamiento de Responsable Sanitano y de 
Modificación, donde queda enterada de la apertura del establecimiento de restaurante con servicio 
completo a nombre de la persona moral denominada LCE ALIMENTOS. S A. DE C V 

14 Copia cotejada del visto trueno de fecha l5-quince de enero de 2010-dos mil diez, con número de ofioo 
SSPV-JUR-030/2010. firmado por el Secretario de Segundad Municipal de San Pedro Garza García. 
Nuevo León 

15 Copia cotejada de Escritura Pública numero 41.989-cuarenta y un mil novecientos ochenta y nueve. 
Libro 265-doscientos sesenta y cinco. Folio 52,983-ancuenta y dos mil novecientos ochenta y tres, 
pasada ante la fe del Lie Gustavo Nelson Cerrillo Rodríguez Notario Público Titular de la Notaría Publica 
número 37-treinta y siete con ejercicio en el Primer Distrito Registral en Monterrey, N L , que 
comparecen los seftores PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS. ADRIAN LEAL RAMOS y NAZARIO 
DANIEL CANTU ELIZONDO que ocurneron a constituir una Sociedad Mercantil Anónima, de una 
soaedad denominada LCE ALIMENTOS, constituyéndose como una Sociedad Anónima de Capital 
Vanabie, asi como poderes generales de la sociedad a los seAores PATRICIA ELIZONDO 
CONTRERAS, ADRIAN LEAL RAMOS y NAZARIO DANIEL CANTU ELIZONDO. en la Ciudad de 
Monterrey. N L a los 25-veinticinco días del mes de Abril del arto 2008-dos mil ocho 

16 Copia de boleta de Inscripción en el Registro Publico y del Comercio del Estado de Nuevo León, con 
numero de Folio Mercantil Electrónico 108919*1. control mtemo número 111. de fecha 06-seis de mayo 
de 2008-dos mil ocho, expedida a la persona moral denominada LCE ALIMENTOS. S A DE C V 

17 Copia cotejada de acta de inspección de fecha 11-once de febrero de 2010-<íos mil diez, elaborada por 
el C ANGEL REYES MONTEMAYOR Inspector Adscrito a la Direcoón de Ordenamiento e Inspección, 
donde se comprueba físicamente que lo descrito por la C PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS 
representante 'egal de la persona moral LCE ALIMENTOS. S A DE C.V. relativo ai restaurante con 
rwnbre comercial GUITARS, es cierto 

18 Copias cotejadas de escrito de fecha 12-<joce de febrero de 2010-dos mil diez firmada por 6*seis 
véanos con domicilio en la Calle Benalcazar números 123. 113. 115 y 121 donde manifiestan al 
Presidente Municipal de San Pedro Garza García, N L su queja relativa al Restaurant-Bar Guitars en 
virtud de que cuenta con un amplia terraza ruidosa abierta oponiéndose al funcionamiento de dicho 
negocio 

19 Copia cotejada de escrito signado del Lic Eduardo Alonso Mendivil donde manifiesta que a su 
consideración no existe ningún inconveniente en que se otorgue la licenoa solicitada 



Copia cotejada de escoto firmado por la C PATRICIA ELI20ND0 CONTRERAS donde anexa 
actualización de constanoas consistentes en Estado de Cuenta de expediente catastral número 08-042-
016 de fecha 08-ocho de febrero de 2010-dos mil diez donde se comprueba que el inmueble del 
estableom»ento se encuentra al comente en el pago del impuesto predial. 

21 Copia cotejada de VISTO emitido por el Lic. Eduardo Alonso Mendivil en su calidad de Director de 
Ordenamiento e Inspección de fecha 1 l-once de febrero de 2010-dos mil diez, donde informa a la C 
PATRICIA ELIZONOO CONTRERAS en su calidad de representante legal de la persona moral LCE 
ALIMENTOS. S A DE C V.. que su solicitud fue admitida a trámite y se registra con et número de 
expediente administrativo SP-08/2010. 

SEGUNDO.' En fecha 26-veintiséis de enero de 2010-dos mil d<ez. la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida José Vasconcelos número 1552-3 
en la Colonia Jardir>e$ de Mirasierra de San Pedro Garza Garcta. Nuevo León, donde se levantó acta 
circunstanciada de inspección y se corroboró que los datos exigidos por el Reglamento que Regula la Venta 
y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio y proporaonados por la C PATRICIA 
ELIZONDO CONTRERAS en su carácter de representante legal de la persona moral LCE ALIMENTOS, S A 
DE C V . para obtener la licencia de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo, en un estableomiento con giro de Restaurant, son correctos 

En consecuencia a lo antenor y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 

Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento, 
dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los dispuesto por los artículos 58, 59. 
60 fracción V. 61 fracción V punto 1 y 2. 63, 64 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León y artículos 5 fracaón t. 8 fracaón V. 24 
y demás relativos del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO - Que la solicitud presentada por la C PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS en su 
carácter de representante legal de la persona moral LCE ALIMENTOS, S A DE C V . reunió los requisitos 
exigidos por el artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, por lo que se procedió a integrar el expediente 
administrativo al que correspondió el número SP-08/2010 

TERCERO.- Que de la documentaaón anexada a la solicitud se desprende lo siguiente 1 -Que el 
local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones para establecer la venta 
de cerveza vinos y licores en envase o boteHa abierta o al copeo. 2 • Que el inmueble donde se pretende 
obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo se encuentra 
al corriente del pago de impuestos. 3.- Que de los vecinos colindantes han emitido opinión favorable respecto 
a la licencia que se solicita. 4.-Que el solicitante justifica que tiene la posesión derivada del inmueble donde 
se pretende instalar el establecimiento. 5 • Que el local cumple con las medidas de segundad para la 
operación de dicho establecimiento. 6 - Que se ha cumplido con la obligación de infonnnar a la Comisión 
Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios de la apertura del establecimiento. 7 • Que se acredita la 
personalidad jurídica con que comparece el propietano del negocio. 

Así mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en acatamiento a lo 
dispuesto por el artículo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con fecha 11-once de febrero de 2010-dos mil diez, 
realizó una visita de inspección al local ubicado en la Avenida José Vasconcelos 1552-3 en la Colonia 
Jardines de Mirasierra de San Pedro Garza García. Nuevo León, de la cual se levantó acta circunstanciada, 
mediante la cual se acredita que han quedado cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 20 fracción 
X y 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. 

De igual manera se cumple con el supuesto que se/^ala el último párrafo del articulo 25 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde se desprende la 
anuencia expresada en la forma siguiente 
Se consultaron a 10-diez vecinos de los cuales 4-cuatro están a favor. 4-cuatro están en contra y 2-dos no 
atendieron la ota, como sigue 
Véanos del lado Derecho del Local Calle Benalcazar N® 115, en contra: 
Véanos del lado Izquierdo del Local Avenida José Vasconcelos N® 1552-4 y Neil Armstrong N® 140 a favor. 
Vedr>os de la parte postenor del Local Benalcazar Números 113. 123 y 124 poniente en contra. 
Véanos del Frente del Local Avenida José Vasconcelos N® 1552 y 1552-1, a favor. 
Escoto de Vecinos: Calle Benalcazar números 123. 113, 115 y 121. en contra 
Asi mismo se constató que en el negoao se cuenta con un área de 6-seis mesas de 6-seis sillas, 2-dos 
nf>esas de 4-cuatro sillas y 2-dos mesas de 3-tres sillas en otra área tiene 8-ocho sillones con mesa para 4-
cuatro personas, cuenta con 1-una barra con vinos y licores, 1-una hielera con cerveza. 2-dos máquinas de 
café, 1-una máquina de sodas, asi mismo cuenta con 5-cinco mesas de 6-seis sillas, cuenta con música en 
VIVO de 1-una hora viernes y sábados y el resto de la semana con música ambiental, en la cocina tiene 1-una 
barra de ensaladas 5-onco mesas de trabajo. I-una mesa de baAo marla. y 1-una barra fría. 2-dos freidoras 
con 4-cuatro parrillas con campana. 1-una plancha. 1-una estufa de 6-seis quemadores grande. 1-una 
parrilla. 1-una salamarxlra. 2-dos refrigeradores con vegetales, 1-una máquina de hacer hielo. 2-dos 
congeladores. 1-un micro ondas. 1-una lavadora y 1-una bodega para la despensa, ofiana con caja de cobro. 
2-<los baftos para damas y caballeros, cuenta con estacionamiento comunal, cuenta con permiso temporal 
número 2/5 y cuenta con una peque/^a sala de espera, no se encuentran escuelas, iglesias, o áreas publicas 
a una distanaa de 200-dosaentos metros aproximadamente del lugar del negocios 
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CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y requisitos 
establecKios en los artículos 24 25, 27. 28. 30 y 31 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Mumapio de San Pedro Garza García. Nuevo León, acreditándolo con los 
documentos a que se hace referencia en el capítulo de Resultandos de éste dictamen, por lo que concluimos 
que es factible el autorizar la petición de licencia para un negocio con el giro de Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo 

QUINTO.- Esta Comisión considera otorgar la licencia solicitada con la condicionante de la no 
utilización de la Terraza con la que cuenta el local, lo cual contravendría fiagrantemente lo estipulado en 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, asi como la autonzación de licencia de Uso de Edificación para Restaurante que le 
otorgó la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, advirtiendo que en caso de utilización de dicha terraza 
se procederá a la inmediata clausura del establecimiento 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone el 
siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de la personal moral denominada LOE ALIMENTOS, 

S.A. DE C.V.. LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA 
ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE por conducto de su representante legal la C. 
PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS, negocio que tiene como nombre comercial GUITARS cuyo local esta 
ubicado en la Avenida José Vasconcelos numero 1552-3 entre las calles de Neil Arm&trong y Conquistadores 
de la Colonia Jardines de Mirasierra de San Pedro Garza García Nuevo León, en un área de 354 13 metros 
cuadrados, edificación construida en el lote al que corresponde al expediente catastral número 08-042-016. a 
la que se autonzó iicenaa de Uso de Edificación para Restaurante. 

SEGUNDO - Por conducto del C Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo y notifíquese personalmente a la personal moral denominada LCE 
ALIMENTOS, S.A. DE C.V., por conducto de su representante legal la C. PATRICIA ELIZONDO 
CONTRERAS. 

Atentamente San Pedro Garza García. N L , a 03 de Marzo de 2010 H COMISIÓN DE ESPECTACULOS Y 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C LIC ROBERTO 
BERLANGA SALAS PRESIDENTE A Favor. LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 
SECRETARIO A Favor. C FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ VOCAL A Favor. C LIC HERNAN 
JAVIER GARCIA CORRAL FERRlGNO VOCAL A Favor 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas referente al Expediente Administrativo SP-08/2010, 
relativo a solicitud de Licencia para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o 
botella abierta o al copeo con el Giro de Restaurante, en los términos expuestos, lo 
cual es aprobado por unanimidad, con la abstención del Sindico Segundo Lic. Hiram 
Luís De León Rodríguez. 

Para la presentación del segundo dictamen tiene la palabra el Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 08-ocho de marzo de 2010-dos mil diez, 
nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el expediente administrativo número SP*09/2010. 
formado por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento, con motivo de la solicitud presentada el día 16-dieciséis de febrero de 2010-dos mil diez, por 
la persona moral L.H.G.A.. S.A. DE C.V. a través de su representante legal el C. MIGUEL ANGEL GARCES 
SALIDO, con el propósito de obtener licencia que le autorice como Restaurante con venta de cerveza vinos 
y licores en envase o botella abierta o al copeo en un establecimiento con licencia de uso de suelo y de 
edificación para Restaurante, ubicado en la Avenida Ricardo Margám Zozaya número 102-A entre las Calles 
Fresnos y Nogales de la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García, Nuevo León; expediente 
respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- el C. MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO en su carácter de representante legal de (a 

persona moral denominada L.H.G.A., S.A. DE C.V., presentó su solicitud ajustada con los requisitos para su 
tramitación de conformidad con el artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, misma que fue radicada con el número 
de expediente administrativo SP-09/2010. dicha documentación consiste en lo siguiente 

1 Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 14-catorce de Abril de 2008-
dos mil ocho, denvado del expediente número UE-16175/2008. integrado por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, referente al uso de suelo y edificación construida en el lote al que 
corresponde el expediente catastral número 11-004-023. a la que se autorizó licencia de Uso de 
Suelo y de Edificación para Restaurante, para 250-dosoentos cincuenta comensales el cual cuenta 
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con una superficie de 3.802 12 metros cuadrados, con una construcción existente de 785 00 metros 
cuadrados en el predio ubicado en la Avenida Ricardo Margáin Zozaya número 102-A en la Colonia 
Santa Engracia de San Pedro Garza Garda. Nuevo León 
Copia cotejada de escrito signado por ei C P MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO, en su calidad de 

representante legal de la persona moral L H G A . S A DE C V . donde manifiesta BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD que cumplirá con todo los términos y especificaciones señalados en la Licencia 
de Uso de Suelo y de Edificación número UE-16175/2008 con fecha 14-catorce de Abnl de 2008-dos 
mil ocho. 

Copia coteiada de credencial de elector numero de folio 75203956 a nombre del C MIGUEL 
ANGEL GARCES SALIDO 

Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal foliO E3531292 a nombre de L H G A . S A DE 
C V . donde se desprende que su registro federal de contribuyente es LHG0610104L5 

Copias cotejada de Recibo número 0097-0002291. con folio 1130593, expedido por la Direcaón de 
Ingresos de la Secretarla de Finanzas y Tesorería del Municipio del expediente catastral 11-004-023 
a nombre de LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA de fecha 02-dos de febrero de 2010-dos mil diez, 
donde acredita que la edificación donde se pretende obtener licencia para la venta de bebidas 
alcohólicas se encuentra al comente en pago del impuesto predial 

Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos a favor de LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA Y COP Y/O L H G A . S A DE C V de fecha 
17-diecisiete de Jumo de 2009-dos mil nueve 

Croquis de la ubicación del restaurante de la persona moral L H G A . S A DE C V . ubicado en la 
Avenida Ricardo Margáin Zozaya número 102-A entre las calles de Fresnos y Nogales de la Colonia 
Santa Engraaa en San Pedro Garza García, Nuevo León 

Copia cotejada de contrato de arrendamiento de fecha 01-uno de enero de 2008-dos mil ocho 
celebrado por una parte los C LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA. GERADO AYALA HINOJOSA Y 
YOLANDA JOSEFINA AYALA HINOJOSA COMO COPROPIETARIOS con el carácter de parle 
ARRENDADORA y por la otra la persona moral denominada L H G A . S A DE C V . representada 
legalmente por el C LIC GERARDO AYALA HINOJOSA. como parte ARRENDATARIA, contrato que 
tiene una vigencia de 15-quince ar^os. según consta en la cláusula SEGUNDA de dicho instrumento 
legal, contrato ratificado y registrado en Acta fuera de Protocolo número 9.030-nueve mil tremta ante 
la fe de la Lie Alida Enriqueta del Carmen Bonifaz Sánchez Titular de la Notaría Pública número 24-
veinticuatro del Primer Distrito Registral del Estado en Monterrey. N.L 

Eschtos que contienen el consentimiento de 03-tres vecinos colindantes al inmueble y 03-tres no 
localizables. del inmueble ubicado en la Avenida Ricardo Margátn Zozaya número 102-A entre las 
calles de Fresnos y Nogales de la Colonia Santa Engracia en San Pedro Garza García Nuevo León 

Copia cotejada de Carta Poder otorgada a favor del C GERARDO AYALA HINOJOSA. por los C 
LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA. GERADO AYALA HINOJOSA Y YOLANDA JOSEFINA AYALA 
HINOJOSA. ratificada y registrada en Acta fuera de Protocolo número 12.003-doce mu tres ante la fe 
de la Lic. Alida Enriqueta del Carmen Bonifaz Sánchez Titular de la Notaría Pública número 24 del 
Pnmer Distnto Registral en el Estado en Monterrey, N L. 

Copia cotejada de Carta Poder otorgada a favor del C GERARDO AYALA HINOJOSA. por los C 
LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA. GERADO AYALA HINOJOSA Y YOLANDA JOSEFINA AYALA 
HINOJOSA. ratificada y registrada en Acta fuera de Protocolo número 12.002-doce mil dos ante la fe 
de la Lie Alida Enriqueta del Carmen Bonifaz Sánchez Titular de la Notaría Publica número 24 del 
Primer Distnto Registral en el Estado en Monterrey. N L 

Copia Cotejada del oficio número Vo Bo 010/09. COR911-023/09 relativo al visto bueno de 
factibilidad de fecha 13-trece de Julio de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador General e 
Inspector de Protecaón Civil de este Municipio 

Copia cotejada de la constancia expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Sistema Federal Sanitario, de Aviso de Funcionamiento de Responsable 
Sanitano y de Modificación, donde queda enterada de la apertura del establecimiento de restaurante 
con venta de cerveza, vinos y licores al copeo a nombre de la persona moral denominada L.H G.A , 
S A D E C V 

Copia cotejada del visto bueno de fecha 19-diecinueve de Jumo de 2009-dos mil nueve, con 
número de oficio SSPV-JUR-291/2009. firmado por el Secretario de Segundad Pública y Vialidad de 
San Pedro Garza García Nuevo León. 

Copia cotejada de Escritura Pública numero 11.434-once mil cuatrocientos treinta y cuatro. Libro 
81-ochenta y uno, Folio 16.i32-dieciséis mil oento treinta y dos. pasada ante la fe del Lic. Emilio 
Cánjenas Estrada Notano Público Titular de la Notaría Pública número 3-tres con ejercicio en el 
Pnmer Dístnto Registral en Monterrey N L . que comparecen los seftores GERARDO AYALA 
HINOJOSA y LUIS HONERO AYALA HINOJOSA que ocurrieron a constituir una Sociedad Anónima 
de Capital Variable, de una sociedad denominada L H G A , asi como poderes generales de la 
sociedad al seftor LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA. en la Ciudad de Monterrey, N L a los 11-once 
días del mes de Octubre del a(̂ o 2006-dos mil seis 

Copia de boleta de Inscripción en el Registro Público y del Comercio del Estado de Nuevo León, 
con numero de Folio Mercantil Electrónico 100280*1. control interno número 81. de fecha 13-trece de 
octubre de 2006-do$ mil seis, expedida a la persona moral denominada L H.G A . S A DE C V 

Copia cotejada de credenaal de elector folio 75015773 del C GERARDO AYALA HINOJOSA 
Copia cotejada de CARTA PODER a favor del C P MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO, otorgada 

por los señores LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA. GERARDO AYALA HINOJOSA. YOLANDA 
JOSEFINA AYALA HINOJOSA, MARIA YOLANDA HINOJOSA CARNEVALI Y GERARDO AYALA 
HINOJOSA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD L H G A . SA DE C V . 
registrada en Acta fuera de protocolo número 12.055-doce mil cincuenta y cinco ante la fe de la Lie 
Alida Ennqueta del Carmen Bonifaz Sánchez Titular de la Notaría Pública número 24-veinticuatro del 
Primer Distrito Registral en Monterrey. N.L 

19 Copia cotejada de acta de inspección de fecha 18-dieciocho de febrero de 2010-dos mil diez, 
elaborada por el C ARTURO DE SAN JUAN RODRIGUEZ MORALES Inspector Adscrito a la 
Dirección de Ordenamiento e Inspecaón. donde se comprueba físicamente que lo descrito por el 0. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
18 



. ..sT.Wlst N 

9 H 
65 

MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO en su carácter de representante legal de la persona moral 
denominada L.H.G.A., S.A. DE C.V.. es cierto 

20 Copia cotejada del menú que ofrecen en el negocio solicitante de la hcencta 
21. Copia cotejada de escnto s>gnado el Dr D Jeffrey Keiler en su calidad de Director Genera) del 

Instituto American Schooi Foundation Monterrey, A C . donde manifiesta estar a favor del 
otorgamiento de la Licenoa solicitada, 'siempre y cuando el horano de venta no sea ei mismo en el 
cual nuestros alumnos asisten a clases* 

22 Copia cotejada de fotografías del local donde se solícita la licencia. 

SEGUNDO.' En fecha Id^ieoocho de febrero de 2010-dos mil diez, la Dirección de Ordenamiento 
e Inspección realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida Ricardo Margám Zozaya número 
102>A en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza Garda Nuevo León, donde se levantó acta 
circunstanciada de inspecoón y se corroboró que los datos exigidos por el Reglamento que Regula la Venta 
y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio y proporcionados por el C. MIGUEL ANGEL 
GARCES SALIDO en su carácter de representante legal de la persona moral denominada L.H.G.A., S.A. DE 
C.V.. para obtener la licencia de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo, en un establecimiento con giro de Restaurant, son correctos 

En consecuencia a lo anterior y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.• Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 

Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento, 
dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los dispuesto por los artículos 56. 59. 
60 fracaón V. 61 fracción V punto 1 y 2. 63. 64 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículos 5 fracción 1. 8 fracción V. 24 
y demás relativos del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO - Que la solicitud presentada por el C. MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO en su 
carácter de representante legal de la persona moral denominada L.H.G.A., S.A. DE C.V., reunió los 
requisitos exigidos por el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, por lo que se procedió a integrar el expediente 
administrativo al que correspondió el número SP-09/2010 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende lo siguiente 1.-Que el 
local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiaones para establecer la venta 
de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo. 2 - Que el inmueble donde se pretende 
obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo se encuentra 
al comente del pago de impuestos, 3 • Que de los vecinos colindantes han emitido opinión favorable respecto 
a la licencia que se soliata. 4 -Que el soliatante justifica que tiene la posesión derivada del inmueble donde 
se pretervje instalar el establecimiento; 5 • Que el local cumple con tas medidas de segundad para la 
operación de dicho establecimiento; 6 - Que se ha cumplido con la obitgación de informar a la Comisión 
Federal para Protección contra Riesgos Samtanos de la apertura del establecimiento; 7 • Que se acredita la 
personalidad jurídica con que comparece el propietano del negocio 

Así mtsmo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspecaón, en acatamiento a lo 
dispuesto por el artículo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, con fecha i8-dieaocho de febrero de 2010-dos mil diez 
realizó una visita de inspección al local ubicado en la Avenida Ricardo Margátn Zozaya número 102-A en la 
Colonia Santa Engraoa de San Pedro Garza García. Nuevo León, de la cual se levantó acta circunstanciada, 
mediante la cual se acredita que han quedado cumplidos los requisitos exigidos por tos artículos 20 fracción 
X y 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 

De igual manera se cumple con el supuesto que señala el último párrafo del articulo 25 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde se desprende la 
anuencia expresada en la forma siguiente 
Se consultaron a 10-<jiez vecinos de los cuates 4-cuatro están a favor. 4-cuatro están en contra y 2-<jos no 
atendieron la cita, como sigue 
Veonos del lado Derecho del Local Avenida Ricardo Margáin Zozaya 105; en contra. Torres de Condominios 
no manifestaron; Avenida Ricardo Márgam Zozaya N* 171 no manifestaron 
Vecinos del lado Izquierdo del Local Avenida Ricardo Margáin Zozaya N® 277 a favor, Avenida Ricardo 
Margáin Zozaya N* 275 en contra. Avenida Ricardo Margáin Zozaya N^ 102-A no se localizó 
Vecinos de ta parte í>ostenor del Local Calle Fresnos N® 111 a favor. Privada Ciprés N* 104 en contra. 
Pnvada Ciprés N® 06 en contra 
Véanos del Frente del Local. Avenida Ricardo Margám Zozaya N® 302. a favor. Avenida Ricardo Margáin 
Zozaya N® 300 y 304 no se encontró a nadie. 
Asi mismo se constató que $e encuentra una escueta de nombre American School Foundation Monterrey. A 
C cerca ta cual manifestó por esaito su anuencia siempre y cuando la venta de bebidas alcohólicas no 
coincida con el horario de la escueta 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y requisitos 
establecidos en los artículos 24. 25, 27. 28, 30 y 31 det Reglamento que Regula ta Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, aaeditándolo con los 
documentos a que se hace referencia en el capitulo de Resultandos de éste dictamen, por lo que concluimos 
que es factible el autorizar la petición de licencia para un negocio con el giro de Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo 
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siguiente 
En consecuenaa y por k) expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municjpal propone el 

A C U E R D O 
PRIMERO.» Se APRUEBA otorgar a favor de la personal moral denominada la persona moral 

L.H.G A.. S.A. DE C.V. UCENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN ENVASE O 
BOTELLA ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE por conducto de su representante 
legal el C. MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO, cuyo local esta ubicado en la Avenida Ricardo Margám 
Zozaya numero 102-A entre las calles de Fresnos y Nogales de la Colonia Santa Engraaa de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, con una superficie de 3.802 12 metros cuadrados, con una construcción 
existente de 785 00 metros cuadrados, edificación construida en el lote ai que corresponde al expediente 
catastral número 11-004-023. a ta que se autonzó licencia de Uso de Suelo y de Edificación de Restaurante 
para 250KJoscientos cincuenta comensales. 

SEGUNDO - Por conducto del C Secretano del Republicano Ayuntamiento dese el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente a la personal moral denominada L.H.G.A., 
S.A. DE C.V., por conducto de su representante legal la C. MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO. 

Atentamente San Pedro Garza García. N L . a 17 de Marzo de 2010 H COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C. LIC ROBERTO 
BERLANGA SALAS PRESIDENTE A Favor. LIC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 
SECRETARIO A Favor. C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ VOCAL A Favor. C LIC HERNAN 
JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGNO VOCAL A Favor 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas referente al Expediente Administrativo SP-09/2010, 
relativo a solicitud de Licencia para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o 
botella abierta o al copeo con el Giro de Restaurante, en los términos expuestos, lo 
cual es aprobado por unanimidad, con la abstención del Síndico Segundo Lic. Hiram 
Luis De León Rodríguez y ausente 0 . María Mercedes Kontos Fuentes. 

Continuando con el punto número nueve del Orden del Día, que es Asuntos Generales, se 
encuentra inscrito primeramente 

Regidor, C. Francisco Javier Cantú González. Yo nada más quiero apoyar la propuesta 
que hizo la Regidora Ciaudette. sobre que nos manden todos los documentos que se 
puedan mandar en formato digital, que lo manden en un CD o por mail. digo para ahorrar 
papel, ella tiene un proyecto que quiere presentar después más adelante, yo la apoyo y 
quisiera que así como a ella se le mandaron ahora los documentos que se pudieron que a mi 
también me lo manden más adelante, es todo gracias 

Regidora, C. Ciaudette Treviño Márquez. Comentando un poquito acerca de eso, la 
verdad si me gustaría que mis compañeros Regidores se sumaran a este proyecto que en su 
momento lo presentaré 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luís De León Rodríguez. Nada más para aprovechar el 
tiempo, eso implica reformas al Reglamento, una vez que las presente para verlas en la 
Comisión 

Regidora, C. Lorena Canales Martínez. Bueno, a mi también mínimo a ver si se me puede 
mandar las actas de las sesiones en CD. me gustaría ya tenerlo en CD 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Volvemos al tema del Sindico Segundo, de que se tiene que reformar el reglamento Regidor 
Rot>erto 

Regidor, Lic. Roberto Beríanga Salas. Señor Alcalde y comparteros, el jueves pasado en 
la Comisión de Control Urbano recibimos 33 firmas de colonias lo cual representan 31 mil 
899 habitantes en San Pedro, que expresan su rechazo al proyecto Wal-Mart, el cual dicen 
conocer de la ilegalidad con la que obtuvieron el uso de suelo. Señor alcalde y compañeros, 
lo más grave de dicho documento que la Comisión ya analizó, es donde se señala que se 
basa en el fundamento en los artículos 176 y 177 de la Ley de Ordenamiento Terntonal. esto 
quiere decir que pasó dicho trámite por un proceso de consulta a vecinos colindantes. 
Consejo Consultivo. Comisión de Control Urbano y Ayuntamiento y la verdad esto es muy 
grave compañeros, porque jamás pasó dicho trámite, tan es así que ¿dónde está el acta de 
cabildo?, ¿dónde está el dictamen de la Comisión?, yo te pido aquí Mauricio y compañeros 
que nos mantengamos firmes para revocar esta factibilidad y defenderla con todo lo que 
tengamos a la mano para que de los sampetrinos nadie se burle, asi mismo te pido Mauricio, 



que investigues ¿quién? o ¿quiénes*? Hicieron este doloso acto y se proceda sin que quede 
impune ta violación 

El C. Ing. Maurício Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Les voy a pedir a los 
interesados que se sienten con Femando y con el Lie Ciro, y lo único que les puedo decir 
es. que lo que ahi ya se visualizó, a mi me platicaron, yo quisiera que les explicaran a detalle 
como se puede proceder y la segunda partes es que por su puesto yo también estoy 
presentando a la Contraloría una investigación puntual que si hubiera algún dolo o algo por 
el estilo, las dos partes están simplemente en camino AI interesado en el tema que haga 
una cita con Femando, porque ya está ahora s( concluido todo el análisis 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas. Mauncio ha sido tan buena tu administración que no 
la podemos empañar con detalles, en el instructivo señala claramente que el articulo 176 y 
177 se cumplió y no se cumplieron 

Regidor, C. María Mercedes Kontos Fuentes. Yo quiero proponer tos siguiente, he estado 
viendo que tanto en Patrimonio, como en Control Urbano y Alcoholes, se presentan aquí en 
pantalla la gráfica de su ubicación más sin embargo estamos tomando planos ya muy 
caducos, con mucha antigüedad, lo que quiero invitarles aquí a los muchachos de este 
sistema, es que nosotros en las reuniones de Comisión de Control Urbano hacemos uso de 
Google Street, que es nada más poner la dirección que estamos viendo la dirección en el 
momento real actual exactamente como esta el predio y te da una valorización mejor de lo 
que estamos hablando, si estamos hablando de cuestiones de terrenos en compra, vamos a 
ver exactamente el estatus, de hecho hemos descubierto a veces que nos están pidiendo un 
permiso y ya están empezando, la verdad nos podemos sorprender de ver el plano actual, 
quiero proponer que hagamos esos que veamos una dirección muchachos, si ustedes están 
de acuerdo que nos apoyemos con Google Street, no sé si están de acuerdo, pero eso es lo 
que quisiera propxjner. 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano Esta es una conclusión de un diálogo 
que tuvimos con vecinos sampetrinos. transfiero lo que ellos me dicen hacia el Presidente 
Municipal, nosotros los Síndicos y Regidores, dice más o menos así. Sabemos que ante la 
situación de inseguridad que se vive en México, en el Estado y en el Municipio si se requiere 
de un trabajo de inteligencia, pero que opere dentro del marco legal donde la gente este 
identificada y trabaje de la mano con los policías, sus patrullas y que sirvan como 
supervisores y que puedan actuar y detectar quien está coludido, la sociedad sampetrina 
requiere que exista más control y menos confusión, básicamente lo están diciendo por las 
circunstancias actuales, lo estoy transfiriendo a la mesa. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Te lo agradezco, 
mira de hecho es uno de mis puntos, y te lo digo en dos partes puntuales, yo creo que no 
hay que confundir una cosa con otra y te voy a explicar porque; yo creo que estoy haciendo 
un esfuerzo de tener separada la policía de los sistemas de inteligencia y de información, 
porque ahi si se te puede contaminar, en los sistemas de información no hay limites de 
inclusión, de hecho ahorita voy a hacer simplemente un comentano a una solicitud a Raúl 
Maldonado en esta temática, pero te voy a dar dos ejemplos muy puntuales para no estar 
discutiendo, si te digo por decir la CIA. la DEA. PGR que ahorita te ofrecen $10 millones de 
dólares o no sé cuánto por algunos personajes, no es una información de coordinación con 
nadie, tu presentas la información para capturar algunas personas y no te piden si tienes 
buena conducta, si sacaste 10 en el colegio. Ies vale gorro simplemente tu entregas la 
información, es verdad, te pagan, así de sencillo. Entonces, los sistemas de información e 
inteligencia a nivel mundial no trabajan con la policía para empezar, o sea, es información 
aparte, porque entonces si se te pueden contaminar y es bien recibida de cualquiera, aun y 
seas el más malo de todos los malos, me explico, de Mefistófeles mientras no te quemes al 
recibirla, entonces cuál es la bronca que recibas información mientras te sirva y sea puntual 
para resolver un problema, te puedo decir muchos ejemplos, hay gente peleada o hay gente 
que se odia, o hay gente que está confrontando una plaza, puede ser lo que sea. entonces 
muchas veces el A te da del B y el B te da del A y porque no los vas a recibir si al final de 
cuentas pues, estás tratando de quitar al A y al B. o sea las broncas de inteligencia de recibir 
información no hay que verlos tan cuadrados como a juzgar de donde viene, lo importante 
es que venga y sea valiosa y que nos sirva para mejorar la seguridad de San Pedro. 
Entonces te digo puntualmente, lo que no pueden estar coordinados con la policía, porque 
ahora si tenemos el riesgo que como ahora cualquiera puede tener acceso, cualquier 
ciudadano yo estoy tratando de hacer un red de 2.000. esos quienes son, a mi me da los 
mismo, quien quiera ayudar bienvenido, si son buenos, malos, malísimos, santos, no me 
importa, mientras me den información puntual par resolver problemas en San Pedro Garza 
García. Y sobre este mismo, porque los buenos informantes cuestan dinero, no es gratis, yo 
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les quiero pedir en este caso a Raúl Maldonado que nos haga una investigación puntual en 
Colombia de encontrar una solución puntual y es la primera vez que se hizo a nivel de 
Municipio no crean que estoy inventando la rueda, para que si esta investigación la logramos 
a mi me cuesta mucho trabajo conseguir dinero para pagar información válida, pero yo le 
pediría a Roy que si nos averigua lo que se hizo en Colombia que al final de cuentas 
Ayuntamientos, tenían un fondo y puntualmente a la persona que fuera entregara 
información veraz, para poder capturar a alguien o mejorar en un momento dado el sistema 
de Segundad del f^unicipio. se le pagaba la lana y lo pagaba el Ayuntamiento Entonces yo 
por eso te digo, yo quiero ampliar, no nada más lo que tengo, si no ampliar con la 
aprobación de ustedes y tener dinero del Municipio para hacerlo y que el ciudadano puntual 
que confié en denunciar y no lo vamos a juzgar quien es. simplemente si nos da información 
para captura gente del cnmen organizado es una persona que se le debe de premiar su 
información igual que lo hace la PGR, igual que lo hace la DEA igual que lo hace cualquier 
sistema de inteligencia del planeta Ahora si somos los innovadores en este País de hacerlo 
en un municipio, que se espante el que quiera, yo creo que nosotros no seamos una 
administración ni histónca. ni tradicional, ni conservadora, estamos en la punta de lanza, 
agarramos el toro por los cuernos y estamos tratando de resolver problemas, entonces si te 
parece Roy. si puedes contactar y si no yo te ayudo, porque yo sé que tuvo mucho éxito en 
Colombia la denuncia pagada, que al final de cuentas llevaba a una información precisa de 
poder ayudarnos pues a pegarle a gente, no Entonces yo nada más les repito, no se 
asusten de donde procede la información, lo que tenemos que buscar es información 
precisa, oportuna, real, verídica que nos ayude a combatir el enorme problema que tenemos 
Entonces, yo creo que ese es el tema y se los digo con todo respeto como lo hace cualquier 
organización de inteligencia mundial, entonces no andar inventando cosas cuadradas, 
desabocadas y desubicas, bueno, me vas a dar información pero primero dime quién eres, a 
mí que me importa ¿quién eres*?, peor esa información que vale la pena, dámela y te la 
pago. SI nos ayudan hacer esa investigación colombiana para ver como propusieron esa 
propuesta y si tes parece en alguna futura junta de Cabildo la vemos a ver que nos averigua 
Roy. SI nos ayudas con eso y yo voy para allá, vamos en seno con este combate pero vamos 
a no pensar en empezar a auto limitarnos desde la procedencia de la información, mira la 
información del crimen organizado no la tiene ni Las Monjitas de Sagrado Corazón, ni Los 
Franciscanos, ni los del Irlandés, si vamos a empezar por aclarar un tema, entonces si 
vamos a esperar que Las Monjitas del Sagrado Corazón nos den toda la información para 
combatir el cnmen organizado, pues quiero que sepas que estamos tirando paleta y con todo 
respeto a Las Monjitas y a Los Franciscanos y a los del Irlandés, entonces te digo que nos 
aboquemos a buscar gente que de alguna forma tenga acceso a información que la 
ocupamos y vamos a premiarlo independientemente de la fuente, estoy haciendo una 
solicitud a Roy. 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. Puedo aftadir algo más. evidentemente 
algo no está funcionando, porque ha habido algunos errores y tiene nombre y apellido, que 
no vamos a decir aquí, y en el caso particular de Colombia, conocemos los dos casos el del 
Doctor y el de Sergio Guajardo y paralelamente a sus sistemas de investigación de 
inteligencia trabajaron en centros comunitarios sociales, trabajaron en la creación de trabajo, 
trabajo en una sene de posturas que nosotros no estamos haciendo, ojalá que tengamos la 
estrategia para poder hablar dentro de dos ai^os 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Bueno, entonces si 
quiero te lo comparto para que lo hagas junto con Roy. porque yo hace 20 años que empecé 
a trabajar en ese tema que era mejorar el centro de barrio y el centro ta Cima y es 
precisamente lo que hicieron en Colombia yo lo hice hace 20 años y lo puedes ver ahorita en 
lo que es San Pedro 400, que son tos centros comunitarios, las bibliotecas, las iglesias, 
Mano Amiga y todo lo que esta allá arnba. entonces ahí si discrepo que se sacó ese tema de 
dignificar esas colonias y les metimos agua, luz, drenaje y no sé que guarderías y cuarenta 
mil cosas que tiene allá arriba E ntonces, eso si es un tema puntual, ahorita estamos 
haciendo una guardería con dinero federal apoyado con el PT. que será la guardería más 
avanzada tecnológicamente que va un poco en el mismo sentido, está en un proyecto de 
pnmer nivel de arquitectura, nos están regalando también el proyecto de arquitectura pero 
esta orientado en lo mismo, el dignificar esa zonas y regenerarlas en el sentido más 
elemental social, eso si to tengo muy claro, pero la contraparte por eso te digo véanlo los dos 
yo encantado, si tenían una remuneración económica por información, pero 
independientemente de lo demás, que es lo que quiero analizar, que yo no sé como hacerlo, 
yo ahonta e conseguido dinero para pagar información que nos sirviera, ahorita está toda la 
prensa nacional con López Dóriga. me acaba de entrevistar y le estuve explicando 
exactamente lo que estamos haciendo, entonces te digo, a mi se me hace importante en 
este nivel y para donde vamos, pues agarrar tas expenencias exitosas que se pagó o se 
paga información que todavía se mantiene, obviamente aquí no estamos buscando gente de 
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millones de dólares que te pagan por las cabezas, que hoy por hoy hay listas a nivel 
internacional y muchos países pagan. España por Etas y americanos y nosotros por el 
Chapo y no sé por quién, todos los Países tiene listas de gente que paga lana y no te puedo 
y no te cuestionan cartas de buena conducta para entregártelo, simplemente que sea 
información precisa para que eso se dé Entonces yo te voy a pedir si te quieres sumar con 
Roy, la parte social claro que es muy importante pero la parte de premiar al que te entregue 
información también se me hace muy importante y a mí de verás, yo estoy batallando mucho 
para conseguir dinero para estarlo haciendo fuera de la administración y pediría que si este 
análisis se hace y ustedes lo consideran prudente que lo hagamos institucional y 
encontramos un mecanismo de cómo incentivar el que nos den información para combatir 
todavía de mejor forma todo lo que estomas haciendo 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarrcal De La Garza. Mauricio con lo que estas diciendo de 
los recursos, habíamos puesto un programa de 'Todos con la segundad de San Pedro" se 
abnó una cuenta, yo pienso que hay que darle un poquito más de promoción a la cuenta de 
"Todos por la Seguridad de San Pedro" honestamente no sé cuanto se ha recaudado. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: $20 mil 
pesos 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. Es que no se le ha dado promoción 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Es un tema muy importante y yo 
creo que quizás es más simple de lo que pensamos, en el Código Civil desde hace 
muchísimos años existe la famosa promesa de recompensa, entonces yo creo que a esa 
Comisión le puede ayudar la Lic. Alejandra que es especialista en la materia y que estudie la 
promesa de recompensa que no es algo que estamos inventando, existe desde hace 
muchísimos años 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Tengo un segundo tema, 
yo voy a estar fuera del País en las vacaciones y salió una cosa puntual con lo de los 
estacionamientos y una invitación que tengo para un hermanamiento, a mí me caen re gordo, lo 
digo con todo respeto y peor si es con dinero si del Municipio, pero el viaje ya lo tenía 
programado a Europa y lo estoy pagando yo, la realidad un día más o un día menos no tiene 
mayor importancia, si tenía curiosidad de ir a Barcelona, me están invitando todo estos cuentos 
de los estacionamientos, porque supuestamente es lo más avanzado en el mundo están en 
Barcelona y quieren que vaya a verlo, para que vea lo que vamos a tratar de hacer en San Pedro 
lo cual me da curiosidad y además está cerquita a dos horas no me cuesta tanto trabajo y hay 
una ciudad muy puntual que es la joyita, vamos a decir que es el Barcelona Metropolitano, que es 
el San Pedro Metropolitano que traen un mitote bruto de hermanarse y si ya estoy ahí nada me 
cuesta darle una vuelta, entonces me estoy tomando un día y medio para ello y ya fuera de mis 
vacaciones y luego ya me regreso, ya camt)ié mis boletos y no pasa nada 
Esto se los comento porque es nada más una oscultación porque ahorita no se puede votar y 
esta programada una sesión de Cabildo para el día martes y yo regresaría el miércoles, el día 
martes 13 de abnl sería la sesión ordinana. yo les digo es una oscultación, yo regreso hasta el 
miércoles y entonces estábamos pensado simplemente como oscultación que si hubiera una 
buena voluntad y luego Fernando obviamente ya lo haría oficial, que pudiera ser el jueves a las 3 
de la tarde o si no la celebran el martes sin un servidor. 

El C. Secretario del R, Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: El jueves 
15 a las 3 de la tarde es la propuesta 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Esa es la propuesta, 
si quieren puntualmente tenerla como la tenemos, entonces yo les pido una disculpa y les 
digo, que me voy a retrazar un par de días, voy a estar después de mis vacaciones como les 
digo puntualmente en estos dos temas 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Por 
último, en el punto número diez Clausura de la Sesión, y habiendo sido agotados los puntos 
de la Orden del Día para esta Segunda Sesión Ordinaria del mes de marzo de 2010 y siendo 
las 18:55-dieciocho cincuenta y cinco, me permito declarar clausurados los trabajos de la 
misma Gracias. 

(o' 
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expuestos, lo cual fue aprobado por unanimidad 29 

17. Solicitud de la dispensa de la lectura de los dictámenes, lo cual fue aprobado por 
unanimidad 30 

18. Dictamen presentado por la Comisión de Control l'rbano referente al Kxpedienle 
Administrativo CD 18651/2009 relativo a solicitud de Cambio de Densidad de Habítacional 
unifamiliar H-16 a 11-13, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por 
unanimidad 34 

19. Dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al Kxpediente 
Administrativo CD 18655/2009 relativo a solicitud de C ambio de Densidad de Habitacional 
unifamiliar H-16 a H-13, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por 
unanimidad 39 

20. Dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al Expediente 
Administrativo CLC 19018/2010 relativo a solicitud de modificación de lineamientos de construcción 
en una casa habitación, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por 
unanimidad 44 

21. Dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al Expediente 
Administrativo PC 19076/2010 relativo a solicitud de Prórroga de Licencia de Construcción para una 
casa habitación unifamiliar, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por 
unanimidad 50 

22. Dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al Expediente 
Administrativo CA>60 19083/2010 relativo a solicitud de Licencia de Regularización de Construcción, 
en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por unanimidad 56 

23. Dictamen presentado por la Comisión de Administración relativo a la Contratación dirccta 
de los estudios relacionados con obra pública a que se refieren las Cartas de Intención celebradas por 
la administración pública municipal con Iberparking S.A. de C.V.; Albuerne Arquitectos DiseAo y 
Construcción S.C. y Hernández Robles Consultoria de Negocios S.C.; y Grupo Asesores en Diseño y 
Arquitectura S.A. de C.V., en los términos de lo que autoriza el artículo 25 de la Ley de Obras 
Públicas para el Estado y Municipios de Nue\o León, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado 
por unanimidad, con la ausencia del Sindico Segundo Lic. Iliram Luis De León 
Rodríguez 58 

24. Solicitud de dispensar la lectura del dictamen, lo cual fue aprobado por unanimidad, con la 
ausencia del Síndico Segundo Lic. Miram Luis De León Rodríguez y del C. Regidor Lic. Roberto 
Berlanga Salas S9 

25. Se somete a su consideración darle el uso de la palabra a la C. Patricia Mercedes Z.orrilla 
Alacala, Secretario de Desarrollo Social y Humano, lo cual fue aprobado por 
unanimidad 60 

26. Dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo Social y Humano relativo al Convenio de 
Colaboración con el Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por 
unanimidad 

27. Dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 
referente al Expediente Administrativo SP-08/2010, relativo a solicitud de Licencia para la Venta de 
Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo con el Giro de Restaurante, en los 
términos expuestos, lo cual fue aprobado |M)r unanimidad, con la abstención del Síndico Segundo Lic. 
Hiram Luís De I.eón Rodríguez 63 

28. Dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 
referente al Expediente Administrativo SP-09/2010, relativo a solicitud de Licencia para la Venta de 
Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo con el Giro de Restaurante, en los 
términos expuestos, lo cual fue aprobado por unanimidad, con la abstención del Síndico Segundo Lic. 
Hiram Luis De León Rodríguez y ausente C. María Mercedes Kontos 
Fuentes ^^ 



SAN PEDRO 
C. I N T E G R A N T E S D E L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A , N U E V O L E O N . 

Continuando con la recomendación del Republicano Ayuntamiento hecha a la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal para que informara sobre los avances y 

actividades que se tengan con respecto a los contribuyentes que han estado y están 

en litigio contra el Mun ic ip io por amparos y juicios contenciosos administrativos 

contra el pago de diversas contribuciones, por este conducto manifestamos lo 

siguiente. 

L Durante los últimos 15 dias el registro de contribuyentes que se les ha devuelto el 

impuesto predial, se ha incrementado en 3, por lo que a la fecha suman un total de 

199 contribuyentes, con un monto global de $35,285,351.87 (Treinta y cinco 

millones doscientos ochenta y cinco mil trescientos cincuenta y un pesos 87/100 

M.N. ) E n este último período el incremento fue de $21,206.68 (Veint iún mil 

doscientos seis pesos 68/100 M.N.). 

2. Durante el año el 2010 se han registrado otras devoluciones por concepto de 

Impuesto Sobre Adquis ic ión de Inmuebles, Ces ión de Área al Mun ic ip io ( 7 % - 1 7 % ) , 

siendo estas las siguientes: 

Impuesto sobre adquisición de 

inmuebles 

Cesión de Áreas al Municipio 

(7%-17%) 

Multas de transito 

y/o ebriedad 

$1,188,796.34 $2,087,961.39 $5,144.87 



SAN PEDRO 
L / 

3. Durante los últimos 15 días se recibió 1 solicitud de un contribuyente para que se 

le elimine de la lista publicada en la página de transparencia, por la razón de que ya 

ha rectificado su postura con respecto al pago del impuesto predial y lo ha cubierto 

puntualmente. Sumado a los anteriores tenemos un total de 16 solicitudes. 

No. de contribuyentes que 

solicitaron se Ies elimine de la lista 

publicada en la página de 

Transparencia 

importe del Impuesto Predial pagado 

por estos contribuyentes en el año 

2010. 

Incremento 

con respecto al 

informe 

anterior 

16 $1,848,464.00 S145,420.00 

4. L a Dirección General de Asuntos Jurídicos, nos informa que al día de hoy, se 

encuentran en litigio un total de 28 juicios de amparo y 124 juicios contenciosos 

administrativos contra el pago de diversas contribuciones. L o s movimientos 

registrados en estos últimos 15 días son: incremento en 1 juicio de amparo y 

disminución de 1 juicios contencioso administrativo. 

5. D e las 63 cartas-invitación firmadas por el Presidente Mun ic ipa l Ing. Mau r i c i o 

Fernández Garza, a contribuyentes que tienen un litigio en contra de las 

contribuciones municipales, se han mantenido pláticas con los deudores para 

convencerlos de que se desistan del proceso jurídico, ofi-eciéndoles subs id ios 

conforme a las Bases de descuento en vigor. 

6. E n los últimos 15 días incrementamos un contribuyente, a la lista de 8 en lo que 

va del año, con las que hemos llegado a acuerdos de pago y en consecuencia 

desistimientos en los procedimientos judiciales que tienen en contra el Mun i c ip io . 
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Número de Empresas 

con las que se llegó a un 

acuerdo 

Número de 

Expedientes catastrales 

que integran las 

empresas 

Importe del Impuesto 

Predial pagado en el 

año 2010 

incremento con 

respecto al 

mforme anterior 

8 6 9 4 S2 ,993 ,554 .00 $ 3 1 3 . 2 6 0 . 0 0 

6. Por las gestiones realizadas a la fecha, tenemos el siguiente resumen: 

16 solicitudes para eliminar 

de la lista de transparencia 

Reuniones con socios de la Cámara de 

Propietarios de Bienes Raíces: 

( 6 9 4 expedientes catastrales) 

Cartas invitación: 

(8 expedientes 

catastrales) 

$1,848,464.00 $2,993,554.00 $51.118.00 

Totalizando un ingreso neto recuperado de $4,893,136.00 (cuatro mil lones 

ochocientos noventa y tres mil ciento treinta y seis pesos 00/100 M.N.) . Incremento 

neto con respecto al informe anterior es de $ 509,798.00 

San Pedro Garza García, N .L . a 23 de Ma r zo de 2010 

C.P. Encarnación R a m e e s Saldaña 

Tesorero Munic ipa l 
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-2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INOEPENOENCIA Y 

CENTENARIO OE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente 
Municipal de San Pedro Garza García, N.L., con fundannento en el 27 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal y 22 
fracciones VI y XV del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León y en atención a la 
solicitud presentada por la Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, y. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- En la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Control Urbano 
del Republicano Ayuntamiento, celebrada en fecha 4-cuatro de marzo del 
año en curso (2010), se tomó como punto de acuerdo la propuesta 
presentada por el Secretario de Control Urbano, relativa a la celebración de 
la firma de un Convenio de Colaboración para la integración, operación, 
intercambio y actualización permanente de la información geográfica y 
alfanumérica relacionada con la planeación urbana y regional del Estado y 
los Municipios de Nuevo León, entre la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Estado y el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Que se tiene interés por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Estado en celebrar con este municipio, un convenio con el 
objetivo de establecer las bases para un adecuado y oportuno intercambio, 
generación, custodia, reserva y actualización permanente en la información 
geográfica y alfanumérica. 

TERCERO.- El objeto del Convenio es establecer las bases y mecanismos 
necesarios para un adecuado y oportuno intercambio, generación, custodia 
reserva y actualización permanente de la información geográfica y 
alfanumérica con que se cuentan ambas partes o requieran para el adecuado 
desempeño de las funciones que a cada una de ellas compete. respetandc>\ 
en todo momento los lineamientos que al respecto establece la Ley d ^ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.' 
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L / ^ CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

CUARTO.- Con motivo de lo anterior y dada la naturaleza jurídica del 
convenio, se propone que la Secretaría de Control Urbano, sea el enlace 
para que custodie, proporcione y nnantenga actualizada la información que le 
sea proporcionada por la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Estado, 
así mismo, en su caso de que alguna Dependencia Municipal requiera de 
dicha información, le sea otorgada, previa petición que por escrito se realice 
a dicha Secretaría. 

QUINTO- Es por tanto, que se solicita a ese H. Órgano Colegiado, la 
autorización para que el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
por conducto de sus Representantes Legales procedan a la celebración 
Convenio de Colaboración para la integración, operación, intercambio y 
actualización permanente de la información geográfica y alfanumérica 
relacionada con la planeacíón urbana y regional del Estado y los Municipios 
de Nuevo León, entre la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado 

SEXTO.- Por lo anteriormente expuesto y atendiendo a las anteriores 
consideraciones y fundamentos de derecho, de conformidad en el 27 fracción 
II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal y 22 fracciones 
VI y XV del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, someto a la 
consideración de este Cuerpo Colegiado el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se APRUEBA la celebración de la firma del Convenio de 
Colaboración para la integración, operación, intercambio y actualización 
permanente de la información geográfica y alfanumérica relacionada con la 
planeación urbana y regional del Estado y los Municipios de Nuevo León, 
entre la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo León y el 
municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, por conducto de sus 
Representantes Legales. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del día siguiente dej 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose publicar 
posteriormente en la Gaceta Municipal para su correspondiente difusión. 



SAN PEDRO 
•2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

l o n o S t o . ' ' " " " " ' ' ' " ^ ^ ^ ^ ^ u r b a n o para su 

ATENTAMENTE 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 17 de marzo de 2010 

C. ING. MAURICIO FERNANDE^GARZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. LIC. FERNANDO CANALES STEL2ER 
SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

t - * • i . . . ,« ^ ^ » ^ ^ ^ ^ 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN. INTERCAMBIO Y 
ACTUALIZACION PERMANENTE DE LA INFORMACION GEOGRAFICA Y ALFANUMERICA 
RELACIONADA CON LA PLANEACION URBANA Y REGIONAL DEL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FERNÁNDO 
GUTIÉRREZ MORENO EN SU CALIDAD DE SECRETARIO, Y POR EL INGENIERO GABRIEL 
TODD ALANiS EN SU CALIDAD DE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO. A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO A TRAVÉS DE SU 
RESPECTIVO PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO. QUIENES SE SUJETAN A LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El Estado de Nuevo León se ha caracterizado por llevar a cabo importantes acciones a fin de lograr 
esquemas de colaboración institucional que permitan sumar los esfuerzos y recursos de todos los 
actores involucrados en el desarrollo y ordenamiento del Estado, condición indispensable para 
alcanzar una verdadera sustentabilidad y ser una entidad competitiva a nivel mundial. 

Con este propósito y concientes de la necesidad de contar con soluciones geomáticas que permitan 
integrar y fusionar dichos esfuerzos, en fecha 15 de marzo de 2007 la extinta Agencia para la 
Planeación del Desarrollo Urbano de Nuevo León, y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Infomiátíca (INEGl), firmaron un convenio, mediante el cual se definieron los mecanismos de 
colaboración para la creación de un Centro de Colaboración Geoespacial. 

Dicho Centro, se encuentra actualmente incorporado a "LA SECRETARÍA" como parte de su 
estructura, con el fin de enfrentar los nuevos retos de la planeación urbana y regional. Se cuenta así 
con las hen-amientas indispensables para sumaren sistemas integrales de información, los esfuerzos 
y recursos de todos los actores involucrados en el desarrollo y ordenamiento del Estado, así como 
proveer elementos de decisión orientados hacia la planeación urbana y regional, a favor del bienestar 
social, del crecimiento económico y del ordenamiento territonal. 

Con la fonnalización del convenio de referencia y la consecuente confonnación de dicho Centro, el 
INEGl proveyó la información geográfica básica del Estado, entre ésta, la topográfica, la temática, y 
la geoestadística de la entidad, a fin de fortalecer las bases de datos geoestadísticos que describen 
la condición demográfica, social, cultural y económica de Nuevo León 

Ai contar con este insumo fundamental, "LA SECRETARÍA", a través del propio Centro de 
Colaboración Geoespacial. está en posibilidad de establecer un proceso continuo de integración, 
generación y actualización de datos, relativos a las distintas áreas del desarrollo urbano en el Estado. 
En este sentido, se definieron procedimientos y reglas para normar la creación de nueva información 
geográfica y alfanumérica, que permita a todos los involucrados enriquecer y compartir información 
que brinde más y mejores elementos de soporte en la toma de decisiones. 

Por lo antenor, "LA SECRETARÍA" tiene interés en formalizar con "EL MUNICIPIO", acciones de 
coordinación por medio de la suscripción del presente convenio, a fin de establecer las bases para un 
adecuado y oportuno intercambio, generación, custodia, reserva y actualización permanente de la 
información geográfica y alfanumérica. 



DECLARACIONES 

PRIMERA. Declara "LA SECRETARIA" a través de sus representantes: 

I, Que es una dependencia de ta Administración Pública Central, que tomó las atribuciones que 
le correspondían a la extinta Agencia para la Planeación del Desarrollo Urbano, de acuerdo a 
los términos establecidos por los artículos 18 fracción XII. 32 inciso A, Tercero y Octavo 
Transitorios de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 02- dos de Octubre del 2009- dos mil nueve. 

II Que conforme a los artículos 18 fracción XII, y 32 inciso A) fracción VII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Nuevo León, 1 fracción II, 4 fracción XV. 5 fracción 
XX. 6 fracción III, 9 fracción VII y XVII. 313 fracción VI. 314 y demás relativos de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, tiene entre sus atnbuciones crear, administrar y 
coordinar sistemas de información geográfica y estadística para la planeación urbana y 
regional del Estado a través del Centro de Colaboración Geospacial, como un instrumento de 
apoyo a las actividades de planeación, gestión, realización de proyectos y administración que 
en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial realicen los integrantes del sistema 

III Que de acuerdo al contenido del artículo 32 incisa A) fracción VII de la Ley de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, tiene entre sus facultades celebrar 
convenios de coordinación, asistencia técnica y la realización de acciones en materia de 
desarrollo urbano con los municipios. 

IV Que señala como su domicilio legal el ubicado en el Antiguo Palacio Federal, localizado en la 
calle Washington 648 Onente, entre las calles General Ignacio Zaragoza y General Zuazua, 
Centro de Monterrey, C P. 64000, Nuevo León. México 

SEGUNDA. Declara "EL MUNICIPIO" a través de sus representantes 

I. Que son una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica, con libertad 
intenor, patnmonio propio y autonomía para su administración, cuyo Ayuntamiento como 
cuerpo colegiado deliberante y autónomo, constituye el órgano responsable de su 
administración, representando la autondad supenor en el mismo, teniendo entre sus 
facultades el celebrar todos los actos, convenios y contratos necesarios para el despacho de 
los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales, y que a través 
de quienes lo representan de conformidad con los artículos 118 y 120 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León, y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. 

II Que conforme a los artículos 1 fracción II. 4 fracción XV, 5 fracción XXI, 6 fracciones IV y V, 
10 fracción XVIII, 314 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, tienen entre sus atribuciones el participar en la integración y operación del Centro de 
Colaboración Geoespacial y en los sistemas de información que al efecto de diseñen y 
operen. 

III Que el Ayuntamiento se integra por un Presidente Municipal, Regidores y Síndico(s). según lo 
establecen los artículos 118 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y 14 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León 



Municipal, según lo establecen los artículos 14 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

V. Que el Presidente Municipal tiene facultad para celebrar los convenios necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales, 
de conformidad con el artículo 27 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León 

VI. Que en los actos que requieran el ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio, es 
necesaria la intervención del Síndico Segundo conjuntamente con el Presidente Municipal, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 18 y 31 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

Vil.1 Que el actual Presidente Municipal es el C. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, según se 
acredita con el acta circunstanciada de ta sesión permanente de la Comisión Municipal 
Electoral de San Pedro Garza García, mediante la cual se hace constar la declaración de 
validez de la elección municipal, para la renovación de los miembros del Ayuntamiento, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 17 de julio de 2009. 

VII.2 Que el actual Síndico Segundo es el C.HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ, según se 
acredita con el acta circunstanciada de la sesión permanente de la Comisión Municipal 
Electoral de San Pedro Garza García, mediante la cual se hace constar la declaración de 
validez y entrega de constancias de validez de la elección municipal, para la renovación de los 
miembros del Ayuntamiento, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 17 de julio 
de 2009. 

Vil.3 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio legal el ubicado en el 
Palacio Municipal que se localiza en las calles , en el Centro de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 

TERCERA. Expuesto lo anterior, se reconocen las facultades con que comparecen las partes y 
adaran que es su libre voluntad suscribir y respetar estrictamente el presente convenio, sujetando su 
cumplimiento a lo pactado al tenor de las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Ambas partes acuerdan que el presente instrumento tiene 
por objeto establecer las bases y mecanismos necesarios para un adecuado y oportuno intercambio, 
generación, custodia reserva y actualización permanente de la información geográfica y alfanumérica 
con que ambas cuenten o requieran para el adecuado desempeño de las funciones que a cada una 
les compete 

SEGUNDA. DEFINICIONES Para los fines de este Convenio, se entenderá por: 

Actualización permanente. Es el proceso que permite la actualización de la información que se 
genere a partir de la firma del presente convenio, en cuanto a sus contenidos, precisión, cobertura y 
alcances Para ello, se establece que cualquier omisión, cambio, corrección, inconsistencia, mejora, 
enriquecimiento o complementación a la información que efectúe el Organismo, deberá notificario a la 
Secretaria de manera periódica en un plazo no mayor a 3 meses, a fin de que ésta última pueda 
disponer de la nueva información. En caso de no haber cambio alguno en la información, esto deberá 
hacerse constar mediante un documento escrito 



Custodia. La salvaguarda de la información cedida por las partes y exclusivamente para los fines 
determinados en el presente Convenio. 

Generación. El proceso mediante el cual se produce, actualiza, corrige, cambia o mejora, con base 
en metodologías, procedimientos e insumos tecnológicos específicos, la infomnación geográfica y 
alfanumérica necesaria e importante que para los fines de ambas dependencias se conviene 
mediante el presente instrumento. 

Intercambio El mecanismo mediante el cual, "EL MUNICIPIO" y "LA SECRETARÍA" efectúan 
tareas de transmisión de información geográfica y alfanumérica, claramente especificados en anexos 
pertinentes, empleando para ello mecanismos de almacenamiento o telecomunicación electrónicos. 

Reserva. Mantener un carácter de confidencialidad respecto de los contenidos y condiciones técnicas 
y conceptuales de la información cedida por la otra parte, así mismo, implica restncciones que 
impiden la cesión total o parcial a terceros de la materia en cuestión, sin la previa autorización 
estipulada en el presente Convenio o mediante un documento escrito que lo avale. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". Para el cumplimiento del presente convenio 
"LA SECRETARÍA" se compromete a: 

a) Proveer a "EL MUNICIPIO" la información que éste requiera y solicite por escrito a 
"LA SECRETARÍA" mediante el Anexo 1, misma que será para los fines dentro del ámbito de 
sus competencias. 
b) Integrar a la base de datos del Centro de Colaboración Geoespacial la información que 
"EL MUNICIPIO" le proporcione para efectos de actualización permanente de la información 
geográfica y alfanumérica. 
c) Utilizar la información que le provea "EL MUNICIPIO", acorde a las especificaciones 
de las categorías de información señaladas en la cláusula Quinta. 
d) No alterar la información entregada por "EL MUNICIPIO". En caso de detectarse 
algún error en los datos proporcionados "LA SECRETARÍA" dará aviso a éste, quien podrá por 
su cuenta efectuar las modificaciones o autorizar a la "LA SECRETARÍA" para que las realice 
Toda la comunicación entre dependencias será de manera oficial. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "EL MUNICIPIO". Para el cumplimiento del presente convenio. "EL 
MUNICIPIO" se comprometen a: 

a) Proveer a "LA SECRETARÍA", la información que genere, integre, actualice y 
administre con motivo del cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo a lo estipulado en el 
presente convenio y precisado en el Anexo 2, o cuando aquélla así lo requiera y lo solicite por 
escrito. 
b) Utilizar la información que le provea "LA SECRETARÍA", únicamente para actividades 
relacionadas con el cumplimiento de sus objetos y de acuerdo a las categorías de infonnación 
estipuladas en la cláusula Quinta 
c) No alterar la información entregada por "LA SECRETARÍA". En caso de requerirse 
cambios o modificaciones en la información, éstos, deberán solicitarse por escrito a "LA 
SECRETARÍA", quien evaluará la factibilidad técnica y normativa para efectuarlos. 

QUINTA. CATEGORIAS DE LA INFORMACION A INTERCAMBIAR. En relación con las categorías 
de infonmación señaladas en las cláusulas tercera y cuarta, se entenderá por: 



Información Pública. Aquella que por su naturaleza, no guarde ningún principio de reserva o 
confidencialidad en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Nuevo León, por ende, la transmisión y custodia se podrá efectuar sin mas restncciones que las de 
promover un buen uso de los datos 

Información Reservada. Aquella que podrá intercambiarse con terceros, únicamente previa 
autorización por escrito del Organismo generador. 

SEXTA. SEGUIMIENTO. Las partes acuerdan designar un Coordinador Enlace con el fin de que éste 
realice acciones de seguimiento al cumplimiento de las acciones establecidas en el presente 
Convenio. 

a) Designando por parte de "LA SECRETARÍA", al Director de Planeamiento Territorial y 
al Director del Centro de Colaboración Geoespacial. 

b) Designando por parte de "EL MUNICIPIO", el Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, designa al Secretano de Desarrollo Urbano 

Los Coordinadores Enlace serán siempre las personas que funjan en los cargos que se han 
mencionado anteriormente o en su caso, el equivalente en ese momento. 

SEPTIMA. RELACIONES LABORALES. Las partes acuerdan que este convenio no podrá 
interpretarse de manera alguna como constitutivo de cualquier tipo de asociación o vínculo de 
carácter laboral entre las partes, y que las relaciones laborales se mantendrán en todos los casos 
entre las partes contratantes y sus respectivos trabajadores, aún en los casos de los trabajos 
realizados conjuntamente y que se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de las 
partes. En ningún caso podrá considerarse a la otra parte como patrón sustituto, quedando fuera de 
toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo la parte que contrató al 
trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a ia otra en caso de conflictos laborales 
provocados por personal de la primera. 

OCTAVA. DERECHOS PATRIMONIALES. Cada una las dependencias conservará sus derechos en 
ia información que generen. Para efectos de publicación o difusión de la información se darán los 
créditos correspondientes. 

NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN, VENTA O TRANSMISIÓN DE DERECHOS. Los derechos y 
obligaciones contraídos por las partes en el presente convenio, no podrán ser cedidos, vendidos o 
transmitidos a terceros en ninguna forma y bajo ninguna circunstancia. 

DECIMA. MODIFICACIONES. El contenido del presente Convenio podrá ser revisado por las partes 
involucradas de manera periódica, a fin de determinar si sus disposiciones son aplicables a las 
condiciones prevalecientes en el tiempo respectivo; así mismo, por causa justificada y previo acuerdo 
de las partes involucradas sin demérito de la opinión de cada una, se podrá realizar cualquier 
modificación, adición o aclaración a los términos del presente Convenio, la cual deberá efectuarse 
por escrito, debidamente firmado de conformidad por cada una de las partes 

DECIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes convienen en mantener un pnncipio general 
de confidencialidad, conforme a la definición de las categorías de información estipuladas en el 
presente. 



DÉCIMA SEGUNDA- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las partes convienen que este convenio no 
otorga a las mismas, licencia alguna o algún tipo de derecho respecto de la "Propiedad Intelectual" 
de la otra parte. Para efectos de este instrumento, "Propiedad Intelectual" incluye todas las marcas 
registradas y/o usadas en México y/o en el extranjero por las partes, asi como todo derecho sobre 
invenciones (patentadas o no), diseños industnales, modelos de utilidad, información confidencial, 
nombres comerciales, avisos comerciales, reservas de derechos, nombres de dominio, así como todo 
tipo de derechos patrimoniales sobre obras y creaciones protegidas por derechos de autor y demás 
formas de propiedad industrial o intelectual reconocida o que lleguen a reconocer las leyes 
correspondientes Las partes se obligan a no usar, comercializar, revelar a terceros, distribuir, 
regalar, o de cualquier otro modo disponer de cualquier desarrollo o metodología por ta otra parte, ni 
de cualquier material excedente que sea resultado de la propiedad intelectual de la otra, sin tener 
permiso previo y por escrito de la parte titular. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado de manera 
anticipada el presente Convenio, dando aviso por escrito a la otra parte, por lo menos treinta días 
antes de su terminación. 

DÉCIMA CUARTA. Las partes convienen en que los asuntos relacionados con el objeto de este 
convenio que no se encuentren expresamente previstos en sus cláusulas serán resueltos de común 
acuerdo por las partes y las decisiones que tomen deberán hacerse constar por escrito. 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma 
y tendrá vigencia por un período indefinido 

Este instrumento se otorga y se firma por duplicado como constancia entre "LA SECRETARÍA" y 
"EL MUNICIPIO" en Monten-ey Nuevo León, el día 17 de febrero de 2010 

POR "LA SECRETARÍA" 

ING, FERNÁNDO GUTIÉRREZ MORENO ING. GABRIEL TODD ALANÍS 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE URBANO 

POR "EL MUNICIPIO" 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 

C. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA C. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL SÍNDICO SEGUNDO 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN, 
OPERACIÓN, INTERCAMBIO Y ACTUALIZACION PERMANENTE DE LA INFORMACION GEOGRAFICA Y 
ALFANUMERICA QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN EN MARZO DEL 2010. 
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-2010. AÑO DEL BICENT6NARI0 DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA' 

AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O DEL M U N I C I P I O 
DE S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A , N U E V O LEON, 
P r e s e n t e . 
El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, con fundamento en lo establecido en los artículos 26 inciso b) 
fracción IX, 83. 84. 85, 86, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León y a propuesta de los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Social y Humano del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, presenta a este cuerpo colegido, la solicitud de 
enviar al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, la creación del Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Juventud de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, bajo las siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S : 
P R I M E R O . - Q u e es de suma importancia y pnondad para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, crear un organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patnmonio propio, relativo al desarrollo de sus jóvenes 

S E G U N D O , - Q u e el Gobierno Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León a 
través de la Comisión de Desarrollo Social y Humano del Republicano Ayuntamiento 
y de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de S a n Pedro Garza García, 
Nuevo León, Ies corresponde en matena de atención a la juventud, el implementar 
programas tendientes a generar la participación de los jóvenes en la comunidad, así 
como crear espacios de análisis, expresión y desarrollo de habilidades en la 
juventud. 

Por lo que en consecuencia de lo anterior, la Comisión de Desarrollo Social y 
Humano del Republicano Ayuntamiento, tomó como punto de acuerdo, enviar al 
Presidente Municipal la propuesta de creación de un Organismo Público 
Descentralizado, denominado instituto Municipal de la Juventud de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 

T E R C E R O . - Q u e el Republicano Ayuntamiento es un cuerpo colegiado deliberante y 
autónomo; que se constituye en el órgano responsable de administrar al Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León y representa la autoridad superior en el 
mismo; y con objeto de llevar a cabo una oportuna toma de decisiones y una más 
eficaz prestación de los servicios a la ciudadanía, podrá solicitar de! Congreso su 
aprobación para crear organismos descentralizados, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios 

Por lo anteriormente expresado y; 

% 
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RESULTANDO: 
PRIMERO: Q u e con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 26 inciso b), fracción IX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, los ayuntamientos en materia 
de administración pública municipal tendrán facultades para autorizar, de acuerdo a 
los establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León y demás disposiciones legales correspondientes, a 
propuesta del Presidente Municipal, la creación y supresión de dependencias y 
organismos descentralizados, para el mejor cumplimiento de los programas de 
obras y servicios públicos municipales 

SEGUNDO. - Que en este sentido, y de acuerdo a los artículos 83 y 84 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, los 
Ayuntamientos, con el objeto de llevar a cabo una oportuna toma de decisiones y 
una más eficaz prestación de los servicios públicos, podrán solicitar del Congreso su 
aprobación para crear organismos descentralizados; que dichos organismos 
descentralizados, cualquiera que sea la forma o estructura que adopten, serán los 
que se constituyan total o mayoritariamente con fondos del Municipio. 

T E R C E R O , - Que por otro lado, el numeral 85 de la citada Ley, señala que para la 
creación de organism.os descentralizados, se deben por lo menos contemplar los 
siguientes aspectos: I.- Estructura jurídico-administrativa. II - Vinculación con los 
objetivos y estrategias de los Planes Municipal, Estatal y Nacional de Desarrollo; III -
Descripción clara del o los programas y servicios que estarán a cargo del 
organismo, incluyendo objetivos y metas concretas que se pretendan alcanzar; IV.-
Monto de los recursos que se destinarán a dichos organismos y destino de las 
utilidades en su caso; y V.- Efectos económicos y sociales que se pretenden lograr 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este 
Cuerpo Colegiado, el siguiente. 

A C U E R D O : 
PRIMERO.- Se aprueba solicitar al Honorable Congreso del Estado ta aprobación 
de la creación de un Organismo Público Descentralizado denominado " INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA J U V E N T U D DE SAN PEDRO G A R Z A GARCÍA, N U E V O 
LEÓN." 

S E G U N D O : Una vez autorizada la creación del " INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
J U V E N T U D DE S A N P E D R O GARZA GARCÍA, N U E V O LEÓN" por el H 
Congreso del Estado, y que sea debidamente publicado el Decreto respectivo en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el R Ayuntamiento deberá expedir el 
Reglamento Orgánico del Instituto, en donde se establecerán de manera precisa. 
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entre otros aspectos su objeto, atribuciones, responsabilidades, objetivos, metas, 
integración, responsabilidades y facultades de su Junta de Gobierno y su Consejo 
Ciudadano, a d e m á s de la regulación de su patrimonio 

T E R C E R O . - S e instruya al Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal a fin de 
que verifique el presupuesto, y en su caso haga los trámites conducentes para la 
asignación de los recursos que se destinarán a dicho organismo 

C U A R T O . - S e autorice al Presidente Municipal, a designar un enlace municipal con 
el Instituto Estatal de la Juventud, con el propósito de integrar la documentación 
necesaria para la creación de dicho instituto 

Q U I N T O : Comuniqúese el presente Acuerdo al H. Congreso del Estado de Nuevo 
León y publiquese en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en la Gaceta 
Municipal para su posterior difusión 

S E X T O . - Comuniqúese al Secretano del Republicano Ayuntamiento para su debido 
y exacto cumplimiento 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 23 de marzo de 2 0 1 0 

rcrMKÜRlCÍO F E K f W t N U k Z ^ A R Z A 
P R E S I D E N T E M U N I C I P A L 

C. LIC. F E R N A N D O C A N A L E S SíTELZER 
S E C R E T A R I O DEL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O . 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
LXXII LEGISLATURA 
PRESENTE.-

En virtud de que en nuestro Gobierno Municipal una de las prioridades 
es el implementar programas tendientes a generar la participación de los 
jóvenes en la comunidad: asi como crear espacios de análisis, expresión y 
desarrollo de habilidades en la juventud, con políticas públicas mediante las 
cuales se promuevan y desarrollen proyectos específicos para atacar 
problemas que atañen principalmente a los jóvenes y promover 
oportunidades de desarrollo y participación plena en el ámbito social, cultural 
y económico favoreciendo a su nivel y calidad de vida: es por lo que me 
permito informar que en Sesión Ordinaria de fecha 23 de marzo del año en 
curso, el Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León aprobó por unanimidad solicitar a este Honorable 
Congreso dei Estado de Nuevo León la aprobación de la creación de un 
Organismo Público Descentralizado denominado "INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA JUVENTUD DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN" 

Por lo que en representación del Republicano Ayuntamiento presento 
formal solicitud para que este Poder Legislativo considere el aprobar la 
creación del Organismo Público Descentralizado denominado "INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN"; de conformidad a lo establecido en los artículos 26 inciso b) 
fracción IX, 83, 84, 85 y 86, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León 

A la presente solicitud se anexa la siguiente documentación 

> Certificado relativo a la aprobación para solicitar al Honorable 
Congreso del Estado la creación de un Organismo Público 
Descentralizado denominado 'Instituto Municipal de la Juventud de 
San Pedro Garza García. Nuevo León". ^ 
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> Propuesta del C. Presidente Municipal al Republicano Ayuntamiento 
relativa a solicitar al Honorable Congreso del Estado la aprobación de 
la creación de un Organismo Público Descentralizado denominado 
"Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza García, Nuevo 
León". 

> Documento que contiene la Justificación del Proyecto; Procedimiento 
de creación; Misión. Visión y Valores. Objetivos; Estructura Orgánica; 
Manual de Organización y funcionamiento; Presupuesto: Actual de la 
coordinación, Vinculación con los objetivos y estrategia de planes 
municipal, estatal y nacional de desarrollo, Presupuesto actual de la 
coordinación; Presupuesto estimado del Instituto; y Presupuesto de los 
programas 

> Anteproyecto del Reglamento para la creación del Instituto Municipal 
de la Juventud de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Sin más por el momento le reitero nuestra más atenta y distinguida 
consideración. 

ATENTAMENTE 
San Pedro Garza García Nuevo León a 24 de marzo de 2010 

C. ING. MAtTRTCIOTERNAlTO^G 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

rCONGRESO DEL ESTADO 
O F I C I A L I A W A Y O P _ 

^̂ ^̂ ^ A n n r^ 

¿c 'A // D E P A R T A M E M T C 
^ ^ ^ ^ v^ / n n j C . A L I A D E P A R T E S 

C. LIC. FERNANDO CANALES STE_?gaoNTE:RREY. tM u. J 
SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

qO 
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AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. e M 7 de marzo de 2010. nos fue turnado para su estudio, 
análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 115/01 relativo a la solicitud sobre compra 
de un área municipal, presentado por la C. CATALINA IBARRA C A R R E R A , respecto al cual esta H. 
Comisión tiene a bien presentar el siguiente D ICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta los 
antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes: 

A N T E C E D E N T E S : 

PR IMERO. El 13 de noviembre de 1995 se suscribió entre la solicitante y el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, un contrato de Comodato con vigencia de 5- cinco años, respecto 
al uso ae un área municipal con superficie de 2.235.00 metros cuadrados, ubicado en ta calle 
Francisco de Asís cruz con Privada Sofía, en el Fraccionamiento La Cima, en el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

S E G U N D O . El 16 de febrero de 2000 se Aprobó por sesión del Republicano Ayuntamiento, se 
Revocara el Contrato de Comodato, ello por motivo de incumplir en su cláusula tercera, la cual refiere 
que el comodatario se obliga a no edificar sobre la superficie de el inmueble, así como bardear. 

Por lo que, el 15 de marzo de 2 0 0 0 se emitió un Acuerdo por el Presidente Municipal, SRA. 
MARÍA T E R E S A G A R C Í A S E G O V I A DE M A D E R O y el Síndico Segundo del Republicano 
Ayuntamiento, LIC. IGNACIO A D O L F O MARTÍNEZ ALANIS. mediante el cual, se declaró la 
Terminación Anticipada de! Contrato de Comodato; acto que fue dado a conocer el 24 de mayo de 
2000 mediante Diligencia, celebrada por el LIC. LUCIANO G E R A R D O G A L I N D O RUIZ, Notano 
Público número 115, con ejercicio en este municipio, a la C. CATALINA IBARRA CARRERA. 

En razón a lo anterior, la C. CATALINA IBARRA C A R R E R A presentó demanda ante el 
Tribunal Contencioso Administrativo, radicándose bajo el Expediente 162/00, y en fecha 23 de mayo 
de 2001 se dictó sentencia, por la Sala Superior, por la cual, se declara la nulidad del Acuerdo 
contenido en el punto ocho del acta relativa a la sesión de fecha 16 de febrero de 2000, por el cual se 
decidió Revocar el Contrato de Comodato. Así mismo, se declaró la nulidad del Acuerdo tomado el 15 
de marzo de 2000, por el Presidente Municipal y el Síndico Segundo, por el que se da la Terminación 
Anticipada de el Contrato de Comodato. 

En cumplimiento a la sentencia pronunciada por el Tribunal Contencioso Administrativo, el 13 
de junio de 2001 se tomó un Acuerdo por parte del Republicano Ayuntamiento, en el sentido de 
Revocar el acuerdo contenido en el punto ocho de la sesión de fecha 16 de febrero del 2000. 

j DIRECCION DE PATRIMONIO MUNICIPAL 
Palacio Municipal. Juárez y Libertad, s/n 2* piso 
San Pedro Garza García. N . L C.P 66200 

í Conmutador. (81) 8400 .4400 
: www.sanpe<^ro.gob.mx ^ 

A Comisíon dc"Hacicnday Patrimonio Municipal a 17 de marzo de 2010 1/4 ^ 
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T E R C E R O . Ante la negativa de entregar el área municipal, el Municipio de San Pedro Garza 

García. Nuevo León, instauró Juicio Ordinario Civil sobre terminación de Contrato de Comodato, 
radicándolo bajo el número de expediente 656/2004 ante el Juzgado 5® Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado; dando sentencia favorable a este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, en razón en que se declara legalmente la terminación del Contrato de Comodato de fecha 13 
de r>oviembre de 1995 

La C. CATALINA IBARRA C A R R E R A impugnó y se radicó bajo el Toca en Apelación 
Definitiva número 65 /2006 , en ta Segunda Sata Colegiada Civil; emitió resolución confirmando el fallo 
de primera instancia. Interpuso Amparo Directo Civil radicándose bajo el número 76/2008/3, 
conociendo el Tercer Tnbunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito; pronunció resolución en 
el sentido de, que no ampara ni protege en relación a la desocupación del inmueble municipal 

C U A R T O . El 10 de noviembre de 2009 se recibió en la oficina de la Dirección de Patrimonio 
Municipal, escrito ftmiado por la C. CATALINA IBARRA C A R R E R A , por el que menciona, que es 
propietana de la finca marcada con el número 27, de la calle Misión de San Francisco entre los 
Fraccionamientos Jardines Coloniales y La Cima en este municipio, que su finca está circundada por 
la calle Misión de San Francisco; entre su propiedad y la calle se encuentra un inmueble municipal de 
1.819 08 metros cuadrados; por lo que solicita la compra del área municipal en referencia. 

QUINTO. El 8 de marzo de 2010 se recibió en la oficina de la Dirección de Patrimonio 
Munidpal, escrito firmado por el ING. R A Y M U N D O E S P I N O S A GONZÁLEZ , en su carácter de 
Presidente de la Junta de Vecinos de la Colonia La Cima, en el cual menciona, " quisiéramos 
solicitar muy atentamente al Municipio, que por favor no vuelva en el futuro a admitir ninguna solicitud 
de comodato de esta vecina ni de ningún otro particular, y mucho menos admitir una solicitud de 
compra de dicho terreno, al escrito en mención, se anexa hoja con 8- ocho firmas de vecinos 
colindantes al predio en referencia. 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para conocer, 
estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos 
que requieren de su aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 58, 59, 60 fracción II y 61 fracción II inciso 8, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

S E G U N D O . De acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los municipios tienen el derecho para adquirir, poseer y 
administrar bienes raíces y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse 
por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las leyes respectivas; así 
también los municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley. 
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Bajo los argumentos precisados y de conformidad con el artículo 124 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, se establece la clasificación de los 
bienes municipales, dividiéndolos en bienes del dominio público y bienes del dominio privado. 

En este contexto, resulta necesario establecer que el inmueble solicitado, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León pertenece al dominio público del Municipio, toda vez que fue adquirido con motivo de 
la autorización del Fraccionamiento Residencial La Cima, acreditándolo mediante el plano inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el 
Número 65. Volumen 30. Libro 2, Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García de fecha 14 de 
febrero de 1976. 

T E R C E R O . No debe pasar por alto el contenido del artículo 201 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, a fin de que en dichas áreas de cesión a favor del municipio, se 
deben, únicamente destinar para el fin objeto mencionado en el citado artículo. 

C U A R T O . Con fundamento en el artículo 26, inciso b) fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, es atribución y responsabilidad del 
Republicano Ayuntamiento la conservación y aumento del patnmonio municipal, por lo que no pasa 
desapercibido que el inmueble solicitado para su compra por la solicitante, fue entregado al municipio 
como bien de dominio público con motivo de la autorización del fraccionamiento en mención. En 
consecuencia, el destino del área municipal de dominio público atiende a una necesidad pública que 
debe protegerse y resguardarse para el libre acceso de toda la comunidad a los espacios de áreas 
verdes y conservación natural. 

QUINTO. Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal previo 
análisis, valoración de la documentación allegada y con fundamento en los artículos 143 fracción II de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 58 y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, consideramos y resolvemos Negar la solicitud. 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

A C U E R D O : 

PRIMERO. Se niega la solicitud a la C. CATALINA IBARRA C A R R E R A , de comprar un área 
municipal con superficie de 1 ,819.08 metros cuadrados, ubicado en colindancia con el predio de ta 
solicitante, finca marcada con el número 27 de la calle Misión de San Francisco, así como de la calle 
San Francisco de Asís cruz con Misión de Santa Sofía, en el Fraccionamiento La Cima en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; de conformidad a lo expuesto motivado y 
fundado en ta parte de los Antecedentes y Considerandos del presente Dictamen. 
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S E G U N D O . Notifíquese el presente Acuerdo a la C. CATALINA IBARRA CARRERA, por 
cx)nducto de ta Dirección de Patrimonio Municipal asignando a los CC. Arturo Dávila Guerra y/o José 
Concepción Navarro Alvarado personal adscrito a dicha Dirección para su realización. 

T E R C E R O . Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal y al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

C U A R T O . Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de conformidad con lo 
acordado por esta H. Autoridad. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 17 de marzo de 2010. 

m 

La C o m i s i ó n de Hacienda y Patr imonio Munic ipal 

C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Presidente 
A Favor 

Lic. Edu, 
Vocal 
A Favor 

Lic. SaúLMáldonado Tijerina 
Secretario 
A Favor 

Salazar 

OPM/RGU<lTS 
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CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 
P r e s e n t e s.-

A los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
nos fue turnado para su análisis y acuerdo respectivo, la información referente 
a la Cuenta Pública Municipal del año 2009, por parte del C. Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal C P. Encarnación P Ramones Saldaña. Lo 
anterior, con el fm de cumplir con uno de los fundamentos legales, en que se 
sustenta su elaboración, el Artículo 125 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, que a la letra dice Los Ayuntamientos enviarán al 
H. Congreso del Estado las cuentas públicas del ejercicio anterior, para 
que éste las apruebe o rechace en su caso. 

A N T E C E D E N T E S 

El C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, previo acuerdo con el C. 
Presidente Municipal, presentó a los integrantes de esta Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal, el informe de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, 
para que a su vez ésta sea presentada al pleno de este R. Ayuntamiento, quien 
aprueba el envío al H. Congreso del Estado, de acuerdo con el Artículo 26, 
inciso c), Fracción III, y el Artículo 79, Fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
sostuvimos una reunión con el C. Secretario de Finanza y Tesorero Municipal, 
con el fin de analizar el contenido del informe referido que incluye todos los 
aspectos financieros y patrimoniales que muestran la actividad del Municipio 
durante el ejercicio 2009. 

Es importante mencionar que durante el ejercicio 2009, participaron dos 
administraciones: diez meses correspondió a la Administración 2006-2009, y 
solamente dos meses pertenecen a la actual Administración 2009-2012, por lo 
que la Hacienda Pública Municipal se encontró bajo la responsabilidad de la 
administración anterior durante los primeros diez meses del año. 
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El informe de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio 2009, contiene los 
siguientes apartados. 

^ Fundamento legal 
Condiciones crediticias del Municipio de San Pedro Garza García, N. L 

^ Análisis de Ingresos 
^ Análisis de Egresos 
^ Pasivos 
v̂  Existencias finales 
^ Informe sobre saldos de las cuentas por cobrar 
^ Informe sobre la situación patrimonial 
^ Resumen de subsidios y bonificaciones otorgados 
^ Informes financieros del ejercicio 2009 
^ Anexos relevantes 

El Municipio de San Pedro Garza García, cuenta con estados financieros 
dictaminados por el despacho externo de auditores Galaz, Yamazaki, Ruiz, 
Urquiza, S C , el cual emite la siguiente opinión. "Los estados financieros 
adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, 
el origen y aplicación de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, 
N, L-, por el periodo comprendido del t® de enero al 31 de diciembre de 
2009 de conformidad con la práctica contable,.." 

En el informe de la Cuenta Pública 2009, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, encontramos los siguientes datos relevantes: 

I.- Los ingresos que se recaudan con fundamento en la Ley de Ingresos de los 
Municipios de Estado de Nuevo León y en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León, se consideran como propios y se 
agrupan en los cinco programas siguientes: 1 )lmpuestos, 2)Derechos. 
3)Contribuciones por nuevos fraccionamientos. 4)Productos y 
5)Aprovechamientos, mientras que con fundamento en la Ley de Coordinación 
Fiscal y del Presupuesto de Egresos de la Federación se recauda: las 
Participaciones (Ramo 28), Fondo de Aportaciones (Ramo 33) y otras 
participaciones federales, distribuyéndose de acuerdo a la Ley de Egresos del 
Estado de Nuevo León 
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Los ingresos totales recaudados durante el ejercicio 2009, ascendieron a la 
cantidad de $909715,000.00 (novecientos nueve millones setecientos 
quince mil pesos 00/100 M. N.). Dicha cantidad, representó un decremento 
de un 1.78% con relación a lo ingresado en el ejercicio anterior, y con respecto 
al pronóstico contemplado para el ejercicio, refleja cerca del 1.19% adicional a 
lo que se tenia esperado recaudar 

En lo que se refiere a ingresos propios, durante el período comprendido del 1° 
de enero al 31 de diciembre de 2009, se lograron captar $490'327,000.00 
(Cuatrocientos noventa millones trescientos veintisiete mil pesos 00/100 
M. N.). mismos que representaron el 53.90% de los ingresos totales, y al 
compararlo con el pronóstico esperado para el año, observamos un incremento 
del 10.72%. 

En el programa Participaciones, se recaudó la cantidad de $365*644,000.00 
(Trescientos sesenta y cinco millones seiscientos cuarenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M. N,), representaron el 40.19% de los ingresos totales, y con 
respecto al pronóstico asignado para el periodo observamos que los ingresos 
reales resultaron en un 13.72% adicional de lo que se esperaba recibir. 

El Fondo de Aportaciones (Ramo 33), se recibió la cantidad de $53*236,000.00 
(Cincuenta y tres millones doscientos treinta y seis pesos 00/100 M. N.), lo 
que significó una variación negativa con respecto al pronóstico asignado de un 
1% 

Por último, bajo el programa otros ingresos se registraron la cantidad de 
$508,000.00 (Quinientos ocho mil pesos 00/M. N.), y representaron el 06% 
de los ingresos totales 

II.- Los egresos totales del año 2009, ascendieron a $897'321,000.00 
(Ochocientos noventa y siete millones trescientos veintiún mil pesos 
00/100 M. N.), y al comparar la erogación del periodo con el presupuesto que 
le fue asignado, observamos que el gasto incurrido resultó menor al 
presupuesto por $46'662,000.00 Esta disminución obedece principalmente a 
la perspectiva que prevaleció al momento de autorizar la modificación al 
Presupuesto de Egresos el 12 de Mayo de 2009, en lo que se refiere a recibir 
una mayor recaudación, por lo que al recibir menos ingresos, el gasto también 
fue ejercido en menor proporción. 
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La estructura programática aprobada por el R. Ayuntamiento en el Presupuesto 
de Egresos esta sustentada en los siguientes programas: 

1) Seguridad Pública y Vialidad - Se destinaron recursos para cumplir 
con este programa, por la cantidad de $169'100,000.00 y este monto 
representó el 18.84% de los egresos totales El objetivo principal 
consiste en proporcionar seguridad pública profesional, tranquilidad y 
paz de las personas, garantizar el respeto entre los ciudadanos dentro 
de un estricto estado de derecho. 

2) Infraestructura y Servicios Públicos- Para cumplir con este 
programa, se destinaron recursos por la cantidad de $139'682,000.00 y 
representó el 15.57% de los egresos totales El objetivo consiste en 
otorgar los servicios básicos de limpia, alumbrado público, 
mantenimiento de parques y jardines, lotes baldíos y mantenimiento 
general de la infraestructura vial. 

3) Integración Familiar, Desarrollo Social y Participación Ciudadana.-
En este programa, se erogó la cantidad de $92'537,000.00, y dicho 
monto representó el 10.31% de los egresos totales. El objetivo principal 
consiste en promover el desarrollo y superación de las personas, 
además de ser propulsor del mejoramiento de su calidad de vida. Así 
como, promover el bienestar de las familias de San Pedro, mediante 
actividades educativas. 

4) Desarrollo Urbano.- En este programa se destinaron recursos por la 
cantidad de $20'591,000.00 en el ejercicio que se presenta, y representó 
el 2.29% de los egresos totales. El objetivo principal es fomentar y 
promover un desarrollo urbano sustentable, ordenado y equilibrado, 
buscando preservar y mejorar el medio ambiente. 

5) Servicios de Administración y Control.- Se destinaron recursos 
durante el ejercicio 2009 para este programa por la cantidad de 
$49*365,000.00 y representó el 5.50% de los egresos totales. El objetivo 
es recaudar y administrar los ingresos y egresos autorizados por el R. 
Ayuntamiento. Llevar a cabo las adquisiciones que requiera la 
administración Municipal, proponer los sistemas de control y normativa 
para el mejor uso de los recursos, así como fortalecer la transparencia 
de la gestión y la rendición de cuentas. 
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6) Prestaciones y Previsión Social - En este programa, se erogó la 
cantidad de $139'386,000.00 y represento el 15.53% de los egresos 
totales. El objetivo consiste en cumplir con el compromiso de jubilación 
por años de interrumpidos de servicio, aportaciones a la dirigencia 
sindical, y administración de las relaciones laborales 

7) Asuntos de Gobierno y Reglamentación - El gasto que se reflejó en 
este programa, ascendió a la cantidad de $76'699,000.00 y representó 
el 8.55% de los egresos totales. El objetivo es hacer cumplir las leyes y 
reglamentos que rigen la administración municipal y administrar los 
servicios internos para la mayor eficacia y eficiencia en ei uso del 
recurso humano. 

8) Proyectos sectoriales - En este programa, se erogó la cantidad de 
$10*222,000.00 y representó el 1.14% de los egresos totales El objetivo 
consiste en realizar acciones de innovación que contribuyan a la mejora 
de los programas de cada uno de las Secretarías 

9) Obra Pública e inversión - En este programa, se ha invertido durante el 
ejercicio 2009 la cantidad de $122'552.000.00 y representó el 13.66% de 
los egresos totales. El objetivo consiste principalmente en realizar 
inversiones en obra pública y equipamiento urbano con recursos 
municipales, estatales y federales. 

10)0rganismos descentralizados.- Se transfirieron recursos a estos 
organismos durante el ejercicio 2009 por la cantidad de $7'781,000.00 y 
dicho monto representó el .87% de los egresos totales. Dichos 
organismos tienen como objetivo, promover el fortalecimiento y 
desarrollo de la familia como elemento básico de la sociedad, fomentar 
las condiciones que posibiliten la no discriminación, igualdad de 
oportunidades y trato de personas Establecer una organización 
ciudadana que vele por la calidad de vida en el Municipio, lograr 
continuidad en la aplicación de planes y programas de desarrollo 
urbano 

11)Pago de financiamiento.- En este programa se destinaron recursos por 
la cantidad e $51'926,000.00 y representó el 5.79% de los egresos 
totales. Ei objetivo de este programa esta enfocado a cubnr el 
compromiso de la deuda pública municipal contratada. 
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12)Otros Egresos - En este programa se agrupa el gasto ejercido para 
financiar proyectos con donativos recibidos, cumplir sentencias por 
juicios y demandas, así como algunos fondos de contingencia que se 
destinaron a hacer frente a los desastres, peligros, riesgos y daños 
ocasionados por elementos, agentes o fenómenos naturales. El gasto 
incurrido en este programa fue de $17*480,000.00 y representó el 1.95% 
de los egresos totales. 

III.- Además de lo anterior, se presenta en la Cuenta Pública un informe sobre 
los créditos a largo plazo que se encuentran en etapa de amortización con 
saldos al 31 de diciembre de 2009, así como el pasivo contratado mediante 
cadenas productivas destinado a cubrir el gasto operativo y con vencimiento 
para los primeros tres meses del año 2010. El total de los conceptos antes 
señalados asciende a la cantidad de $255*507,000.00 

IV.- En lo que se refiere a las existencias finales, se informa que los saldos 
reflejados al 31 de Diciembre del año 2008 ascendieron a $56'012.000.00, que 
sumados con los ingresos captados del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2009, que ascendieron a 5909715,000 00 y restando los egresos totales del 
mismo periodo que sumaron la cantidad de S897'321.000.00. obtenemos las 
existencias al 31 de diciembre de 2009 por $68'406,000.00. integrados por los 
conceptos siguientes; 

> Fondos fijos para gastos operativos 5384,000.00 
> Cuentas bancarias con recursos propios 560732,000 00 
> Cuentas bancarias con recursos federales $9'417.000.00 
> Cuentas por cobrar y Fideicomiso de administración y pago 

514796,000.00 
> Acreedores (S16'923.000.00) 

V.- Se incluye además un informe sobre las cuentas por cobrar que se 
encuentran registradas en forma virtual, bajo la custodia de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, y las existencias al 31 de diciembre de 2009 
ascendió a $204*641,000.00 
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VI.- Se informa en ta Cuenta Pública de 2009, el detalle de los bienes nnuebles 
e inmuebles propiedad del Municipio de San Pedro Garza García, registrando 
al 31 de diciembre de 2009 la cantidad de 1,284 terrenos con una superficie 
aproximada de 561.34 hectáreas, asi como 105,555.29 metros cuadrados de 
construcción. En lo que se refiere al mobiliario y equipo, se encuentran 
registrados 24,588 bienes muebles y 299 vehículos de transporte Además 
de lo anterior, se informa sobre los acuerdos del R. Ayuntamiento que afectan 
el patrimonio municipal, como serían los bienes en comodato o concesiones 
por el uso de los mismos. 

VIL- Por último, se informa sobre los subsidios otorgados durante el ejercicio 
del 1° de enero al 31 de diciembre de 2009. los cuates ascendieron a la 
cantidad de $52'623,000.00 y benefició a 47,562 contribuyentes Lo anterior 
se presenta a fin de dar cumplimiento al Artículo sexto de la Ley de Ingresos de 
los Municipios del Estado de Nuevo León y al Artículo 92 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del mismo estado. 

Tomando en cuenta tos anteriores antecedentes, se expone los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

L- Que es obligación de este R. Ayuntamiento, de acuerdo a lo señalado por 
los Artículos 26 inciso c) fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal vigente en el Estado, someter para su examen y aprobación 
del H. Congreso del Estado, durante ios tres primeros meses del año ta Cuenta 
Pública correspondiente al año anterior. Adicionatmente, el Articulo 125 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, establece ta obligatoriedad 
que tienen tos Ayuntamientos de enviar al H. Congreso del Estado las cuentas 
públicas del ejercicio anterior, para que éste las apruebe o rechace en su caso. 

II.- Que la información referente a los ingresos y egresos, cuentas por cobrar, 
subsidios otorgados, así como el financiamiento que nos arroja el informe de la 
Cuenta Pública del año 2009, ha sido analizada por la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. 
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III.- Que el dictamen de auditoria presentado por el Despacho de Auditores 
externos Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, C. S., correspondiente al ejercicio 
2009, en el cual se presenta el acumulado de Ingresos y Egresos, establece 
que el estado financiero condensado del 1® de enero al 31 de diciembre de ese 
año. presenta razonablemente, en todos los aspectos importantes, los 
movimientos de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, N.L 

IV.- Que se nos ha brindado por parte de la Tesorería Municipal todas las 
facilidades para conocer el origen y aplicación de los recursos de la 
Administración Pública Municipal, entregando en tiempo y forma a esta 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal toda la información solicitada, lo 
cual facilita la labor de análisis y verificación de los movimientos contables 
generados durante el año 2009. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal concluimos que la información que se detalla en este 
informe, muestra los movimientos de ingresos y egresos que se llevaron a cabo 
en la Administración Pública Municipal, durante el período de referencia, por lo 
que tiene a bien solicitar a este pleno, la aprobación de los siguientes: 

A C U E R D O S 

Primero.- En cumplimiento a lo establecido por la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, en su Artículo 125 y a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal en su Artículo 26. inciso c) fracción III, se 
envíe al H. Congreso del Estado de Nuevo León la Cuenta Pública Municipal 
correspondiente al ejercicio 2009. para su examen y aprobación o rechazo en 
su caso. 

Segundo.- Se turne para su publicación el presente acuerdo, en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, de conformidad con el Artículo 27 fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, además de enviar el 
documento de la Cuenta Pública Municipal del año 2009 para su publicación en 
Internet. 
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A t e n t a m e n t e 
San Pedro Garza García, N. L.. 23 de Marzo de 2010. 

Asi lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. 

Presidente Secretario 

C. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Sindico Primero 

A Favor 

ORaúHMaldonado Tijerina 
Cuarto Regidor 

A Favor 

Vocal 

C. Edu Salazar 

avor 
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CC. INTEGRANTES DEL R, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 
P r e s e n t e s.-

A los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
nos fue turnado para su análisis y acuerdo respectivo, la información referente 
a la Cuenta Pública Municipal del año 2009, por parte del C. Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña. Lo 
anterior, con el fin de cumplir con uno de los fundamentos legales, en que se 
sustenta su elaboración, el Artículo 125 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León que a la letra dice: Los Ayuntamientos enviarán al 
H. Congreso del Estado las cuentas públicas del ejercicio anterior, para 
que éste las apruebe o rechace en su caso. 

A N T E C E D E N T E S 

El C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, previo acuerdo con el C. 
Presidente Municipal, presentó a los integrantes de esta Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal, el informe de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, 
para que a su vez ésta sea presentada al pleno de este R. Ayuntamiento, quien 
aprueba el envío al H. Congreso del Estado, de acuerdo con el Articulo 26. 
inciso c). Fracción III, y el Artículo 79, Fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
sostuvimos una reunión con el C. Secretario de Finanza y Tesorero Municipal, 
con el fin de analizar el contenido del informe referido que incluye todos los 
aspectos financieros y patrimoniales que muestran la actividad del Municipio 
durante el ejercicio 2009. 

Es importante mencionar que durante el ejercicio 2009, participaron dos 
administraciones; diez meses correspondió a la Administración 2006-2009, y 
solamente dos meses pertenecen a la actual Administración 2009-2012. por lo 
que la Hacienda Pública Municipal se encontró bajo la responsabilidad de la 
administración antenor durante los primeros diez meses del año. 
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El informe de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio 2009, contiene los 
siguientes apartados: 

v̂  Fundamento legal. 
^ Condiciones crediticias del Municipio de San Pedro Garza García, N. L. 
v̂  Análisis de Ingresos 
^ Análisis de Egresos 
^ Pasivos 
^ Existencias finales 
^ Informe sobre saldos de las cuentas por cobrar 
^ Informe sobre la situación patrimonial 
^ Resumen de subsidios y bonificaciones otorgados 
^ Informes financieros del ejercicio 2009 
^ Anexos relevantes 

El Municipio de San Pedro Garza García, cuenta con estados financieros 
dictaminados por el despacho extemo de auditores Galaz. Yamazaki, Ruiz, 
Urquiza. S. C., el cual emite la siguiente opinión: "Los estados financieros 
adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, 
el origen y aplicación de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, 
N. L, por el periodo comprendido del t® de enero al 31 de diciembre de 
2009 de conformidad con la práctica contable,,," 

En el informe de la Cuenta Pública 2009, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, encontramos los siguientes datos relevantes: 

I.- Los ingresos que se recaudan con fundamento en la Ley de Ingresos de los 
Municipios de Estado de Nuevo León y en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León, se consideran como propios y se 
agrupan en los cinco programas siguientes. 1)lmpuestos, 2)Derechos, 
3)Contnbuciones por nuevos fraccionamientos, 4)Productos y 
5)Aprovechamientos. mientras que con fundamento en la Ley de Coordinación 
Fiscal y del Presupuesto de Egresos de la Federación se recauda: las 
Participaciones (Ramo 28), Fondo de Aportaciones (Ramo 33) y otras 
participaciones federales, distribuyéndose de acuerdo a la Ley de Egresos del 
Estado de Nuevo León. 
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Los ingresos totales recaudados durante el ejercicio 2009, ascendieron a la 
cantidad de $909715,000.00 (novecientos nueve millones setecientos 
quince mil pesos 00/100 M. N.). Dicha cantidad, representó un decremento 
de un 1.78% con relación a lo ingresado en el ejercicio anterior, y con respecto 
al pronóstico contemplado para el ejercicio, refleja cerca del 1.19% adicional a 
lo que se tenía esperado recaudar 

En lo que se refiere a ingresos propios, durante el período comprendido del 1° 
de enero al 31 de diciembre de 2009, se lograron captar $490^327,000.00 
(Cuatrocientos noventa millones trescientos veintisiete mil pesos 00/100 
M. N.). mismos que representaron el 53.90% de los ingresos totales, y al 
compararlo con el pronóstico esperado para el año, observamos un incremento 
del 10.72%. 

En el programa Participaciones, se recaudó la cantidad de $365*644,000.00 
(Trescientos sesenta y cinco millones seiscientos cuarenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M. N.). representaron el 40.19% de los ingresos totales, y con 
respecto al pronóstico asignado para el período observamos que los ingresos 
reales resultaron en un 13.72% adicional de lo que se esperaba recibir. 

El Fondo de Aportaciones (Ramo 33), se recibió la cantidad de $53'236,000.00 
(Cincuenta y tres millones doscientos treinta y seis pesos 00/100 M. N.), lo 
que significó una variación negativa con respecto al pronóstico asignado de un 
1% 

Por último, bajo el programa otros ingresos se registraron la cantidad de 
$508,000.00 (Quinientos ocho mil pesos 00/M. N.), y representaron el .06% 
de los ingresos totales 

II.- Los egresos totales del año 2009, ascendieron a $897'321,000.00 
(Ochocientos noventa y siete millones trescientos veintiún mil pesos 
00/100 M. N.), y al comparar la erogación del período con el presupuesto que 
le fue asignado, observamos que el gasto incurrido resultó menor al 
presupuesto por $46'662,000.00. Esta disminución obedece principalmente a 
la perspectiva que prevaleció al momento de autorizar la modificación al 
Presupuesto de Egresos el 12 de Mayo de 2009. en lo que se refiere a recibir 
una mayor recaudación, por lo que al recibir menos ingresos, el gasto también 
fue ejercido en menor proporción 
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La estnjctura programática aprobada por el R. Ayuntamiento en e! Presupuesto 
de Egresos esta sustentada en los siguientes programas: 

1) Seguridad Pública y Vialidad - Se destinaron recursos para cumplir 
con este programa, por la cantidad de $169'100,000.00 y este monto 
representó el 18.84% de los egresos totales. El objetivo principal 
consiste en proporcionar seguridad pública profesional, tranquilidad y 
paz de las personas, garantizar el respeto entre los ciudadanos dentro 
de un estricto estado de derecho. 

2) Infraestructura y Servicios Públicos.- Para cumplir con este 
programa, se destinaron recursos por la cantidad de $139'682,000,00 y 
representó el 15.57% de los egresos totales. El objetivo consiste en 
otorgar los servicios básicos de limpia, alumbrado público, 
mantenimiento de parques y jardines, lotes baldíos y mantenimiento 
general de la infraestructura vial. 

3) integración Familiar, Desarrollo Social y Participación Ciudadana -
En este programa, se erogó la cantidad de $92*537,000.00, y dicho 
monto representó el 10.31% de los egresos totales. El objetivo principal 
consiste en promover el desarrollo y superación de las personas, 
además de ser propulsor del mejoramiento de su calidad de vida. Asi 
como, promover el bienestar de las familias de San Pedro, mediante 
actividades educativas. 

4) Desarrollo Urbano - En este programa se destinaron recursos por la 
cantidad de $20*591,000.00 en el ejercicio que se presenta, y representó 
el 2.29% de los egresos totales. El objetivo principal es fomentar y 
promover un desarrollo urbano sustentable, ordenado y equilibrado, 
buscando preservar y mejorar el medio ambiente. 

5) Servicios de Administración y Control - Se destinaron recursos 
durante el ejercicio 2009 para este programa por la cantidad de 
$49'365,000.00 y representó el 5.50% de los egresos totales. El objetivo 
es recaudar y administrar los ingresos y egresos autorizados por el R. 
Ayuntamiento. Llevar a cabo las adquisiciones que requiera la 
administración Municipal, proponer los sistemas de control y normativa 
para el mejor uso de los recursos, así como fortalecer la transparencia 
de la gestión y la rendición de cuentas. 

Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal 
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6) Prestaciones y Previsión Social - En este programa, se erogó la 
cantidad de $139'386,000.00 y represento el 15.53% de los egresos 
totales. El objetivo consiste en cumplir con el compromiso de jubilación 
por años de interrumpidos de servicio, aportaciones a la dirigencia 
sindical, y administración de las relaciones laborales. 

7) Asuntos de Gobierno y Reglamentación.- El gasto que se reflejó en 
este programa, ascendió a la cantidad de $76*699,000.00 y representó 
el 8.55% de los egresos totales. El objetivo es hacer cumplir las leyes y 
reglamentos que rigen la administración municipal y administrar los 
servicios internos para la mayor eficacia y eficiencia en el uso del 
recurso humano. 

8) Proyectos sectoriales.- En este programa, se erogó la cantidad de 
$10*222,000.00 y representó el 1.14% de los egresos totales. El objetivo 
consiste en realizar acciones de innovación que contribuyan a la mejora 
de los programas de cada uno de las Secretarías. 

9) Obra Pública e inversión.- En este programa, se ha invertido durante el 
ejercicio 2009 la cantidad de $122*552,000.00 y representó el 13.66% de 
los egresos totales El objetivo consiste principalmente en realizar 
inversiones en obra pública y equipamiento urbano con recursos 
municipales, estatales y federales. 

10)0rganismos descentralizados - Se transfirieron recursos a estos 
organismos durante el ejercicio 2009 por la cantidad de $7'781,000.00 y 
dicho monto representó el .87% de los egresos totales. Dichos 
organismos tienen como objetivo, promover el fortalecimiento y 
desarrollo de la familia como elemento básico de la sociedad, fomentar 
las condiciones que posibiliten la no dischminación, igualdad de 
oportunidades y trato de personas. Establecer una organización 
ciudadana que vele por la calidad de vida en el Municipio, lograr 
continuidad en la aplicación de planes y programas de desarrollo 
urbano. 

11)Pago de financiamiento.- En este programa se destinaron recursos por 
la cantidad e $51*926,000.00 y representó el 5.79% de los egresos 
totales. El objetivo de este programa esta enfocado a cubrir el 
compromiso de la deuda pública municipal contratada 
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12)Otros Egresos.- En este programa se agrupa el gasto ejercido para 
financiar proyectos con donativos recibidos, cumplir sentencias por 
juicios y demandas, así como algunos fondos de contingencia que se 
destinaron a hacer frente a los desastres, peligros, riesgos y daños 
ocasionados por elementos, agentes o fenómenos naturales. El gasto 
incurrido en este programa fue de $17*480,000.00 y representó el 1.95% 
de los egresos totales. 

III.- Además de lo anterior, se presenta en la Cuenta Pública un informe sobre 
los créditos a largo plazo que se encuentran en etapa de amortización con 
saldos al 31 de diciembre de 2009, así como el pasivo contratado mediante 
cadenas productivas destinado a cubrir el gasto operativo y con vencimiento 
para los primeros tres meses del año 2010. El total de los conceptos antes 
señalados asciende a la cantidad de $255*507,000.00. 

IV.- En lo que se refiere a las existencias finales, se informa que los saldos 
reflejados al 31 de Diciembre del año 2008 ascendieron a $56'012,000.00, que 
sumados con los ingresos captados del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2009, que ascendieron a $909'715,000 00 y restando los egresos totales del 
mismo periodo que sumaron la cantidad de $897'321,000.00. obtenemos las 
existencias al 31 de diciembre de 2009 por $68'406,000.00, integrados por los 
conceptos siguientes: 

> Fondos fijos para gastos operativos $384,000.00 
> Cuentas bancarias con recursos propios $60732,000.00 
> Cuentas bancarias con recursos federales $9'417,000.00 
> Cuentas por cobrar y Fideicomiso de administración y pago 

$14796,000 00 
> Acreedores ($16*923,000.00) 

V.- Se incluye además un informe sobre las cuentas por cobrar que se 
encuentran registradas en forma virtual, bajo la custodia de la Secretaria de 
Finanzas y Tesoreria Municipal, y las existencias al 31 de diciembre de 2009 
ascendió a $204*641,000.00 
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VI - Se informa en la Cuenta Pública de 2009, el detalle de los bienes muebles 
e inmuebles propiedad del Municipio de San Pedro Garza García, registrando 
al 31 de diciembre de 2009 la cantidad de 1,284 terrenos con una superficie 
aproximada de 561.34 hectáreas, así como 105,555.29 metros cuadrados de 
construcción. En lo que se refiere al mobiliario y equipo, se encuentran 
registrados 24,588 bienes muebles y 299 vehículos de transporte. Además 
de lo anterior, se informa sobre los acuerdos del R. Ayuntamiento que afectan 
el patrimonio municipal, como serían los bienes en comodato o concesiones 
por el uso de los mismos. 

VII.- Por último, se informa sobre los subsidios otorgados durante el ejercicio 
del 1® de enero al 31 de diciembre de 2009, los cuales ascendieron a la 
cantidad de $52'623,000.00 y benefició a 47,562 contribuyentes Lo anterior 
se presenta a fin de dar cumplimiento al Artículo sexto de la Ley de Ingresos de 
los Municipios del Estado de Nuevo León y al Artículo 92 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del mismo estado. 

Tomando en cuenta los anteriores antecedentes, se expone los siguientes; 

C O N S I D E R A N D O S 

L- Que es obligación de este R. Ayuntamiento, de acuerdo a lo señalado por 
los Artículos 26 inciso c) fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal vigente en el Estado, someter para su examen y aprobación 
del H Congreso del Estado, durante los tres primeros meses del año la Cuenta 
Pública correspondiente al año anterior. Adicionalmente. el Artículo 125 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, establece la obligatoriedad 
que tienen los Ayuntamientos de enviar al H. Congreso del Estado las cuentas 
públicas del ejercicio anterior, para que éste las apruebe o rechace en su caso. 

II.- Que la información referente a los ingresos y egresos, cuentas por cobrar, 
subsidios otorgados, así como el financlamiento que nos arroja el informe de la 
Cuenta Pública del año 2009, ha sido analizada por la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. 
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III.- Que el dictamen de auditoria presentado por el Despacho de Auditores 
externos Galaz. Yamazaki, Ruiz Urquiza, C. S., correspondiente al ejercicio 
2009, en el cual se presenta el acumulado de Ingresos y Egresos, establece 
que el estado financiero condensad© del 1° de enero al 31 de diciembre de ese 
año. presenta razonablemente, en todos los aspectos importantes, los 
movimientos de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 

IV.- Que se nos ha brindado por parte de la Tesorería Municipal todas las 
facilidades para conocer el origen y aplicación de los recursos de la 
Administración Pública Municipal, entregando en tiempo y forma a esta 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal toda la información solicitada, lo 
cual facilita la labor de análisis y verificación de los movimientos contables 
generados durante el año 2009. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal concluimos que la información que se detalla en este 
informe, muestra los movimientos de ingresos y egresos que se llevaron a cabo 
en la Administración Pública Municipal, durante el período de referencia, por lo 
que tiene a bien solicitar a este pleno, la aprobación de los siguientes; 

A C U E R D O S 

Primero - En cumplimiento a lo establecido por la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, en su Artículo 125 y a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal en su Artículo 26. inciso c) fracción III, se 
envíe al H Congreso del Estado de Nuevo León la Cuenta Pública Municipal 
correspondiente al ejercicio 2009. para su examen y aprobación o rechazo en 
su caso. 

Segundo.- Se turne para su publicación el presente acuerdo, en el Periódico 
Oficia! del Estado de Nuevo León, de conformidad con el Artículo 27 fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, además de enviar el 
documento de la Cuenta Pública Municipal del año 2009 para su publicación en 
Internet. 
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A t e n t a m e n t e 
San Pedro Garza García, N. L., 23 de Marzo de 2010. 

Asi lo acuerdan y lo firman los integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. 

Presidente Secretario 

C. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Síndico Primero 

A Favor 

Maldonado Tijerina 
Cuarto Regidor 

A Favor 

Vocal 

C. Eduard 
Dá 
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CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2 0 0 9 ^üí^^WS^-
ADMINISTRACIÓN 2009 - 2012 SAN PEDRO 

Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

Honorables miembros del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L.: 

La Cuenta Pública Municipal correspondiente al ejercicio 2009, ha sido elaborada con 
el propósito de informar a ustedes, al H. Congreso del Estado y a los habitantes de este 
Municipio, sobre el origen y aplicación de los recursos registrados durante el citado año. 
además de dejar un testimonio sobre los hechos financieros de mayor relevancia 
suscitados durante el periodo. 

Al redactar este Informe, se describen los conceptos que se integran en cada uno de 
los programas de recaudación hacendaría, se justifica el ejercicio del gasto al demostrar 
que éste se ha realizado con estricto apego a los diversos ordenamientos legales, además 
de considerar en todo momento el presupuesto que tuvieron a bien aprobar. 

Este documento, se elaboró en la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, que 
se encuentra bajo mi cargo, con la participación de los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patnmonlo Municipal. 

A efecto de dar cumplimiento al Artículo 79, fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Municipal, donde se establece que previo acuerdo con el Presidente 
Municipal debemos someter el presente documento a su aprobación para ser enviado el H. 
Congreso del Estado de Nuevo León, quien lo examina y en su caso aprueba, según se 
establece en el Articulo 26 inciso C, fracción III de la citada Ley. 

A t e n t a m e n t e . 

San Pedro Garza García. N L., Marzo 23 de 2010 

C.P ENCARNACION P. RAWlONES SALDANA 
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L- INTRODUCCION 

Se presenta la C u e n t a P ú b l i c a Munic ipal 
correspondiente al período comprendido del 1" 
de Enero al 31 de Diciembre de 2009, ante las 
debidas instancias, considerando los aspectos 
normativos que obligan al R. A>'untamiento a la 
elaboración de la misma, bajo los principios de 
absoluta t r a n s p a r e n c i a , que permiten dar a 
conocer en forma clara el comportamiento que 
tuvieron las Finanzas Públicas Munic ipales 
durante el ejercicio. 

Es importante mencionar que durante el 
período que se presenta, los primeros diez meses 
corresponden a la Admmistrac ión 2006 - 2009, 
y únicamente los meses de noviembre y 
diciembre corresponden a la Administración 
2009 - 2012, por lo que la mayor parte de las 
operaciones financieras son derivadas de 
decisiones acordadas en la pasada 
administración. 

Los integrantes de la Comi s i ón de Hacienda 
y Patrimonio Munic ipa l de cada una de la 
Administraciones, han participado en la revisión 
y análisis de la Cuenta Pública, y en los 
Informes de Avances de Gestión Fmanciera 
correspondientes al ejercicio 2009, antes de ser 
sometidos a la aprobación del R. Ayuntamiento 
del Munic ip io de San Pedro Garza García, 
mostrando así una mayor apertura al diálogo en 
lo referente a la administración del erario 
Municipal. 

A l inicio, se describe el marco legal que 

obliga a la presentación de la Cuenta Pública 

Municipal, para continuar con la opinión 

proporcionada por dos compañías dedicadas a 

medir las condiciones crediticias de este 

Munic ip io, así como la calificación que le fue 

otorgada. 

Enseguida, se informa el resultado obtenido 

en cada renglón recaudatorio, así como aquellas 

acciones que se realizaron para dar 

cumplimiento a lo establecido en Ley de 

Ingresos de los Munic ip ios del Estado de Nuevo 

León, y la Ley de Hacienda para los Mun ic ip ios 

del Estado de Nuevo León. 

Continuamos con el análisis de egresos, 

desglosando las diversas unidades 

administrativas que participan en cada uno de 

los programas que conforman los Egresos 

Municipales. 

A efecto de mostrar un panorama sobre los 

Ingresos y Egresos, se muestra en cada uno de 

los programas, gráficas y cuadros descriptivos, a 

fin de comparar los resultados obtenidos en el 

ejercicio 2009 con el Presupuesto autorizado por 

el R. Ayuntamiento, y contra los datos reales del 

año anterior. 
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Se incluye los saldos sobre las existencias 

de las cuentas deudoras y acreedoras que 

prevalecieron al cierre del ejercicio 2009. 

Se presenta el saldo existente en las 

cuentas por cobrar sin registrar en el sistema 

contable, pero que se han considerado como 

valor virtual, puesto que se espera que el 

Munic ip io las recupere en su oportunidad. 

Posteriormente» se presenta un informe 

sobre la situación Patrimonial, el cual incluye 

bienes muebles e inmuebles que son propiedad 

de esta Municipio, además de señalar los 

acuerdos tomados por el R. Ayuntamiento que 

afectan el Patrimonio Municipal. 

Se describen, los conceptos de subsidios y 
bonificaciones de los ingresos municipales que 
fueron otorgados durante el ejercicio 2009, con -

fundamento en el Artículo Sexto de la Ley de 

Ingresos de los Mun ic ip ios del Estado de 

Nuevo León, y el Artículo 92 de la Ley de 

Hacienda para los Mun ic ip ios del Estado de 

Nuevo León. Lo s informes sobre los subsidios 

mencionados, se presentaron para su 

aprobación en forma trimestral al R. 

Ayuntamiento, quien previamente autorizó las 

bases para otorgar dichos descuentos. 

Por ultimo, se incluyen los anexos con 

información relevante en materia financiera 

ocurridos durante el año 2009, el dictamen de 

los auditores independientes, y el estado 

condensado de ingresos y egresos, con los 

respectivos comentarios del mismo, además se 

anexa copia de las diversas publicaciones de los 

Decretos y Acuerdos referentes a las finanzas 

municipales que ftieron publicados en el 

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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II.- FUNDAMENTO LEGAL 

Se presenta 
correspondiente al 
fundamento en las Leyes siguientes: 

la Cuenta Pública 
ejercicio 2009, con 

La Constitución Política de los Estados 
Lnidos M e x i c a n o s , establece en el A r t í c u l o 
115 que lo estados adoptarán, para su régimen 
interior la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular teniendo como base de 
su división territorial v de su organización 
política y administrativa, un Municipio Libre, 
otorgándoles la oportunidad de administrar 
libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos sobre los bienes que les 
pertenezcan, asi como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favoK y de los ingresos derivados de la 
prestación de los servicios públicos a su cargo. 
Asi mismo, indica que las legislaturas de los 
Estados aprobarán las leyes de los Municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas, y 
los ayimtamientos deberán aprobar los 
presupuestos de egresos con base en sus 
ingresos disponibles. 

La Constitución Política del Estado de Nuevo 
León: 

a) En su Artículo 63, Fracción XIII, señala 
que corresponde al Congreso: Fiscalizar, 
revisar, vigilar, evaluar, aprobar o rechazar en 
su caso con el apoyo de la Auditoría Superior 
del Estado, las Cuentas Públicas que presenten 
los Poderes del Estado, ios organismos 
autónomos, los organismos descentralizados, 
organismos desconcentrados y f ideicomisos 
públicos de la administración pública del — 

Estado, asi como, los Munic ip ios y sus 
organismos descentralizados y 
desconcentrados, con el objeto de evaluar los 
resultados de la gestión llnanciera, comprobar 
si se ajustan a los criterios señalados en los 
presupuestos respectivos y verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en 
los programas. 

b) En el A r t í c u l o 125, señala que los 
Ayuntamientos enviarán al H. Congreso del 
Estado las cuentas públicas del ejercicio 
anterior, para que éste las apruebe o rechace en 
su caso, contando previamente para tal efecto 
con el informe de resultados enviado por el 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, 
en términos de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado. 

Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León: 

a) En el Artículo 26, inciso C fracción III, 
señala que son atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de Hacienda 
Pública Municipal, someter para su examen y 
en su caso aprobación del Congreso del 
Estado, durante los tres primeros meses de cada 
año, la Cuenta Pública Munic ipal 
correspondiente al año anterior. 

b) E l A r t í c u l o 3 0 , f r a c c i ó n III, señala como 
facultades y obligaciones del S indico 
Munic ipal o del S indico Primero en su caso: 
revisar y en su caso, si esta de acuerdo, 
suscribir los estados de origen y aplicación de 
de fondos, la Cuenta Pública y los estados 
financieros. 
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c) En el Ar t i cu lo 79, f racc ión V, nos indica 
como obligación del C. Tesorero, previo 
acuerdo con el Presidente Municipal» someter a 
la aprobación del Ayuntamiento, la glosa de las 
cuentas del Ayuntamiento anterior; la cuenta 
anual municipal del ejercicio fiscal anterior; los 
estados financieros trimestrales de la 
administración municipal; el programa 
financiero de la deuda y su forma de 
administrarla. 

Ley del Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado de Nuevo León: 

a) En el ar t ículo 2° Fracc ión 111, señala que 
para los efectos de esa ley se entenderá por 
Cuenta Pública: el informe que las entidades 
fiscalizadas rinden de manera consolidada a la 
Legislatura sobre su gestión financiera durante 
un ejercicio fiscal comprendido del 1® de enero 
al 31 de diciembre, el cual contiene los estados 
contables, financieros, patrimoniales, 
presupuéstales, programáticos, económicos, las 
cuentas de origen y aplicación de los recursos 
públicos que incluyan los ingresos percibidos, 
el ejercicio de los programas previstos en la ley 
y los presupuestos de egresos, los saldos del 
crédito público autorizado en el trimestre 
correspondiente. 

b) En el Art ícu lo 30, se menciona que la 
Cuenta Pública se constituirá por lo siguiente: 
I ) el estado analítico de ingresos y egresos, los 
estados programáticos, presupuestarios, 
financieros, económicos, contables y 
consolidados que muestren el registro de las 
operaciones derivadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos y del ejercicio de los 
Presupuestos de Egresos del Estado y de los 
Municipios en su caso, 2) los programas y sus 
avances, 3) afectaciones en el activo y pasivo 
totales de la hacienda pública y en su patri-

monio neto, incluyendo el origen y aplicación 
de los recursos, 4) el estado analítico de deuda 
pública directa y contingente; y 5) los demás 
estados complementarios, documentos e 
información general que a juic io del Órgano, 
sean indispensables para el análisis de 
resultados. 

c) El A r t í c u l o 31 , señala que las cuentas 
públicas y los Informes de Avance de Gestión 
Financiera serán presentados por los sujetos de 
fiscalización al Congreso, en términos de esta 
Ley, a través del Órgano, el cual deberá remitir 
el informe del Resultado por conducto de la 
Comisión. 

d) El artículo 35 señala en la Fracción 1, que 
las Cuentas Públicas deberán sujetarse a lo 
siguiente: Dentro de los primeros tres meses de 
cada año el Ejecutivo del Estado y las entidades 
a que se refiere el Artículo 2" Fracción I V de 
esta Ley, presentarán sus cuentas públicas al 
Congreso del Estado y a la Diputación 
permanente. 

En lo que se refiere a los subsidios, en el 
Artículo sexto de la Ley de Ingresos para los 
M u n i c i p i o s del E s t a d o , se indica que: los 
Presidentes Municipales, previa emisión de las 
bases expedidas por el Ayuntamiento en esta 
materia, podrán otorgar subsidios con cargo a 
las contribuciones y demás ingresos 
municipales, en relación con las actividades o 
contribuyentes respecto de los cuales juzguen 
indispensable tal medida, y en la Fracc ión 3 de 
este Artículo, señala que todo subsidio otorgado 
deberá ser registrado en las cuentas 
municipales. 
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Por último, el fundamento legal para 
incluir como anexo el dictamen de los auditores 
independientes, así como el estado condensado 
de ingresos y egresos, proviene del Código 
Fiscal de la Federación, en donde el Artículo 
32-A, Fracción I\", señala que las entidades de 
la administración pública Federal a que se 
refiere la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como las que formen parte de 

la administración pública estatal o municipal, 
están obligados a dictaminar sus estados 
financieros, en los términos del Artículo 52 del 
Código Fiscal de la Federación. 
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CONDICIONES CREDITICIAS DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

Con el propósito de demostrar que el Munic ip io de San Pedro Garza García, refleja la calidad 

crediticia necesaria para cumplir con sus obligaciones financieras directas, se solicita la 

participación continua de dos compañías calificadoras de crédito, para que de acuerdo a una 

evaluación otorguen una calificación sobre el riesgo crediticio existente, además de realizar una 

serie de comentarios sobre la situación financiera del Munic ipio. 

Las compañías calificadoras son las siguientes: 

a. IMoody's Inves tors Serv ice 

b. Fitch Rat ings 

A l g u n o s c o m e n t a r i o s de M o o d y ' s Inves tor Serv ice son los s igu ientes : 

Moody s Investor Service, otorga una calificación de AaJ.mx (Esca/a Nacional) y BaaS (Escala 
Global) al municipio de San Pedro Garza García, por lo que se refleja una fuerte base económica 
que ha permitido obtener un alto nivel de ingresos propios, así como márgenes operativos 
relativamente estables que permiten financiar una proporción del gasto de capital. Estos factores 
se compensan por la presencia de déficits financieros que han llevado a aumentar el nivel de 
endeudamiento el cual es actualmente elevado, pero cuyo costo financiero continúa siendo 
manejable. Así mismo, reflejan importantes pasivos por pensiones que ejercen presión en el gasto 
del municipio. 

El Municipio de San Pedro tiene una calificación (BaaS en la escala global) que se sitúa en el 
rango medio de los municipios mexicanos calificados en México cuyas calificaciones abarcan de 
81 a Baal. La posición de San Pedro Garza García respecto a sus pares nacionales refleja 
ingresos propios superiores a la mediana _v niveles de liquidez en línea con la mediana de los 
municipios con calificación Baa. Estos elementos se compensan con márgenes operativos por 
debajo de la mediana y un nivel de endeudamiento que se sitúa muy por arriba de la mediana de los 
municipios con calificación Baa. 
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Las fortalezas crediticias de! Municipio de San Pedro Garza Garda incluyen: 

- Alto nivel de ingresos propios 

• Fuerte base económica. 

- Márgenes operativos relativamente estables y que permiten financiar parte de los proyectos de 
inversión. 

- Amplios niveles de liquidez. 

Las debilidades crediticias del Municipio de San Pedro Garza García incluyen: 

- Alto nivel de endeudamiento, pero con un costo financiero manejable 

- Potencial limitado para mantener el crecimiento de los ingresos propios dado el nivel de 
desarrollo inmobiliario ya alcanzado en el Municipio 

- Importantes pasivos por pensiones 

La perspectiva de la calificación es estable. 

Que pudiera cambiar la calificación al alza: 

Un aumento sostenido de los ingresos propios que permitan financiar una mayor proporción de los 
gastos de capital superávits financieros consistentemente, aunado a una disminución del nivel de 
endeudamiento serian fiictores que pudieran favorecer el alza en las calificaciones. 

Que pudiera cambiar la calificación a la baja: 

Un deterioro en los márgenes operativos que aumenten la carga de la deuda y que además ocasione 
un aumento del nivel de endeudamiento o un deterioro sustancial en los niveles de liquidez serian 
factores que podrían ejercer presión a la baja de las calificaciones. 
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Las calificaciones asignadas el Municipio de San Pedro, reflejan la aplicación de la 
metodología de calificación de Análisis de Incumplimiento de Pago Conjunto de Moodys para 
gobiernos locales y regionales. De acuerdo con esta metodología, Moody s establece primeramente 
la evaluación del riesgo crediticio base del Municipio y posteriormente considera la probabilidad 
de soporte del gobierno estatal para evitar un incumplimiento por parte del municipio en caso que 
ocurra esta situación. 

La evaluación del Riesgo Crediticio Base, asignada de 10 (en una escala de ¡ a 21 en la que I 
representa el riesgo crediticio más bajo) al Municipio de San Pedro Garza García, refleja los 
siguientes fiictores: 

/.- Posición y desempeño financiero - San Pedro se sitúa entre los tres municipios calificados por 
Moody s con mayor nivel de ingresos propios. El nivel de ingresos propios se ha mantenido en 
alrededor 60% respecto a los ingresos operativos, de los cuales, los impuestos contribuyen en 
43.6% de los ingresos operativos. La base gravable se compone principalmente de propiedades 
habitacionales y comerciales de alto valor 

2.- Factores de administración y gobierno interno.- Los resultados financieros del municipio 
normalmente están en linea con los presupuestos y existe una administración conservadora en las 
finanzas públicas. El municipio de San Pedro ha ajustado el gasto en capital en varias ocasiones 
para reequilibrar sus finanzas. Sin embargo, una debilidad de sus prácticas de administración es la 
presencia de altos pasivos por pensiones y la falta de un plan a largo plazo para manejar esa 
situación. Es importante aclarar que la Administración 2009 -2012 crea en el mes de enero del 
2010 el Fondo de Pensiones para los trabajadores del Municipio de San Pedro Garza García. 

J.- Fundamentos Económicos.- Con una población de 120,000 habitantes, San Pedro Garza 
García es el municipio más pequeño en población y de mayor riqueza de los siete municipios del 
área metropolitana de Monterrey Su base económica comprende inmuebles comerciales y 
residenciales de alto nivel y tiene uno de los más altos indicadores de ingresos per capita La base 
económica ha impulsado en años pasados el crecimiento de los ingresos propios, factores claves en 
la calificación de San Pedro Garza García. Sin embargo, actualmente el potencial de crecimiento 
se encuentra limitado dado el restringido territorio disponible. 

8 
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Entorno Operativo - El entorno operativo para los gobiernos estatales y municipales en 
México se caracteriza por su bajo Producto Interno Bruto (PIB) per capita, alta volatilidad 
económica una baja clasificación en el Indice de Efectividad Gubernamental del Banco Mundial, 
típico en muchos mercados emergentes y sugiriendo la presencia de factores de riesgo sistemático 

5,- Marco ¡nstiiucional - En México, la mayoría de los ingresos municipales provienen de 
transferencias fiscales, motivando un marco institucional bajo el cual la flexibilidad de los ingresos 
es restringida, la mayoría de los municipios ejercen discrecionalidad limitada sobre los ingresos 
que recauden y sus tasas aplicables. En contraste con los gobiernos estatales, cuya flexibilidad de 
gastos es limitada por la extensa cantidad de ingresos federales destinados a educación v salud, los 
municipios ejercen una discrecional idad más amplia de sus ingresos. Como resultado, muchos 
municipios adquieren deuda en pequeñas o moderadas cantidades y relativamente pocos se 
endeudan sustancialmente. 

6.- Consideraciones de Apoyo Extraordinario - Moodys asigna una baja probabilidad de que el 
gobierno del estado actúe para prevenir un incumplimiento por parte de San Pedro Garza García. 
Esta baja probabilidad refleja, principalmente, la ausencia de una clara postura política por parte 
del gobierno del estado a favor de dicha acción. Moodys también asigna un muy alto nivel de 
dependencia de incumplimiento entre el municipio y el estado, lo que refleja, principalmente, una 
dependencia compartida de las transferencias federales, asi como la integración económica entre el 
estado y el municipio. 

Calificaciones en Escala Nacional y Global: 

Moodys asigna calificaciones en escala nacional en aquellos mercados locales de capital en 
los que los inversionistas se han encontrado con que la escala de calificación global no 
proporciona suficiente diferenciación entre emisores y emisiones, o que es inconsistentes con una 
escala de calificación que ya es de uso común en el país. Las calificaciones de Escala Nacional de 
Moodys son opiniones de la relativa calidad crediticia dentro de un país especifico. Aun cuando la 
expectativa de pérdida será un factor de diferenciación importante en la asignación de la 
calificación final, se debe tener en cuenta que se puede esperar que la expectativa de pérdida 
asociada con las Calificaciones de Escala Nacional sea bastante más alta que la de niveles de 
calificación aparentemente similares de la escala global de Moodys. Las Calificaciones de Escala 
Nacional de Moodys reflejan un ordenamiento de emisores y emisiones de acuerdo con su relativa 
calidad crediticia: las calificaciones más altas se asocian con la menor pérdida crediticia esperada. 
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Las calificaciones de Escala Nacional pueden considerarse como un ordenamiento relativo de 
la calidad crediticia dentro de un país especifico. Las calificaciones de Escala Nacional no están 
diseñadas para ser comparadas entres países: más bien, se refieren al relativo riesgo crediticio de 
un país determinado El uso de las Calificaciones de Escala Nacional por parte de los 
inversionistas es adecuado únicamente con respecto a la porción de la cartera que está expuesta al 
mercado local de un pais determinado, considerando los varios riesgos que implican las 
calificaciones en moneda local y extranjera de ese país. 

La calificación en escala global de Moodys para emisores y emisiones en moneda local 
permite que los inversionistas comparen la calidad crediticia del emisor/ emisión contra la de otros 
en el resto del mundo y no nada más en un solo pais. La calificación incorpora todos los riesgos 
relativos a ese pais, incluyendo la volatilidad potencial de la economía nacional. 

La opinión de FitchRatings es la siguiente: 

La calificación que FitchRatings asigna al Municipio de San Pedro. Garza García es de 
AA(mex), muy alta calidad crediticia. Implica una muy sólida calidad crediticia con respecto a 
otras entidades, emisores o emisiones del país. El riesgo crediticio inherente a estas obligaciones 
financieras difiere levemente de las entidades, emisoras o emisiones domésticas mejor calificadas. 

El Municipio de San Pedro Garza Garda, forma junto con Monterrey (capital del estado) y 
otros siete municipios la tercer mayor área conurbada del país (3.5 millones de habitantes), 
localizándose al sur poniente del Area Metropolitana de Monterrey. San Pedro es el municipio 
menos poblado de los municipios conurbados y el octavo más poblado del Estado. De acuerdo al 
INEGI, su población ascendió a 141 mil habitantes en 2005. habiendo registrado un decrecimiento 
en su tasa media anual de crecimiento en el periodo 2000 - 2005 ( 0.6% vs 1.6% estatal). 

La actividad económica del municipio es predominantemente comercial, contando con más de 
3,000 establecimientos comerciales y de servicios. Asimismo, es sede de las oficinas corporativas 
de algunos de los más importantes consorcios regiomontanos, asi como de centros de educación 
superior y complejos comerciales. Por otra parte, se registran compañías dedicadas a la industria 
química, del procesamiento de cales y yesos, cerámica y maquinaria. Por otra parte, el municipio 
ha generado importantes programas de desarrollo urbano, entre los que se encuentra el Provecto 
Valle Oriente. 
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De acuerdo al CONAPO, cícntm del grupo de ¡65 municipios con más de 100 mil habitantes en 
el país, (excluyendo el Distrito Federal) San Pedro Garza Garda es el municipio menos marginado 
en el país, en términos de su cobertura de serxicios básicos, educación, salud y niveles de ingresos. 
Asimismo, al formar parte del área metropolitana de Monterrey. San Pedro Garza García comparte 
con los otros municipios conurbados los servicios de educación, cultura, deporte y salud que ofrece 
la Ciudad de Monterrey, asi como su infraestructura vial y transporte público. 

Entre los factores que fundamentan la calificación destacan los sigidentes: 

- Sobresaliente recaudación de ingresos propios. 

- Buenos niveles de inversión pública y ahorro interno. 

- Niveles de bienestar social muy superiores a la media nacional. 

' Términos y condiciones favorables en la deuda pública. 

Por otra parte, los sigidentes factores ¡imitan la actual calificación : 

- Dinamismo en el gasto operacional. 

- Contingencias en el largo plazo derivadas de la ausencia de un sistema formal de pensiones. 

- Dependencia de ingresos federales. 
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IV.- ANÁLISIS DE INGRESOS 

En el ejercicio comprendido del 1° de 
Enero al 31 de Diciembre de 2009, el 
Municipio de San Pedro Garza García recaudó 
ingresos por la cantidad de $909'715,000.00 
(novecientos nueve millones setecientos 
quince mil pesos 00/100 M. N.)* 

Dicha cantidad, significó un decremento de 
1.77% con relación a lo ingresado en el 
ejercicio anterior, y al compararlo con el 
pronóstico asignado para el año nos refleja que 
la recaudación resultó superior en 
SIO'725,000,00. 

Los Ingresos Municipales se recaudan con 
fundamento en dos leyes: 

- Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León. 

- Ley de Coordinación Fiscal. 

En lo que se refiere a la recaudación que se 
deriva de la Ley de Coordinación Fiscal, el 
Municipio recibe ingresos de la Federación a 
través del Gobierno del Estado de Nuevo León, 
para ser agrupados en los siguientes rubros: 

- Participaciones 

- Fondos Federales (Ramo 33) 

Adicional a lo anterior se reciben otras 
participaciones federales o estatales, con 
fundamento en ordenamientos legales 
específicos. 

Como ingresos adicionales, se consideran 
los conceptos siguientes: 

- Financiamiento recibido 

- Otros ingresos 

La recaudación que se deriva de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, es considerada como Ingresos 
Propios y se agrupa en los cinco programas 
siguientes: 

- Impuestos 

- Derechos 

- Contribuciones por Nuevos Fraccionamientos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Durante el período comprendido del 1® de 
Enero al 31 de Diciembre de 2009, los Ingresos 
Propios, ascendieron a la cantidad de 
$490'327,000.00. representaron el 53.90% de 
los ingresos totales, y ai compararlos con la 
captación efectuada en estos rubros durante el 
ejercicio anterior, observamos un decremento 
del 2.35%. 

Bajo el programa denominado 
Participaciones, se recibieron ingresos durante 
el ejercicio 2009 de $365^644,000.00, cifra que 
representó el 40.19% de los ingresos totales y 
al compararlo con el mismo programa pero del 
año anterior, obser\amos un decremento del 
1.80%. 
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Además de lo anterior, se recibió la 
cantidad de $53'236,000.00, como aportación 
que realiza la Federación a través de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado de Nuevo León, en lo que se refiere al 
Ramo 33 (Fortalecimiento Municipal e 
Infraestructura Social). Esta partida representó 
el 5.85% de los ingresos totales y al 
compararlo con el mismo programa pero del 
año anterior, observamos un incremento en esta 
partida del 2.95%. 

Por últmio, se recibieron otros ingresos por 
valor de S508,000.00, lo que representó el 
0.06% de los ingresos totales. 

A continuación se presenta un análisis de 
los rubros antes mencionados, así como las 
variaciones existentes entre el pronóstico y el 
ingreso real en el ejercicio 2009. 
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RESUMEN DE INGRESOS 

F o n d o d e 
Apor tac iones 

( R a m o 33) 
5 . 8 5 % 

Otros I n g r e s o s 

0.06% 

Par t i c ipac iones 
4 0 . 1 9 % 

I n g r e s o s Propios 

5 3 . 9 0 % 

Ingresos Totales 
(Miles de Pesos) 

f Ingresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
RMI2009/ 
Real 2006 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 

Pronos! 2009 

Pronost. 
2009 

Impuestos 
Derechos 
Contribuciones por Nuevos Fraccionamientos 
Productos 
Aprovechamientos 
Ingresos Propios 

S 376,171 
39.225 
12,320 
29,205 
45,187 

502J08 

2.73% 
-16 85% 
27 60% 

-32.00% 
'20.99^0 

-2.35% 

$ 386.429 
32,614 
15,720 
19,860 
35,704 

490,327 

13.42% 
-6.72% 

330.45% 
•12.48% 
-12.56% 
10.72% 

$ 340.720 
34.962 
3.652 

22.692 
40.831 

442,857 

Participaciones 372.342 •1.80% 365.644 13.72% 321.543 

Fondo de Aportaciones (Ramo 33) 51,711 2.95% 53.236 •1.00% 53.773 

Otros Ingresos - 100.00% 508 -99.37% 80.817 
$ 926.161 •1.78% $ 909,715 1.19% $ 898,990^ 



Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

IMPUESTOS 

Los impuestos son las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las personas tísicas 
o morales que se encuentren en situación jurídica de realizarlo y ios conceptos son los siguientes: 

• Impuesto Predial 

• Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 

• Impuestos Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

• Impuestos Sobre Juegos Permitidos 

En el período comprendido del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009, se captó en este 
programa la cantidad de $386'429,000.00 y representó el 42.48Vo de los ingresos totales y al 
compararlo con pronóstico asignado para el período, se observa que los ingresos reales fueron 
superiores en $45*709,000.00. Con respecto al mismo período pero del año anterior, observamos un 
mcremento en la recaudación para este ejercicio de SIO'258,000.00. 

Impuesto Predial.-

Son sujetos de este impuesto, todos los 
propietarios, copropietarios y condóminos de 
predios urbanos, suburbanos o rústicos y de las 
contraprestaciones permanentes sobre ellos 
edificados. La base del impuesto es el valor 
catastral del mmueble, el cual es determinado 
conforme al procedimiento previsto en la Ley 
del Catastro. 

El ingreso generado en el período 
comprendido del 1® de Enero al 31 de Diciembre 
de 2009, ascendió a la cantidad de 
S223*850,000.00, incluyendo en esta cifra el 
rezago de años anteriores captado durante el 
presente ejercicio por la cantidad de 
S27''917,000.00. Ai comparar el ingreso real 
contra el pronóstico asignado para el período, 
observamos una recaudación superior de 
53*640,000.00. 

Es importante mencionar que el número de 
expedientes catastrales que conformaron el 
padrón de contribuyentes sujetos de este 
impuesto, ascendió en el ejercicio 2009 a 
47,155, y de esta cantidad se encuentran al 
corriente del pago 35,893 expedientes, lo que 
significa que existe una recuperación del 
76.12% del total de expedientes. 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles.-

Se refiere al impuesto que pagan las 
personas físicas o morales que adquieren 
inmuebles que consistan solo el suelo, o en el 
suelo con construcciones o instalaciones 
adheridas a él, ubicados en el territorio del 
Estado, así como los derechos relacionados con 
los mismos, y se entiende por adquisición todo 
acto por el que se trasmita la propiedad 
incluyendo donación, promesa de venta. 



CUENTA PUBLICA MUNICIPAL 2009 
ADMINISTRACIÓN 2009 - 2 0 1 2 SAN PEDRO 

jÁtVJ JM/í^ 

Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

cesión de derechos y otros que se especifican 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León. 

La captación de este impuesto en el año 
2009, ascendió a $162M16,000.00, superando 
en $42'197,000.00 al pronóstico asignado para 
el período. 

El resultado obtenido, fue el producto de 
2,125 escrituras gestionadas durante el 
ejercicio 2009 por venta de inmuebles. 

Son sujeto de este impuesto las personas 
físicas, morales o unidades económicas sin 
personalidad jurídica, que ordinaria o 
accidentalmente organicen o exploten 
espectáculos públicos. 

La recaudación de este impuesto en el año 
2009, ascendió a $143,000.00 y al compararlo 
con el pronóstico asignado para el año, nos 
encontramos una recaudación superior de 
$57,000.00. 

Diversiones y Espectáculos.-

Es el pago que se realiza por la prestación 
de toda función de esparcimiento, sea teatral, 
cinematográfica, deportiva o cualquier otra 
índole que se verifique en salones, teatros, 
calles, plazas, locales abiertos o cerrados, en 
donde se reúna un grupo de personas pagando 
por ello una cierta suma de dinero, por 
concepto de entrada. 

Impuesto sobre Juegos Permitidos.-

Es objeto de este impuesto la realización de 
rifas, sorteos, loterías, mesas de boliche, de billar, 
patinaderos públicos, ferias, etc. o la explotación 
de los mismos. 

Durante el ejercicio 2009, se logró captar la 
cantidad de $20,000.00, y logro alcanzar el 
9.76% del pronóstico asignado para el período. 
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Impuestos 
(Miles de Pesos) 

Concepto 

Ingresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2006 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 

Pronost 2009 

Pronost . 
2009 

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 

Predial 

Diversiones y Espectáculos 
Impuesto sobre Juegos Permitidos 

S 157,894 

217.747 

106 

424 

2.86% 

2.80% 

34.91% 

-95.28% 

$ 162,416 

223.850 

143 

20 

35.10% 

1.65% 

66.28% 

-90.24% 

S 120.219 

220,210 

86 

205 

V , $ 376,171 2.73% $ 386.429 13.42% $ 340.720 j 

Comportamiento 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Ingresos Totales 

$390.000 

$380.000 

$370,000 

$360,000 

5350.000 

$340.000 

$330.000 

$320.000 

$310.000 
Real 2008 Real 2009 Presup 2009 
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DERECHOS 

Derechos son las contribuciones establecidas en la Ley, por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público Municipal, así como los servicios que se prestan en sus funciones de 
derecho público. El monto de recaudación esta en función de las políticas económicas y sociales 
del M unicipio, además de la capacidad económica de los ciudadanos. 

La clasificación de Derechos que se registró para el año 2009 fue el siguiente: 

• Cooperación para Obras Públicas. 
• Construcciones y Urbanizaciones 
• Inscripciones y Refrendos 
• Revisión, Inspección y Servicios 
• Diversos 

^ Los ingresos generados en este programa durante el ejercicio 2009, ascendieron a 
$32'614,000.00, los cuales representaron el 3.59% de los ingresos totales de este período, y con 
respecto al pronóstico que se tenía contemplado se observa que se logró captar el 93.28% de lo 
esperado. 

Construcciones v Urbanízaciones.-

Son los derechos que se cobran por 
concepto de servicios prestados por las oficinas 
competentes en materia de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano. Se incluye los cobros que 
se realizan a los contribuyentes que solicitan: 
permisos de construcción, números oficiales, 
servicios prestados por tramitaciones 
urbanísticas en materia de Desarrollo Urbano, 
ejemplo: subdivisión de lotes, trámite de 
licencias de uso de suelo o de edificaciones, 
aprobación de planos, inscripción de nuevos 
fraccionamientos etc. 

La recaudación estaría en función al 
volumen de permisos otorgados por el 
Municipio. Durante el ejercicio que se 
presenta, se logró captar la cantidad de 
SI3'419,000.00, y con respecto al pronóstico 
que se tenía, se observa que se logró alcanzar a 
recaudar el 76.37% de lo que se tenía esperado 
recibir. 

En este programa, las partidas pro\ inieron 
de los siguientes conceptos: 

-Aprobación de planos y permisos de 
construcción $4'021,000.00. 

-Licencias de uso de edificación S4'699,000.00. 
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-Permisos por rotura de pavimento 
S813,000.00. 

-Autorización de planos para nuevas 
construcciones S883,000,00. 

-Autorizaciones por factibilidad y lineamientos, 
proyectos urbanísticos, resanes, proyecto 
ejecutivo, por el certificado de cumplimiento 
requerido S774,000.00. 

-Derechos estatales por revisión de planos 
S293,000.00. 

-Convenio derechos estatales por revisión de 
planos $96,000.00. 

-Números oficiales para casa habitación 
SI 14,000.00. 

-Subdivisiones, fusión, parcelación y 
relotificación $233,000.00. 

-Régimen de condominio vertical $368,000.00. 

-Modificación de lincamientos $356,000.00. 

-Licencia para uso de suelo $535,000,00. 

-Recepción de obra $62,000.00. 

-Urbanización de calles $17,000.00. 

-Demoliciones $17,000.00. 

-Regularización de construcciones $47,000.00. 

-Regularización de uso de edificación 
$25,000.00. 

-Convenio de aprobación de planos $18,000.00. 

-Prorroga de construcción, inscripción de 
nuevos fraccionamientos, alineamientos, 
terminación de obra, actualización de prorroga y 
baja de construcción $48,000,00. 

Inscripciones y Refrendos.-

Se registran los ingresos captados por 
concepto de las incorporaciones al padrón de 
contribuyentes del Municipio, así como el pago 
de derechos por el refrendo de los 
establecimientos ya inscritos en el mencionado 
padrón. 

Durante el año se recaudó la cantidad de 
S3'301,000.00 y en dicha suma se refleja las 
inscripciones y los refrendos de los negocios 
que tienen obligación de realizar de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León. 

Al comprar el ingreso percibido con el 
pronóstico asignado, observamos que la 
percepción real alcanzo a cubrir el 96.10% de lo 
esperado para el período. 

Revisión, Inspección y Servicios.-

Los ingresos captados en este rubro 
ascendieron a la cantidad de $5'605,000.00 para 
el ejercicio 2009, y al comprarlo con el 
pronóstico asignado nos refleja que se logro 
obtener ingresos de $153,000.00 adicionales a lo 
que se esperaba recibir. 
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Se incluye en este rubro los ingresos 
recaudados por los conceptos siguientes: 

-Permiso de no estacionarse $ri90,000.00. 

para no estacionarse -Señalamiento 
$257,000.00. 

-Concesión de los servicios de grúas a la 
empresa denominada Garajes y Talleres 
$r600,000.00. 

-Permisos para circular carga pesada 
$r582,000.00. 

-Exámenes de manejo $507,000.00. 

-Licencias de manejo $289,000.00. 

-Permisos para transitar sin placas $44,000.00. 

-Exámenes médicos $80,000.00. 

-Permisos provisionales $56,000.00. 

Diversos.-

La captación obtenida en el ejercicio 2009 
bajo este rubro ascendió a $10^289,000.00 y al 
comprarlo con el pronóstico asignado, nos 
refleja que la recaudación real supero a los 
ingresos esperados por la cantidad de 
$r786,000.00. 

Los conceptos de ingresos fueron los 
siguientes: 

-Derechos federales derivados del convenio de 
colaboración administrativa con la Comisión 
Nacional del Agua, en el que permite el cobro 
de 17 títulos de concesión para el uso o goce 
del Rio Santa Catarina $2'291,000.00. 

-Licencia para colocar anuncios en la vía 
pública $r057,000.00. 

-Derechos por tramitar pasaportes 
$2M44,000.00. 

-Reposición de arbolado $2'571,000.00. 

-Convenio por reposición de arbolado 
$10,000.00 

-Servicios de vigilancia y vialidad $940,000.00. 

-Vigilancia policiaca $384,000.00. 

-Revisión de notas de Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles $20,000.00. 

-Certificaciones $60,000.00. 

-Vo. Bo. De no infracciones $26,000.00. 

-Constancias de refrendos $1,000.00. 

-Limpia y recolección de desechos 
$447,000.00. 

-Ocupación de la vía pública $122,000.00. 

-Cobranza de infracciones a otros municipios 
$36,000.00. 

-Asesorías a incubadoras $13,000.00. 

-Campañas promocionales $89,000.00. 

-Espectáculos y eventos públicos y privados 
$78,000.00. 
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Derechos 
(Miles de Pesos) 

r 

Concep to 

Ingresos r 

Concep to 
Real 2008 

V a r i a c i ó n 
Real 2009/ 
Real 2006 

Real 2009 
V a r i a c i ó n 
Real 2009/ 

Pfooost. 2009 

Pronos! . 
2009 

Constmcciones y Urt>anizaciones 

Inscripciones y Refrendos 

Revisión. Inspección y Servicios 

Diversos 

$ 21.594 

3.245 

6,272 

8.114 

-37.86% 

1.73% 

-10.63% 

26.81% 

$ 13,419 

3.301 

5,605 

10.289 

-23.63% 

-3.90% 

2.81% 

21.00% 

$ 17,572 

3.435 

5,452 

8,503 

$ 39.225 •16.85% $ 32.614 •6.72% $ 34.962^ 

Comportamiento 

- 3.59% 

Porcentaje cor respondien te con relación 
a los Ingresos Totales Real 2008 Real 2009 Presup. 2009 
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CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS 

Se refiere en la Ley de Ordenamientos Territoriales de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, donde se establece en el Artículo 149 que tratándose 
de construcciones para nuevas edificaciones en terrenos no comprendidos en fraccionamiento 
autorizado, se deberá ceder una superficie a favor del Municipio conforme a lo siguiente: " Los 
predios no habitacionales cederán o pagarán el 7% del área que resulte de restar el área total del 
predio, las áreas de afectación y vialidades. 

Durante el ejercicio 2009, se recaudó la cantidad de $15'720,000.00. 

Las partidas relevantes provinieron de la cesión de las siguientes áreas municipales: 

- Convenio celebrado con el Sr. Manuel Ar tu ro 
Ancira Elizondo, por la cesión de un inmueble 
de 2,109.49 metros cuadrados , con valor total 
de $1'793,000.00, ubicado en Bosques del Olmo 
Lote 3, según expediente catas t ra l número 
10000-626. 

- Convenio celebrado con la C. Rocío Linda 
G u e r r a Can tú , por la cesión de un inmueble de 
957.17 metros cuadrados , con un valor total de 
$ r247 ,000 .00 , ubicado en Prolongación la 
Ventana Lote 3, según expediente catas t ra l 
n ú m e r o 05-106-017. 

- Convenio celebrado con el Sr. Raúl Manuel 
Gut ié r rez Muguerza , por la cesión de un 
inmueble de 3,245.86 metros cuadrados , con 
un valor total de $ r948 ,000 .00 , ubicado en la 
calle Manzanares, según expediente catastral 
n ú m e r o 10-000-692. 

- Convenio celebrado con Banco Mercantil del 
Norte, por la cesión de un inmueble de 3,202.11 
metros cuadrados , con un valor total de 
S7'397,000.00, ubicado en Avenida Gómez 
Morin No. 940 según expediente catastral 
n ú m e r o 07-062-011. 
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Cont r ibuc iones por Nuevos Fracc ionamien tos 

(Miles de Pesos) 

r Ingresos 

Concep to 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2008 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 

Prooost. 2009 

Pronost . 
2009 

rontr ibuciones por Nuevos Fraccionamientos $ 12.320 27.60% $ 15,720 330.45% $ 3.652 

L 1 $ 12,320 27.60% $ 15,720 330.45% $ 3.652 

1.73% 

Porcentaje cor respondien te con relación 
a los Ingresos Totales 

Comportamiento 

Real 2008 Real 2009 Presup. 2009 
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PRODUCTOS 

Son Productos, las contraprestaciones por los servicios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento ó enajenación de los bienes de 
derecho privado. 

Los conceptos que integran este programa son: 

- Arrendamiento y explotación de bienes. 
- Venta de bienes municipales, 
- Rendimientos bancarios. 
- Diversos. 

Durante el ejercicio 2009, este programa constituyó el 2 .18% de los ingresos totales al captar 
recursos por $19'860,000.00, y al comprarlos con los ingresos pronosticados para el periodo nos 
refleja que se logró captar el 87.52% de lo que se tenía contemplado recibir. Con respecto al ailo 
anterior, la recaudación resultó $9'345,000.00 inferior en el año 2009, 

Arrendamiento v explotación de bienes.-

Por el período comprendido del 1° de Enero 
al 31 de Diciembre de 2009, la recaudación en 
este subprograma ascendió a $5'502,000,00. Al 
comprar los ingresos reales con el pronóstico 
asignado para el período, observamos que la 
recaudación real alcanzo el 96.13% de lo que se 
esperaba recibir en el año. 

Los conceptos que se agrupan bajo este 
subprograma son los siguientes: 

-Renta de áreas municipales S444,000.00. 

-Renta del auditorio San Pedro $2'194,000.00. 

-Otros ingresos del auditorio San Pedro como 
renta de piano, hora extra en la renta del 
auditorio, renta de taquilla etc. $151,000.00. 

-Renta del Centro Cultural Fátima S28,000.00. 

-Renta del Salón Cultural San Pedro 
$113,000.00. 

-Renta de Salón la Cima $54,000.00. 

-Renta de Salón Polivalente Valle del Mirador 
$36,000.00 

-Renta de incubadora de negocios San Pedro 
$169,000.00. 

-Renta de lotes en el panteón municipal 
$68,000.00. 

-Cuotas por renta del estacionamiento 
municipal $220,000.00. 

-Pensiones por renta del estacionamiento 
municipal $124,000.00. 
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-Ingresos del Gimnasio Canteras $141,000.00. 

-Ingresos del Gimnasio San Pedro 400 
S375,000.00. 

-Ingresos del Gimnasio Casco Jesús D. 
González S546,000.00. 

-Ingresos del Gimnasio Vista Montaña 
S75,000.00. 

-Ingresos del centro cultural y deportivo El 
Obispos 161,000,00. 

-Ingresos del centro de atención juvenil San 
Pedro Raza S318,000,00. 

-Ingresos por ligas deportivas $47,000,00. 

-Ingresos por eventos deportivos $163,000,00. 

-Cuotas de Casa de la Cultura San Pedro 
$38,000,00. 

-Venta de 889.623 metros cuadrados de 
inmueble ubicado en el Fraccionamiento Vista 
Montaña por la cantidad de $r793,000.00, de 
acuerdo a la subasta de adjudicación 
DPM06/06, y con número de expediente 
catastral 23-040-003, 

-Venta de 890,836 metros cuadrados de 
inmueble ubicado en el Fraccionamiento Valle 
de San Angel sector Francés por la cantidad de 
$270,000.00, se acuerdo a! oficio número SFT-
DPM041/2009, y con número de expediente 
catastral 0104/01. 

Rendimientos bancarios.-

Los ingresos por este concepto provienen 
de los rendimientos generados por las cuentas 
de inversiones con que cuenta el Municipio, y 
durante el ejercicio 2009 se logró registrar la 
cantidad de S6'383,000.00, lo que representó el 
52,79% del pronóstico asignado para el 
periodo. 

-Cuotas de Casa de la Cultura Vista Montaña 
$24,000.00. 

-Cuotas de Casa de la Cultura La Cima 
$13,000.00. 

\enta de Bienes Municipales: 

Por el período comprendido del 1® de 
Enero al 31 de Diciembre de 2009, se 
registraron ingresos dentro del concepto venta 
de bienes municipales, por la cantidad de 
$2'213,000.00 y las partidas relevantes 
provienen de la venta de los inmuebles 
siguientes: 

Diversos,-

En este renglón se recaudó la cantidad de 
$5'762,000.00, y al comprarlo con el 
pronóstico asignado para el año, observamos 
una recaudación superior a lo estimado por 
$r662,000.00. 

Los conceptos mediante los que se 
recaudaron ingresos fueron los siguientes: 

-Cursos y cuotas kiosco Revolución 
$148,000.00. 

-Cursos y cuotas kiosco Clouthier $129,000.00. 
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-Cursos y cuotas kiosco Garza Ayala 
$22,000.00. 

-Cursos y cuotas kiosco García Naranjo 
$88,000.00. 

-Cursos y cuotas kiosco Tampiquito 
$52,000.00. 

-Cursos y cuotas kiosco Valle del Mirador 
$136,000.00. 

-Cursos y cuotas kiosco los Sauces $95,000.00. 
Cursos y cuotas kiosco Vista Montaña 
$16,000.00. 

-Cursos y cuotas kiosco Los Pinos $14,000.00. 

-Ingresos por las inhumaciones y exhumaciones 
$92,000.00. 

-Ingresos por recibos de agua $1,000.00. 

-Ingresos por las copias fotostáttcas en 
pasaportes $55,000.00. 

-Ingresos por toma de fotografías en pasaportes 
$689,000.00. 

-Concursos de obras públicas $170,000.00. 

-Copias simples $26,000.00. 

-Renta de Stands en la Feria de San Pedro y 
San Pablo $412,000.00. 

-Ingresos por taquilla en la Feria de San Pedro 
y San Pablo $r606,000.00. 

-Otros ingresos de la Feria de San Pedro y San 
Pablo $140,000.00. 

-Concursos realizados en Adquisiciones 
$17,000.00. 

-Ingresos de la tienda "Mujeres Productivas'' 
$250,000.00. 

-Ingresos por el FAX en la incubadora 
$2,000.00. 

-Ingresos por el taller de maquila del DIF 
$46,000.00. 

-Ingresos del centro de atención psicológica del 
DIF $18,000.00. 

-Ingresos del centro de desarrollo integral San 
Pedro $580,000.00. 

-Ingresos de los centro comunitarios del DIF 
$16,000.00. 

-Ingresos de la Administración del DIF 
$95,000.00. 

-Ingresos del Centro de Desarrollo Integral del 
DIF No. 1 $224,000.00. 

-Ingresos del Centro de Desarrollo Integral del 
DlFNo.2 $333,000.00. 

-Ingresos del Centro de Desarrollo Integral del 
DIFNo.3 $79,000.00. 

-Ingresos del Centro de Desarrollo Integral del 
DIF No.5 $94,000.00. 

-Ingresos de la Casa Club del DIF $56,000.00. 
Ingresos por Asistencia Social del DIF 
$61,000.00. 
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Produc tos 

(Miles de Pesos) 

Concep to 

I n g r e s o s 

Concep to 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2008 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 

Pronost 2009 

Pronost . 
2009 

Arrendamiento y Explotación de Bienes 

Venta de Bienes Municipales 

Rendimientos Bancarios 

Diversos 

$ 4,534 

6,168 

11,384 

7.119 

21.35% 

-64.12% 

-43.93% 

-19.06% 

$ 5,502 

2.213 

6,383 

5,762 

-3 86% 

184.08% 

-47.20% 

40.54% 

$ 5,723 

779 

12,090 

4.100 

$ 29.205 -32.00% $ 19.860 -12.48% $ 22,692 

Comportamiento 

2.18% 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Ingresos Totales Real 2008 Real 2009 Presup 2009 
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APROVECHAMIENTOS 

Son Aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por concepto de multas por 
violaciones a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, a los reglamentos 
vigentes y a las disposiciones, acuerdos o circulares del Ayuntamiento o de la Presidencia 
Municipal. 

En los ingresos acumulados, observamos que durante el año 2009, se captó en este rubro la 
cantidad de $35'704,000.00 y representó el 3.92% de los ingresos totales, y si lo comparamos con 
el pronóstico asignado para el mes, observamos que logro captar el 87.44% de lo que se esperaba 
recibir. Al compararlo con el ingreso recibido en este programa, pero en el año anterior, nos refleja 
una recaudación inferior para este año de S9M83,000.00. 

Dentro de este programa de Ingresos, se encuentran los siguientes conceptos: Multas, recargos y 
gastos de ejecución, donativos y diversos. 

Multas, Recargos v Gastos de Eiecución.-

El ingreso registrado bajo este 
subprograma ascendió a $27'506,000.00 en el 
año 2009 y al compararlo con el pronostico 
asignado nos demuestra que se logro captar el 
79.59% de lo que se esperaba recibir. 

Los conceptos fueron los siguientes 

-Multas de tránsito $12^325,000.00. 

-Multas de derechos estatales por revisión de 
planos 52,000.00. 

-Multas por falla de permiso de construcción 
$3^994,000.00. 

-Convenio por multas falta de permiso de 
construcción $5,000.00. 

-Multas de policía $189,000.00. 

-Multas de comercio (dirección de 
ordenamiento e inspección) $53,000.00. 

-Multas por falta de aviso por terminación de 
obras $10,000.00. 

-Convenios por falta de aviso de terminación de 
obras $2,000.00. 

$32,000.00. 
por falta de licencia para anuncios 

-Multas de tránsito por conducir en « 
alcohólico $889,000.00. 

-Multas por derribar árboles $758,000.00. 

-Multas por afectación a la capa vegetal 
$75,000.00. 

-Multas por control ambiental $5,000.00. 

-Multas por sanciones de predial $4,000.00 
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-Multas por cheques devueltos S48,000.00. 

-Multas de predial por modernización catastral 
S4,000.00. 

-Recargos S4'699,000.00 

-Gastos de ejecución S r 189,000.00 

-Intereses por fínanciamiento S758,000.00. 

-Comisiones y situaciones bancadas $6,000.00. 

-Indemnizaciones por cheques devueltos 20% 
$70,000.00. 

-Indemnizaciones por daños al municipio en 
accidente vial S2^235,000.00. 

-Convenios por indemnizaciones por daños al 
municipio en accidentes vial S8,000,00. 

-Indemnizaciones por daños varios $16,000.00. 

-Comisiones por tarjetas de crédito 
$130,000.00. 

Donativo v dÍN ersos.-

Los ingresos comprendidos en el resto del programa provienen de donativos que el Municipio 
recibe, y durante el ejercicio 2009 la recaudación ascendió a $4'555,000.00. Dicho importe se 
destinó a los conceptos que a continuación se detallan: 

Nombre: 

Municipio de General Escobedo N. L 

0 \ - n i \ ^ , S. A . de C V. 

Bebidas Arca, S. A. de C V. 

Víctor Manuel Romo Muñoz 

Manufacturas de Cigüeñales, S. A de C. V. 

Banca Aílrme, S. A, 

Quallia Alimentos Operacionales, S. de R L. 

JunicM* Foods, S. A. de 

Ceneza Cuauhtémoc Moctezuma, S. A. de C V. 

Ceneza Cuauhtémoc Moctezuma, S. A. de C. V. 

Destino del recurso 

Desfile de Navidad 2008 

Programa VIRTUDES en escuelas 

Desfile de Pascua 2008 

Programa VIRTUDES en escuelas 

Desfile de Pascua 2009 

Desfile de Pascua 2009 

Desfile de Pascua 2009 

Desfile de Pascua 2009 

Feria de San Pedro del 26 de Jumo al 12 de 
Julio 2009. 

Feria de San Pedro del 26 de Junio al 12 de 
Julio 2009. 

importe 

120,000.00 

50,000.00 

80,000.00 

35,000.00 

60,000.00 

100,000 00 

60,000.00 

15,000 00 

300,000 00 

38,700.00 
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Nombre: 

Ccrve/a Cuauhtémoc Moctezuma. S. A dcC. V 

Cadena Comercial OXXO. S. A. de C V. 

Kidzania de México, S. A. de C. V. 

Municipio de Guadalupe, N. L 

Municipio de Santa Catalina, N. L 

Valué, S. A.de C. V. 

Maquinas Diesel S. A de C V, 

Cadena Comercial OXXO. S. A. de C V. 

Ekinca A firme. S. A. 

Fomento Moral y Educativo, A C. 

Tras n sport adora de Protección y Seguridad 

Condofninios del Condominio Plaza 

Coordinación delGrecco 

Fabricantes Muebleros, S. A. de C. V. 

Empresas ISAU S. A de C. V. 

Ana Eliizabeth Villarreat Rojas 

IJatalmk, S. A. deC. V 

Cliristus Muguerza Conchita, S. A. de C. V 

Cerveza Cuauhtémoc Moctezuma. S. A. de C V. 

DIF SAN PEDRO 

Gimosa, S. A. de C. V 

Hospital de Ginegotogía y Obstetricia 

Tiendas Soriana. S. A. de C. V. 

Servicios Cemex México, S A de C. V. 

Servicios Administrativos Lasmosa, S. A de C. V. 

Conductores Monterrev. S. A. de C V 

Destino del recurso Importe 

Fena de San Pedro del 26 de Jumo al 12 de 85,000.00 
Julio 2009. 

Feria de San Pedro del 26 de Junio 3112 de 32,085.00 
Julio 2009. 

Desfile de Pascua 2009 26,000.00 

Desfile de Navidad 2008 250,000.00 

Desfile de Navidad 2008 30,000.00 

Desfile de Pascua 2009 80.000.00 

Desfile de Pascua 2009 48,73286 

Desfile de Pascua 2009 40.000.00 

Desfile de Pascua 2009 100,000.00 

480 despensas para elementos de Segundad 85.920.00 
Pública. 

Posada de hijos del personal de Seguridad 10.000.00 
Pública 

Posada de hijos del personal de Seguridad 3.500.00 
PúblKa 

Acciones en Cadena del Colegio AmerKan 65.965.70 
Institute of Monterrey. A. C. 

Donativo en especie 15,053 00 

Donativo para obras varias 1.245,999.99 

Donativo para el DIF San Pedro 30,000.00 

Donativo para el DIF San Pedro 5.000.00 

Donativo para el DIF San Pedro 3,000.00 

Bazar de Navidad del DIF 2009 37.000.00 

Bazar de Navidad del DIF 2009 110.600.00 

DonatK'o para el DIF San Pedro 2,000.00 

Donativo para el DIF San Pedro 5,000.00 

Equipo de sistema de monitoreo para 3U9,9I3.20 
segundad pública y vialidad. 

Equipo de sistema de nionitoreo para 538.632.00 
segundad pública y viaUdad. 

Equipo de sistenxi de monitoreo para 66^206.50 
seguridad pública y vialidad. 

Equipo de sistema de monitoreo para 213,648.00 
segundad pública y vialidad. 
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Nombre: Destino del recurso Importe 

Mctalsa, S. A. de C. V. 

Eudelio Garza Mercado 

Donativos Anónimos 

Gasolinera San Pedro 

Pollos Vidaum, S.A. de C. V: 

Equipo de sistema de monitoreo para seguridad 
pública y vialidad. 

Donativo 

Segundad Pública 

Donativo en especie 

Donativo en especie 

66,089 00 

1,461.60 

20,650.00 

100.000.00 

28.500.00 

Suma Total: 4,554.656.85 

Lo que se registró en el resto del programa, ascendió a la cantidad de $3'643,000.00 y los conceptos 
de recaudación fueron los siguientes: 

-Aportación de los empleados municipales para el servicio médico S3'221,000.00. 

-Aportación de los empleados de INFAMILIA para el servicio médico SI 17,000.00. 

-Cancelación de cheques de años anteriores SI78,000.00. 

-Aportación al programa "Aquí Decidimos Juntos" $43,000.00. 

-Venta de chatarra S75,000.00. 

-Recuperación de FON DEN S9,000.00. 
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Aprovechamientos 

(Miles de Pesos) 

Concepto 

Multas. Recargos y Gts.de Ejecución 
Donativos 
Diversos 

Inaresos 

Real 2008 

$ 35.860 
5,682 
3.645 

45.187 

Variación 
Real 2000/ 
R—12006 

-23.30% 
-19.83% 

-0.05% 
-20.99% 

Real 2009 

27,506 
4,555 
3,643 

35.704 

Variación 
Real 2009/ 

Pnyost 2009 

-20.41% 
254.20% 
-26.94% 
-12.56% 

Pronost. 
2009 

S 34.559 
1,286 
4,986 

40,831 

Comportamiento 

3.92% 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Ingresos Totales 

$25,000 
$20.000 

Real 2006 Rea) 2009 Presup 2009 
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PARTICIPACIONES 

Las Participaciones están referidas en la Ley de Coordinación Fiscal, la cual tiene por objeto la 
coordinación del Sistema Fiscal de la Federación con los Estados y Municipios. 

Durante el ejercicio 200*^, se recibió a través de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General 
del Estado de Nuevo León, la cantidad de S365'644,0Ü0.00, y representó el 40.19% de los ingresos 
totales. 

Los conceptos recibidos fueron los siguientes: 

Participaciones provenientes de la Federación: 

Concepto Importe 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES S 201,484,000.00 

FONDO FEDERAL PARTICIPADLE 21,328,000.00 

.AJUSTE DE PETRÓLEO 6,292,000.00 

FONDO DE FISCALIZACIÓN 10,422,000.00 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIO (lEPS ) 8,072,000.00 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 19,610,000.00 

INfPUESTO SOBRE AUTOS NUEVOS 7,693,000.00 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA 23,109,000.00 

VENTA FINAL DE GASOLINA Y DISEL 7,291,000.00 

FONDO SUBSEMUN 5,191,000.00 

FONDO CONACULTA , INJUDE , SEDESOL Y EMPLEO TEMPORAL 13,684,000.00 

S 324,176,000.00 
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Participaciones provenientes del Estado 

Concepto 

DERECHOS DE CONTROL VEHICULAR 

FONDO DE ULTRA CRECIMIENTO 

FONDO DE DESARROLLO MUNICIPAL 

FONDOS DESCENTRALIZADOS 

FONDO DE PROYECTO DE OBRAS VIDA DIGNA 

PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD 

Total de Participaciones: 

Importe 

S 1,417,000.00 

211,000.00 

27,880,000.00 

2,682,000.00 

9,072,000.00 

206,000.00 

$ 41,468,000.00 

S 365,644,000.00 

Participaciones 
(Miles de Pesos) 

r 

Concepto 

Ingresos r 

Concepto 
Real 2008 

Varlaciórt 
Real 2009/ 
Real 2008 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 

Pfonost 2009 

Pronost. 
2009 

Fondo General 
Tenencia y Control Vehicular 
Otras Participaciones Federales y Estatales 
Aportaciones Federales y Estatales 

$ 222.964 
34,481 
51,527 
63,370 

2.75% 
-28.87% 

2.17% 
-6.31% 

$ 229,102 
24.526 
52,647 
59.369 

0.93% 
-17.70% 
12.33% 

231.84% 

$ 226,982 
29,800 
46.870 
17,891 

$ 372.342 -1.80% $ 365,644 13 72% $ 321.543J 

Comportamiento 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Ingresos Totales 

$380.000-1 
$370.000-

$360.000-
$350.000- / 

$340,000-

S330.000-
$320,000- / 
$310.000-

$300.000- / 
$290.000 

Real 2006 Real 2009 Presup. 2009 
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FONDOS DE APORTACIONES (RAMO 33) 

En este programa, se registran los Fondos Federales del Ramo 33 que el municipio recibió 
provenientes de la Federación por conducto de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del 
Estado de Nuevo León, por concepto de Infraestructura Social y Fortalecimiento Municipal, así 
como los rendimientos bancarios generados durante el año en estos rubros. 

El total recibido ascendió a la cantidad de $53^236,000,00 y representó el 5.85% de los 
ingresos totales, desglosados de la siguiente manera: 

Aportación Federal de Infraestructura Social 2009 S 4,045,000.00 
Rendimientos bancarios sobre el saldo de los recursos del año 2008 31,000.00 
Rendimientos bancarios sobre el saldo de los recursos del año 2009 50,000.00 

Aportación Federal de Fortalecimiento Municipal 2009 48,925,000.00 
Rendimientos bancarios sobre el saldo de los recursos del año 2009 185,000.00 

T o t a l d e F o n d o s Fede ra l e s : S 53,236,000.00 
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Fondo de Aportaciones (Ramo 33) 

(Miles de Pesos) 

Concepto 

Ingresos 

Concepto 
Rea) 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2006 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 

Pronost 2009 

Pronost. 
2009 

Fondo de Infraestructura Social (Fondo lli) 
Fondo de Fortalecimiento Municipal (Fondo IV) 

$ 4,021 
47.690 

2.59% 
2.98% 

$ 4,125 
49,111 

0.39% 
-1.11% 

$ 4,109 
49.664 

$ 51,711 2.95% $ 53.236 -1.00% $ 53,773 ^ 

Comportamiento 

5.85% 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Ingresos Totales Rea) 2008 Real 2009 Presup 2009 
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OTROS INGRESOS 

Bajo este programa, se agrupan ingresos diferentes a los señalados en los programas anteriores 
referentes a diversas aportaciones que algunos particulares realizan como contribución para el pago 
del alumbrado que se requiere en los gabinetes publicitarios, depósitos no identificados de ejercicios 
anteriores y los sobrantes que los cajeros de la Dirección de Ingresos tuvieron durante el ejercicio 
que se presenta. 

El total de todos los conceptos señalados sumó la cantidad de $508,000.00 y representó el .06% 
de los ingresos totales. 

Otros Ingresos 
(Miles de Pesos) 

Ingresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2008 

Real 2009 
Variación 
Real 2009 / 

Pronost. 2009 

Pronost. 
2009 

Financiamiento Recibido $ 0.00% $ -100.00% $ 80,817 
Ingresos Diversos • 100.00% 508 100.00% • 

$ 100.00% S 508 -99.37% $ 80,817 

0.06% 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Ingresos Totales 

Comportamiento 

Real 2008 Peal 2009 Presuo. 2009 
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V.- ANÁLISIS DE EGRESOS 
El Presupuesto de Egresos para el ejercicio 

2009, fue presentado para su aprobación al R. 
Ayuntamiento de este Municipio el día 16 de 
Diciembre de 2008, y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de nuevo León 
el día 26 del mismo mes y ano. El monto que 
en dicha fecha se autorizó ascendió a la 
cantidad de $860^681,259.00. 

Posteriormente, el día 12 de Mayo de 2009 
se presenta ai R. Ayuntamiento para su 
aprobación una modificación al mismo, y se 
publica en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León el día 13 del mismo mes. En esa 
ocasión se autorizó una ampliación al 
Presupuesto por la cantidad de $83'30I,801.00 
por lo que el monto ascendió a 
S943'983,060.00. 

El ejercicio del gasto durante el año que se 
presenta, se sujetó en todo momento a las 
prioridades establecidas en el Plan Municipal 
de Desarrollo 2006-2009 y de acuerdo a la 
modificación señalada en el párrafo anterior. 

En el período comprendido del 1® de Enero 
al 31 de Diciembre del año 2009, los Egresos 
totales ascendieron a la cantidad de 
$897'321,000.00 (Ochocientos noventa y siete 
millones trescientos veinte y un mil pesos 
00/100 M. N.), y al comparar la erogación del 

período con el presupuesto que le fue asignado, 
observamos que el gasto incurrido resulto 
menor al presupuesto por S46'662,000.00. Esta 
diferencia obedece principalmente a la 
perspectiva que prevaleció al momento de 
autorizar la modificación al Presupuesto de 
Egresos el día 12 de Mayo de 2009, en lo que 
se refiere a recibir una mayor recaudación, por 
lo que al recibir menos ingresos, el gasto 
también fue ejercido en menor proporción. 

Los gastos administrativos operacionaies 
registrados durante el ejercicio 2009, 
ascendieron a la cantidad de S697'582,000.00 
representa el 77.74% de los egresos totales y se 
aplicaron de la siguiente manera: 

De los gastos administrativos, se destinó 
para el pago de Servicios Personales, Apoyos 
Contractuales al Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de 
San Pedro Garza García, así como al pago 
de Pensionados y Jubilados la cantidad de 
$433^93,000.00, los cuales representan el 
62.10% del total de gastos administrativos. 

Para los conceptos que se agrupan bajo el 
capítulo de Materiales y Suministros, se 
destinaron recursos por la cantidad de 
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$89^996,000.00 y representó el 12.90% de los 
gastos administrativos, mientras que para el 
grupo que integran los Servicios Generales, se 
erogó la cantidad de $160M65,000.00, partida 
que representó el 23.00% de los gastos 
administrativos. 

Los gastos de telefonía ascendieron a la 
cantidad de S3'703,000.00 y representó el 
0.53% de los gastos administrativos, mientras 
que en Proyectos Sectoriales se erogo la 
cantidad de SIO'222,000.00 y representó el 
1.47% de los castos administrativos. 

El resto de los programas se integra por la 
Inversión en Obra Pública, Activo Fijo, 
Transferencias a Organismos Descentralizados, 
Fondo de Contingencia, Pago de 
Fmanciamiento y Otros Egresos. El total de 
recursos que se destino para cubrir los 
conceptos anteriores fue por la cantidad de 
$199^739,000.00, y representa el 22.26% de 
los egresos totales. 

- Servicios de Administración y Control 

- Prestaciones y Previsión Social 

- Asuntos de Gobierno y Reglamentación 

- Proyectos Sectoriales 

- Obra Pública e Inversiones 

- Organismos Descentralizados 

- Pago de Financiamiento 

- Otros Egresos 

A continuación se desglosa cada uno de los 
programas, y se presentan gráficas 
acompañadas de cuadros descriptivos en cada 
uno de ellos, en donde se compara los 
resultados obtenidos durante el ejercicio 2009 
contra el presupuesto autorizado para el mismo. 
Asi mismo se presentan los resultados 
obtenidos durante el ejercicio del año 2008, con 
la finalidad de contar con una referencia sobre 
el comportamiento del gasto que se ejerció en 
ese año. 

Para su adecuado registro y control, los 
egresos municipales se agrupan en doce 
programas: 

- Seguridad Pública y Vialidad 

- Infraestructura y Servicios Públicos 

- Integración Familiar Des. Social y Part. 
Ciudadana 

- Desarrollo Urbano 
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EGRESOS 

Nornbre de la Secretaría 
Real 
2009 

% 
Presupuesto 

2009 
% 

Oficina ejecutiva del Presidente Municipal $ 23,720 2 64% $ 22,277 2.36% 
Contralorá Municipal 7,311 0.81% 7,099 0.75% 
Secretaría del R. Ayuntamiento 48,538 5.41% 43.580 4.62% 
Secretaría de Finanzas y Tesorería 27.305 3.04% 24,056 2.55% 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano 55,473 6.18% 54,940 5.82% 
Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos 139,682 15.57% 136,787 14.49% 
Republicano Ayuntamiento 7,667 0.85% 7,762 0.82% 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad 165,685 18.46% 166,374 17.62% 
Secretaría de Desarrollo Urt)ano y Ecología 20,591 2.29% 20,730 
Dirección General Sistemas para el D. 1. F. 33.838 3.77% 34,030 3.6a!''o 
Arrendamientos y Seguros Municipales 18,854 2.10% 21,826 2.31% 
Prestaciones y Previsión Social 83,045 9.26% 81,816 8.67% 
Organismo Sindical 21.510 2.40% 19,636 2.08 /̂0 
Jubilados y Pensionados 34.141 3.81% 30,807 3.26% 
Proyectos Sectonales 10,??? 1.15% 10,632 1 13% 
Suman los Gastos Administrativos 

Operacíonales 697,582 77.74% 682,352 72.28?b 

Obra Publica e Inversiones 
Inversión en Obras Públicas 98,989 11.03% 146,050 15.47% 
Inversión en Activo Rjo 15,957 1.78% 26,591 2.82«¿ 
Inversión en Obra Recursos Federales 7,606 0.85% 7,975 0.84% 

OrganisrTX3s Descentralizados 
Instituto Municipal de Planeacion Urtjana 1,781 0.20% 1,668 0.18^0 
Instituto de ta Familia 6,000 0.67% 6.000 0.64% 

Pago de Flnanclamiento 
Amortización a Capital 24.599 2.74% 24.599 2.61% 
Gastos Financieros 17,412 1.94% 26,354 2.79^o 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Otros Egresos 
Egresos Varios 

9,915 

17.480 
Total Egresos: $ 897.321 

1.10% 

1.95% 
100.00% S 

10,422 

11.972 
943,983 

1.10% 

1^7% 
100.00% 
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RESUMEN DE EGRESOS 

(^go de Rnancianniento 
5.79% 

Organismos 
Ddscentrakzados 

0.87% 
Obra Rábica e kwersior) 

13.66% 

n-oyectos Sectoriales 
1.14% 

Otros Egresos 
1.95% 

Seguridad Rjbtica y 
Vialidad 
18 84% 

Asuntos de Gobierno y 
Regiamentación 

8.55% 

R-estaciones y Revisión 
Social 
15.53% 

Servicios de 
Admnistración y Controt 

5.50% 

DesarroQo Urbano 
2.29% 

hfraestructuray 
Servicios Rjbbcos 

15 57% 

kitegración Farribar 
Desarrolo Social y 

Participación Qudadana 
10.31% 

(Miles de Pesos) 

• 

Egresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2006 

Real 2009 
Variación 
R«ai2009/ 
Ppio.2009 

Presupuesto 
2009 

Seguridad Pública y Vialidad 
Infraestructura y Servicios Públicos 

S 151,715 
141.974 

11 46% 
-1.61% 

$ 169.100 
139,682 

-0.86% 
2.12% 

S 170.559 
136.787 

Integración Familiar Desarrollo Social y Participación 
Ciudadana 

87.361 5.92% 92,537 1 06% 91.566 

Desarrollo Urbano 18.833 9.33% 20,591 -0.67% 20,730 
Servicios de Administración y Control 44,928 9.88% 49,365 47,640 
Prestaciones y Previsión Social 134,268 3.81% 139.386 4.47% 133,416 
Asuntos de Gobierno y Reglamentación 74.885 2.45% 76,699 7.99% 71,022 
Proyectos Sectoriales 17.996 -43.20% 10,222 -3.86% 10,632 

Suma Gasto Administrativo Operaclonal 671,940 3.82% 697,582 2.23% 682,352 

Obra Pública e Inversión 194,806 -37.09% 122.552 -32 15% 180.616 

Organismos Descentralizados 6,221 25.08% 7,781 1.47% 7,668 
Pago de Fir^arKiamiento 57.456 -9.62% 51.926 -15.40% 61,375 
Otros Egresos 28.690 -39 077o 17.480 46.01% 11.972 

Total Egresos $ 959.113 -6.44% $ 897,321 -4.94% $ 943,983 
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SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

El obje t ivo principal de este programa, consiste en proporcionar seguridad pública profesional e 
integral , mantener el orden público, tranquilidad y paz de las personas, garantizar el respeto entre 
los c iudadanos dentro de un estricto Estado de Derecho. 

Para dar cumpl imiento a lo anterior, se destinaron recursos durante el período de Enero a 
Dic iembre del año 2009, por la cantidad de $169'100,000.00, representando el 18.84% de los 
egresos totales y al compararlo con el presupuesto asignado para el período nos refleja un egreso 
real infer ior de S r 4 5 9 , 0 0 0 , 0 0 , con respecto al mismo período pero del año anterior, se erogó en este 
p rograma la cantidad de $15r715,000.00, lo que significa un incremento de SI7'385,000,00. 

Dentro de este programa se incluye el gasto realizado con recursos del Fondo SUBSEMUN del 
cual se e jerció la cantidad de $ r 0 8 4 , 2 9 5 . 8 6 por concepto de pago de incrementos de sueldos, 
t i empo extra, aguinaldo, prima vacacional, prima dominical, prima de antigüedad por vacaciones y 
bonos de despensa. 

Para su identificación, este programa se divide 
en c inco subprogramas: 

- Sopor te Operat ivo 

- Policía 

- Transi to 

- Protección Civil 911 

- A r r e n d a m i e n t o Municipal 

Soporte Operat ivo. -

Se incluye en este subprograma el monto 
e rogado en el área administrativa de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, la 
Dirección Administrativa y Proyección Social, 
así c o m o la Coordinación de central de radio. 

Para este rubro se destinaron recursos por la 
cantidad de $13'835,000.00, lo que equivale al 
8 .18% de este programa, observando una 
variante positiva de $r486,000.00 al comparar 
el gasto real con el presupuesto asignado para 
el período. 

Policía.-

Durante el periodo de enero a diciembre de 
2009, se originó una erogación en este renglón 
de S66'426,000.00, el cual representó el 
39.28% de la suma total del programa y al 
compararlo con el presupuesto asignado para el 
período nos refleja que el gasto real resultó 
inferior en $2 M40,000.00. 
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Esta dependencia se ha concentrado en 
establecer los disf>ositivos de seguridad 
necesarios a fin de salvaguardar y ofrecer 
tranquilidad a los habitantes de este Municipio. 

Transito.-

Durante el ejercicio de 2009, se registró 
una erogación en este renglón de 
S38'920,000.00, y representó el 23.02% de la 
suma total del programa y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real fue superior en 
S3\^05,000.00. 

Protección Civil 911.-

Durante el período comprendido de Enero 
a Diciembre de 2009, se originó una erogación 
en este renglón de S3M 33,000.00, el cual 
representó el 1.85% de la suma total del 
programa y al compararlo con el presupuesto 
asignado para el período nos refleja que el 
gasto real fue inferior en S237,000.00. 

Esta dependencia, es una institución que 
refuerza la seguridad y tranquilidad de los 
habitantes del municipio de San Pedro Garza 
García ante fenómenos naturales, así como, 
eventos que se presentan en nuestra sociedad 
tales como explosiones, incendios, 
inundaciones, deslaves, etc. 

Arrendamiento Municipal.-

Durante el año de 2009, se originó una 
erogación en este renglón de $46'786,000.00, el 
cual representó el 27.67% de la suma total del 
programa y al compararlo con el presupuesto 
asignado para el período nos refleja que el 
gasto real fue inferior en $601,000.00. En este 
rubro se registran las aportaciones mensuales 
derivadas del arrendamiento de mobiliario y 
equipo de transporte. 
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Seguridad Pública y Vialidad 
(Miles de Pesos) 

Egresos 
-s 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2008 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 
Pp(o.2009 

Presupuesto 
2009 

Soporte Operativo $ 15.143 -8.64% $ 13,835 -9.70% S 15,321 
Policía 58.487 13.57% 66.426 -3.54% 68,866 
Tránsito 34,924 11.44% 38,920 9.28% 35,615 
Protección Civil 911 3,455 •9.32% 3.133 -7.03% 3,370 
Arrendamiento Municipal 39.706 17.83% 46,786 -1.27% 47,387 

$ 151.715 11.46% $ 169,100 -0.86% $ 170,559. 

Comportamiento 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Egresos Totales 

$175,000i 
/ 

SI 70,000 • / 
S165,000• 

$160,000-

$155,000- / 
$150,000- / —c 
$145,000- / 1: 
$140,000-

Real 2008 Real 2009 Presup. 2009 
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INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Otorgar los ser\icios básicos de limpia, alumbrado público, el mantenimiento de parques y 
jardines, lotes baldíos y mantenimiento general de la infraestructura vial. Satisfacer las demandas 
crecientes de la comunidad con eficiencia y modernidad, para mejorar la imagen urbana del 
Municipio. Planear y vigilar la Obra Pública y el equipamiento Urbano. 

Durante el período de Enero a Diciembre de 2009 se destinaron recursos por la cantidad de 
$139'682,000,00, monto que representó el 15,57% del gasto municipal. Al compararlo con el 
presupuesto asignado para este periodo, nos refleja que el gasto real fue superior en $2'895,000.00. 

Durante el ejercicio del 2008 el gasto incurrido en este programa ascendió a $14r974,000.00, 
lo que significa que durante el año del 2009, el monto erogado resultó inferior en $2^292,000.00. 

Para su identificación, este programa se divide 
en seis subprogramas: 

- Soporte Operativo 

- Limpia 

- Alumbrado 

- Construcción y Mantenimiento 

- Medio Ambiente e Imagen Urbana 

- Obras Públicas 

Soporte Operativo.-

A este subprograma se le destinaron 
recursos por S I0'287,000.00, durante el 
período comprendido del 1® de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2009, lo que equivale al 
7,36% del programa de Infraestructura y 
Servicios Públicos y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real inferior en 
$926,000,00. 

Limpia.-

A este subprograma se le destinaron recursos 
por $27'337,000.00, durante el período 
comprendido del I® de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2009, lo que equivale al 
19,57Vo del programa de Infraestructura y 
Servicios Públicos y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real fue superior en 
$422,000.00. 

Las partidas relevantes son: 

- El gasto registrado por la recolección de 
35,747.79 toneladas de desechos sólidos 
durante el período de Enero a Diciembre de 
2009 a la empresa Promotora Ambiental de la 
Laguna ascendió a la cantidad de 
$ i r 199,174.96 

45 i q O 
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- El gasto registrado por la disposición de 
47,777.90 toneladas de desechos sólidos así 
como 7,684 llantas recolectadas y 395 viajes, 
durante los meses de Enero a Diciembre a la 
Empresa SIMEPRODE ascendió a la cantidad 
de $7'315,609.39. 

Alumbrado.-

A este subprograma se le destinaron 
recursos por $44'586,000.00, durante el 
período comprendido del 1® de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2009, lo que equivale al 
31.92% del programa de Infraestructura y 
Servicios Públicos y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real fue superior en un 
$2^013,000,00. 

El gasto de mayor relevancia, se destinó 
hacia la Comisión Federal de Electricidad, y 
para cubrir el alumbrado público municipal se 
erogo la cantidad de $28,036,963.00, mientras 
que para el alumbrado de edificios municipales 
se destinaron recursos por la cantidad de 
$8'283,487.93. 

Construcción y Mantenimiento.-

A este subprograma se le destinaron 
recursos por $25^506,000.00, durante el 
período comprendido del 1® de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2009, lo que equivale al 
18.26% del programa de Infraestructura y 
Servicios Públicos y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real fue superior en un 
3.30%. 

Medio Ambiente e Imagen Urbana.-

Durante el ejercicio 2009 a este 
subprograma se le destinaron recursos por 
$20'042,000.00, lo que equivale al 14.35% del 
programa de Infraestructura y Servicios 
Públicos y al compararlo con el presupuesto 
asignado para el período nos refleja que el 
gasto real fue superior en un 1.68%. 

El gasto de mayor relevancia, se destinó a 
la ayuda y mantenimiento de parques y jardines 
de las diferentes áreas del Municipio, por la 
cantidad de $3'330,435.97. 

Obras Publicas.-

A este subprograma se le destinaron 
recursos por $ i r924,000.00 . durante el 
período comprendido del I® de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2009, lo que equivale al 
8.54% del programa de Infraestructura y 
Servicios Públicos y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real fue superior en un 
$241,000.00. 
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Infraestructura y Servicios Públicos 
(Miles de Pesos) 

Egresos N 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2008 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 
Ppto. 2009 

Presupuesto 
2009 

Soporte Operativo $ 11,454 -10.19% $ 10,287 -8.26% S 11.213 
Limpia 27,988 -2.33% 27.337 1.57% 26,915 
Alumbrado 42,689 4 44% 44.586 4.73% 42.573 
Constnjcción y Mantenimiento 27.097 -5.87% 25.506 3.30% 24.692 
Medio Ambiente e Imagen Urbana 20,083 -0.20% 20.042 1.68% 19.711 
Obras Públicas 12.663 -5.84% 11,924 2.06% 11.683 

V $ 141.974 -1.61% $ 139,682 2.12% S 136.787. 

Comportamiento 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Egresos Totales 

$142.000 

$141,000 

SI 40.000 

$139.000 

$138.000 

$137.000 

$136.000 

SI 35.000 

$134.000-M 
Real 2008 Real 2009 Presup 2009 

47 IHI 
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INTEGRACIÓN FAMILIAR, DESARROLLO SOCIAL 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Durante el período de Enero a Diciembre de 2009 se destinaron recursos por la cantidad de 
$92'537,000.00, monto que representó el 10.31% del gasto municipal. Al compararlo con el 
presupuesto asignado para este período, nos refleja que el gasto real fue superior en $971,000.00, lo 
que representa una variación contra el presupuesto del 1.06%. 

Durante el ejercicio del 2008 el gasto incurrido en este programa ascendió a $87'361,000.00, lo 
que significa que durante el año del 2009, el monto erogado resultó superior en $5'176, 000.00. 

Para su identificación, este programa se divide 
en seis programas: 

- Desarrollo Social, Educación y Cultura 

- Deportes 

- Fomento Económico 

- Desarrollo Integral de la Familia 

- Salud Municipal 

- Participación Ciudadana y Asistencia Social. 

Desarrollo Social, Educación v Cultura 

El monto erogado para administrar las 
actividades de este subprograma, durante el 
período de Enero a Diciembre de 2009, 
ascendió a la cantidad de $30^255,000.00, 
representando el 32.70% del programa, y al 
compararlo con el presupuesto asignado para el 
período nos refleja que el gasto real fue 
superior en un 7.09%. 

El gasto de mayor relevancia durante el 
período de Enero a Diciembre de 2009, 
corresponde a la realización del Desfile de 
Pascua y el Desfile de Navidad en los cuales el 
gasto ejercido ascendió a la cantidad de 
$r347,154.32. 

De igual forma se ejerció la cantidad de 
$630,425.02, correspondiente al gasto en 
eventos especiales tales como: Dibuja tu 
bandera, altares de muertos, grito de 
independencia, evento del día del niño e 
Izamiento de Bandera. 

Otro de los gastos de mayor importancia es 
el que se ejerció al realizarse la tradicional 
Feria de San Pedro y San Pablo en la cual el 
gasto registrado ascendió a la cantidad de 
Sr765,552.89. 
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Deportes.-

EI monto erogado para administrar las 
actividades de la Dirección ascendió a la 
cantidad de $i r490,000.00, representando el 
12.42% del programa, y en el cual el gasto fue 
inferior por Sr334 ,000.00, comparado contra 
el presupuesto. 

Fomento Económico.-

E1 monto erogado para administrar las 
actividades de este subprograma, durante el 
período de Enero a Diciembre de 2009, 
ascendió a la cantidad de S3'107,000.00, 
representando el 3.36% del programa, y al 
compararlo con el presupuesto asignado para el 
período nos refleja que el gasto real fue inferior 
en un 7.67%. 

Desarrollo Integral de la Familia.-

El monto erogado para administrar las 
actividades de este subprograma, durante el 
periodo de Enero a Diciembre de 2009, 
ascendió a la cantidad de $33'838,000.00, 
representando el 36.57% del programa, y al 
compararlo con el presupuesto asignado para el 
período nos refleja que el gasto real fue inferior 
en $192,000.00. 

Salud Municipal.-

En el período comprendido de Enero a 
Diciembre el monto erogado para administrar 
las actividades de este subprograma, ascendió a 
la cantidad de $r821,000.00, representando el 
1.97% del programa, y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real fue inferior en 
$186,000.00. 

Participación Ciudadana y 
Social.-

Asistencia 

En el período comprendido de Enero a 
Diciembre de 2009, el monto erogado para 
administrar las actividades de estos dos 
subprogramas, ascendió a la cantidad de 
$12'026,000.00, representando el 13.00% del 
programa, y al compararlo con el presupuesto 
asignado para el período nos refleja que el 
gasto real fue superior en $939,000.00. 

Dentro de este rubro se otorgaron ayudas a 
Instituciones de Beneflcencia por la cantidad de 
$r607,000.00, durante el periodo de Enero a 
Diciembre de 2009. 

Los gastos de mayor relevancia fueron los 
que se destinaron al Apoyo al Adulto mayor por 
la cantidad de $2'028,000.00 y los apoyos a 
través de las Ayudas médicas asistenciales por 
la cantidad de $r044,001.17. 
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Integración Familiar, Desarrollo Social y Participación Ciudadana 
(Miles de Pesos) 

Egresos •V 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
R6al200e 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 
Ppto 2009 

Presupuesto 
2009 

Desarrollo Social. Educación y Cultura $ 29.108 3.94% $ 30,255 7.09% $ 28.253 
Deportes 9.857 16.57% 11,490 -10.40% 12,824 
Fomento Económico 2,960 4.97% 3,107 -7.67% 3.365 
Desarrollo Integral de ta Familia 32,001 5.74% 33.838 -0.56% 34,030 
Salud Municipal 1,925 -5.40% 1.821 -9 27% 2.007 
Participación Ciudadana y Asistencia Social 11.510 4.48% 12,026 8 47% 11.087 

v $ 87,361 5.92% $ 92.537 1.06% S 91,566j 

Comportamiento 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Egresos Totales R&al2008 Real 2009 Presup 2009 
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DESARROLLO URBANO 

Fomentar y promover un desarrollo urbano sustentable, ordenado y equilibrado, buscando 
)reser\'ar y mejorar el medio ambiente. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se destinaron recursos durante el periodo de Enero a 
Diciembre del año 2009, por la cantidad de S20'591,000.00, y representó el 2.29% de los egresos 
O t a l e s y al compararlo con el presupuesto asignado para e l periodo nos refleja un egreso real 
nferior de $139,000.00. 

En ejercicio del año 2008, se observa un gasto incurrido de $18'833,000.00, por lo que al 
:ompararlo con el año 2009, se refleja que en este año se ejerció un monto superior en un 9.33%. 

Desarrollo Urbano 
(Miles de Pesos) 

Egresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009 / 
Rea) 2008 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 
Ppto. 2009 

Presupuesto 
2009 

Desarrollo Urbano y Eco)ogía S 18.833 9 33% S 20.591 -0.67% $ 20.730 
$ 18.833 9.33% $ 20,591 -0 67% $ 20.730 

Comportamiento 

2.29% 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Egresos Totales Rea) 2008 Rea) 2009 Presup. 2009 
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SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

Recaudar y Administrar los ingresos y egresos autorizados por el Republicano Ayuntamiento. 
Llevar a cabo las adquisiciones que requiera la Administración Municipal. Proponer los sistemas de 
control y normativa para el mejor uso de los recursos. Fortalecer la transparencia de la gestión y la 
rendición de cuentas. 

Para dar cumplimiento a este programa se destinaron recursos durante el periodo de Enero a 
Diciembre del año 2009, por la cantidad de $49'365,000.00, representando el 5.50% de los egresos 
totales y al compararlo con el presupuesto asignado para el período nos refleja un egreso real 
superior de $r725,000.00. 

Al compararlo con el período comprendido del 1® de Enero al 31 de Diciembre del año 2008, 
observamos que la erogación del ejercicio 2009 resultó superior en $4'437,000.00. 

Para su identificación, este programa se divide 
en tres rubros: 

- Administración Hacendaría 

- Contraloría Municipal 

- Arrendamientos y Seguros Municipales 

Administración Hacendaría.-

E1 monto erogado para administrar las 
actividades de este rubro ascendió a la cantidad 
de $27^305,000.00, representando el 55.31% 
del total del subprograma. 

Contraloría Municipal.-

En el período comprendido de Enero a 
Diciembre del 2009, el monto erogado para 
administrar las actividades de este subprograma, 
ascendió a la cantidad de S7'3U,000.00, 
representando el 14.81% del programa, y al 

compararlo con el presupuesto asignado para el 
período nos refleja que el gasto real fue 
superior en $212,000.00 lo que representa una 
variación del 3% del presupuesto. 

Arrendamientos y Seguros Municipales.-

En el período comprendido de Enero a 
Diciembre del 2009, el monto erogado para 
administrar las actividades de este 
subprograma, ascendió a la cantidad de 
$14'749,000.00, representando el 29.88% del 
programa, y al compararlo con el presupuesto 
asignado para el período nos refleja que el 
gasto real fue inferior en $r736,000.00 lo que 
representa una variación del 10.53% del 
presupuesto. 
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Servicios de Administración y Control 
(Miles de Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Re«i2006 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 
Ppto 2009 

Presupuesto 
2009 

Administración Kacendaha 
Contraioría Municipal 

Arrendanniento y Seguros Municipales 

S 25,749 
6.680 

12.499 

6.04% 
9.45% 

18 00% 

$ 27,305 
7,311 

14.749 

13.51% 

2.99% 

-10.53% 

S 24.056 

7.099 

16.485 
S 44.928 9 88% $ 49,365 3.62% $ 47,640. 

Comportamiento 

5 .50% 
Porcentaje correspondiente con relación 

a ios Egresos Totales Real 2008 Rea! 2009 presup 2009 
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PRESTACIONES Y PREVISIÓN SOCIAL 

Prestaciones y servicios médicos de los trabajadores municipales. Cumplir con los 
compromisos derivados de la relación laboral por Absorción de Impuesto (l.S.P.T.) a cargo de los 
trabajadores. 

Dentro del programa de Prestaciones y Previsión social, se incluyo el programa de Jubilados y 
Pensionados y el Organismo Sindical, en los cuales se destinaron recursos durante el año 2009, por 
la cantidad de $139'386,000.00, representando el 15.53% de los egresos totales y al compararlo con 
el presupuesto asignado para el período nos refleja un egreso real superior de un 4.47%. 

Para su identificación, estos programas se 
dividen de la siguiente manera: 

Prestaciones y Previsión Social. 

- Impuestos 

- Seguros por Prestaciones 

- Servicios Médicos 

Jubilados V Pensionados 

- Pensionados 

Organismo Sindical 

- Sindicato 

Impuestos.-

En el período comprendido de Enero a 
Diciembre del 2009, el monto erogado para 
administrar las actividades de este 
subprograma, ascendió a la cantidad de 
$35'538,000.00, representando el 25.50% del 
programa, y al compararlo con el presupuesto 
asignado para el período nos refleja que el 
gasto real fue inferior en Sri67 ,000.00, lo que 
representa una variación del 3.18% del 
presupuesto. 

Seguros por Prestaciones.-

E1 monto erogado para administrar las 
actividades de este subprograma ascendió a la 
cantidad de S6'238,000.00, representando el 
4.48% del programa y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real fue superior en 
$84,000.00, lo que representa una variación del 
1.36% del presupuesto. 
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Servicios Médicos.-

E! monto erogado para administrar las 
actividades de este subprograma durante el 
ejercicio 2009, ascendió a la cantidad de 
S 4 r < ) 5 9 , 0 0 0 . 0 0 , representando el 3 0 . 1 0 % del 
programa. Y un 4 % con respecto a los egresos 
totales. Es importante mencionar que los 
trabajadores aportaron durante el ejercicio la 
cantidad de S3'338,000.00 para el pago de estos 
servicios, por lo que existe un porcentaje de 
recuperación del gasto de un 7,95% en el año. 

Jubilados y Pensionados.-

Cumplir con el compromiso de jubilación y 
años ininterrumpidos de servicio. Dirigencia 
Sindical y administración de las relaciones 
laborales. 

Organismo Sindical.-

Se destinaron recursos durante el periodo 
de Enero a Diciembre del año 2009, por la 
cantidad de $2 TS 10,000.00, y al compararlo 
con el presupuesto asignado para el periodo nos 
refleja un egreso real superior de un 9.54%. 

Las partidas relevantes correspondieron a 
los siguientes conceptos Cooperación 
Deportiva al Sindicato STSOó.OOO.OO, gastos 
administrativos del Sindicato $9'693.000.Ü0. el 
resto del subprograma se destinó al pago de 
servicios personales de los trabajadores que se 
encuentra comisionados en el Sindicato y la 
suma de esos conceptos ascendió a 
SlO'OlUOOO.OO. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se 
destinaron recursos durante el periodo de Enero 
a Diciembre del año 2009, por la cantidad de 
S34M41,000.00, y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el periodo nos 
refleja un egreso real superior de un 10.82% y 
una variación superior del 19.08% en 
referencia al gasto real ejercido durante el año 
2008. 
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Prestaciones y Previsión Social 
(Miles de Pesos) 

/ Egresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2008 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 
Pplo 2009 

Presupuesto 
2009 

Impuestos $ 35,703 -0.46% $ 35,538 -3.18% $ 36.705 
Seguros por Prestaciones 6.243 -0.08% 6,238 1.36% 6,154 
Servicios Módicos 43,252 -2 99% 41.959 4.60% 40,114 
Jubilados y Pensionados 28,670 19.08% 34,141 10 82% 30,807 
Organismo Sindical 20,400 5.44% 21.510 9 54% 19.636 

V $ 134,268 3.81% $ 139,386 4.47% $ 133.416. 

Comportamiento 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Egresos Totales 

$140.000 
$139,000 
$138,000 
$137,000 
$136.000 
$135.000 
$134.000 
$133.000 
$132.000 
$131,000 
$130.000 

Real 2006 Real 2009 Presup. 2009 
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ASUNTOS DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

Hacer cumplir las Leyes y Reglamentos que rigen la Administración Municipal. Administrar los 
ser\ icios internos para la mayor eficacia, eficiencia en el uso del recurso Humano. Seguimiento del 
Plan Municipal de Desarrollo de la Administración Municipal. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se destinaron recursos durante el período de Enero a 
Diciembre del año 2009, por la cantidad de S76'699,000.00, representando el 8.55% de los egresos 
totales y al compararlo con el presupuesto asignado para el período nos refleja un egreso real 
superior de un 7.99%. 

Para su identificación, este programa se divide 
en tres rubros: 

- Alcalde, Síndicos y Regidores 

- Secretaria del Republicano Ayuntamiento 

-Oficina Ejecutiva Presidente Municipal 

Alcalde, Síndicos y Regidores.-

El monto erogado para administrar las 
actividades de este subprograma durante el 
ejercicio 2009, ascendió a la cantidad de 
S7'667,000.00, representando el 10% del 
programa, el cual al compararlo con el 
presupuesto asignado para el periodo nos 
refleja que el gasto real fue inferior en 
S95,000.00, lo que representa una variación del 
1.22% del presupuesto. 

Secretaria del Republicano Ayuntamícnto.-

En el periodo comprendido de Enero a 
Diciembre del 2009, el monto erogado para 
administrar las actividades de este 
subprograma, ascendió a la cantidad de 
S48^537,000,00, representando el 63.28% del 
programa, y al compararlo con el presupuesto 
asignado para el período nos refleja que el 
gasto real fue superior en S4'957,000.00, lo que 
representa una variación del 11.37% del 
presupuesto. 

Oficina Ejecutiva Presidente Municipal.-

Para administrar las actividades de la 
Dirección, se destinaron recursos durante el 
periodo de Enero a Diciembre del año 2009, 
por la cantidad de $20,495,000.00, 
representando el 26.72% de programa y al 
compararlo con el presupuesto asignado para el 
período nos refleja un egreso real superior de 
un 4.14%. 



Municipio de San Pedro Garza García Periodo del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

Asuntos de Gobierno y Reglamentación 

(Miles de Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
RMl200e 

Real 2009 
Variación 
Reat2009/ 
Ppto.2009 

Presupuesto 
2009 

Alcalde. Síndicos y Regidores 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento 
Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal 

$ 7,657 
46,112 
21.096 

0.13% 
526% 

-2 85% 

S 7.667 
48.537 
20.495 

-1.22% 
11.37% 
4.14% 

$ 7.762 
43.580 
19.680 

$ 74,865 2.45% $ 76.699 7.99% S 71,022 

Comportamiento 

Porcenta je correspondiente con relación 
a los Egresos Totales 

$77.000 

$76,000 

$75.000 

$74,000 

$73.000 

$72,000 

$71.000 

$70,000 

$69.000 

$68.000 

\ 
/ 

A A 
Real 2008 Real 2009 Presup. 2009 
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PROYECTOS SECTORIALES 

En el per iodo comprend ido de Enero a Diciembre el monto erogado para administrar las 
actividades de es te programa ascendió a la cant idad de $1Ü'222,000.Ü0, representando el 1 .14% de 
los egresos totales y al comparar lo con el presupuesto as ignado para el per íodo nos ref le ja que el 
gasto real fue infer ior en un 3 . 8 6 % . 

Los proyectos Sectoriales t ienen como objet ivo realizar acciones de innovación que 
contribuyan a la me jo ra de los programas de cada una de las secretarias. Los proyectos real izados 
del 1 de Enero al 31 de Dic iembre de 2009 se integran como sigue: 

Secretaría 

Secretaria de Finanzas y 
Tesorena 

Proyecto Importe 

Proyecto Modernización Catastral y $ 2,428.195.00 
Digítalízacíón 

Secretaria de Desarrollo Social y 
Humano 

Desarrollo Integral de la Familia 

Secretaria de Seguridad Pública 
y Vialidad 

Secretaria del Ayuntamiento 

Secretaria de Infraestructura y 
Servicios Públicos 

Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecología 

Becas Escolares y de Empleo, Escuela de 
oficios, Programa Nuevos Horizontes, San 
Pedro Preparándonos y Líderes en San 
Pedro. 

Eventos para Jóvenes, Becas Nuestros 
mejores estudiantes 

5,514,096.00 

Cursos y Gastos de Entrenamiento de 
Escoltas y Curso de Desarrollo Profesional 
a Policías 

Elevación de Osarios para panteón 
Municipal y Estudios de valuación de 
puestos. 

Programa Empleo Temporal / Sedesol 

Capacitación en medio ambiente 

363.005.00 

495,360.00 

108,225.00 

1,129.626.00 

184,000.00 

Suma Proyectos $ 10,222,507.00 



n. 

CUENTA PUBLICA MUNICIPAL 2009 
ADMINISTRACIÓN 2 0 0 9 - 2 0 1 2 SANrepRO 
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Proyectos Sectoriales 
(Mítes de Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2006 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 
Ppto.2009 

Presupuesto 
2009 

Proyectos Sectoriales $ 17,996 -43.20% $ 10.222 -3.86% $ 10,632 
$ 17,996 -43.20% $ 10,222 -3.86% $ 10,632 i 

1.14% 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Egresos Totales 

Comportamiento 

Real 2008 Real 2009 Presup. 2009 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

OBRA PÚBLICA E INVERSIONES 

El objetivo de este programa consiste en: realizar Inversiones en Obra Pública y equipamiento 
Urbano con recursos Municipales, Estatales y Fondo de Aportaciones. Inversiones en colonias a 
través del "Programa Aquí Decidimos Juntos''. Adquisiciones de activos fijos y bienes municipales 

Se considera en este programa, la inversión de Obras Públicas realizada con recursos propios, y 
la Obra Pública realizada con el Fondo de Infraestructura y el Fondo de Fortalecimiento 
correspondientes al ramo 33. Durante el año 2009, se ejerció la cantidad de $106'595, 000.00, y las 
obras realizadas son las siguientes: 

Además de lo anterior, también se destinaron recursos para la adquisición de bienes de activo 
fijo por la cantidad de 515^957,000.00. 

El total de las partidas anteriores corresponden al monto destinado para cubrir el gasto ejercido 
en este programa, que durante el período de Enero a Diciembre de 2009, ascendió a la cantidad de 
S122'552,000.00, lo que representó el 13.66% de los egresos totales efectuados por el Municipio. 

INVERSIÓN EN OBRA PÚBLICA 

Obra Pública Recusos Propios 2009 

Remodelación de Edificios Municipales y Connunitarios 836,282.40 
Pavimento y Recarpeteo 349,988.22 
Miscelánea Urbana 1,068.653.02 
Mantenimiento a Escuelas P.E.I 270,752.51 
Paso Deprimido Gómez Morín-Alfonso Reyes 29,599,841.11 
Proyecto Regia Metropoli casco San Pedro 448,637.43 
Rescate de Espacios Públicos 1,292,493.37 
Puente Vehicular No. 4 Colinas San Angel 695,702.58 
Certificación Fiscal Obras Públicas 3,297,030.44 
Rehabilitación y mantenimeinto de espacios educativos 9,704,961.93 
Re\estimiento de calle. Col Los Pinos 3.287,104.93 
Vitapista Calzada del Valle 1,359,208.67 
Recarpeteo Pnvada Corregidora 1,845,447.58 
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Recarpeteo Sierra Alta 80.151.83 
Rehabilitación de Banquetas Casco Municipal 1,498,408.85 
Bacheo Con-ectiw (Dragón) 239,668.72 
Rehabilitación Pa\imento Calle Borelli Fuentes del Valle 561,728.86 
Rehabilitación Pa^mento Calle Bosques Chapultepec 113,825.17 
Rehabilitación Paymento Ampliación Valle del Mirador 231,064.70 
Rehabilitación Calle Akumal 1,859,714.80 
Remodelación Participación Ciudadana y Deportes 273,091.18 
Remodelación Jurídico Gratuito 167,184.78 
Construcción Aula Escuela Jesús Montemayor 296,356.10 
Ampliación Estancias Primarias DIF 712,545.10 
Aportación Federal Remodeiación Museo Centenario 1,788,860.69 
Rehabilitación Oficina de Desarrollo Social y Humano 241,810.72 
Techado Esc Secundaria Ford 44 213.936.25 

Obras en Colonias 
Infraestructura Social Básica 2008 5,722,252.92 
Desarrollo Comunitario 2008 4,200,176.69 
Salud y Deporte 2008 571,704.45 
Seguridad y Vialidad 2008 9,861,003.06 
Infraestructura Social Básica 2009 8,058,783.78 
Desarrollo Comunitario 2009 2,887,846.05 
Salud y Deporte 2009 598,985.59 
Seguridad y Vialidad 2009 1,575,100.45 
Gastos Indirectos 2009 75,583.16 
Aquí Decidimos Juntos- Educación y Cultura 2,830,811.52 
Aquí Decidimos Juntos- San Pedro joven 272,187.91 

Suma Obra Pública Recursos Propios 98,988,887.52 

Inversión en Obra Recursos Federales 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal Recursos 2008 
Construcción de Drenaje Pluvial en calle paseo Olga, Rehabilitación 1,940.768.29 
de cancha polivalente, Construcción de ducto pluN âl. 
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Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal recursos 2009 
Red Eléctrica los pinos 241,384.00 
Drenaje Sanitario Plan de Ayala 1,157,788.28 
Rehabilitación de Pa^nnento Corregidora e Hidalgo 1,281,840.98 
Pavimento de Calle Vasconcelos 1,194,175.11 

Suma Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 5,815,956.66 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios 2009 
Remodelación Sala de Juicios Orales 463,200.94 
Obras Relacionadas con la conectiN^dad del C-4 1,327,241.43 

Suma del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios 2009 1,790,442.37 

Suma de Obra con Fondos Federales 7,606,399.03 

Total Obra Pública 106,595,286.55 

">V 
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TOTAL ACTIVO $ 15,956.370.08 

K 

i 

INVERSIÓN EN ACTIVO FIJO ^ 
OFICINA EJECUTIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Mobtiiario y Equipo S 70.269.62 
Equipo de Computo 179.598.95 
Otros Equipos 115,171.49 

CONTRALORIA MUNICIPAL 
Otros Equipos 1.118.38 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
Equipo de Transporte 901,722.50 ^ 
Mobiliario y Equipo 192.494.20 
Equipo de Computo 3,519.00 
Otros Equipos 140.044.21 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERIA 
Mobiliario y Equipo 29.508.50 
Equipo de Computo 172.085.25 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
Equipo de Computo 10.764.00 
Otros Equipos 103.098.05 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS 
Mobiliario y Equipo 561.00 
Equipo de Computo 114.545.75 
Otros Equipos 406.141.34 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 
Mobiliario y Equipo 10.580.00 
Equipo de Computo 68.324.89 
Equipo Tecnológico C4 1,649.982.45 
Otros Equipos 5,256.26 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Mobiliario y Equipo 177.807.25 

DIF 
Mobiliario y Equipo 175.093.12 
Otros Equipos 1.357.00 

BIENES MUNICIPALES FORTAMUNDF 

25 Camaras y Equipo de recepción inalámbrico 6.237,802.81 

FONDO SUBSEMUN 5.189.524 06 

( 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

Obra Pública e Inversión 
(Miles de Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2008 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 
Ppto 2009 

Presupuesto 
2009 

Inversión en Obras Publicas 
Inversión en Activo Fijo 
Inversión en Obra con Recusros Federales 

$ 147,306 

$ 26,041 
21,459 

-32,80% 

-38.72% 
-64.56% 

$ 98,989 
15,957 
7.606 

-32 22% 

-39.99% 
-4.63% 

$ 146,050 

26,591 
7.975 

$ 194,806 -37 09% S 122,552 -32.15% $ 180,616 

Comportamiento 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Egresos Totales 

S200.000 
SI 80.000 
Si 60.000 
$140.000 
$120,000 
SIOO.OOO 

$80,000 
$60,000 
$40.000 
$20.000 

$0 
Real 2008 Real 2009 Presop. 2009 

r 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

El objetivo de los organismos Descentralizados, consiste en promover el fortalecimiento y 
desarrollo de la Familia como elemento básico de la sociedad; fomentar las condiciones que 
posibiliten la no discriminación, igualdad de oportunidades y trato de personas. Establecer una 
organización ciudadana, que vele por la calidad de vida en el Municipio, lograr continuidad en la 
aplicación de planes y programas de Desarrollo Urbano, 

El gasto realizado se refleja en los siguientes conceptos: 

Transferencia Organismos Descentralizados 

$ 1.781.000.00 
Instituto Municipal de la Familia 

Aportación Instituto Municipal de la Familia. 

Instituto de Planeación Urbana 

Aportación Instituto de Planeación Urbana. ^ 6,000.000.00 

Total Transferencia a Organismos Descentralizados $ 7,781,000.00 
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Municipio de San Pedro Garra García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

Organismos Descentralizados 
(Miles de Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2006 

Real 2009 
Variación 
Real 2009/ 
Ppto 2009 

Presupuesto 
2009 

Instituto Municipal de la Familia 
Instituto de Planeación Urbana 

S 1.438 
4.783 

23.85% 
25 44% 

$ 1.781 
6,000 

6.77% 
0.00% 

$ 1,668 
6.000 

$ 6,221 25 08% $ 7.781 1.47% $ 7.668 

I 

I 

l 
l 
'I 

I 

k 
k 
k 
k 
k 

i 

0.87% 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Egresos Totales 

Comportamiento 

Real 2008 Rea) 2009 Presup. 2009 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

PAGO DE FINANCIAMIENTO 

El objetivo de este programa, consiste en cubrir el compromiso de la Deuda Pública Municipal 
contratada por administraciones anteriores para la Obra Pública Municipal. 

Dentro de este programa se incluyo el programa de Adeudos Ejercicios Fiscales Anteriores el 
cual consiste en cubrir los compromisos contraídos al cierre del ejercicio inmediato anterior. 

El monto erogado de estos dos programas durante el periodo de Enero a Diciembre del año 
2009, asciende a la cantidad de S5r926,000.00 que representa el 5.79% de los egresos totales, el 
gasto real fue mferior en $9'449,000.00, lo que representa una variación del 15.40% contra el 
presupuesto. 

El monto destinado a este concepto se refleja en los siguientes conceptos: 

OBLtGACtONES FINANCIERAS CON BANORTE.$.A 
NUMERO DC CONTRATO DESTINO DEL CREDITO CAPITAL INTERESES ADEFAS TOTAL 

24208819 
Reestructuración de la Deuda Existente hasta el 
iaiy>2007 So(>re un monto de $364.163.001.00 
1 

S 
i 

12.260.620.00 $ 9.431 461 01 

! 

$ 21.692.061 01 

ISUMAS TOTALES DE CREDITOS CO^mUTADOS CON BANORTE: | 1 ^ 12.260.620.00 | 9.431.461.01 j 1$ - 1 1 $ 21.893.081.01 ) 

DEUDA CON BANCA HSBC 
1 CREDITO DESTINO DEL CREDITO CAPlTAl thíTEM^SFS \ AS 101 A,. 

471000402 
Reestt\x:turación de la Deuda Existente hasta el 
8 ^ 2 0 0 7 Sobre un rnonto de $364.163.001.00 $ 12,338.678.56 s 7.860.354.04 s 20.199,032 60 

ISUMA TOTAL DE CRÉDITO CONTRATADOS HSBC $ 12.338.678.56 7.860.354.04 | S $ 30.199.032.80 I 

IQASTOS FINANCIEROS: _ s 120.000.00 s 120.000 Oú i 

ADEFAS i 

ADEFAS GASTO CORRIENTE $ 8.804.395 89 I % 8.604.395.89 ] 

1 1 
ÍADEFAS INVERSION EN BIENES I 1 1 205.606 701 $ 205,606.70 1 
1 1 
IADEFAS PROYECTOS SECTORIALES | 1 1 904.547.101$ 904.547 1C 1 

1 
ISUMA TOTAL ADEFAS | 1 I 9.914.S49.69| $ 9.914.549.89 \ 

[SUMA TOTAL AMORTIZACION 0£ LA DEUDA: 1$ 24.899.298.56 1$ 17.411,815.05 | $ 9.914.S4 .̂69 1 S 51.925>863.30 I 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

Pago de Financiamiento 
(Miles de Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
R*al2009/ 
RMÍ2008 

Real 2009 
Variación 
Rdal2009/ 
Ppto 2009 

Presupuesto 
2009 

Amortización a Capital 
Gastos Financieros 
Adeudos del Ejercicio Anterior 

S 16,327 
24.986 
16.143 

50.66% 
-30.31% 
-38.58% 

$ 24,599 
17.412 
9.915 

0.00% 
-3393% 

-4.86% 

$ 24,599 
26,354 
10.422 

S 57.456 -9 62% S 51,926 -15.40% $ 61.375 

5.79% 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Egresos Totales 

Comportamiento 

Real 2008 Real 2009 Presup. 2009 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

OTROS EGRESOS 

Se integra por gastos no considerados en los programas antes mencionados, así como Financiar 
proyectos con donativos recibidos. Cumplir sentencias por Juicios y Demandas y Transferencias de 
Derechos Estatales. 

Dentro de programa de otros egresos se incluyo el programa de Fondo de Contingencia, el cual 
tiene por objetivo hacer frente a los daños ocasionados por elementos, agentes o fenómenos 
naturales; la suma de estos dos programas durante el período de Enero a Diciembre de 2009, 
ascendió a la cantidad de $17M80,000.00, la cual representó el 1.95% de los egresos totales. 

Los conceptos que integran este programa denominado Otros Egresos son los siguientes: 

Devoluciones por juicios de amparo: 
impuesto Predial: 

Borda Delgado Erika ülian $ 2.994.88 
Chapa Jiménez Alma Lilia 6.547 77 
Chapa Treviño María Elena 8.924.01 
Chapa Treviño Lorena Belinda 14.626.56 
Ellzondo Garza Rogelio 341.625.93 
Erhard Lozano Eduardo 13,080.16 
Garza Lugo Marto Alberto 56.083.62 
González Aldape Ruperto 8,817.57 
Inversiones DO, S A. de C. V. 90,514.05 
Lugo Guaiardo Ette^ina 56.083.62 
Montemayor EUzondo Lucía 19.423 49 
Salinas Domeñe Mauricio 220.269.93 
Santos Elizondo María Esthela 515,367.22 
Treviño García Blanca Orala 21.446,98 1.375.805.79 

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles: 
Concretos La Silla. S A. de C V. 160.294,94 
Constructora Inmobiliaria Zubiria. S A. de C. V 190,306.07 
De la Garza Montemayor Alvaro 455,108.57 
Desarrollo Destino Óptimo. S. A. de C.V. 492.655 20 
Filamentos Elastomóncos de México. S de R L. de C. V 1.042.287.27 
Garza Patiño María Aurora 101.229.56 
Villarreal Mireles Irma Cecilia 312.620 06 
Sada Salinas Cristina 703.020.28 3.457.521.95 

Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos 
Administración Inmobiliaria H L. S.A de C. V. 5.219.398.16 
Garza Eüzondo María Cristina 598.414.98 5.817,813.14 

a 

m 
I 

i¡ 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

Multas de tránsito y/o ebriedad 
Garza Jiménez Eríka Daniela 
Garza Garza Joel Alberto 
González Barrios Nancy 
Guerrero Burelo Héctor 
JaiHDe González Jorge 
Menck)za Pérez Giberto 
Quezada González Eduardo 
Sada Robles Alt>erto 
Torres Cortés Adrián Azael 
Treviño Cerda Siívia Angélica 
Wise Gómez Erika 
Makk>nado Martínez Juan A. 

Sumas las devoluciones por juicios de amparo: 

5.356 05 
7.895.40 
6.445 16 

462 17 
5.981.42 

791 42 
6.298.39 

17,410 65 
3,250 82 
2.553.69 

272 02 
57583 57.293.02 

S 10,708,433.90 

Proyecto de donativos para la Secretaría de Desarrollo Social, 
Desarrollo Integral de la Famiiía y Secretaría de Seguridad Pública 

1,803,224.53 

Otras devoluciones 

Intereses y actualizaciones 

Sueldos y prestaciones por juicios de nulidad 

Retención por Modernización Catastral a Gobierno del Estado de 
Nuevo León 

Certificados de Predial 

Pago a CONAGUA por la concesión del Río Santa Catarina 

Fondo de Contingencia 

Honorairos por auditoría al despachp Mancera S. C. por la extinción del fideicomiso 
Alfonso Reyes. 

Honorarios Fiduciarios al Banco Mercantil del Norte, S. A. 

Honorarios y gastos notariales por la extinción del fideicomiso Alfonso Reyes 

Gastos varios 

SUMAN LOS OTROS EGRESOS: 

263.283.16 

21,790.39 

194.416.94 

933,599.00 

1,063,764.00 

1,222,770.63 

641,921.71 

158,842-40 

391,938.50 

65,495.80 

10,507.19 

17,479,988.15 

71 \ $ 3 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

C! 
Otros Egresos 

(Miles de Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Concepto 
Real 2008 

Variación 
Real 2009/ 
Real 2006 

Real 2009 
Variación 
R6aJ2009/ 
ppto.200e 

Presupuesto 
2009 

Eqresos Vanos S 28.690 -39.07% $ 17.480 46.01% $ 11,972 
S 28 690 -39.07% $ 17,480 46.01% $ 11.972 

il 
C( 

í( 
u 

1.95% 

Porcentaje correspondiente con relación 
a los Egresos Totales 

Comportamiento 

Real 2008 Real 2009 Presup. 2009 
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Municipio de San Pedro Garza Garda Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

VI.- PASIVOS 

Presentamos a continuación un infomie sobre los créditos que se encuentran en etapa de 
amortización, a fin de mostrar los adeudos de cada uno de ellos al 31 de Diciembre de 2 0 0 9 . 
A d e m á s de lo anterior se informa el pasivo por Cadenas Productivas destinado al gasto operativo. 

Informe de la Deuda Pública Municipal 
AJ 31 de Diciembre de 2009 

CRÉDITOS aAN0RTE.S.A 

DESTINO DEL CRéaTO 
IMPORTE 

AUTORIZADO 
ADEUDO GLOBAL A 

LA FECHA 
FECHA DE 

FIRMA 
FECHA DE 

VENQMIENTO 

Reestructuración oe ta Deuda existente hasta marzo cW afto 2007 $ 145.000.000 00 S 125.069.290 00 4 de Abni 2007 Abol 2017 

SUMA TOTAL DE CRÉDITO EN BANOBRAS. S N.C. 145,000.000.00 $ 125,069.290 00 

CRÉDITO CON HSBC 

DESTINO DEL CRÉDITO 
IMPORTE 

AUTORIZADO 
ADEUDO GLOBAL A 

LA FECHA 
FECHA DE 

FIRMA 
FECHA DE 

VENOMIENTO 

Reestructuraoon de la Dnxla existente hasta marzo del a/to 2007 S 145.000.000 00 S 124,004.799-00 30 de Myzo 2007 Marzo 2017 

SUMA TOTAL DE CRÉDITO EN AFIRME. S.A. i 145.000.000.00 $ 124.004.799 00 

HSBC MEXICO S.A. (CADENAS PRODUCTIVAS) 

PROVEEDOR 
IMPORTE 

AUTORIZADO 
ADEUDO GLOBAL A 

LA FECHA 

Gasto Operativo 0 0 0 S 6.4^3 275 05 

SUMA TOTAL (CADENAS PRODUCTIVAS) $ 6,433,276.05 

[SLñ *0TAL Üc AD5U0CS COf. |̂ .5T BAr̂ CAR AS $ 290.000.000,00 $ 255.507.364 05 1 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

VIL- EXISTENCIAS FINALES 

Las saldos reflejados en libros al día 31 de diciembre de 2008, fueron de S56'012,0Ü0.00. que 
sumados con los ingresos captados del l'' de enero al 31 de diciembre del 2009. que ascendieron a la 
cantidad de $909*715,000.00 y restando los egresos totales del mismo período que sumaron la 
cantidad de S897'321,000.00 obtenemos las existencias al 31 de diciembre del 2009 por 
S68M06,000.00 integrándose por los conceptos siguientes: 

Efectivo: 
Fondos fijos para gastos operativos 

Cuentas bancarias generadas con recursos propios -S 
Inversiones en valores con recursos propios 

Disponible para gastos con recursos propios 

Cuentas bancarias provenientes de recursos federales $ 
Inversiones en valores con recursos provenientes de recursos federales 
Disp)onible para aplicarlo con recursos federales 

Saldo al 31 de Diciembre del 2009 del efectivo: 

(2,678 176 95) 
63.409 933 45 

997.166 80 
8,420.531 47 

383.700 00 

$ 60.731.756 50 

9,417.698 27 

70.533.154.77 

Cuentas por Cobrar, Deudores y Acreedores Diversos: 

FkJetcomiso de Administración de Pago 

Deudores diversos 

$ 8,208,817 00 

6.587.600 00 

Acreedores: 
Cadenas Productivas 
Multas de Transito por pagar a los Municipios 
Deposites en Garantía 
Impuestos por pagar 

• 6'433.275 00 
^507,982 00 

-157.910.00 
-r824,063 00 (16,923.230.00) 

Saldo al 31 de Diciembre del 2009 de otras cuentas por cobrar, 
deudores y Acreedores Diversos: 

Total de existencias al 31 de Diciembre del 2009 

(2.126.813 00) 

68,406.341.77 

Por separado, se entrega un Estado de Origen y Aplicación de Fondos por los períodos 
comprendidos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009. y una copia del Dictamen de los 
auditores independientes con las notas que forman parte integrante del mismo. 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

VIII.- INFORME SOBRE EL SALDO DE LAS 
CUENTAS POR COBRAR 

Las cuentas por cobrar se encuentran registradas en forma virtual, bajo la custodia de la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal de San Pedro Garza García. 

Las existencias al 31 de Diciembre de 2009 asciende a la $204'640,692.90, y provienen de los 
diversos conceptos que a continuación se menciona: 

I M P l E S T O S : 
Convenios del Impuesto Predial 134,735.91 
Rezago del Impuesto Predial 112,998,918.93 
Convenios de Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 9 1 6 , 4 7 0 . 8 0 
Convenios de modernización catastral 4 0 , 6 8 7 . 6 9 

D E R E C H O S : 
Convenios por recolección de basura 1 ,947.84 
Convenios de interconexión vial Villa Montaña 7 2 , 3 0 0 . 0 0 
Convenios refrendos de negocios 61 ,382 .92 
Convenio de inscripción por nuevos fraccionamientos 4 ,742 .27 
Inscripciones y refrendos 1 .304,580.36 
Permiso de no estacionarse 2 ,847 ,052 .19 
Limpia y recolección de desechos 3 ,621 ,723 .37 
Ocupación de la vía pública 6 7 4 , 6 3 5 . 1 4 
Electrificación de la Colonia San Francisco 4 , 6 5 3 . 8 4 

C O N T R I B U C I O N E S P O R N U E V O S F R A C C I O N A M I E N T O S : 

Convenios cesión al Municipio 17% y 7 % 2 , 9 6 9 , 5 3 0 . 0 4 

P R O D U C T O S : 

Convenios por venta de terrenos municipales 1 ,517 ,496 .74 
Convenios por venta de terrenos en Canteras 7 2 9 , 4 5 1 . 9 4 
Venta de lotes en cementerios 1 ,500.00 
Convenios por renta de lotes en cementerios 1 ,868.54 
Programa A P O C O 3 4 9 , 4 9 5 . 1 6 
Doc. Venta terreno Priv. Hidalgo 3 5 , 8 5 9 . 9 9 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

APROVFXHAMIENTOS: 
Convenios* Multas por faltas a permisos de construcción 36,095.25 
Convenios: Mullas de comercio 125,769.56 
Convenios: Mullas de tránsito 8,329.98 
Indemnización por daños al municipio 4,890.00 
Multas de tránsito 61,700,391.67 
Multas de comercio 13,921,834.16 

OTROS CONCEPTOS: 

T O T A L G E N E R A L 

Diversos aprovechamientos 4,731.28 
Convenios: Cheques devueltos 1,500.00 
Capillas de velación 71,165.00 
Cheques devueltos 397,355.39 
Indemnización por cheques devueltos 79,596.94 

2 0 4 , 6 4 0 , 6 9 2 . ^ 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

IX.- INFORME SOBRE LA SITUACION 
PATRIMONIAL 

Durante el año 2 0 0 9 se continuó con las actividades encaminadas a consolidar el registro y 
control de los bienes municipales, implementando mejoras en los controles existentes y dando 
seguimiento a los programas de verificación física de inmuebles municipales, manteniendo en 
actualización permanente el estado de situación patrimonial del Municipio de San Pedro Garza 
García N.L. 

Para su clasificación y mejor control el Patrimonio Municipal se divide en Bienes Muebles y 
Bienes Inmuebles los cuales se analizan a continuación: 

Bienes Muebles 

En la actualidad, los bienes muebles que el Municipio adquiere, se registra a su valor de 
adquisición, y se clasifican por departamento y tipo del bien. 

Enseguida se detalla un resumen del inventario de bienes muebles y equipo de transporte 
existente a Diciembre 31 de 2 0 0 9 . 

Inventario de Mobil iar io y Equipo : 

Secretar ía Total de Act ivos 
Oficina ejecutiva del Presidente Municipal 732 
R. Avuntamiento 2 ,494 
Contraloría Municipal 219 
Secretaría de Finanza y Tesorería Municipal 2 ,736 

Desarrollo Social y humano 7,668 
Desarrollo Integral de la Familia 4 ,276 
Infraestructura y Servicios Públicos 2,485 
Seguridad Pública y Vialidad 3 ,109 
Desarrollo Urbano y Ecología 869 

Suma 24,588 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

Inventarío de Equipo de Transporte: 
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Secretaría ^ 

Oficina Ejecutiva del PresidetUe Municipal. 8 0 0 0 0 0 0 0 8 
R. Ayuntamiento 9 3 8 0 0 0 0 0 20 
Contraloría Municipal 1 0 0 0 0 0 0 0 1 
Finanzas y Tesorería 34 9 26 2 1 3 0 0 75 
Desarrollo Social y Humano 5 1 3 1 2 0 0 1 13 
Desarrollo Integral de la Familia 0 6 3 0 0 1 0 0 10 
Infraestructura y Servicios Públicos 13 35 21 I 0 21 5 3 99 
Segundad Pública y Vialidad 31 5 17 13 1 0 0 1 68 
Desarrollo Urbano y Ecología 3 0 2 0 0 0 0 0 5 

SUMA 104 59 80 17 4 25 5 5 299 

I 

i 

i 

i 

Bienes Inmuebles 
i 

Con relación a los bienes inmuebles municipales se continuó con la actualización y soporte legal 
del Patrimonio Inmobiliario, registrando hasta finales del año 2009, la cantidad de 1,284 terrenos 
registrados con una superficie aproximada de 561.34 hectáreas, así como 105,555.29 metros 
cuadrados de construcción. 

El listado relativo a los bienes inmuebles se localiza en el anexo XII , Apartado 3. (Pág. 125) 

Adicional a lo anterior, se presenta un informe de Acuerdos del R. Ayuntamiento que afectan el 
Patrimonio Municipal. Anexo XII, Apartado 4 (Pág. 172) 
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Municipio de San Pedro Garza García Período del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

X.- RESUMEN ANUAL SOBRE SUBSIDIOS Y 
BONIFICACIONES OTORGADOS DURANTE EL EJERCICIO 

Se incluye el infonne de subsidios que fueron aplicados del 1° de E n e r o al 31 de Dic iembre 

de 2009 , los cuales ascendieron a la cantidad de $ 5 2 ' 6 2 3 , 3 9 1 . 7 4 y benefició a 47 ,562 

contribuyentes . Lo anterior se presenta a fin de dar cumplimiento al Artículo 6 de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León y al Artículo 92 de la Ley de Hacienda para 

los Municipios del Estado de Nuevo León. 

En la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, se encuentra a disposición de quien lo 

solicite un disco compacto en donde se advierte en forma detallada el nombre de contribuyente, 

concepto, bonificación y desglose de los recibos que ampara cada una de las operaciones 

registradas. 

El resumen de subsidios es el siguiente: 

I M P l ' E S T O S 

Impuesto sobre adquisición de inmuebles 
Impuesto Predial 
Rezago del Impuesto Predial 
Diversiones y Espectáculos Públicos 

Importe 

Número de 
contribuyentes 

beneficiados 

Total de Impuestos: 

43,361.00 
28.456,381 32 

291,988.76 
141,842.88 

S28,933,573.96 

117 
28,780 

278 
39 

29,214 

D E R E C H O S 

Aprobación de planos y permisos de construcción 
Licencia para anuncios 
Limpia y recolección de desechos 
Ocupación en la vía pública 
Vigilancia policiaca 
Permiso de no estacionarse 
Señalamientos para no estacionarse 

Total de Derechos: 

1.598 32 
133,223.28 
113,361.20 

2,393,74 
189,336.00 

1,073,698.17 
1,379.00 

SI.514,989.71 

168 
8 

21 
1,223 

1 

1,434 



CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2009 
ADMINISTRACIÓN 2009 - 2 0 1 2 SAN PEDRO 

Municipio de San Pedro Garza García Período del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

importe 

Número de 
contribuyentes 
beneficiados 

PRODUCTOS 

Renta del audilono San Pedro 7 4 7 3 7 5 . 0 0 36 
Renta de lote en panteón Municipal 14,646.50 10 
Inhumaciones y exhumaciones 9 ,640.50 16 

Total de Productos: S771,662.00 62 

A P R O V E C H A M I E N T O S 

Multas de tránsito 2 ,031,952.86 4.420 
Multas derechos estatales por revisión de planos 12,274.00 51 
Multas por faltar permiso de construcción 1,418,138.02 170 
Multas por falta de aviso terminación de obra 127 1 
Multas por derribo de árboles 7,989.00 2 

Multas por sanciones del Impuesto Predial 8 ,418,137.00 699 
Multas varías 10,984.00 2 

Multa por cheque devuelto 1,507.10 l 
Sanciones de Predial 3,496,363.00 128 
Recargos Predial 5,348,737.04 10,889 
Gastos de ejecución Impuesto Predial 28,465.60 28 
Multas de Predial Modernización Catastral 33,241.00 3 
Recargos por Modernización Catastral 36,579.00 15 
Recargos Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 227,637.33 26 
Recargos de Inscripciones y Refrendos 3,635.55 7 
Recargos por documentos 71,902.78 177 
Recargos por limpia y recolección de desechos 28,931.37 36 
Recargos vigilancia 4,083.86 48 
Recargos por convenio de modernización catastral 351.5 I 
Recargos por multas de comercio y similares 535.08 1 
Recargos vanos 1,516.89 13 
Gastos de ejecución 4,740.50 4 
Intereses por financiamiento 45,903.51 89 
Indemnización por cheque devuelto (20%) 169.433.08 41 

Total de aprovechamientos: 521,403,166.07 16,852 

Sumas totales: $ 5 2 , 6 2 3 3 9 1 . 7 4 47,562 



Municipio de San Pedro Garza García Período del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009 
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CMSTCMCVU AL MCUN tL PtRIOOO. 
CAJA. «ANCOS Y 

221M0 

1«) 
30 

1>41> I 
>101 
IMS 

tc.m 
u<i« » 

I 
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«LCAlfiC. StCICOS Y RECAORCS 
KCRTTAMA OCL REPVeUOMO AruNTAIflfcKTO 
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MUNICIPIO OE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERU MUNICIPAL 

INGRESOS REALES DEL EJERCICIO 2009 

INORCIOt 
IMPUCSTOS 
Pr«<M 
ImpuMio MOr «tqwAieiOn avnuMlM 

y Mp«ctta4M 
lw<pw«<o wt f 

DCRCCHOS 
CoOAtruc GionM y î twvucMoM 
iTMcnpoonM y 
R«<rtMn. MpMOdn y Mrnoo* 
Owtrao* 

CoontrtbucHAM p«r nu*vM rncctenwntonlM 

PftOOUCTOS 
Air«nMmi«ni6 y «xctoiKión d* bi*nM 
VsnUM bMnM rmnô aéM 
RarvMTMnM b«rK«nM 
Di««M« 

APROVECHAMIENTOS 
M<iiu r*c*rQM. MPCJonM y o*»t»* 4* fujubt, 
OonMvM 
0«v«r««« 

PARTKlPAClONeS 
Fondo fttnaril 
T«n«no« y central *«rwuar 
Otraa pwtopACMo»* FMtr^ y EUMÜM 
AportaoonM MiautM 

SUMAN LOS INGRESOS PROPIOS 

FONDO DE APORTACIONES (Ramo U) 
Fondo M irfrMttrudura SoMi (Fondo W) 
Fondo o* tortilacánuont» muraopM (F«>do IV) 

OTROS INGRESOS 
FrancáanMnto roofado 
IngrMO* dhrvMt 

( • n m l l « s d * p t t o s ) rrjíi^Á. 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MATO JUW3 JULIO Aoosro UPriEMBRC ocTuinc NOVIEMBRe OCCMBRE TOTAL 

$139.043 122.526 $12.411 t7.167 15.997 64.554 $6.210 $4,322 $6.406 $6 646 63 519 $5042 6223,649 33.059 19.342 9,631 7.016 10,135 7.936 11 110 6.601 10304 9624 13Me 21.975 162,419 
1 2 7 6 52 1 4 35 31 1 142 0 0 0 0 20 

31 1 
20 

172.103 41.672 22.049 14.191 16,164 12.461 17.320 12.923 16.716 16.327 17.236 27.616 386.430 

431 1.605 1 160 251 912 639 366 691 2.514 2.779 930 920 13,420 
3M 596 1.145 326 194 104 176 156 46 106 16 61 3 302 
59S 417 460 224 251 626 1 759 424 219 213 m 240 5.606 
e«o 531 1.065 543 656 619 636 661 2.990 971 355 381 10.286 

2.010 3,149 3.630 1.344 2.013 2.166 3.169 1,932 6.769 4.069 1.460 1.622 32.616 

0 0 36 36 600 36 1.631 3 703 96 996 913 7.466 16.719 

360 346 454 162 379 654 578 406 556 663 316 367 5203 
2.091 12 15 16 5 19 5 7 12 17 6 6 2213 

567 649 992 604 665 510 466 347 329 316 210 286 6.383 
321 237 336 192 335 679 2.026 295 353 282 291 210 5.759 

3.339 1.444 1.799 1.194 1.404 2.062 3.097 1.067 1.260 1.496 626 U9 19366 

2,696 2.245 3.303 1.466 2,660 1.702 1.614 2.627 1.720 2.186 1.466 3.397 27.506 
536 -430 667 214 264 415 475 423 1.406 396 16 92 4.554 
274 301 269 295 333 347 307 266 237 410 313 272 3.644 

3.M6 2.116 4.289 1,977 3.277 2.464 Z 6 H 3.616 3.443 2,992 1,796 3.761 36.704 

16.635 16,160 16.300 24.252 14.062 13.141 16 663 17,439 26,419 26.673 15.226 24,090 229,102 
1.473 6.175 4,430 3i99 3 717 962 964 675 669 934 545 462 24,525 
9,666 7.000 2.969 6.533 3.521 9.676 9,663 5.072 5.770 5906 4.069 5.050 75,137 

205 3,629 0 2.662 4.500 5.463 0 13.137 4.907 15.666 103 36J80 
26.001 33,164 23.699 36.766 25.620 29.a2 29.310 36.623 23.961 33.613 36.710 29.706 366.644 

1209.011 161,766 Í&6.674 661,510 649.296 $46.705 $57.313 $69,664 $61.226 $69.366 $67.969 $70.461 $866.976 

SUMAN LOS INGRESOS TOTALES 

414 621 1.221 J97 412 410 5 614 407 3 1 4.125 
0 6 175 4.127 6.206 25 4,065 4.079 4.076 4.062 4.080 4.093 4.080 49 112 

14 6.669 4.9a 9.429 J72 4,497 4.489 4.063 4.896 4.a7 4.0M 4.081 63.237 

Q 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
14 494 508 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14 494 606 

$209.026 $90.364 $60.622 $64.939 $46.926 $63,202 $61.802 $63.737 $66.121 $63.882 $62.069 $76.036 $909.716 

y 



MUNICIPIO OE SAN P€ORO GARZA GARCtA.NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL 

EJERCICIO FISCAL 2009 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

(•n mi»M ó» p*»o«} S A N p ) R 9 

PROGRAMA 
PRESUPUESTO ORIGINAL 
AUTORIZADO DICIEMBRE 

1».200« 
MODIFICACION 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO MAYO 

12-2009 

RE CLASIFICACION 
CONTABLE 

SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAC $1S7.256 $13304 $170.559 $170.559 

INFRAESTRUCTURA Y SERV. PUBLICOS 137,000 •213 136.787 136.787 

INTEGRACION FAM. DES. SOCUL > 
PARTICIPACION CIUDADANA UJ236 3.330 91.566 91 566 

DESARROLLO URBANO 20.730 0 20.730 20.730 

SERV. OE ADMINISTRACION Y CONTROL 48.2S5 -615 47.640 47.640 

PRESTACIONES Y PREVISION SOCIAL 81.8M 1.118 82 972 133.415 

JUBILADOS. PENSIONADOS Y ORGANIZACIÓN SINDICAL 50443 0 50,443 0 

ASUNTOS OE GOBIERNO 74,922 •3.899 71,023 71.023 

SUMA GASTOS DE OPERACION (6S8.695 $671.720 $671,720 

PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES S.300 2.332 10.632 10.632 

OBRA PUSUCA E INVERSIONES 124.624 45,608 170.232 180.616 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 7.4ai 187 7.668 7.668 

FONDO DE CONTINGENDA 500 -100 400 0 

FONDO DE APORTACIONES F£D. 34.759 16,399 51.158 0 

PAGO DE FINANCIAMIENTC 16 195 •6.016 10.179 61.375 

ADEUDO EJERCIOOS ANTEPUORES 0 10.422 10.422 0 

OTKOS EGRESOS 

1 ' ESlSFSmBTim 

10.127 

1 JSJOT^ 

1,445 

1 — T m i á " 

11.572 

T TSSSm 

11.972 



tOMSOI 
UOUMDAO PUSUCA Y WOJOAC 
•Ô OATI onaATrvo 
POUCtA 
ttUMtRO 
PnOTtCClON»11 
•WtWAMEMtO IMeCTAi, 

CMCHO 

MFKAMTMICTVIU Y HÍIV.̂ ÜCO« 
»O^Tt OrtftATNO 
ÜMPIA 
«iUWBAAOO 
CONttRlXCnN T IMMTtMMLNTO 
Mf O» «MMNTl IMASCN LfttAHA 
cmÁáP\jmjc*é 
MTiaiUCt6N FAMIUAM. OCSAMUHXO »OCUL Y 
PARTKIPACIOM dUOAOANA 
MMNROUO SOCtAclOUCACIOH Y CULTURA 
0€PORTC« 
ro««NTo ecoNotaco 
DCMMOÛ  MTIOAAL 0( LA FAMhM 
MUAMJNCTM. 
ÂATICr ACKM CItOAOAMA Y AMTCMCU «OCM. 

OCMmOUO UMBAMO 
DCMMOUO um«HO Y CCOLOQIA 
WMVKIO» DC AOhtNnnUCION Y COMTItOC 
«¿UMST1UOON KtCeXMW 
COVTRA4.C«Wk UUNK̂AL 
*MHt>«AMKHTO» Y WQUROS HUMCT̂ ift 
raftTACIONU Y PRCVfMON SOOAl. 
MISTOS 
SCOUAOSKM fRESTACXX» 
SCAW:tO« MCOCOS 
Â MOO» V ̂ NmONAOoe 
OAOAmWO «NOCM. 
ASUNTO* OC OOeiCftMO 

MUNICIPIO oe «AN PCOKO OAIUA aAAClA.NUeV0 L£ON 
«KCRETAMA DC fWANZAS Y TlfOflCKIA MU»«CIPAL 
PKElUPUttTO DC COMCtOt DCL L«KCICIO 

(•n mC«« ó» 

rm 

•LOLOt. •MOCO* Y RCÚCXMtS 
KCAfTMlAOCLKtCPuauCANO AYUNTAMKMTO 
OfKHA CJCCUTNA OCL MttMOCNTt WMCTAi. 

PCOYtCTOt KCTONIAUS 
»UMAN LOt OAtrOa OC OKHACION: 

OMA PUSUCA C MVCft»K>»«$ 
INWaiON CN ACTTVC njo 
WVtRMON EN OMAS PU«XA» 
PMVMION CN OMA CON RCCURtOt reoCRMXS 
OKOANISMOS OC»CCNTRAUZAOO« 
MT.MUMQPM. OC l> FAMIU* 
MT. OC PiMtuaoH unaANA 
PAOO OC fINANCUIKNTO 
AMOMTÛOON A 
oarot nMNCKflos 
«OCTAS 

OTROa eoAESO» 

11.224 
4tTt 
Í9U 
240 

4 1» 
ltl.4M 

U3 
1.119 
4.311 
1.»1« 
1 7M 
W9 

I10.M7 

ÍCMCRO 
11 .112 

4.»M 
2»ft) 
217 

2.72» 
•1M»7 

Ui 
1M0 
4.US 
1 . « M 
1.412 
W7 

I10.4M 

II.SM 
177* 
1.va 
227 

«.OM 
• 1I.0M 

t21 
2.91 S 
2.M0 
Ulft 
1.107 
«I* 

I11.0M 

11.173 
4M7 
2.7* 

XO 
4.SM 

tU.U2 
1 . 0 U 
1.M7 
J.17» 
2042 
1.»42 
1.1M 

«11.M1 

MAYO 
11,7*2 
2 100 
2*47 

414 
4.297 

111 1 M 

72» 
2.74* 
4.20* 
3jm 
1M3 
•44 

II 2.4*7 

JUI«0 
m i 
• 42* 
2.1*2 

21* 
42*) 

«1*^1 
7M 

2.H7 
»»29 
1,470 
*M 

111.«ST 

MJO 
SVU* 
4m 

Mt 
4.I2* 

t1*.72« 
1.»7 
1.M* 
).*06 
9.04* 
29M 
1.2** 

AÍ>0*T0 «CFnCMMC OCTUtM NOVKMMf OtCClMKC ACUMULAOO 
1*44 
**«3 
24*2 
274 

•3*7 
iu4n 

son 
2̂ 74 
1.271 

*1ft 

>M0 
t*17 
20* 

4117 
S1US* 

•2* 
•42 

)*44 
1.1*4 
1.21* 
7** 

11*22 • »** 

777 
4U) 

I1I.4** 
10*4 
1.747 
4An 
141* 
1M) 

*1* 

111.11* 

II 17* **** 
2.712 
2ZT 

20*2 
I1t«*7 

•2* 
4M4 
1J20 
t4W 
1*14 

*22 
I11M1 

lUII 
7J41 
2.7M 

41* 
2M4 

114.1** 
1470 
2 * 0 * 
2 411 
1 0*4 
2.1*2 
1.«*0 

HtM* 

i i i m ***** 
1**1 • 
SJ70 

47Jt7 
iir*j*« 

11.21» 
2**11 
42 «n 
24tn 
1*711 
11*«3 

IIt*. 7*7 

»UMAN LOS eORCftO* TOTALCS: 

•41 
M2 

2.**2 
1*9 
ft44 

I7.M1 

1.2» 
742 ** 

1,*10 
*2 
7*7 

I4.*«2 

2.**0 
1.42* 
37* 

3.119 
29* 

1.017 
M,U« 

2.71* 
2.0*1 

910 
3.70* 

1*2 
1.**i 

I1*.0»« 

2.332 
*42 
22* 

2.474 
12* 
7*3 

l«.7*4 

2.912 
1*3 
237 

2 23* 
120 
742 

W.01I 

2.727 
2.19* 
342 

34*3 
214 

U10 
910.144 

1.044 
1.022 
221 

2417 
124 
7U 

99.119 

174* 
391 
20* 

23*0 
119 
732 

U433 

2.729 
*3« 
311 

3.0*0 
1*2 

1.03* 
974** 

1*4* 
1411 
2*1 

2449 
143 
707 

944*3 

3443 
1473 
440 

4 321 
2*7 

1410 
911474 

2* .2*3 
12*24 
33** 

34 030 
2407 
11,0*7 

1914** 
1 710 

11.71* 
1.*14 

t1.*14 
l.ftM 

|1.*«* 
2 0*7 

12.0*7 
1.472 

•M72 1143* 
2.4** 1 497 

114*7 
1441 

11.341 
1*2* 

11429 
1407 

114*7 
2*21 

92421 
20 730 

130.730 
2.011 
4*2 
•*1 

M.M4 

1.401 
8«S 
1*1 

I2.M7 

17*1 
11* 
1*7 

12.4*4 

2.072 
71* 

1.»54 
14.344 

2.1** 
• 1* 

2.0)* 
I4.7»4 

1*9* 
411 *•* 

13.13* 

2433 
*10 

24*9 
U.92* 

1.927 
*11 
322 

11.3*0 

2*44 
911 

1J*7 
9*,092 

1*77 
914 

1 744 
I3.*3* 

1.174 
91* 

34)0 
M420 

2.7*1 
•19 

944«« 

24 0*0 
7000 

1*4** 
947.940 

U4* 
47 

2*M 
4*12 

|1].*2* 

Z*3* 
0 

9.11* 
2.101 
1 0*4 

i*.Me 

2*0* 
0 

«M 
2102 
1 142 

MJ02 

4.1** 
1.0*4 
3.04* 
2.253 
1 179 

111.7W 

4*4 
0 

2.1*3 
2.313 
10** 

K12* 

2.**2 
0 

2.0*7 
2*30 
2.7*7 

111̂ 7* 

***7 
0 

9.0*3 
3*00 
14*4 

117434 

0* 
1*03 
4.64* 
2.102 
••t 

1*409 

2.4*9 
177 

3.20* 
2.102 
2.07* 

9104*3 

2.73* 
1,49* 
9.*90 
1.734 
«2* 

112403 

7 149 
4«* 

4477 
2.32» 
IM 

119433 

24*3 
0 

4.9«* 
4.37* 
10*3 

9124*9 

3*704 
*,1»4 

40.114 
30.007 
t*«M 

9133419 
MO 

9.U1 
1.M7 

U.27I 

*« * 
20*4 
1 MI 

M.141 

S41 
3.27» 
1J02 

U,«t1 

779 
4 224 
2.03* 

17.03* 

UO 
3320 
1.912 

IS.1«2 

M3 
3.30* 
1J9* 

I4.07I 

9*2 
4 7*7 
1*23 

174*2 

941 
3407 
1.904 

U.0C2 

941 
2*21 
1.4** 

I4.»U 

1.033 
341* 
24*1 

94.793 

•42 
29*3 
14** 

94473 

920 
0.120 
2400 

l«.140 

7.7*2 
43 9** 
1*4*1 

971423 
MU N12 WM *41« m 12427 9*44 i i .m t«.*33 90 9* 9* I10.0U 

l*».)12 I4A.41* MUO* IM.OM M4.I1I M7J22 97*419 1*1.710 M2431 949.12* 9*4,*t4 9*4.714 •4*2.3*2 

0 
1,M3 

0 
11^2 

0 
1*.M4 
1.017 

120.0*1 

•.S*1 
12S0* 

D* 
I19.IU 

0 
3 334 
231 

I3J*« 

2.912 
20.M1 
2.0*1 

l2S.2ft« 

•2*0 
10112 

3*2 
1104*4 

«•9 
10̂ *9 
1.209 

912.94* 

V*** 
12.9*1 

*3* 
I19.0** 

1 147 
1.4M 
•47* 

I24U 

7190 
10439 
1.442 

11 •.>33 

3*** 
3*919 

0 
I43497 

2*43 
3.7*1 
VO** 

97.7U 

2*9*1 
144 090 

7.07* 
•1**419 

171 
I1.7M 

0 
721 

1721 
0 

437 
1437 

970 
333 

1703 
0 

333 
1333 

1*0 
ft3* 

I71B 
377 
333 

9710 
0 

333 
9333 

0 
333 

9333 
370 
333 

17*3 
0 

33* 
933* 

0 
97* 

9*7* 
14** 
*.000 

97.9*4 
1*7* 
í m » 

0 
UJ7S 

1.M2 
1.172 

0 
1*02 
1*17 

0 
I3.*t* 

2.017 
1.010 

I3J27 

2.132 
19*2 
9.633 

113.317 

2.043 
1̂ *2 

0 
13.33* 

2*0* 
4*37 

0 
U493 

2.00* 
2.137 

34 
14.140 

•4*2 
•2 

7M 
I34* 

2.0*0 
1.343 

0 
13.439 

4*83 
9.0** 

0 
99.77* 

2.122 
2.121 

U443 

24.M9 
2*3*4 
10.423 

9*147* 
11^ IV17I 1701 IM» 1*0 I2.»92 1420 9*44 1*44 12443 113* 913* 911.972 

W4.0U 172.240 in.io4 W*.7U **«.*e4 ir*.i»i I97.404 9724N l««479 9*4.9«4 1110.403 |7*.4*4 1*43.9*3 



MUNICIPK) DE SAN PEDRO OARZA QARCU NUEVO LEON 
SECRETARIA DE RNANZAS Y TESORERU MUNICiPAL 

EGRESOS REALES OEi EJERCICtO 20M 
(•n mtm 4» p*»o«) S A N ^ Í ^ O 

EORCSOS 
MLOURSAO PUMJCA Y VUUOAC 
• o ^ r e o^RATfvo 
POUUA 
nuNsiTo 
í»ROTecc«ow CMi. »n 
*M1»CAUKNT0 WUMCTAt. 
INFRAEtrnuCUMU Y MRVtCIOS PUWJCO* 
•OPOATC O^IUTM) 
ümA 
ALUMtfUOO 
CONSTRUCCION Y MAhTMMKKTO 
UCOtO «NMCNTe e tMAOCN URBAMA 
OeAASPUVUCA* 
MTCORACIdN FAiauAA DCSARROLLO •OCtAL Y 
f ARTICtPACIÓN CtUOADANA 
OCSAIMOU.O SOCUcCOUCACION V CU.TVMA 
OCMRTt* 
rOtieNTO CCONOMICO 
OCtAAnOU.0 M ÔIÛ  ot LA FAMUA 
tALüO l«JMCr««. 
PÂnCrACION CMDA&AMA Y AttSTtNCtA tOCWL 
OCftARROU.0 URBANO 
OCSAKNOU.O UMANO Y CCOLOGIA 
SERVtCIOS OC AOMMtTRACION Y CONTROL 
«OM>«B THMJOH HACtNOAWA 
CONnVii.O«yk HU»«CÎAt. 
AWte>OAMCNTO« V aéCUROS 

PRCSTACIONEt Y PREVWON «OCUL 
M ^ r o s 
tCOUROt ro« PACST*CIOf«» 
WRVKtO* MEDICOS 
AJVILAOO* Y KNttONAOO* 
OAOANBIIO ttCCM. 
ASUNTOS OC COeCRNO Y REGUüMeNTAOON 
ALCAIM. «POCO* V HICOOAI» 
Mk*. W ATVINTAMENTO 
onuNA cjcomvA »OTC UIMĈ AÍ. 

MOYCCTOt KCrOAtAUt 
tUMAN LOS QASTOS DC OPtMCtÓH 

OafU PUSUCA e MrclUIONCS 
MVIRSION EN OeRAS PUSUCAS 
IWIR5ION EN ACTTVO HJO 
WVtRSION EN OeRAS RECURSOS f EDERAi£S 

OROAftSMOS OtSCCNTRAUZAOOS 
INST yu»«CtPAl OC LA PAMUA 
MST. OC PLANEACION URBANA 

PAOO OC nNANCUMCNTO 
AídORTHAOON A CANTAL 
OASTO« nN«NCIEIIO« 
AOCfA» 

OTROS CORCSOS 
C0A€«0« VAMOS 

ABRM. JUUO AGOSTO SePTKMBRC OCTUBRE NOVKMSRE CHCIEMBRe ACUMULADO 
n o n t U 1 4 tl.203 tl.232 11.071 1049 11.940 1U70 1177 11 002 11.002 11470 $19 099 
»44» 9,017 4.701 9 449 4 o a 4.242 0.070 1.097 4 000 0.940 4.000 0.040 00 420 

2.024 2.TO 9.123 2.070 2.010 9.000 2.7*0 2.7M 9.400 2.471 4.974 90 020 
3rs 227 219 294 292 291 309 202 390 240 102 902 9.193 

4 . m 2 729 O.MO 4.900 4297 4.204 4.627 4.297 4497 4912 1,027 1400 40 700 
t i ) , i r » t l l .007 914.092 114.440 113J7t 112.002 120.090 119.001 11 UOO n s . o a 119,001 •1$.199 1100.100 

7 M 042 099 000 001 099 1.242 000 5 M 1.422 909 1.940 10407 
1.020 1 7)4 2 i12 2.177 2012 2.990 2.907 2.021 lOO 9.014 1000 2 0)9 27.997 

44 900 9.SM 4.024 2000 9.074 9.940 9,010 9J12 9.019 9 740 9009 2 930 4.309 
27.997 
44 900 

V722 1.000 1.009 2.929 1770 2.202 9 i t 2 2.204 1.007 2 90$ 009 2.554 29 900 
1 717 1,4«7 1.974 1.00' 1.917 1,900 2.901 1.209 1470 1.400 1.109 2419 20M2 
M •07 709 U99 702 009 1.290 700 700 1.007 1410 1 749 11024 

t ío 100 t i 0.172 010419 112.002 HOMO 111401 114.103 111,101 10440 110400 17417 119400 1130.M2 

M«7 1.099 1.000 2,074 2.197 2.979 9.000 1.010 1.091 9401 1.007 4590 M459 
T70 004 709 1.129 029 094 U79 1101 020 1.112 090 1.41$ 11.400 
3 » 220 204 209 210 100 914 104 107 410 207 975 9.107 

2.1S7 2)00 2.912 9.900 2.204 2.000 9.599 2.999 2 947 9.300 2410 4 059 99 090 
134 110 117 219 119 120 229 129 i a 199 110 240 1021 
«09 7M 007 1.0S0 790 007 UOO 799 700 1.000 010 1 590 12.020 

t4.24« t9.t02 04.423 M . IM t«J29 17.900 110.2S9 14470 19.927 19.000 19400 119.100 102437 

1.4»5 1.910 1 400 1.010 1.200 1.007 2.991 1.943 1.440 2.410 1407 3412 20.901 
t1.4U t1.91l t i .400 tl.010 lUOO 11.007 12.991 11.949 11.440 12410 11407 12.012 120401 

1.S4S 1 794 t.042 2.170 2i07 V007 2.701 1791 2.7)0 4107 1410 9002 27 909 
472 400 470 090 470 400 700 400 401 020 009 1.021 7411 
MO 000 107 1.992 2 099 079 2.247 922 1 097 1.740 700 1007 14.740 

t2.M1 tl.OO) t2.200 t4.900 04.711 13.000 10.704 12490 14.914 10,702 19404 10.720 14940S 

i.M 2.020 2.000 4,100 •404 2.001 0.007 00 2 400 2.740 1 700 0 400 99 990 
1,0*4 0 0 1.004 0 0 0 1092 174 022 1,422 0 04)0 

47 9.100 000 9099 2209 2.901 9.7T0 4099 2 999 0.97) 400 0.019 41050 
2 I H 2.200 2.210 2.977 2 . m 2.402 4.472 2.929 2.970 2.007 2.701 4.001 94.141 
9303 1.100 1 110 liOO o n 2.700 2.290 009 2100 1 419 020 1.442 21.510 

119.102 to .no to.too 112.170 $4.771 110,442 110.100 19401 10,779 114.107 17.107 122.700 11)9400 

t M 974 027 747 940 942 090 991 994 007 959 704 7.007 
9907 9120 9.144 4.207 9.900 9.272 4.097 9.099 9909 5.099 9.140 7799 40 597 
U 7 S 1.405 1.441 1000 u o o 1.219 1.027 1.701 1.402 9442 1 140 2 940 20 405 
1142 i.209 S.1U 0.000 0.120 0,027 7.714 1407 0409 9.M2 4491 10,000 70,000 

191 014 000 «21 410 1409 1490 1.U0 M4 1,19$ 20 740 10422 

047.000 t40.000 142.210 147.220 949.419 101.094 111419 941.099 170.270 190,717 1<0.U2 U97402 

10.170 11.309 4.090 4.000 17.474 10.190 0.149 19.419 J.590 7.704 a 5 1,909 00.900 
92t 44 0409 412 1.041 900 100 2 509 779 2449 2* 490 15 097 
•M 442 300 233 1.090 302 1.402 159 799 1,429 412 012 7.000 

t20.1M t i i j o o t i 1.002 19.$$9 t 2 U 7 1 111.020 110.711 119,191 41.001 111402 •1100 12.097 1122402 

970 0 0 970 0 100 970 0 0 491 0 0 1 701 
1.904 721 490 999 990 992 991 990 990 990 990 500 0.000 

t1.7M 0721 U M 1700 1930 1712 1701 1990 19)0 1031 1990 1000 17.701 

VOTO 1.002 2.004 2.017 2.090 2.049 2.090 2.000 2.002 2.005 2.100 2.129 24 500 
212S 1.001 1.019 1.749 1000 1.202 1.197 1 190 1191 1.909 1.007 1 ,119 17.412 
4 97$ 1.049 9094 499 102 0 0 99 0 0 0 0 0419 

t«.ra2 U.090 t7.4S3 K109 19J2t 19.990 19,219 13403 1)41) t).)00 19.170 U,290 $11.920 

t 1 4 U t1.2$0 tl.100 11.710 1192 11.900 11.4M 1140 11417 10.104 411 1772 117400 

EORESOS TOTAUS US.SM t74.}J I 7 i . r u U2.7U I«>.7I7 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N.L. 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 

GASTOS POR CONCEPTO DEL AÑO 2009 
( e n m i l e s d « p e s o s ) 

C O N C E P T O R E A L 

SANPWW 

PRBSUPUBSTO 

SUELDOS $222,736 $221.259 
TIEMPOR EXTRA 7.214 6.254 
AGUINALDO 29.645 29.829 
INDEMNIZACIONES 10.634 0 
PRIMA VACACIONAL 13.329 13.342 
PRIMA DOMINICAL 2.006 1.714 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD POR VAC 9.897 8.652 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDOS 30.725 28.292 
PREMIO DE PUNTUALIDAD 1.175 1.188 
PREMIO DE PRODUCTIVIDAD 927 906 
PREMIO DE AhíTIGÜEDAD 3.548 4.637 
BONO DE DESPENSA 33.563 31.897 
BONOS SSPV 49 1.179 
GASTOS DOMICILIARIOS 10.242 10.091 
BONO COMPENSATORIO 2.997 2.984 
BECAS PARA EMPLEADOS 1.276 1.260 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 314 575 
SEGURO DE VIDA 5.549 4.998 

ABSORCIÓN DE IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DE TRABAJO 35.538 36.705 
BECAS DE ESTUDIOS SUPERIORES 39 180 
BECAS PARA EMPLEADOS NO SINDICALIZADOS 291 460 

SUMA SERVICIOS PERSONALES: $421.694 $406.402 

W 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 

GASTOS POR CONCEPTO DEL AÑO 2009 
( e n m i l e s d e p e t o s ) 

C O N C E P T O R E A L 

S A N ^ g P j g g 

PRESUPUESTO 

CONSULTAS MÉDICAS 1.278 1,339 
HOSPITALIZACIONES 18.410 17.984 
MEDICAMENTOS 17.150 15.070 
ANALISIS CLÍNICOS 3,053 3.748 
MINUS EQUIPO MÉDICO 151 253 
MATERIAL MÉDICO PARA EMPLEADOS 363 356 
LENTES PARA DERECHOABIENTES 307 405 
UNIFORMES DE CAMPO 782 1.021 
UNFORMES DE CHOFERES 82 0 
UNIFORMES SECRETARIALES 1.538 857 
UNIFORMES SEGURIDAD PUBLICA 2.584 2,369 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES 262 829 
MANTENIMIENTO DE MONUMENTOS 124 155 
MANTENIMIENTO DEL TUNEL LOMA LARGA 15 42 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA 60 160 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 304 389 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 155 238 
MANTENIMIENTO EQUIPO DE TRANSPORTE 4.014 3,855 
MANTENIMIENTO EQUIPO DE MAQUINARIA PESADA 1.260 1.667 
MANTENIMIENTO EDIFICIOS SERVICIOS PÚBLICOS 81 154 
MANTENIMIENTO EDIFICIO DE CORREGIDORA 114 0 
MANTENIMIENTO CUARTO DE CÓMPUTO 45 67 
MANTENIMIENTO ALBERCAS 394 592 
ARTICULOS DE LIMPIEZA 762 931 
REFACCIONES 1.613 1.932 
MATERIALES Y SUMINSITROS DE INSTALACIÓN 1.538 1.962 
EQUIPO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 55 170 
MATERIAL PARA BANDA DE GUERRA 55 35 
HERRAMIENTAS 132 221 
MATERIAL MÉDICO 51 58 
EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIOS 186 222 
LUBRICANTES 353 365 
COMBUSTIBLE 16.518 18.146 
MANTENIMIENTO DE ALUMBRAD 1.484 2.033 
PAVIMENTO Y RECARPETEO 1,394 1.372 
MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 1.330 1337 
MANTENIMIENTO DE SEÑALES Y NOMENCLATURA 1.005 997 
MANTENIMIENTO DE CAMPOS DEPORTIVOS 113 135 
MANTENIMIENTO DE SEMÁFOROS 120 150 
MANTENIMIENTO DE PALACIO DE JUSTICIA 251 346 
MATERIAL DIDÁCTICO 2 21 
MANTENIMIENTO DE CLIMAS 489 404 
MANTENIMIENTO SINTRAM 317 624 
GASTOS DE VIAJE Y VIÁTICOS 263 340 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 249 224 
TRANSPORTACIÓN AEREA Y TERRESTRE 6 0 
HOSPEDAJE Y VIÁTICOS 4 0 
GASTOS TALLER DE MAQUILA 50 107 
DESPENSAS Y ALIMENTOS 1.173 1.105 
CAMPAÑAS DE SALUD 22 48 
COOPERACIÓN DEPORTIVA 228 288 
BECAS Y LIBROS 468 525 
BLANCOS Y CAMAS 3 19 
TIENDAS MUJERES PRODUCTIVAS 140 194 
GASTOS PARA OPERATIVOS SSPV 75 0 
CURSOS A LA COMUNIDAD 116 127 
UNIFORMES DE NANAS 67 88 
INFORME ANUAL 422 650 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 

GASTOS POR CONCEPTO DEL AÑO 2009 
( e n m i l e s d t p e s o s ) 

C O N C E P T O 

EVENTOS DEPORTIVOS 
APOYOS DEPORTIVOS A MAESTROS 
FORMAS IMPRESAS 
PAPELERÍA Y ARTICULOS DE OFICINA 
MATERIAL FOTOGRÁFICO 
SUMINISTRO DE COMPUTO 
DAÑOS AL MUNICIPIO 
UNIFORMES DE INTENDENCIA 
GASTOS DEL SALÓN POLIVALENTE 
GASTOS PARA CELDAS 
GASTOS MENORES DE OFICINA 
COMIDAS POR CARGA DE TRABAJO 
MATERIAL Y MEDICAMENTO PARA CANES 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PRESIDENCIA 
MANTENIMIENTO EDIFICIOS AYUNTAMIENTO 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIO FINANZAS 
ATENCIONES EN REUNIONES DE TRABAJO 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIO DESARROLLO SOCIAL 
MANTENIMIENTO EDIFICIOS SEGURIDAD PUBLICA 
GASTOS DE TRANSICIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
MANTENIMIENTO EDIFICIOS DESARROLLO URBANO 
MANTENIMIENTO EDIFICIOS DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 
MANTENIMIENTO EDIFICIO DE LA CONTRALORÍA 
GASTOS DÉ ESCOLTAS 

SUMAN MATERIALES Y SUMINISTROS: 

R E A L 

782 
9 

547 
805 
179 

1.253 
474 
183 
13 
57 

518 
178 
12 
57 

192 
50 
41 

363 
166 
204 

17 

161 
11 

147 

$89.999 

SAN 

PRESUPUESTO 

929 
52 

96d 
991 
286 

1.496 
156 
150 

16 
74 

679 
155 
64 
23 

104 
30 
30 

251 
126 

14 

105 
1 

205 

$93,633 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L. 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 

GASTOS POR CONCEPTO DEL AÑO 2009 SAN PEDRO 
(en miles de pesos) 

C O N C E P T O R E A L PRESUPUESTO 

SERVICIOS GENERALES 
CONTRATOS DÉ LICENCIAS 669 443 
SEGUROS DE EDIFICIOS 799 962 
SEGUROS DE OBRAS DE ARTE 136 136 
SEGUROS DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3.551 5.061 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CML 622 1.118 
SERVICIO DE ATENCIÓN CIUDADANA 150 269 
SEGUROS CONTRA ACCIDENTES 67 38 
ENERGÍA DE BOMBAS MUNICIPALES 1.191 1.962 
APOYO AL ADULTO MAYOR 2.028 2,030 
RENTA DE MAQUINARIA PESADA 5 25 
ARRENDAMIENTO PURO 46.786 47.387 
RECOLECCIÓN DE BASURA 11.332 10.698 
SIMEPRODE 7.316 7.593 
ENERGÍA DE EDIFICIOS MUNICIPALES 8.283 9.070 
ALUMBRADO PÚBLICO EN AVENIDAS Y PARQUES 28.037 23,848 
AGUA 8.193 6.625 
COMISIONES BANCARIAS DE INGRESOS 171 152 
COMISIONES BANCARIAS POR PRESTACIONES 27 61 
COMISIONES BANCARIAS EGRESOS 62 62 
CONTRATOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 1.236 929 
ADORNOS DE NAVIDAD 544 551 
GAS NATURAL EDIFICIOS MUNICIPALES 372 192 
CONTRATO RECOLECCIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICOS 
MÉDICOS 12 15 
APORTACIONES 67 90 
AYUDA A ESCUELAS 505 499 
AYUDA MÉDICA ASISTENCIAL 1.044 587 
DONATIVOS 895 951 
AYUDA A PARQUES Y JARDINES 2.000 1.965 
AYUDA A INSTITUCIONES DE BENEFICIENCIA 1,607 1.177 
CERTIFICACIONES Y AUDITORIAS 54 29 
AYUDA GASTOS FUNERARIOS 18 16 
DEUCIBLE POR ACCIDENTE 79 316 
DESFILES TRADICIONALES 1,347 750 
EXPOSICIONES 189 267 
MEDALLA AL MERITO CIVICO 269 298 
ACTIVIDADES CULTURALES 283 528 
EVENTOS ESPECIALES 5.139 3.494 
MATERIAL DE EVENTOS CULTURALES 84 129 
VIGILANCIA CÁMARAS DE MONITOREO 536 1.765 
LIBROS. REVISTAS Y SUSCRIPCIONES 74 89 
GASTOS POR JUICIOS Y AMPAROS 317 1 
PRENSA Y PUBLICACIONES OFICIALES 1.367 1,373 
AYUDA JUECES AUXILIARES 181 216 
MONITOREO Y ENCUESTAS 272 553 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y AUTOS 
UTILITARIOS 10.263 10.326 
DEPÓSITOS POR ENERGÍA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD 171 194 
SERVICIO SOCIAL 158 142 
DICTAMENES MÉDICOS 329 227 
HONORARIOS A TERCEROS 281 553 
SERVICIOS DE MENSAJERÍA 14 78 
TRASLADO DE VALORES 104 261 
GASTOS POR REGULARiZACIÓN DE PATRIMONIO 205 207 
REFRENDOS TENENCIAS Y OTROS 664 744 
BONOS PARA EMPLEADOS DE LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES 240 204 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L. 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 

GASTOS POR CONCEPTO DEL AÑO 2009 
( e n m i l e s d e p e s o s ) 

C O N C E P T O 

CONTRATO MANTENIMIENTO A EQUIPOS 
CONTRATO DE VIGILANCIA 
CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES 
AGUAS TRATADAS 
CONTRATO DE SERVICIOS 
CONTRATO DE RECOLECCIÓN OE RESIDUOS BIOLÓGICOS 
CONTRATO TRASLADO OE PACIENTES 
CONTRATOS DE PUBLICIDAD 
CONTRATO POR RENTA OE EDIFICIOS Y EQUIPO 
CONTRATO RENTA DE LA COPIADORA 
APOYOS A ASISTENCIA SOCIAL 
BECAS Y DESPENSAS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
HONORARIOS POR FIDEICOMISOS 
CONCESIÓN DEL RÍO SANTA CATARINA 

SUMA SERVICIOS GENERALES: 

GASTOS SINDICATO 
COOPERACIÓN DEPORTIVA Y SINDICAL 
GASTOS ADMINSITRATIVOS DEL SINDICATO 

SUMA GASTOS SINDICATO: 

TELEFONIA 
TELÉFONOS 
OTRAS COMUNICACIONES 

PROYECTOS 

R E A L 

SUMA TELEFONIA: 

355 
1.890 
2.769 

181 
598 

10 
25 

594 
832 
967 

2 
571 
182 

1.144 

$160.465 

1.806 
9,693 

$11.499 

2611 
1.092 

$3.703 

$10.222 

S A N P J i p R S 

PRESUPUESTO 

442 
1.927 
2,584 

486 
646 

10 
41 

511 
185 

1.006 

700 
80 

973 

$156.847 

1.430 
9.369 

$10.799 

3.042 
997 

U.039 

$10,632 

SUMA GASTO ADMiNSITRATlVO OPERACIONAL: 

INVERSIONES EN BIENES DE ACTIVO FIJO 

INVERSIONES EN OBRAS PÚBLICAS 

PAGO DE FINANCIAMIENTO 

TRASNFERENCIAS A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

GASTOS FUERA OE PRESUPUESTO 

$697,582 

4.529 

118.023 

51.926 

7,781 

17.480 

$682.352 

9.969 

170.646 

61.376 

7.668 

11,972 

SUMAN LOS EGRESOS TOTALES: $897.321 $943.983 



PRESIDENCIA MUNICIPAL OE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 

INFORME DE EGRESOS POR SECRETARIA 
(en milos do pssot) 

GASTO OBRAS 
EGRESOS 

Oficina Ejecutiva del Presklente Municipal 
Contraloria Muniapal 
Seaetarla del R. Ayuntamiento 
Secretarla de Finanzas y Tesorería 
Secretarla de Desarrollo Soaal y Humano 
Secretarla de Infraestructura y Servicios Públicos 
Republicano Ayuntamiento 
Secretaria de Segundad Pública y Vialidad 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
Direaón General del Sistemas para el DIF 
Arrendamientos y Seguros Municipales 
Prestaciones y Previsión Social 
Organismo Sindical 
Jubilados y Pensionados 
Proyectos Sectoriales 
Bienes de FORTAMUN 

Bienes Municipales adquiridos con fondo SUBSEMUN 

Inversión en Obra Pública 

Pago de Financiamientos 

Otros Egresos 

Organismos Descentralizados 

E G R E S O S T O T A L E S : 

FINANCIA MIENTO, 
OTROS EGRESOS Y 

ORGANISMOS 
ADMINISTRATIVO ACTIVO FIJO PUSUCAS DESCENTRALIZADOS SUMA PORCENTAJE 

23720 365 24.085 2.68% 
7,311 1 7.312 0.82% 

48,538 1.238 49.776 5.55% 
27,305 202 27,507 3.07% 
55.473 114 55.587 6.19% 

139.682 521 140.203 15.62% 
7,667 7.667 0.85% 

165.685 1.734 167.419 18.66% 
20.591 178 20.769 2.31% 
33,838 176 34.014 3.79% 
18.854 18.854 2.10% 
83.045 83,045 9.25% 
21,510 21.510 2.40% 
34,141 34,141 3.80% 
10.222 10.222 1.14% 

6.238 6.238 0.70% 
5,189 5.189 0.58% 

106,595 106,595 11.88% 

51.926 51,926 5.79% 

17.481 17.481 1.95% 

7.781 7.781 087% 

$«97,562 $15,956 $106,595 $77.188 $697,321 100.00% 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 

INFORME DE FONDOS FIJOS 
(en pesos) 

IMPORTE 

SAN PEDRO 

CAJAS RECAUDADORAS DE INGRESOS: 

Olga Lidia Rodríguez Aranda 
Sonia Guadalupe Rodríguez Partida 
Thelma Alonso Pérez 
Margaríta Bustos Guevara 
Maríene Aldaco Ramirez 
Blanca C. Aguin-e Cruz 
Adríán Zamorez González 
Alvaro Guerra Adríanes 
Verónica Guadalupe Satazar 
Guida Neli Mendoza Don 
Catalina Guadalupe Huerta Cortéz 
Oscar Arturo Vázquez Campos 
José Chavez Chavez 

20.000 00 
1,000.00 
1.000 00 
1,000.00 
1,000.00 
1,000 00 
1.000 00 
1.000.00 

600.00 
1,000.00 

600.00 
4,000 00 

500.00 33,700.00 

FONDOS FIJOS: 

Herminia Villegas Arroyo 
Gilda Gabríela Guajardo Garza 
Julio César Mendoza Muñoz 
Ximena Tamariz García 
Monica Tapia Treviño 
Raúl Ayala Cantú 
Nancy Escalona Verastequi 
Cecilia Cantú García 
Ludivina Carrizales Venegas 
Jaime Martín Ruíz Blanco 
Héctor Sema Santoy 
David Gerardo García Valdez 

65,000.00 
20.000,00 
40.000.00 
20.000.00 
40.000 00 
10.000 00 
30.000.00 
10.000.00 
15.000 00 
70.000 00 
20.000 00 
10.000 00 350.000.00 

TOTAL DE FONDOS FIJOS: 383,700.00 



f 

CUENTAS DE CHEQUES 

R^cunot Propios: 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARClA. NUEVO LEÓN 
SECRETARIA 06 FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL 

DISPONIBILIDAD DE CUENTAS BANCARIAS CON SALDO A DICIEMBRE 31 DE 2009. 
(•n pefto») 

DESCRIPCIÓN NOMBRE DE LA INSTITUaÓN NtJMERO DE CUENTA SALDO 
Cuanta destinada para pago a proveedores do bienes y servíaos BANCO MERCAhfTIL DEL NORTE. S A 059 54640 9 ^.315.660.99 

Recaudación del Impuesto Predial BANCO REGIONAL DEL NORTE. S A 010 9165001 7 139.211.25 

Recaudación del Impuesto Predial BANCO SCOTIABANKINVERLAT, S A 145 0657375 4 75.050.92 

Recaudación del Impuesto Predial BANCO MERCANTIL DEL NORTE. S A 059 54872 7 115.478.81 

Recaudación del Impuesto Predial H S B C MÉXICO. S. A. 402 324921 2 52,719.77 

Recaudación de todos los concpetos de Ingresos. BANCO REGIONAL DEL NORTE. S A 022 00537001 2 767.236.66 

Cuenta destinada para el pago de nómina BANCO MERCANTIL DEL NORTE. S A 059 54045 9 279,444.90 

Recaudación del Impuesto Predial BBVA BANCOMER. 010 968460 3 80.051.47 

Recaudación del Impuesto Predial BANCO NACIONAL DE MÉXICO. S A 870 55932 8 249.832.83 

Recaudación de todos los concpetos de Ingresos. H S 8 C MÉXICO. S. A. 402 324920 4 69.360.71 

Recaudación del Impuesto Predial BANCO SANTANDER MÉXICO. S. A. 655 0161139 2 198,144.29 

Recaudación de Multas de Tránsito BANCO SANTANDER MÉXICO. S. A. 655 0161138 9 108,856.23 

Recaudación de Multas de Tránsito BANCO DEL BAJÍO. S A 166 098 4 164.766.77 

Cuenta «In uso disponible para cancelar en 2010. BANCO SANTANDER MÉXICO. S. A 66S01696S3 0 97,024.76 

Recaudación de todos los concpetos de Ingresos. BBVA BANCOMER. S A 015 292423 4 1.150.680 26 

Recaudación de todos los concpetos de Ingresos. BANCO MERCANTIL DEL NORTE. S A 052 720557 5 2.057.222.61 

Cuenta ein uso disponible para cancelar en 2010. BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S A 053012MS 8 -230.00 

Fideicomiso de Administración y Pago BANCA AFIRME. S A 105 12201 2 12.000.00 

Recaudación del Impuesto Predial BANCA AFIRME, S A 124 10075 5 199.247.90 

Cuenta sin uso disponible para cancelar en 2010. BANCA AFIRME, S A 124 10004 6 676.440.07 

Cuenta para recaudar donativos BANCO MERCANTIL DEL NORTE. S A 063 531831 6 20,650.00 

S U M A -$1,802.489 



CUENTAS DE CHEQUES 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 

DISPONIBILIDAD DE CUENTAS BANCARIAS CON SALDO A DICIEMBRE 31 DE 2009. 
(er) p«so») S A N 

Recursos Ftd«nl««: 

Programa SEDESOL BANCA AFIRME. S A 124 10001 1 54.753.25 

Programa HABITAT BANCA AFIRME. S A 124 10021 6 36.760.08 

Programa SUBSEMUN BANCA AFIRME. S A 12410293 6 9.965.50 

Fondo de Infraastructura Social (Ramo 33) BANCA AFIRME. S A 124 10295 2 10.000.00 

Programa CONACULTA BANCA AFIRME, S A 124 10093 3 10,000.00 

S U M A t 121,478.83 



CUENTAS OE CHEQUES 

MUNICIPÍO OE SAN PEDRO GARZA GARClA NUEVO LEÓN 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL 

DISPONIBILIDAD DE CUENTAS BANCARIAS CON SALDO A DICIEMBRE 31 DE 2009 
(en pesos) 

CUENTAS OE INVERSIÓN 

Recursos Propios: 
DESCRIPCIÓN 

Mesa de dinero a la vista 

Mesa de dinero a la vista 

Fideicomiso de Administración y Pago 

CUENTAS DE INVERSIÓN 

Recursos Federales: 

DESCRIPCIÓN 

Programa SEDESOL 

Programa HABITAT 

Programa SUBSEMUN 

Fondo de Infraestructura Social (Ramo 33) 

Programa CONACULTA 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE. S A 

VALUE, S A CASA DE BOLSA 

BANCA AFIRME. S A 

NOMBRE DE LA INSTITUaÓN 

BANCA AFIRME, S A 

BANCA AFIRME, S A 

BANCA AFIRME, S A 

BANCA AFIRME. S A 

BANCA AFIRME. S A 

SUMA LAS CUENTAS OE CHEQUES E INVERSIONES: 

NUMERO OE CUENTA 

096 900481 

11970 9 

105 12201 2 

S U M A $ 

NUMERO OE CUENTA 

124 10001 1 

124 10021 6 

124 10293 6 

12410295 2 

124 10093 3 

S U M A 

SALDO 

42.984.614.67 

20.055.624.18 

369,694.60 

63.40«,933.48 

SALDO 

845.531.26 

627,898.82 

2,613.486.64 

223.916.91 

4,109,697.84 

a,420,631.47 

70.149.4S4.77 
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Municipio de San Pedro Garza García Periodo del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

XII.-ANEXOS 

1.- Dictamen elaborado por los Auditores 
independientes relativo al período del 1° de Enero al 31 
de Diciembre de 2009, Estado Condensado de Ingresos 

y Egresos y sus Notas. 

{ 



Municipio de San Pedro Garza 
García, N. L. 

Estados de origen y aplicación de 
fondos por los períodos 
conriprendidos del 1° de octubre al 
31 de diciembre de 2009 y del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2009 y 
Dictamen de los auditores 
independientes. 
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Dictamen de los auditores independientes al 
R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 
Garza Garda, N. L. 
Hemos examinado los estados de origen y aplicación de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, 
N.L.. C^cl Municipio'*) por los periodos comprendidos del 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y de! 1® 
de enero al 31 de diciembre de 2009 (que forman parte de la cuenta pública del presente ejercicio que 
concluyó el 31 de diciembre de 2009). Dichos estados financieros son responsabilidad de la Administración 
Municipal. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorias 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están preparados de 
acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La auditoría consiste en el examen, con base en 
pruebas selectivas» de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, 
incluye la evaluación de las bases contables utilizadas y de la presentación de los estados financieros tomados 
en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestia 
opinión. 

Corno se describe en la Nota 2, los estados de origen y aplicación de fondos que se acompañan, están 
preparados con base en la práctica contable utilizada por entidades gubernamentales, que se refiere a los 
movimientos de efectivo cobrado o pagado; consecuentemente los ingresos y gastos se reconocen cuando se 
cobran o pagan y no cuando se devengan. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, el origen y aplicación de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, N. L. , por los 
periodos comprendidos del 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1 ® de enero al 31 de diciembre de 
2009 de conformidad con la práctica contable descrita en el pánafo anterior. 

La información complementaria que aparece en el mencionado estado, en las columnas de presupuesto, no 
forman parte de nuestros exámenes, se presentan únicamente para fines comparativos y no se consideran 
mdist)ciisables para la interpretación del movimiento de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, 
N. L.'(Nota 4) . 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu 

C.P.C. CjabrielGoT^ále? vj^r^**-!^ 
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Municipio de San Pedro Garaa García, N, L, 

Estados de origen y aplicación de fondos 
Por los periodos comprendidos del de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del P de enero al 31 de diciembre 
de 2009 
(Importes expresados en pesos) 

Ingroos: 
Impuesto» 

hnpucsto Sobre AdquixroóA de {nmwebte» 
PrtdiAl 
Dnven icpcs y E^pectAcuk» 
Ju^os Pcmnidos 

Derechos. 
Coostniccnnes y UtbMÜxación 
Inscrípciooes y Re&endos 
RevUión. {nspccctán y Servicios 
Derechas Divems 

Contríbuaones por mievos Fr»caoaamteato8: 

Cootribudooes previstas en U Ley de Ordenamkmo Tcrritonal de ks 
Aseccarawntos Humtnos y DesanoUo Urbsno 

Productos; 
Ancndamieneo y ExpkKAcián de Bienes Municipales 
Venu de Bienes MuaicipaJes 
Rendtmicfttos Baocmos 
Productos Diverjoj 

AprovechsxLÍerJo&: 
Multas. Recarfos. Sanciones y Gastos de Ejecuctán 
Donativos 
A{»rovechamientos Diversos 

Sttb-total 
Paiticípaaoocs (Nota S): 

Foodo Geaenl 
Tenencu y Cootrol Vehicular 
Otras Partjc^aciones Federales 
Aportaciones Estatales 
Aportaciones Federales 

Fondos de Aportaciones • Ramo 33. 
FAJSM{Nota9) 
FORTAMUNDF (NOU 10) 

FinaKíareiettto 
Pristamos Baocarios 

Ir.Cnsos diversos. 

Total de tocrcsos (Netas 4 y 5) 

Total de iacrtMS a boja si^ucate 

TRWFATRF. 
l*deo(nibfTat3t dedictcmbrr 

Presupuesto 

ACUMULADO 
rdcraeroal3! dcdictrmbrt 

Prtsu puesto 
Real (Noauditado) Real (Noauditado) 

$ 45^W.995 
1 5 ^ , 7 9 7 

67.276 
19,350 

S 26.800.000 
12.503.406 

3.682 
97.500 

S 162,416,215 
223,850,209 

143,171 
19,350 

S 120,219,127 
220,209,679 

90,925 
200,000 

60.581.418 39,404,588 386.428.945 340,719,731 

4.629.780 
204.441 
629.503 

1,706,670 

4,449.165 
169,618 

1,164,804 
1,784.846 

13,419.172 
3.301384 
5.605,079 

10,288.468 

17,571,709 
3,435.030 
5,451,887 
8,502.863 

7,170394 7.568,433 32,614,103 34,961,489 

9;j74.474 1,177,854 15.719,899 3,651.911 

US6,«13 
3 U 9 4 

810,735 
783.661 

1.201,175 
56.030 

2,417.049 
742.876 

5,502349 
2,213,069 
6383.040 
5.762,020 

5,723318 
779.142 

12,089,734 
4,099,762 

3.212.603 4,417.130 19.860.478 22,691.956 

7,048,915 
504,486 
994,416 

5,940.688 
0 

1.925.493 

27,505,724 
4354,657 
3,643,246 

34,559.102 
1,286,000 
4,985,727 

8.547.817 7,866.181 35.703.627 40,830,»29 

88,886.706 60,434486 490327.052 442355316 

65.99U83 
1,941,443 

15,024.600 
15,970.759 

46,249,655 
4 J51,751 
8,849,100 
3,348,048 
1.453.470 

229,102,246 
24,525,577 
52,647363 
40,049,942 
1931S.633 

226,982,348 
29,8003 fó 
46.869.891 
16.437.102 

1.453,470 

98.928,085 64.252,024 365,643.761 321.543.197 

411.157 
12,253,092 
12.664^49 

429,160 
12J84,602 
12.813.762 

4.125,0«7 
49.111.064 
53.236.151 

4.109^47 
49,664.158 
53.773.405 

80.817.252 80,817.252 
507,7*4 • 507,784 

200.986.S24 $218317024 909.714,74$ SÍ98.989.770 
• 

200.986424 909,714.748 



Tot i l df ingresos >icoe de U hoja aottríor 

Saldos i l latcio del período 
Cajt. Bancos e Inveniooca Tcrnpor^es 
Cucnus por co6r» (pagar) (NiMas 2 y 7)-

Fondo Fideicomuo de Admuustnaón y Pago 
Deudotts Diveno« 
Aaeedores Diversos 

Total de íDgresos y saldos al IDICÍO del período 

97.194,730 

S.208.816 
3.166,574 

(5.740.119) 
102.830,001 

S 303.816.825 

V09.714,748 

49.324.135 

7.719.172 
9.013,426 

(10.044.062) 
56.012.671 

$965,727^1» 



Municipio de San Pedro Garza García, N. L, 

Estados de origen y aplicación de fondos 
P ^ l o s periodos comprendidos deí 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1° de eaero al 31 de diciembre de 
¿uOt 
(Importes expresados en pesos) 

Fgrrm»: 
Segsndad Pbbircj y VialKUd. 

Soporte Operativo 
PoUcia 
Tnnsito 
Pratccote Civil 911 
Ancn<iacucnto Muncipa) 
Ajenación Municipal al Subn<bo para Seguridad Púbtka Municipa) 

(SUBSEMUN) 

InÉraestníctma y Smioo» Publico» 
Soporte Operativo 
Limpia 
Alumbrado 
Construcción y Mantcmmiemos 
Medio Ambiente e Imagen Urbana 
Obns FNiblácas 

latcgractón Familiar. Desanroilo Social y Participación Ciudadana: 

Desarrollo Social. Educación y Cultura 
Deportes 
Fomento Económico 
Desarrollo latesral de la Fimilia 
Salud MUA»dpal 
Partictpaaán Ciudadana 
Asistencia Social 

Desarrollo Urtiaao y Ecok>gla 
Senñcm de Adraiustractón y Control. 

Adramistr«cióo Hacendaría 
Ccncratoria Mimicipai 
Arrcndamieotos y Seguros Municipales 

Protaciooes y Previsión Social; 
Impuestos 
Seguros por Prestaciones 
Servicios Médicos 

Asuntos de Gobierno y RegUroentaciÓA: 
Alcaide, Síndicos y Reidores 
SrúL Repubbcano Ayuntamiento 
Oficina Ejecxitrva del Presidente Municipal 

Jubilados y Pensionados 

Orpmsmo Sndical 

Total gastos de operadóa • 

Proyectos Sectoriales (Nota 11) 

25.66U25 

10,567.776 

3.490.SS0 

20.715.445 

8.436,062 

2.S69.863 

76.698.991 

34.141.118 

21,510.482 

TRIMESTRE ACUMtl-MX) 
r de octubre al i l dedioembre r de enero al 31 de diciembre 

PresupoesfiD Presupuesto 
Real (No auditado) Real (Nu auditado) 

$ 3 . 7 6 3 ^ S 4.710.733 S 13.835.013 $ 15320.913 
i7.8S4.09S 16.859.778 65.341.693 65.405,484 
10.513360 8,771.986 38.9203 59 35.615.461 

784.235 918392 3.132.461 3369353 
7.927.227 8327.572 46,786374 47.386.619 

2376.656 1.084396 3.460.955 

40.872.122 42.165.017 169,100.096 170.558.985 

3351.268 33S0.498 10387.134 11313366 
9.935.663 9.138.136 27336.922 26,914.784 

10.734.031 8.709362 44,585,906 42,573.002 
6.124.125 4.865388 25,505,922 24.691.728 
5.219.067 5389,788 20,041.812 19,711.116 
3,827,844 3330.142 U W . 9 3 3 11.683,193 

39.191.998 34.713.114 139,681.629 136.787.189 

9.732,718 8.014306 30354358 28353.127 
3.163.872 3.117.400 11.490.463 12,824.124 
1.001311 1.002,488 3,107.402 3365.135 

10.473.884 9.846,007 33.838.131 34.030308 
499.983 612,758 1,820.657 2.006.853 

2.945307 2.606340 8,799,676 8.490324 
1.078.831 446364 3325.746 2.596.460 

28.896,006 25.645363 92,536,633 91,566331 

6388.829 5.757.813 20.591,174 20,730388 

8,898.029 6.030.417 27304.964 24,055.855 
2.530.963 1.943.527 7310.836 7,098.986 
4.135304 5.835349 14.749310 16,485.077 

15.564.196 13.809.193 49365.010 47,639,918 

10,980.923 12,148344 35.537360 36.704.962 
2.043.845 1.950,876 6338.025 6.154384 

16.985,173 14.794367 41,959.186 40,112.550 

30,009,941 28.893.487 83.734.771 82,971,896 

2.184.600 2.184,772 7.666,688 7,762.104 
16.745.178 12301.846 48.537.539 43.580333 
6.731,547 6328.827 20,494,764 19,679560 

71.022397 

30.806.731 

19,636.242 

200^3,073 1834)05357 697^59,904 671,7|9J77 

1.909.387 10.222OT 10,632.403 



ln\<T?K)00 y Obr« PúbiKA: 

C. Presidente Muntctj 
Ing. Mauricio Feroindez Garza 

/ 
C Secretaho de Finaxtzas 

y Tesorero Municipal 
C^. Eocamadóo P. Ramooes Sald«Aa 

C. Secretaho del A)!»!] 
Lic. Femando Canales Sbtztr 

M ín-

C. Sindico Primero 
Presidente de la Comisión de Hacienda 

C. Ramiro Contreras Gtrninez 

Bienes Municipales (Nou 12) 2;»29.514 8.191^2 4.529.043 9,968.547 
Bienes Mun>cipalcs FORTAMUNDF (Nota 10) • - 6.237,802 6338.000 
i^bra Pública Municipal y Estatal (Nou 13) 4.595.49J 5,795,454 62,334.452 66.346,856 
Obra Pública en Colonias (Nou 14) 5^42^05 48,898.777 36.654.435 79.702.999 
Obra Pública FAISM (Koca 9) 1.424.865 1.441.656 5.815.958 6.063.594 
Obra Pública FORTAMUNDF (Nou 10) • - 1.790.442 1.912.148 

13.492,077 64.32? J 19 117362,132 170332.144 
Transferencia a Organismos l^cenbalizados 

Instituto Municipal de la Familia 4 9 0 ^ 4 370^54 1.781.016 1,668.016 
Instituto de Plar>eacióii Urb«)a U 50,636 1,242.534 6.000.000 6.000.000 

1,740.890 1.612,788 7.781,016 7,668.016 

Fondo de Contingencu 126,218 - 641.921 400,000 

Adeudos de Ejeracios Fiscales Anteriores (Nota $); 
Gasto Comente 8,804396 9,402.908 
Inversión en B totes 205,606 205.608 
Proyectos Sectoriales • 904.547 813.647 

- 9,914.549 10,422.163 
Fondo de Aportaciones Federales 

FAISM (Nota 9) • - 345 -

FORTAMUNDF (NoU 10) - 12.002.484 • -

SUBSEMUN 490,101 5.773,572 5.189.524 10382.866 

490,101 17,776.056 5.189.869 103S2.866 
Pago de Firunctan tentó: 

Intereses Financieros 3362.146 8.292.677 17,291.815 25,954364 
Amortización a Capital 6,326,557 8,900,557 24.599.298 24,599399 
Gastos, Comisiones y Situaciones por Financiamiento 120,000 266.800 120.000 400.000 

9.808.703 17,460.034 42,011,113 50,953,663 
Diversos Egresos: 

Proyecto Donabvos (Nou 16) 546,868 414,147 1,803,224 1344333 
JuICIOS y Demandas 6.653,167 2.424,948 12,748308 10,227,595 
Certificados Fiscales - - 1.063.764 -

Otros Egresos - - 1,222,771 • 

7,200,035 2,839,095 16,838,067 11.571.928 

Total de tgmos (Notas 4 y 6) 235,410,484 $2«7,020^9 897321,078 5943,983,060 

Saldo al ñnal del periodo: 
Cqa. Bancos e Inversiones Temporales (Nou 3) 70,533.155 70,533.155 
Cuentas por cobrar (pagar) (Notas 2 y 7): 

Fondos de Fideicomiso de Administración y Pago 8^08,816 8^08.816 
Deudores Divenos 6,587,600 6.587.600 
Acreedores Diversos (16.923030) (16.923,230) 

68,406341 68.406.341 

ToUl de egresos y saldos al final del período S303,816325 S 965,727.419 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero^ 

/ 



Municipio de San Pedro ( íarza García, N. L. 

Notas a los estados de origen y aplicación de fondos 
Por los períodM coropreodidos üel de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del de enero at 31 de dícicmbre de 2009 
( Importes expresados en p4!so$) 

1. E n t o r n o legal 

El Municipio de San Pedro G a r / a García, N. L. es una Entidad que elabora su información financiera 

observando las disposiciones de las siguientes Leyes del Estado de Nuevo León: 

• Orgánica de la Administración Pública Municipal. 

• De Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León. 

• De Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León. 

• De la Auditoria Superior del Estado de Nuevo León. 

El Estado de Origen y Aplicación de Fondos que se acompaña, ha sido formulado para cumplir con las 
disposiciones del inciso c ) fracción Vil del Artículo 2 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal. 

2 . Políticas contables 

a ) De acuerdo a las prácticas de contabilidad s^licablcs a entidades gubernamentales, las operaciones 
efectuadas por la Administración del Municipio se registran en base al método de efectivo» que 
implica reconocer los ingresos y egresos hasta el momento en que se cobran o pagan, y no cuando 
se devengan, excepto por algunas partidas registradas como cuentas por cobrar o (pagar), las cuales 
afectan el movimiento de fondos y cuyo efecto neto en el período de enero a diciembre asciende a 
S8 ,815 ,349 . 

b) El Municipio celebró el 2 2 de septiembre de 2 0 0 9 la renovación de su convenio general de cadenas 
productivas con Nacional Financiera, S N.C. (NAFIN), para realizar operaciones de descuento de 
documentos. El descuento de documentos consiste en el pago directo al proveedor del Municipio 
por parte de un intermediario financiero (HSBC de México, S.A.) y que él Municipio liquidará a 
NAFIN en un plazo no mayor de 180 días. Al 31 de diciembre de 2 0 0 9 el importe del descuento de 
documentos aplicado por los proveedores asciende a $6 ,432 ,675 . El importe anterior ya ha sido 
reconocido como egreso en el estado de origen y aplicación de fondos, y el Municipio lo liquidará a 
NAFIN entre enero y marzo de 2010 . 

c ) En el período de enero a diciembre de 2 0 0 9 el Gobierno del Estado de Nuevo León y el Municipio 
de San Pedro Garza García, N.L. celebraron xin convenio de colaboración, en donde los recursos 
que el Gobierno del Estado había presupuestado a entregar al Municipio por concepto del fondo 
denominado "Desarrollo Municipal 2 0 0 9 " , serían liquidados por el Gobierno del Estado al 
Municipio a través del pago directo a los proveedores de las diversas obras públicas que el 
Municipio había comprometido con estos recursos. Durante el ejercicio de 2 0 0 9 el Municipio 
recibió facturas por concepto de Obra Pública de sus proveedores por $4 ,126 ,416 , por lo que estas 
facturas fueron liquidadas directamente al proveedor por parte del Gobierno del Estado, Por lo 
anterior, el Municipio registró un egreso por obra pública y un ingreso por aportaciones estatales, 
sin embargo en esta operación no hubo flujo de efectivo entre el Gobierno del Estado y el 
Municipio. 

d) Las adquisiciones de bienes (adquisiciones de activo ñjo) se consideran egresos por el importe de 
las erogaciones en el periodo en que se efectúan. 

e ) Las indemnizaciones, compensaciones de retiro y primas de antigüedad que tuviere que hacer el 
Municipio, en ciertos casos de despido o renuncia de su personal, asi como las pensiones por 
jubilaciones que otorga el Municipio ai personal que tiene el derecho de recibirlas, se reconocen en 
el período en que se pagan. 



3. C a j a , Bancos e Itivci-sioncs Tenipoi-aics 

K1 saldo ai 31 de diciembre de 2009 se integra como sigue: 

$ 383JOO 
Bancos e inversiones temporales 70,149,455 

Total $70,533.155 

Las inversiones temporales están representadas básicamente por inversiones en mesa de dinero a corto 
plazo, de gran liquidez y fácilmente convertibles en efectivo, a plazos máximos de 1 mes, las cuales 
generan mtercses a tasas de mercado. 

4. Presupuesto de ingresos y egresos 

El presupuesto de ingresos fue aprobado de acuerdo a los lincamientos del H. Congreso del Estado de 
Nuevo León, y el presupuesto de egresos es aprobado por el R. Ayuntamiento. En el estado de origen y 
aplicación de fondos se incluye la columna de presupuesto del período, para fmes de comparación con 
las cifras reales. 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicado en el Periódico Oficial No. 175, el presupuesto de ingresos 
autorizado por el H. Congreso del Estado de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2009 del 
Municipio de San Pedro Garza García. N. L. . por un total de $898,989,770 el cual incluye 
fmanciamiento por $80,817,252. 

El 16 de diciembre de 2008, fue aprobado por el R- ANuntamiento y publicado el 26 de diciembre de 
2008 

en el Periódico Oficial No. 173, el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2009, el cual 
establece un presupuesto total de $860,681,259. 
El n . de mayo de 2009, fue aprobado por el R. Ayucumíento y publicado el 13 de mayo de 2009 en el 
Periódico Oficial No. 62, e! presupuesto de egresos modificado para el ejercicio fiscal 2009, el cual 
establece un presupuesto total de $943,983,060. 

5. Participaciones 

Conforme a la Ley Federal de Coordinación Fiscal, el Municipio recibe sus participaciones de la 
Federación a través del Estado. El Artículo 4° de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León establece 
que corresponderá a los municipios el 100% de las cantidades que perciba el Estado por concepto del 
Fondo de Fomento Municipal, y el 2 0 % de las cantidades que perciba el Estado por los siguientes 

conceptos: 

a) Participaciones federales del fondo general de participaciones. 

b) Participaciones del fondo general de participaciones por coordinación en derechos. 
c ) Impuesto sobre automóviles nuevos. 

d) Impuesto especial sobre producción y servicios a la cerveza, bebidas refrescantes, alcohol, bebidas 
alcohólicas fermentadas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados. 

e) Fondo de fiscalización. 

Así también, los Municipios reciben el 2 0 % de las cantidades que perciba el Estado por concepto de 
recaudación del Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos. Este impuesto se distribuye 
conforme a lo señalado en el artículo 4° de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León. 

Adicionalmente, el Municipio recibe participaciones por concepto de Derechos de Control Vehicular, 
cooforme a lo establecido en el Artículo 3® de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León. 



6. Control de egresos 

Iva Administración del Municipio ha establecido mecanismos que le permiten asegurarse, en forma 
razonable, del cumplimiento de las disposiciones normativas que al respecto se indican en la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para la Administración 
Pública del Estado de Nuevo León, la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo 
I.cón» el Reglamento y Procedimiento de Adquisiciones para el Municipio de San Pedro G a r / a García, 
N. L 

7. Cuentas por cobrar y por pagar 

Las cuentas por cobrar y por pagar que se presentan en el presente estado financiero, corresponden a 
movimientos netos de efectivo recibido y/o erogado en el período. 

Lo anterior significa una excepción al método del registro contable en base a efectivo; sin embargo, 
estas excepciones no pueden considerarse como una irregularidad en virtud de que su función es la de 
facilitar la interpretación de la información financiera. 

S. Adeudos de ejercicios fiscales aateriores (Adefas) 

Este concepto corresponde a los gastos de operación de los programas, proyectos e inversiones en 
bienes muebles, comprometidos o ejercidos en el ejercicio anterior y que fueron pagados en el presente 
ejercicio. 

9. Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal (FAISM) del ramo 33 

Conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, se publicó el 30 de enero de 2009 en el 
Periódico Oficial No. 14, el monto aprobado para el ejercicio 2009, del Ramo 33 asignado al Fondo para 
la Infraestiuctura Social Municipal, para el Municipio de San Pedro Garza García, N.L, por $4,044,378. 

Por los periodos del 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del l® de enero al 31 de diciembre de 
2009 , los recursos recibidos correspondientes a dicho Fondo se integran de la siguiente manera: 

Trimestre Acumulado 

Aportaciones federales del presente ejercicio $ 404,43S $4 ,044 ,378 
Rendimientos bancarios: 

FAISM 2 0 0 8 - 31,147 
FAISM 2009 6 ,719 ^9.562 

Recursos recibidos en el presente ejercicio 411,157 4 ,125,087 
Mas: Remanente del ejercicio 2008 1 1,921,530 

Total S 411,157 $6 ,046 ,617 

En los períodos del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1® de enero al 31 de diciembre de 
2 0 0 9 se dispuso de los recursos anteriores de la siguiente forma: 

Trimestre Acumulado 
Obra Pública ejercida con recursos de 2009 $1,424,865 $3 ,875,189 
Obra Pública ejercida con recursos de 2 0 0 8 j 1,940,769 

Comisiones Bancarias 
Recursos ejercidos en el presente ejercicio 
Más: Remanente pendiente por ejercer 

Total 

1,424,865 5,815,958 
- 345 

1,424,865 5,816,303 
- 230 ,314 

$1 ,424 ,865 $6,046,617 



i o . Fondo para ci fortaiccimicnto de los municipios y del di^ttrito federal (FORTAiMU'NDF) del ramo 
33 

Conforme a lo establecido en la l^y de Coordinación Fiscal, se publicó el 30 de enero de 2009 en el 
Penódico Oficial No. M el monto aprobado para el ejercicio 2009, del Ramo 33 asignado a csie Fondo, 
para el Municipio de San Pedro Garza García, N L, por $48,925,1S7 

Por los periodos del I® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1" de enero al 31 de diciembre de 
2009 , los recursos recibidos correspondientes a dicho Fondo se integran de la siguiente forma: 

Aportaciones federales del presente ejercicio 
Rendimientos bancarios: 

FORTAMUNDF 2009 

Total 

Trimestre 
$ 12,231,289 

21,803 

Acumulado 
$ 4 8 . 9 2 5 , 1 5 7 

185,907 

$ 12,253,092 S 49 ,111 ,064 

En los períodos del l® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1® de enero al 31 de diciembre de 
2009, se dispuso de los recursos anteriores de la siguiente forma: 

Obra Pública 
Sueldos Sna. de Seguridad Publica 
Equipamiento 

Recursos ejercidos en el presente ejercicio 

11. Proyectos sectoriales 

Trimestre 

$ 16,812,396 

Acumulado 
$ 1,790,442 

41 ,082 ,820 
6 ,237 ,802 

$16,812,396 $ 4 9 , 1 1 1 , 0 6 4 

Los proyectos sectoriales tienen cómo objetivo realizar acciones de innovación, que contribuyan a la 
mejora de los programas de cada una de las Secretarias. Del de octubre al 31 de diciembre de 2009 y 
del 1® de enero al 31 de diciembre de 2009 estos proyectos se integran como sigue; 

Secretaría de Finanzas y 
Tesorería 

Secretaria de Desarrollo Social y 
Humano 

Desarrollo Integral de la Familia 

Secretaria de Seguridad Pública 
y Vialidad 

Secretaría del Ayuntamiento 
Secretaría de Infraestructura y 

Servicios Públicos 
Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología 

T o u l 

Proyecto Modernización Catastral y 
Digitalización 

Becas escolares y de empleo, Escuela 
de oficios. Programa Nuevos 
Horizontes, San Pedro Preparándonos 
y Líderes en San Pedro 

Eventos para Jóvenes de la Tercera 
Edad, Becas Nuestros Mejores 
Estudiantes 

Curso y Gastos de Entrenamiento de 
Escoltas y Curso de DesanoUo 
Profesional a Policías 

Elevación de osarios p/panteón 
Municipal y estudio de Valuación de 
Puestos 

Programa Empleo Temporal Sedesol 

Capacitación en medio ambiente 

Trimestre Acumulado 

$ 161,865 $ 2 , 4 2 8 , 1 9 5 

1,098,768 5 ,514 ,096 

363,005 

102,545 495 ,360 

69,000 108,225 

477 ,209 1 ,129,626 

^ 184,000 

$ 1 , 9 0 9 ^ 8 7 5 1 0 ^ 2 2 4 0 7 



12. Bieaes municipales 

T ^ partidas que integran este rubro del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del de cuero al 31 
de diciembre de 2009, se desglosan en los siguientes conceptos: 

Trimestre Acumulado 
Mobiliario y equipo 
Fquipo de computo 
Kquipo de transporte 
Equipo tecnológico 
Otros equipos 

Total 

$ 76,893 
446,879 

1,592.065 
113,677 

$2a29»514 

$ 656,314 
548,838 
901,723 

1,649,982 
772,186 

$4 ,529 ,043 

13. Obra pública municipal y estatal 

La Secretaria de Obras Públicas cuenta con un departamento de costos, presupuestos y contratos que le 
permite asegurarse en forma razonable de utilizar precios de mercado en el pago de la mano de obra y 
materiales. Las partidas que integran la obra pública del de octubre al 31 de diciembre de 2 0 0 9 y del 
1® de enero al 31 de diciembre de 2009 se aplicaron en los siguientes conceptos: 

Paso Deprimido Gómez Morín - Alfonso Reyes 
Infraestnictura Deportiva 
Pavimento y Recarpeteo 
Edificios Municipales y Comunitarios 
Programa Parques y Jardines 
Programas y Proyectos 
Programa Estatal de Inversiones 
Fondo de Desarrollo Municipal 
Rescate de Espacios Públicos 
Alumbrado Público 
Miscelánea Urbana 
Obra Pública con Recursos Propios 
Mantenimiento a Escuelas / P.E.I. 
Proyecto Regiametropoli 

Total 

Trimestre Acumulado 
S $ 2 9 , 5 9 9 , 8 4 1 

826,026 9 ,629,377 
- 6,913,461 

1,682,817 5,786,811 
- 931,303 
- 1,613,206 
- 1,189,339 
- 1,157,206 

960,686 3 ,008,811 
3,490 3 ,490 

807,656 1,668,392 
- 113,825 

270,753 270,753 
44,065 448,637 

S 4 ^ 9 5 . 4 9 3 $ 6 2 3 3 4 , 4 5 2 

14. Obra pública en colonias 
Acumulado 

2009 200« ToUl 2008 

lofriestructura Sociai Básica $ 1.5IS.978 J 449.192 S 1^8.170 J 8.058,784 S 5.722,253 $ 13.781.037 
Desarrollo CocnuiúUrío 849,761 16,44S 866,206 2.887.846 4.200,177 7.088.023 
Castos Indirectos - 1.922 75,583 75.583 
Sah)d y Depocte 223^205 54^30 277,535 598,986 571,704 1,170,690 
Scfuridad y Viali<lad 5 6 6 ^ 3 660.686 U27,589 1.575,100 9,861.002 11,436,102 
Educactóa y Cultura 867;Í22 - 867,222 2,830,812 • 2.830.812 
San PciJro Joven 33.561 - 33,561 272.188 - 272,188 

Total S 4,061,552 S 1.180,653 5 5J4240S $ 6^99J99 S 20^5,136 S 36.654,435 



15. Financiamiento 

Las obligaciones financieras directas contratadas en periodos auteriores a cargo del Municipio de San 
Pedro Garza García, garantizadas con las participaciones federales y que no se reflejan en el actual 
estado de origen y aplicación de fondos, son las siguientes* 

HSBC México, S.A., crédito autorizado para cubrir el pago de la reestructuración 
de pasivos del Municipio, este crédito fue contratado el 30 de marzo de 2007» a 
una tasa de TIIE más 0 29 puntos. Este crédito tiene un plazo de 10 años que 
incluyen un año de gracia para el pago de capital, el cual se cubrirá en 108 
amortizaciones mensuales, consecutivas y crecientes hasta marzo de 2017. j 124,004,799 

Banco Mercantil del Norte, S. A. crédito bajo la forma de apertura de crédito 
simple, este crédito fue contratado el 4 de abril de 2007, a la tasa anual que resulte 
de sumar los puntos porcentuales que correspondan a la calificación que represente 
el mayor nivel de riesgo asignado, a la tasa THE a plazo de 28 días. Este crédito 
tiene un plazo de 10 años que incluyen un año de gracia para el pago de capital, el 
cual se cubrirá en 108 amortizaciones mensuales, consecutivas y crecientes hasta 
abril de 2017 . 

Total Deuda Pública directa al 31 de diciembre de 2009 

125,069,290 

5249 ,074 ,089 

El vencimiento de la deuda pública al 31 de diciembre de 2 0 0 9 se clasifica de la siguiente manera: 

C o r t o p l a z o (coo vtaamienlo durtnte los siguientes 12 meses) 

Enero 2010 a Diciembre 2010 $ 26 ,545 ,910 

Largo plazo (Enero 2011 eaaddante) 
2011 
2012 
2013 en adelante 

28 ,646 ,564 
29 ,575 ,723 

164,305,892 

222 ,528 ,179 

Total Deuda Pública $249 ,074 ,089 

16. Proyecto donativos 

El Municipio con base en el artículo 67 Fracción II de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León, recibió ingresos por concepto de donativos los cua es se aplicaron a programas, 
apoyos y eventos; contabilizándose en la cuenta de proyectos donativos: 

Donativos Secretaria Promoción Humana' 
Donativos DÍF 
Donativos para terceros 
Donativos SSPV 

Total 

Trimestre 

$ 498,658 
26 ,310 
21,900 

$ 546 ,868 

Acumulado 
$ 128,817 

1,450,417 
116,170 
107,820 

S 1 ,803 ; ¡24 

17. Impuesto Sobre la Renta " I S R " e Impuesto Empresarial a Tasa Única "ECTU" 

El Municipio no es sujeto del Impuesto Sobre la Renta ni del Impuesto Empresarial a Tasa Única, por 
ser gobierno municipal. Estas Leyes establecen que estas entidades sólo tendrán la obligación de retener 
y enterar el impuesto y exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales cuando hagan pagos a 
terceros y estén obligadas a ello en términos de la Ley del ISR. ' 



)8 . Contiogcncias 

a) 

b) 

De acuerdo a lo detenninado por la Dirección Jurídica del Municipio, existen varias demandas por 
juicios de nulidad por un importe de $23,100,401. Dichos juicios pudieran generar un egreso, en 
caso de que los jueces fallen en contra del Municipio. 

En agosto de 2008 , el Municipio efectuó a través de perito, un cálculo actuarial proyectado para 
determinar el monto estimado del pasivo laboral generado al 31 de diciembre de 2007. El resultado 
de este cálculo arrojó que las obligaciones que se han acumulado desde el inicio de los planes, hasta 
esa fecha, ascienden a $890,283,301. Las obligaciones futuras, considerando la rotación estimada y 
antigüedad del personal, así como sus posibles percepciones, se estimaron, en dicha fecha, en 
$503,654,762. A la fecha de este informe no se tiene actualizado el cálculo actuarial para 
determinar el pasivo laboral. 

C. Presidente Municipal 
Ing. Mauricio Fernández Garza 

C Secretario del Ayuntamiento 
Lic. Femando Canales Sjtelzer 

Secretario de Finanzas 
y Tesorero Municipal 

C.P. Encamación P. Ramones Saldaña 

u J ' 
If-

C. Síndico Primero 
Presidente de la Comisión de Hacienda 

C. Ramiro Contreras Gutiérrez 
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j O e i E ^ N O O K i e s T A o o 
OK N U t v o » PON 
OO»'^ t " . if VO 

CONTRIBUCIONES OE VECINOS $ 000 
FINANCIAMIENTO s 2,416.871 20 

IMPUESTOS $ 19.429,287 00 
DERECHOS $ 1.556.942.00 
CONTRia DE NVOS FRACC. EDIF $ 0.00 
PRODUCTOS $ 186.477.00 
APROVECHAMIENTOS $ 1,560.940.00 
PARTICIPACIONES S 29.193.400.00 

TONDO INFRA. SOCIAL MUNICIPAL S S.907.773.00 
FONDO DE FORTACEaMIENTO MUNICIPAL $ 11,335.619.00 
FONDO DESCENTRALIZADO $ 504.505.00 

- -

OTRAS APORTACIONES 2.SOO.OOO.OO 
CONTRIBUCIONES OE VECINOS s 3,400,000.00 
FINANCIAMIENTO $ 5.400,000.00 

msÉimsm 

154 

r . , • 
• • • 

IMPUESTOS % 340719,731.00 
DERECHOS # $ 34,961,489.00 
CONTTÍIB DENVOSFUACC. EDIf $ 3,651.911.00 
PRODUCTOS $ 22.691.956.00 
APROVECHAMiEKrOS $ 40,830.829 00 
PARTICIPACIONES $ 305.106,095-00 
FONDO tNFRA. SOCtAL MUNIOPAL $ 4,109.247 0 0 
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL s -19.664,158.00 
FONDO DESCENTRAUZADO $ 6,437.102.00 

;'• A ü j r - V » : ; T » : 1 .V^JTOr 
INGRESOS PARA FIDEVALLE $ 0.00 
OTRAS APORTACIONES s 10.000.000.00 

Monten^. Nueve León • Mténxtes • 31 de Diciembre do 2006 P e n ó c f i c o O ñ c i a l 
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Otí'€CHOS 

í m m i B e S l 
76 a67 33 
23 345.856 07 

CONTRIS. Qg NVOS FRACC. EQIF 
PPOOUCTOS 

5.615.058.U 
1 '391*377 02" 

APROVECHAMIENTOS S 13.692.665 96 
PARTCIPACIONES $ 181 886.149 00 
FONDO INFRA. SOCIAL MUNICIPAL s 15 184.251 00 
FONDO DE F0RTALEC»MI6NT0 MUNICIPAL s 105.791.508 00 
FONDO DESCENTRALIZADO : $ 4 460 938 00 

OTRAS A P O R T A C I O N E S 
CONTRIBÍX:JONES DE VECINOS 
FINANCÍAMIE'ÑTQ " 
axTOroenMcnESO 

11 -ow 000 00 
3 491-652 68 

28 000 000 00 ! 

Articuk> Segundo.- Cuando el murMcpo recauclo cantidades supefiorcs a las qtío rosulicn 
conforme a las cantidades estableadas en el An»cuio Pnmero. et PresKiente Mumcipai podra 
aplicartas en tos distintos fcngiones previa aulofi¿ac>ón del R. Ayuntanr̂ iento. mismo que deOerá 
vigilar las pnondades que contorman ef oresüpuesto de egresos del eferocio íiscai correspondiente 

Aflictivo Tercero.- Dentro de la cantidad autorizada como f m n c i a r T v e n t o no se det>en 
considerar los montos de ios créditos a corto plazo, siempre y CüarxJo estos so paguen dentro del 
mismo eterocK) fiscal 

T R A N S I T O R I O 

UNICO.- El presente deccHo entrará eo vigor et día 01 de enero de 2009 

Por k) tanto envíese al Ejecutivo del Estado pa'd su promjigaoón y pubhcactón en el 
PenódK» Orioai del Estado 

Periódico Oficial Monterrey. Nuevo León - Miércoles - 31 de Oicfcmbrp de 2008 155 
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NUEVO LEÓN. A TOOOS LOS HABITANTES DEL UUNICIPtO. HACE SABER 

QUE a R AYUNTAMIENTO EN SESIÓN CaEBRADA EL OU 16 0€ DiCtEMBRE DE 2001. APROBÓ EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, DE LA SIGUIENTE 
FORMA. 

R AYUNTAMENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N. L. 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 

UMOAO 
RESPONSASU 

S deSegumM 

S. d» infrattOutuQ 
r S«otco« PüttQos 

inifgraQún ̂ amkar 
C«un*oto Soô  y 
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m̂Ofm la i;na9en urbana del MÚicpó Ranear y 
vigiar laoOra púMca y de «Mparnccnlo urtano 
TKinopal 

P̂ orrvMrddesamsIoy supemón detaspcnonai U23S.933 103% 
y ser propUsor del weiorarriento de su oÉdad de 
vida Promover el bertestar de lasfaméas 
sarnpeeñnas. mediarte actMdades educairrai. 
de corrwMcaoún. culÂ ales y dBportva&. 
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irtano cor> rvo^v» Mun<zo«es. Esiaiites r Acodos 
de Aportaoones inverwnes en cok:Atas a trabes dei 
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aC.UC.F«NAI«>OIM«>AINBCKLANCA. PttESOEKTE MUMCVAL OE SAN PEOKO CARZA SARCU. 
WffVOLtáK ATOOOSLOSHAgITAIffta Oa «UMICIPIO. HACt SABER 
QUE B. R. AYUMTAMENrO EN SESiÚN CaEBRAIM EL DU 12 DE MAVO -OE 200t. APROBÓ a 
R̂ESVUESTO OE EGRESOS 290* MOOnCASO OE SAN PEORO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. DE LA 
SIQUent FORMA: 

R. AYUNTANKNTO OE SAN FEORO QARZA GARCIA. N. L. 
MESUniESTO OE EGRESOS 2Cn MC0F1CAD0 
ntOCRAHAS Y OBJETIVOS 

SafuiM PiMca 
ItVNUM PtCta 

«tSUKJESTO DE EGRESOS PESOS % 
Pnpawm MgmU pCMca prolwrul i >««gr4 Uartnr « «Mi HUCD. tinquMU y pu di ta pcnons- Gnnbx tt napMo trtft tm ouúatfjrai Dvtn «iKBMoEaiáxIiOmM 

WnKatxUlu SsvoxPttioa Sttktkaettrwnn 

MBgnaenFjmto SdlOcszrlb OcurrelD SoOd« y SoMiyKjmM 

S*OeuRCQ IfetanoyEoologa. Orandb Ut» 

Oarv M urm ittam ikMtu. «uMn» pOfco. <1 njnMMmo * |«<)UK y pnrm 

Foin«ntir y prvnow w dnorrelo mt 
«fdenjúo y «yjttnde. buscando prmvar y «lâar 

136.íí7.t»9 

ntiMnicIMiMl SjWmsMunUicnciiraM dtkcomnuúoon tiMnoa y fnodvrM. raprjrliMJtfrutMMUirtapo.PIjnM y v ^ liotr* pintea y dtâJVanMñlourtano nnof*. 
Prvrwmttátunt^j tjptnotn dttepmnat yMc «rtyuk» M imíuhuiik d> xi aida« d» «U> PtoM < henaM d> MIamta ur«wnj>. rwdM jomlada tduuÉna, di csminaodn. aAr*9 y dBtOMM. 

Prvcnonasy 

S dt Fnanza y TMOTVU (AAopaf. 
CortrArá 

AUidny 
Pranjdiay OtfranoSáKlul Sxdcalo 

SdtAyuonM 
OUnQKudoi 

GASTOS OEOreUdÚM Mra GMa di C«Riln con FORTAMUHCr ICTO GASTOS OraUOOM 

f)KW)ryMmn«9rlairgnray«V»* ».S».9ia aulerzadoeporeJRi»ubkanoA|utjnierto Utvaa > cjiB IB MwKxrmi «a ia«dtn K «omtacAi lAjnĉ  f̂ iVOrwlHSMnasdaeEíMynomuMpn dmeforusodclotraano» Fvtatacar la taiopnroa da la 9a«6i y ta riMcte (D QMrta» 
P>as>acn> y ivvcn ifiédoMdckxtAltJdores >}S7VI96 

Cumplí con los coôpm̂oos dmados da k Ktaodn boona poi AAstfodn da iivuoaao O S r T| a cargo da ambladoras 
CunpÉr con * «"̂ ww da )u6t*¿n y aflea r rtaRtfnpdoa do aanaao. Daigmo Saidcai y atnnMaadadalaaiMcáicataMCS mulSTi 
Kacarci>n|<rlaaLO)« y tas»amar*B«uen^ 7I 09JI7 
ttUMwaractxMnoM «*<>«» bOMncsia rttmoa para b Rayar cdcjoa. rfoanoa an « USD dtfncusotinano Sogiárario dal n» lAavám da Datamao di a ««Mraoatv Mmopii m.rnjjj. 

•m.m.tx» ni% 
«3* 

/ í 

Periócflco Ofictal Mornerr0/,Nij0wLje<Sn-Miénx)les- 13 de Mayo de 2009 1 2 9 
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CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2 0 0 9 
i ADMINISTRACIÓN 2 0 0 9 - 2 0 1 2 

# 

Municipio de San Pedro Garza García Período del 1® de Enero al 31 de Diciembre de 2009 

XII.-ANEXOS 

3.- Listado de Bienes Inmuebles 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventario de Inmuebles S A N j ^ p j g p 

c* E x K O C i r r c UBICACKM COLONU AREA USO 

1 
kL NORTE, RIO AMA20K*£. AL SUR R O MtSSlSSlPPt AL OTC RlO 
^RUALVA AL PTf CAi-Z SAN PEDRO 

JARDMES DEL VALLE soooo DERECHO DE PASO 

2 
lOOAOOft JUNTO AL LOTE 23 0€ LA M*2 RK) ORUALVA Y RlO 
UISSISSIPPI 

DEL VALLE 194 13 DERECHO DE PASO 

) RK) UlSStSS«>f>1 NORTE. RIO 0€ LA PtATAV RIO BALSAS JARDINES DEL VALLE 7 740&3 PIAZA O PARQUE 

4 0 1 - 0 7 5 - 0 0 ^ 1 
(VWKLCLAO) A i . N O R T E R I O M I S S I S S I P P I . A L S U R C A L Z A D A OCL V A L l E . AL 

O T E C A L Z A D A S A N P E D R O . AL P T E R I O G R U A L V A 
DEL VALLE 476 43 DERECHO DE PASO 

S 01400401 RIO MCSS<SStf>PI RIO DE LA PLATA. R O MOCTEZUMA Y RK) POTOSI DEL VALLE 12,349 00 PLAZAOPAROUE 

• 01-109-000-001 DERECHO DE PASO ENTRE LO. 9 Y 12 DE LA M^eS. RtO SAN MARTM. RKD 
PAPALOAPAN Y RlO SAN X>AQUM 

DEL VALLE SECTOR NORTE 104 00 DERECHO DE PASO 

7 01-1«7-00»001 DERECHO D6 PASO ENTRE L9 Y 10 DE LA Uie7. RlO PARANA, RIO 
PAPALOAPAN Y R C SAN JOAOUM 

DEL VALLE SECTOR NORTE 11040 DERECHO DE PASO 

1 oi<ia2-ooi VASCONCELOS, RIO TiGRiS. RIO EUFRATES Y RIO CANJES DEL VALLE SECTOR FATlUA 3.51122 VARIOS 

t 01-1NOOO 001 RlO BRENTA. R>0 V1LLAGRAN Y RK) PURIFICACION F A T I M A 20310 DERECHO DE PASO 

10 01-1f»400402 RIO SRENTA. RIO V1LLAGRAN Y RlO PURlFlCACCN FATIMA 207 OO DERECHO DE PASO 

11 01.100-000 RIO BREMTA. RK) VNXAGRAN Y RIO PURIFICACION FATIMA 5.014 36 PLAZAOPAROUE 

12 01.202-030 RIO RAMOS L-30 M-202. RK) JORDAN. ENTRf MISS1S$/PP( Y CALLEJON DE 
LOS AVALA 

CONJUNTO RESIO 
BUGAMBILIAS 0963 MUNCIPAL 

n 01.207-000401 RIO VILLAORAN Y RK) PURIFK^ACKIN FATIMA 274 44 DERECHO DE PASO 

14 0 1 - 2 0 ^ 1 CALZADA DEL VALLE Y HUMBERTO LOeO DEL VAUE 6 402 00 EN TRAMITE DE CONCESION 

1S 01-200-901 HUMBERTO LOB0100 Y CALZADA DEL VAiXE DEL VAUE 000 CAMELLON (PEND VERIF) 

1« 01 •200401 CALZADA DEL VAUE. RK) TAMES^S Y HUMBERTO 1 0 6 0 DEL VALLE 0.13664 CAMELLON 

17 01-210401 CAiZAOA DEL VALLE. R O BRAVO Y HUMBERTO LOBO DEL VALLE 6.05664 CAMELLON 

11 01.211401 CALZAI>^ DEL VALLE. RK) SUCHUTE Y RK> BRAVO DEL VALLE a.00664 CAMELLON 

1* 01-212401 CALZADA DEL VALLE. RK> BALSAS Y RK) SUCHtATE DEL VALLE 9.29064 CAMEUON 

20 0 1 . 2 1 ^ 1 CALZADA DEL VALLE. RK) GUAYALEJO Y RK) BALSAS DEL VALLE 6.820 64 CAMELLON 

21 01.214401 CALZADA DEL VALLE CALZADA SAN PEDRO Y RK) GUAYALEJO DEl VALLE 2.056 64 CAMELLON 

22 01-219401 CALZADA DEL VALLE. CALZADA SAN PEDRO DEL VALLE 11,309 76 CAMELLON 

23 01.210401 CALZADA DEL VALLE. CALZADA SAN PEDRO Y RlO ORUALVA DEL VALLE 2.05664 CAMELLON 

24 01-217-001 CALZADA DEL VALLE. RK3 TAMAZUNCHALE Y RK) GRUALVA DEL VALLE 10.096 64 CAMEUON 

29 01-210-001 CALZADA DEL VALLE. RK) TAMAZUNCHALE Y RK) MOCTEZUMA DEL VALLE 10.836 64 CAMELLON 

2« 0 1 . 2 1 ^ 1 CALZADA DEL VALLE RK) ROSAS Y RK) MOCTEZUMA DEL V A a E SECTOR SURESTE 6.596 64 CAMELLON 

27 01-220401 CALZABA DEL VAUE. RK? ROSAS. GOMEZ MORIN Y AVENIDA 
CMlPlNOUE ^ DEL VAUE SECTOR SURESTE 7.259 32 CAMELLON 

2» 01.231401 CALZADA SAN PEDRO. RlO MISSOURI Y RK) AMAZONAS DEL VALLE 3.966 64 CAMELLON 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventario de Inmuebles S A N 

Cs C X P C O C N T T UBICAOON COLONIA USO 

0 1 - 2 U 4 0 1 CAI2ADA SAN PE0«0 . RIO AMAZONAS V R O MiSStSSíPW 0€L valle B,576 64 CAMELLON 

•1-22 veoi CALZADA SAN PEDRO Y RtOMlS$lS$tf>f̂  Y CAL¿ DCLVAUE DEL VALLE 6 61664 CAMELLON 

01-224-M1 CAL 2A0A SAN PEDRO. CALZADA DEL VALLE Y RK) VOLGA DEL VALLE 6,616 64 CAMELLON 

01-23S401 CALZADA SAN PEDRO. RIO VOLGA V R O SENA DEL VALLE n 163 64 CAMELLON 

91-22«-e01 CALZADA SAN PEDRO. R>0 SENA Y AV VASCONCELOS DEL VALLE 4.034 64 CAMELLON 

0t-23S-001 RK) RAMOS L 1 M-235 ENT*E LOS AVALA Y RK) DE LA PLATA BUGAMSILIAS 27} t j C A M E a O N 

02-001-OOS CORRE GtOORA E MOCPENOENCIA 

02-001-ASI CCRREOUXDRAE INDEPENDENCIA 

CASCO DE SAN PEDRO 76906 MONlCtPAL 

CASCO DE SAN PEDRO 1.041 24 MLMtCtPAL 

I T 02-0e2-002 fNDEPÉNOENClA. LIBERTAD «ÍJO. CORREGOORA Y ALDAMA CASCO DE SAN PEDRO 162 53 MUNICIPAL 

02-00VOOT INDEPENDENCIA. LSERTAD «107 Y 109. ALDAMA Y JUAREZ CASCO DE SAN PEDRO 1.07692 ESTACIONAMIENTO 

02-00M>M LIBERTAD 17S CRUZ CON ALDAMA E ^DEPENDENCIA CASCO DE SAN PEDRO 62650 DEPENDENCIA MUNICIPAL 

02-00341S INDEPENDE NCIA. LAERTAD. ALDAMA Y JUAREZ CASCO DE SAN PEDRO V652 00 DEPENDENCIA MUNIOPAL 

02-004-001 «V-DEPENOENCIA. LSERTAD. ALDAMA Y JUAREZ CASCO DE SAN PEDRO 7.022 44 PLAZA O PARQUE 

LIBERTAD 20&-A REFORMA Y ALDAMA CASCO DE SAN PEDRO 675 71 DEPENDENOA MUNICIPAL 

02-01&«10 Ü8ERTAD PTE 146. REFORMA, ALDAMA Y JUAREZ CASCO DE SAN PEDRO 365 06 BI8LOTECA 

02411-010 LIBERTAD OTE 116 Y 126. MORR.OS REFORMA Y JUAREZ CASCO DE SAN PEDRO 590n DEPENDENCIA MUNICIPAL 

02-011-014 LIBERTAD OTE 122VMORELOS CASCO DE SAN PEDRO 65 56 DEPENDENCIA MUNICIPAL 

ALDAMA. CORREGIDORA. GALEANA Y 16 DE SEPTIEMBRE CASCO DE SAN PEDRO 7.022 44 V A R O S 

PRIVADA L LOPEZ CASCO DE SAN PEDRO 10920 PLAZAOPAROUE 

VICENTE GUERRERO. PRfV. HECTOR SERNA URiBE Y MANUEL 
GONZALEZ 

PALO BLANCO SECTOR EDEN 735 00 PLAZAOPAROUE 

03-052-001 PUEBLA. EMLK) CARRANZA. MORELOS Y GUERRERO CASCO DE SAN PEDRO 7.022 44 DEPENDENCIA MUNICIPAL 

JUAREZ Y EMILIO CARRANZA CASCO DE SAN PEDRO 7.022 44 E S C U E L A S 

ALTAM»ANO Y MATANCILLAS PRADOS DE LA SIERRA 919 35 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

0VOS6-O46 CANDELARIA Y CERRRADA ZACATENCO PRADOS DE LA SIERRA 1.30906 PLAZAOPAROUE 

03-057-004 AV VENUSTlANO CARRANZA PRADOS DE LA SIERRA 6.762 33 
INSTALACIONES DE AGUA 

DRENAJE 

03-056^1 CANDELARIA Y TtCOMAN PRADOS DE LA SIERRA 7.332 04 PLAZA O PARQUE 

03-059^M9 TICOWAN. COWLCO Y TECAMACNALCO PRADOS DE LA SCRRA 1.12047 PLAZAOPAROUE 

03-063401 MATANCILLAS Y MONTEFALCO PRADOS DE LA SIERRA 10.657 26 BALDIO 

P*9ina2<)*46 

toS 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventario de Inmuebles S A N ^ S Í ^ 

CXMCMENTC 

i*JltL>0 CAftMUZA 

64-012-M1 

UBICACION 

«BASOLO «201 LAZARO GARZA AYAiX GALEANA Y AUENOE 

LA2ARO O A Z A AVALA «509 Y M.LENOE 

ANDADOR ALLCNOC Y PUEBLA (ENTRE LOTtS V 6 Y T) 

ANOAOOR ALLEN0€ Y PUEBLA (EKTRE LOTES 4 Y S) 

COLONIA 

CASCO DE SAN PEDRO 

CASCO OE SAN PEDRO 

CASCO DE SAN PEDRO 

CASCO Oe SAN PEDRO 

«7.47 

3.268 20 

4 U 9 0 

19 71 

CASCO DE SAN PEDRO 12 71 

USO 

PVAZA O PARQUE 

ESCUCLAS 

PLAZAOPAROOE 

DERECHO DE PASO 

DERECHO DE PASO 

«2 ANDADOR ALLOíOt Y PUCBLA lEMTRE LOTES 10.1V 12 Y >3) CASCO DE SAN PEDRO 68 15 DERECHO DE PASO 

ANDADOR ALLENDE Y PUEBLA (ENTRE LOTES 14.22) CASCO D€ SAN PEDRO 4017 DERECHO DE PASO 

»44)2S-001 PUEBLA JMEN£2. AV ALFONSO REYES E HIDALOO SANTA ELENA SECTOR 1 U . O U M DEPENOENOA MUNICIPAL 

M<02S-01» HIDALGO. ANDADOR 1 Y AV ALFONSO REYES SANTA ELENA SECTOR 2 31487 PlAZA O PARQUE 

M AV ALFONSO RE>ÍS SANTA ELENA SECTOR 1 138 00 BALDÍO 

A V A L F O N S O R E Y E S SANTA ELENA SECTOR 1 124 20 EN TRAMITE DE VENTA 

0442S432 AV ALFONSO REYES SANTA ELENA SECTOR 1 14620 EN TRAMITE OE VENTA 

04-027-007 ALLENDE Y 16 DE SEPTIEMBRE CASCO DE SAN PEDRO 1 14105 EN TRAMITE DE 
DESAFECTACtON 

04-034-005 E M L O CARRANZA. ABASOLO. 2 DE ABRIL Y AUENOE LOS SAUCES SECTOR 1 4.827 35 V A R I O S 

SIMON DE LA GARZA L 1 M46 RINCON DE SAN FRANCISCO 5^41 09 BALDIO 

04453-002 2 DE ABR«.. 5 DE MAYO. PADRE MIER Y RAYON LOS SAUCES SECTOR 2 

044S7.00»4ei (VIALDAD) AV JIMENEZ Y LAZARO GARZA AYALA CASCO DE SAN PEDRO 

5.911 28 ESCUELAS 

1.996.23 CONCESION 

04457-001 Lie VERDAD. LAZARO GARZA AYALA Y VASCONCELOS CASCO DE SAN PEDRO 3.586 38 DEPENDENCIA MUNlOPAL 

7$ 04458-001 5 DE MAYO. 2 DE ABRIL. LIC VERDAD Y FRANCISCO SlLLER MIRADOR DE VASCONCELOS 7,022 44 ESCUELAS 

04482401 LIC VERDAD. LAZARO GARZA AYALA. VASCONCELOS MIRADOR DE VASCONCELOS 7 02244 ESCUELAS 

77 04470401 AUENDE. PUEBLA. PRIVADA ALLENDE. AV ALFONSO REYES SANTA ELENA SECTOR 1 8248 EN TRAMITE OE CONCESION 

04470403 AU-ENDE PUEBLA Y PR>VADA ALLENDE SANTA ELENA SECTOR 1 95 55 EN TRAMITE OE 
DESAFECTACtON 

7» eS40 l401 ZARAGOZA. GENERAL TRfVif tO Y PORFIRIO DIAZ CASCO OE SAN PEDRO 7 022 44 ESCUELAS 

0543T402 DEL VALLE 5.26683 ESCUELAS 

82 

83 

05437405 16 DE SEPTIEMBRE. DOBLADO. GALEANA Y DEGOLLADO CASCO DE SAN PEDRO 83600 CONCESION OE USO 

05-048402 S DE MAYO NO X I . DOBLADO Y DEGOLLADO CASCO DE SAN PEDRO 3.511 22 SALUD 

05459400401 DERECHO DE PASO ENTRE LOTES 31. 32. 36 Y 37 DE M59 PRfVADA EN 
CALLE 2 DE ABRIL Y GRAL TRfVr f to 

PALO BLANCO 57 80 DERECHO DE PASO 

AV ALFONSO REYES JARDINES COLONIALES 381 71 WM.IOAO 

P*gina3(M46 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventario de Inmuebles S A N 

Ct CXPCDTEMTC UBICACION COLONIA ARCA USO 

kS M4T5-00».001 ENTRE LOTES S v e JAROtNES COLONIALES 000 DERECHO O i PASO tPENO 
VERIF) 

M lyiSiON OE SAN A M N CAPISTRANO Y MiSlON DE SAN FRANOSCO ÍAR04NES COLONIALES 
SECTOR 1 1V4S04» COMODATO 

17 0S<WI<OO<O1 MtSlON DE SAN JUAN CAPtSTRANO (ENTRE LOTES ) Y 4) JARONES COLONIALES 2 1 1 » DERECHO DE PASO 

OVOM-024 AV A i /ONSO REYES JARDINES COLONIALES 6*746 VIALOAD 

OS4T1-OOL CALLE LA VENTANA Y CALLE DR E R A M ^ L LA VENTANA 4.449 57 AREA VERDE OZONA 
ECOLOGICA 

N OV063-000401 MStON OE SANTA CLARA. MISION DE SANTA ANITA MiSON OE SANTO 
TOMAS JUNTO AL LOTI 10 OE M92 Y L1 DE M124 

JARDINES COLONIALES 
SECTOR 2 Y 3 392 96 CONCESION OE USO 

t i 0»40241T CALLE LA VENTANA LA VENTANA 1623S3 BALDO 

92 OS^MOI LOMAS. MISION DE SANTO TOMAS Y MSlON DE SANTA ANITA 
JARO»^$ COLONIALES 
SECTOR 2 Y JARDMES 
COLONIALES SECTOR 3 

16,36024 BALDO 

91 05-167400401 VALENTIN RfVERO i607 Y MATAMOROS AL FONOO DEL LOTE 7 OE 
LAM107 LACiMA SECTOR 1 Y 2 9200 CONCESION 

0S> 107 •00̂ 402 PRrv VALENTIN RTVERO1606 Y MATAMOROS AL PONDO DEL LOTE 6 OE 
LAM107 L A C M A S E C T 0 R 1 Y 2 9200 DERECHO DE PASO 

9S OS-109400401 MATAMOROS COUNOANTE CON LOTES DEL 1 AL 6 LA CIMA SECTOR 1 Y 2 137 66 DERECHO DE PASO 

09-110400401 MATAMOROS COLINDANTE CON LOTES DEL 1 AL 12 LA CIMA SECTOR 1 V 2 20560 DERECHO OE PASO 

97 OVIL 1400-001 ORC ^«MALAYA ENTRE LOS LOTES 2 Y 4 LA CIMA SECTOR 1 Y 2 57640 DERECHO OE PASO 

95-111402 LOMAS SAN FRANCISCO DE ASIS Y ORC KTMALAYA LA CIMA SECTOR 1 13.99693 CAAAOA 

OS-112400401 SAN FRANCISCO OE ASIS COLINDANTE CON l > MANZANA 107 LA CIMA SECTOR 1 Y 2 36526 DERECHO DE PASO 

100 05-112401 MISION DE SAN F R > ^ l S C O Y PRIVADA SANTA SOf lA LA CIMA SECTOR 1 3.044 75 CANADA 

191 95-114400401 CfRC HIMALAYA. ENTRÉ LOS LOTES 14 Y 15 LA CTMA SECTOR 1 Y 2 16600 DERECHO 0 6 PASO 

103 05-114400492 ORC f«X»ALAYA. ENTRE LOS LOTES 13. 14 Y 19 LA CIMA SECTOR 1 Y 2 2 M 0 2 DERECHO DE PASO 

103 «5-114400403 ClRC HIMALAYA ENTRE LOS LOTES 21 Y 22 LA CIMA SECTOR 1 Y 2 77 56 DERECHO DE PASO 

194 

105 

05-114400-004 ORC HIMALAYA ENTRE LOS LOTES 22. Y 23 LA CIMA SECTOR 1 Y 2 59 69 DERECHO OE PASO 

95-114400405 ClRC HIMALAYA. ENTRE LOS LOTES 24. Y 25 LA CIMA SECTOR 1 Y 2 47 16 DERECHO DE PASO 

196 

107 

106 

109 

116 

111 

112 

05-114400406 ClRC HIMALAYA. ENTRE LOS LOTES 26 Y 27 LA CIMA SECTOR 1 Y 2 

05-114400407 ORC HIMALAYA. ENTRE LOS LOTES 22. Y 4 LAOMASECTOR1 Y 2 

05-114400408 ClRC HIMALAYA ENTRE LOS LOTES 23. Y 24 DE M114 LA OMA SECTOR 1 Y 2 

05-114414 ORC HIMALAYA LA CIMA SECTOR 1 

05-115400401 OPRESES. GRANADA (ENTRE LOTES <0 Y t i ) LA CIMA SECTOR 3 

05-115413 ORCHMALAYA LA CIMA SECTOR 3 

05-115400403 (VlALtDAO) ORC HIAALAYA UACIMA SECTOR 3 

44 14 

42 06 

73 i 7 

2,964 73 

364 04 

67292 

614 36 

DERECHO DE PASO 

DERECHO OE PASO 

DERECHO DE PASO 

BALDIO 

DERECHO OE PASO 

WU.OAO 

DERECHO DE PASO 

P«gM4M4« 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventario de Inmuebles 

c« EXPfOICNTC UStCACiON COtONlA USO 

AV SAN FELiPE 0€ JESUS. COAOOVA Y ORl^NADA U A C A U SECTOR) 007 49 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

05-1t7-000401 
Mk&TON DE SAN BERNAROtNO COLMOA CON l O S LOTES 3 Y 4 D€ LA 
kUNZANA lis LA CtUA SECTOR t M 4 64 DERECHO DE PASO 

ANDADOR COLINDANTE CON LOS LOTES 1 Y 18 OC LA MANZANA 118 Y 4 
Y & 0 £ LA MANZANA 120 

LA CIMA SECTOR t 480 00 DERECHO DE PASO 

MtStON 0€ MONTERREY ENTRE LOS LOTES 8 .9 Y 11 LA CIMA SECTOR 1 11 40 DERECHO DE PASO 

I t T MCSION 0€ MONTERREY ENTRE LOS LOTES 8 12 Y 1& LA CIMA SECTOR 1 MSO DERECHO DE PASO 

MtSON DE SANTO TOMAS ENTRE LOS LOTES 4.14 Y 1S LA CIMA SECTOR 1 »00 DERECHO DE PASO 

OS-118406̂ 5 MISION DE SANTO TOMAS ENTRE LOS LOTES 2.16 Y 17 LA CIMA SECTOR 1 35 00 DERECHO DE PASO 

120 M;SK:>S DE SANTA ANITA ENTRE LOS LOTES S, 8 Y 8 LA CIMA SECTOR 1 3048 DERECHO DE PASO 

0»-11»400-002 MISION DE SANTA ANfTA ENTRE LOS LOTES 2 .9 Y 10 LA CIMA SECTOR 1 30 00 DERECHO DE PASO 

dS-120400^1 MiSONDE SANTA AN>TAENTRE LOS LOTES 1. Y 11 DE LA MANZANA 119 
Y 8 Y 7 DE LA MANZANA 120 

LA CIMA SECTOR 1 30(00 DERECHO DE PASO 

123 8S-121-00»001 MARSELLA ENTRE LOS LOTES 5 Y 8 LA CIMA SECTOR 1 1800 DERECHO DE PASO 

124 MISION DE SANTA ANfTA ENTRE LOS LOTES 7. Y 8 LA CIMA SECTOR 1 22 SO DERECHO DE PASO 

08-014<003 LAS ESCAMIUAS POLIGONO TRES ARROYO LAS ESCAMILLAS 943.82500 
EN TRAMITE DE 

DESAfECTAClON 

128 AL NORTE ARROYO LAS ESCAMILLAS ARROYO LAS ESCAMILLAS 819 00 MUNICIPAL 

08-014411 ARROYO LAS ESCAMILLAS ARROYO LAS ESCAMILLAS 20.000 00 MUNCIPAL 

08414438 ARROYO LAS ESCAMK.LAS ARROYO LAS ESCAMILLAS 4.874 69 EN TRAMITE DE 
DESATECTACiON 

08414-03» ARROYO LAS ESCAMILLAS ARROYO LAS ESCAMILLAS 141 60 

130 07 400-VIA 4 0 1 VIALCAD VASCONCELOS Y PRrV TAMAZUNCHALE DEL VALLE 3SOO CONCESION 

1S1 07401418 AV DE LA SIERRA AV VASCONCELOS Y TAXCO PRIVADA SIERRA MADRE &S000 EN TRAMITE DE CONCESION 

132 0T418401 AV DE LA SIERRA. PEROTE Y PASO DE uA SIERRA PRIVADA SIERRA MADRE <$00 00 PLAZA O PARQUE 

133 0743»405 LA ESCONDOA SCRRA DEL VALLE VALLE DE CHIPtNOUE 4 28606 PLAZA O PARQUE 

134 0744S418 EL BAPTISTERIO 
VALLE DE SAN ANGEL 

SECTOR JARDINES 
17 74943 CAAADA 

13S 07447400401 
{VIALIDAD) JUNTO A LOTE 17 DE M47 UBICADA EN P R ^ RiOVILLAGRAN 
(MONTSERRAT) 

JERONIMO SILLER 8383 
EN TRAMITE DE 

RECUPERACION DE AREA 

138 074M-001 FLAMARKDN. CERRO PRCTO. AV SAN JERONIMO Y ÑAPOLES JERONIMO SILLER 10.39S00 PLAZAOPAROUE 

137 074SS-001 TREVt f ^EH lDALGO JERONIMO SAJ.ER 14.45902 CAÑADA 

074&S400402 
PARTE DE AREA MUNIC>»AL (07<65-001) QUE SE PRETENDE VENDER 
6ALBINA 

JERONIMO SH.LER 994 32 AREA MUNICIPAL 

13» 07487400401 
DERECHO DE PASO VENÉClA Y ARCO OE CONSTANTINO ENTRE LOTES 
8AL 11 OELAM57 

VALLE DE SAN ANGEL 
SECTOR JARDINES 

20812 DERECHO OC PASO 

07457400402 
DERECHO OE PASO VENEClA Y ARCO DE CONSTANTINO ENTRE LOTES 
15.18,17 Y 33DELAM5» 

VALLE DE SAN ANGEL 
SECTOR JARDINES 200 00 DERECHO DE PASO 



Municipio de San Pedro Garza Garda, N.L. 
Inventario de Inmuebles S A N P ^ ^ O 

C» E X K D t f N T C UBiCACtOH COCONU AJtCA USO 
OCR£CHO 0 € PASO AV SAN ANGEL Y VCN£ClA ENTRE LOTES 7 .8 . » Y 
2 « 0 £ LAMSS 

VALLE OE SAN ANGEL 
SCCTOA JARDINES 

EN iNVESTIGACKm EN 
JUftiOtCO POR INVASION 

LA PAZ. LOPEZ MATEROS Y P f W A O A CARRIZALE JO RINCON DE CAARIZALE JO DERECHO OE PASO 

LA PAZ. HIDALGO Y PRIVADA CARRtZALE JO RINCON DE CARRIZALEJO AREA VERDE O ZONA 
I C O L O C C A 

PONTANA DI TREV1. AV SAN ANGEL Y COATZACOA1.COS 
V A U E DE SAN ANGEL 

SECTOR JARD«NES 
6.$1360 CAÑADA 

DERECHO 0 € PASO AV SAN ANGEL. PLAZA SAN MARCOS Y LOURDES 
ENTRE LOTES 9. tO Y 14 DE LA M76 

VALLE DE SAN ANGEL 
SECTOR JARDINES 

000 DERECHO DE PASO (PENO 
VERJF) 

DERECHO OE PASO AV SAN ANGEL. PLAZA SAN MARCOS Y LOURDES 
ENTRE LOTES 6 Y 14 DE LA M7e 

VALLE DE SAN ANGEL 
SECTOR JARDINES 000 DERECHO DE PASO (PENO 

VERiF) 

DERECHO DE PASO AV SAN ANGEL. PLAZA SAN MARCOS Y LOURDES 
ENTRE LOTES 13 Y 14 OE LA M76 

VALLE OE SAN ANGEL 
SECTOR ÍARDMES 

000 DERECHO DE PASO (PENO 
VERlF) 

DERECHO OE PASO AV SAN AMGEU PLAZA SAN MARCOS Y LOURDES 
ENTRE LOTES 2 Y 3 O E L A M 7 6 

VALLE OE ANGEL 
SECTOR JARDINES 

DERECHO DE PASO (PENO 
VERIF) 

OERECHODEPASO E N T R E L 0 T E S e V 7 D E L A M ? » VALLE OE SAN ANGEL 
SECTOR JARDINES 

000 DERECHO DE PASO (PENO 
VERIF) 

DERECHO DE PASO ENTRE LOTES S. 9 , 1 0 Y 12 D E L A M 7 6 
V A U E OC SAN ANGEL 

SECTOR JARDINES 
000 DERECHO DE PASO (PENO 

VERlF) 

LOURDES, AV SAN ANGEL 
VALLE 0 € SAN ANGEL 

SECTOR JARDINES 3923» COMODATO 

1S2 ROBERTO GARZA SADA^ COATZACOALCOS CARRtZAUJO 9.004 56 EN TRAMITE DE 
DESAFECTAOON 

OT-OfS-OOl EL CAJDO, SIERRA OEL VALLE. LA ESCONDIDA Y ALVARO OBREGON V A U E DE CHIPINOUE 6.448 56 PLAZAOPARQUE 

DON OUUOTE Y MiGUCL DE CERVANTES CORTUOOEL VALLE 5.800 72 PVAZA O PARQUE 

07-111400^)01 SERVIDUMBRE OE PASO LOCALIZADO JUNTO AL LOTE 11 DE LA 
MANZANA111 

VILLA CMPINQUE 227 20 DERECHO DE PASO 

ise 07 1 1 1 4 0 0 ^ 2 SERVIDUMBRE DE PASO LOCALIZADO JUNTO AL LOTE 13 DE LA 
MANZANA111 

VILLA CMtPINOUE 11756 DERECHO DE PASO 

157 07.111-00»«>3 SERVIDUMBRE OE PASO LOCALIZADO JUNTO AL LOTE 6 DE LA MANZANA 
111 

VILLA CHIPtNOUE DERECHO DE PASO 

0 7 - 1 1 1 - 0 0 0 ^ SERVIDUMBRE 0 £ PASO LOCALIZADO JUNTO A l LOTE 13 DE LA 
UANZANA111 

VILLA CHtf>INOUE 000 DERECHO OE PASO (PE^<} 
VERlF) 

15» 0 8 - 0 0 6 - 0 0 0 ^ 1 (WKLOAOlPRCV SANTACLARA HACIENDA EL ROSARIO 402 04 DERECHO DE PASO 

OI-008400-001 DERECHO DE PASO HERNAN CORTES. AV PEDRO OE VALOfVM Y AV 
GONZALO j a t E N E Z DE OUESADA ATRAS DE l A MANZANA 8 

MIRASIERRA SECTOR 2 442 00 DERECHO OE PASO 

08-010M2 LA GLORIA HACIENDA EL ROSARIO 45008 V IALCAD 

08411-009 AV ALFONSO REYES HACIENDA EL ROSARO 234 ¿7 MUNICIPAL 

0 8 4 1 1 4 1 1 AV ALFONSO REYES HACIENDA EL ROSARIO 1 406 50 MUNtC0>AL 

164 0 6 4 1 1 4 1 2 AV ALFONSO REYES HACIENDA EL ROSARIO 51 28 MUNClPAL 

16S 06412 -000401 DERECHO DE PASO HERNAN CORTES. AV PAf ILO OE NARVAES Y AV 
PEDRO DE ALVARAOO ATRAS DE LA MANZANA 12 

MIRASIERRA SECTOR 2 442 00 DERECHO DE PASO 

0 6 4 1 2 4 0 4 CALZADA EL ROSARIO HACIENDA EL ROSARIO 580 86 MUNICIPAL 

0 6 4 1 6 4 0 0 4 0 1 DERECHO OE PASO AVE FERNANDO OE MAGALLANES, HERNAN 
CORTES Y AV CONQUISTADORES ATRAS OE LA MANZANA 16 

MIRASIERRA SECTOR 2 442 00 DERECHO OE PASO 

0 6 4 3 6 4 0 0 4 0 1 DERECHO DE PASO PRrV FERNANDO OE MACALLANESY 
CONQUISTADORES 

MIRASIERRA SECTOR 5 26 96 DERECHO DE PASO 

P*gin«eot46 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventarío de Inmuebles 

c * eXPCOCNTl USKACION COLONU AREA USO 

ONOOlSTAOOftCS. HCRHAN COf^TES. AV CMGO OC ALMAGRO Y PCOftC 
« ALVAftAOO 

MiRASlERRA SECTOR 1 7.701 17 PLAZAOPAROUE 

m X>NQOlSTAOO«CS. »«RNAN CORTtS. FRANCISCO PtZARRO Y P€OftO 
>e Al. VARADO 

UIRASIERRA SECTOR 1 14.S3S00 PLAZA O PARQUE 

171 M-04A41» L OUAS 0€L ROSARIO V AV CiPRCCCS LOMAS DEL ROSARIO i s e a s AREA VERDE OZONA 
ECOLOGICA 

i r a 
)€RECH0 0e PASO JUNTO AL AREA MUNICIPAL 0»047-021 Y L O T E S l l Y 
2 0 6 LA MANZAMA 47 AV LOMAS DEL ROSARIO Y CAHAi. PLUVIAL 

LOMAS 0€L ROSARIO 378^4 DERECHO DE PASO 

m 
DERECHO Oe PASO ENTRE LOS LOTES 12 Y 13 DE LA MANZANA 47 
>RrVAOA LOS OUVOS 

LOMAS DEL ROSARIO 37 5t DERECHO DE PASO 

1T4 
DERECHO DE PASO ENTRE LOS LOTES 14 Y 15 DE LA MANZANA 47 
c*R>VADA LOS OLIVOS 

LOMAS DEL ROSARIO 62 43 DERECHO DE PASO 

ITS ftt-047-00»^ 
OERECtO 0 6 PASO ENTRE LOS LOTES 17 Y 18 OE LA MANZANA 47 
PRiVADA LOS OLIVOS 

LOMAS DEL ROSARIO 4*7® DERECHO DE PASO 

17* 
DERECHO OE PASO ENTRE LOS LOTES 16 Y DE LA MANZANA 47 
PRIVADA LOS OLIVOS 

LOMAS DEL ROSARIO 44 42 DERECHO DC PASO 

i n 
DERECHO OE PASO ENTRE LOS LOTES 19 Y 20 DE LA MANZANA 47 
PRIVADA LOS OLIVOS 

LOMAS DEL ROSARIO 41 62 DERECHO 0€ PASO 

17» AV LOMAS DEL ROSARIO Y CANAL PLUVUM. LOMAS OEL ROSARIO 7.15646 CANAL PLUVUU. 

17» M-047-022 AV LOMAS DEL ROSARIO Y CANAL PLUVUM. LOMAS DEL ROSARIO 8,026 97 CANAL PLUVUM. 

1 M M - 6 4 7 ^ ) AV LOMAS DEL ROSARIO Y CANAL PLUVW. LOMAS DEL ROSARIO 334 89 CANAL PLUVIAL 

U 1 08-04*-00é PALMAS Y AV DEL CEORO LOMAS DEL ROSARIO 161 06 INSTALACIONES DE AGUA Y 
DRENAJE 

1t2 Q t -OU-M l DEGOLLAOOYPRrv DEGOLLADO PALO BLANCO 477 82 PLAZA 0 PARQUE 

1 U 
DERECHO OE PASO ENTRE LOTES 7 Y $ OE L> MW CALLE AMERICA Y 
AV CO*X>UtSTAOORES 

MIRASIERRA SECTOR 4 5331 DERECHO OE PASO 

1 M o * -es»4 i4 FUTURA PROLONGACION GALEANA Y OCGOLLAOO V A U E DEL MEZQUITE 1.27307 BALDO 

I W O t - O M ^ I CALZADA EL ROSARIO HACtENOA EL ROSARIO 5.64*44 CAMELLON 

1 M CALZADA EL ROSARK> HACIENDA EL ROSARIO 6,027 99 CAMELLON 

1»7 CALZADA EL ROSARIO HACIENDA EL ROSARIO 5.10924 CAMELLON 

m Ot-OW-OOl CALZADA EL ROSARIO HACIENDA EL ROSARO 4.900 85 CAMELLON 

m CALZADAEL ROSARIO HACIENDA EL ROSARIO 4.231 45 CAMELLON 

1 M M471-001 CALZADA EL ROSARIO HACIENDA EL ROSARIO 4.395 31 CAMELLON 

1f1 CALZADA EL ROSARIO HACIENDA EL ROSARIO 3.736 17 CAMELLON 

m 0M173-001 CALZADA ROSARIO HACIENDA EL ROSARIO 1.229 50 CAMEUON 

m 0K>»4-004 ÍNOEPENDENCIA PTE «123 CASCO DE SAN PEDRO 9 022 70 ESCUELAS 

1*4 INDEPENDE NOA •200 CASCO DE SAN PEDRO 1.362 70 DEPENDENCIA MUNOPAL 

1*5 09^)04411 CORREGIDORA »St 1 CASCO OE SAN PEDRO 2.616 22 DEPENDENCIA MUNIOPAL 

m 0 M 0 4 4 2 1 INOEPENDENCiA f205 A CASCO DE SAN PEDRO 2.096 66 DEPENDENCIA MUNlOPAL 

P*g(rw 7 ó» 46 



C* EXPCCMENTE UFTICACKM USO 

ity COfWeClOOftA £ »*OtPtNO€NClA CASCO DE SAN PEDRO 2.61« 72 DEPENOENCIA MUNICIPAL 

1M MDCPENOENCIA. COAREGCOAA Y JUARC2 CASCOOS SAN PEDRO 2,0908» ESTACLONAMIENTO 

m CALLEJON OE CA^TXANLA CASCO D€ SAN PEDRO 000 MUNICIPAL (PENO VERLF) 

09-010-00^1 INOEPCSOENCTA Y GUERRERO ENTRE LOTES 70 Y 71 DE MIO COLINDANTE CON LA JOLLA 391 » DERECHO DE PASO 

ZARAGOZA. ENTKE C A L L E A OC LOS ARIZPE E MDEPENOENCLA 
ENTIBE LOTES 99 V 209 COUNDANTE CON LA XKLA 700? DERECHO DE PASO 

202 
ZARAGOZA. ENTRE CALLEX)N DE LOS ARLZPE E MDEPENOENCIA 
ENTRE LOTES 210 Y 211 COUNOANTE CON LA X N I > SÚM DERECHO DE PASO 

CALLEJON CAPELLANIA INT COLINDANTE CO*« LA JOUA 36.190 15 CONCESION 

094119-000401 DERECHO DE PASO ENTRE LOS LOTES 130 Y 131 0 € SAN BCRNARDINO Y 
AV L A X X L A 

L A X X L A DERECHO DE PASO 

09417-013 AV N«>)OS HEROES NEMECIO GARCIA NARANX) PLAZA O PARQUE 

ABASOLO. JMENE2. COROOVAY SEVILlA RINCON COLONIAL 2.862 29 VAROS 

207 MOEPENOENCIA CORREGIDORA. HIDALGO Y NI|L)OS HEROES CASCO DE SAN PEDRO 7.019 93 PLAZA O PARQUE 

99-0S7<002 PftOLONGACX^N DOBLADO Y AV SANTABARBARA RESO SANTABARBARA &M04 PLAZA O PARQUE 

RINCON DE LA HUASTECA. RINCON DE LA SCRRA Y RINCON DE LAS 
UTTRAS 

RINCON DE CORREGIDORA 1.243 65 PLAZA O PARQUE 

219 
(VULIDAD) JUNTO Ai. 10000-259 LOCALIZADO EN CAMINO A SAN 
AGUSTÍN 

CAMINO A SAN AGUSTIN 3.574 32 VIALIDAD 

10-900-VLA-002 |VlALK)AO) ENTRE LAS AVENIDAS ALFONSO REYES Y REAL SAN AGUSTIN CAMINO A SAN AGUSTIN 1.468 67 VIALIDAD 

10-000-VIA40S ANTIGLFO CAMINO A SAN AGUSTIN SAN AGUSTIN CAMPESTRE NHALOAD 

213 
RK3 SANTA CATARINA. EN DICHA AREA SE ENCUENTRAN LA ESCUELA 
Oe KX>CAC)ON ESPEOAL SERTOMA. J N VICTOR HUGO. CESADE 
( t ^ M t CLU6 DE LEONES DE SAN PEDRO SALON POLIVALENTE DEL 

CASA DEL DEPORTISTA. LA 
CROC. S E Í ^ C S Y OBRAS 

PUBLICAS MENORES. 
63 .3M00 DEPENDENCIA hlUNtOPAL 

214 19400-2&3 PROLONGAOON PADRE MIER PROL PADRE MIER 26.377 66 
EN TRAMITE DE 

OESAFECTAOON 

21S SIERRA DE ANAHUAC (ARRISA DEL VTVERO MUNIOPAL) BOSQUES DE SAN ANGEL 143.364 00 BALDIO 

216 SIERRA DE A N > ^ A C SIERRA OE ANAHUAC 19.26500 BALDIO 

10400453 SCRRA DE ANAHUAC SIERRA DE ANAHUAC 76,09600 BALDIO 

21t 10-000-690 AV ALFONSO REYES Y JIMENEZ SAUCES 14.971 49 PANTEON 

219 10-000-996 AV ROBLE LAZARO GARZA AY ALA 222.309 00 BALDIO 

220 10-000-749 LOS PINOS Y SIERRA DE ANAHUAC <VER 15-022-003) LOS PINOS 59.29600 BALDIO 

221 11-OOO-VlA-OOI 
UBICADO A LO LARGO DE LA AVE ALFONSO REYES, COMPRENDIENDO 
EL OCHAVO 0 € 307 69 M2 EN LA INTERSECCION DE LA MISMA Y LA 
AV^N.OA REAL DE SAN AGUSTIN 

ANTIGUO SAN AGUSTIN 10 .01000 VIALIDAD 

222 11-000-VIA-002 
UBICADO A LO LARGO OE LA AVENIDA REAL DE SAN AGUSTIN 
COLINDANDO AL NORTE 2 39 M CON PROP DEL FRACC JARDINES DEL 
CAMPESTRE. AL SUR 2 40 FRENTE A ALFONSO REYES. A l OTE 655 00 M 

ANTIGUO SAN AGUSTIN 2.04600 VIALIDAD 

223 11-000-VU-003 CENTRO COMERCIAL PLAZA FIESTA SAN AGUST>N ANTK>UO SAN AGUSTVi 4,770 95 VIALIDAD 

224 ii-ooe-vU'004 AV PROLONGACION PASEO BELINOA ENTRE PASEO IRMA Y ENRIQUE 
HERRERA 

CANTERAS 1.514 40 WALIOAD 

P*0INA8«)«46 
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c « EXPCOCNTC kWtCAC»ON COLONIA AREA USO 

22S p 0 L 3 3 0 N 0 1 ( TUNEL LAZARO CARDENAS) 1.903 95 DERECHO DE PASO 

i» 11-00040^402 P <X>GOlO 2 TUNEL LAZARO CARDENAS) 2.787 00 DERECHO DE PASO 

2JT 11-00»40« t kV G 0 M E 2 M 0 R M SANTA ENGRACIA 0 669 50 CAMELLON 

22t 11-011<0M < » i . t iNO A SAN AGUSTÍN SANTA ENGRAC4A 44 136 17 BALDIO 

229 11-01S-4» SCNOERO 06 LAS PRIVANZAS L-INT PRIVANZAS FUNDADORES 1 404 47 PLAZAOPAROUE 

HC 11-01»-45« SCNOERO 0 € LAS PftIVANZAS PRIVANZAS FUNDADORES 2,031 64 BALDIO 

231 11-039401 CAOaA. PALMAS, AV SANTA ENGRACIA Y OLMOS VALLE DE SANTA ENGRACIA 3,99652 BALDÍO 

2 » 11-040-001 AV VASCONCELOS. CALZADA OCL V A U E Y AV GOMtZ M0R1N VAUE DE SANTA ENGRACIA 6,522 32 PLAZA 

2 » 11-042-014 PRIVADA SAVOTJNO Y AV GOMEZ MORíN DEL VALLE 1.534 00 PLAZAOPAROUE 

2 M 11-049-001 UONSERRAT ROBERTO GARZA SACA. MONTMATRC Y MONT 8LAMC 
RESOENCIAL CHIPINOUE 

a O S ENCINOS) 
S.S3247 BALDIO 

2W 114$2-0S2 CALLE OEL COMERCK3 L-32 M-&2 
CORPORATIVO SANTA 

ENGRACIA 2 3.454 41 AREA VERDE 0 ZONA 
ECOLOGICA 

2 M 11-057-001 AV SAN AGUSTW Y HOYO 4 MRDINES DEL CAMPESTRE 1002006 M U N I C A L EN CONCESION 

237 11-002-000-001 
DERECHO DE PASO AV GOMEZ MORIN ENTRE L13 YL1S O E M 6 2 Y A R E 
MUNICPAl. EXP 11-062-014 

VALLE DEL CAMPESTRE 
SECTOR 1 3^2 00 EN TRAMITE DE PERMUTA 

238 11-002-014 NARANX>Y LIMA 
V A U E DEL CAMPESTRE 

SECTOR 1 6,106.20 
EN TRAMITE DE 

REINCORPORACION 

2 M 11-OW401 AV ROm S Y CALLE PERAL 
VALLE OEL CAMPESTRE 

SECTOR 1 1.362 06 SUe-ESTAOON C F E 

240 11-110401 RIO NAZAS PRIV PANTEPEC Y AV SAKTA ENGRACIA SANTA ENGRACIA 26.599 69 PLAZAOPAROUE 

241 11-140400401 
DERECHO DE PASO PEATONAL ENTRE L1 DE LA U140 Y M U 2 U 
HERRADURA 

HACIENDA SAN AGUSTIN 
SECTOR2 214 99 DERECHO DE PASO 

242 11-140400402 DERECHO DE PASO PEATONAL ENTRE L7 DE LA Mt40 Y 317 M143 U 
HERRADURA 

k HACIENDA SAN AGUSTIN 
SECTOR 2 243 96 DERECHO DE PASO 

243 11-140400403 DERECHO DE PASO PEATONAL COLiNDANTE CON L7 DE LA M140 U 
HERRADURA 

^ HADENDA SAN AGUSTiN 
SECTOR 2 243 96 DERECHO DE PASO 

244 11-143400401 DERECHO DE PASO PEATONAL ENTRE L7 Y 9 DE LA M143 LA< 
DtUGENCtAS Y AV LA HACIENDA 

> HACIENDA SAN AGUSTIN 
SECTOR? 243 96 DERECHO DE PASO 

245 11-144401 E L G f W 4 E R O Y A V LA HACIENDA 
HACIENDA SAN AGUSTIN 

SECTOR 3 1.772 91 PLAZA 0 PARQUE 

246 11-147401 SAN ALBERTO COLONIAL SANTA BARBARA SECTOR 1 4.434 45 BALDIO 

247 1 M 1 3 4 0 1 SAN ALBERTO Y SAN X>SE SANTA BARBARA SECTOR 2 1.51916 
PENDIENTE ALTA EN 

CATASTRO 

24« 11-1S9400-001 DERECHO DE PASO PLIMAL ENTRÉ LOTES 16 Y 17 CAMINO REAL Y AV 
LA HACIENDA 

HACIENDA SAN AGUSTIN 1 3 4 ^ DERECHO DE PASO 

249 11-160400401 DERECHO 0 € PASO PLUVIAL ENTRE LOTES 1 2 Y 3 DE M160 AV 
BUSTAMANTE AV AMAHUAC Y VILuALDAMA 

V A L U DE SAN AGUSíTH 60 47 DERECHO DE PASO 

2 M 11-153-000401 DERECHO DE PASO PLUVIAL ENTRÉ LOTES«7 M . 99 Y l U DE M1«3 AV 
BUSTAMANTE Y AV LAMPAZOS 

VALLE DE SAN AGUSITN 192 00 DERECHO DE PASO 

2S1 11.163400402 DERECHO DE PASO PLUVIAL ENTRE LOTES 19 Y 29 DÉ Mt63 AV 
BUSTAMANTE 

VALLE DE SAN AGUSITN «9 28 DERECHO DE PASO 

2S2 AV. GOMEZ MORIN Y R>0 PARANA AV GOMEZ MORIN 469 40 CAMELLON 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventario de Inmuebles 

c * EXPCOCNTC UWCACION COLONIA ARCA USO 

i i . i r v M i c SAN JOSC SANTA AARSARA 2 1.491.10 
PENDIENTE ALTA EN 

CATASTRO 

t u 
r 

11 17S-EO»4»1 Q 
«RECHO DE PASO VIA REGINA CAEU ENTRE AREA MUNK>PAL 11-175-
01 V LOTES 1 AL 5 DC LA M I 74 

REAL DE SAN AGUSTIN DERECHO OE PASO 

» s 1 « R E C H O O E PASO VIA REGMACAELI ENTKE AREA UUNIOPAL 11-17S-
01 Y LOTES 24 AL 20 DE LA M I 76 

REAL OE SAN AGUSTIN 49633 DERECHO OE PASO 

11-17S-001 f V HUALAHUFSES REAL OE SAN AGUSTIN s . o n s s PLAZA 0 PARQUE 

« 7 L L - M - M M M I I )ERECHO DE PASO ENTRE LO» Y 70 DELA M I 77 AV SANTACRU2 SANTA CRUZ 440 33 DERECHO OE PASO 

n a i i m - o o M U ( > M E L L O N CENTRAL ENTRE AV SANTA CRU¿ Y CAMINO A SAN AGUSTIN SANTA CRUZ 4 2 0 CAMEUON 

11>1S1411 1 ENRTOUE H HERRERA. ESOU>4A CON LAGO OE CHOLULA L3 M9 CANTERAS 346 09 DEPENOENCIA MUNLOPAL 

2*0 i v i » e 4 o i (>ASEO OEL ROSARIO M-7S. PASEO SANDRA. PASEO ELIZASETX 
AMPLIACION VALLE DEL 

MIRADOR 7.401 M COMODATO 

M I i i - i » 7 4 e i L>ASEOBELINOAIYK 72. PASEO ELI2ABETH. PASEO MA ELENA AMPLIACION VALLE DEL 
MIRADOR 3.300 75 IGUS«A 

2«3 1 1 - 1 » » ^ 7 ANDADOR COMUN CANTERAS 21290 ANDADOR 

H 3 11>217-<»» CALLEA CANTERAS 236 07 ANDADOR 

11-2174C» CALLEA CANTERAS 20600 ANDADOR 

N S 11-217-401 ENRIOUE H HERRERA CANTERAS TOS 64 PREDIO 

11-217-02» EMMXTE H HERRERA CANTERAS 162 66 PREDIO 

2FT 11-217-030 ENRIQUE H HERRERA CANTERAS 1106S PREDIO 

2C8 11-217-031 ENRIOUE H HERRERA CANTERAS 120 03 PREDIO 

2tS 1T-217-0}2 ENRTOUE H HERRERA CANTERAS 106.47 PREDIO 

270 11 -^7 -0»$ ENRIOUE H HERRERA CANTERAS 23965 PREDIO 

171 11-^74)02 M U S C O CANTERAS 10946 PREDIO 

272 11-217403 JALISCO CANTERAS 176 31 PREDIO 

273 11-217-004 JAUSCO CANTERAS 147 91 PREDO 

274 11-217'OM JALJSCO CANTERAS 7941 PREDO 

27$ 11-317-00» JALISCO CANTERAS 97 96 PREDK) 

27F 11-217-007 JALISCO CANTERAS 77 56 PREDIO 

277 11-21740» JALJSCO CANTERAS 79 36 PREDIO 

27» 11-21740* JAUSCO CANTERAS 120 S4 PREDIO 

27» 11-217-010 JAUSCO CANTERAS 149 04 PREDIO 

290 11.217-011 JAUSCO CANTERAS 132 1S PREDIO 

PTQTI» 10 « • 4 6 



Municipio de San Pedro Garza Garda. N.L. 
Inventario de Inmuebles 

c* EXRCO«NTT UTICACION COTONU ARCA USO 

2T1 MLISCÚ CANTERAS 14040 PREDIO 

m 1 1 ^ 7 - 0 1 3 JALISCO CANTERAS 202 76 PREOK) 

2TS 11-21 '400 JALISCO CANTERAS 9904 PREDIO 

2U I I-ÍIR-OZZ JALISCO CANTERAS 13007 PREOK) 

itS 11 >117424 JALISCO CANTERAS 1S320 PREOK) 

m 11.117<0» JALISCO CANTERAS 127)0 PREOTO 

3T7 11-117474 PRIVA CANTERAS 15550 PREDIO 

7U 1 1 ^ 7 4 7 1 PRIVB CANTERAS 152 74 PREDIO 

m 11-217407 pwvc CANTERAS 212 10 PREOK} 

2tO 11-217473 PFT<VAOAA CANTERAS 140 (X PREDK> 

2*1 11-217414 PROL A G U A S C A L I ^ E S CANTERAS 01 S6 PREOK) 

2T2 11-21741S PFHX AGUASCALCNTES CANTERAS 11300 PREDIO 

2 U 11-217410 PKOL AGUASCALCNTES CANTERAS 107 2» PREOK) 

m 11-217417 PROC AGUASCALIENTCS CANTERAS 200 90 PREOK) 

2*9 11-217411 PFTOL AGUASCAL«NTES CANTERAS 55 49 PREOTO 

2 M 11-217410 PROL AGUASCAUENTES CANTERAS 170 90 PREDIO 

11-217-021 PROC AGUASCALIENTES CANTERAS 140 75 PREOK) 

m 11-217423 PROL ACUASCALCNTFS CANTERAS 14003 PREOK) 

2 M 11-217.02S PFKX AGUASCALIEKTES CANTERAS 13004 PREOK) 

MO 11-217-027 PWX AGUASCALtENTES CANTERAS 114 00 PREOK) 

)01 11-217-02* PROL AGUASCALIENTES CANTERAS 14334 PREOTO 

302 1 1 - 2 1 7 4 » PROC AGUASCALIENTES CANTERAS 102 57 PREOK) 

303 11-217430 PROL AGUASCALIENTES CANTERAS 11202 PREOK) 

3 M 11-217430 PROL AGUASCALIENTES CANTERAS 12308 PREOK) 

30S 11-217-040 PROC AGUASCALIENTES CANTERAS 01 JO PREOK) 

3 M 11-217443 MMOL AGUASCALIENTES CANTERAS 129 73 PREDIO 

307 11 217444 PROL AGUASCALIENTES CANTERAS 10717 PREOK) 

301 11-217440 PROL AGUASCALIENTES CANTERAS 104 T? PREOK) 
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c * EXPCDCNTE UBICACION COLONLA ARCA USO 

M t 11-217-OW PfiOL AOUASCAUENTES CANTERAS 225 78 PREDIO 

310 11<217<0«0 PfKX ACUASCALICNTES CANTERAS 21314 PREOtO 

Í11 11-217-OSO P^OL AGUASCALCNTES CANTERAS 46 27 PREDIO 

)12 11-2174S2 PftOC AGUASCALIENTES CANTERAS 06 »1 PREDIO 

319 11-217-0ft3 PROL AG( tASCALICNTES CANTERAS 9125 PREDIO 

314 11>217-0S4 PROC AGUASCALtENTES CANTERAS 144 90 PREDKJ 

319 11-217.050 P^OL AGUASCALIENTES CANTERAS 15267 PREDIO 

31« 11-217-034 PROC NUEVO LEON CANTERAS tOt.67 PREDIO 

317 11-217-09$ PROt NUEVO LEON CANTERAS 167 68 PREDIO 

31« 1 1 - 2 1 7 ^ 7 PROC NUEVO LEON CANTERAS 157 85 PREDIO 

31» 11-217-03» PROL NUEVO LEON CANTERAS 0593 PREDIO 

320 11-217441 PROL NUEVO LEON CANTERAS 8315 PREDIO 

321 11-217-042 PROt NUEVO LEON CANTERAS 157 63 PREDIO 

322 11-217-045 PROL NUEVO LEON CANTERAS 121 18 PREDIO 

323 11-217-047 PROL NUEVO LEON CANTERAS 13227 PREDIO 

324 11-2174tS1 PROL NUEVO LEON CANTERAS 166 16 PREDIO 

323 11-217-055 PROL NUEVO LEON CANTERAS 119 35 PREDIO 

S2S 11-217-0S7 PROL NUEVO LEON CANTERAS 186.41 PREDIO 

337 11-217-003 PROt NUEVO LEON CANTERAS 21697 PREDIO 

320 11-217.0e4 PROL NUEVO LEON CANTERAS 16049 PREDIO 

32» 11-217-009 PROL NUEVO LEON CANTERAS 11968 PREDIO 

330 11-217-072 PROL NUEVO LEON CANTERAS 173 51 PREDIO 

}31 11-217-07» PROL NUEVO LEON CANTERAS 166 67 PREDIO 

332 11-217-07» PROL NUEVO LEON CANTERAS 141 61 PREDIO 

3 » 11-217-000 PROL NUEVO LEON CANTERAS 144 78 PREDIO 

334 11-217-001 PROC NUEVO LEON CANTERAS 155 51 PREDIO 

3>S 11-217-002 PROL NUEVO LEON CANTERAS 170 92 PREDIO 

330 11-217-003 PROL NUEVO LEON CANTERAS 164 43 PREDIO 
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C i EXPfOICNTt UBKACION COLONIA AREA USO 

PROL n u e v o LEON CANTERAS 156 97 PREDIO 

s n EXP RCGKM 11 CAÍ.I.E 0€L COMERCIO CORÍ>ORATIVO SANTA 
ENGRACIA 2 3.45245 BALDIO 

3 » 1 Í - 1 1 M 0 M Í 1 DERECHO OE PASO SiERRA AZUL CRUZ CON MIRADOR DE 
COAT2ACOA1.COS 

LOMAS DEL VALLE 
AMPLIACION 

3.51510 DERECHO OE PASO 

MO 1M02-001 SANTA CA7AR1NA. BALSAS SUCHLATE LOMAS DEL VALLE 9.94343 PARQUE 

M I PtUTARCO ELIAS CALLES ENTRE GALENA Y 16 OE SEPTIEMBRE TAMP10UII0 75 67 CASETA 

M3 U-037-021 LAZARO GARZA AVALA 20 DE NOVIEMBRE Y PLUTARCO RIAS CALLES TAMPIQUITO 60099 EN TRAMITE DE CONCESION 

US 13-033<02S AV VASCONCELOS. LAZARO GARZA AVALA V JESUS M MONTEMAYOR TAMPKJUITO 7^29 56 ESCUELAS 

M i 13-OU-VM-001 (VIALIOAO) ENTRE LOTES 1 Y 8 DC LA MANZANA 42 AV LOMAS DEL 
VALLE COATZACOALCOS Y CALLE FERNANDEZ GUERRA BALCONES DEL VALLE 51600 VIALIDAD 

MS 11<«V1A<02 (VIALIDAD! ENTRE LOTES 2 AL S DE LA MANZANA 42. CALLE 
FERNANDEZ GUERRA Y COATZACOALCOS BALCONES DEL VALLE 62520 VIALIDAD 

M< 13-M2413 S:ERRA NEVADA, ROBERTO GARZA SADA <COATZACOALCOSi Y RIO 
SUCMIATE BALCONES DEL VALLE 3.506 04 PLAZA O PARQUE 

M7 13-044-004 ROBERTO GARZA SADA (COATZACOALCOS) CRUZ CON LOMAS DEL 
VALLE BALCONES DEL VALLE 1JOOOO MUNICIPAL 

M * 13-061-037 CALZADA ORIENTE 246 PRO-VIVIENDA POPULAR 204 00 
PENDIENTE AL TA EN 

CATASTRO 

M> 13-063-000401 ANDAXX)R JUNTO AL LOTE 21 DE LA MANZANA 62. ENTRE 16 DE 
SEPTIEMBRE. DIEGO SALDIVAR Y PLUTARCO E CAUES PROVIVIENOA POPULAR 106 40 DERECHO DE PASO 

J M 13-062-V1A-001 DERECHO De PASO ENTRE LOTES 30 Y 33 DE LA MANZANA 62. ENTRE 
16 De SEPTIEMBRE. DIEGO SALDIVAR Y PLUTARCO E CALLES PROVIVIENOA POPULAR 1212» VIALIDAD 

M I 15-064-000-001 DERECHO DE PASO ENTRE LOTES 3-6 Y »12 DE LA MANZANA 64. AV 
LOMAS DEL VAUE Y COATZACOALCOS BALCONES DEL VALL.E 209 60 DERECHO DE PASO 

U 2 13-064-000-002 DERECHO DE PASO ENTRE LOTES 1 2. 7 Y B DE LA MANZANA 64. AV 
LOUAS DEL VALLE Y COATZACOALCOS BALCONES DEL VALLE 12000 DERECHO DE PASO 

3 U 13-064413 COATZACOALCOS. CRUZ CON SIERRA AZUL Y SIERRA DE AJUSCO BALCONES DEL VALLE 2.296 00 PLAZA O PARQUE 

154 13-06U00401 DERECHO D€ PASO ENTRE LOTES 4 A L 8 Y 1 3 A L 1 7 D e L A MANZANA 6S 
AV LOMAS DEL VALLE BALCONES DELVAUE 169 60 DERECHO OE PASO 

3 U 13-06VOOO-002 DERECHO OE PASO ENTRE LOTES 1-3 Y 1012 DE LA hIANZANA 65 AV 
LOMAS DEL VALLE 

BALCONES DEL VAUE 166 70 DERECHO DE PASO 

55» 13-06S-000-003 DERECHO DE PASO ENTRE LOTES 3 A L 6 Y 9 A L 1 2 D E L A MANZANA 64 
AV LOMAS D a VALLE Y COATZACOALCOS BALCONES DEL VAUE 209 60 DERECHO DE PASO 

M7 13-06M19 SIERRA MILCUMBRES Y SIERRA DE AJUSCO BALCONES DEL VALLE 3 6 5 6 » 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

3 » 1346^020 StERRA DE AJUSCO. SIERRA AZUL Y SIERRA MILCUMBRES BALCONES DEL VALLE 2.416 53 PLAZA 0 PARQUE 

»• 13-066-000-001 DERECHO 0€ PASO ENTRE LOTES 1 AL 26 DE LA MANZANA 66. AV 
LOMAS DEL VALLE Y COATZACOALCOS BALCONES DEL VAUE 463 00 DERECHO DE PASO 

MO 13-067-000-001 DERECHO DE PASO PALMAS Y SIERRA NEVADA JUNTO A LOS LOTES 22 
A29 0ELAM67 

COLONIAL DE LA SIERRA 31096 
EN TRAMITE OE 

RECUPERACION DE AREA 

3<1 13-067-000-002 DERECHO OE PASO PALMAS JUNTO A LOS LOTES 23 AL 29 
COLONIAL DE LA SIERRA 

SECTOR 1 
52 72 DERECHO OE PASO 

M } 13476411 AMATISTA Y PLUTARCO ELIAS CALLES PEDREGAL DEL VAUE 3.346 09 PLAZA 0 PARQUE 

3«3 13477421 PLUTARCO ELIAS CALLE S Y PEDREGAL LOMAS DE TAMP10UIT0 7.53061 EN TRAMITE DE 
OESAfECTACION 

» 4 13479-036 PIUCARCO ELIAS CALLES «100 ENTRE PLUTARCO ELIAS CAUES E 
HIDALGO 

LOMAS DE TAMPIOUITO 166 06 BIBLIOTECA 
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MS 

3M 

M7 

Oft ftAU.lOPC2flOR£SYPRlVAOA2 LA BARRANCA 13020 0 £ K E C H 0 06 PASO 

PASO 0 6 SERVICIO Y AREA OC TALUD C A L U PRCSOCNTE CALLES LA BARRANCA S7S00 DERECHO DE PASO 

PASO DE S C R V O O Y A R E A O E ^ALUD LA BARRANCA 1.4«tS6 VULIOAO 

m SIERRA DEL SOL. MRAOOR DE C0AT2AC0ALC0S. SiERRA MR.CUM6RES 
YCOLtéAAZUL 

COLINAS DE l A SIERRA 
MADRE 6MS04 PTAZAOPAROOE 

ín CALLEJON ENTTIE L2. X 5 V 6 DE M96 PEDREGAL NORTE Y WARMOL PEDREGAL 06L V A U E tT323 DERECHO DE PASO 

m DERECHO 0 € PASO ENTRE L » Y t2 DE M102 Y Lt DE MlfiOíROBERTO O 
SAOA) PASEO DEL PARQUE Y TOPACK) PEDREGAL DEL V A U E t5S0S DERECHO DE PASO 

>71 DERECHO DE PASO ENTRE L) . 4. 9 Y 10 DE U t02 (ROBERTO G SADA) 
PASEO DEL PAROÜE Y TOPACO PEDREGAL DEL VALLE 336 70 DERECHO DE PASO 

ÍTJ 13-1044)01 PASEO DEL PARQUE PEDREGAL DEL VALLE 10.67907 PLAZA O PARQUE 

373 13-10»400401 PASEO DEL PARQUE PEDREGAL DEL VALLE 2.056 30 DERECHO DE PASO 

374 13-107-000401 PASEO DEL PARQUE ÍARROYO) PEDREGAL DEL VALLE 5.101 06 DERECHO DE PASO 

37S 

371 

13-112-000 BRILLANTES Y DIAMANTE VILLAS DEL PEDREGAL 557 00 
PENDIENTE ALTA EN 

CATASTRO 

13H2<000«01 CALLEJON E N T R E L 2 . 3 . 9 Y Í 0 D 6 L A M 1 1 2 Bft ILlANTES Y DIAMANTE PEDREGAL DEL VALLE 424 00 DERECHO DE PASO 

377 13-113400401 CALLEXJN ENTRE L 5 Y 1 9 DELA M i l i PEDREGALYDIAMANTE PEDREGAL DEL VALLE 36100 DERECHO DE PASO 

37t 13-11S400401 CALLEJON E N r R E L 4 . 5 . 0 Y 1 0 D E L A M 1 1 5 PEDREGAL Y GRANATE PEDREGAL DEL V A U E 267 50 DERECHO DE PASO 

379 

310 

13-115413 CORAL. DIAMANTE. PEDREGAL Y GRANATE V I L A D E L PEDREGAL 3.60004 CA/IADA 

13-117-001 PEDREGAL SUR Y GRANATE PEDREGAL DEL VALLE 11,667 00 BALDO 

311 13-120400401 
DERECHO DE PASO SIERRA AZUL Y MiRAOOR DE COAT2ACOALCOS, 
ENTRE LOTES 2. 3. 5 6, 20 Y 21 DE LAM 120 (EN FRACC APARECE COMO 
M7i 

LOMAS DEL VALLE 
AMPLIACION 179 52 DERECHO DE PASO 

362 

3«3 

13-121-000401 
DERECHO DE PASO SIERRA AZUL CRUZ CON MIRADOR DE 
COATZACOATCOS Y MIRADOR DE LA SIERRA ENTRE LOTES 1. 16 16 14 

4 Y 1 2 Y . R 5. 7 . 6 . 9 Y 1 1 E L A M 1 2 1 

LOMAS DEL V A U E 
AMPLIACION 3.93300 DERECHO DE PASO 

13-122400401 DERECHO DE PASO SIERRA AZUL. MIRADOR DE COATZACOALCOS Y 
M»lADOR DE LA SIERRA ENTRE LOTES 30 Y 31 DE U M122 

LOMAS DEL VALLE 
AMPLIACION 93 99 DERECHO DE PASO 

314 1V122-000402 DERECHO DE PASO SIERRA AZUL. MIRADOR DE COATZACOALCOS Y 
MIRADOR DE LA SIERRA ENTRE LOTES 34 Y 35 DE LA M122 

LOMAS DEL VALLE 
AMPLIACION 95.26 DERECHO DE PASO 

365 13-122400403 DERECHO DE PASO SIERRA AZUL MtfWDOR DE COATZACOALCOS V 
MIRADOR DE LA SCRRA ENTRE LOTES 36 Y 37 DE LA M 122 

LOMAS D E l VALLE 
AMPLIACION 92 49 DERECHO DE PASO 

3 M 13^122400404 DERECHO DE PASO SIERRA AZUL. MIRADOR DE COATZACOALCOS Y 
WRAOOR DE LA SIERRA ENTRE LOTES 2 Y 3 DE LA M i22 

LOMAS DEL V A L U 
AMPLIACION 0̂500 DERECHO DE PASO 

307 13-123400401 DERECHO DE PASO MIRADOR 0 € LA SIERRA Y MIRADOR DEL VALLE 
E N T R E l 0 T E S 3 Y 4 

LOMAS DEL VALLE 
AMPLIACION 60 00 DERECHO DE PASO 

3St 

3 » 

390 

301 

>92 

13-124-VU401 DERECHO DE PASO MIRADOR DE LA S € R R A Y MIRADOR DEL V A U E 
ENTRE LOTES 26 Y 29 

LOMAS DEL VALLE 
AMPLIACION 

274 66 VIALIDAD 

13-124400402 DERECHO DE PASO MIRADOR DE LA SIERRA Y MIRADOR DEL VALLE 
ENTRE LOTES 28 y 29 

LOMAS DEL VALLE 
AMPLIACION 6100 DERECHO DE PASO 

13-t24<VU403 DERECHO DE PASO MIRADOR D€ LA SIERRA Y M«AOOR DEL VALLE 
CRUZA TOCALA MANZANA6 

LOMAS DEL VALLE 
AMPLIACCN 54000 DERECHO DE PASO 

1 3 1 2 5 4 0 0 4 0 1 DERECHO DE PASO MRADOR DEL VALLE Y MIRADOR 0 € LA SIERRA 
ENTRE LOTES 6. 7.12. Y 13 DE LA M125 

LOMAS DEL VALLE 
AAIPLIACtON 

1 4 7 Í 1 DERECHO DE PASO 

13-120400-001 DERECHO DE PASO MIRADOR DEL VALLE Y MIRADOR DE U SIERRA 
ENTRE LOTES 15.17 Y 72 DE LA M126 

LOMAS DEL VALLE 
AMPLIACION 76 00 DERECHO DE PASO 
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iVtn-VU'Ml OCRICHÚ o e PASO ^ÁtRÁDOn 0€L VALLE Y MIRADOR OE LA SCRRA 
ENTKE LOTES t 9 46 V47 0 € L A M 1 M 

LOMAS DEL VALLE 
AMPLIACION 

264 00 WALlOAO 

LOMAS DEL VALI E 
AMPLIACION 404 00 VIAIIDAD 

W.'RAOOR OCL VALLE 
LOMAS OCL VALLE 

AMPLIACION 
20.626 2S PLAZA O PARQUE 

AV ALFONSO RE>ES(AV SAN JUAN) Y SIERRA LINOA BOSQUES DEL VAUE 1.645 66 COMODATO 

BOSQUES K L VIENA Y SiERRA LINDA BOSQUES DEL VALLE 4.652 67 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

AVENIDA SAN JUAN BOSQUES DEL VALLE 177 93 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

DERECHO 0 € PASO ENTRE L14 Y 1S OE LA U1 )7 EN PRIVADA 
TAMPKX)(TOYPRESIOCNTI:E CALLES 

TAMPIQUtTO 90 70 DERECHO DE PASO 

DERECHO Oe PASO ENTRE L9 0 € LA M139 Y PARQUE MUMDPAL M163 
EN MUNICH 72 Y AV OE LAS OLMPUDAS 

OLIMPICO 2260 DERECHO DE PASO 

DERECHO OE PASO JUNTO A L A M146 EN AV TERRASOL VK.LASOETERRASOL 160 00 DERECHO OE PASO 

1^146-VlA-002 
DERECHO DE PASO JUNTO A LA M146 ENTRE L1 9 Y 2S DE 146 EN PROL 
MORALILLO 

VKIASOETERRASOL 78 40 VUL ROAO 

ANDADOR ENTRE L 26 26. 30. 31 29. 33. 2 Y 4 DE M146 EN AV TERRASOL VILLAS DE TERRASOL 66500 DERECHO DE PASO 

13-146 OOCOO* ANDADOR ENTRE L 21 22 Y 23 OE M146 EN AV TERRASOL V«XASO£TERRASOL 19900 DERECHO DE PASO 

13-̂ 4*400401 DERECHO DE PASO PALMAS ENTRE LOTES 13 Y 14 
COLONIAL DC LA SiERRA 

SECTOR 1 
52 72 DERECHO OC PASO 

13-153401 ARROYO Y LIMtTE TAMP10U1T0 AMPLIACION 616 40 CAi)AOA 

13-157401 KACCNDA OCL VALLE. ONIX Y PLUTARCO E CALLES HACIENDA DEL VALLE 2.74647 PLAZA O PARQUE 

13-160400401 
AJU%OYO COLINDANTE CON M160. TOPACIO Y (ROBERTO G SADA) PASEO 
DEL PARQUE 

PEDREGAL D E L V A U E 1.970.37 DERECHO DE PASO 

13-163418 MEXICO 66. MUNICH 72 Y AV LAS OLIMPIADAS OLIMPICO 766 26 PLAZA O PARQUE 

13-164400-061 
DERECHO OE PASO ATRAS OE LAS MANZANAS 164, 165 Y 166 AVENCA 
D£ LAS OLMPlADAS Y MEXICO 66 

OLIMPICO 460 20 DERECHO OE PASO 

13-16O-VIA-0ei 
DERECHO DE PASO ENTRE LOTES 1 2, 3 Y 4 DE LA M169 AVENOA OE 
LAS OLIMPIADAS Y SANTA MARTHA 

LOMAS OE TAMPIQUÍTO 404 70 VIALIDAD 

13-170-VIA-001 
VIALIDAD EN CRUCE DE PERSEVERANCIA Y SIERRA ALTA ENTRE 
MANZANA92Y170 

SIERRA NEVADA VIALIDAD 

13-170400-002 DERECHO DE PASO ENTRE LOTES 5 . 6 12 Y 13 DE LA MITO SiERRA ALTA SIERRA NEVADA 255 40 DERECHO DE PASO 

13-170400403 DERECHO DE PASO (ANOAOAOOR) SIERRA ALTA SIERRA NEVADA 6.492 16 DERECHO DE PASO 

13-173401 AV VASCONCELOS Y AV BOSQUES DEL VALLE BOSQUES DEL VALLE 6.492 16 MONUMENTO 

13-162401 
BOSQUES DEL VALLE. TEHUANTEPEC. BOSQUES OE ISTMO Y CALLE 
PEATONAL 

BOSQUESOCLVALLE 6.329 01 PLAZA O PARQUE 

13-1 «3403 
BOSQUES OE TOLUCA. AV BOSQUES DEL VALLE Y SCRAA AZUL (ANTES 
OLIVO) 

BOSQUES DEL VALLE 1.39266 PLAZA O PARQUE 

1 V I 6 7 4 0 1 
AV BOSQUES DEL VALLE. AV ALFONSO REYES (ANTES SAN JUAN) 
BOSQUES DE PIRINEOS Y SIERRA AZUL (ANTES Oi lVO) 

BOSQUES DEL VALLE 12.16000 PLAZA O PARQUE 

13-117402 
AV ALFONSO REYES (ANTES SAN JUAN). SIERRA AZUL (ANTES OLIVO) > 
AV SAN PEDRO 

BOSQUES DEL VALLE 
SECTOR 3 14.490 00 PLAZA O PARQUE 

13-167403 
SCRRA AZUL (ANTES OLÍVO). BOSQUES DE PIR>NEOS Y AV BOSQUES 
DEL VALLE 

BOSQUES DEL V A U E 13.222 91 PLAZA O PARQUE 
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c * CX^CMCNTC UaiCACtON COLONIA ARCA USO 

421 1 M i r - M 4 kV A L / 0 « S O R E Y € $ |AMTCS SAN A M N ) Y SIERRA AZUL (ANTIS OUVO) BOSQUES O a V A U E 3.06246 PLAZA 0 PAROUE 

4Z3 4V eOSQUCSOELVAUC COfUL. AV PEDREGAL Y GRANATE VILLA O e . PEDREGAL 6 .10 (00 CAfiAOA 

423 
PRIVADACOCOMAL 0€ LA SiERRA Y AV C O L O Í M . D€ LA SIERRA ENTRE 
L 0 T E S 3 S Y M 

COLONIAL OE LA SIERRA 
SECTOR 1 48 00 DERECHO OE PASO 

424 SiCRRAftAJA ENTRE LOTES 7. ft. 9 Y 10 DERECHO DE PASO SIERRA DEL VALLE M 2 0 0 OERECHOOEPASO 

42S SIERRA BAJA ENTRE LOTE 13 Y PAROUE DERECHO OE PASO &ERRA DEL VALLE «67 60 DERECHO DE PASO 

42« SCRHA BAJA JUNTO A l PAROUE DERECHO DE PASO SIERRA DEL VALLE 53660 DERECHO DE PASO 

427 S ^ R R A BAJA ENTRE LOTES 3 Y 4 DERECHO OE PASO SIERRA DEL VAÍ.LE 12000 M R E C H O DE PASO 

42* 1S-221-A14 SIERRA BAJA Y DERECHO OE PASO SIERRA DEL V A L l £ 1 740 36 CAÑADA 

4 2 t s e RRA NEVADA BALCONES DEL VALLE 2.&4300 
EN TRAMITE DE 

ARRENDAMIENTO 

4 M 
SIERRA C H C A COLINDANTE CON SIERRA CHICA ENTRE LOTES 2 .3 . Y 9 
OE LAM223 

SIERRAOEL VALLE M 6 0 DERECHO DE PASO 

431 i v 2 2 » 4 0 0 - 0 e 2 
SIERRA CHCA COLMOANTE CON StERRA CHICA ENTRE LOTES 3. 9. 10 Y 
» D E L A M 2 ? 3 SIERRA DEL V A U E 566 00 DERECHO DE PASO 

4 » JUNTO A LOS LOTES 1 0 Y 11 SIERRA DEL V A U E 606 60 DERECHO DE PASO 

4 U ENTRE LOS LOTES S Y 10 SIERRA DEL V A U E 775 20 DERECHO OE PASO 

434 S08RE SIERRA BAJA ENTRE LOS LOTES 3 Y 4 SIERRA DEL VALLE 1M.20 DERECHO DE PASO 

43S 13-224400-004 SOBRE SIERRA BAJA JUNTO A LOTE 7 SIERRA DEL VALLE 6100 DERECHO OE PASO 

4)6 1 3 * 2 2 4 4 0 0 ^ SOertE SIERRA aAJA JUNTO ENTRE LOTES 2 Y 3 SIERRA DEL VALLE 12661 OERECHOOEPASO 

*Í7 SCRRA C H C A ENTRE LOTES 2 Y 3 SIERRA OEL V A U E M 6 0 OERECHOOEPASO 

4 » 13.224414 s e RRA DEL VALLE Y SIERRA BAJA SIERRA DEL V A U E 4,177 72 CAÑADA 

4 » 13-225400401 SIERRA DEL V A U E JUNTO A LOTE 10 SIERRA OEL VALLE 2S660 DERECHO OE PASO 

440 13*229400402 SCRRA DEL V A U X JUNTO A LOTE 11 SIERRA DEL V A U E 6 5 0 ^ DERECHO DE PASO 

441 1 ><229400403 SIERRA ALTA JUNTO A LOTE I SIERRA DEL VALLE 374 60 DERECHO DE PASO 

442 13-225414 SCRRA DEL VAILE SIERRA OEL VALLE 3.91261 CAÑADA 

443 13-2)2441 21 OE MARZO BARRANCAS DEL PEDREGAL 921 &4 WM.IOAD 

444 13-232442 21 DE MARZO BARRANCAS DEL PEDREGAL 1 . 0 » 72 VIALIDAD 

449 1V237417 ROBERTO GARZA SAOA. BOSQUES DE NORUEGA. BOSOUES DE VtENA > 
BOSOUE NEGRO BOSQUES OEL V A U E 21.454 21 BALDO 

44* 13-242400401 DERECHO DE PASO SIERRA NEVADA Y SIERRA BELLA ENTRE L IS Y 16 VILLAS DEL VALLE 160.00 DERECHO DE PASO 

447 13-240.VU401 DERECHO DE PASO PRrVADA DE LA MESETA JUNTO AL 140 RINCON DE LA MONTAÑA 3 246 70 VIAL D A D 

44» 13-253401 AV TERRASOL (ENTRADA AL CONVENTO Y DERECHO OE PASO SOL) VILLAS TERRASOL 1.44617 PLAZA 0 PAROUE 



c« CXPCOCNTC uaiCACiON COLONIA 

PR!VAX>A LA MESETA JUNTO AL LOTES RINCON DE LA M O N T A i ^ 3 DERECHO DE PASO 

13̂ 9*406402 PftrVAOA LA MESETA ENTRE LOS LOTES 8 Y 9 RINCON DE LA MONTA/)A ) 224 00 DERECHO DE PASO 

19̂ 544004)03 PRrvAOA LA MESETA ENTRE LOTES 1 Y 6 R»<CON DE LA MONTA/ÍA 3 18600 DERECHO DE PASO 

X>SE DE CALAZANS, GERONIMO SAVANAROLA. TORf i lO Y BERNARDtNO 
0 € &AKAGUN CAPtSTRANO 2.272 «3 PLAZA O PARQUE 

AM 13<M»401 BOSQUES DE ENCNOS. eOSQUES DE MIMBRES Y BOSQUES DE EBANOS BOSQUES DEL VALLE 
SECTOR 5 4.17368 PLAZA O PARQUE 

13-271407 
PRfVADA HERRADURA ENTRE LAREDO. ALFONSO REYES Y PRJV 
CENTE\AR>0 

LOMAS DEL V A U E SECTOR 
SAN JUAN 1.&S066 PLAZA O PARQUE 

1 3 ^ 7 4 4 0 0 4 0 1 
DERECHO DC PASO ENTRE L49 Y 40 D€ LA M?74 PRIV SIERRA CHICA Y 
PALMAS 

BOSQUES DE LA SiERRA 
SECTOR 1.2 Y 3 » r o DERECHO DE PASO 

454 1 3 ^ 7 4 4 0 0 4 0 2 
DERECHO DE PASO ENTRE L42. 43. SO Y 51 DE LA M274 PRCV SiERRA 
CHICA Y PALMAS 

BOSQUES DE LA S<ERRA 
SECTOR t 2 Y 3 

3SOO DERECHO DE PASO 

4S? 13-274400403 
DERECHO DE PASO ENTRE L M Y 40 DE LA M274 PRtV SIERRA CMCA V 
PAUWLAS 

BOSQUES DE LA SIERRA 
SECTOR 1 2 Y 3 DERECHO DE PASO 

13-274400404 DERECHO DE PASO ENTRE L4t . 42. 51 Y 52 DE LA M274 PRTV SIERRA 
CVtCA Y PALMAS 

BOSQUES DE LA SIERRA 
SECTOR 1 2 Y 3 

276 96 DERECHO DE PASO 

PRTV SiERRA CHICA L-25M-27S AREA 1 2 3 1 3 » AREA ? 3.176 44 M2 BOSQUES DE LA SIERRA 
SECTOR 1 2 Y 3 

5489 64 BALDIO 

1 4 4 1 1 4 0 1 FUENTES DEL VAtLE SUCHIATf Y CAEOLtA FUENTES DEL VALLE CAMELLON 

1 4 4 1 2 4 0 1 FUENTES DEL VALLE. A E M I I A Y POPILIA FUENTES DEL VALLE 7.0»263 CAMELLON 

1 4 4 1 ) 4 0 1 FTES D^TAUE. AV &PEORO Y AEMI. IA FUENTES DEL VALLE 13.233 15 DEPENDENCIA MUNIOPAL 

FUENTES DEL V A U E 204. CAECIUA Y POP*.lA FUENTES DEL VALLE 3353 24 PLAZA O PARQUE 

1 4 4 2 2 4 0 0 4 0 1 DERECHO DE PASO MONTE AVENTINO. MONTE PALADINO NTE ENTRE 
LOTES 273 Y 274 

FUENTES DEL VALLE 150 00 DERECHO DE PASO 

1 4 4 2 3 4 0 0 4 0 1 
DERECHO D€ PASO MONTE PALAOt^O SUR ENTRE L O T I S 300. 301. 317 
V318 

FUENTES DEL V A U E DERECHO DE PASO 

1 4 4 3 4 4 1 2 V U VALERIA PRIV LOTE 12 FUENTES DEL VALLE 6S3 30 8AL0K) 

467 1 4 4 2 4 4 1 3 V M VALERIA CALZADA SAN PEDRO FUENTES DEL VALLE 000 CANCHAS (PENO VERíF) 

1 4 4 3 0 4 0 1 V\A VALERUL FUENTES DEL V A U E FUENTES DEL VALLE 2.331 50 CAMELLON 

1 4 4 3 3 4 0 0 4 0 1 DERECHO DE PASO MONTE CAPITOLIO Y MONTE PALATWO NTE ENTRE 
LOTES 406 Y 407 

FUENTES DEL V A U E 90 00 DERECHO DE PASO 

1 4 4 3 4 4 0 0 4 0 1 DERECHO DE PASO MONTE AVENTINO Y MONTE PALATINO NTE ENTRE 
LOTES 419 Y 420 

FUENTES DEL VALLE 1 9 8 X DERECHO DE PASO 

FUENTES DEL V A U E FUENTES DEL VALLE 11.23394 BALDIO 

1 4 4 3 9 4 0 0 4 0 1 DERECHO DE PASO AV FUENTES DEL VALLE. Y MONTE CAPITOLIO 
ENTRE L3 Y CONO U S AL 148 

FUENTES DEL VALLE 166 80 DERECHO DE PASO 

FUENTES DEL V A U E . MONTE AVENTINO Y AV GOMEZ MOR'N FUENTES DEL VALLE 1.77600 BALDIO 

1 4 4 4 2 4 0 1 CORSO PTE . ROMULO Y AV FUENTES DEL V A U E FUENTES DEL VALLE 10.440 51 COMODATO 

1 4 4 5 2 4 0 1 CORSO PTE. ROMULO, SAVOTWO. 
FUENTES DEL VALLE 7.424 17 PLAZA O PARQUE 

1445S401 TRlONfA. JULIO CESAR. AV CHIPINQUE FUENTES DEL VALLE 12.50000 C A M E U O N 
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14471401 RUENTCSOCLVAUE AV SAM PEDRO Y ANGCLCA FUENTES DEL VALLE 4,T95T0 CAMELLON 

144TV0ei AV SAN PEDRO. SAVOTINO f UENTES DEL VALLE FUENTES OEL VALLE 3.14644 CAMELLON 

14474401 S A v o r m o . MÍSSOURI. V AV SAN PEORO FUENTES DEL VALLE S.«23 31 CAMELLON 

14475401 FUENTES OCL VAUE, CAECLIA. P0*>1LIA FUENTES DEL VALLE 1.100 00 COMODATO 

FUENTES OEL VALLE CAECLIA Y BALSAS FUENTES OEL VALLE S39 6S CAMELLON 

14477401 AV FUENTES OEL VALLE FUENTES DEL VALLE 3.49» 19 CAMELLON 

1S402400401 
O i R E C K ) DE PASO JACARANDA Y CEDRO ENTRE LOTES 17. 1S. 26A 
V»8 OLINALA 

15403400402 
DERECHO DE PASO JACARANDA. CEDRO Y ABEDUL ENTRE LOTES 
11. 1 2 . » Y 3 T 

OUNALA 

15402400403 0 E R E C H 0 0 6 P A S 0 CEDROYENCINO ENTRE LOTES 3 S Y 3 6 OLINALA 

21000 DERECHO DE PASO 

231 00 DERECHO DE PASO 

DERECHO DE PASO 

15403400401 
DERECHO DE PASO ENCINO, JACARANDA Y CEREZO ENTRE LOTES 5, 
6 Y 1 6 

OLINALA 21600 DERECHO DE PASO 

1 5 4 0 4 4 0 0 4 0 1 DCRECMO o e PASO FRESNO Y CEREZO ENTRE LOTES 15.16 19 Y 20 OUNALA 34500 DERECHO DE PASO 

15404400402 DERECHO OE PASO MORA. ENCHO Y CEREZO ENTRE LOTES 29 Y 30 297 00 DERECHO DE PASO 

15404.VIA401 V U L C A O CALLE MORA OLINALA 000 VIALIDAD (PENO VERIF) 

1 5 4 0 5 4 0 0 4 0 1 
DERECHO DE PASO ENONO. FRESNO. MARANX) Y CEREZO ENTRE 
LOTES4.5. 17Y 18 

OLINALA 231 00 DERECHO DE PASO 

1 5 4 0 0 4 0 0 4 0 1 DERECHO OE PASO MEZOURTE Y JACARANDA ENTRE LOTES 19A Y 20 261 OO 
EN TRAMITE POR 
OESAFECTAOON 

1 5 4 0 0 4 0 0 4 0 1 DERECHO D€ PASO ROBLE Y NOGAL ENTRE LOTES 9 Y 10 OLINALA 267 00 DERECHO DE PASO 

1 5 4 1 1 4 0 0 4 0 1 DERECHO DE PASO ENCINO Y NOGAL ENTRE LOTES 7 Y 8 OLINALA 105 00 DERECHO DE PASO 

1 5 4 1 3 4 0 ^ 4 0 1 DERECHO DE PASO FRESNO, NARANJO Y ENONO ENTRE LOTES 13,90. 
2 2 Y 2 3 

OUKALA 300 00 DERECHO DE PASO 

1 5 4 1 2 4 0 0 4 0 2 DERECHO DE PASO FRESNO. NARANJO Y ENCINO ENTRE LOTES 6.9, 26 
Y 27 OLINALA 2 6 1 0 0 DERECHO OE PASO 

1541V000401 DERECHO OE PASO CEREZO. MORA Y PALMA ENTRE LOTES 7 8 11 OLINALA 20100 DERECHO DE PASO 

497 1 5 4 1 3 4 0 0 4 0 2 DERECHO OE PASO MORA Y PALMA ENTRE LOTES 3.4, 14 Y 1SA OLINALA 22900 DERECHO OE PASO 

1 5 4 1 4 4 0 0 4 0 1 DERECHO DE PASO CEREZO Y PALMA ENTRE LOTES 2 Y 3 OL'NALA 70 00 DERECHO DE PASO 

1 5 4 1 4 4 0 0 4 0 2 DERECHO DE PASO CEREZO Y PALMA ENTRE LOTES 6 Y 7 OUNALA 24000 DERECHO DE PASO 

15415400401 DERECHO DE PASO FRESNO Y OCRVO ENTRE L0TES2. 3 Y 1 1 OUNALA 174 00 DERECHO DE PASO 

1 5 4 1 6 4 0 0 4 0 1 DERECHO DE PASO FRESNO Y ENCINO ENTRE LOTES 8. 9 Y 10 OUNALA 300 00 DERECHO DE PASO 

1 5 4 1 7 4 0 0 4 0 1 DERECHO OE PASO PALMA Y OLIVO ENTRE LOTES 8 . 9 . 2 0 Y 21 OLINALA 267 00 DERECHO DE PASO 

1 5 4 1 7 4 0 0 4 0 2 DERECHO OE PASO PALMA Y OLIVO ENTRE LOTES 3 4 Y 26 OLINALA 180 00 DERECHO DE PASO 

504 1 5 4 I A A 4 0 0 4 0 1 DERECHO DE PASO PALMA. CEREZO Y AHUEHUETE ENTRE LOTES 1 Y 6 OLINALA 168 00 DERECHO DE PASO 
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Inventario de Inmuebles 

IXPCOCNTC UetCACKM COtOMIA AREA 

K R i O O OC PASO PALMA. Y Cf REZO ENTRE LOTES 1 DE M 18A Y t Y 
tSbOf L A M I ) OUNALA M i SO DERECHO OE PASO 

SM DERECHO 0 1 PASO PALMA. Y CERE20 ENTRE LOTES 6 Y 9 0€ LA M1&A OUNAIA 20000 DERECHO DE PASO 

MT DERECHO 0€ PASO OCMO Y AHUEHUETE ENTRE LOTES 21 Y 22 OUNALA 168M DERECHO OE PASO 

SO» 1S-OtM-00»-002 DERECHO DE PASO OCMO ENTRE LOTES 17 Y 18 D E l > M l 8 b OCINALA 16660 DERECHO OE PASO 

9M 

S10 

DERECHO D€ PASO PALMAS Y OLMO ENTRE LOTES Si U Y 44 D Í LA 
M16b OlINALA 166 GO DERECHO OE PASO 

1(41640^001 DERECHO D£ PASO PALMA Y FRESNO ENTRE LOTES 4S Y 46 OLINALA DERECHO D t PASO 

1S-01»401 SIERRA DE ANAHLIAC OLINALA AREA VERDE OZONA 
ECOLOGICA 

612 1642̂ 401 SCRRAOE ANAHUAC OLÎ iALA 62.)»301 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

S U 16421-000 SCRRA 0€ ANAHUAC OLINALA 63.39301 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

514 16421401 SIERRA OE ANAHÜAC OLINALA 62.39301 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGK> 

616 16422401 SifcRRA OE ANAMUAC OLINALA 12.693 26 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

616 16422402 SCRRA Oe ANAHUAC OUNALA 3.312 76 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

617 16422403 SIERRA DE ANAHUAC OLINALA S0296 23 AREAVERDEOZONA 
ECOLOGICA 

616 SCRRA OE ANAHUAC OL'NALA 36.307 26 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

619 1640^40^1 AV SANANGCL ENTRE LOTES 3 DE MI Y 1 DE M2 
COMERCIAL ALPtNO 

CHIPINOUE 264 21 DERECHO OE PASO 

16400400402 AV SAN ANGEL JUNTO AL LOTES 16 OE M3 COMERCIAL ALPINO 
CHIPINOUE 37500 DERECHO OE PASO 

16401400401 ESCORIAL Y AV SAN ANGEL VALLE DE SAN ANGEL 111 16 DERECHO OE PASO 

622 1640240^401 DERECHO DE PASO ESCORtAL. ALHAM8RA Y AV SAN ANGEL ENTRE L22 
DE LA MI Y LOTE 1 OE M2 

VALLE DE SAN ANGEL 57 00 DERECHO DE PASO 

623 16403400401 DERECHO DE PASO ALKMy(8RA Y AV SAN ANGEL ENTRE LOTES 4 Y 6 VALLE OE SAN ANGEL 11700 DERECHO OE PASO 

624 16403400402 ALHAMBRAYAV SAN ANGEL ENTRE L14 DE LA M3 Y L1 OE M9 VAUE DE SAN ANGEL 10600 DERECHO OE PASO 

16404400401 DERECHO DE PASO ARANJUEZ Y ESCORIAL ENTRE L9 Y 10 OE LA M4 Y 
122 Y 23 OE M$ 

VALLE DE SAN ANGEL 270 00 DEf^CHO DE PASO 

626 16404400462 DERECHO DE PASO ARANJUEZ Y ESCORIAL ENTRE L4, 6 13 Y 14 VALLE DE SAN ANGEL 21000 DERECHO DE PASO 

1 6 4 0 6 - 0 0 ^ 1 DERECHO OE PASO ARANJLFEZ Y ESCORIAL ENTRE L1 27 17V 16 VALLE OE SAN ANGEL 27000 DERECHO DE PASO 

626 16406401 ESCORtAL Y ALHAMBRA L1 MO VALLE OE SAN ANGEL 66)96 
AREAVERDEOZONA 

ECOLOGICA 

16407400401 DERECHO DE PASO ALHAMBRA Y ARANJUEZ 16.9 Y 16 VALLE OE SAN ANGEL 150 00 DERECHO DE PASO 

630 1640^400402 DERECHO 0€ PASO ALHAMBRA Y ARANJUEZ Ll7 Y 16 VALLE DE SAN ANGEL 204 00 DERECHO DE PASO 

6)1 16407400403 DERECHO OE PASO ALHAMBRA Y ARANJUEZ L3.4.13 Y 14 VALLE OE SAN ANGEl 10200 DERECHO DE PASO 

632 16407401 ARANJUEZ L1 M7 Y ALHAMBRA VALLE DE SAN ANGEL 1 160 38 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 
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o expto«HTt UBICACION COLONIA AREA USO 

su 1»40r400-004 D€«CCMO Oe PASO. Ai. SUR CON CAiLE ALHAMBRA VALLE OE SAN ANOEL 140 52 DERECHO DE PASO 

SM le-OM-ooo-ooi DERECHO OE PASO AV SAN ANGEL V ALHAM&RA ENTRE L12 OE LA M9 
Y L1 DELA MIO VALLE 0€ SAN ANGEL 12000 DERECHO OE PASO 

SU DERECHO DE PASO AV SAN ANOEL Y AI.HAM8RA ENTRE LO Y / DE LA M9 VALLE OE SAN ANGEL 87 00 DERECHO DE PASO 

SM IMIfrOWXOI DERECHO DE PASO ARANJUE2 Y ALHAMBRA. ENTRE LS Y 6 DE LA MIO VALLE DE SAN ANGEL 129 00 DERECHO DE PASO 

sjr I M l M t » DERECHO DE PASO ALHAMBRA 121 Y ARANJUEZ ENTRE L7 DE LA MO Y 
LtSOE LAMIO VAtLE DE SAN ANGEL 427 07 MUNICIPAL 

SM 1«-011-001 ARANJUEZL11 M i l VALLE OE SAN ANGEL 1.171 25 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

SM 1>-012«0««)1 AICAZARYMAORID ENTRE LIO OE M i l Y LOTE i DEM12 VALLE OE SAN ANGEL 12000 DERECHO DE PASO 

S40 14-014-001 ALKAMBRAL1 M14 VALIEDC SAN ANGEL 1.41804 
AREA VERDE OZONA 

ECOLOGICA 

S41 1V01S-000-001 ESCORIAL Y ARANJUEZ. ENTRE L1Y10DEM1SYL11DEM1 VALLE DE SAN ANGEL 180 00 DERECHO DE PASO 

SU 16-01MO0-601 ALHAMBRA Y ARAN JUEZ. ENTRE L1 Y 2 DE MIO Y L11 Y 12DE M6 VALLE DE SAN ANGEL 18000 DERECHO DE PASO 

S4S 1S-01S-004 ALHAMBRA L4 M16 VAUE DE SAN ANGEL 1.042 56 
AREA VERDE OZONA 

ECOLOGICA 

S44 10-017-000-001 AV SANANGELYUXUAL ENTREL1Y2DEM17 VALLE DE SAN ANGEL 120 00 DERECHO OE PASO 

S«S 1»-017-000«2 AV SAN ANGEL Y üXMAL. ENTRELO Y 14 0EM17 VALLE DE SAN ANGEL 14100 DERECHO DE PASO 

SW 10417-000^1 AV SANANGELYUXMAL. ENTREL2Y3DEM17 VALLE D€ SAN ANGEL 12000 DERECHO DE PASO 

S47 10-010400-001 UXMAi. Y TAXCO. ENTRE L3 Y 4 DE M18 VALLE DE SAN ANGEL 126W DERECHO DE PASO 

SU 10419-000401 AV SANANGEIVUXMA1..ENTREL1DEM19Y19DEM17 VALLE OE SAN ANGEL 123 00 DERECHO DE PASO 

so 10420400-001 TAXCO Y UXMAL. ENTRE L1 DE M20 Y 9 DE MIO VALLE DE SAN ANGEL 135 OO DERECHO DE PASO 

sso 10421400401 XOCHIMICO Y UXMAL. ENTRE L1 DE M21 Y 18 DE M20 VALLE DE SAN ANGEL 48 00 DERECHO DE PASO 

SS1 1042S-000-001 TAJIN Y JAMTZIO. ENTRE L1Y6DEMZ3Y17Y180EM19 VALLE DE SAN ANGEL 22500 DERECHO DE PASO 

S52 10424400401 CAMPOS ELISEOS Y JANITZIO ENTRE L4 Y 5 DE M24 VALLE DE SAN ANGEL 180 00 DERECHO OE PASO 

SS3 10424-000402 CAMPOS ELISEOS Y JANITZIO ENTRE LO. 7. 12 Y 13 OE M24 VALLE DE SAN ANGEL 21000 DERECHO 06 PASO 

SS4 tS42S-004 XOCHIMH.CO L4 M2$ V MONT PARNASE VALLE DC SAN ANOEL 100.3J5M OEPENDENOA MUNIOPAL 

SSS 10427-000401 VERSALLES LOURDES Y MONT PARNASSE ENTRE 12 Y 3 OE M27 VALLE D€ SAN ANGEL 144 00 DERECHO DE PASO 

SM 10427-007 VERSAÍ.LES L7 M27 Y LOITVRE VALLE DE SAN ANGEL 8.40213 AREA VERDE 0 ZONA 
ECOLOGICA 

S57 10420-000401 DERECHO OE PASO EN TORRE EIFFEL Y MONTPARNASE. ATRAS OE LOS 
LOTES6A1.13Y190eM28 

VALLE OE SAN ANGEL 1.974 70 EN TRAMITE OE 
DESAfECTACION 

SM 10420417 MONT PARNASSE Y CAMPOS ELISEOS VAUE DE SAN ANGEL 21 372.07 EN TRAMITE OE VENTA 

SM 10420420 MONTPARNASSE LOTE INT VALLE DE SAN ANGEL 97 45 AREA VERDE OZONA 
ECOLOGICA 

SCO 10-029-000-001 TORRE EIFFEL Y CAMPOS ELISEOS. ENTRE L5 6.11 Y 12 OE H29 VALLE OE SAN ANGEL 21800 DERECHO DE PASO 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventario de Inmuebles 

eX̂ DtCNTC UBICACION COLONIA ARCA 

M I TORRE tlFFEL Y LOWRC. ENTR€ l » . U Y 15 0€ M30 VALIE Oe SAN ANGEL 21600 CONCfStON 

$42 TC«RE V VERSALL6S. ENTRE U . J. 13 Y 14 0€ M31 VALLE 06 SAN ANGEL 216 00 DERECHO DE PASO 

LOURDES. VERSALLES Y LOUVRE. ENTRE L 5 Y 6 DE U32 VALLE OE SAN ANGEL 120 00 DERECHO OE PASO 

9M 

AV SAN ANGEL VALLE DE SAN ANGEL 3768 92 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

UONT UARTRE VALLE DE SAN ANGEL 4.306 07 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

L0ÍM%£ L1 M34 Y MONT MARTRE VALLE DE SAN ANGEL 4.306 0» AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

MT 
MONTMATRE. ARCO DEL TRJüNfO. LOUVRE Y VERSAUES. ENTRÉ L16 Y 
17DE M36 

VAUE DE SAN ANGEL 21600 DERECHO DE PASO 

se» 16^7.600-Ml ^tRSA^LES. ARCO DEL TRWNfO. LOUVRE Y TOLOUSSE ENTRE L1. 2 Y 3 
DEM37 

VALLE DE SAN ANCEL 14100 DERECHO OE PASO 

S4» VíRSALLES, LOUVRE Y TOLOOSSE ATRAS DÉ LOS L5 AL 10 DE M37 VALLE DE SAN ANGEL 687 03 DERECHO DE PASO 

$T« 

$71 

16^7-000403 VERSARLES. LOUVRE YTOLOUSSE ENTRE L7Y8DEM37 VALLE DE SAN ANGEL 11300 DERECHO DE PASO 

NOTREOAME MONT SAINT MCHEL Y TOLOUSSE ENTRE LS. 6 .10 Y 11 DE 
U39 

VALLE DE SAN ANGEL 255 00 DERECHO OE PASO 

S72 16048 oeo 001 NOTREDAME MONTBLANC ENTRE L l 2 Y 13 OE M40 VALLE DE SAN ANGEL 7200 DERECHO OE PASO 

$73 NOTREOAME Y AV SAN ANGEL ENTRE L U DE M40 Y 1 DE M42 VALLE DE SAN ANGEL 21000 DERECHO OE PASO 

$74 16-041400^1 UXMAL Y TAXCO ENTRE L1 Y 2 D€ M41 VALLE OE SAN ANGEL 12300 DERECHO DE PASO 

16-044-000-001 
CASTILLO D€ CHAMBORD. MONT BLANC Y NOTREOAME ENTRE L 8 Y 9 D f VALLE OE SAN ANGEL 72 00 DERECHO DE PASO 

$76 16-04$400401 ARCO DEL TRIUNf O Y AV SAN ANGEL ENTRE LS Y 6 OE M45 VALLE OE SAN ANGEL 12600 DERECHO DE PASO 

$77 16445-000402 DERECHO OE PASO SOBRE ALCAZAR ENTRE L n AL 20 VALLE DE SAN ANGEL 561 76 DERECHO OE PASO 

$76 16446422 MADRID L22 M46 Y ARANJUEZ LOMAS DE SAN ANGEL 3.702 00 
AREAVtROEOZONA 

ECOLOGICA 

$7» 16446-000401 TEOCALU 224 JUNTO A LOTE tS M46 COLMAS OE SAN ANGCL 249 «O DERECHO DE PASO 

$00 16-002400-001 FLORENCIA Y OUBLIN ENTRE LOTES 7 Y 8 D E M 1 Y 1 Y 5 0 E M 2 SAN PATRICIO SECTOR 1 19500 DERECHO OE PASO 

1640V000401 FLORENCIA, DUBLM Y VENEOA ENTRE LOTES 7 Y 8 0 E M 3 Y 3 Y 8 D E M 4 SAN PATRíOO SECTOR 1 19500 DERECHO DE PASO 

$62 18-OOS400401 SANTANDER. DUBUN Y VENECtA ENTRE LOTES 5 Y 6 D E M 5 Y 8 D E M 6 SAN PATRICIO SECTOR 1 300 00 DERECHO DE PASO 

16407-000-001 SANTANDER OUBLIN Y MALLORCA ENTRE LOTES 4 Y 6 OE M7 SAN PATRICIO SECTOR 1 9000 DERECHO DE PASO 

16406400401 MALAGA. OUBLIN Y MALLORCA ENTRE L0TES9 Y 10 DE M6 SAN PATRlOO SECTOR 1 13600 DERECHO OE PASO 

$86 

16400400401 MARSELLA Y DUBUN ENTRE LOTES 3 Y 10 DE M9 Y 5 Y 6 DE MIO SAN PATRICIO SECTOR 1 13600 DERECHO DE PASO 

164104004)01 MARSELLA Y PROL VENUSTUNO CARRANZA ENTRE LOTES 7 Y 9 OE 
MIO SAN PATRICIO SECTOR 1 16 V DERECHO DE PASO 

967 

$86 

«6410400-002 OUBLIN, MARSELLA Y PROL VENUSTlANO CARRANZA. ENTRE LOTES i 
9 0 E M 1 Y 1 0 Y 1 1 D E M 1 1 SAN PATRICIO SECTOR 1 73600 DERECHO OE PASO 

16410400403 MARSELLA Y PROL VENUSTlANO CARRANZA ENTRE LOTES 13 Y 14 DE 
MIO SAN PATRICIO SECTOR 1 43 80 DERECHO DE PASO 
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Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventarío de Inmuebles 

Cft 

SM 

CX̂ OCNTE UBICACION 
I M R S € l t A Y P R O t VENUSTUNO CARRANZA ENTRE LOTES V 13 0 E 
U 1 0 

COCONIA 

SAN PATRlCtO SECTOR 1 

AReA 

40 80 

USO 

DCRECHO DE PASO 

M A R S e t L A V PROC VCNUS^iANO CARRANZA ENTRE LOTES 10 V 11 OC 
MIO SAN PATRtCX? SCCTOR 1 38 40 DERECHO OE PASO 

OUBLtNYPROC VENUSr iANO CARRANZA ENTRE LOTES 18 Y 1 9 0 E M i l SAN PATRíCK) SECTOR 1 7 « 0 0 DERECHO OE PASO 

9*2 184l1-eOQ4W3 O O e U N Y P R O t VENÜST\ANO CARRANZA ENTRE t O T E S 17 Y 18 OE M i l SAN PATRICIO SECTOR 1 rooo DERECHO DE PASO 

OUBLM Y PROL VENUSTWMO CARRANZA ENTRE LOTES S Y 16 DE M11 SAN P A T R > 0 0 SECTOR 1 S4 00 DERECHO DE PASO 

D u e c M Y P R O . V f N U S T U N O CARRANZA ENTRE LOTES 14 Y 1$ DE M11 SAN P A T R O O SECTOR t saoo DERECHO DE PASO 

1 8 4 1 1 O U B L I N Y P R O t VENUSTlANO CARRANZA ENTRECOTES 1 ) Y 14 DE M i l SAN PATRtCIO SECTOR 1 )1 00 DERECHO DE PASO 

18-011-000408 D U B C M Y P R O C VENUSTUNOCARRANZA ENTRE l O T E S 1 } Y 13 DE M i l SAN PATRICIO SECTOR 1 6800 DERECHO DE PASO 

987 1 » 4 1 1 « 8 » « 0 7 0 U 6 L M Y P R 0 C VE ÑUS TlANO CARRANZA ENTRE LOTES 11 Y 12 DE M i l SAN PATRICIO SECTOR 1 SO 40 DERECHO OE PASO 

18-012-«004ei MARSELLA. DUBLiN Y NlZA ENTRE LOTES 1 DE U U Y 7 OE M12 SAN PATRICIO SECTOR 1 511 50 DERECHO OE PASO 

18-012-00»402 MARSELLA Y OOBLM ENTRE LOTES 8 Y O DE M12 SAN PATRICIO SECTOR 1 34 60 DERECHO DE PASO 

18-012-000403 MARSELLA. Y DU6LIN ENTRE l O T E S 10 Y 11 DE M12 SAN PATRICIO SECTOR 1 104 85 DERECHO OE PASO 

801 

803 

1 8 - 0 1 2 4 0 8 4 0 4 MARSELLA. Y D U 8 L M ENTRE LOTES 1 2 Y 11 DE M12 SAN PATRICIO SECTOR 1 11925 DERECHO OE PASO 

1 8 4 1 3 - 0 0 0 4 0 1 N(ZA. D U 6 L M Y MONACO ENTRE L1 Y 4 DE M13 SAN PATRICIO SECTOR ^ 173 00 DERECHO DE PASO 

803 1 8 4 1 4 4 8 0 4 0 1 MARSELLA Y MONACO ENTRE L3 Y 4 DE M14 SAN PATRICIO SECTOR 1 222 00 DERECHO DE PASO 

1841S-000401 L ü C E R N A . D U B l I N Y MONACO A / N T O A L t Y 2 OE M I S SAN PATRICIO SECTOR 1 21900 DERECHO DE PASO 

1 > 4 1 » 4 0 » 4 0 2 L L C E R K A D U B L M Y MONACO ENTRE L3 Y 4 OE M l 5 SAN P A T R O O SECTOR 1 0 0 0 
DERECHO OE PASO (PENO 

VERtF) 

808 1 » 4 1 S 4 0 0 4 0 3 LLX^ERNA DUBLiN Y MONACO ENTRE LS Y 8 D E M15 SAN PATRICIO SECTOR » 94 50 DERECHO DE PASO 

087 1841S-000404 LUCERNA DueL IN Y MONACO ENTRE LO Y 7 OE M1$ SAN PATRICIO SECTOR 1 64 00 DERECHO DE PASO 

•08 1 8 4 1 8 4 0 » 4 0 1 LUCERNA Y MONACO ENT>% L15 Y 16 OE M16 SAN PATRICK) SECTOR 1 664 00 DERECHO DE PASO 

808 1 8 4 1 8 - 0 0 0 4 0 2 LUCERNA Y MONACO ENTRE L2 Y 4 OE M16 SAN PATRKUO SECTOR 1 000 
DERECHO OE PASO (PENO 

VERITi 

1 8 4 1 8 4 0 0 4 0 3 LUCERNA Y MONACO ENTRE L6 Y 4 DE M16 SAN PATRICIO SECTOR 1 88 00 DERECHO DE PASO 

8 1 1 1 8 4 1 8 4 0 0 4 0 4 LUCERNA Y MONACO ENTRE L6 Y 8 0 f M16 SAN PATRICIO SECTOR 1 58 00 DERECHO OE PASO 

813 18417-008 MONACO L 8 M 1 7 SAN PATRCJO SECTOR 1 4 ^ 1 9 4 6 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

813 1 8 4 2 0 4 0 1 DUSLM. SANTANDER Y ALFONSO REYES SAN PATRICIO SECTOR 1 14.027 54 PLAZA O PARQUE 

18-021401 O U B t l N M21 Y SANTANDER SAN PATRICIO SECTOR 1 3 495 37 CAMELLON 

819 1 8 4 2 2 4 0 1 OUBLM M22 SAN P A T R l O O SECTOR 1 2A51 76 CAMELLON 

818 1 8 4 2 V 0 0 1 LUCERNA ty(23 SAN PATRICIO 7 , 0 M « 3 PLAZA O PARQUE 
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Inventario de Inmuebles 

M I C A C i O N COCONIA USO 

It̂ ZA-OOd-MI jAGOAAtNOt V LUCCR^U. JUNTO A L1S OC M24 SAN PATRICIO SECTOR 3 27200 OCRECHO OE PASO 

OAGUARlNOl Y LUCERNA A J N T O A L S Y tOOCM24 SAM PATTtiOO SECTOR l 27200 DERECHO OE PASO 

MONACO JUNTO A U A L 12 DE M24 SAN PATRtCK) SECTOR 3 «09 90 DERECHO OE PASO 

ALFONSO R E V t S Y OUBLIN SAN PATRK:IO 3.66591 CAMELLON 

DUATM Y MMJLGA L1 M7« SAN PATRICK) 1 .3M4E PLAZAOPAROUE 

LüC fRNA YUARGAY JUNTO A l t SAN PATRIOO SECTOR 3 22911 DERECHO OE PASO 

UNCCYMARGAY &4TRE L4 Y S SAN PATRICIO SECTOR 3 110 00 DERECHO DC PASO 

T«42»400-003 L iNCEYkMRCAY JUNTO A LIO SAN PATRICIO SECTOR 3 2S6 00 DERECHO DE PASO 

lt-042-00^1 L 'NCEYMARGAY E N T R E L 1 2 Y 1 3 SAN PATRICIO SECTOR 3 1M00 DERECHO OE PASO 

LUCERNA Y UARGAY ENTRE L9 Ai. 1S DE M2 SAN PATRIOO SECTOR 3 DERECHO DE PASO 

SEPARADOR EN JAGUARUNDI Y MARGAY ENTRE a Y 3 SAN PATRIOO SECTOR 3 2.17100 DERECHO DE PASO 

LUCERNA L1 U43 SAN PATRICIO SECTOR 3 1.87000 BALDIO 

UARCAYL2LIU3 SAN PATRIOO SECTOR 3 10.740-ft4 eAu>io 

8ARRENDO L14 lbM3 (EXPEDIENTE ANTERIOR 10000063 iNMOe NOCHE 
BUENA. S A ) 

SAN PATRIOO SECTOR 4 12.517 96 BALDIO 

OMARRON Y BARRENOO JUNTO A L11 DE M44 SAN PATRICIO SECTOR 4 4.331 02 DERECHO OE PASO 

1»<04S.000401 CIMARRON Y TEUAZATE ENTRE L13 Y U D€ M4S SAN PATRICIO SECTOR 4 102 0 0 DERECHO OE PASO 

CIMARRON Y BURA JUNTO A L1 Y 4 OE M46 SAN PATRIOO SECTOR 4 1 M 12 DERECHO OE PASO 

1(^7.000^1 OMARRON Y SURA ATRAS D€ LOS L1 AL 10 OE M47 SAN PATRIOO SECTOR 4 1.277 88 DERECHO DE PASO 

CALLE COLA 8L>NCA JUNTO A L1. 2 V 3 DE M t a SAN PATRtOO SECTOR 4 1 1S1 09 DERECHO DE PASO 

1̂ 04840M02 CALLE COLA BLANCA ENTRE L3 Y 4 DE M48 SAN PATRIOO SECTOR 4 10BW DERECHO DE PASO 

MONTES URALES SAN PATRICIO 20.197 36 BALDIO 

19428^1 SIERRA NEVADA Y Sl£RRA VERTIENTES SAN PATRICIO 18.70965 BALDO 

19-041-001 LOMAS DEL MAR SAN PATRICIO 2.575 37 BALDIO 

20401-00^1 LADERAS E N T R E U Y 2 D E M 1 Y M 2 V E R E D A L T A VEREDALTA 20501 DERECHO DE PASO 

20402401 LADERAS 11 M2 Y VEREDALTA VEREDALTA 8.40 ' 45 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

2 0 4 0 6 4 0 1 ARROYO L1 M8, ASEOUIA, CAÍIADA VEREDALTA 11,927 78 PLAZAOPAROUE 

26409-090401 SENDERO Y CAÑADA ENTRE LOTES 13 OE M12 Y 1 DE M9 VEREDALTA 80.28 DERECHO DE PASO 

2 6 4 0 9 4 0 6 4 0 2 SENDERO. ASEOUIA Y CAÑADA. ENTRE LOTES 5 Y 8 DE M9 VEREDALTA 181 17 DERECHO DE PASO 
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CXFCCMCNTT UBICACIOFT 

20-012406401 EOSOUT SÍNÍ )€ROYCA>4AOA E N T R C I O T C S 1 Y 2 0 € M 1 2 VEREOAITA 240 00 DERECHO OE PASO 

2»-010-d01 SENDERO M í e . BARRANCA VTREDALTA 7,93206 PLAZAOPAROOE 

«47 3042>-00E-001 
>.TR€OA. COROCLERA Y SENDERO ENTKE JUNTO A LOTES 1 AL 12 DE 
M2S 

VEREOALTA 2 5 4 / 2 DERECHO DE PASO 

•48 COROCLERA BARRANCA L » . VEREDA VEREOALTA 5.62576 PIAZA O PARQUE 

E N R O J E H HERRERA «800 L1 M316 CANTERAS 340 69 D i f CANTERAS 

490 MAR CASPIO SAN AGUSTIN CAMPESTRE 9.07$ 79 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

• S I MAR « R I C O SAN ACUSTM CAMPESTRE 16.3S307 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

%Si U A R I B E R C O SAN AGUSTIN CAMPESTRE 2.722 78 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

30-01»-E(M MAR 0 € ARABÍA SAN AGUSTIN CAMPESTRE 4.92046 
ARUV VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

MAR « E R C O SAN AGUSTIN CAMPESTRE 1.635.97 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

•ss MAR DE BERING SAN A G U S T N CAMPESTRE 166 S1 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

MAR ECRKX) SAN AGUSTIN CAMPESTRE 136 42 
AREAV VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

21'001-00»«01 DERECHO OE PASO OE INFRAESTRUCTURA SOCRATES Y ARISTOTELES 
ENTRE LOTES 3 Y 4 0 € M I 

RES40 CHIPINOUE SECTOR 1 345 52 DERECHO DE PASO 

2140« -0004E I DERECHO DE PASO DE INFRAESTRUCTURA ARISTOTELES R E S O CHIPINOUE SECTOR 1 242 60 DERECHO OE PASO 

2140740̂ 401 FLORENCIA. LEONARDO DA VLNCL Y SOCRATES. ENTRE J.OTES 12 Y 13 OE 
M7 

RESID CHFF>MOUE SECTOR 2 DERECHO DE PASO 

2 1 4 0 7 4 0 0 4 0 2 
DERECHO OE PASO PEATONAL Y ARROYO ANT CARRETERA A 
CHJP1N0UÉ Y AREA MUNTCPAL Y SOCRATES 

RESID CHPINOUE SECTOR 1 4 026 79 DERECHO OE PASO 

2 1 4 0 7 4 0 0 4 0 3 
DERECHO DE PASO PEATONAL ANT CARRETERA A CHIPINOUE Y AREA 
MUNTC*>AL Y SOCRATES 

R E S O CHIPINOUE SECTOR 1 2.266 66 DERECHO DE PASO 

•63 2 1 4 0 7 4 0 1 ANT CARRETERA A CHIPINOUE Y PEATONAL RESJO CHIPINOUE SECTOR 1 7 737 27 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

2 1 4 0 * 4 1 1 ANT CAARETERA A CHIP»4QUE R E S O CHIPINOUE SECTOR 1 3.477 20 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

M 4 2 1 4 0 6 4 2 7 AV ARISTOTELES R E S O CHIPINOUE SECTOR 1 S649 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

2 1 4 0 9 4 0 0 4 0 1 SOCRATES Y CALLE PEATONAL R E S O CHIPINOUE SECTOR 2 2.01 S 05 DERECHO DE PASO 

2 1 4 1 2 4 1 9 AV SAN ANGEL 
COMERCIAL ALPINO 

CHIPINOUE 
3.534 45 

AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

• • 7 2 1 4 1 3 4 0 S SOCRATES 
COMERCIAL ALPINO 

CHIPINOUE 1.401.90 CONCESION 

66» 2 1 4 1 5 4 0 1 CALLE SIN NOMBRE 
COMERCIAL ALPINO 

CHIPINOUE 3.725 68 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

2 1 4 2 3 4 0 0 4 0 1 PERKXES. TEMISTOCLES Y PLATON ENTRE LOTES 1 Y 2 DE M23 RESID CHIPINOUE SECTOR 2 22 26 DERECHO OE PASO 

2 1 4 2 3 4 0 0 4 0 2 PERKXES TEMISTOCLES Y PLATON ENTRE LOTES 4 Y 5 DE M23 R E S O CHTF>INOUE SECTOR 2 2000 DERECHO DE PASO 

2 1 4 2 3 4 0 0 4 0 3 P E R I A E S . TEMISTOCLES Y PLATON ENTRE LOTES 6 Y 7 DE M23 R E S O CHIPINOUE SECTOR 2 20 00 DERECHO DE PASO 

«72 2 1 4 2 3 4 0 0 4 0 4 PERKXES TEMISTOCLES Y PLATON ENTRE LOTES 8 Y 9 0 € M23 RESID CHIPINOUE SECTOR 20 00 DERECHO DE PASO 
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EXPCCMfMTC UBtCAC^ COLONIA ARCA USO 

•n PCfttCLES T I U S T O C U S Y PtATQN ENTRE LOTES 10 Y 11 OC U23 RE54D CMJMNOUe SECTOR 3 2000 DERECHO OC PASO 

PCRKXES. TEUlSTOCLES Y PLATON ENTRE l O T t S 12 Y t 3 OE lyC3 RCSID CH»>1NQUE SECTOR 2 20 00 DERECHO DE PASO 

•rs P t R i a . E S , TEMlSTOCLES Y PLATON ENTIIE LOTES 14 Y D€ M23 RESO CH»»INQUE SECTOR 2 010 DERECHO DE PASO 

21-024400401 PERiCLES. GRECIA Y PLATON ENTRE LOTES 2 Y 3 DE M24 RCSJO CHIP1N0UE SECTOR 2 20 00 DERECHO DE PASO 

21 •02440̂ 402 PERtCLES GAEClA Y PLATON ENTRE LOTES 4 Y S DE M24 RESIO CHtf>tNOUE SECTOR 2 20 00 DERECHO DE PASO 

•rt 21 •024-000403 PERíCLES GftECkA Y PLATON ENTRE LOTES « Y 7 DE M24 RESfO CH«>ÍNOUE SECTOR 2 20 00 DERECHO DE PASO 

•79 21424-000-004 PERXXES GRECIA Y PLATON ENTRE LOTES « Y « DE M24 R£SX> CMPINOUE SECTOR 2 2000 DERECHO DE PASO 

3 1 4 2 4 4 0 0 4 0 S PCRKXES GRECIA Y PLATON ENTRE LOTES 10 Y 11 DE M24 REStD CHlPtNOUE SECTOR 2 2000 DERECHO OC PASO 

2 1 4 2 4 4 0 0 4 0 0 PERKXES.GREOA Y PLATON ENTRE L O T t S «2 Y 13 DE M24 RES»D CHtf>INOUE SECTOR 2 20 00 DERECHO DE PASO 

t t í 2 1 4 2 f t 4 0 » 4 0 1 AROUiMOES ENTRE LOTES 16 Y 17 DE M2S RESIO CHIPINOUE SECTOR 2 18900 DERECHO DE PASO 

AROUM{DESL17M2S RESO CHlPtNOUE SECTOR 3 6.912 37 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

2 1 4 2 * 4 0 0 4 0 1 AROUlMt>ESV ATENAS ENTREIOTES 1 Y 2 D E M26 RESiD CHIPINQUE SECTOR 3 20 00 DERECHO DE PASO 

2 1 - 0 2 * 4 0 * 4 0 2 AROUlUiOES Y ATENAS ENTRE LOTES 3 Y 4 DE M2e RESO CHlPtNOUE SECTOR 3 20M DERECHO OE PASO 

2 1 4 2 6 4 0 0 4 0 3 A R O m M C E S Y ATENAS ENTRE LOTES S Y 6 OE M26 RESIO CHlPtNOUE SECTOR 3 20 SO DERECHO OE PASO 

UT 21-026-000404 AROUIk«DES. ATENAS Y PERICLES ENTRE LOTES 23 Y 24 DE M2e RESIO CHVhNOUE SECTOR 3 22 63 DERECHO DE PASO 

2 1 4 2 6 4 0 * 4 0 5 AROLTJyltDES Y ATENAS ENTRE LOTES 7 44 Y 45 OE M26 RESIO CHlPtNOUE SECTOR 2666 DERECHO DE PASO 

2 1 4 2 * 4 0 0 4 0 6 AROUlUOES Y ATENAS ENTRE LOTES 8 Y 9 DE M26 RESIO CHIPI NOUE SECTOR 2319 DERECHO DE PASO 

690 21 -02*40*407 AROUIMIDES Y ATENAS ENTRE LOTES 10 Y 11 OE M26 RESIO CHtPlNOUE SECTOR 2319 DERECHO DE PASO 

2 1 4 2 6 4 0 * 4 0 9 AROUIMOES Y ATENAS ENTRE LOTES 12 Y 13 DE M26 RESO CHlPtNOUE SECTOR 2319 DERECHO DE PASO 

692 2 1 4 2 6 4 0 * 4 0 9 AROUlUiOES Y ATENAS ENTRE LOTES 14 Y 15 DE M2e R6S"D CHlPtNOUE SECTOR 2319 DERECHO DE PASO 

993 2 1 4 2 * 4 0 * 4 1 0 AROUIMOES Y ATENAS ENTRE LOTES 16 Y 17 DE M26 RESO CKf>tNQUE SECTOR 23 19 DERECHO DE PASO 

2 1 4 2 * 4 0 * 4 1 1 AROUtMiDES Y ATENAS ENTRE LOTES 17 18, 32 Y 33 DE M26 RESO CHlPtNOUE SECTOR 354 24 CONCESION 

99S 2 1 4 2 * 4 0 0 4 1 2 AROUIMOES Y ATENAS ENTRE LOTES 18 Y 19 DE M26 RESID CHIPINOUE SECTOR 33 42 DERECHO DE PASO 

696 21 -02*490413 AROUIMOES Y ATENAS ENTRE LOTES 19 Y 20 DE M26 RESO CHlPtNOUE SECTOR 22 28 DERECHO DE PASO 

997 2 1 4 2 6 4 0 * 4 1 4 A R O U M O E S Y ATENAS ENTRE LOTES 21 Y 22 OE M26 RESO CHIPINOUE SECTOR 22 28 DERECHO DE PASO 

2 1 4 2 6 4 9 * 4 1 5 AROUIMOES Y ATENAS ENTRE LOTES 6. 7 45 Y 48 DE U2« RESO CHPINOUE SECTOR 320 00 DERECHO DE PASO 

21427-000401 ATENAS Y PERCLES ENTRE LOTES 1 Y 2 DE M27 RESO CHIPINOUE SECTOR 000 
DERECHO DE PASO iPENO 

VERIF) 

700 21427-00*402 ATENAS Y PERICLES ENTRE LOTES 3 Y 4 DE M27 RESO CHIPINOUE SECTOR 2000 DERECHOOEPASO 
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EXPEOICNTC 

427-00^^ ATINAS Y PERia.ES ENTRE LOTES & Y 6 0 € M27 

21427400^ 

UEICACKM 

RESO CH»>1N0UE SECTOR 3 

ATENAS V PCRCiCS ENTRE LOTES 7 V « 06 M27 RESC CH«>lNOUE SECTOR 3 

COLONIA 

20 00 

3000 

USO 

DERECHO OE PASO 

DERECHO DE PASO 

ATENAS Y PCnCLES ENTRE LOTES 9 Y 10 DE U27 R I S O CHt fVOOE SECTOR 3 20 00 DERECHO DE PASO 

21427-00»406 ATENAS Y PERICLES ENTRE LOTES t 0 Y 1 t D 6 M 2 » RESIO CH1P1N0UE SECTOR 3 CONCESION 

7®7 

21-A2T.OMM7 ATENAS Y PERKXES ENTRE LOTES t i Y 12 OE M27 

21<027.ee0-0M ATENAS Y PERNXES ENTRE cOTES 13 Y U DE M27 

214>2T-00040« 

2 1 4 2 7 - M » 4 t O 

RESIO CHIPINOUE SECTOR 3 20 00 DERECHO DE PASO 

R£$IO CHiPiNOUE SECTOR 3 2oro DERECHO DE PASO 

ATENAS Y PERICLES ENTRE LOTES 15 Y 10 DE M27 RESO CHIPtNQUE SECTOR 3 

ATENAS Y PERKXES ENTRE LOTES 17 Y I I D€ M27 R£S>D CHtPINOUE SECTOR 3 

20 00 DERECHO DE PASO 

20.00 DERECHO DE PASO 

ATENAS Y PLATON ENTRE LOTES 7 Y $ 0 € M2 í RESIO CHIPINOUE SECTOR 3 19194 DERECHO DE PASO 

710 ATENASYPLATON ENTRE LOTES 6 Y 7 DE M2S RESO CHtf>lNOUE SECTOR 3 DERECHO DE PASO 

21-02<-000403 ATENAS Y PLATON ENTRE LOTES 18 Y 19 DE M28 RESIO CHiPINOUE SECTOR 3 194 61 DERECHO OE PASO 

ATENAS L7 MZ» RESIO CHIPtNQUE SECTOR 3 L.ESOTO 
AREA VERDE O Z0t4A 

ECOLOGICA 

21-92>-019 ATENAS L19M16 RESlD CHIPINOUE SECTOR 3 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

21 <33-000 001 CERRO Oe PICACHOS. CERRO 0 6 LAS MITRAS Y CERRO DEL TOPO 
ENTRE LOTES 18. 19.28 Y 29 DE M33 

ME&A OE LA COROHA 337 00 DERECHO DE PASO 

21-03S414 CERRO DEL I41RAOORL14 M7 MESA DE LA CORONA 9.S09 79 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

SOCRATES (L-1 M-10) RESIDENCIAL ALPINO V29600 
AREA VERDE O ZOHA 

ECOLOGICA 

CERRO DEL MlRAOOR UESA OE LA CORONA 3.747 41 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

718 CERRO DEL MIRADOR MESA 0 € LA CORONA 3 2S360 
ARLA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

71» 22-ei2-OOO t̂ DERECHO DE PASO ENTRE LIS. 16 Y 26 DE LA M12 SANTANDER 
BOSQUES DEL V A U E 
SECTOR PALMILLAS 66016 EN TRAMITE DE 

ARRENOAM-ENTO 

720 22-014^1 LADO SUR DE LA M-1 POLIGONO NO. 2 
BOSQUES OE SAN ANGEL 

NTE 107.50996 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

721 22-020-000401 TEOCALU E N T R E L O T E S 3 4 Y 3 S y 3 6 D E M 2 1 Y 1 2 Y 3 D E M 2 0 COLINAS OE SAN AHOEl 920 00 DERECHO D€ PASO 

722 22-047-000-001 TEOCALL» Y TIALOC. ENTRE LOTES 6. 8. 9 Y 10 DE M47 Y 7. 36. 37 Y 38 OE 
U48 COLINAS DE SAN ANGEL 000 DERECHO OE PASO (PENO 

VERiFi 

723 22 -047-000^2 TEOCALU Y TLALOC, ENTRE LOTES 6 .6 . 9 Y 10 OE M47 Y 7 36. 37 Y 38 DE 
M46 COLINAS DE SAN ANGEL t .370 00 DERECHO DE PASO 

22-046400^)01 TEOCALLIY TLALOC. ENTRE LOTES 7.6. 32 Y 33 OE M46 COLINAS DE SAN ANGEL S9S00 EN TRAMITE DE 
DESAFECTACION 

22 048 000 002 TEOCALU Y TENOCMtlTLAN. ENTRE LOTES 15.16. 26 Y 27 DE M48 COLMAS OE SAN ANGEL 249 60 DERECHO DE PASO 

726 22-OS2-000401 TEOTUUACAN Y TLALOC ENTRE LOTES 10 Y 11 DE M52 COLINAS OE SAN ANGEL 634 10 DERECHO OE PASO 

22-081400401 TEXCOCOYAV SAN ANGEL ENTRE LOTES 40 Y 41 DE M61 COLINAS OE SAN ANGEL 449 25 DERECHO OE PASO 

728 22-081-000402 TEOTMUACAN Y AV SAN ANGEL ENTRE LOTES 29 Y » OE M81 COLINAS DE SAN ANGEL 437 00 DERECHO DE PASO 
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C* EXPCOKNTC U«»CACION COtONlA USO 

TEXCOCO ENTR6 L O T t S 41 OC M»t Y 1 0€ M21 COLINAS DE SAN ANCCL 3M40 DERECHO OE PASO 

7 M S/tXP RCO(OM23 LADO S U R D € L A M ^ I POL«GCNO NO \ 
BOSOUf S 0£ SAN ANGEL 

KTE 1 0 364 24 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOOCA 

n i S € X P RE<M>N22 U^DOSUR DC LA tJ^I POtKX>NO NO 3 
BOSQUES OE SAN ANGEL 

NTE ro AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

7S2 S/CXP R E G I O N » L A O O S U A O C L A M - 1 POLIGONO NO 4 
SOSOUES DE SAN ANGEL 

NTE 70,098 70 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

T» MONTE SANTA ELENA V H J > MONTAÑA SECTOR t 7^4 28 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

23^11 eoa 0C1 DERECHO OE PASO MONTE SANTA ELENA ENTRE LOTES 8 Y 9 D€ LA 
W19 

VILLA MONTAJE eooo ARRENDAMIENTO 

23<021-061 MONTE SANTA ROSA L1 M ? ) VILLA MONTAKIA SECTOR 1 S.021 11 ARCAVERDEOZONA 
ECOLOGICA 

2^24401 MONTE SANTA ELENA. PARJNACOTA OTE L1 M24, ACONCAHUA PTE VILLA MONTARÍA SECTOR 1 S . 7 4 9 U AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

nr StERRA NEVfDA. SIERRA DE LA GAVIA Y PRfV StERRA NEVADA ENTRE 
LOTES í Y 2 0 6 M27 

VILLA MONTARIA SECTOR 1 20 00 DERECHO DE PASO 

2M27-«00^2 SIERRA NEVADA. SIERRA OE LA GAVIA Y PRtV SIERRA NEVADA ENTRE 
L O T E S 2 Y 3 D t M27 

VILLA I40NTA>ÍA SECTOR 1 20 00 DERECHO DE PASO 

SIERRA NEVADA, SIERRA DE LA GAWk Y PRiV SIERRA NEVADA ENTRE 
L 0 T E S 4 Y S D E M27 

VILLA MONTAÑA SECTOR 1 20 00 EN TRAMITE DE 
ARRENDAMIENTO 

SIERRA NEVADA. S<ERRA DE LA GAVIA Y PRíV SIERRA NEVADA ENTRE 
L 0 T E S 6 Y 7 0 E M 2 7 

VILLA MONTAÑA SECTOR 1 20 00 DERECHO OE PASO 

SCRRA NEVADA. SIERRA D£ LA GAVIA Y PRrv SIERRA NEVADA ENTRE 
LOTES Í Y 9 0 E M 2 7 

VILLA MONTAÑA SECTOR 1 20 00 DERECHO OE PASO 

743 
SIERRA OE LA GAVtA. PRIV SIERRA NEVADA. Y PRIV MONTE EVEREST 
ENTRE LOTES 1 Y 16DE M28 

VILLA MONTAÑA SECTOR 1 2 « 8 8 DERECHO DE PASO 

743 23428-000-002 
SCRRA DE LA GAVIA. PRfV SIERRA NEVADA. Y PRíV MONTE EVEREST 
ENTRE LOTES 3 Y 4 DE M28 

VILLA MONTAÑA SECTOR 1 18 30 DERECHO DE PASO 

23-02840»4e3 SIERRA DE LA GAVIA. PRIV SiERRA NEVADA. Y PRtV MONTE EVEREST 
ENTRE LOTES 5 Y 6 DE M28 

VILLA MONTAÑA SECTOR 1 DERECHO DE PASO 

23-028-000404 
SIERRA DE LA GAVIA. PRfV SIERRA NEVADA. Y PRlV MONTE EVEREST 
ENTRE L O T E S 6 Y 9 D E M 2 8 

VILLA MONTAÑA SECTOR 1 19 94 DERECHO DE PASO 

2 3 4 3 4 4 0 0 4 0 1 
SCRRA DE LA GAVIA. PRIV SCRRA NEVADA. SiERRA fcURlA Y PRIV 
MONTE EVEREST ENTRE LOTES 1 Y 2 OE MJ< 

VILLA MONTAÑA SECTOR 1 16 79 DERECHO OE PASO 

747 23434-000-002 
SIERRA OE LA GAVIA, PRIV SIERRA NEVADA. SIERRA MARIA Y PRf>/ 
MONTE EVEREST ENTRE LOTES 3 Y 4 DE MJ4 

VILLA MONTAÑA SECTOR 1 DERECHO DE PASO 

2 3 4 3 * 4 0 0 4 0 3 
SIERRA DE LA GAVIA. PRR^ SIERRA NEVADA, SIERRA IAARIA Y PRIV 
MONTE EVEREST ENTRE LOTES 5 Y 6 DE MJ4 

VILLA MONTAÑA SECTOR 1 2 0 0 1 DERECHO OE PASO 

23434-00&404 
SIERRA OE LA GAVUV, PRfV SCRRA NEVADA SIERRA MARIA Y PRIV 
MONTE EVEREST ENTRE LOTES 7 Y 8 DE MJ4 

VIL1> MONTAÑA SECTOR 1 1706 DERECHO DE PASO 

2 3 4 3 7 4 0 ^ 4 0 1 SIERRA MARIA Y APENINOS ENTRE LOTES 1 Y 2 VILLA MONTAÑA SECTOR 1 20 00 DERECHO DE PASO 

2 3 4 3 7 4 0 0 4 0 2 SCRRA MARIA Y APENINOS ENTRE LOTES 3 Y 4 VILLA MONTAÑA SECTOR 1 3000 DERECHO DE PASO 

7$3 2 3 4 3 7 4 9 0 4 0 3 SIERRA MARIA Y APENINOS ENTRE LOTES 5 Y 6 VILLA M O N T A D SECTOR 1 2000 DERECHO DE PASO 

r » 2 3 4 3 S 4 0 0 4 E I 
KCLlMANJARO Y MONTE EVEREST JUNTO A i LOTE 1 (EN CATASTRO 
APARECE COMO MANZANA 39) 

V«.LA MONTAÑA 1 75915 DERECHO DE PASO 

7»4 2 3 4 3 9 4 1 2 MONTE HUASCARAN V U > MONTAÑA SECTOR 2 2.990 80 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

7M 2 3 4 4 0 4 0 3 MONTE TOLMA L3 M40 VILLA MONTAÑA SECTOR 2 11.416 35 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

7» 23440-005 MONTE TOLMA VILLA MONTAÑA SECTOR 2 S.64S04 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 
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UBICACKM COCON LA USO 

TW UARIA Y MONTC EVCRCST VIUA MONTARÍA SeCTOR 2 ,64167 PLAZA O PARQUE 

23-043-OOO^I P»<NEO$. MONTE E>i^REST ENTRE LOTES 1 Y 2 OE M42 VILLA MONTAÑA SECTOR 1 OCRECMO o e PASO 

7» PIRCEOS MONTE EVEREST ENTRE lOTES 3 Y 4 DE VILLA MONTAKA SECTOR t 20 00 DERECHO DE PASO 

PERINEOS, MONTE EVEREST ENTRE LOTES S Y « DE M42 VILLA MONTAÑA SECTOR 1 20 00 DERECHO DE PASO 

m 23-042-000404 PIRINEOS MONTE EVEREST ENTRE lOTES O Y 9 DC M42 V)LLA MONTAÑA SECTOR 1 17 00 DERECHO OE PASO 

2̂ 045400-001 MONTE PAANASSE Y lOUMANjARO A W T O AL 115 VILLA MONTAÑA SECTOR 1 20 00 DERECHO DC PASO 

23-04V000402 KK.IMAHÍARO ENTRE LO^ES 2 Y 3 DC M4S VILLA MONTAÑA SECTOR 1 20 00 DERECHO DE PASO 

ro4 23-045400403 Kt lMAKJARO ENTRE LOTES 4 Y S DE M45 VILLA MONTAÑA SECTOR 1 20 00 DERECHO DE PASO 

705 2^045-000404 •ULAJIANJARO ENTRE L O T t S 6 Y 7 DE M4S VILLA MONTAÑA SECTOR \ 2000 DERECHO DE PASO 

23-04 V000405 
D DE PASO MONTE PARHASSE Y KILIMANJARO ENTRE LOTES 9 DE M4& 
Y 2 S D E LAM4S 

VILLA MONTAÑA SECTOR Y 407 70 DERECHO DE PASO 

7»7 23-040-000401 Kl l lUANJARO ENTRE LOTES 1 Y 2 DE M46 VILLA MONTAÑA SECTOR 1 20 0 0 DERECHO DE PASO 

760 23 046 000 002 KILIMANJARO ENTRE LOTES 3 Y 4 DE M46 VILLA MONTAÑA SECTOR 1 2000 DERECHO DE PASO 

23-040-000403 KILIMANOARO ENTRE LOTES 5 Y 6 OE M46 VILLA MONTAÑA SECTOR 1 2000 DERECHO DE PASO 

770 2 3 4 4 6 4 0 0 4 0 4 KlLMANJARO ENTRE LO^ES 7 Y 8 DE M46 VILLA MONTAÑA SECTOR 1 DERECHO DE PASO 

23-04040040S KILIMANJARO ENTRE LOTES 9 Y 10 D€ M4« VILLA MONTAÑA SECTOR 1 20 00 DERECHO DE PASO 

23-047-000401 MONTE PARNASSe Y MONTE OLIMPO ENTRE LOTES 1 Y 2 DE M * ' VILLA MONTAÑA SECTOR 2 20 00 DERECHO DE PASO 

773 23-047-000-002 MONTE PARNASSE Y MONTE OLIMPO ENTRE LOTES 3 Y 4 D€ M47 VILLA MONTAÑA SECTOR 2 2500 DERECHO DE PASO 

23447-000403 MONTE PARNASSE Y MONTE OLIMPO ENTRf LOTES 5 Y 6 0 € M47 VILLA MONTAÑA SECTOR 2 2SOO DERECHO DE PASO 

775 23-047-000404 MONTE PARNASSE Y MONTE OLIMPO ENTRE LOTES 7 Y 8 DE M47 VILLA MONTAÑA SECTOR 2 25 00 DERECHO OE PASO 

776 23-046-000401 MONTE OLIMPO ENTRE LOTES 1 Y 2 DE M46 VILLA MONTAÑA SECTOR 2 2500 DERECHO DE PASO 

777 2 3 4 4 6 4 0 0 4 0 2 MONTE OLIMPO ENTRE LOTES 3 Y 4 OE M48 VILLA MONTAÑA SECTOR 2 2500 DERECHO OE PASO 

2 3 4 4 ^ 4 0 0 4 0 1 MONTE CERVf íO ENTRE LOTE 1. 2. 3 Y 8 DE LA M49 V L7 Y 8 DE LA M48 VILLA MONTAÑA SECTOR 2 1.325 56 DERECHO DE PASO 

2 3 4 5 0 4 0 1 PARAISO NORTE. MONT DONM CRIENTE. MONTPARNASSE VILLA MONTAÑA SECTOR 5 1 9 3 0 5 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOOCA 

23491-000-001 
MONTE PARHASE. EVEREST DOMN Y ANCOHUMA ENTRE LOTES 1 Y 2 
0 E M 5 1 

VILLA MONTAÑA SECTOR 1260 DERECHO OE PASO 

761 2 3 4 5 1 4 0 0 4 0 2 
MON^E PARSASE. EVEREST DOMN Y ANCOHUMA ENTRE LOTES 2 Y 3 
DEM51 

VILLA MONTAÑA SECTOR 3165 DERECHO DE PASO 

7«2 23451-000403 
MONTE PARNASE. EVEREST DOMN Y ANCOHUMA ENTRE LOTES 2 Y 3 
OE MSI 

VILLA MONTAÑA SECTOR 36 61 DERECHO DE PASO 

23452-000401 
MONTE ANCOHUMA. MONTE OOMN Y MONTE CERVINO ENTRE LOTES 5 Y 
6 0 6 M52 

VILLA MONTAÑA SECTOR 16 13 DERECHO OE PASO 

2 3 4 5 2 4 0 0 4 0 2 
MONTE ANCOHUMA. MONTÉ DOMN Y MONTE CERVWO ENTRE LOTES 7 Y 
8 D E M 5 2 

VILLA MONTAÑA SECTOR 34 97 DERECHO DE PASO 

P*g i r «28<M46 



C« EXKOtCNTC UBiCACtON COCONIA AREA USO 

m AREA AOQUMOA POR COMPRA A FOMCRFTSY SAN PEDRO 400 W.I^J.U ZONA ECOLOGICA 

PREDO OETCAOO EN EL DISTRITO J 2 PODCONO'A* I \ T R UBLCACK> 
EN PLANO V EN PCRJOOICC OFICM.) SE DONO A LA UMVERSIOAO 
AUTOKOU» DE KUEVO LEON I M? PARA C O N $ ^ U C C K ) N 0€ LA 

000 MUNK:TF>AL (PENO VERLE) 

T t7 
PREOO UeiCAOO EN EL O i S T W T O ^ i POLIGONO V (VER üBíCACK> 
EN P U W O V EN PCRCOICO O n C U L ) 

J2 000 MUNICIPAL (PENO VERlF) 

PRCOO UBICADO EN EL DISTRITO POLIGONO •€* {VER UBICACION 
EN PLANO Y EN PERKXXCO OnCiAL) 

J2 000 MUNICIPAL (PENO VERI^) 

SAN PE ORO 400 9.S46 ̂ 2 ESCUELAS 

r » t 

POTASIO. PLATINO. COBALTO V PLOMO SAN PEDRO 400 1.02206 VAROS 

COBRE Y MANUEL i CLOUTHIER SAN PEDRO 400 t8734 9» VARIOS 

IAANÜCLJ CLOLMTER y PLATWÍO SANP£OPK>400 6.203 es EN TRAMITE DE CONCESiONl 

COBALTO. GRAFITO. URANIO Y PLATINO SAN PEDRO 400 i.4«odo BIBLIOTECA 

EMILIANO ZAPATA. AGUCES SERDAN V PLAN DC GUADALUPE L5 M96 REVOIUCION SECTOR 3 7.41617 JUEGOS INFANTILES 

2S.102-400 
FRANCISCO VILLA (ANTES MANUEL J Ca.OUTM€R>- DERECHO DE PASO. 
GASEOOOCTO ORIENTE. tt-l03 AL PTE. CON DERECHO DE PASO DEL L-® 

REVOLUCION SECTOR 4 1.36694 

2S-11MI01 
F E L * € ANGELES L1 M113. RCAROO MARGAlN. E M l l A N O ZAPATA Y 
ANTONIO DIAZ SOTO, COBALTO 

REVOLUCION SECTOR 1 1 1 . « 1 «7 VARIOS 

7»T 2S-i2>dei MIGLCL ALEMAN L1 M123, X ) S 6 V M A N C O V ADOLFO DE LA HUERTA 
INFONAVIT VISTA MONTAÑA 

SECTOR 1 

l«C£FORO ZAMBRANO Ld M140 VISTA MONTAfiA SECTOR 2 

6360X EN TRAMITE DE 
DESAFECTACION 

12 50 ESTACIONAMIENTO 

NICEFORO ZAMBRANO 17 M148 VíSTA MONTAÑA SECTOR 2 12 50 ESTACIONAMIENTO 

NtCEFORO ZAMBRANO M148 VISTA MONTAÑA SECTOR 2 1250 ESTACIONAMIENTO 

M1 2S-14»4>0t F«CEFORO ZAMBRANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 12 50 ESTACIONAMIENTO 

M2 NICEF ORO ZAMBFUNO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 12 50 ESTACIONAMIENTO 

va 2»-14»411 NICEFORO ZAMBRANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 12 50 ESTACIONAMIENTO 

NiCEFORO ZAMBRANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 12.50 ESTACIONAMIENTO 

•OS NCEFORO ZAMBRANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 1250 ESTACIONAMIENTO 

MCCFORO ZAMBRANO VtSTA MONTAÑA SECTOR 2 12.50 ESTACIONAMIENTO 

M 7 2S-14441S NICEFORO ZAMBRANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 12 50 ESTACIONAMIENTO 

25<14»-0IE NK:EF0R0 ZAMBRANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 1250 ESTACIONAMIENTO 

2S-14»«17 NICEFORO ZAMBRANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 12 50 ESTACIONAMIENTO 

lio NICEFORO ZAMBRANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 12 50 ESTACIONAMIENTO 

•11 2S-14T-01« N>CEFORO ZAMBRANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 12 50 ESTACIONAMIENTO 

112 2S-14e-020 NICEFORO ZAMBRANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 12.50 ESTACIONAMIENTO 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
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c* eXPCOCNTC UBICACION COCONIA USO 

H C Í f O H O ZAMBftANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 12 W ESTACK>4AMIENT0 

NiCEFORO ZAMBRANO VISTA MONTA iU SECTOR 2 12 50 ESTACIONAMIENTO 

S)C£<=ORO ZAM8RANO VISTA MONTAÑA SECTOR 2 12 50 ESTACIONAMIENTO 

3S-1SM01 PLATINO V K O M O SAN PEDRO 400 1.006 SO 
EN TRAMITE DE 

OESAFECTAOON 

•17 29-irS-«1S SAN JUAN DE ZUMARRAGA S A N P € O R 0 4 0 0 961 13 
EN TRAMITE DE 

DESAFECTAOON 

«II AÑORES AMBROSIO 0 € LLANOS L1 EL OeiSPOFOMERREY ',780.6r CAÑADA 

t1« 2S*17»«)1 
BATALLONES ROJOS L-1 M - i r 8 ENTRE ("ELIPE ANGELES Y ENRKXJE 
RAMRE2 

iNf ONAVIT REVOtUOON V .<2996 JUEGOS INFANTILES 

BATALLONES ROX>S L-1 M 187 ENTRE VIRGILIO CARDENAS Y ENRiOUE 
RAMIREZ Y CANAL PLUVAL 

INFONAVJT REVOLUCION V 17.499 62 CANCHAS 

3V1M4I01 CALLE SiN NOMBRE FOMERREY EL OBISPO 7 766 00 PLAZA O PARQUE 

ANDRES AMBROSIO DE LLANO FOMERREY EL OBISPO 14.679 31 EN TRAMITE 0 6 
DESAFECTACION 

25 -19SM1 A^^YO VISTA MONTAÑA 3.161 SO BALDO 

»24 FRANCESCO I MADERO EL OBISPO INFONAVtT 9.242.20 

S2S 2S-1M-003 MAM.)El RIVERA ANAYA L2 M19e EL OBtSPO INFONAVn 11̂ 46 05 BALDO 

FRANCISCO t MADERO L-1 M-204 EL OBISPO INFONAVTT 6.36200 ESCUELAS 

«27 2S-20V001 MANUEL RrvERA ANAYA L1 M20S EL OBISPO 1.69200 CONCESION 

S2S MANUEL RIVERA ANAYA L2 M205 EL OBISPO INFONAVTT 3.396 00 JUEGOS INFANTILES 

z7-ooyoei MAGNOLIA L1 M3. NOCHE BUENA Y L IROS COLORMES SECTOR 1 7.027 00 P IAZAOPAROUE 

•30 27-005^)02 GLADlOLA L2 M5. NOCHE BUENA Y AV SAN AGUSTIN PTE COLORINES SECTOR 2 515.67 PLAZA O PARQUE 

•31 AZALEA. NOCHE BUENA L1 M5. Y GARDENIA COLORINES SECTOR 2 11.2S3.26 PLAZA O PARQUE 

DERECHO DE PASO JUNTO AL L26 DE LA MIO BUGAMBILIA COLORINES SECTOR 3 105 30 DERECHO DE PASO 

«33 27-01 a4N»«02 DERECHO DE PASO ENTRE LOTES 21 Y 22 DC LA MIO BUGAMBt-lA COLORINES SECTOR 3 4 1 4 8 DERECHO OE PASO 

•34 27-010400-003 DERECHO OE PASO ENTRE LOTES 1 DE LA MIO Y 13 OC LA M9 PRIVADA 
MARGARITA 

COLORMES SECTOR 3 194 18 DERECHO DE PASO 

•35 27 •021-001 NARDO Y CRISANTEMA COLORINES SECTOR 3 6.84692 PLAZAOPAROUE 

27-023-000-001 DERECHO OE PASO CAMELIA ENTRE L 3. 4 Y 5 DE LA M23 COLORINES SECTOR 4 463 2S DERECHO OE PASO 

•37 2 7 - 0 2 3 - 0 0 0 ^ 2 DERECHO OE PASO BUGAM&LIAENTRE L e . 7 Y 8 D E L A M 2 3 COLORINES SECTOR 4 326 22 DERECHO D€ PASO 

•3« 2 7 - 0 2 3 - 0 0 0 ^ 3 DERECHO DE PASO PRIVADA BUGAMBl lAENTRE L S Y 6 OE LA MZ3 COLORINES SECTOR 4 32622 DERECHO OE PASO 

•39 27-0234)01 ORQUIDEA L1 M23 COLORINES SECTOR 3 3.06866 PLAZAOPAROUE 

27-023402 CAMELIA L-2 M-23 COLORINES SECTOR 4 5.27041 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

P é 9 i r « 3 0 0 * 4 6 
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C i 

•41 SUGAMBILM L3 U 2 ] OOIOR«ESS€CTO«» 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

BUCAUeilALtUn COtORlNES SECTOR 4 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

n-wtwt̂ oi O l i v o s , AV COLONIAL D€ LA SIERRA. MEZQUITALES V FALUAS ENTRE 
LOTES 2. 10 V i l 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

AV COLONIAL D€ LA SIERRA SAUCES V PALMAS ENTT>£ LOTES 4 5. 8 Y COLONIAL DC LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

2140140M03 AV COLONIAL DE LA SIERRA SAUCES V PALMAS ENTRE LOTES 7 Y « COLONIAL O í LA SIERRA 
SECTOR! 

DERECHO DE PASO 

2<«OM00001 AV COLONIAL OE LA SIERRA. SAUCES V PALMAS ENTRE LOTES 1 V 2 COLONIAL DELA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

20.003<000402 AV COLONIAL DE LA SIERRA. SAUCES V PALMAS ENTRE LOTES 3 Y 4 COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

2S.OOM00403 AV COLONIAL DE LA SIERRA. SAUCES Y PALMAS ENTRE LOTES 5 V e COLONIAL 0 6 LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO D t PASO 

20.003.000404 AV COLONIAL DELA SIERRA. SAUCES Y PALMAS ENTRE LOTES 11 Y 12 COLONIAL OE LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO O í PASO 

2t-00y00040s AV C010NL4L DE LA SIERRA. SAUCES Y PALMAS ENTRE LOTES 13 Y 14 COLONIAL DE LA SiERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

2 0 4 0 3 4 0 0 4 0 0 AV COLONIAL DE LA SIERRA. SAUCES Y PALMAS ENTRE LOTES 15 Y 16 DERECHO OE PASO 

2 0 4 0 3 4 0 0 4 0 7 AV COLONIAL DE LA SIERRA. SAUCES Y PALMAS ENTRE LOTES «. 9. 2» 
V24 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

033 

034 

033 

2 0 4 0 3 4 0 0 4 0 8 CAMELLON CENTRAL EN AV COLONIA;. DE LA SIERRA Y PALMAS DERECHO DE PASO 

2 0 4 0 4 4 0 0 4 0 1 AV COLONIAL DE LA SIERRA Y SAUCES ENTRE LOTES 2 Y 3 COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

2 8 4 0 4 4 0 0 4 0 2 AV COLONIAL DE LA SIERRA Y SAUCES ENTRE LOTES 4 Y 5 COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

2 0 4 0 4 4 0 0 4 0 3 AVCOLONIALDELASIERRAY SAUCES ENTRE LOTES 7 8. 9 Y 30 COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

2 0 4 0 4 4 0 0 4 0 4 AV COLONIAL DE LA SIERRA Y SAUCES ENTRE LOTES 11 Y 12 
COLONIAL DE LA SIERRA 

SECTOR 1 DERECHO D i PASO 

2 8 4 0 4 4 0 0 4 0 3 AV COLONIAL OE LA SIERRA Y SAUCES ENTRE LOTES 13 Y 14 
COLONIAL DE LA SIERRA 

SECTOR 1 
DERECHO DE PASO 

AV COLONIAL DELA SIERRA Y SAUCES ENTRE LOTES 15 Y 18 COLONIAL OE LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

2 0 4 0 4 4 0 0 4 0 T AV COLONIAL OE LA SIERRA Y SAUCES ENTRE LOTES 17 Y 18 DERECHO DE PASO 

2 8 4 0 4 4 0 0 4 0 8 AV COLONIAL OE SIERRA Y SAUCES ENTRE LOTES 18 Y 19 
COLONIAL DE LA SIERRA 

SECTOR 1 DERECHO OE PASO 

DERECHO DE PASO P « O S ESOUWA CON MANZANARES ENTRE LOTES 
1 9 D E M 4 Y L 1 D E M 1 3 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

2 8 4 0 4 4 0 0 4 1 0 
COLONIAL DE LA SIERRA 

SECTOR 1 
DERECHO DE PASO 

2 0 4 0 3 4 0 0 4 0 2 AV COLONIAL DE LA SIERRA Y CEREZOS ENTRE LOTES 1. 3«. 37 Y 20 
COLONIAL DE LA SIERRA 

SECTOR 1 DERECHO OE PASO 

2 0 4 0 5 4 0 0 4 0 3 AV COLONIAL DE LA SIERRA Y CEREZOS ENTRE LOTES 1 Y 20 
COLONIAL DE LA SIERRA 

SECTOR I DERECHO DE PASO 

2 8 4 0 5 4 0 0 4 0 4 AV COLONIAL 0 € LA SIERRA Y CEREZOS ENTRE LOTES 3 Y 4 COLONIAL OE LA SIERRA 
SECTOR! DERECHO DE PASO 

2 8 4 0 5 4 0 0 4 0 5 

2 8 4 0 5 4 0 0 4 0 8 

AV COLONIAL OE LA SIERRA Y CEREZOS ENTRE LOTES 5 Y 8 

DERECHO DE PASO AV COLONIAL DE LA SIERRA Y CEREZOS ENTRE 
LOTES». 9 Y 14 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR! 

COLONIAL OE LA SIERRA 
SECTOR 1 

DERECHO DE PASO 

DERECHO DE PASO 

P i g r a 31 (M 48 
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Ct EXPCDIENTC 

D € « C H O 0€ PASO AV C O t O M L DE LA SIERRA. C € R Í 2 0 S V 
MANZANARES ENTAE LOTES 2 Y 3 

UBICACKM COLOmA 

COLONIAL OE LA SIERRA 
SECTOR 1 eooo DERECHO DE PASO 

•TO DERECHO D£ PASO AV COLONIAL OE LA SiERRA. CCRETOS V 
MANZANARES ENTRE LOTES 3 Y 4 OE LA M6 V 1 Y 13 OE M? 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SeCTOft 1 48000 DERECHO DE PASO 

t r i 2t<00r400402 DERECHO D€ PASO AV COCONtAL DE LA SiERRA. CEREZOS V 
MANZANARES CNTTtE (.OTES 1 Y 13 

COLONIAL Oe LA StERRA 
SECTOR 1 40 00 DERECHO DE PASO 

•rs a-oor-oo^^os DERECHO DE PASO AV COLONIAL DE LA SiERRA, CEREZOS V 
MANZANARES ENTHE LOTES 2, 3 Y 11 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 60 00 DERECHO DE PASO 

DERECHO DE PASO AV COLONIAL DE LA SIERRA. CEREZOS Y 
MANZANARES ENTRE LOTES S Y 6 

COLONIAL DE LA SiERRA 
SECTOR 1 eooo DERECHO DE PASO 

t74 
DERECHO OE PASO MANZANARES. AV COLONIAL DE LA SiERRA. V 
OLMOS E N m E LOTES 3 Y 4 

COLONIAL DC LA SiERRA 
SECTOR 1 &4 00 DERECHO DE PASO 

879 28-00^000^2 DERECHO DE PASO MANZANARES. AV COLONIAL DE LA SIERRA. Y 
OLMOS ENTRE LOTES 5 Y 6 

COLONIAL DE LA SiERRA 
SECTOR 1 eooo DeRECHO DE PASO 

878 

877 

28-00»-000<l03 DERECHO o e PASO MANZANARES. AV COLONIAL DE l A SiERRA. V 
OLMOS ENTRE tOTES 7 Y 8 

COLONIAL DE LA SiERRA 
SECTOR 1 3501 DERECHO DE PASO 

28-008428 MANZANARES L-26 M ^ 
COLONIAL OE LA SiERRA 

SECTOR 1 DERECHO DE PASO 

28-e08427 OLMOS L>27 M-9 
COLONlAl OE LA SIERRA 

SECTOR 1 120 00 BALDIO 

28418<000^1 DERECHO DE PASO MANZANARES AV COLONIAL OE LA SIERRA 
C£OROS Y PINOS ENTRE LOTES 2 Y 3 

COLONIAL DE LA SiERRA 
SECTOR 1 90 00 DERECHO Oe PASO 

880 28-010400402 DERECHO DE PASO MANZANARES AV COLONIAL DE LA SCRRA 
CEDROS Y PINOS ENTRE LOTES 4 Y $ 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 90 00 D6RECHO DE PASO 

28<010-000403 
DERECHO DE PASO MANZANARES AV COLONIAL DE LA SIERRA. 
CEDROS Y PMOS ENTRE LOTES 6 Y 7 

COLONIAL DE LA SiERRA 
SECTOR 1 9000 DERECHO DE PASO 

28-010400404 DERECHO DE PASO MANZANALES AV COLONIAL DE LA S Í R R A 
CEDROS Y PINOS ENTRE L0TES8 Y 9 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 90 00 DERECHO DE PASO 

2841040040S DERECHO DE PASO MANZANARES AV COLONIAL DE LA SIERRA 
CEOROSYPINOS ENTRE LOTES t O Y I I 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 90 00 DERECHO DE PASO 

28411480402 
DERECHO OE PASO OLMOS Y AV COLONIAL OE LA SIERRA ENTRÉ 
L O T E S 5 Y 6 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 24000 DERECHO DE PASO 

28411400404 DERECHO OE PASO OLMOS. AV COLONIAL OE LA SiERRA. CEDROS Y 
RtNOS ENTRE L O T E S 8 Y 9 

COLONIAL DE LA SiERRA 
SECTOR 1 31 42 DERECHO DE PASO 

2841140(M)0S 
DERECHO 0€ PASO OUk»OS Y AV. COLONIAL OE LA SIERRA. ENTRE 
LOTES 9 Y 10 

COLONIAL OE LA SIERRA 
SECTOR 1 33 27 DERECHO OE PASO 

887 28412400401 DERECHO DE PASO OMOS. AV COLONIAL DE LA SIERRA CEDROS Y 
PINOS ENTRE LOTES 3 Y 4 

COLONIAL DE LA SiERRA 
SECTOR 1 30 00 DERECHO DE PASO 

28412400402 
DERECHO OE PASO OLMOS. AV COLONIAL DE LA SIERRA. CEDROS Y 
PtfíOS ENTRÉ LOTES 5 Y « 

COLONIAL OE LA SiCRRA 
SECTOR 1 3000 DERECHO DE PASO 

28412400403 DERECHO DF PASO OLMOS. AV COLONIAL OE LA SiERRA CEDROS Y 
PINOS ENTRÉ LOTES 7 Y 8 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR 1 30 00 DERECHO DE PASO 

890 28412400404 
DERECHO OE PASO OLMOS. AV COLONIA*. DE LA SIERRA. CEDROS Y 
PINOS ENTRE LOTES 9 Y 10 

COLONIAL OE LA SIERRA 
SECTOR 1 30 00 DERECHO DE PASO 

2841240^S DERECHO DE PASO OLMOS. AV COLONíAL DE LA SiERRA. CEDROS Y 
PWOS ENTRE LOTES i 23 Y 24 

COLONIAL DE LA SiERRA 
SECTOR 1 MOO DERECHO D6 PASO 

892 28412400408 
DERECHO DE PASO CEDROS. PtNOS. AV COLONlAl DE LA SiERRA Y 
OLMOS ENTRE LOTES 1 Y 2 

COLONIAL DE LA SiERRA 
SECTOR 1 30 00 DERECHO DE PASO 

893 2841S400401 
DERECHO OE PASO PINOS. SAUCES Y OLMOS ENTRE LOTES 1 Y 19 DE 
MIS 

COLONIAL DE LA SIERRA 
SECTOR t 

14 75 DERECHO OE PASO 

2 8 4 1 ^ 4 0 0 4 0 2 
DERECHO OE PASO PHOS. SAüCES Y OLMOS ENTRE LOTES 2 Y 3 DE 
M15 

COLONIAL OE Uk SIERRA 
SECTOR 1 3000 DERECHO DE PASO 

2841V000403 DERECHO OE PASO PINOS. SAUCES V OLMOS ENTRE LOTES 4 Y 5 OE 
MIS 

COLONIAL OE LA SIERRA 
SECTOR 1 3000 DERECHO DE PASO 

888 2841S400404 DERECHO DE PASO PINOS. SAUCES Y OLMOS ENTRE LOTES 6 Y 7 DE 
M15 

COLONIAL OE LA SIERRA 
SECTOR 1 30 00 DERECHO D€ PASO 

P89n«32<}*4« 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventarío de Inmuebles 

C« CXPCOLFNTL UMCACtON AKEA USO 

OER&CMO OE PASO PMOS. SAUCES V OLUOS CNTRE LOTES • Y 9 OFL 
MI) 

COtONlAL 0 € LA SIERRA 
SCCT0« t 37 00 OeRCCHOOEPASO 

OCRECMO 0 6 PASO P*«OS SAUCES Y OLMOS ENTRE MAMZANAS 13 Y COLONU^L DE LA SIERRA 
SECTOR y Í3 77 DERECHO OE PASO 

CXP S I K R E G I O N » AV ARBOLEDAS COLINAS DE SAN AGUSTIN 2.240 70 BALDIO 

DERECHO DE PASO ATRAS DE LAS MANZANAS Y 1 4. 6 Y 9 CALLES 
DAMASCO SAMARIA ANTIOOLRA Y ARMENLA 

JARDINES DE SAN AGUSTIN 
SECTOR 1 2.190 60 DERECHO DE PASO 

DERECHO OE PASO ATRAS DE LAS MANZANAS 9. 10 Y 22 CALLES 
PALMIRA. Y DECAPOLA 

JAROt«ES DE SAN AGUSTM 
SECTOR 2 

7S00 DERECHO DE PASO 

•03 

DAMASCO Y ALEJANDRIA ENTRE LOTES 9 Y 10 
JARDINES OE SAN AGUSTIN 

SECTOR 1 7$ 00 DERECHO DE PASO 

ALEJANDRIA ENTRE LS OE M2 Y L1 D€ MtS 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 1 19SOO 
EN TRAMITE DE 

DESATECTACtON 

OCRECHO DE PASO DAMASCO. ALEJANDRIA Y SAMARIA ENTRE LOTES 
10.11, 2 0 Y 2 1 

JARDINES DE SAN AGUSTIN 
SECTOR 1 12900 DERECHO DE PASO 

ALEJANDRIA, fttZANCO Y CORINTO ENTRE 110 DE M6 YL22 DE M O 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 1 
17728 EN TRAMITE DE VENTA 

2̂604-0<W-002 BtZANClO Y CORINTO ENTRE L9 DC M6 v L1 17 10 Y 19 DE M I ) 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 1 
540 04 EN TRAMITE DE VENTA 

29410400^1 PALMIRA, CARTAGENA Y DECAPOLtS ENTRE L 0 T E S 8 , 1 7 Y 18 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 2 
0 0 0 DERECHO DE PASO iPEND 

VERIF) 

2*410400-002 P A L M R A CARTAGENA Y DECAPOLlS ENTRE LOTES 1S Y 16 
JARDEES DE SAN AGUSTM 

SECTOR 2 
20 00 DERECHO D€ PASO 

•09 2 9 4 1 0 4 0 0 4 0 3 PALMIRA. CARTAGENA Y DECAPOLlS ENTRE LOTES 12 Y 13 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 2 
70 00 DERECHO DE PASO 

910 2 M 1 2 4 0 0 4 0 1 BlZANCO Y CORMTO ENTRE LOTES 8, 9 .15 Y 16 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 2 182 72 DERECHO DC PASO 

911 2 9 4 1 2 4 2 2 DERECHO DE PASO CORNTO COLINDA AL SUR CON EL L6 DE LA M i 
ES CORIKTO 407 

JARDINES DE SAN AGUSTIN 
SECTOR 2 

140.00 DERECHO DE PASO 

912 2 9 4 1 3 4 0 0 4 0 1 BIZANCIO Y CORNTO ENTRE LOTES 8 Y 9 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 2 
20 00 DERECHO DE PASO 

2941S401 ALEJANDRIA L1 MIS. JERICO 
JARDINES OE SAN AGUSTIN 

SECTOR 1 
2.937 80 AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

914 ALEJANDRIA Y JARDINES DE SAN AGUSTIN 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 1 
7.073 41 AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

91S 2 » 4 1 6 4 0 » 4 0 1 ALEJANDRIA ENTRE LOTES 7 <5 y 18 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 1 1M084 DERECHO DE PASO 

2 9 4 1 * 4 0 0 4 0 2 ALEJANDRIA ENTRE LOTES 16 Y 17 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 1 
99248 DERECHO DE PASO 

91T 29418-000403 DECAPOLlS, CIRENE Y BiZANClO ENTRE LOTES 14 Y ^^ 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 2 
14 63 DERECHO OE PASO 

2 9 4 1 6 4 0 0 4 0 4 DECAPOLlS. CRENE Y BIZANClO ENTRE LOTES 13 Y 14 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 2 
66 00 DERECHO OE PASO 

2 9 4 1 6 4 0 0 4 0 S D E C A E I S . ClRENE Y BlZANCO ENTRE L O T I S 9 Y 10 
JARDINES DE SAN AGUSTM 

SECTOR2 
72 00 DERECHO DE PASO 

29416400-006 DECAPOLlS ClRENE Y BtZANClO ENTRE LOT^S 18 Y 17 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 2 
14 63 DERECHO DE PASO 

921 29416-000407 DECAPOLlS, C « E N 6 Y BlZANCO ENTRE LOTES 15 Y 16 
JAADMES D€ SAN AGUSTIN 

SECTOR 2 
12 01 DERECHO DE PASO 

2 9 4 1 7 4 E » 4 0 1 BlZANCO Y CORKTO ENTIBE L6 0 € I A M 1 3 Y L l 8 0 e LA M I ' 
JARDINES DE SAN AGUSTM 

SECTOR 2 160 00 DERECHO DE PASO 

923 2 9 4 1 7 4 0 2 
ALEJANDRIA L2 M17 JARDINES DC SAN AGUSTIN CARTAGENA 
VIZANCO 

JARDINES DE SAN AGUSTIN 
SECTOR 1 

$ .W192 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

2 9 4 2 1 4 0 1 CARTAGENA 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 

SECTOR 1 
3.89664 PLAZA O PARQUE 

Pég«na33<»*46 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventarío de Inmuebles 

CXPCOCNTE UBICACION COLONIA USO 

OtRECHO 0 € PASO FRENTt AL LOTE t4 0 € LA M29 LOMAS 0 € 
CHAPU-TEPtC 

LOMAS DEL CAMPESTRE 
SECTOR 2 000 VUI IOAO (PCKO V E R ^ ) 

DERECHO OC PASO LOMAS 0 € L SOL. LOMAS DE CMAPU.TEPEC V 
L O m S OCL 6 0 S 0 U E ENTRE LOTES í V 3 D€ M30 

LOMAS DEL CAMPESTRE 
SECTOR 2 62A0 DERECHO OE PASO 

CORINTO V BiZANCtO. ENTRE LO*ES 7 Y 8 
LOMAS DEL CAMPESTRE 

SECTOR 2 62 40 DERECHO DE PASO 

LOMAS DEL BOSOUE L1 M30 
LOMAS DEL CAMPESTRE 

SECTOR 1 S . 9 N 5 1 PLAZA O PARQUE 

DERECHO OE PASO AV LOMAS DEL SOL Y LOMAS DEL BOSOOE ENTRE 
LOTES 5 v e 

LOMAS DEL CAMPESTRE 
SECTOR 2 3,481 30 DERECHO DE PASO 

•30 
LOMAS DEL ENDNO. LOMAS DEL ROBLE. LOMAS DEL SOL Y LOMAS OE 
PAL0BLÂ M:0 

LOMAS DEL CAMPESTRE 
SECTOR 2 3.4S1 30 CONCESION 

DERECHO DE PASO ATRAS DE LOS LOTES 9 AL 16 DE i > M42 EN PROL 
LOMAS DEL BOSQUE Y LOMAS DEL ENCMO 

BALCONES OE SAN AGUSTIN 000 DERECHO DE PASO (PENO 
VERíF) 

•32 PRIV LOMA DE SAN OAVíER ENTRE LOTES 73 V 74 
LOMAS OE SAN AGUSTIN 

SECTOR 1 8312 DERECHO DE PASO 

VlAi lOAO AL CENTOO DE LA PR(V LOMA OE SAN JAVIER. CRUZ CC^ 
LOMA OE SAN AGUSTIN 

LOMAS DE SAN AGUSTIN 
SECTOR 1 600 DERECHO DE PASO 

AV ARSOLEOAS ENTRE LOTES 1 Y 2 COCINAS OE SAN AGUSTIN 8312 DERECHO DE PASO 

LOMAS DEL RIO ENTRE L IS DE M49 Y L11 DE M50 
LOMAS DEL CAMPESTRE 

SECTOR 2 DERECHO DE PASO 

•36 AV ARBOLEDAS ENTRE LOTES 13 Y 14 COLINAS OE SAN AGUSTIN 94 00 DERECHO OE PASO 

•37 AV AA80CE0AS ENTRE LOTES 3 Y 4 COLINAS OE SAN AGUSTIN 22120 DERECHO DE PASO 

•38 2»<OS1-00»4I01 LOtAAS DEL MIRADOR Y LOMAS DEL R O ENTRE MANZANAS 49. 60 Y 51 
LOMAS DEL CAMPESTRE 

SECTOR 2 939 00 DERECHO OE PASO 

•39 tOMAS O E L M » A D O R LOMAS DEL CAMPESTRE 5.421 97 PLAZAOPAROUE 

2»-05$-OOOM1 LOS AMATES ENTRE L1 DE U55 Y L2S DE M35 LOS AMATES 38 00 DERECHO OE PASO 

29<OS6<000401 
PRIV LOMA DE SAN FRANCISCO. PR^ ' LOMA DEL SOL Y AV LOMAS DE 
SAN AGUSTIN ENTRE LOTES 7 AL 10.12. 1 3 Y L 1 6 A L 19 

LOMAS OE SAN AGUSTIN 
SECTOR 3 

29590 
DERECHO DE PASO EN 

ARRENDAMIENTO 

•42 LOMAS DE SAN AGUSTIN LOMAS DEL CAMPESTRE 1.70310 PLAZAOPAROUE 

29-061-OO^MI DERECHO DE PASO ENTRE LOTES 8 Y 9 OE LA MANZANA 61 PROL 
LOMAS DEL BOSQUE 

BALCONES DE SAN AGUSTIN 39 00 DERECHO DE PASO 

2»-M1-000-002 DERECHO DE PASO ENTRE LOTES 4 Y 5 DE LA MANZANA 61. PROC 
LOMAS DEL BOSQUE 

BALCONES OE SAN AGUSTIN 39 00 DERECHO DE PASO 

30^1-001 MANUEL VARGAS AYALA Y DIEGO SALDtVAR L1 M I LAZARO GARZA AY ALA 4 642 12 PLAZAOPAROUE 

30408^00>001 
EPiGMENIO GARCIA Y LAZARO GARZA AYALA. LUIS GARCJA AL FONDO 
DE LA MANZANA 8 (EN EL REGONAl APARECE COMO MANZANA 33) 

VALLE DE VASCONCELOS aoooo DERECHO OE PASO 

PRISCILIANO SILLER, AGUSTIN SILLER. DIEGO SALDIVAR Y NATIVIDAD 
GARCIA L14 M9 

LAZARO GARZA AYALA 67 50 PLAZAOPAROUE 

PRISClUANO SiLLER. AGUSTM SLLER. DIEGO SAUMVAR v NATIVIDAD 
G A R a A L 1 5 M 9 

LAZARO GARZA AYALA 67 50 PLAZAOPAROUE 

30-009416 PRlSCtLlANO SU.ER. AGUSTIN SA.LER. DIEGO SALDIVAR Y NATMDAC 
GARCIA L16 M9 

LAZARO GARZA AYALA PLAZAOPAROUE 

PRISClUANO SILLER, AGUSTIN SIUER. D C G O SAID^ 'AR Y NAT<VIOAO 
GARC1AL17M9 

LAZARO GARZA AYALA 7649 PLAZA O PARQUE 

30-009418 PRtSCUJANO SV.LER LAZARO GARZA AYAIA 000 PENDIENTE ALTA EN 
CATASTRO (PENO VERIF 

9S2 3040»-049 PRISCILIAMO S I U E R LAZARO GARZA AYALA 000 PLAZA O PARQUE (PENO 
VERIF) 
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AOUS-HN SaxCR lAZA f tO GARZA AYALA 67 90 P l A Z A O PARQUE 

PRtSCUlANO AGUSTM SUlER. OCGO SALOCVAR Y NAnvtOAC 
aARC4ALSdM9 

LAZARO GAR2AAYALA WS1 PtAZAOPAROUE 

Pf^SOLlANO $«.LER AOUSTM SCLER. OCOO SALDIVAR Y NATMOAC 
GARCtAL&AM9 

lAZARO GARZA AYALA S»S1 PIAZA O PARQUE 

Pf^SOLlANO SCLER. AGUSTV4 S I L E R . (MEGO SALD'VAR Y NAT(V>OAO 
GARCIA 

LAZARO GARZA AYALA 59 S1 PLAZA O PARQUE 

M7 PRiSCn.tANO SK.LER. AGUSTM S« . lER OCGO SAUXVAR Y NATMDAC 
G A R C U I W M9 

LAZARO GARZA AYALA «7 SO MUNtCiPAi. 

PRt$CU.lANO S«.LER Y KATIVIOAO GARCIA L37 MIO LAZARO GARZA AYAIA rsoo RESERVADO POR MUNICIPIO 

PRtCtLtAM!) S«X£R Y NATMOAD GARCIA L41 MtO LAZARO GARZA AYALA 90 46 RESERVADO POR MUNiCiPtO 

PRCXIANO SJLLER Y HATMOAO GARCtA L42 MIO LAZARO GARZA AYALA 90 7? RESERVADO POR MüNICtf>tO 

3 0 - 0 1 » ^ PRlCtLlAMO SILLER Y NATtVIOAD GARCIA L43MtO LAZARO GARZA AYALA 97 42 RESERVADO POR MUNICtPO 

M2 PRtCtLlANO SI.LER Y fiATTVIDAD GARCIA L44 MIO LAZARO GARZA AYALA 10070 RESERVADO POR MUNICIPK) 

Pft)C3t.lAN0 S tUER Y NATMDAD GARCtA L4S MIO LAZARO GARZA AYALA 103 9ft RESERVADO POR MUNICIPIO 

PRICILIANO $ U . E R Y KATIVkDAO GARCIA L46 MIO LAZARO GARZA AYALA 107 27 RESERVADO POR MUNICtf>K> 

MS PRlCíLlAWO S l L E R Y KATTVKXAD GARCIA L47 MIO LAZARO GARZA AYALA 10914 RESERVADO POR MUNtCtPtO 

PRlClLlANO SILLER Y NATTVtOAD GARCIA L4d MIO LAZARO GARZA AYALA 106 74 RESERVADO POR MUNKTiPlO 

MT PRICILIANO SI.LER Y NATIVIDAD GARCM LIO I M 9 LAZARO GARZA AYALA 10003 PLAZA O PARQUE 

30412401 AGUSTIN SILLER NESTOR GARCIA Y FRANCISCO SAÍ.ER L1 M12 LAZARO GARZA AYALA «72 30 

30414447 AJAN FRIAS CRUZ CON DIEGO SALDtVAR L47 M14 LAZARO GARZA AYALA 87 45 

30415-053 JUAN FRIAS CRUZ CON DtEGO SALDfVAR LS3 M15 LAZARO GARZA AYALA 8140 PLAZA O PARQUE 

3 0 4 1 6 4 0 1 LUIS ARIZPE. ALTREDO VERASTEGUI Y DtEGO SALDtVAR LAZARO GARZA AYALA 1.70550 BALOO 

972 3 0 4 2 1 4 0 1 
DiEGO SALDtVAR. FRANOSCO SILLER. ALFREDO VERASTEGUI MANUEL 
VERASTEGUI Y DIEGO SALDIVAR 

LAZARO GARZA AYALA 2640^ EN TRAMITE DE 
DESAFECTAaON 

3 0 4 2 2 4 0 1 PRtSClUANO $ U . E R . MANUEL VERASTEGUI Y FRANCISCO SI.LER LAZARO GARZA AYALA 1.06549 PLAZA O PARQUE 

974 3 0 4 2 2 4 0 2 FRANCISCO S«.LER Y NESTOR GARCIA LAZARO GARZA AYALA V06549 VRVLENOA 

975 3 0 4 2 3 4 1 4 NESTOR GARCIA LAZARO GARZA AYALA «7 89 DEPENDENCIA MUNICIPAL 

3 0 4 2 4 4 1 9 PADRE M E R Y PRlSCUANO S U . E R LAZARO GARZA AYALA 65 57 DEPEM>CNC1A MUNICIPAL 

9T7 30424420 PADRE MIER Y PRlSCCiANO S IUER LAZARO GARZA AYALA 67 50 DEPENDENCIA MUNICIPAL 

97 t 3 0 4 2 4 4 2 1 PADRE MIER Y PRiSCILiANO S t U E R LAZARO GARZA AYALA 67 50 DEPENDENCIA MUNICIPAL 

979 3 0 4 2 4 4 2 2 PADRE UlER Y PRlSCUANO SVXER LAZARO GARZA AYALA 67 50 DEPENDENCIA MUNICIPAL 

3 0 4 2 4 4 2 3 PADRE MIER Y PRlSOLlANO SILLER LAZARO GARZA AYALA 67 SO DEPENDENCIA MUNIOPAl 
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PAOftE V PRISCK.MMO SHXER LAZARO GARZA AYALA tTV> PLAZAO PARQUE 

M3 JUAN NUAS C f t g z CON EPTGMENLO OARCIA Y LIXS GARCIA (EN PLANO 
APARCE COMO MAKZANA6) 

V A U E OC VASCONCELOS 5.305 79 MUNICIPAL 

EPtOMESO GARCIA LOTE INTEROR (DERECHO OC PASO) COLINDA A i 
PTE CON EL LOTE 11 0 € LA M6 «120 DE EPfGMENO 

VALLE DE VASCONCELOS 40 00 MUNICIPAL 

EPIGMENK} GARCIA LOTE MTERIOFT (DERECHO OC PASO) COLMOA AL 
PTE CON EL LOTE 17 OC LA M«*132 DF EPLGMENIO 

V A U E DE VASCONCELOS 40 02 MUNIQPAL 

CALLESL » U - 1 3 0 LAZARO GARZA AVALA 67 50 VM.IDAO 

U-CO^VUk l̂ AVEMOA FUNDADORES Y AVENOA RUF INO TAMAYO VALLE ORCNTE 2.904 00 V\ALI0A0 

997 N P - ^ L LOMA LARGA Y PASO A DESNN^L DIEGO RIVERA VALLE ORIENTE BALOK) 

PASEO OLGA L-9 M-E (EXP>NT 11-011-010) AREAS SIN NUMERO DE 
EXPEO<ENTE CATASTRAL 

VALLE ORIENTE 64966 CANCHAS 

PASEO OLGA L 10 M ^ (EXPANT 1K114 )10 ) AREAS SIN NUMERO DE 
EXPEDENTE CATASTRAL 

VALLE ORCNTE 2.40241 DERECHO DE PASO 

DERECHO DE PASO ENTRE LOTES $. 9. >0. 11 Y 12 DE MO E N R K X * H 
HERRERA 

VALLE ORIENTE 1.903 17 BALDIO 

M I U-0M413 ENRKXJEH HERRERA L12M6 V A A E ORIENTE 6.06227 PLAZA O PARQUE 

992 ALFONSOREYESL- I M-19VALLE0RIENTE PARQUE TAMATO VALLE ORCNTE 97 576 16 PLAZAOPAROUE 

993 
S M EXPCCMENTE 

REGION 32 
BATALLON D€ SAN PATRICIO Y NARIA IZQUIERDO L19 V A U E ORIENTE 
PEGADO AL PARQUE TAMATO 

VALLE ORIENTE 3.155 33 PLAZAOPAROUE 

33-M2-000-001 
AVEMOA FUNDADORES Y SANTA FE. AL NORTE OE LOS LOTES 1 AL 13 
D€ LA MANZANA 62 

VALLE ORIENTE 22047 PLAZA O PARQUE 

995 
AVtNIDA FUNDADORES Y SANTA FE. AL NORTE 0 € LOTE 11 OE LA 
MANZANA15 

VALLE ORIENTE 4 6 M DERECHO OE PASO 

32 064 000 001 DERECHO OE PASO PLUVIAL ENTRE L16. 16 Y 19 DE LA M64 SENDERO 
0 6 LAS PRFVANZAS Y AV FUNDADORES 

PRRVANZAS FUNDADORES 276 42 DERECHO DE PASO 

DERECHO DE PASO UBICADO EN AVE BOSQUES DE SAN AGL^STIN L21 
M76 

BALCONES O I SAN AGUSTIN 1.71429 DERECHO DE PASO 

29476-032 DERECHO DC PASO UBICADO EN BOSQUES OE BAV1ERA L32 M76 BALCONES OE SAN AGUSTIN 242 38 DERECHO DC PASO 

999 29-076-042 DERECHO DE PASO UEICADO EN BOSQUES OE BAVLERA 142 M76 BALCONES DE SAN AGLISTIN 246 03 DERECHO DE PASO 

DERECHO OE PASO UBTCADO EN BOSQUES BOREALES OTE L51 M76 BALCONES OE SAN AGUSTIN 30366 DERECHO OE PASO 

29479-054 AREA MUNICIPAL UBICADO EN BOSQUES BOREALES OTE LS4 M78 BALCONES DE SAN AGUSTIN 9.437 12 PENO VERIF 

29477-040 AREA MUNK:V>AL UBICADO EN BOSQUES DE V1ENA L40 M77 BALCONES OC SAN AGUSTIN 6 616 35 PENO VERIF 

1903 AREA MUNCIPAL UBCADO EN ALEJANDRIA L41 M77 BALCONES DE SAN AGUSTIN 6J?90 21 PENO VTRLF 

29-079-004 AREA MUNIC»>AL UBICADO BOSQUES OC LA SIERRA L4 M77 BALCONES OE SAN AGUSTIN 2.121 36 PENO VERIF 

1905 29-079-012 AREA M U N O P A L UBICADO BOSQUES OE LA SIERRA L12 M78 BALCONES OC SAN AGUSTIN 3(4 71 PENO VERIF 

2 9 4 7 9 4 0 5 AREA MUNICIPAL UBICADO BOSQUES RFALES LS MR9 BALCONES OE SAN AGUSTIN 341 55 PENO VCRIF 

2 9 4 7 9 4 0 7 AREA TMJHTCIRM. UBICADO BOSQUES REALES L7 M79 BALCONES OE SAN AGUSTIN 25361 PENO VERIF 

2 9 4 7 9 4 1 9 AREA MUNCiPAL UBICADO BOSQUES NORDCOS L19 M79 BALCONES DE SAN AGUSTIN 1.19603 PENO VERIF 
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1009 20479-022 M REA MUNICIPAL UBICADO BOSQUES NOROtCOS U 2 M79 6 ALCONES OE SAN AGUSTIN 509 06 PÉND VERIF 1 

1016 2»47»-033 A. REA M i M C i P A L UetCAOO BOSQUES DEL CAMPESTRE 133 M79 COLINAS DC SAN AGUSTIN 404 57 PEND VERIF 1 

1011 2»47»-035 A REA MUNICf^Al UBICADO BOSQUES NORDICOS L35 M79 COLINAS DE SAN AGUSTIN 12641 PEND VERIF 1 

1012 2*-07»-037 A i l E A MUNCIPAL UBICADO BOSQUES NORDICOS L37 M79 COLMAS DC SAN AGUSTV< 531 71 PENO VERIF 

101S 2*47»-039 * J^EA MUNICIPAL UBICADO BOSQUES DEL CAMPESTRE 139 U70 COLINAS OE SAN AGUSTIN V I 7 3 97 PEND VERlF 

1014 kREA MUNICPAL UBICADO BOSQUES OCL CAMPESTRE L44 Mr9 COLINAS DE SAN AGUSTIN 2.750 10 PENO VERIF j 

le is i kREA MUNC«>AI UBICADO BOSQUES DE JEREZ L64 M79 COLINAS OE SAN AGUSTIN 946 34 PEND VERlF 1 

101< kREA MUNICIPAL UBICADO EN AVE BOSQUES DE SAN AGUSTIN L l MOO COLINAS OE SAN AGUSTIN 946 34 PENO VERlF I 

1017 2 9 ^ 1 - 0 0 1 AREA MUNICff>AL UBICADO EN AVE BOSQUES DE SAN ACUSTM L1 U8 t C0L»4AS DE SAN AGUSTIN 2 522 86 PENO VERlF 1 

1010 2 0 ^ - 0 0 1 AREA MUNIOPAI UBICADO EN AVE BOSQUES DE SAN AGUSTIN L1 MBZ COLINAS DE SAN AGUSTIN V 0 2 0 » PENO VERlF 1 

101» 2»-002-002 AREA MUNICIPAL UBICADO EN AVE BOSQUES DE SAN AGUSTIN L2 M02 COLINAS OE SAN AGUSTIN 157 69 PEND VERIF 1 

1020 AREA MUNICIPAL UBICADO EN AVE BOSQUES DE SAN AGUSTIN (.1 Ma3 COLMAS DE SAN AGUSTIN 512 21 PEND VERlF 1 

1021 29-003-002 AREA MUNOPAL UBICADO ALEJANDRIA U Ma3 COLINAS DE SAN AGUSTIN 126 74 PENO VERlF 

1022 29^04-001 AREA MUNICIPAL UBICADO EN AVE BOSQUES DE SAN AGUSTIN t.1 M»4 COLINAS DE SAN AGUSTIN 2 6 6 1 82 PEND VERlF 1 

1023 0S-100-OS9 LA VENTANA LS9 M106 LA VENTANA UASrENTANA 552 79 PENO VERIF i 

1024 05-109-012 GENARO GARZA GARCIA 112 M109 LA CIMA LACIMA 16647 PEND VERlF 

102S 05-109-013 UVAS L13 M109 LA FINCA LA CIMA 1.655 7T PEND VERlF 

1020 OS-112-001 SAN FRANCISCO DE ASIS LA ClUA LA CIMA 3.04475 PENO VERIF 1 

1027 OS-115-000 CtPRESES LA CIMA LA CIMA LA CIMA 8.093 38 PENO VERIF l 

1020 0 5 - 1 1 5 ^ 3 SAN FELIPE OE JESUS LA CIMA LA CIMA 90512 PEND V tR lF 1 

1029 0 « ^ 3 - 0 0 1 CARRET A SALTK.LO Y CORREGIDORA LUCIO BLANCO 979 96 PENO VERIF 1 

1030 0 6 ^ 3 - 1 4 1 AV D(AZ OROA2 AM-1 VALLE DEL SEMINARIO V A U E DEL SEMINARIO 740 33 PENO VERlF 

1031 00-003-145 SAN JUAN AM -3 VALLE DEL SEMINARIO VAJLLE DEL SEMWARlO 1125 30 PEND VERlF 

1033 0fr«03-14« AV CORREGOORA A V M V A U E OEL SEMINARIO VALLE DEL SEMINARIO 16605 PENO VERIF 

1033 0 0 4 0 3 1 4 7 AV CORREGIDORA AM-5 VALLE DEL SEMINARIO VALLE DEL SEMINARIO 97 75 PEND VERlF 

1 0 > Oe-004-185 PASEO DEL SEMMARIO AM-1 V A U E DEL SEMINARIO VALLE DEL SEMINARIO 2.60512 PENO VERIF 

103. S 0»404.1$6 DIAZ OROAZ AM-2 VALLE 0 € L SEMINARIO VALLE DEL SEMINARIO 161 09 PEND VERIF 

10» 0 0^404-187 DIAZ OROAZ AM-3 V A U E DEL SEMINARIO VALLE DEL SEMINARIO 157 21 PENO VERlF 
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EXPCOCWTC UBICACKW COLONIA USO 

PASeO OCL S€M»iARiO AM-4 V A U t OCL S£MIKAft lO 

PASEO OCL SEMKARtO AM-5 V A i l E OCL SEMiNAAK) 

VALLE OCL SCUMARIO :»4 78 PENO VCRtF 

VALLC OCL SEMINARIO 99 59 PENO VEWf 

16M PASEO OCL SCMMARtO A M 4 V A U E OCL SCMiriARlO VALLE OCL SCMMARlO ?M66 PENO VERIF 

PASEO DEL Sew iNARO AM-7 V A U E OEL S&i l lNARlO VA1.LC OCL SEMINARIO 80 57 PENO VERIF 

PASEO OCL SEMMARiO AM-a V A U E DEL SEMkNARKD VALLE OCL SEMINARIO 69 27 PENO VERlF 

PASEO OCL MOLMO AM-9 V A U E OEL SEMINARIO VALLE DEL SEMINARIO 16 93 PCNO VCRIF 

SANTA SOf tA AM-10 VALLE OCL SEMINARIO 

PASEO DEL SEMNARlOAM-11 VALLE OCL SEMINARIO 

VALLE OEL SCMMARlO 1S42 PENO VERIF 

VALLE OCL SEMMARiO PENO VERIF 

I M S SANTA SOFIA AM-12 VALLE OEL SEMINARIO VALLE OCL SEMINARIO 1S90 PENO VERIF 

PASEO OCL MOCINO AM-13 VALLE OEL SEMlNARO V A U E OEL SEMINARIO PENO VERlF 

OIAZ OROAZ A W - U VALL£ DCl SEMMARlO VALLE OEL SEMINARIO sen PENO. VtRJF 

06404-199 PASEO OCL MOLMO AM-1S VALLE OCL SEMINARIO VALLE OEL SEMINARIO 34 10 PENO VIRIF 

PASEO DCL MOLINO AM- ie VALLE DEL SEMINARIO VALLE DEL SEMINARIO 9 3 0 PENO VERIf 

M-014-042 ARROYO 0€ LAS ESCAMALAS L42 M U LAS ESCAMILLAS 0.00 PENO VERlF (PENO VERJF) 

1091 SERVIDUMBRE DE PASO LA CIMA LA CIMA 91327 PENO VERlf 

1052 P R V LOS ENCNOS L2 LAS ALONDRAS LAS ALONDRAS 1.673.46 PENO VERIF 

PRIV LOS ENCINOS LAS ALONDRAS LAS ALONDRAS 374 43 PENO VERlF 

PRrV LOS ENCINOS A3 LAS ALONDRAS LAS ALONDRAS 160 57 P£ND VERlF 

AREA MUNICIPAL N-01 SAN ANGEL 760 66 PENO VERlF 

1M« 07-061-062 AREA MUNICIPAL N-02 JERONIMO S l U E R JERONIMO S I L E R 149 60 PENO VERlF 

AREA MUNICIPAL N-OS JERONIMO S IUER JERONMO SILLER 500 57 PEND VERlF 

AV MANUCl G0ME2 M O R N L76 M62 OEL V A U E OCL VALLE 502 29 PEND VERlF 

LOURDES N T L IS M78 SAN ANGEL 56 46 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

07.116-001 AVE MANUCL GOMEZ MORm L1 M116 SAN ANGEL 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

1061 07-117-001 AV MANUEL GOMEZ MORM L1 M117 SAN ANGEL 667 65 PEND VERlF 

10«2 07-116-001 AV MANUCL GOMEZ MORIN11 M116 SAN ANGEL 16120 PEND VERlF 

1063 07-119-001 AV MANUCL GOMEZ MORIN 11 M119 SJkN ANGEL 50229 PENO VERlF 

06-042-061 DEGOLLADO L-«1 M-42 SAN PEDRO 566 93 PENO VERlF 
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10«S 0 0 ^ - 0 7 0 r i WíMST«OíG MIRA SIERRA 33\2 CAMELLON 

t M » 0f t^4M)01 »K<X^STAOO«eS SAN PEDRO 1 J 1 0 » PEND VERIF 

1M7 NCIL ARMSmONG t - C l EL ROSARIO SAN PEDRO 1.»2« 27 P t N D VERlF 

10M NEtL ARMSTRONG L-Cd kNT MIRA SiERRA 41095 PENO V t R t f 

10M ALFONSO REYES LOO MIRA SIERRA MIRA SIERRA 10 73 CAMEUON 

i « r e ALFONSO REYES LB1 M>flA SIERRA MIRA SIERRA 1tS64 AREA VERDE OZONA 
ECOLOGICA 

i o n PR(V SAN ANDRES LR2 MIRA SIERRA MiRA SIERRA 36304 PEND VERIF 

1072 0 0 4 0 0 ^ 2 CAPELLANUk Y C AYALA 3S0 SAN PEDRO COL DEL VALLE 10103 PEND VERIF 

1073 00400<0u CAL(.E JON DC CAPELLANÍA SAN PEDRO COL OEL VALLE 206 01 PENO VERIF 

1074 CALLEX>N 0€ CAPELLANIA COL OEL VALLE 283 16 PEND VtRlF 

107S oo<ooo-eM CALLEXM 0 £ CAPELLANIA MIRA SIERRA 434 00 PENO VERlF 

1070 104I0<M22 ENCINO S/N OEL V A U E SAN ANGEL 2.709 18 PENO VERTF 

1077 CALLE Sm NOMeRE MiSlON SAN PATKICtO SAN PATRICIO 67322 PEND VERlF 

1070 10400420 SIERRA DE ANAHUAC &T4 HDA SAN AGUSTIN HACIENDA SAN AGUSTIN 0 0 0 PENO VtRlF (PEW) VERIF» 

1070 11-01S-004 AV LAZARO CARDENAS VALLE ORIENTE 2;)02 88 PEND VERIF 

1000 11-OIMOS AV REAL SAN AGUSTIN AREA MUNICIPAL SAN AGUSTIN 2S993 PENO VERIF 

1001 11-01M00 AV RE>L SAN AGUSTIN AREA MLINOPAL VH.LAS LAS PALMAS V U > S LAS PALMAS 448 SI PENO VtRlF 

1 0 » 1141S407 AV REAL SAN AGL^STIN AREA MUNICIPAL VHxAS LAS PALMAS VSXAS LAS PALMAS 461 81 PEND VERlF 

l O U 1141S-4eO AV REAL SAN AGUSTM AREA MUNICIPAL V1.LAS LAS PALMAS VILLAS LAS PALMAS 22 9S PENO VERIF 

1004 1 1 4 1 M 0 9 AV REAL SAN AGUSTIN AREA MUNICIPAL VV.LAS LAS PALMAS VILLAS LAS PALMAS 8 26 PENO VERlF 

100S 1 1 4 1 ^ 1 SENDERO DE LAS PRfVANZAZ L401 MIS VALLE ORIENTE VAUE ORIENTE 96647 PENO VERIF 

1000 11-01S-001 AREA MUNCIPAL 1 VALLE ORIENTf VALLE ORIENTE 461 31 PENO VERIF 

1007 11-0lS-0f2 AREA MUNICH»^ 2 V IUAS LAS PALMAS VILLAS LAS PALMAS 446 SI PEND VERlF 

1000 1 1 - O I S ^ AREA MPAL ACCESO V1.LAS LAS PALMAS VILLAS LAS PALMAS 2299 PEND VERlF 

1000 11-015-004 AREA MUNICIPAL V U > S LAS PALMAS SHLLAS LAS PALMAS 8 2 6 PENO VERlF 

1000 11-01S-009 AREA MUN«C«>AL 3 VILLAS LAS PALMAS VILLAS LAS PALMAS 26393 PEND VERlF 

1001 11-015-004 LA ENCANTADA L1 HDA SAN AGUSTM HDA SAN AGUSTIN 37061 PENO VERlF 

1002 ii-ei»-oos L> ENCANTADA L-2 HDA SAN AGUSTm HDA SAN AGUSTIN 146 70 PEND VERIF 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventario de Inmuebles 

Cs C X K O C N T t USICACiON COLONIA ARCA USO 

1 0 M II.OS2<ORO AV OCL OOUEAOO VAÍ.LE OCL CAMF>ESTR£ VALLE DEL CAMPESTRE 1.04820 PENO VERIF 

10*4 II-oft2-ORI AV OCL COMERCIO VALLE DEL CAMPESTRE VALLE OEL CAMPESTRE 500 70 PENO VERIF 

11-0»<OOS OCL COMERCIO L80» M&2 COFTP SANTA ENGRACIA SANTA ENGRACIA 1.702 70 PENO VERIF 

l a M LL-OM-OM DEL COMERCIO L896 MS2 CORP SANTA ENGRACIA SANTA ENGRAC4A 1.749 69 PENO VERLF 

l e t ? AM>A00R COMUN L1 VALLE OEL MIRADOR VALLE DEL MIRADOR S3 35 PENO VERIF 

1 0 M 11-10M07 ANDADOR COMUN L7 V A U E OEL MIRADOR VALLE DEL MIRADOR 212 06 PENO VERIF 

1 1 ^ 1 - 0 0 3 A V G O M T Z M O R M SAN ANGEL 0902 00 PENO VERLF 

1100 11-2E0401 SAN ALBERTO L1 M209 CORP SANTA ENCRACIA SANTA ENGRACIA 040 42 PENO VERIF 

11*1 11-210-002 SAN ALBERTO L2 M210 LOS ARCANGELES LOS ARCANGELES 2.079 16 PENO VF RIF 

1102 11-211<001 SAN ALBERTO L1 M211 LOS ARCANGELES LOS ARCANGELES 301.96 PESO VERJF 

I M 11-212401 SAN ALBERTO 11 M212 LOS ARCANGELES LOS ARCANGELES 1.79360 PENO VERlF 

11M 11-219-002 SAN ALBERTO L2 M213 LOS ARCANGELES LOS ARCANGELES 1.50190 PENO VERlF 

l í o s 11-210^14 PRRV OC LOS ARCANGELES RESLO SAN MATEO RESID SAN MATEO 430 32 PENO V f R i r 

1100 11-21M1S PASCO BELINOA RESO SAN MATEO RESIO SAN MATEO 506 73 PENO VERLF 

1107 11-514-OOS PASEO IRMA LS M514 HDAS DE LA SIERRA ^OAS DE LA SIERRA 005 05 PENO VERIF 

1100 11-S1S«14 PASEO IRMA L14 M51S HOAS DE LA SIERRA HOAS DE LA SIERRA 2.154 92 PENO VERLF 

110» 11-417-007 AV LAZARO CARDENAS L7 M2 HOAS DE LA STERRA HDAS DE LA SIERRA 2.2SO 10 PENO VERlF 

1110 11-S10-001 M.TO CLARO L1 MS19 LA DIANA VALLE OEL MIRADOR 572 71 PENO VERlf 

1111 11-52»401 CENIZO L1 MS20 LA D(ANA VALL£ OEL MIRADOR 38013 PENO VERlF 

1111 11-524-001 VISTA A LA DIAHA AM-1 VALLE OEL MIRADOR V A U E OEL MIRADOR 781 94 PENO VERIF 

1113 1 1 - 5 2 ^ 2 LA CEIBA AM-3 REAL SAN AGLFSTM REAL SAN AGUSTM 438 33 PENO VERlF 

1114 11-«20-01S LA CEIBA A M 1 REAL SAN AGUSTM REAL SAN AGOSTM 25626 PENO VERIF 

111$ 11-62R-001 LA DEBA AM-2 REAL SAN AGUSTIN REAL SAN AGUSTIN 74 73 PENO VERIF 

1110 11-52»40T LA CEIBA AM-4 REAL SAN AGUSTM REAL SAN AGUSTIN 7 67 PENO VERlF 

IT IR 1 1 - 5 2 5 ^ VISTA A C>FIPINQUE AM-2 PRTV DE STA ENGRACIA PRIVADAS DE SANTA 
ENGRACIA 63.50 CAMELLON 

1110 11-S49-000403 VISTA EXCELSA FRAOONAM'ENTO VISTA 
REAL 1.007 15 DERECHO OE PASO 

i l i o 11441410M04 VISTA SUBLIME FRACIONAMIENTO VISTA 
REAL 

501 83 DERECHO OC PASO 

1120 11-&414>OMIOO VISTA REGIA FRACNONAMLENTO VISTA 
REAL 

164 10 DERECHO OE PASO 

P*0FF\A40D«46 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Inventarío de Inmuebles 

c» EXPCOCNTT U t l C A C K » COLONIA AREA USO 

m i 1 1 - 5 4 1 - 0 0 » ^ PROLONGACION SAN ALBCRTO FRACCIONAMIENTO VISTA 
REAL 

15580 DERECHO DE PASO 

112} PROLONGACION SAN A i S t R I O FRACCIONAMIENTO VISTA 
REAl. 

105 W DERECHO DE PASO 

11M 1 1 - 5 U 4 0 M 0 S VISTA CONO€SA FRACCIONAMIENTO VISTA 
REAL 

194 97 DERECHO DE PASO 

1 1 » VISTA IMP£RIA1- FRACCIONAMIENTO VISTA 
REAL 

2.726 72 DERECHO D€ PASO 

1 1 » 11-531400 002 mOLONGACION LOS SOLES FRACCIONAMIENTO VISTA 
REAL 

2»«eo DERECHO OE PASO 

11M IVOXS^M P«IV DE SALDfVAR AU-1 LOMAS DE TAMPnUtTO 16400 PENO VERIF 

n i r PRIV OCGO 0€ SALDfVAR AM-2 TAMPIOUtTO LOMAS DE TAMPlOurtO 246 33 PENO VERIF 

1 1 » 13-003402 P CAUES 631 TAMMXilTO TAMPIOUITO 300 00 PENO VER» 

1 1 » 1V0ft3412 P CALLES 725 TAMPIOUITO TAMPX3UIT0 204 75 PEND VERIF 

lije 13-167-025 AV OLIMPIADAS V AV ALFONSO REYES Ot lM«CO OLIMPICO 102 82 PENO VERIF 

11S1 10-04*401 AVE ARBOLEDAS L1 M49 SAN PATRICK) SAN PATRICO 2 1 5 9 W PEND VERIF 

l i a 1fr44»-0e2 AVE ARBOLEDAS L2 M4g COLINA DE SN AGUSTIN COLMAS DE SAN AGUSTIN 566 14 PENO VERIF 

11» 104>4»403 AV ARBOLEDAS L3 hWO COLMA OE SN AGUST»4 COLINAS DE SAN AGUSTIN 622 57 PEND VERIF 

11J4 21-027.027 GRECIA L27 M I RESO CHIP«40UE 4SEC RESIDENCIAL CIflPINOUE 7.642,45 PEND VERIF 

11M 21-020420 ATENAS L30M28 RESIDENCIAL CH1P1NQUE 21103 PENO VERIF 

11M 21-040011 DIAMANTE LIS M40 LA JOYA DE LA CORONA LA JOYA DEL VENADO 157 65 PENO VERIF 

11J7 21-041-01» DIAMANTE L19 M41 LA JOYA DE LA CORONA LA JOYA DEL VENADO 6.508 90 PENO VERIF 

1 1 » 21-041-030 RueiL36M41 LA JOYA DE LA CORONA LA JOYA DEL VENADO 34445 PEND VERIF 

11» 21-041-000-001 UAJOYA LA JOYA DEL VENADO 70.00 DERECHO DC PASO 

1140 21-041400402 LA JOYA LA JOYA DEL VENADO 130 00 DERECHO D€ PASO 

1141 21-041400403 LA JOYA LA JOYA DEL VENADO 120 00 DERECHO OE PASO 

114Í 21-041-000-004 LA JOYA LA JOYA DEL VENADO 42 00 DERECMO DE PASO 

l i a 21441400405 LA JOYA LA JOYA DEL VENADO 162 00 DERECHO DE PASO 

11W 21-041-000-006 LA JOYA LA JOYA DEL VENADO 27600 DERECHO OE PASO 

1 U 5 20412423 CORINTO 215 JAROS D€ SAN AGUSTIN JARDINES DE SAN AGUSTIN 182 72 PEND VERIF 

11M » 4 3 3 4 1 1 AV FUNDADORES LOMAS DEL CAMPESTRE LOMAS DEL CAMPESTRE 104 66 PEND VERIF 

1147 M 4 J J 4 1 2 CUAUMTLIY OUETTAl 11 LOS QUETZALES LOSQUETZAI.ES 659 75 PEND VERIF 

114I 2»433-013 AV FUNDADORES LOS QUETZAi-CS LOS QUETZALES 39 02 PEND VERIF 



Cs U P C O C N T l UWCACION COLONIA AREA USO 

114« AV FUMMOORES L 0 $ CX^CTZALES LOS QUETZALES 479 4« PEND. VERIF 

l i s o 2 * -0M410 V A i ^ N C U 1.10 U2 COCONM. SAN AGUSTM COLONIAL SAN AGUSTIN 231 45 PENO VERIF 

11S1 C£RRAOA SANTANOCR PTC L6 M3 COlONiAL SAN AGUSTW COLONIAL SAN AGUSTIN 192 46 PEND VERlF 

11S3 SARCSLONA COCONIAI. SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 1BS61 PENO VERIF 

11S3 2»«M-001 SANTANDER L1 M96 COLONIAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 1.3M96 PENO VERIF 

11M OM SEVlUA L5 MIO COLONIAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 106 37 PENO VERIF 

11SS 3»<>oooe SEVa iA LA MIO COLONIAL SAN AGUSTM COLONIAL SAN AGUSTIN 1 0 9 » PEND VERIF 

1 1 » CERfUOA SANTANOCR OTE L7 MIO COLONIAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 111 71 PENO VERIF 

11S7 CERRADA SANTANDER OTE LS MiQ COLONIAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 5 6 » PEND VERlF 

l i s » 00> CERRADA SANTANDER OTE L9 MIOCOLONtAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 132 23 PENO VERIF 

1 1 » a o o M O H CERRADA GAUCIA L13 M U COLONIAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 1.822 46 PEND. VER^ 

11M CERRADA GAUCM L24 COLOMAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 2.0MS6 PENO VERIF 

11*1 2KOM-090 MALAGA COLONIAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 366 06 PENO VERIF 

t1<2 SEVILLA COLONIAL SAN AGUSTV4 COLONIAL SAN AGUSTIN 161 75 PENO VERIF 

l i o SEVILLA COLONIAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 1 16562 PEND VERIF 

11M SEVILLA COLOMAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 60015 PENO VER«F 

11«$ 2>-100-004 ALMEIRA COLONIAJ. SAN AGUSTM COLONIAL SAN AGUSTIN 163 76 PENO VERIF 

11M 2»-101-OM SANTANDER L9 M7 COLONIAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 1.95007 PENO VERIF 

11«7 2»>101<010 TOLEDO LIO M7 COLONUL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 1.217 30 PEND VERIF 

l i e s 29-102-001 MALAGA L1 COLONIAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 635*6 PENO VERIF 

i i < t 3»-102-01S SEVILLA COLONIAL SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 1.437 30 PENO VERlF 

1170 2»-102-0ie SEW.LA COLONIAi. SAN AGUSTIN COLONIAL SAN AGUSTIN 4.416 62 PENO VERIF 

i i n DOeOUES DEL CAMPESTRE 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES 

0 1 SAN AGUSTIN 2.750 10 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

1172 eOSOUES REALES FRACCK>NAMiENTO BOSQUES 
DE SAN AGUSTIN 

1.17397 
AREA VERDE 0 ZONA 

ECOLOGICA 

i m BOSQUES NOROISCOS F RACCiONAMiENTOeOSQOES 
OE SAN AGUSTIN 

56201 
AREA VERDE OZONA 

ECOLOGICA 

1174 BOSQUES MORDISCOS FRACCIONAMIENTO BOSQUE! 
DE SAN AGUSTIN 

1 19603 DERECHO OE PASO 

117S 2»-07«427 BOSOUS DEL CAMPESTRE FRACCIONAMIENTO BOSQUE 
OE SAN AGUSTIN 

404 27 DERECHO DE PASO 

1170 BOSQUES REALES FRACCIONAMIENTO BOSQUE 
DESAN AGUSTM 

341 5» DERECHO DE PASO 

P«9n«42dc4e 
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Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
inventario de Inmuebles 

CXPCD4ENTC COLONIA 

BOSOOES ACALES 
f RACCK>HAMiE NTO BOSOUE S 

OE SAN AGUSTIN DERECHO 0 ( PASO 

AVCNCA eOSOUES DE SAN AGUSTM FRACCtONAMiENTO eOSOUES 
OE SAN AGUSTIN 2.Í22 96 CAMELLON 

BOSQUES OC JtK£Z PiV^CONAMlENTO BOSQUES 
OE SAN AGUSTIN 94834 DERECHO 0 6 PASO 

ttM AVENIDA BOSQUES OE SAN AGUSTIN f RACCtONAMIENTO BOSQUES 
OE SAN AGUSTIN CAMELLON 

AVENIDA BOSQUES DE SAN AGUSTIN FRACCiONAMiENTO BOSQUES 
DE SAN AGUSTIN t,020 30 CAMELLON 

AVENIDA BOSQUES OC SAN AGUSTM FRACCIONAMIENTO BOSQUES 
OE SAN AGUSTIN 157 69 DERECHO DE PASO 

BOSQUES De LA SIERRA FRACCIONAMIENTO BOSQUES 
DE SAN AGUSTIN 

M 4 71 DERECHO DE PASO 

BOSQUES AN0tf4OS FRACCIONAMIENTO BOSQUES 
DE SAN AGUSTIN 2.121 36 DERECHO DE PASO 

AVtN^OA BOSQUES DE SAN AGUSTM FRACCIONAMIENTO BOSQUES 
DE SAN AGUSTIN 8.a 35 

AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

AVENIDA BOSQUES 0€ SAN AGUSTIN FRACCtOKAMiENTO BOSQUES 
DE SAN AGUSTIN 2.M1 82 CAMELLON 

29-083-010 AVENIDA BOSQUES DE SAN AGUSTIN FRACCIONAMIENTO BOSQUES 
DE SAN AGUSTIN 512 21 CAMELLON 

29-078-017 AVENiOA BOSQUES DE SAN AGUSTM 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES 

OE SAN AGUSTIN 1.105 63 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

29478̂ 16 BOSQUES o e SAV1ERA 
F RACCtONAMIENTO BOSQUES 

OE SAN AGUSTIN 242 38 DERECHO DE PASO 

29-078-014 BOSQUES OE BOREALES 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES 

DE SAN AGUSTIN 
1 714 29 DERECHO DE PASO 

ALEJANDRIA 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES 

DC SAN AGUSTIN 
9.437 12 AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

29-078-013 BOSUES OE BORGOÑA 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES 

DE SAN AGUSTIN 
303 68 DERECHO 0 6 PASO 

1193 29-083-011 ALEJANDRIA 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES 

DE SAN AGUSTIN 
126 74 CAMELLON 

ALEJANDRIA 
FRACCK>NAM1ENT0 BOSQUESj 

DE SAN AGUSTIN 
879021 

AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

29479-000-004 BOSQl^S OE VIENA 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES 

OE SAN AGUSTIN 1911 47 DERECHO OE PASO 

29477-000-005 BOSQUES DE ViENA 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES 

DE SAN AGUSTIN 
83803 DERECHO DE PASO 

1197 29-078-000-001 AVENIDA BOSQUES OE SAN AGUSTIN 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES 

DE SAN AGUSTIN 
217 37 DERECHO OE PASO 

30-009-038 AGUSTIN SILLER 188 GARZA AYALA GARZA AYALA 67 50 PENO VEftiF 

1199 30410-038 CALLE 4 L38 MIO GARZA AYALA 81 04 PEND VERIF 

30-010-039 CALLE 4 L38 MIO GARZA AYALA 84 32 PEND VERlF 

1201 30-010440 CALLE 4 L40 MIO GARZA AYALA 87 56 PENO VERIF 

1202 30413401 CALLÉ 7 L1 M13 GARZA AYALA 180 42 PEND VERSF 

1203 30440-038 CALLE 17 L36 *M0 V A U E DE VASCONCELOS V A U E DE VASCONCELOS 120.19 PENO VERIF 

3241S412 lAV FUNDAFORES L12 M15 SANTA FE SANTA FE 48 94 PEND VERIF 

PéQint, 43 Oe 46 



Municipio de San Pedro Garza Garda, N.L. 
Inventario de Inmuebles 

c * EXPEDKNTC ue>CAC>ON COLOMA AREA USO 

i m 32-01 ( > M 0€ o s PRIVANZAS l. 15 SANTA re PRIVANZAS 323 45 PENO VERlF 

i2oe 32410-000 o e ALICANTE L-O SANTA FE PRIVANZAS ALICANTE 307 43 PENO VERIF 

1M7 32-01 $<077 BRIV Pf^rVANZA V^NECtA VALLE ORIENTE VAUE ORIENTE 1.014 64 PENO VtR lF 

32-010-004 PRrv PRIVANZA VENCCVS PRIVANZA VCNECtA PRIVANZA VENECIA 1.16513 PENO VERIF 

12M 32410-123 PRIVANZA VENEOA 10 M123 PRIVANZA S'ENEClA PRIVANZA VENECIA 1.07013 PENO VERtF 

1210 32-02*400 PRIVANZA CORCEGA L-8 U-26 LAS PRIVANZAS LAS PRIVANZAS 381 33 PENO VERIF 

1Í11 32-020-000 PRIVANZA CORCeCA L-9 M-2« LAS PRIVANZAS LAS PRIVANZAS 207 75 PENO VERIF 

1212 32-020-012 CALLEJON LAS PRIVANZAS L 12 U-26 LAS PRIVANZAS LAS PRIVANZAS 71 SO PCNO VERIF 

1 2 n 32-03M13 PRIVANZA BURDEOS AM-0 L-13 M-33INT PRIVANZA BURDEOS PRIVANZA BURDEOS 59020 PENO VERIF 

1214 32-033-014 PRIVANZA MART»<ICA L- U AM-C PRIVANZA BURDEOS PRIVANZA BURDEOS 224 01 PENO VERlF 

121$ 32-037-003 PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ A M C L-3 M-37 VALLE ORIENTE 497 96 PENO VERlf 

1 2 H 32-037404 PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ A M « L-4 M-37 PRIVANZA BURDEOS PRIVANZA BURDEOS 290 50 PENO VERlF 

121T 32-002-014 AV FUNDADORES L14 M62 SANTA FE SANTA FE 22047 PENO VERlF 

1211 32-403-123 CIRCULACION VEHICULAR 1 PRIVANZA FUNDADORES PRIVANZA FUNDADORES 2.777 10 PENO VERlF 

121t 32-000-001 PRIV DE ALEJANDRIA L-1 A MPAL LAS PRIVANZAS R LAS PRIVANZAS « 2.333 38 PENO VERlF 

1220 32-0C9-017 PRTV D€ ALEJANDRIA L-17 A MPAL LAS PRIVANZAS R LAS PRIVANZAS It 2018 PENO VERlF 

1221 32-000-010 PRA/ DE ALEJANDRIA A MPAL 3 LAS PRIVANZAS II LAS PRIVANZAS II 527 44 PENO VERIF 

1222 32-073400 PRtV OE ALEJANDRIA L 9 A MPAL LAS PRIVANZAS fl LAS PRIVANZAS i l 066 29 PENO VERlF 

1223 32474401 PRIVANZA DE TOLEDO L-1 M-74 PRIVANZAS 4T0 SECT PRIVANZAS 4 T 0 SECT 50109 PENO VERlF 

1224 3247S411 PRIV PRIVANZA VENECtA PRIVANZA VENECtA PRIVANZA VENECtA 78512 PENO VERIF 

122S 3 2 4 n 4 0 5 PUBLtCA L5 M77 LAS PRIVANZAS II LAS PRIVANZAS II 3.318 31 PENO VERlF 

1220 3-000-001 AV LAS SENDAS LAS SENDAS GALICIA 43036 PENO VERlF 

122? 3407401 AV LAS SENDAS LAS SENDAS GALICÍA 21570 PENO VERlF 

1220 3400401 A V I A S SENDAS LAS SENDAS OALlDA 79 66 PENO VERlF 

1220 3400401 AV LAS SENDAS LAS SENDAS GALICIA 643 20 PENO VERlF 

1290 340S401 AV LAS SENDAS Y AV ALFONSO RFYES LAS SENDAS GAUCiA 4020 PENO VtR lF 

1231 3 4 0 ^ 1 LUGOYSAKTUGO LAS SENDAS GAUOA SO 27 PENO VERlF 

1232 3400401 SANTIAGO LAS SENDAS GALICtA 3.06336 PENO VERlF 

P«9tU44d*4« 



c* E X K O C N T T COCON tA ARCA USO 

AV LAS SENDAS LAS SENOAS OAL iCU^ 107 42 PENO VERíF 

12M MOCPEMXNClA CASCO s3se PREOtO 

CIMARRON SAN PATRJCtO 4 SECTOR 12.9U00 PENO VERIF 

12M OrEOO SALOrVAR Y P E CAIXES IOS FRESNOS 230.8 PENO VERIF 

1 » 7 04tGO SALOfVAR V P E CALLES LOS FRESNOS ia4 8 PENO VERiF 

PROL SAM ALBERTO V)STA REAL ) 2 3 0 00 AREAVEROE 

12M VISTA DUQUESA VISTA REAL 18600 AAEA VERDE 

u-m-ou VISTA S E I ^ t A L VISTA REAL 77600 AREAVEROE 

1T-S»-0«T VtSTA SEÑORIAL VISTA REAL 32600 AREA VERDE 

VtSTA SEÑORIAL VISTA REAL 1.826 00 AREAVEROE 

1243 VISTA SEÑORIAL VISTA REAL 8.800 0 0 PlAZAOPAROOE 

VtSTA ESCOAtAL VISTA REAL V56600 AREAVEROE 

1245 VISTA RECIA VISTA REAL MI 00 AREAVEROE 

1248 1l-S42-02e VtSTA REGIA VISTA REAL 2S1 00 AREA VERDE 

1247 VISTA EXCELSA VISTA REAL 782 00 APEA VERDE 

VISTA EXCELSA VISTA REAL 1.428 00 AREA VERDE 

11-M8401 VISTA REAL VISTA REAL 262 92 CAMELLON 

1240 I I ^TMI VISTA REAL VISTA REAL 168 00 CAMION 

12S1 U<0»4.122 AVE FUNDADORES PRIVANZAS FUNDADORES 2 777 18 AREAVEROE 

12U 3 2 4 U - 0 1 1 BURDEOS PRfVANZAS BURDEOS NO 26 AREAVEROE 

12» PEDRO RAMRE2 VA20UE2 PRIVANZAS BURDEOS 497 M CAMELLON 

10-000-870 SAN AGUSTIN ANTIGUA HOA SAN AGUSTIN 26902 BALDIO 

liss SANAGUSTM ANTIGUA HOA SAN AGUSTIN 144 23 BALDO 

1296 32<82»4ei PRIVADA PAMPLONA LAS PRfVANZAS 1.164 29 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

32430^1 PRfVANZAS LAS PRfVANZAS H 64000 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

1258 PROL LOS SOLES VISTA REAL 1.01963 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGiCA 

1250 32415414 CAMINO DE LAS PR^ANZAS LAS PRfVANZAS 11 249 44 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

1260 AVE LAZARO CARDENAS VRTAMAYO VALLE ORCNTE 3 ^ 1 8 0 3 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

P*0Aa4S<te4« 



Municipio de San Pedro Garza García. N.L. 
Inventario de Inmuebles 

C« UKCMCNTC UBICACION COLONIA 

PftrVAKZAS ALCANTE 50̂ 82 AREA VERDE O ZONA 
CCOCOGICA 

Pft lVWiZAS PRIVANZAS FUNOAOORES 2.T77 18 AREA VERDE O ZONA 
FCOtOGlCA 

PRrvANZAS PRrVANZAS FUNDADORES DERECHO D€ PASO 

MU LIBERTAD 22% ENTRE ALDAMA Y CORREGIDORA CASCO DE SAN PEDRO 877 80 DEPENDENCIA MUNICIPAI 

Mf^ADOR DEL CAMPESTRE iRADOR SIERRA MADRE. MIRADOR SAN 
AGUSTIN MIRADOR DEL CAMPESTRE 1^86 24 AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

MAADOR DEL CAMPESTRE MIRADOR DEL CAMPESTRE V21S99 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

12«7 MJRADOR DCL CAMPESTRE MIRADOR DEL CAMPESTRE "93 CAMELLON 

12C8 it-SM-eoi MIRADOR DEL CAMPESTRE MIRADOR DEL CAMPESTRE 34 08 CAMELLON 

Mt fUDOR DEL CAMPESTRE MIRADOR DEL CAMPESTRE 28 7S CAMELLON 

1270 KKRADOR 0 € SAN AGUSTM. McRADOR SIERRA MADRE MIRADOR DEL CAMPESTRE DERECHO DE PASO 

1271 PASEO DE LOS OLMOS LOS OLMOS 706 09 AREA VERDE 

2MI72-001 CERRADA DE LOS OLMOS N LOS OLMOS 1.4» 91 ROTONDA 

23473^1 PASEO DE LOS OLMOS LOS OLMOS 17840 CAMEUON 

234»7(MM0̂ 1 PASEO DE LOS OLMOS LOS OLMOS DERECHO DE PASO 

PASEODELOSOLMOS LOS OLMOS DERECHO DE PASO 

1278 1 1 4 7 4 4 0 » PROLONGACION SENDERO W LAS PRIVANZAS PRIVANZAS CUARTO SECTOR 2.060 37 AREA VERDE O ZONA 
ECOLOGICA 

1277 HORTELANOS LASAMAPAS 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

127» HORTELANOS LASAMAPAS 320» CAMELLON 

0»407-08S HORTELANOS LASAMAPAS S31 CAMELLON 

1280 09-007488 AVEMDA MORONES PRIETO LASAMAPAS CAMELLON 

0 9 4 0 7 4 8 7 AVENIDA MORONES PRIETO LASAMAPAS 87 07 CAMEUON 

0 9 4 0 7 4 6 8 HORTELAM>S LASAMAPAS 3180 CAMELLON 

0 9 4 0 7 4 8 9 HORTELANOS LASAMAPAS 193 74 
AREA VERDE O ZONA 

ECOLOGICA 

1284 0 9 4 0 7 4 9 0 HORTELANOS LASAMAPAS S92 83 
AREAVERDEOZONA 

ECOLOGICA 

P * g l n a 4 6 0 * 4 8 
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MUNICIP IO DE SAN P E D R O GARZA GARCÍA. N U E V O L E Ó N 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 

ACUERDOS OEl R>YUNTAMIENTO QUE AFECTAN EL PATRIMONIO MUNICIPAL S A N I ^ ^ 

Cm. Tipo* 
C«ntmo SuACrtpcMn Enttttod con quton «uM/ l b * DMcrtpcMn T i p o * 

Conoxtánit 
U M 4 A Ñ 0 S RESIO.OELACOL PRO-

VMCNOA POPULAR MUAOC S«/Cont SrtfCert 
ConcMtónót 

Uto 
4AM36 11 

MESES 

ORUPO VALLE DE 
ALCOMÚUCOS ANONIMOS 20IV01 t » Mcnio* vacMW* CM VM ^ K i m v AV 

RU(*RUOUV«UJ w CAI 14404411 (VIUWTHOI Stfi/Cenl S«)>Ccnl 
CowicidH 

ComeM» 4AÑ08 11 
MESES 

4A/40S11 
_ í « S E 5 _ 
4 A N 0 S 11 

MESES 

ALIANZA FRANCESA OE 
MONTERREY. AC, 

COMOCMTOM UMMtACOJNDMOIAlAM̂MZADC mOO 
U2 10N»v04 STN/CONL Sr/Corí 

CQI.Of«* VAOI Dt WMTA (NQMACtft COMOMTO M At/TO* OUWtOO» OCL TmOOHAtáA 
DCCCAMOtAWTOr i ^ f t e - t o 

ComedMto IE-MW-05 COUM̂  VAüJ M «AN/MOfL MCTO 
ÜWSM» 

COMODATO Of M/TO* OCWVACO* Otl "MOOIUM 
DtCCUMOe JUKTOr t « - f »>10 8«)>C«ni SnCom 

ComoóMo JUNTA DE VECINOS OE LA COL 
LOMAS OEL CAMPESTRE 

0 0 7 m COMOOATQM v.w. ALA MtAOMCTTVAOC LA AWTAOC 
VCC**0«OILACa. LOUAaOSLCAkrCtTKC SM/C4M SatiConi 

C<nc»M6oO» 
UM 3(Mbr-úe SANOS SERSCOUTAC. 

MCA WU»«C*>Al CON «JPlftflCS BC I.4MJ0 MTIKN 
CtWOMOOa UWLAOO (M CAUf VU VAL<«k NO MI OQ, 
niACX.. FUCNTlt OU VALLt. 

11<En»<» 11-Mv.lO Sin/C«nt S«i/CeM 

ComMate 2 A A 0 S 

INSTTTUTO MUTAQPAL OE 
PLANEACION URBANA OE SAN 
PEDRO OARZACAACLA 
QMPTAN) 

COMODATO KM «M ACTIVO* WUi«Cr«Ul 224áar'10 Sm/COM 

u w 
05MtyQ4 4A/40S11 

MESES 

RESID. FUENTES DEL VAL i£ . 
Av. S*n PMro y Av F u a n i M M 
V H X C i i i H } 

MCA Ot t2t.ee K2 miCAOA CN LA AV «M PfCmO r AV, 
006M ruCNTCt 0(1 VM^ UP. CAT t4«rW001(AMA OC IMrOf 

UTtMION OC11MJ» Sn Aeni Srt/Ccf» 

Ccncmtónó» 
Uto 20-M«Y-05 4AÑOS 11 

MESES 

JUNTA DC VECINOS DE LA 
COLONIA REVOLUCION V 
SECTOR 

OICVM •MONPO/̂ AiXNTl LNlACOUMAKSVOIjUCtÚNVtCCr: 
tSMM 16-M«R.05 S4n/C«« 

CENCEEÓND» 
Uw 2044*̂ 05 4A/«0S 11 

MESES 

JUNTA DE VECINOS DE LA 
COLONM^ REVOLUCION RV 
SECTOR 

OftOS tALON ̂ OUVAONTt tN lA COIOW HCVOLUOON N eCCT. 
2MM401 1d-Mar4}S I&nA^.IO Sfi/Cont 

4AA0S11 
MESES 

SUTASMSPGGNL 2 1 M 

4 A A 0 S 1 1 
MESES 

t UNMCC9 UÚVUS PTA MCJtCCOC/ «CM IMB ACT. 
sm. frADOOQCiMM'' mm CAMIÚNKMOÍ.MO IN* 
ACT. 44M0. ISMC^IO Sr>C«n( 

ComodM» SUTASMSPGGNL 21I05 
2U*aAM«W0vUS CHEWOUTSueUtSWWOOtiO IfW 
ACT JMM.FOMOMfAWOUTYUOOCLO 2001 ACT MOM 11-M«r06 194ill«y.10 SmKcrt SftCcfi 

C«mo4Me 09-UM7-06 SUTASMSPGGNL 0 2 1 ^ 
TKCt UMMO* WOvUt OOOOE NC 
CAKAVAM (M01 V FOAO méVAM MI 74, 29^-09 1S-M«y-10 StnKeni SviJCcM 

Convvrae 
MoaicoiíM «ISAlaynO SUTASMSPGGNL 021/05 HOOM̂ltftÚN RUKCTO A UHik UMMC NfON M«W fOi 

OnW UNCM> FCAO VAN (CONOlM CON ACTM> M«22 154Uy-10 SnCcm SrOnt 

ConoMiAflM 
U M 

M 
2<VMayQ010 

FEOCRACION NACIONAL OE 
ASOCIACIONES Y a U 8 E S DE 
JAROINERtA. A C . 

027Í02 AMAOC 2MR>R URNIOECUAONAOOTOCKTKOCL VMRC Sin/Coni StnJCont 

Coftc—y>d» 
U M 

1-JURVOS 4A/JOS11 
MESES 

ASOOAOÚN DE VEQNOS M L 
FRACCIONAMIENTO HAAEN0A2 
P E I A SIERRA 

CAWTAOC VKMAMĈC€ 14.20 K2 UMUOAIN LA* CAU£1 
ÂMO RUA Y f AMO 1-WIWtfl.l CN U FlUCC. HACKMM 
HlAtKAKA 22-Jt#>OS 22-M«y>10 SmConl S«n<;flnt 

C e n c * 4 A i d e 
U M 

« 2 « M « y n o 

ARQUOIÚCESIS DE 
MONTERREY (IGLESIA SAN 
JENARO ^CONCESION DE AREA 
ADJUNTA A LA PARROOUA 

2TLM U2 AFFCA AOMRA A LA PMFTOOUV̂  PLATV40 «300 2»s>jn-07 28-May-10 S«i/C«nt 

C«ncMiAr>4* 
U M O^-JiÁOT M2»MaynO 

ASOCIACION UNIÓN OE 
PROPIETARIOS DE LA COLOMA 
SANTA ENGRACIA. A C . 

097/01 
AMA OC I.W UITTTOE CUMIUÚO* CAKTA OC 
VNCANCW, UMCACOE CN LA MKAOA CCMCW OC L« 
COLOMCWK SANTA CNQRAOA 

2MUy>10 S m C « M 

20 
ConcMiónM 

U M 
1 AÑOS 

MUJERES MEXICANAS 
EMPRESARIAS Y EJECUTIVAS 
A C MMEEAC 

02MN 
MtCAttU»«C«>ALCuetCUU)n CONturCimO OC 100 M2. 
UOQWA EN LA9 MCa4ADOAA»OC NCOOCK» UM POMO. 
CNAV LAMtOCMOOMNaZTS. VAOCOMKNTC. 

2SsKM9 Sm/Ccrá Stñ/Ccfi 



MUNICIP IO DE SAN PEDRO G A R Z A GARCÍA. NUEVO L E Ó N 
S E C R E T A R I A DE F I N A H Z A S Y T E S O R E R I A M U N I C I P A L 

ACUERDOS DEL R>YUNTAMENTO QUE A f ECTAN EL PATRIMONIO MUNICIPAL 

' í i f i S W S i X í * ^ 
S A N I J i ^ T í ^ 

CM. T^o da 
Contrato 

Focrw* 
tuMrlpcMn 

Entktod con qutoo tuMrttw OMcrIpcWn npeda 
P«90 

Conc**i«ndt 
Uw iAfiOS SERVOOS OE SALUD OE 

NUEVO LEON 
007/07 

MOlOO MtTtW CUMMMXM O. LA OUC W CMCUCKtlUU» 
oc N.e9 wcTRO* CUMMOOS IN CL FIVCC. U 

OttfOt 
Comodato 4 A A 0 3 1 1 

MESeS 
AINTAOE VECINOS DE L A 
COLONU JERÓNIMO SILLER 97M ItfTfVOO OC«VAOO« OCl nKXMMM OCCOMIOO JUNTO* SmCcrt S r / C o r t 

Comodato 4AÑ0S 11 
MESES 

JUNTA D€ VECINOS DE L A 
COLONIA HACIENDA EL 
ROSARIO. AC. 

97/04 ACTM» Ot/V*AOO» ML PffCMMMA DCCOWO* AJNTOO Stn/CoM 

24 Comodato 11 
MESES 

JUKTA DE VECINOS OE L A 
COLONU LA¿AR0 GARZA AYAÜ «cnvoi OĈMXW OU MtOÚKWM OCaOAMOa ÂNTO* S«)/Coni Sm/Conl 

Conoaatoo da 
Uto 2e>Sa(h07 SAÑOS 

4AÑ0S 11 
MESES 

CRUZ ROJA MEXICANA 
DtLAOACIÚN MONTERREY 02&07 CPU MO4T0A RfOUUCOA. I MMCaCMA CON NúyCMOt 

oSAcnvoi « n i i « i i » « i i M r«ii»4. Sci/COM 

Concxif tnda 
Oto lUkhhOi COLOfM 0U»MA (UMON oc COiONCM COMQOftTO OC AUTO» OCWVAOoa OCl TWOQWAMi 

ocoDAMoajtNTor S-Oct-IO S<n/Cont StnJCam 

27 Comodato 170CWM NSmUTO IMaCTM, OC LA r«MUA O 
CAN PCOMO QMZA CMtCk Ha. 71/OS 

«tariM «n 4 M * » «• nümr»—I'N r «OEPM 
MIMT»** «N NO, M CAVXNI «AN C«FL«FMDN «N« 
«MM •» CaA PaM 1l-Oc»<» IÎ CS-lO SMiConl S inCor t 

Comodato 4 A Ñ 0 3 1 1 
MESES 

T A R C S I T 
MESES 

MESA DIRECTIVA DE LA JUNTA 
DE VEQNOS DE l A C0L0*4A 
COLORINES 

COWOCMTD OC AUTO» OCWVAOO* OCl f)tO<W*M 
occBMioa Aw^or 1400 .10 So/C«M SrCon 

ConcMWnda 
Uao ISDoOS COLONIA VERÍDALTA M«04 COMOOATOOC M/rOOCMVAOOOa TMOQftAMAOCCXMMOa Sr>/Con( Stn/CoM 

CowMiAnda 
U M 

2l<0ifr07 i l21/D«/10 JTNTAOC VICAIOS oc LA COCOF«FT 
VCMIM.TA Oa2«5 

;.eo 1*3 uwcAooa CN LA CAUI PŴAM OMUTA OC l* 
COLOfAA VCMOM.TA NCTAIACIÚN OC CAaCTA OC 
VmAMCM 

11-D»«7 21-0«'10 Sn/Cont SaiCom 

ConcMiOnda 
Uto 3AÑ0S ANTA OC VCCMO* OC LA COlONIk 

nAOENOACLROCAMO 041/07 COMÔTO OC AUTOC OCAf/AMO OCL *P«OaRAM 
OCCCMMOt AWTOr ACTIVO «ItM 11-0K47 «-£na>11 Sn/Cont S«i/C«M 

32 
ConoMMnda 

Uao SANOS CCCAA CAMTOaCANTU CaC ÛACtOC 
tAOCC.V 

ANCAOC K; PAAACASCTAOC VnOMCtAUM&lCACA 
EL CAMCUÚNCCNTIM.OC LACAU£ VAUNCtAOCt, ntACC 
CLtCCMCTO 

Sfi /Com 

Conoanonda 
Uao 3AÑ0S MAPLE URBANUADORA S A DE 

C.V MOO 
CAWM OCL fKACCIOHAMKWTO LA* aCMOA» tCCTO* 
QMjcâ  LA CUAL Tuou uHA ocl̂ aciCn cc a».si 22-En»^ 25-£n*.11 Sn/Coni 

Canoaaidnda 
UM 

AOMaat̂HAoowA oc ccwTwoa 
COHCMCtALl» SAMTA BAMAM̂  tA M C V r COOOMMO UOU OCL VAUC 

04<V07 
«MAVlALUaCAMCNAV VASCONCCLOC CNTHf MO ROM 

lA AUAM2A PARA LA CONCTRUCCION OC UN ĴíMTl 
PtATOtM. 

1 M I C 4 7 SriCoM 

M Comodato 3AÑ0S 
COMOOATO OC uacMocs û vK t̂ Activoa itraa 

IK«RMOOCLOOIUMO*C8. K,L 002M ¥UK T TLLTA O«VR0LCT MLVCRAOO C»«VROL£TCAMC 
vm CfMCCMCROKUCMrALARCaPCCTVAHCMTI. 2«-fa6-0e 2«-Fa6.11 SieilCort StftJCort 

ConcMión da 
Uao 

3AÑ0S C. ROCA EUUA M*MA¿0 PLACCM» 
OCCA«PU¿ANO 0UM7 

DCRCCMO OC PASO PUAW OC H.eO K3 UCKJtOA C wntc LOa 
Mcnoa PAAT1CUlARt$NC*Kff0at r r oc LA 
T M R£«I%CTIVAMCNTC TO«RC LA CALLC TIOCAUJ OCL 
riMCC COUMAS OC CAN ANOCL 

Sm/Cont S<n/C«n( 

37 Comodato 2»Atay49 3AÑ0S LO* HCRRfRAi HL 0 1 2 M 
COMOOATOOC UMnAOCSUOVUSACTMSattMO f l t * H 
C>«VMOUT MPALA Y CXVKOLCT UTCA «LVCMOO 
RCaPCCTWAMCNTC. 134ilaHM 294itay.11 SM/C«ni S*i/Conl 

Comodato lOOtfvOa 4AN0S UUNCMO OC auŜAMANTt HU 012X» 
coMOtwro OC uMCMK* wOviL£a ACTTvo* sina 
iiaMc»€vROLXT M.WIIUOO V c»«vnoLrt MPMA 
RUPCCTNAMCNTi. 

1&sK«v11 Sm/Cont SiPiCont 

39 
ConcMiOnda 

Uao 
2fl.f«b-09 3AÑ0S 

AROmOfOCEStS DE 
MONTERREY. A R (IGLESIA 
ESPIRITU SANTO 1 

oes/01 
AMCAMLMCTALOC 1 S2aa4 ucTito* CUAOAMO«U«KMOI 
EN LA CMXE PASCO T PAKO HIMIA, CN CL 
fn/^ vAiii oa wuoat iv» 24.faM« Sn 



MUNICIP IO DE S A N PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO L E Ó N 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERIA MUNKIPAL 

ACUERDOS DEL R̂ YUNTAMIENTO QUE AFECTAN EL PATRJMONIO MUNICIPAL 

CM. 
Tipo da 
Contrate SiMCflpctdn CntMtd con quton «uscrlb* t l f . 0Mcrtpc>án AeiMnto di T1pe«* 

40 ComoOM» Q2-shi-0e 3AÑOS MUNOPtOM MMTWW, K.U 012/M 
COUOOATO M UMOMlf t UOvU8 ACTTVO* «••«4 V %tm 
OOOOT. INUNF» Y c»«viiour ««.VIAAOC 
«•KCTfVMCfTt . 

8«t/C«< SrACent 

ComodaM iAÍtOS WUMCÎ  M rrVMMOl RL OIJXM COMOtMTO Ot UHCMOC* UÚVU* ACTWO* lOIU t Ittil 
DOPQf PKMA0 T C»«VKOUT MPAiA «IVCCHVMCNTC. 2^11 S«>/C«ni Sirt/Ccn 

42 ComoMto 012A)6 COWOOATOM IMDMKSMOviXt ACTIvO«flM3 Y ftiNl, 3 
OCVnCUTŴALA. 2-sAi-ll SínKcrt 

Comodato 3AÑ0$ 012«6 COWOMTOK UNOMIftUOVU>ACTTvO«4Mtl V «t» 
rcnoPOojrYCMCvnouTiMiAu RtwtcTKMKKrc. &n/Conl S«n/C«n( 

ComooMo iAStOS UCMUieN.>lL 
COMOCMTOOC UNQWCSŴ IM ACTIVO*4U1I Y tlMf 
roAO ryoc C4we Y c»cviKXfT «LVIMAOO poofp 
KM^TNAMDtTC. 

1341*̂ 06 7^11 Su/Con SvtCont 

4i Comodato 3AÑ0S oi2X)e COMCXMTOOC UNOAOeSWdV&CSACTNOAftm) V «IMO. 3 
CMCv«occrw(>ALA ^Nki- t l SMtCOM 

ComodMo or-vXioe 3AÑ0S OA.AiMOYO.HL 012X)8 
COWOOATO K UNDACCS M^^ l ACTTVO» 40771 T 
CMKVKOlfT PfMJt Y CXVWXrr IMiA 
MtirecTtviiMCMn 1>4lar0« 7^11 S«i/Cont 

Comooaie SANOS 
COMODATOOC IMOACCSMOVUS ACTrra««m V i m 
CMfVROUT PKMf Y C»CVROUT M̂ALA 
«•PfCTMAAKMTl. 

13-M«y-0« 7^11 S«>/Cont Sn/Cort 

Comodato SAAOS uuManooiloaAifiAMAS. ML oizoe 
COMCXMTOOC (««MlCtUOVtJCAACTMMi'm Y MUI 
CMCVItOUT NTALA Y C»«VftOUT PCICU», Sn/CoU Stn/Com 

49 Comodato 07.A«i>Oe O&CKM. TCIUM. KU 012/06 
CÚMCOATOOC UMMO£«UOA£»MOTIVO*4«/>4 Y imi 
CNCV<toirr ncxup Y C»CVKUT tttttA 
nSaKCTTYAMOrTL 13-uay-Oe Sn/CoM 8A/Coni 

M Comodato 07.AOO4M 3AA0S 012/06 
COMOCMTOOC UMDACCIMOvUt AC^MMIim Y 11*41 
CMCMCUT «LVUtAOO PKKĴ  Y OCVMOUT â MA, 
KtVCCTIVAMefTt. 134«ay-06 7wk«o-11 SftICCf» StnfOort 

Comodato 07.Ag»06 3AÑC6 012A6 
COMODATO OC UNOMKS MOOXt ACTNOt 4«m Y «t«3r 
CMKVtlOlCT Ptcior Y C*«VI»Oi£T tiPHA 
KUftciUftmtm. 

1M4â 06 S«t/Coni 

Comodato 07.A0O46 3 A ^ Ml»«Aa VCTOAV̂. Kl. 0%2j0» COMOOATOOf lM0«ecailMUaACTTV0a<tM4Y«1MI a 
O«V«0UTa»«lA 13-U«H» r-Aoo-it Stn̂Com SaiÂ om 

Comodata 07-A«o-0l HM Y HOntOK HL 012m COHOOAT008lMO«OC«HOVL£SACTr»Oai1M)Y««*» 3 
CMCvuurT at*Ai> Y CHCvacLCT nciuî  iMyU^ $«i/Conl anCont 

ConoaaiAnda 
Uao 1VA«e-06 3AAIOS 

SERVICIOSY 
CONSTRUCCIONES CHN S A 06 
CV 

024C7 
raes MtAS Ub̂aCrAOSOCl nuce AKItVHCNCIONAOO 
m i lO Ô Ol kaRAOOA OCL CAMPCtTWt tMJ 
kwtoawwudo COMÚN AHU KM U3 CKUCt IgUCO» 
WMW WAOAt Y WKAOOA OCL CAlFtSTWÉ CAflĈA OC 
VKMLANCM Y AJM Mt W3 CAUCt MUOOA Of Ut 

SmConl Stfl̂ OM 

liOuaTVtYIMAOOAOCLCAMKSTKCCAXTAOCvn̂O , 
ss ConcaaMnda 

Uw 3AÑ0S 
PROYECTA Y SUESIOTARIAS. 
AC. 013M 

KOTOMM fJtKJÍ̂  CM AV. LAZMtO C/WOO»« Y AunNC 
fMÉAYOA >M COaiAOO OC LM aCuaWJAAt OC «OOCIOI 
OC8ANPCOMO 0»OtM6 13-Aeo>11 SM/C«rt Sm ôm 



MUNICIP IO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO L E Ó N 
S E C R E T A R Í A DE F I N A N Z A S Y T E S O R E R I A M U N I C I P A L 

ACUERDOS DEL R.AYUNTAMJENTO QUE A f ECTAN EL PATRIMONIO MUNICIPAL 
S A N P>JJ | 

CM. 
C«nlr»te 

f * c rM d* 
SutcrtpcIOn Ei i tMtd c«n quton « u t c r M Eip. OMCfIpcIdn nped* 

p«eo 

ConcMiOnd* 
Uw 3AÑ0S 

ARQUOtOCCSiS OE 
MONTERREY (KkEStA 
GUADALUPE REYNA DE LOS 
ANGELES) 

1M/01 
M£A MuMCrAl. OC MS.1I HiTKO* UtKJCI 
SM LA CmÁ nMOtTCNOCM lA COL tAM nCAO «00 (V̂  24-F«6O0 Sn̂ Conl $t\Cert 

i7 
U w iAftOS 

ARQUOIOCESIS DE 
MONTERREY IGLESIA SANTA 
^UZ 

064A) 
AMAOfSM.ir UCT*0*CUlMM)0«U«CMM[M AftMTIit 

rVUTAACO tilAI MUI* W. CAT 1»«rr4V1 A U> 
CMTAOO M LA lOLim Sn/Ccm Sv̂ /CcM 

ConoMrtnd* 
UM 

3AÑ0S AWTAS oe VCCMM OC lA COLONIA b 01M6 
AmAWMCI»«á.O(»eOOICOCM<&ATlOV«Ar )rOiOOM2 
M TUMAZA EM (; UUMCtf̂AL (jmCAOO CNTKf 
hMMUCllWWAMkVAV nUMC49CIO IWOCHO Sfl/COM Sm/C«f* 

C«modM» MOOKeAUZ HL 012X» coMaDAn>os uNOMU MONius ACTTVC* ««as r 
CMCVKOUR̂  ttAUtO V CTCVMOUTT VAN RTAKCTNAMCMTF 

ir.s«p-ii SttCct* 
CortcMrtnM 

U w 
3AÑ0S 

JUNTAOE VEONOS DE LA 
COlX)NIA REVOLUCION II 
SECTOR 

oesM 
AREA OC «oioo UCTMO* OMcmAOO» EN LA« CAUI» M 
FUKTL* KHAOCM RTUK AMCCU» V AKTOMOCM¿ «OTO O 
LA COCONA RCVQUICLOH 

t-Oc^U Sr/Cv^ SnCoit 

Como4iio 3AÑ0S 
VlOA CON CAUOAD VICCAU. K 
C. 

AMAOCWee UCTKOSCUVMAOO* UWCAOACN R, t̂ ANC 
OC LA CA4A OC LA CUin«ALA CaAÂ  CN CAUI TUNO«:SM 
ESOLMA CON MXMMO CN LA COL. «AM KOAO «00. 2»Oci.11 Sm/Com S< i««n l 

CenowiOndi 
U w 

ARQUOIOCESIS OE 
MONTERREY -CENTRO 
PASTOim. SAN AGUSTIN 

ie2X)1 
MfA OC •« 47 WCTKOa CUM<tAOO« A ÍM COSTADO OC LA 
•WWOOL»̂  mCAOAEN AV. tU€*»0 OC LAI fUtititíM 
CNVAUiOAKKTt. 274)10-11 S«i/Ccnt Sn C o m 

Co<x*w6na* 
U w SI-Mw-OO 3AÑ0S 

UC. FERNANDO J. CRUZ i M 
BOSQUE (ESTUDIO TRES. S A 0S2/M 
DE C.V. . MEJOR EN B ia ) 

AM£AWLMCrAi.OC 4.00 UETItO* CUAOKAOOS UWCACMOi 
LA UMKUO OCPORTWA SAN KOAO. SJtKMi* LN lA AVI. 
MAMJG. A, CLOim«ll, CN LA COlO*«A KAN KUAO 400. fA 
ESn UUMCMO OC tAN nORO OWUA QiMICK tL 

Sin/Cont 

ConcMi6n0o 
U w 

3AÑ0S 
JUNTA DE VECINOS DE LA 
COLONIA PRIVADA 
TAMAZUNCHALE 

«MAUUMaPM.OC M.OO UrnKWCUMMM»* UCtCMAOi 
a CMUCC OC LA AV. VASCONCCLO* T PUfftíH 
TAMAZUNCHALI IZ-Abr.U Sn/CcM 

ConCÉtiOna» 
U w 

12-JWV08 3AÑ0S SERVCtOS DE SALUD OE 
NUEVO LEON 

AACAOC<2.OO WCTKOACUAOTUOOC UAC^^XXCNUDU 
mOMEMO OAttCW t>rnt LUM AAtZPC T JUAN FKM OG, 
nwcc VAUC OC VASCOHCClOt, (tALON POlNMfNTI) OftOtfVOB t2.MW12 Sin/C4n( S r COTÍ 

Comodato 12OUV0Q 3AÑ0S AMTA OC VCCMO* OC LA COLOMA lA 
MJWálA 041/07 COMOCMTO OC AUTO* OCWVAOOS OU 

OCOOMIO» AMTOr ACTTVO MI ro 12.Jurv12 Stn/Coni Sm/Cort 

ComotfMo ANTA OCVCCMOC OCLA COLCHA COMOOATO OC A</TOS 0c«rv/»0« OCl •fHOOHAUl 
DCOMMOC AMTOr ACTTM MI n 12.AA-12 Sin/Com SmiCort 

ConcmAn M 
U w 3AÑOS 

ASOOACtON OE RESIKNTES 
DE LA COLOMA VAUE OCL 
CAMPESTRE 

034A)9 

MCA UUMC^AI OC 23.M TIQ OUC KMMOM ̂ AKTI OC TAF 
WMJOA0 PARA CAMTA OC vnONCtA, UMCACA CNTKt lA 
AV VAJCONCCLO* V LA OLUI CUCMJTTO CN LA COLON» 
vAiKoacAMPcantc. 

0t-s«p-09 StConl S<i/Cort 

Conceeond* 
U w 12-Jur^ 

3AÑ0S(a C. LUIS ROLANDO MIRANDA 
GARCU (APODERADO 
OENERAU 
HfcUUENlLSUELfKAU; . 
JAROINESD EL CAMPESTRE Y 
MESA DIRECTIVA DE LA 
COLOMA RESIDENCIAL SAN 
A r t i i g n i i a a C i M r r f t a 

Utncio C2M» UCTKOC CMCWAOO», UtKM» CN LJC. 
VCHOAD CNTRC AV. LA¿MTO (MUA AVALA V VASCONCCLOT 
;CC8MC) hlaluaaAm WCXAA» Al NTMCN M O oci 
MJuCKt. 

Stn/CoM SfiiCom 

ConcMión do 
U w 14.0c»09 3AÑOS 

OSOOBv 
021/D0 

00* AMAS MUNCTAA» (VWAMX81 CON SUNKNCC OC 
n.10 »eiiroecu*o«woo*CAttkL»*kPAMicMVTii£AOAi 
RAAA LA MTALMCICN OC 2 CASCTAS OC VNONCK 

13-0i»09 1400-12 SmJCort Sm/COfV 

ConoMóndo 
u w 

28-Oc»̂  3AÑ0S JUNTA DE VECINOS DE LA 
COLCHA LAZARO GARZA AYAU 

CONTKATOOC CONCCTIÚN OC UOO MM UN AMA WPAL OC 
H.ee wrraoo c u o u o o e s«SAOO COMO C M ^ 
PQUVIUNTC CNTITC LA» CAIUC OKOO •AIFRI'AA V 
IAAMUCL VAACAS ATIKA CN LA COL LA¿ARO C<*A¿A AVMA 

2e-Ocl.12 S^Cont 

Comodato 12.£n»<» SAÑOS 
UGA P E Q U E N OC BEISBOL DEi 
VALLE. A C 002A>1 AMtAOCrO«.41 ÉOUWCADAENLASAV.HAeUl̂OLOeOV 

IWMUCL CAKTOO fVI» RM*) Sa>/Cont S0\K«rá 



MUNICIP IO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICTPAL 

ACUERDOS DEL R>^YUNTAMtENTO QUE AFECTAN EL PATRIMONK) MUNICIPAL 

CM. TIPODT 
Contrato 

"TSfüSSoS» 
C«taborKi6ny 
PvnniM UM 

iUlnmiÉiii 

FMhÉ da 
ftuKrtpcl6n EnlM*4 COA ̂ uMn «utcrtto* OMcrtpctón 

n SAÑ06 PATRONATO OE FOOTBALi 
VALLE. A C 172«t 

cc»mt03 oc couwoiuacN r MLMMO N W«O OC NMUUUC0NUN«»Û .M42»1JÍ U3 UtKJOOOiiAAVt, 
MUHKATOiXSOCmtf CON CAOS mMJV. •AKTOt EM KA, 
COUMftOCLVMÜ 

6)P/Cofi SmCvt 

Cono»eÉ6ne» 
Uw lAflOS OESTEaOS 06 LUZ. AB.P 

AMA t«MCr«i OC «0,42 MCTKOt OMJMOOt. UMCAAl 
fM AV HurMO TAMATO V AV. lA¿AKO CAffOtMM. CM VAUJ 
OKKNTl. A UN CO«T/m OC MSTIUO* M LUÍ Sin̂ Cont 

C«T)«4M0 2e-F«b-M SVTASMSPCCNL 

/MU UUNCr Al OC • IH.n l«TIIO« CUkCWAOOl UMCAOC 
eMTKC AV. COWWQCOWA. AMMOC ¿UWWAGOT MAMUUX 
CU)im«iM (M LA COC Cl OMW. ̂ AAA nt̂ TKA * AlCOC 
DCI «(MCX 

SittfCorá SmlCof* 

n ComodatQ 2»OcM)» iAftOS 
ORQUESTAS COROS Y BANCAS 
J W E M l f S OE NUEVO LEÓN. 
AC. 

Eomcto OC lA CKUCLA OC WÚSICA OCl MCM-VIO OC 
PUMO aiA2A«WICU, Kl. Y AMCA COlM>MAC AL MMO 
[M TOTAL UN AMA MUMUPAL OC 1«U«0 MCTMOI 
cmwco» udcAúA o» MMMATo LO«O T MOAQNU 

270CM» SmiCon S«iAC«nl 

C«noMi6nM 
Uto lOA/toS 

ARQUIDIOGESIS OE 
MONTERREY CAPtLLA SAN 
JUPASTADCO 

031/01 
M I A OC MIO» K7 CAOU K«ATA T MOMIJO* CM CL 
CASCO OCWMPiOMO Sn/Ccm 

ConwdMo 10A/toS NfTTTVTO OC CÂACHACIÚN V 
1OUCACI0N PAAA a TKAAmO A.C. 

COWOOATOOCUNAMAULMCrALCONMjr OC I N O I I C 

03tA» uwcAoo ocwmo OC LA UNDAD ocforrvA LA kam. inrA^y*^ (X CALU WfWJtt. X aOUTHCX CHTM 
PLATMO Y 2MC (M LA COtO*M MN nOMO 400 

WiCcm &n/C«nl 

C6I*WW 
Cttttorwa^ 

Tsnonrgr 
C«taboracjOn 
ímniMrMnnfii 

isaAOS T1ME200Lf S.OER.L OtíM AMAOC *2.4M aO UETIIO«aMOHM)0«CONMCaM*OU<n 
AL TRAMO VADO CORWGBOKA AL VADO UMTA StnCont Sm/Coft 

ISAAOS PROMOTORA DEPORTTVA SAM 
PEDRO S A OE C.V MM» 

AMAOC 10».*7«.40 HETIIOACIMMVWO*. OCL TIMtMOOa, 
VADO «KNU AL VAOO COmtODOfM V VACO At 
LMTC OC TUNSNO* CONCCMOfMOM W LA UOCM StPtCcr* 

ConcMiAno* 
Uw 19AN0S SERVOOS o e s A L u o o e 

NUEVO LEON 03&ca 

ConcMiAn dv 

K«l.gia HUNCTAL lOCALIZAOO 0CNT1K) OC UN ARCA OC 
*33»M WCTH09 CmWtAOO» UMCAOO tM AMATISTA NO 
W7 EN CL rUACC PtOMZOAl OU "iHjX îWA KM 
lOM̂AOO V OmCM t L CCAVKiO COHO COMO CCNTKOOC 
KAVKtOt MTtOttî C OCL ACU.TO HATOM líUiMtt 

t̂ nConl 

maNOS INSTITUTO NUEVO AMANECER mXM te LAMtO CAK2A ATALA V »«LTT«VMO (UACIA 2MiUr-02 SrCoM imKjort 

ConcMtOrtdi 
U«o WANOS DESTEAOS DE LUZ. Ae .P 0S&O2 

MtLA OC l.M.M UCTKO* OMIUOOC OC LA NOTOrOM 
UMÔCNAV LA¿A*OCAROtWSBY m#1N0T*MAV0AU» 
COCTAOO OC LAJ MCUCAOOtM» OC NCAOOOC OC 
PCOAO 

2VJun-03 Sv̂ /CoM S /̂Cort 

Coftoortna» 
Uto 30 

PATRONATO DE BOMBEROS OC 
NUEVO LCON. A C . 0M03 

NOTOXM UMCAM CN AV LAZAMO CMOCMU V KUTWC 
TAAIATOA ONCOaTMOOC LA* »CIJ«AOO«A»OC NCOOCO 
OCCANKOAO llOtfVO) StfiCon UMCOft 

ConcMMnd» 
U»Q 07-MV-02 

4A / )0S 11 
MESES 

DOMINGUEZ ZAVALA 
GUADALUPE 14001 AV KDMM. too W. 1Mn4»t VTTAUOO VTTALXW StrCort 

ConoMiOn 
UM 174iUy4e 4AN0S 

SILVIA ESCAMILLA VIUDA OE 
CARRIUO 

AREA0E)11.42M2ENAV SAN ANGEL (CONVENIO 
MOANCATOTORAO OE LA CONTRAPR ESTACIÓN 2MAr.06 $3.000.00 

AREA OE «1 .047 M2 COUNOANTE AL PREOIC 
IDENTINCADO CON EL NÚMERO 1 6 4 0 M 0 4 
U0CADO EN CALLE ALHAMBRA PRACC VALLE OE 
SAN ANGEL 

«7 CflncMMn da 
UW 17-M*HM 4AÑ0S 

ALHREOO ABELARDO 
GONZALEZLEAL 

$13367.04 S«T)MM 

ConoMiOn 
Uw 4 A A 0 S 

DESARROLLO CORPORATIVO 
GAMA DELTA S A 0 6 C.V. 

O2'i03 206.445 METROS CUADRADOS. EN AV. 
ANGEL DEL FRACC. VALLE OE SAN ANGET 

SAM 2&<«ier.10 16.667 16 AnuM 

ConcMión 0» 
Uw 1644*̂ 06 4AÑ0S 

ESTELA MONTEMAYON OE 
LOPEZ 

069«1 
AREA DE 214.00 M2. COUNOANTE AL LOTE 27 0 6 
LA MANZANA 46 EN LA CAIJ^ TENOCHTITLAN DEL 
FRACC. COLINAS DE SAN ANGEL (VQ. RMRE) 

1041*̂ 06 22-ASR'10 $S.5S2.13 Anutf 



MUNICIP IO DE SAN P E D R O GARZA GARCÍA, N U E V O L E Ó N 
S E C R E T A R Í A DE F I N A N Z A S Y T E S O R E R I A M U N I C I P A L 

ACUERDOS DEL R AYUNTAMIENTO QUE AFECTAN E l PATRIMONIO MUNICIPAL 

C M . Tipo * 
C«ntnto 

FMhad* 
SuKrtpcMn OuracMn tnOóáú con gui»o twftcrita Cxp. OMCrtpctOn T iped* 

P«Oo 

U«e 4 A Ñ 0 S BARBARA NAVARRO GARZA DE 
GARZA 

012/03 
AREA OC IR3.4M va COUNOAMTE AL LOTE r tx 
LA UAMZAKA 3. UOICAOO EN CALLE ALHAMAILA 
FRACC VALLE DE SAN ANOEL 

iSTTO.M Anuri 

C«ncMi6n d* 
U M n-Ago-oe UC. CARLOS EUFRASIO 

SANOOVAL ARMUO 02M» 
AREA OE 54.00 M2 COUNOAKTE M. PRfWC 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO t M 4 2 4 1 9 
U B K M X ) EN CALLE NOTRE DAME. FRACC VALLE 
OE SAN ÁNGEL 

Âoo-IO $27M.18 

92 
C«naMiOn 4» 
U M 4 A A 0 S LAURA DIAZ VALDEZ 1SM1 AREA OE 27 00142(0 OE PASO) COUNOANTE CON 

EL LOTE 9 MANZ 19 DE LA CALLE PINOS r U O (rMno i3-s«p-oe 27.S«p.10 12.000,00 Anuü 

C«noHiidn d» 
U M 7-OK>07 4 A Ñ 0 S CONOOMIMO PLAZA R io 

AREA DE ^2^Z24» U2 COUNOANTE AL PREOC 
PARTICULAR UBICADO EN CALZADA SAN PEDRO Y 
AV, MORONES PRIETO 

2V0cMe 2S-0e<.1t S7.5M.OO 

C«noHMn 
UM 3AÑ0S FRANCISCO J. SANTOS DE 

MOYOS 51/02 
DOS COUWNAS SOBRE BAMOUC TA RIO DANUBIO 
>395 OTE ESQUINA CON RIO ROSAS 1>«l«r-10 M.OOO.OO Anutf 

ConcMt6n O* 
U M 1»iAoo-07 3AÑ0S 

C. CLAUDIA MATELA GUERRA 
ELiZONOO 

DERECHO OE PASO CON SUPERFICIE OE 174.« 
M2 UBICADA EN CALLE CIMARRON DEL FRACC. 
SAN PATRICIO 

1-A«o-07 t1t.169.30 Anuü 

Coí<«tión M 
U M 

3 A Ñ 0 6 RAOLOMOML CKPSA. S A DE C.V 017/07 
1.00 M2 UBICADO EN EL CAMELLON CENTRAL OE 
LA AV REAL SAN AGUSTIN. PARA COLOCACION 
DE CASETA PARA ANTENA REPETIDORA 

11'OK>07 u.oco.oo 

ConMitCn d» 
U M 

3AN0S LOGICA INDUSTRIAL (LOGITEU 1SM)1 SERVKHO DE TELEFOMA PUBUCA CON USO DE 
MONEDAS 

1»0 io07 27<FM-10 W.&37.AS 

ConoMón d* 
U M 

3 A Ñ 0 S 
SILVIA MONTALVO VILLARREAL 

DE RAMIREZ Y ADOLFO 
RAMÍREZ PEAA 

*MAOenieeiCTOC*&90U2CJ(P CATAST It-MMIl V 
^̂4»0̂033 ÍM CL nwCCtOf**MKNTO CM C0*00>—C 
H0«z0NT«t. ntxM t2S.071.20 

ConoMiOA 
U M 

9AÑ0S HORACIO GONZALEZ 0S3/0S 
AREA DE 71 79M2 LOCAUZAOAENTRE LOS LOTES 
10 Y 11 OE LA MANZANA 90 DEL FRACC LOMAS 
DEL ROSARIO. 

22-£n»Oe 2$-£A».11 $»1M.9e Anud 

100 
ConotiOft d * 
U M 22-Abr-Oa 3AÑOS 

JOSE FRANCISCO PEREZ 
LEDEZMA 1«00 

O OE PASO DE 30.00 M2 UBICADO EN EL LOTE 3 
MANZANA 12 DE LA CAOE CEDROS NO «32 ENTRE 
SAUCOS Y AV.COLONM. DE LA SIERRA (EXP 
PATRIMONTAL 2»012.00»00TL 

ll-Mtf'Ofl 11-M«<10 $2.996.90 

101 
CoocmiOA dt 
U M 

3AftoS ÜC. RODRIGO CANTUSEOOVIA 016A2 D. DE PASO COUNOANTE CON L$2 m . SAÜCES 
241, EXP 1 Í - 2 7 U K M C a y 004 1-Oic.lO »N.6»4.3E A/tuÜ 

102 
C o r m M n d» 
U M 24-JU^ 3 A ^ RICARDO GONZALEZ SADA 9001 

DERECHO OE PASO DE 199.39 UBICADO EN EL 
FRACaONAMENTO VALLE OE SAN ANGEL 
COUNOANTE ENTRE LOS LOTES 9 Y 6 OE LA 
MANZANA» 

15-J i i - l l S7 0M.82 

ConcMiOn d i 
U M 24sAi-00 3A/<0S ALBERTO SANTOS OE HOYOS 049A7 

1,01025 M2 PARTE DE LA WUJOAD DENOMINADA 
PRIV MISION OC SAN JOAQUIN COLINDANTE CON 
LOS LOTES CON NOS. CATAST 0 9 - 0 9 4 ^ . OSO»4 
010 Y 09-094401 DE LA COLONU JWVRDINES 
COLCHALES. 

24^11 3190,000.00 

CONTRATO DE CONCESION DE USO. POR UN 
AAEA MU»«C1PAL OE 79.67 M2. EXP CATASTRAL 13 
026422. UBICADA EN LA CALLE PLUTARCO ELÍAS 
CALLES. EN LA COL TAMPIQUITO. 

C«ncMi9n d» 
UM 14-00^ 3AN0S PROOEFENSA ANIMAL A C . OtWX 1 M > » 0 9 22-S«P-i2 S3.600.00 

y-> i/* 



^ "2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 
^ jc feP jwá í CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA" 
L/ U 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglanrentación de este Republicano 
Ayuntamiento, con fundamento en lo señalado en los articulos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones 
IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo León. los articulos 58. 60 
fracción I. 61 fracción i numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento para el Gobierno Intenor del 
Republicano Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta Comisión proponer al 
Republicano Ayuntamiento las iniciativas de Reglamentos que formule la misma; sometemos a la 
consideración de este Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen de la INICIATIVA DE REFORMA 
POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, conforme a la 
siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglanr̂ entación del Republicano Ayuntamiento, tomando en 
consideración la iniciativa presentada por la Comisión de Seguridad Municipal, la cual preside el C. 
Regidor Raúí Maídonado Tijenna, misma que contiene (as opiniones de ios integrantes de las areas 
administrativas de la Secretaria de Seguridad Municipal, respecto de los trabajos relativos a la 
propuesta de reforma por nxxJificación, adición y derogación al Reglamento de Policía y Buen 
Gobiemo del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, tomando en cuenta las actuales 
pDodificaciones al Reglamento Orgánico de ta Administración Pública Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, así como la creación y aprobación del Reglamento de Seguridad Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, en lo que hace a las atribuciones que competen a la refenda 
Secretaria, por lo que. cumpliendo con las atribuciones que le son conferidas por los ordenamientos 
legales, esta Comisión ha tomado en consideración dichas propuestas y realizó un estudio a detalle 
de la temática en cuestión, con la finalidad de lograr el buen funcionamiento de cada una de las 
Dependencias Administrativas que integran esta Administración Pública Municipal. 

En ese mismo orden de ideas y una vez analizada la propuesta de reforma al Reglamento de Policía 
y Buen Gobiemo del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, que se plantea es con la 
finalidad de estar acorde con las disposiciones reglamentarias vigentes y en el afán de concatenar y 
actualizar dicho reglamento; es por ello que se pone a consideración de ese Órgano Colegiado, las 
reformas por modificación, adición y derogación ai Reglamento de Policía y Buen Gobiemo del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, las cuales consisten en: 
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Respecto del Capitulo Primero, intitulado Disposiciones Generales, articulo 6. fracción IV, se 
propone adecuar el non:ibre que corresponde al Secretario de Seguridad Pública, por Secretario de 
Seguridad Municipal, que es acorde al nombre actual de dicha Secretaria, por lo que ,el fundamento 
de esta reforma es evidente, asi mismo, se propone adicionar ta fracción IV BIS. a fin de contemplar 
la figura del Sub- Secretario de Seguridad Municipal, lo anterior con el objetivo de adecuario a la 
normatividad municipal. 

En cuanto a las fracciones VI y VII del numeral antes citado (6). se proponen los cambios de las 
denominaciones del Director de Policía y Director de Tránsito, por Director General de Policía y 
Director General de Tránsito y Vialidad, así mismo, se adecúan las fracciones para que las mismas 
queden con el número V y VI, en lo que respecta al Director o Coordinador de Jueces Calificadores, 
quedarían con la fracción VII, las cuales se precisan en la propuesta que se pone a su 
consideración, ello con el objetivo de homologarlo con lo establecido en el último párrafo del articulo 
31 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San PednD Garza García, 
Nuevo León, que textualmente precisa: 'Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaría de Segundad Municipal, su titular se auxiliaré directamente de la Sut)secretdría de 
Seguridad Pública, asi como de las siguientes Direcciones: Dirección General de Policía, Dirección 
General de Tránsito y Vialidad, y demás unidades administrativas que resulten necesarias' 

Con refación ai artículo 9, del capítulo en comento, se propone adicionar ía palabra persona después 
la palabra Comisario, a fin de establecer una adecuada redacción gramatical, asi conno, se propone 
adecuar la denominación correcta del Secretario de Seguridad Pública, por Secretario de Seguridad 
Municipal, lo anterior, a fin de estar acorde a io establecido en el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Relativo al Capítulo Cuarto, denominado. 'Del Procedimiento Sumario Oral de Justicia Administrativa 
Municipal' Disposiciones Generales, artículo 33 fracción IV inciso a); que establece: 'El Juez 
Calificador desahogaré la audiencia en la siguiente forma: a) Verificaré que el presunto infractor no 
se encuentra en estado de ebriedad o te/o el infíujo de drogas enervantes;' se propone su 
PDodificación, para el efecto de que se precise que ai momento de llevarse a cabo la audiencia de 
calificación por infracciones administrativas al Reglamento de Policía y Buen Gobiemo de este 
municípk); el Juez Calificador, deberá auxiliarse de un perito en la materia, con relación y en los 
supuestos de que el infractor se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas 
enervantes; debiendo oír e interrogar al agente que intervino con la detención del presunto infî actor; 
siendo esto un elemento indispensable para la configuración de la inft'acción, para poder ser 
sancionados administrativamente; y asi cumplir con el objeto del Reglamento de Policía y Buen 
Gobiemo de San Pedro Garza García, Nuevo León, consistentes en preservar, mantener y 
conservar el orden público, la seguridad y tranquilidad de las persona, y el exacto cumplimiento de 
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las disposiciones normativas contenidas en ios demás Reglamento Municipales; en este orden 
lógico-juridico se hace necesario que el artículo 33 del reglamento en estudio sea nDodificado esto en 
cuanto a su fracción IV inciso a), tal como se enuncia en la propuesta de reforma. 

Ahora bien en cuanto a la derogación del Capitulo Sexto, intitulado 'Del Comité de Honor y Justicia 
de Seguridad Pública y Vialidad", el cual abarca los artículos 45 al 56 del Reglamento en cita, se 
propone su derogación, en virtud de que, el Reglamento de Seguridad Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, contempla a la Comisión de Honor y Justicia, en su Libro Undécimo, 
como un órgano sancionador, el cual es competente para conocer y sustanciar los procedimientos 
de responsabilidad administrativa derivados de las quejas y denuncias por el incumplimiento a los 
deberes u obligaciones profesionales del personal adscnto a la Secretaria de Seguridad Municipal, 
estableciendo su funcionamiento en los artículos 125 al 139. por lo que es evidente, que la reforma 
que se propone se apega a derecho, dado que existe duplicidad de atribuciones con el Comité de 
Honor y Justcia de Seguridad Pública y Vialidad del Reglamento de Policía y Buen Gobierno 
Municipal, con el Comité de Honor y Justicia que prevé el Reglamento de Seguridad Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 

Por último respecto de los artículos Transitónos, se propone que las reformas por modificación, 
adición y derogación al Reglamento en cita, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficíaí deí Estado de Nuevo León 

Por k) anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 1, 14, 26 inciso a) fracción VII, 160.161.162. 
163, 164, 165. 166, 167, 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60. 61 
fracción I, numeral 3). 70, 71, 73, 74, 75.76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento; esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del 
Republicano Ayuntamiento, presenta en este docunnento su propuesta de dictannen respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN. ADICIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO 
DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, llegando al contenido de la misma en los siguientes términos: 

DICE SE PROPONE QUE DIGA 
ARTICULO 6.- Son autoridades facultadas para la 
aplicación del presente Reglamento las siguientes 

I. El C. Presidente Municipal, 
II. El Secretario del R. Ayuntamiento; 
III. Secretario de Finanzas y Tesorero 

ARTICULO 6.- Son autoridades facultadas para la 
aplicación del presente Reglamento las siguientes: 

I - El C, Presidente Municipal; 
II- El Secretario del R. Ayuntamiento; 
III.- Secretan© de Finanzas y Tesorero 
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Mumdpal; 
IV. Secretario de Seguridad Pública y 

ViaHdad: 

V. Director o Coordinador de Jueces 
Calificadores; 

VI. Director de Policía; 
Vil. Director de Tránsito: 

VTÍl. Juez Calificador en tumo. 
IX. Elementos de la Policía Municipal 

debidamente autorizados; 
X. Alcaide, Comisario y/o responsable del 

área de celdas municipales; y 
Xt. Todos aquellos Servidores Públicos a 

quienes se les otorgue facultades para la 
aplicación del presente Reglamento 

A R T Í C U L O 9.. Son atribuciones y 
responsabilidades del Alcaide, Comisario y/o 
responsable del área de celdas municipales: 

I. Acatar las ordenes y/o disposiciones 
emanadas del Presidente Municipal, 
Secretario del Ayuntamiento, Secretano 
de Seguridad Pública y Vialidad, y del 
Juez Calificador; 

II. Despachar los asuntos que le sean 
encomendados por las diversas 
autoridades; 

III. Elaborar las boletas de remisión en las 
cuales se indicarán los datos personales, 
motivos y hora de arresto, para su envió a 
ta oficina de Jueces Calificadores, 

IV. Custodiar a los arrestados; 
V. Mantener el orden y las disciplina entre 

los arrestados. 
VI. Proporcionar a los an-estados una 

atimentadón de buena calidad, 
Vil. Tomar las medidas pertinentes para la 

conservación de edificios, instalaciones, 
Muebles y equipo de oficina. 

Municipal; 
[V.- Secretario de Seguridad Municipal: 

tV BIS.- Sub-Secretario de Seguridad 
Municipal; 
V.- Director General de Policía; 
VI - Director General de Tránsito y Vialidad 
VII.-Director o Coordinador de Jueces 
Calificadores; 
Vííl - Juez Calificador en tumo, 
IX - Elementos de la Policía Municipal 
debidamente autonzados, 
X.- Alcaide, Comisario, o persona 
responsable del área de celdas municipales; y 
XI.- Todos aquellos Servidores Públicos a 
quienes se les otorgue facultades para la 
aplicaaón del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 9.- Son atribuciones y 
responsabilidades del Alcaide. Comisario, o 
persona responsable del área de celdas 
municipales 

I. Acatar las órdenes y disposiciones 
emanadas del Presidente Municipal, 
Secretario del Ayuntamiento, Secretario 
de Seguridad Municipal, y del Juez 
Calificador, 

IV 

V. 

VI. 

VII. 
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VIH. 

IX. 
X. 

XI. 

XII. 

Darle buen trato a los arrestados, asi 
como infcrmarte a los mismos, el derecho 
que tiene a una llamada, 
Mantener la limpieza en cárcel municipal; 
Constituirse en depositario de las 
pertenencias. t)(enes u objetos que le 
sean recogidos previo recibo que se 
entregue a los arrestados, todo lo cual 
devolverá al momento de que sean 
puestos en libertad: 
Llevar un libro de registro donde en orden 
cronológico y en forma enumerada se 
asienten los datos relacionados con la 
identidad de las personas, así como el 
motivo o motivos de su detención, o 
capturar los datos de acuerdo al 
programa de identificación biometrica 
para corroborar los datos de identidad de 
las personas detenidas por faltas 
administrativas; y 
Y las demás que le señalen las leyes y 
reglamentos aplicables. 

ARTÍCULO 33,- El procedimiento para la 
calificación de las infracciones, se sujetará a las 
siguientes reglas. 

I El Juez Calificador pondrá en 
conocimiento del detenido la causa o 
causas que hubieren motivado su 
detención, así como también la persona o 
personas que hubieren presentado la 
queja en su contra; 

II. El detenido podré comunicarse con una 
persona de su confianza. 

MI. Sumariamente será celebrada una 
audiencia oral, sin sujeción a formalismo 
alguno y a la cual comparecerá, el 
detenido, y las personas implicadas en 
los hechos; 

IV. El Juez Calificador desahogará la 
audiencia en la siguiente forma' 

VIII 

IX. 
X. 

XI ;y 

XII 

ARTÍCULO EÍ procedimiento paü la 
calificación de las infracciones, se sujetará a las 
siguientes reglas. 

I. 

IV. El Juez Calificador desahogará 
audiencia en la siguiente fomía: 

la 
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a. Verificará que el presunto 
infractor no se encuentra en 
estado de ebriedad o tajo el 
influjo de drogas enervantes; 

b. 

c. 

Solicitar al presunto infractor que 
se identifique, 
Fomulará las preguntas que 
estime pertinentes, tanto a la 
persona que hubiere presentado 
la queja, como a tos testigos que 
asistan a la audiencia; 
Practicar, si lo estimare 
conveniente, careos entre las 
partes que comparezcan ante él, 
Recibir los elementos de prueba 
que llegaren a aportarse. 
Ordenar la práctica de cualquier 
diligencia que le permita 
esclarecer la verdad del caso 
sometido a su conocimiento: 
Apreciar y valorar en conciencia 
los hechos que se le planteen y 
las pruebas que se le aporten; y 
Si al momento de interrogar al 
arrestado, éste admite y confiesa 
los hechos que se le imputan y 
la comisión de la infracción, sin 
más trámites se emitirá la 
resolución que con^sponda. 

V. Dictará y notificara la resoluaón que en 
Derecho con-esponda, tomando en 
consideración, la condición social del 
infractor, las circunstancias en que se 
hubiere producido la infracción y demás 
elementos que le permitan formarse un 
recto criterio del caso a resolver, 
ímponiendo la sanción cortespondIentB. o 

f. 

9-

h. 

Verificará, auxiliado por perito 
en la materia que el presunto 
infractor no se encuentra en 
estado de ebnedad o bajo el 
influjo de drogas enervantes, 
deberá además oír e interrogar 
al agente que hubiere 
intervenido en la detención del 
presunto infractor; 

d ; 

e ; 

f ; 

9 ; y 

h :. 

V. 
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en su caso absolviendo al arrestado o 
arrestados. 

VI. A solicitud del infractor las sanciones 
administrativas, podrán conmutarse por 
servido comunitario, sujetándose al 
proced^niento correspondientB. 

CAPITULO SEXTO 
DEL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

ARTÍCULO 45.- El Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad se constituye como 
un órgano de carácter administrativo, auxiliar del 
Presidente Municipal, el cual tendrá competencia 
para conocer y sustanciar los procedimientos que 
se deriven de las quejas y denuncias que se 
presenten en contra de los elementos de Policía y 
de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Pública 
y Vialidad. 

La sustanciadón del procedimiento de 
responsabilidad administrativa se regirá por la Ley 
oL( 
ARTICULO 46.- El Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad estará integrado por 
5<inco audadanos de reconodda honorabilidad, 
capaddad y solvencia moral en el Municipio, por 2-
dos miembros del Republicano Ayuntamiento y por 
2-dos elementos adscritos a la Secretaria de 
Seguridad Pubtca y Vialidad en los cargos de 
pdicia y de tránsito, respectivamente, bajo el 
siguiente orden: 

I. Un Presidente: 
II. Un Secretano; y 
III. Ocho Vocales. 

Cada integrante propietario contará con un 
suplente que cubrirá las ausencias de los titulares 
del Comité en las Sesiones. 
El cargo de Presidente será determinado por los 
integrantes propietarios del Comité con derecho a 
voz y voto. El Presidente necesariamente tendrá 

VI 

CAPITULO SEXTO 
DEL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

ARTÍCULO 45.- DEROGADO. 

ARTÍCULO 46.- DEROGADO. 

e 
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que ser elegick) por mayoría y será uno de ios 5-
cinco audadanos que integren el Comité 
El cargo de Secretario será ocupado por el titular 
de la Contralona Municipal, quien en las sesiones 
tendrá derecho a voz. pero no a voto 
Los vocales serán el resto de los integrantes del 
Comité En cuanto a los integrantes del 
Republicano Ayuntamiento que tendrán el cargo 
de vocal serán, salvo acuerdo en diverso sentido 
del mismo Órgano, ef Presidente de la Comisión 
de Seguridad Pública y Vialidad y el Presidente de 
la Comisión de Honor y Justicia del Republicano 
Ayuntamiento. 
Tanto el Presidente, como los &-ocho vocales 
tendrán derecho a voz y voto en las sesiones del 
Comité. 
A R T I C U L O 47.- Los integrantes ciudadanos del 
Comité de Honor y Justicia de Segundad Pública y 
Vialidad, tanto propietanos como suplentes, 
deberán ser propuestos por el Presidente 
Municipal y aprobados por el Pleno del 
Republicano Ayuntamiento y durarán en su 
encargo 3-tres años. 
Para la elección de los cargos de vocal ocupados 
por los elementos adscritos a la Secretaria de 
Segundad Pública y Vialidad, el titular de esta 
dependencia, presentará una propuesta de 
cuando menos 3- tres elementos de la Dirección 
de Policía y 3-tres de la Dirección de Tránsito, de 
entre los cuales el Republicano Ayuntamiento, 
previa opinión del Comité, elegirá y detemiinará 
quienes ocuparan estos 2-<jos cargos 
La Dirección de Recursos Humanos estará 
obligada a proporcionar, en cuanto sea requerida, 
los expedientes de los elementos propuestos. 
Los cargos de vocal ocupados por los elementos 
de policía y de tránsito, durarán en su encargo un 
periodo de 6-seís meses, podiendo ser reelectos 
^TlCULO 48.- El Comité de Honor y Justicia de 
Segundad Pública y Vialidad sesionará cuando 
menos una vez al mes y tendrá como recinto el 

A R T Í C U L O 47 . . D E R O G A D O . 

A R T Í C U L O 48 . . D E R O G A D O . 
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edifiao municipal, que se establezca en la 
convocatoria con-espondiente. 

El Presidente podrá convocar con 48-cuarenta y 
ocho horas de anticipación a las sesiones 
extraordinarias que sea necesario. 
ARTICULO 49.- Habrá quónjm en la sesiones del 
Comité de Honor y Justicia de Seguridad Pública y 
Vialidad, con ta presencia de ta mitad más uno de 
sus integrantes con derecho a voto y sus 
resoluciones serán tomadas por mayoría simple de 
los integrantes presentes. En caso de empate el 
Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTÍCULO 49.- DEROGADO. 

ARTÍCULO 50-- El Secretano del Comité de 
Honor y Justicia de Seguridad Pública y Vialidad, 
será el ejecutor de los acuerdos y resoluctones 
que emita el mismo Comité. 

ARTÍCULO 50.- DEROGADO. 

a r t í c u l o 51.- Todo integrante del Comité de 
Honor y Justicia de Seguridad Pública y Vialidad, 
en aras de la imparcialidad que debe prevalecer en 
su actuación, se tendrá por forzosamente impedido 
y como consecuencia debe excusarse, en los 
siguientes casos. 

I. Tenga una relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, con el servidor 
público sujeto a procedimiento, 

II. Haya tenido alguna diferencia personal o de 
otra índole con el sen/idor púüico sujeto al 
procedimiento; y, 

III. Demás causas que se justifican en legal 
forma 

ARTÍCULO 51.-DEROGADO. 

a r t í c u l o 52.- De toda sesión del Comité de 
Honor y Justicia de Segundad Pública y Vialidad, 
el Secretario levantará acta debidamente suscnta 
por los que en ella intervinieron y así quisieron 
hacerlo. 

ARTÍCULO 52.- DEROGADO. 

ARTÍCULO 53.- El Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad tendrá plena 
jurisdicción y competencia, para 

1. Vigilar que los elementos adscntos a la 

ARTÍCULO 53.- DEROGADO. 
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Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad 
del Municipio, cumplan en el desempeño de 
sus cargos, empleos o comisiones y con los 
principios rectores que rigen la prestación 
del servicio público, de legalidad, 
imparcialidad, transparencia, eficacia, 
eficiencia y el pleno respeto a los derechos 
humanos y garantías individuales; 

II. Establecer en coordinación con la 
Contraloria Municipal, módulos de atención 
de quejas y denuncias ciudadanas en 
contra de presuntas actuaciones indebidas 
de elementos de policía y tránsito, 

III Organizar cursos, conferenaas o pláticas 
relacionadas con el servicio de seguridad 
pública, vialidad, protección civil, e 
instrumental y equipo utilizado, en los que 
se involucren a los servidores públicos a los 
que hace referencia el articulo 45 del 
presente Reglamento, como parte de su 
capacitación y adiestramiento pemianente, 

IV. Resolver en estricto apego a la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado 
de Nuevo León, la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo 
León, los Procedimientos de 
Responsabilidad Administrativa que con 
motivo de las quejas y denuncias se inicien 
en contra de los 'oficiales* de policía y 
tránsito, 

V. Emitir recomendaciones al Secretario de 
Seguridad Pública y Vialidad, Director de 
Policía y Director de Tránsito, para 
disciplinar a los servidores públicos a los 
que hace referencia el articulo 45 del 
presente Reglamento, cuando sus 
conductas activas u omisivas no sean 
constitutivas de infracción a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo 
León; 
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VI. Si el caso lo pennite, previo su estudio y 
análisis, celebrar una audiencia de 
conciliacióo entre el denunciante o quejoso 
y el servidor público, y en ese acto emitir su 
resolución; y, 

Vlí. Honrar en privado o públicamente, mediante 
la entrega de titulo honorifico o en 
numerario, según lo permitan los 
Presupuestos Muniopales, a los servidores 
públicos que hace referencia el articulo 45 
del presente Reglamento, que en razón de 
sus méritos se hayan distinguido en su 
actuar, en la prestación del servicio público 
de seguridad pública y vialidad o protección 
civil. 

ARTICULO 54.- Las Quejas y Denuncias en contra 
de los oüaaies de policía y tránsito, deben reunir 
como mininx), los siguientes requisitos: 

I. Generales de la persona que la 
presenta, 

II El señalamiento, si lo supiera, del 
nombre del servidor público, o su 
medía fUiactón; 

III. Señalar fecha, hora y lugar de los 
hechos u omisiones que considere 
fueron indebidamente cometidos por 
el servidor público, 

IV. En caso de contar con pruebas, 
acompañarlas a su queja o denuncia: 

y. 
V. No darán mido al procedimiento 

administrativo las quejas o denuncias 
anónimas, pero estas se harán del 
conocimiento de los titulares de la 
Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad y Contraloria Municipal 

ARTICULO 55.- El Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad, infomiará en fomíia 
tnmestral por escrito a la Comisión de Seguridad 
Pública y Vialidad del Republicano Ayuntamiento 

ARTICULO 54.- DEROGADO. 

ARTICULO 55.. DEROGADO. 
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los asuntos sometidos a su jurisdicción, la 
situación jurídica que guardan y en su caso el 
sentido de la resoluctón emitida de cada caso. 
ARTÍCULO 56.- En caso de que la resolución 
dictada por et Comité de Honor y Justk:ia de 
Seguridad Pública y Vialidad, determine la 
aplicación de sanción administrativa al servidor 
público, lo informará a ia Contraioría Interna del 
Gobtemo del Estado, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el articulo 94 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de! 
Estado y Municipios de Nuevo León 

ARTÍCULO 56.- DEROGADO. 

TRANSíTORIOS: TRANSITORIOS: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las presentes 
REFORMAS POR MODIFICACIÓN. ADICIÓN Y 
DEROGACIÓN AL REGLAMENTO DE POLICÍA 
Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 
entrarán en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose 
postenormente hacer su publicación en la Gaceta 
Municipal, para su difusión. 

ARTÍCULO PRIMERO.-.... 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga cualquier 
disposición que contravenga lo dispuesto en las 
presentes Reformas 

ARTÍCULO SEGUNDO.-.. . 

En consecuencia de todo io anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del 
pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el 
Siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE 
R E F O R M A POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO DE POLICÍA Y 
B U E N G O B I E R N O DEL MUNICIPIO DE S A N PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un 

término ae 3-lres dias naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que asi deseen 
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SAN PEDRO 

respecto al contenido del Reglamento en estudio y una vez cumplido lo anterior, esta Comisión de 
Gobiemo y Reglamentación analice, estudie y dictamine en definitiva la presente consulta pública. 

SEGUNDO: Publiquese la presente consulta pübl'ca en el Periódico Oficia! del Estado, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la Entidad, así como en la Gaceta Municipal para su 
posterior difusión 

TERCERO: La presente iniciativa se encuentra a disposición para su consulta, en la oficina 
de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Ofidal con domicilio en la 
calle Juárez y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y en el portal de 
Internet del Municipio en la siguiente dirección electrónica www.sanpedn3.q0b.mx (consultas 
ciudadanas). 

CUARTO: Gírense las instnjcciones al C. Ing. Mauricio Fernández Garza. Presidente 
Municipal y ai C. Lic. Femando Canales Stelzer. Secretario del Republicano Ayuntamiento para que 
en un término de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de su aprobación de consulta por 
este Órgano Colegiado, lleve a cabo el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Garda, N. L., 10 de Marzo de 2010. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

C. LIC. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

A FAVOR 
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"2010. ANO o a BICENTHNARIO DE LA INDEPENOENOA Y 

SAN PEDRO CEMTENARíO DE LA REVOLUCION MEXICANA" 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglannentación de este Republicano Ayuntamiento, 
con fundamento en lo señalado en los articulos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley 
Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo León, los articulos 58, 60 fracción I. 61 fracción I 
numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión proponer ai Republicano Ayuntamiento las 
iniciativas de Reglamentos que formule ía misma, sometemos a la consideración de este Cuerpo 
Colegiado, el presente Dictamen de la INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y 
ADICIÓN AL REGLAMENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, confomne a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, tomando en 
consideración la iniciativa presentada por la Comisión de Seguridad Municipal, la cual preside el C. 
C. Regidor Raúl Maldonado Tijerina, misma que contiene las opiniones de los integrantes de las 
áreas administrativas de la Secretaria de Seguridad Municipal, respecto de los trabajos relativos a la 
propuesta de refonna por rTX)dificación. adición y derogación al Reglamento en Materia de Seguridad 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, tomando además las nxxJificaciones al 
Reglaní>ento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León en vigor, en lo que hace a las atribuciones que competen a la reférida Secretaría, por lo que, 
cumpliendo con las atribuciones que le son conferidas por los ordenamientos legales, esta Comisión 
ha tomado en consideración dichas propuestas y realizó un estudio a detalle de la temática en 
cuestión, con la finalidad de lograr el buen funcionamiento de cada una de las Dependencias 
Administrativas que integran esta Administración Pública Municipal. 

En ese mismo orden de ideas y una vez analizada la propuesta de refomia por modificación y 
adición al Reglamento en Materia de Seguridad Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
que se plantea es con la finalidad de estar acorde con las disposiciones reglamentarias vigentes y en 
el afán de concatenar y actualizar dicho reglaniento; es por ello que se pone a consideración de ese 
Órgano Colegiado, las reformas por modificación y adición al Reglamento en Matena de Seguridad 
Munícipaí de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, las cuales consisten en 
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Libro Primero, intitulado "Del Objeto del Reglamento y de las Disposiciones Generales", Titulo Único, 
'Del Objeto y Disposiciones Generales' articulo 4, se propone adicionar la fracción 11 BIS, relativa a 
la figura jurídica de 'Sub-Secretano de Seguridad Municipal", a fin de contemplar la figura del sub-
secretario de Seguridad Municipal, lo anterior con el objetivo de adecuario a la normatividad 
municipal, en relación a las fracciones MI y IV del numeral en cita, se proponen los cambios de las 
denominaciones del Director de Policía y Director de Tránsito, por Director General de Policía y 
Director General de Tránsito y Vialidad, ello con et objetivo de homologario con lo establecido en el 
último párrafo del articulo 31 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, que textualniente precisa- "Para el despacho de los asuntos 
de competencia de (a Secretaría de Segundad Municipal, su titular se auxiliará directamente de la 
Sutisecretaria de Seguridad Pública, así como de las siguientes Direcciones: Dirección General de 
Policía, Dirección General de Tránsito y Vialidad, y demás unidades administrativas que resulten 
necesarias' 

Respecto a! Titulo Segundo, denominado "Estructura Jerárquica y Operativa", Capitulo l "Estructura 
Jerárquica' del Libro en comento, articulo 11, se propone adicionar la fracción II BIS, relativa a la 
figura jurídica de "Sub-Secretario de Seguridad Municipal", a fin de contemplar la figura de! sub-
secretario de Seguridad Municipal, lo anterior con el objetivo de adecuario a la nonnnativídad 
municipal, en relación a las fracciones III y IV del numeral en cita, se proponen los cambios de las 
denominaciones del Director de Policía y Director de Tránsito, por Director General de Policía y 
Director General de Tránsito y Vialidad, lo anterior con el objetivo de honrologario con lo establecido 
en el último párrafo del articulo 31 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

En ese mismo Titulo, en su capitulo II, intitulado "Estmctura Operativa", en sus artículos 12 y 13, se 
proponen los cambios de las denominaciones del Director de Policía y Director de Tránsito, por 
Director General de Policía y Director General de Tránsito y Vialidad, ello con el objetivo de 
homologarlo con lo establecido en el últin^w pán^fo del articulo 31 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

En el Libro Décinx), denominado "De la Regulación de los Programas de Prevención de! Delito 
Municipal', Titulo Primero, "De la Prevención del Delito Municipal' Capitulo Único, 'Objeto y 
Autoridades', articulo 112, se adiciona la fracción III BIS, relativa a la figura jurídica de Sub-
secretario de Segundad Municipal, asi mismo, se modifican las fracciones IV y V del numeral en cita, 
a fin de modificar las denominaciones de Director de Policía y Director de Vialidad, por Director 
Genera) de Policía y Director de Tránsito y Vialidad respectivamente, ello con el objetivo de 
adecuario a las actuales nefomnas del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de San Pedro Garza García, Nuevo León 
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Por Último respecto de ios artículos Transitorios, se propone que las reformas por modificación y 
adición al Reglaniento en cita, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León 

Por lo anteriomiente expuesto y fundado y de confomiidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1. U . 26 inciso a) fracción Vil, 1 6 0 , 1 6 1 , 1 6 2 , 
163. 164, 165. 166, 167, 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60, 61 
fracción I. numerá 3). 70, 71. 73. 74, 75, 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento; esta Comisión de Gobierno y Reglamentación de( 
Republicano Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta de dictamen respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO EN MATERIA 
DE SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, llegando al 
contenido de la misma en los siguientes términos. 

DICE 
ARTICULO 4. Son autoridades competentes para 
aplicare! presente Reglamento, las siguientes: 

I. El C. Presidente Municipal; 
II. El Secretario de Seguridad 

Municipa/; 

III, El Director de Segundad Municipal: 
IV El Director de Tránsito Municipal. 

V. El Coordinador de las Areas de 
infonnaaón; y 

VI. La Comisión de Honor y Justioa. 

ARTICULO 1 1 Los Cuerpos de Segundad 
Municipal, tendrán la siguiente estaictura 
jerárquica 

I. El Secretano de Segundad Municipal; 

El Director de Segundad Municipal que 
tendrá el grado de Comisario; y 
El Director de Tránsito Municipal que 
tendrá el grado de Comisario 

SE PROPONE QUE DIGA 
ARTICULO 4. Son autondades competentes para 
aplicare! presente Reglamento, las siguientes. 

I. El C. Presidente Municipal. 
I). El Secretano de Seguridad Municipa!. 

fl BIS.- El Sub-Secretarío de 
Seguridad Municipal; 

III. El Director General de Policía; 
IV. El Director General de Tránsito y 

Vialidad; 

V. El Coordinador de las Áreas de 
infonnación; y 

VI. La Comisión de Honor y Justicia. 
ARTÍCULO 11. Los Cuerpos de Seguridad Municipal, 
tendrán la siguiente estructura jerárquica: 

i.EI Secretario de Seguridad Municipal. 

I BIS.- El Sub-Secretarío de Seguridad Municipal; 

II.Ei Director General de Policía; y 

III.EI Director General de Tránsito y Vialidad. 
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a r t í c u l o 12. La Dirección de Segundad 
Municipal, tendrán la siguiente estructura operativa. 

I. Coordinador General Operativo, 
quién tendrá el grado de 
Inspector 

II. Comandantes de Gnjpos 
Operativos qu'énes tendrán el 
grado de Sut)-lnspector; y 
jerárquicamente con mando 
respecto de los siguientes grupos. 

a) Bancano y Comercial, 
b) Residencial. 
c) Escolar; y 
d) Preventivo 

a r t í c u l o 12. La Dirección General de Policía, 
tendrá la siguiente estructura operativa: 

It. 

III Comandantes de Compañía, 
quiénes tendrán el grado de Sub-
inspectores y jerárquicamente 
bajo su mando a los siguientes 

a). 
D) 
C) 
d). 

grados: 

a) Oficial a) 
b) Suboficial, b) . 
c) Policia Pnmero, c) . . . 

d) Policía Segundo, d) 
e) Policía Tercero; y e) . . . 

Policía Raso. 0 

tendrán la siguiente estructura operativa: 

1 Coordinador General, quién 
tendrá el grado de Inspector. 

II. Supervisores Generales, quienes 
tendrán el grado de Sub-
inspectores; 

III Jefe de Gmpo, tendrá bajo su 
mando a los siguientes grados 

Vialidad, tendrá la siguiente estnjctura operativa: 
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ARTICULO 112. Los órganos competentes para 
diseñar los programas y actviOades en materia de 
prevención del delito serán: 

I.- El C Presidente Municipal, 
II.- El Seaetarx) del R. Ayuntamiento. 
III.- El Secretano de Seguridad 
Municipal; 

IV.- El Director de Policía; 
V.- El Director de Tránsito; y 

VII. El Coordinador de Programas de 
Atención Social y Prevención. 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo Primero. Se Aprueba el Reglamento en 
I Materia de Seguridad Municipal de San Pedro 
: Garza García, Nuevo León, en los términos que se 

exponen en el contenido del presente dictamen 

Artículo Segundo. El presente Reglamento entrará 
en vigor 30-treinta días después del siguiente al de 
su publicación en el Penódico Oficial del Estado, 
debiéndose posteriormente hacer su publicación en 
la Gaceta Municipal. 

Artículo Tercero. Hasta en tanto se reforma el 
Reglamento Orgánico de la Administración Púbüca 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
la referencia que en eí presente Reglamento se 
hace a la Secretaria de Seguridad Municipal, 
deberá entenderse referida a la Secretaria de 
Seguridad Pública y Vialidad 

Articulo Cuarto. Se derogan todas las 
disposiciones que contravengan lo dispuesto en 
este Reglamento. 

Articulo Quinto. Se deroga el Capitulo Sexto y los 

ARTÍCULO 112. Los órganos competentes para 
diseñar los programas y actividades en materia de 
prevención del delito serán. 

L- El C. Presidente Municipal; 
II.- El Secretario del R. Ayuntamiento; 
III - El Secretario de Seguridad Municipal; 
III BIS.- El Sub-SecreUrio de Seguridad 
Municipal; 
IV.- El Director General de Policía; 
V.- El Director General de Tránsito y 
Vialidad; 
VI.- El Coordinador de Programas de 
Atención Social y Prevención. 

T R A N S I T O R I O S 

Articulo Primero.- Las presentes REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO EN 
MATERIA DE SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, debiéndose postenormente hacer su 
publicación en la Gaceta Municipal, para su difusión 

Articulo Segundo.- Se deroga cualquier dtsposicióo 
que contravenga lo dispuesto en las presentes 
Reformas 
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artículos 45, 46. 47, 48. 49, 50, 5|1. 52. 53, 54. 55 y 
56 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

Articulo Sexto Las quejas y denuncias y los 
procedimientos de respor^at)il)ddd administrativa 
que se encuentren radicados en ta Contraloría 
Municipal y pendientes de resolver, deberán ser 
remitidos a la Comisión de Honor y Justicia para su 
resolución, conforme a las reglas establecidas por 
la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Nuevo León. 

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del 
pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, el 
siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMA 
POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN; por un término de 3-tres días naturales 
contados a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, esto con el fin de 
que tos ciudadanos hagan las aportaciones que asi deseen respecto al contenido del Reglamento en 
estudio y una vez cumplido lo antenor, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, 
estudie y dictamine en definitiva la presente consulta pública 

SEGUNDO: Publiquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la Entidad, así como en la Gaceta Municipal para su posterior 
difusión. 

TERCERO: La presente iniciativa se encuentra a disposición para su consulta, en la oficina de la 
Secretaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial con domicilio en la calle 
Juárez y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y en el portal de 
Internet del Municipio en la siguiente dirección electrónica www.sanpedro qob.nnx (consultas 
ciudadanas). 
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CUARTO: Gírense las instrucciones al C. Ing. Mauricio Fernández Garza. Presidente Municipal y al 
C. Lio Femando Canales Stelzer. Secretario del Republicano Ayuntanniento para que en un término 
de 3-tres dias hábiles, contados a partir de la fecha de su aprobación de consulta por este Órgano 
Colegiado, lleve a cabo el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 10 de Marzo de 2010. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

x ^ / ' 

C. L I C n í í ^ M L Ü I S D E L ^ N RODRIGUEZ 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

C. LIC. ALEJANDRA MAY^LAJSARZA DOMÍNGUEZ 
S E C R E T ^ E W e — ^ 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
solicitud presentada por el C. DIONISIO GARZA MEDINA consistente en un Cambio de Densidad de 
Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2)de teoeno por vivienda del 
predio ubicado en Prolongación Chipinque No. 500 (lote 229) en desarrollo Pnvado denominado "Joya del 
venado', el cual cuenta con una superficie totai de 3326.195 m2. con expediente catastral número 10-001-252, 
radicada por ta Secretaria de Control Urt)ano bajo el expediente administrativo número CD 18651/2009; por lo 
que se presenta el siguiente Dictamen bajo tos siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Los solicitantes en fecha 07-siete de octubre de 2009-dos mil nueve, con fundamento en el 
articulo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, presentaron ante la Secretaria de Control Urbano solicitud referente al cambio de densidad del 
predio ubicado en ta en Prolongación Chipinque No 500 (lote 229) en desanx)Ilo Privado denominado "Joya del 
venado', el cual cuenta con una superficie total de 3326 195 m2, con expediente catastral número 10-001-252. 
dicha modificación consiste en: Cambio de Densidad de Habítacionai unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno 
por vivienda) a H-13 (800 m2 de terreno por vivienda). 

SEGUNDO. Los pronrwventes adjuntaron a su solicitud, la siguiente documentación 

1. Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas pnvativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No 500 en Joya del venado, autonzada 
por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de oficio 3815/H-O 1/95, con número 
de expediente 1580/95. 

2. Copia de la Escritura Pública número 44,246-cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y seis, 
de fecha 12-doce de abril de 1996-mil novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del 
Licenciado Jesús Montaño García. Notario Público Titular de la Notaria Pública numero 60-
sesenta, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la 
Declaración Unilateral de Voluntad para Construir un Régimen de Propiedad en Condominio 
Horizontal sobre el lote de teoeno identificado catastralmente con et número 10-001-253 
ubicado en ei desarrollo Privado denominado 'Jolla del Venado" del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, debidamente inscrita en el Registro Público de la PnDpiedad y del 
Comercio bajo el número 773, volumen 68, libro 17. sección I Propiedad, unidad Garza García, 
de fecha 11-once de julio de 1996-mii novecientos noventa y seis. 
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3. Factibilidades de servicios de Comisión Federal de Electricidad y Servicios de Aguay Drenaje, 
IP.D. 

4. Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C Licenciada Maria Isabel Téllez Téltez. 
Segundo Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer Distrito Registral con 
Residencia en Monterrey, a través de la cual certifica que la propiedad inscrita a favor del C 
Ing. DIONISIO GARZA MEDINA bajo el número 906, Volumen 60. Libro 19 Sección I 
Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993, de la unidad Garza García, NO REGISTRA en su 
margen constancia vigente alguna de que esté gravada con HIPOTECA. EMBARGO. FIANZA, 
FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, la cual se expide para una operación de REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO. 

5. 6-seis documentos finmados por quienes en los registros de la Dirección de Ingresos de este 
Municipio, aparecen como propietanos de tos lotes colindantes identificados con los números 
catastrales: 10^00-229, 10-010-762, 10-001-253, 10-001-254, 21-033-008 y 21-033-006, 
quienes están de acuerdo con las modificacK)nes solicitadas Faltando las firmas de los 
ppDpietarios de los predios identificados con expedientes catastrales 21 -034-015 y 10-000-755 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el articulo 187 fracción tV del 
Reglamento de Zonificaclón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, realizó 
un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de presentado al Consejo Consultivo Ciudadano 
de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento de éste 
Municipio. 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en fecha 9-nueve de octubre de 2009-dos mil nueve y en 
observancia al articulo 187 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos dei Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, turnó al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano toda la 
documentación respecto al caso que hoy nos xupa , a fin de que emitiera su opinión, siendo ésta en sentido 
NEGATIVO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, hasta no contar con un proyecto definitivo. 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, en 
términos del articulo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, la Secretaría de Control Urbano turnó a esta Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento las constancias que integran el expediente fonnado con motivo de la solicitud de los 
promoventes, a fin de que emitiera su propuesta de dictamen y presentarlo a la consideración del pleno del 
Republicano Ayuntamiento 
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Por k) que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García 
Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el 
Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción VIH, 61 fracción 
VIII números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, articulo 30 inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificacíón y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la autoridad 
competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano de este órgano 
colegiado referente a la solicitud presentada de conformidad con el articulo 30 inciso A), fracción XVII del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y articulo 
187 fracción Vil del Reglamento de Zoníficación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 

TERCERO. Establecida la competencia de esta Comisión para proponer el presente dictámen al 
Republicano Ayuntamiento, procede analizar las constancias que obran en el expediente administrativo número 
CD 18651/2009. en los siguientes términos: 

1. Para acreditar la propiedad del lote identificado con el número de expediente catastral 10-001-252 y el 
interés que les asiste para solicitar el cambio de densidad, los pnomoventes allegaron, la siguiente 
documentación; 

• Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No 500 en Joya del venado, autorizada 
por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de oficio 3815/H-0.1/95, con número 
de expediente 1580/95 

• Copia de la Escritura Pública número 44,246-cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y seis, 
de fecha 12-doce de abril de 1996-miI novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del 
Licenciado Jesús Montano García. Notario Público Titular de la Notaría Pública número 60-
sesenta. con ejercicio en el Primer Distrito Regislral del Estado de Nuevo León, relativa a la 
Declaración Unilateral de Voluntad para Construir un Régimen de Propiedad en Condominio 
Honzontal sobre el lote de terreno identificado catastralmente con el número 10-001-253 
ubicado en el desan^Ho Privado denominado "Jolla del Venado' del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de! 
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Comercio bajo el número 773. volumen 68, libro 17, sección I Propiedad, unidad Garza Garcia, 
de fecha 11-once de julio de 1996-mil novecientos noventa y seis. 

• Factibilidades de servicios de Comisión Federal de Electricidad y Servicios de Aguay Drenaje. 
I.P.D.. 

• Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C. Licenciada María Isabel Téllez Téllez, 
Segundo Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer Distrito Registral con 
Residencia en Monterrey, a través de la cual certifica que la propiedad inscrita a favor del C 
Ing. DIONISIO GARZA MEDINA bajo el número 906, Volumen 60, Libro 19 Sección I 
Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993, de la unidad Garza Garcia, NO REGISTRA en su 
margen constancia vigente alguna de que esté gravada con HIPOTECA, EMBARGO. FIANZA, 
FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, la cual se expide para una operación de REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

2 A fin de acreditar la consulta de los propietarios colindantes a los que se refiere el articulo 187 
fracción I. letras d) y f) del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León, los solicitantes acompañaron los siguientes docun^entos 

• 6-seis documentos fimiados por quienes en los registros de la Dirección de Ingresos de 
este Municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes Identificados con los 
números catastrales. 10-000-229, 10-010-762, 10-001-253, 10-001-254, 21-033-008 y 
21-033-006, quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. Faltando las 
firmas de los propietarios de los predios identificados con expedientes catastrales 21-
034-015 y 10-000-755. 

• En lo que respecta a los predios identificados con expedientes catastrales 21-034-015 y 
10-000-755, la Secretaria mediante oficios números SEDUE/IPCHG/429/2009 y 
SEDUE/IPCHG/430/2009, realizó la consulta con-espondiente de los cuales no se tuvo 
respuesta, con lo cual se da cumplimiento a lo establecido en la fracción III del articulo 
187 del Reglamento de Zonificación y Usos de! Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

3 Del dictamen técnico realizado por la Secretaria de Control Urbano, se desprende lo siguiente; 

a. Visita de Inspección 

1. En atención a la solicitud presentada y de confonnidad con el articulo 239 del Reglamento de 
Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia Nuevo León, la 
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SAN PEDRO 

Secretaria de Control Urbano, ordenó una visita de inspeaión al lote que nos ocupa, con el 
objetivo de verificar las condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que, en 
fecha 13 de octubre de 2009. el Inspector adscrito a esta Secretaria se constituyó en el 
domicilio ubicado en Prolongación Chipinque No 500 (Lote 229) en desarrollo Pnvado 
denominado 'Joya del Venado' desprendiéndose de! Acta lo siguiente "Terreno actualmente 
con casa habitación' 

b. Zonificación del lote 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habítacionat unifamiüar H-16 en la 
cual la superficie mínima del lote es de 2000 m2 de teneno por vivienda de confomiidad a lo 
establecido por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo León 
2024 y su Plano E-2 de Zonificación Secundaria Usos y Destinos del Suelo Propuestos 

c. Características físicas del lote 

1 Cuenta con una superficie total 3326.195 m2 

d. Colindancias: 

1 .Al Norte- con la calle Cerro de Picachos y cruzando con casas habitación, al sur. con predio 
propiedad del mismo solicitante, al Oriente con predio propiedad del mismo solicitante y al 
Poniente: vialidad común y predio propiedad de! mismo solicitante 

e. Antecedentes 

• Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No. 500 en Joya del Venado, autonzada 
por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de oficio 3815/H.015/95. con número 
de expediente 1580/95 

f. Descripción de la solicitud: 

La modificdcíón solicitada presenta el siguiente porcentaje de variación en relación a la densidad 
indicada en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo León 2024: 

Plan de Desarrollo Urbano Municipal 
Modificación solicitada de San Pedro Garza García, N. L. Proyecto Porcentaje de Variación 

2024 
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Cambo de Densidad Habitacional unifamiliar H-16 Habitaoonal unifamiiiar H-13 150% 
Supeffioe total dei predio = (2000 m2 de terreno por vivienda) (800 m2 de terreno por vivienda) 

150% 

3326 195 m2 

g. Opinión Ciudadana: 
El interesado presentó la firma de los vecinos colindantes identificados con expedientes catastrales 
10-000-229,10-010-762 quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 
Asi como la anuencia favorable del mismo solicitante quien es también propietario de los predios 
identificados con expedientes catastrales 10-001-253,10-001-254.21-033-008 y 21-033-006. 
La secretaria realizó la consulta a los propietarios de los predios identificados con expedientes 
catastrales 21-034-015 y 10-000-755 de los cuales no se tuvo respuesta. 

h. Opinión Técnica 

El predio se encuentra actualmente una casa habitación. Con el fin subdividir posteriormente o bien 
obtener un régimen en condominio horizontal del cual no hay aún proyecto definido, se está 
solicitando el Cambio de Densidad de Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por 
vivienda) a H-13 (800 m2 de tereno por vivienda). 
Es importante destacar con respecto a la solicitud que el predio colinda al norte con el 
fraccionamiento Mesa de la Corona en la que los lotes promedio vienen indicados en el plan con 
una densidad de H-11 (500 m2 de ten^no por vivienda), que se cuenta con la firma favorable de la 
mayoría de los vecinos colindantes. 

4, Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, al conocer de la solicitud opinó 
en sentido negativo por unanimidad, hasta no contar con un proyecto definitivo, según se demuestra 
del documento que obra en el expediente administrativo CD 18651/2009. 

CUARTO. Por lo antes expuesto, la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, al 
analizar las constancias que integran el expediente administrativo número CD 18651/2009, de acuerdo al Plan 
de Desarrollo Urtano Municipal de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 2024, en su Plano E-2 de Zonificación 
Secundaria Usos y Destinos del Suelo Propuestos, por su ubicación se encuentran en una zona establecida 
como H-16, en donde la densidad permitida es de 2,000 metros cuadrados de terreno por unidad de vivienda y 
tomando en consideración que el predio cuenta con una autonzación de Régimen de Propiedad en Condominio 
para tres áreas privativas y un área común autorizada por el Gobierno del Estado, es evidente que la pretensión 
del peticionario al solicitar la variación en la densidad permitida en la zona, es precisamente llevar a cabo el 
Régimen de Propiedad en Condominio para las tres áreas privativas y un área común en el inmueble ubicado en 
la Calle Prolongación Chipinque No. 500 en Joya del Venado, que fueron autorizados por el Gobierno del Estado 
de Nuevo León, con número de oficio 3815/H.015/95, con número de expediente 1580/95, en consecuencia, es 
claro que la pretensión del solicitante es aumentar la cantidad de las unidades administrativas, y que éstas, por 
consecuencia, tengan una superficie inferior, por lo que en ese orden de ideas, esta Comisión de Control 
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Urbano, considera que debe mantenerse !a densidad que permite el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 2024, en su Plano E-2 de Zonificación Secundaria Usos y Destinos del Suelo 
Propuestos, pues todo cambio de densidad, es vanar el Plan en cita, por lo que, la pretensión de subdividir el 
predio en lotes de 800.00 metros cuadrados cada uno. es contraria a lo que establece la norma legal antes 
menconada, consecuentemente, a! no cumplir con lo establecido en el Plan de Desabollo Urbano de San PednD 
Garza Garcia, Nuevo León 2024, debe negarse k) peticionado por los solicitantes, pues es necesario mantener la 
densidad del lote. 

Además esta Comisión, al momento de emitir el presente dictamen toma en consideración las 
constancias que integran el expediente administrativo CD 18651/2009, de las cuales se advierte que los predios 
identificados con los números de expediente catastrales 10-001-253,10-001-254, 21-033-008 y 21-033-006, son 
predios del mismo solicitante, en lo que respecta a los inmuebles idenbficados con los expedientes catastrales 
números 10-000-229.10-010-762. son quienes están de acuerdo con las modifcaciones solicitadas, así mismo, 
la Secretana realizó la consulta respecto de los vecinos propietanos de los predios identificados con los 
siguientes expedientes catastrales: 21-034-015 y 10-000-755 de los cuates no se tuvo respuesta, lo que da plena 
convicción de que faltan fimias de anuencia de vecinos con respecto a lo solicitado por el peticionano, dado que 
cuatro predios son propiedad del solicitante, acompañando solamente la opinión favorable de dos propietarios o 
poseedores del lote que se encuentra colindante al lote en cuestión, por lo que es evidente que no cuenta con la 
opinión favorable de la mayoría de los propietarios o poseedores de los lotes o predios al que aduce el articulo 
177 de la Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desabollo Urbano del Estado. 

Asi mismo, en el presente caso, debe aplicarse el principio de legalidad, mismo que establece que la 
autondad sólo puede hacer aquello que la Ley le pennite, por lo que, resulta aplicable en el caso que nos ocupa, 
lo previsto en ta Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desanxíllo Urbano del 
Estado, mismo que en su artículo 52, señala 

'Articulo 52.- Las autoridades administrativas, estatales y municipales, se abstendrán de expedir 
permisos, licencias y autorizaciones que contravengan lo establecido en esta Ley. en los convenios de 
coordinación urbana, o en los refendos planes o programas Serán nulos de pleno derecho los que se 
expidan en contravención a lo dispuesto en este Articulo, debiéndose demostrar en todo caso la existencia 
de negligencia, /ncompefenc/a. dolo o mala fe." 

También es aplicable al caso que nos ocupa, lo que dispone el articulo 27 de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Nuevo León, que a la tetra señala: 

'ARTICULO 27.- En el Estado de Nuevo León la libertad del hombre no tiene más limites que la 
prohibición de la ley. De la ley emanan la autoridad de los que gobiernan y las obligaciones de los 
gobernados En consect/enc/a, el ejercicio de la autondad debe limitarse a las atribuciones determinadas 
en las leyes.' 
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De las transcripciones legales antes expuestas, se desprende que la autoridad municipal se abstendrá 
de expedir permisos y autorizaciones que contravengan lo establecido en la citada Ley. en tal virtud, el 
autorizarse una densidad, sin que se cumpla con lo establecido en la Ley de Ordenamiento Temtorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, en especifico en su articulo 177, es claro que se 
contravendría dicha nonna legal antes precisada, ademas de que de autorizarse una densidad que no se 
encuentra detemiinada en el Plan de Desarrollo Urtjano Municipal de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 
2024, en su Plano E-2 de Zonificación Secundaria Usos y Destinos del Suelo Propuestos, se contravendría 
mediante un acuerdo tomado por el Ayuntamiento implicaría transgredir el procedimiento establecido para la 
formulación y modificación de los planes de desarrollo urt)ano, asentamientos humanos u ordenamiento temtorial. 
contenido en el articulo 40 de la Ley de Ordenamiento Temtorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urt)ano del Estado y consecuentemente se estaria contraviniendo una disposición de carácter general como lo es 
la citada Ley, en consecuencia, al solicitarse por el C. DIONISIO GARZA MEDINA, la autorización consistente de 
un cambio de Densidad de Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 {800 m2)de 
terreno por vivienda del predio ubicado en Prolongación Chipinque No 500 (lote 229) en desarrollo Privado 
denominado "Joya del venado", el cual cuenta con una superficie total de 3326.195 m2 y al ser la densidad un 
lineamíento urbanístico que por disposición de los artículos 38, 39 fracción V. 89, 90 fracción VII de la Ley de 
Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urt)ano del Estado de Nuevo León, 
deben contener los Planes de centro de población, y siendo el Plan de Desarrollo Urtiano Municipal de San Pedro 
Garza Garcia Nuevo León 2024 un Plan del centro de población que incluye todo el temtorio de éste Municipio, el 
solicitante al pedir la autorización de referencia, lo que en realidad están solicitando es un CAMBIO al Plan antes 
citado, lo cual, la autoridad solamente puede realizar mediante el procedimiento previsto en el numeral 40 en 
relación con los diversos numerales 47,48,49,50 y 51 de la Ley en comento 

Por las razones y fundamentos antes expuestos, esta Comisión de Control Urtaano somete a la 
consideración del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, el que se ACUERDE 
NEGAR al C DIONISIO GARZA MEDINA, la autorización consistente de un cambio de Densidad de 
Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2)de ten-eno por vivienda del 
predio ubicado en Prolongación Chipinque No 500 (lote 229) en desarrollo Privado denominado "Joya del 
venado", el cual cuenta con una superficie total de 3326195 m2, lo anterior, en virtud de contraviene lo previsto 
por el articulo 27 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Nuevo León, numerales 39, 40.47, 
48,49,50,51,52 89.90 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Temtorial de los Asentamientos Humanos 
y de Desarrollo Urt)ano del Estado, Plano E-2 de Zonificación Secundaria de Usos y Destinos del Suelo 
Propuestos contenido en el Plan de Desanx)llo Urt)ano Municipal de San Pedro Garza Garcia Nuevo León 2024. 
articulo 5 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo 
León. 

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado y al seguido el procedimiento previstos 
en el articulo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, 
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Nuevo León, esta Comisión de Control Urt>ano. resuelve en sentido NEGATIVO lo peticionado por el C. 
DIONISIO GARZA MEDINA. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictanien y de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urt)ano del Estado de Nuevo León, articulo 30, inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, numerales 1, 3. 4, fracciones XVll, 
letra b. XXIII, XIX. XXIV, XXXI, XXXVI, XLV, LVIII, LX. LXII, 5 fracción II. letra a), fracción III, 8, 24, 37, 38, 39, 
187 fracción VI y 239 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, 
el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 3. 4, 5 pán^fos tercero. 14. 17. 38, 40 y 42. 7. 8, 12 
fracciones I. VI. XVI. 37 .38 ,40 , 47, 48,49, 50. 51 .89 .90 . fracciones II. III. IV y VII. 176 primer párrafo y 306 de 
la Ley de Ordenamiento Tenitorial de los Asentamientos Humanos y de Desan^ollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, articulo 30. inciso A), fracción XVll del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León, numerales 1, 3, 4. fracciones XVll. letra b. XXIII, XIX, XXIV, XXXI. XXXV!. 
XLV. LVIII, LX. LXII. 5 fracción II, letra a), fracción III, 8, 24.37. 38. 39 .187 fracción VI y 239 del Reglamento de 
Zonificacon y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León y por las razones y 
furxJamentos expuestos en el Considerando Cuarto se resuelve NEGAR por unanimidad de los presentes, la 
solicitud presentada por el C DIONISIO GARZA MEDINA consistente en un Cambio de Densidad de 
Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2 de terreno por vivienda), del 
predio ubicado en Prolongación Chipinque No 500 (lote 229) en desarrollo Privado denominado "Joya del 
venado", el cual cuenta con una superficie total de 3326.195 m2, con expediente catastral número 10-001-252, 
radicada por la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CD 18651/2009 

SEGUNDO.- La presente resolución no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se dicta conforme a 
los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estricta responsabilidad. 

TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control Urbano para los 
efectos de su legal y debido cumplimiento y notifk;ar a la solicitante lo antenor de confonnidad con lo establecido 
en el artículo 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano 
del Estado y articulo 187 fracción VIII del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 
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CUARTO." Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C, Secretano del Republicano 
Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Ga^dff^N. L , a 19 de Febrero de 2010. 

H. COMISIÓN DE CONTROL U ^ A N O DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

: C. M A R I ^ R C E D E S KONTOS FUENTES 
\ * PRESIDENTE 

A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO DE NEGAR LA SOLICITUD. 

ARQ. D k G O B E K t O S m R Ü O f l O R E S LOZANO LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
íM-<-»nr-TAOirt ' ^ \tr\rM X SECRETARIO 

"A^AVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO 

DEIÍEGAR'LÁ SOLICITUD 

LIC. HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

LIC. ROBERTO BERLANGA S A U S 
VOCAL 
A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO DE NEGAR LA 
SOLICITUD 

C. MARÍA DEL R E F U i ^ l C ^ LEÓN MARTINEZ 
VOCAL / ' / 
A FAVOR D K D l d t A M E N EN EL 
SENTIDO DE NEGAR LA SOLICITUD 

C. CLAUDEHE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 
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COMISIÓN DE CONTROL URBANO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha 19 óe febrero óe 2010 Junta número 5 

A los integrantes de la Comisrón de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, nos fue turnada por 
la Secretaria de Control Urbano para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de este Municipio, la solicitud relativa al expediente 
administrativo número CD 18651/2009: mismo que será presentado a consideración del Republicano 
Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes términos. 

Expediente: CD 18651 2009 
Expediente Catastral No. 10-001-252 
Asunto: Cambio de Densidad de Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 
(800 m2 de terreno por vivienda) 
Ubicación: Prolongación Chipinque No 500 (lote 229) en desarrollo Privado denominado 'Joya del 
venado" 
Superficie total: 3326 195 m2 

Integrantes de la ComÉsión SE APRUEBA SE MEGA SE ABSTIENE 

C. MARIA MERCEDES KONTOS 
FUENTES 
PRESIDENTE 

ARQ. DAGOBERTO EDUARDO FIORES 
LOZANO 
SECRETARIO 

UC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

UC. HERNÁN JAVIER GARCÍA 
CORRAL 
VOCAL / 
UC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

I 
1 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 
VOCAL 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL v i > 

COMENTARIOS 

F f O e c PikC r ^ ^ Á g p r i i L L U O v ^ P A ( 
F F ^ P T O Y ' I - F ^ T ? R -

r c ^ r i c T V a ^ A p S V . ' ^ P C F C i D f t 
g g y f e g r P C A > o • 

gr^ r: LItS 7 (=(in 
ccu^ g K ) 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
solicitud presentada por el C. DIONISIO GARZA MEDINA consistente en un Cambio de Densidad de 
Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2) de ten^no por vivienda del 
predio ubicado en Prolongación Chipinque No 500 (lote 233) en desarrollo Privado denominado 'Joya del 
venado", el cual cuenta con una superficie total de 4395.726 m2, con expediente catastral número 10-001-254 
radicada por la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CD 18655/2009. por lo 
que se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Los solicitantes en fecha 07-siete de octubre de 2009-dos mil nueve, con fundamento en el 
articulo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, presentaron ante la Secretaria de Control Urbano, solicitud referente al cambio de densidad del 
predio ubicado en la en Prolongación Chipinque No, 500 (lote 233) en desam)l!o Privado denominado "Joya del 
venado', el cual cuenta con una superficie total de 4395 726 m2. con expediente catastral número 10-001-254, 
dicha modificación consiste en Cambio de Densidad de Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno 
por vivienda) a H*13 (800 m2 de terreno por vivienda). 

SEGUNDO. Los promoventes adjuntaron a su solicitud, la siguiente documentación 

1. Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Protongación Chipinque No. 500 en Joya del venado, autorizada 
por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de oficio 3815/H-O 1/95, con número 
de expediente 1580/95 

2. Copia de la Escritura Pública número 44,246-cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y seis, 
de fecha 12-doce de abril de 1996-mil novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del 
Licenciado Jesús Montano García, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 60-
sesenta, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la 
Declaración Unilateral de Voluntad para Constnjir un Régimen de Propiedad en Condominio 
Horizontal sobre el lote de ten'eno identificado catastralmente con el número 10-001-254 
ubicado en el desanríllo Privado denominado *JoÍla del Venado' del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, debidamente inscnta en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el número 773, volumen 68, libro 17, sección I Propiedad, unidad Garza García, 
de fecha 11-ooce de julio de 1996-mil novecientos noventa y seis 
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3. Facdbilidades de servicios de Comisión Federal de Electncidad y Servicios de Aguay Drenaje. 
I.P.D. 

4 Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C. Licenciada Maris Isabel Téllez Téllez. 
Segundo Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer Distnto Registra! con 
ResiderKia en Monterrey, a través de la cual certifica que la propiedad inscrita a favor del C 
Ing. DIONISIO GARZA MEDINA bajo el número 906, Volumen 60. Libro 19 Sección I 
Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993. de la unidad Garza García. NO REGISTRA en su 
margen constancia vigente alguna de que esté gravada con HIPOTECA, EMBARGO. FIANZA. 
FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, la cual se expide para una operación de REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO. 

5. S-seis documentos firmados por quienes en los registros de la Dirección de Ingresos de este 
Municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes identificados con los números 
catastrales. 10-000-229, 10-010-762, 10-001-252, 10-001-253, 21-033-008 y 21-033-006, 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. Faltando las fimias de los 
propietarios de los predios identificados con expedientes catastrales 10-000-151,10-000-755. 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el articulo 187 fracción iV del 
Reglamento de Zonificación y Usos de! Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, realizó 
un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de presentarlo al Consejo Consultivo Ciudadano 
de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Desabollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento de éste 
Muniapio. 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en fecha 9-nueve de octubre de 2009-dos mil nueve y en 
observancia ai articulo 187 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
PednD Garza García, Nuevo León, articulo 30, inciso A), ft^cción XVll, del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, turnó al Consejo Consultivo 
Ciudadar>o de Desarrollo Urbano toda la documentación respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin de que 
emitiera su opinión, siendo ésta en sentido NEGATIVO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, hasta no 
contar con un proyecto definitivo. 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urt)ano. en 
términos del artículo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaria de Control Urbano turnó a esta Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento las constancias que integran el expediente formado con motivo de la solicitud de los 
promoventes. a fin de que emitiera su propuesta de dictamen y presentarlo a la consideración del pleno del 
Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García 
Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el 
Dictamen con^spondiente, de conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción VIH. 61 fracción 
VIH números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, articulo 30 inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y articulo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es la autondad 
competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano de este órgano 
colegiado referente a la solicitud presentada de confonnidad con el articulo 30 inciso A), fracción XVII dei 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículo 
187 fracción VII del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 

TERCERO. Establecida la competencia de esta Comisión para proponer et presente dictámen al Republicano 
Ayuntamiento, procede analizar las constancias que obran en el expediente administrativo número CD 
18655/2009. en los siguientes términos 

1 Para acreditar la propiedad del lote identificado con el número de expediente catastral 10-001-254 y el 
interés que les asiste para solicitar el cambio de densidad, los promoventes allegaran, la siguiente 
documentación. 

• Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No 500 en Joya del venado, autorizada 
por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de oficio 3815/H-01/95, con número 
de expediente 1580/95 

• Copia de la Esentura Pública número 44,246-cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y seis, 
de fecha 12-doce de abril de 1996-mil novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del 
Licenciado Jesús Montaño García, Notario Público Titular de la Notaria Pública número 60-
sesenta. con ejercicio en el Primer Distrito Registra! del Estado de Nuevo León, relativa a la 
Declaración Unilateral de Voluntad para Construir un Régimen de Propiedad en Condominio 
Horizontal sobre el lote de ten-ene identificado catastralmente con el número 10-001-254 
ubicado en el desarrollo Pnvado denominado "Jolla del Venado' del Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio bajo ei número 773, volumen 68, libro 17. sección I Propiedad, unidad Garza García, 
de fecha 11-once de julio de 1996-mii novecientos noventa y seis, 

• Factibilidades de servicios de Comisión Federal de Electricidad y Servicios de Aguay Drenaje, 
I .P.D, 

• Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C. Licenciada Mana Isabel Téllez Téllez. 
Segundo Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer DIstnto Registral con 
ResiderKia en Monterrey, a través de la cual certifica que la propiedad inscrita a favor del C 
Ing. DIONISIO GARZA MEDINA bajO el número 906. Volumen 60. übro 19 Sección I 
Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993, de la unidad Garza García, NO REGISTRA en su 
margen constancia vigente alguna de que esté gravada con HIPOTECA, EMBARGO. FIANZA, 
FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, la cual se expide para una operación de REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO. 

2 A fin de acreditar la consulta de los propietarios colindantes a los que se refiere el articulo 187 
fracción I, letras d) y f) del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, los solicitantes acompañaron los siguientes documentos 

• 6-seis documentos firmados por quienes en ios registros de la Dirección de Ingresos de 
este Municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes identificados con los 
números catastrales: 10-000-229, 10-010-762. 10-001-252, 10-001-253, 21-033-008 y 
21-033-006, quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas Faltando las 
fimnas de los propietarios de los predios identificados con expedientes catastrales 10-
000-151,10-000-755. 

• En lo que respecta a los predios identificados con expedientes catastrales 10-000-151 y 
10-000-755 la Secretaria mediante oficios números SEDUE/IPCHG/433/2009 y 
SEDUE/IPCHG/434/2009. realizó la consulta correspondiente, por lo que hace al predio 
con expediente catastral 10-000-151, se recibió escrito en el cual manifiesta su opinión 
fue en sentido positivo a la solicitud, en lo que respecta al predio identificado con 
expediente catastral 10-000-755, no se tuvo respuesta, con lo cual se da cumplimiento a 
lo establecido en la fracción III del artículo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos 
del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

3. Del dictamen técnico realizado por la Secretaria de Control Urt)ano. se desprende lo siguiente, 

a. Visita de Inspección 
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1 En atención a la solicitud presentada y de conformidad con el articulo 239 del Reglamento de 
Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, la 
Secretaria de Control Urbano, ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el 
objetivo de verificar las condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que. en 
fecha 13 de octubre de 2009. el Inspector adscrito a esta Secretaria se constituyó en el 
domicilio ubicado en Prolongación Chipinque No. 500 (Lote 233) en desanx)llo Pnvado 
denominado 'Joya del Venado" desprendiéndose del Acta lo siguiente; "Terreno actualmente 
con casa habitación' 

b. Zonificación del lote 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-16 en la 
cual la superficie mínima del lote es de 2000 m2 de terreno por vivienda de conformidad a (o 
establecido por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García. Nuevo León 
2024 y su Plano E-2 de Zonificación Secundaria Usos y Destinos del Suelo Propuestos, 

c. Características físicas del lote 

1. Cuenta con una superficie total 4395 726 m2 

d. Colindancias: 

1 .Al Norte; con casa habitación, al sur con tereno baldío, al Oriente: con casa habitación y al 
Poniente: vialidad común. 

e. Antecedentes 

• Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área común en el 
inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No. 500 en Joya de! Venado, autorizada 
por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con número de oficio 3815/H 015/95, con número 
de expediente 1580/95 

f. Descripción de la solicitud: 
La modificación solicitada presenta el siguiente porcentaje de variación en relación a la densidad 
indicada en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo León 2024: 

Plan de Desarrollo Urbano Municipal 
Modificación solicitada de San Pedro Garza Garcia, N. L. Proyecto Porcentaje de Variación 

2024 

-s-

OICTAMÉN CD18655/2009 
19 de Febrero de 2010 

OFICINA DE REGIDORES 
Palacio Municipal, Juárez y libertad t¡n 
San Ptdro Carza García, N I . . México C.P 66200 
Tel 40-44-35. Fax. 8400-44-36 



SAN PEDRO 
KJ U 

C^bto <)e Densidad Habctacionat untfamiliar H-16 Habttadooai uaifamiliar H-13 150% 
Superfñiae total del predc = (2000 m2 de terreno por vivienda) (800 m2 de terreno por vivienda) 

150% 

4395726 ^2 

g. Opinión Ciudadana: 
El interesado presentó la finna de los vecinos colindantes identificados con expedientes catastrales 
10-000-229.10-010-762. quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 
Asi como la anuencia favorable del mismo solicitante quien es también propietario de los predios 
identificados con expedientes catastrales 10-001-252,10-001-253,21-033-008 y 21-033-006. 
La secretaria realizó la consulta al propietario del predio identificado con expediente catastral 10-
000-151, su opinión fue en sentido positivo a la solicitud. 
La Secretaria realizó la consulta al propietario dei predio identificado con expediente catastral 10-
000-755. a la cual no se tuvo respuesta. 

h. Opinión Técnica 

El predio se encuentra actualmente una casa habitación. Con el fin subdividir posteriormente o bien 
obtener un régimen en condominio horizontal del cual no hay aún proyecto definido, se está 
solicitando el Cambio de Densidad de Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por 
vivienda) a H-13 (800 m2 de teoeno por vivienda) 
Es importante destacar con respecto a la solicitud que el predio colinda al norte con el 
fraccionamiento Mesa de la Corona en la que los lotes promedio vienen indicados en el plan con 
una densidad de H-11 (500 m2 de terreno por vivienda), que se cuenta con la firma favorable de ta 
mayoria de los vecinos colindantes. 

4 Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desabollo Urbano, ai conocer de la solicitud opinó 
en sentido negativo por unanimidad, hasta no contar con un proyecto definitivo, según se demuestra 
del documento que obra en el expediente administrativo CD 18655/2009. 

CUARTO. Por lo antes expuesto, la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, al 
analizar las constancias que integran el expediente administrativo número CD 18655/2009, de acuerdo al Plan de 
Desan^llo Urtano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024, en su Plano E-2 de Zonificación 
Secundana Usos y Destinos de! Suelo Propuestos, por su ubicación se encuentra en una zona establecida como 
H-16. en donde la densidad pemnitida es de 2,000 metros cuadrados de terreno por unidad de vivienda y 
tomando en consideración que el predio cuenta con una autonzación de Régimen de Propiedad en Condominio 
para tres áreas privativas y un área común autonzada por el Gobierno de! Estado, es evidente que la pretensión 
del peticionario al solicitar la variación en la densidad pemiitida en la zona, es precisamente llevar a cabo el 
Régimen de Propiedad en Condominio para las tres áreas privativas y un área común en el inmueble ubicado en 
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la Calle Prolongación Chipinque No. 500 en Joya del Venado, que fueron autonzados por el Gobierno del Estado 
de Nuevo León, con número de oficio 3815/H.015/95. con número de expediente 1580/95, en consecuencia, es 
claro que la pretensión del solicitante es aumentar la cantidad de tas unidades administrativas, y que éstas, por 
consecuencia, tengan una superficie inferior, por lo que en ese orden de ideas, esta Comisión de Control 
Urbano, considera que debe mantenerse la densidad que permite el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 2024, en su Plano E-2 de Zonificación Secundaria Usos y Destinos del Suelo 
Propuestos pues todo cambto de densidad, es variar el Plan en cita, por lo que, la pretensión de subdividir el 
predio en lotes de 800 00 metros cuadrados cada uno. es contraria a lo que establece la norma legal antes 
mencionada, consecuentemente, al no cumplir con lo establecido en el Plan de Desabollo Urbano de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León 2024. debe negarse k) peticionado por los solicitantes, pues es necesano mantener la 
densidad del lote. 

Además esta Comisión, al momento de emitir el presente dictamen toma en consideración que de las 
constancias que integran el expediente administrativo CD 18655/2009. de las cuales se advierte que los predios 
Identificados con ios números de expediente catastrales 10-001-252,10-001-253, 21-033-008 y 21-033-006, son 
predios del mismo solicitante, en lo que respecta a los inmuebles identificados con los expedientes catastrales 
números 10-000-229. 10-010-762 y 10-000-151, son quienes están de acuerdo con las modificaciones 
solicitadas, asi mismo, la Secretaria realizó la consulta respecto del vecino propietario del predio identificado con 
el expediente catastral 10-000-755 del cual no se tuvo respuesta, lo que da plena convicción de que faltan firmas 
de anuencia de vecinos con respecto a lo solicitado por el peticionario, dado que cuatro predios son propiedad 
del solicitante, acompañando solamente la opinión favorable de dos propietarios o poseedores del lote que se 
encuentra colindante ai lote en cuestión, por lo que es evidente que no cuenta con la opinión favorable de la 
mayoría de los propietarios o poseedores de los lotes o predios al que aduce ei articulo 177 de ta Ley de 
Ordenamiento Tenitorial de los Asentamientos Humanos y de Desanollo Urbano del Estado 

Asi mismo, en ei presente caso, debe aplicarse el principio de legalidad, mismo que establece que la 
autoridad sólo puede hacer aquello que la Ley le permite, por lo que, resulta aplicable en el caso que nos ocupa, 
lo previsto en la Ley de Ordenamiento Temtorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del 
Estado, mismo que en su articulo 52. señala 

'Articulo 52.- Las autoridades administrativas, estatales y municipales, se at)stendrán de expedir 
permisos, licencias y autorizaciones que contravengan lo establecido en esta Ley, en los convenios de 
coordinación urbana, o en los referidos planes o programas. Serán nulos de pleno derecho los que se 
expidan en contravención a lo dispuesto en este Articulo, debiéndose demostrar en todo caso la existencia 
de negligencia, incompetencia, dolo o mala fe ' 

También es aplicable al caso que nos ocupa. \o que dispone el articulo 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, que a la letra señala-
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'ARTICULO 27.' En el Estado de Nuevo León la libertad del hombre no tiene más limites que la 
prohibiaón de la ley. De la ley emanan la auíondad de los que gobiernan y las obligaciones de los 
gobernados. En consecuencia, el ejercicio de la autoridad debe limitarse a las atribuciones detenninadas 
en las leyes.' 

De las transcripciones legales antes expuestas, se desprende que la autoridad municipal se abstendrá 
de expedir permisos y autonzaciones que contravengan lo establecido en la citada Ley, en tal virtud, el 
autorizarse una densidad, sin que se cumpla con lo establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, en especifico en su articulo 177, es claro que se 
contravendría dicha norma legal antes precisada, además de que de autonzarse una densidad que no se 
encuentra detemiinada en el Plano E-2 de Zonificación Secundana de Usos y Destinos del Suelo Propuestos del 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León 2024. se contravendría mediante 
un acuerdo tomado por el Ayuntamiento ¡mplicaria transgredir el procedimiento establecido para la formulación y 
modificación de los planes de desarrollo urbano, asentamientos humanos u ordenamiento temtorial. contenido en 
el articulo 40 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desabollo Urbano del 
Estado y consecuentemente se estaña contraviniendo una disposición de carácter general como lo es la citada 
Ley, en consecuencia, al solicitarse por el C. DIONISIO GARZA MEDINA, la autorización consistente de un 
cambio de Densidad de Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2)de 
terreno por vivienda del predio ubicado en Prolongación Chipinque No 500 (lote 233) en desan-ollo Privado 
denominado 'Joya del venado', el cual cuenta con una superficie total de 4395.726 m2 y al ser la densidad un 
üneamiento urbanístico que por disposición de los artículos 38. 39 fracción V, 89, 90 fracción VII de la Ley de 
Ordenamiento Temtorial de los Asentamientos Humanos y de Desan'ollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
deben contener los Planes de centro de población, y siendo el Plan de Desan-oHo Urtsano Municipal de San Pedro 
Garza García Nuevo León 2024 un Plan del centro de población que incluye todo el temtorio de éste Municipio, el 
solicitante al pedir la autorización de referencia, lo que en realidad están solicitando es un CAMBIO a! Plan antes 
citado, lo cual, la autoridad solamente puede realizar mediante el procedimiento previsto en el numeral 40 en 
relación con los diversos numerales 47,48,49, 50 y 51 de la Ley en comento. 

Por las razones y fundamentos antes expuestos, esta Comisión de Control Urbano somete a la 
consideración del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, el que se ACUERDE 
NEGAR al C. DIONISIO GARZA MEDINA, la autonzación consistente de un cambio de Densidad de Habitacional 
unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2)de terreno por vivienda del predio ubicado en 
Prolongación Chipinque No. 500 (lote 233) en desan'ollo Privado denominado "Joya del venado", el cual cuenta 
con una superficie total de 4395.726 m2. lo anterior, en virtud de contraviene lo previsto por el articulo 27 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, numerales 39, 40, 47, 48, 49, 50. 51, 52 89. 
90 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desabollo 
Urtiano del Estado. Plano E-2 de Zonificación Secundana de Usos y Destinos del Suelo Propuestos contenido en 
el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León 2024. articulo 5 del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

• 8 -

DICTAÍ«N CD18655/2009 
19 de Febrero de 2010. 

OFICINA DE REGIDORES 
PatKío Municipal, Juárez y Libertad %¡n 
San Pedro Garza García, N.L, México C P. 66200 
Tel. 4044.35. Fax. 840044.36 

ri^S 



w J H k ' ^ CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA" 

SAN PEDRO 
V-/ U 

f 

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado y seguido el procedimiento previsto en ei 
articulo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, esta Comisión de Control Urbano, resuelve en sentido NEGATIVO lo peticionado por el C 
DIONISIO GARZA MEDINA. 

QUINTO. En virtud, de k) asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 306 de la Ley de Ordenamiento Tenitorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desamolk) Urbano del Estado de Nuevo León, articulo 30, inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, numerales 1. 3, 4. fracciones XVII, 
letra b, XXIIt. XIX, XXIV. XXXI, XXXVI. XLV, LVIII, LX, LXII. 5 fracción II. letra a), fracción 111, 8, 24, 37, 38. 39. 
187 fracción VI y 239 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, 
el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 3. 4. 5 párrafos tercero. 14, 17. 38, 40 y 42, 7. 8, 12 
fracciones 1, VI. XVI. 37, 3 8 . 4 0 . 4 7 . 4 8 , 4 9 . 5 0 , 5 1 . 89,90, fracciones II. III, IV y VII, 176 primer pán-afo y 306 de 
la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desanüllo Urbano del Estado de Nuevo 
León, articulo 30, inciso A), fracción XVII de! Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, numerales 1, 3. 4. fracciones XVII, letra b. XXIII, XIX, XXIV, XXXI, XXXVI. 
XLV. LVIII, LX, LXII. 5 fracción II. letra a), fracción III, 8. 24, 37. 38. 39 .187 fracción VI y 239 del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León y por las razones y 
fundamentos expuestos en el Considerando Cuarto se resuelve NEGAR por unanimidad de los presentes. la 
solicitud presentada por el C. DIONISIO GARZA MEDINA consistente en un Cambio de Densidad de 
Habitacional unifamilíar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2) de terreno por vivienda del 
predio ubicado en Prolongación Chipinque No. 500 (lote 233) en desamjllo Pnvado denominado "Joya del 
venado', el cual cuenta con una superficie total de 4395.726 m2, con expediente catastral número 10-001-254, 
radicada por la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CD18655/2009 

SEGUNDO." La presente resolución no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se dicta conforme a 
los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estricta responsabilidad, 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano para los 
efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a la solicitante lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 306 de la Ley de Ordenamiento Temtorial de los Asentamientos Humanos y de Desant)l!o Urbano 
del Estado y artículo 187 f r ^ i ó n VIII del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 
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SAN PEDRO 

CUARTO.- Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al 0 . Secretano de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza C^rda, N. L , a 19 de Febrero de 2010. 

H. COMISIÓN DE CONTROyURBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE 

A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO DE NEGAR LA SOLICITUD. 

ARO. DAGOBlf tTO EDGARDO FLORES LOZANO 
S E C R E T A R I O - — ^ 
A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO 
DE NEGAR LA SOLICITUD 

LIC. HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO DE NEGAR LA 
SOLICITUD 

C. MARÍA QEL REFUaiODE LEÓN MARTINEZ 
VOCAL 
A FAVORIJETDICTAMEN EN EL 
SENTIDO DE NEGAR LA SOLICITUD 

C. CLAUDETTE TREVINO MARQUEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

OFICINA DE REGIDORES 
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"2010, AÑO DEL BíCENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 
REVOLUCIÓN MEXICANA ^ i .DOAwn 

COMISIÓN DE CONTROL URBANO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha 19 de febrero óe 2010 
Junta número 5 

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntanniento. nos fue tornada por 
la Secretaria de Control Urbano para su estudio, análisis y opinión, en términos de l o p r e v i s o 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de este Municipio, la solictud relativa al exp^^^^^^ 
a<^inistrativo número CD 18655/2009. mismo que será presentado a consideración del Republicano 
Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes términos. 

Expediente: CD 18655 2009 
Expediente Catastral No. 10-001-254 . . ^ ^ « 
Asunto: Cambio de Densidad de Habitacional unifamihar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H- i J 
(800 m2 de ten-eno por vivienda) ^ ^ -
Ubicac ión: Prolongación Chipinque No. 500 (lote 233) en desarrollo Privado denominado Joya del 
venado' 
Superficie total: 4395.726 m2 

ACUERDO 
lnt*9rant*s de la Comitlón SE APRUEBA 

C. MARIA MERCEDES KONTOS 
FUENTES 

PRESIDENTE 

ARQ. DAGOBERTO EDUARDO FLORES 
LOZANO 
SECRETARIO 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

UC. HERNAN 
CORRAL 
VOCAL 

JAVIER 

UC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C. MARÍA DEL 
MARTINEZ 
VOCAL 

A CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

COMENTARIOS 

KJLQ 
r c í v f v ; 

"^fj^-n mtS Z r 7 L £ . 

OFICWA OE REGIDORES 
Patacio Municipal. Juárez y Libeftad s/n 
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SAN PEDRO 
-J 'O 

[O 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada en fecha 
19 de febrero de 2010, la solicitud presentada por la C. MARIA CONSUELO SADA DERBY, consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación referente al remetimiento lateral poniente de 
1.05 metros a O metros en un tramo de 8.25 metros para el lote ubicado en la Calle Rio Volga No 710 en la Colonia 
del Valle, en este Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 01 •132-008, radicado ba)0 et 
expediente administrativo número CLC 19018/2010: por lo que, se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes 
resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. La solicitante con fundamento en el articulo 196 fracción I de! Reglamento de Zonificación y 
Usos de Suelo Para e! Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, artículos 5, fracciones I, XVI. XXI, XXVIII, 
LXII, U I H y LXIX, 10 fracciones XIII, XIX y XXV. 88. 89. 94. 96. pnmer párrafo. 123. fracción 1. inciso a). 191. 
pán^fos pnmero. segundo y tercero, fracción III. 192. 226. fracción !, 227. fracción I. 228. 241. 281. 286, 290. 360y 
361 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Desamsllo Urbano del Estado de Nuevo León, presento ante la Secretaria 
de Control Urbano solicitud referente al cambio de lineamientos de construcción en una casa habitación referente al 
remetimiento lateral poniente de 1.05 metros a O metros en un tramo de 8.25 metros para el lote ubicado en la Calle 
RiO Volga No. 710 en la Colonia del Valle, en este Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 
01-132-008, radicado bajo el expediente administrativo número CLC 19018/2010. 

SEGUNDO. La promovente acompaño a su solicitud ia siguiente documentación: 

1. Copia certificada de la Escritura Pública número 4.436-cuatro mil cuatrocientos treinta y sets-
pasada ante la fe de la C. Licenciada Marganta María Sanre Navanx). Notario Suplente de la 
Notaría Pública No. 1, con ejercicio en el Pnmer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, 
relativa al CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO a favor de la C. 
MARIA DEL CONSUELO SADA DERBY, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el número 1701. Volumen 107. Libro 69. Sección I Propiedad 
Unidad Garza García, de fecha 8 de diciembre de 2009, 

2. Copia simple de la identificación oficial de la solicitante. 

3. Copia simple del estado de cuenta del Impuesto Predial de fecha 12 de enero de 2010, expedido 
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, de la cual se desprende que el inmueble 
propiedad de la peticionana cuenta con 355.00 metros cuadrados de construcción 

4. Fotografías del predio 

OFICINA OE REGIDORES 
Palacio Municipal, Juir«2 y Ubertad s/n 
San Padro Garza García, N.U. México C P 66200 
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SANPEDip 

5. Copia simple del croquis de ubicación del predio. 

6. Constancia firmada por quien dentro de los registros de la Dirección de Catastro de este municipio, 
aparece conoo propietario del predio identificado con el expediente catastral número 01-132-006. 
ubicado en Rio Volga No. 712 en la Colonia del Valle en este municipio y cuyo lote colinda con el 
inmueble objeto de la solicitud y quién está de acuerdo con la modificación solicitada 

7. Copia simple de la identifrcación oficial del propietario del predio colindante al inmueble objeto de la 
solicitud-

8. Escrito de solicitud dirigido al Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
firmado por la C. María del Consuelo Sada Derby, en la cual solicita la autorización de cambio de 
llneamientos de constnícción en una casa habitación referente al remetimiento lateral poniente de 
1.05 metros a O metros en un tramo de 8 25 metros para el lote ubicado en la Calle Rio Volga No. 
710 en ta Colonia del Valle, en este Municipio, lo anterior, con la finalidad de tramitar la licencia de 
construcción, ampliación y regularización de la casa habitación unifamiliar en mención, 

9 4 Planos de descripción de la obra motivo de la solicitud. 

10. Copia simple del plano de autorización de ampliación de 60 00 metros cuadrados de constnjcción 
para una casa habitación de fecha 12 de julio de 1990 con un total de construcción de 444 60 
metros cuadrados de construcción, expedida por la Dirección de Urbanismo y Planificación de 
este municipio. 

T E R C E R O l a Secretaria de Control Urbano en fecha IS^iecisiés de febrero de 2010-dos mil diez, con 
fundamento en el articulo 196 fracción 111 del Reglamento de Zonrficación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, emitió el dictamen técnico en relación al caso que nos convoca 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en fecha 18-dieciocho de febrero de 2010-dos mil diez y en 
observancia al artículo 196 fracción IV del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, turnó al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urt)ano toda la 
documentación respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión. 

QUINTO. Por lo antenor, una vez obtenida la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, en términos del artículo 196 fracción V del Reglamento de Zoníficación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaria de Desanollo Urbano y Ecología turnó a esta Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento las constancias que integran el expediente formado con rrotivo de 
la solicitud del promovente. a fin de que emitiera un dictamen y presentarte a la consideración del pleno del 
Republicano Ayuntamiento y 

OFICINA DE REGIDORES 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García 
Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el Dictamen 
correspondiente, de conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59. 60 fracción VIH, 61. fracción VIH números 1 
y 5 del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es la autondad 
competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de Desan^llo Urbano y Ecología de 
este órgano colegiado referente a la solicitud presentada en el preámbulo de este documento, de confomnidad con el 
articulo 196 fracción VI del Reglamento de Zonificaclón y Usos de! Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, habida cuenta que se trata de una variación superior al 30% respecto a la norma señalada en el 
Reglamento. 

TERCERO. Establecida la competencia de esta Comisión para proponer el presente dictamen al 
Republicano Ayuntamiento, se procede analizar las constancias que obran en el expediente administrativo número 
CLC 19018/2010, en los siguientes témiinos: 

1 - Para acreditar la propiedad del lote identificado con el número de expediente catastral 01-132-008 y con ello el 
interés que le asiste para solicitar la modificación de lineamíentos de confomiidad con el articulo 196 fracción I 
del Reglamento de Zoníficación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
la interesada allego, lo siguiente: 

Copia certificada de la Escritura Pública número 4,436-cuatro mil cuatrocientos treinta y seis-
pasada ante la fe de la C. Licenciada Marganta María San-e Navan-o, Notano Suplente de la 
Notaría Pública No. 1, con ejercicio en el Pnmer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, 
relativa al CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO a favor de la C 
MARIA DEL CONSUELO SADA DERBY, debidamente inscnta en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el número 1701. Volumen 107, Libro 69. Sección I Propiedad. 
Unidad Garza García, de fecha 8 de diciembre de 2009. 

Copia simple del estado de cuenta del Impuesto Predial de fecha 12 de enero de 2010, expedido 
por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, de la cual se desprende que el inmueble 
propiedad de la peticionaria cuenta con 355.00 metros cuadrados de construcción. 

2. Además de la documentación antes señalada, la peticionaria allegó a su solicitud; 

• Copia simple de la identificación oficial de la solicitante. 

OFICINA DE REGIDORES 
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• Copia simple de la identificación oficial del propietario del predio colindante al inmueble objeto de la 
solicitud. 

• Escrito de solicitud dirigido al Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
firmado por la C Maria del Consuelo Sada Derby, en la cual solicita la autorización de cambio de 
lincamientos de construcción en una casa habitación referente al remetimiento lateral poniente de 
1.05 metros a 0 metros en un tramo de 8 25 metros para el lote ubicado en la Calle Rio Volga No. 
710 en la Colonia del Valle, en este Municipio, lo anterior, con la finalidad de tramitar la licencia de 
construcción, ampliación y regularizacíón de la casa habitación unifamitiar en mención 

• 4 Planos de descripción de la obra motivo de la solicitud 

• Copia simple del plano de autorización de ampliación de 60.00 metros cuadrados de construcción 
para una casa habitación de fecha 12 de julio de 1990 con un total de construcción de 444.60 metros 
cuadrados de construcción, expedida por la Dirección de Urtanismo y Planificación de este 
municipio. 

3 A fin de acreditar la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a los que se refiere el articulo 
196 fracción I del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, presentó, los siguientes documentos, 

• Constancia firmada por quien dentro de los registnDs de la Dirección de Catastro de este municipio, 
aparece como propietario del predio identificado con el expediente catastral número 01-132-006, 
ubicado en Rio Volga No. 712 en la Colonia del Valle en este municipio y cuyo lote colinda con el 
inmueble objeto de la solicitud y quién está de acuerdo con la modificación solicitada. 

4. Del dictamen técnico realizado por la Secretaria de Control Urbano, se desprende lo siguiente: 

a. Visita de Inspección 

En atención a la solicitud presentada y de conformidad en el artículo 239 del Reglamento de Zonificación y 
Usos de Suelo Para el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, en fecha 21-veintiuno de enero de 
2010-dos mil diez, la Secretaría de Control Urbano ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con 
el objetivo de verificar las condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que, en fecha antes 
mencionada, el Inspector adscrito a esta Secretaria se constituyó en el domicilio ubicado en la calle Rio Volga 
No. 710, Colonia del Valle, en este Municipio, desprendiéndose del Acta lo siguiente. 'Avance de obra 
efectuado por el Arq Aldo de León Saucedo. * Existe un cuarto de máquinas no marcado en plano, no existen 
los cajones 5 y 6, hay árboles dentro y fuera del predio, se ubica 1 lámpara luminaria, 1 poste de C F E., el 
arroyo de calle por Rio Volga es de 9.00 metros, banqueta del lado del predio es de 3 20 metros y del otro 
lado es de 3.00 metros, el número oficial es el 710 y colinda al norte, al sur. al oriente y al poniente con casas 
habitacionales unifamiliares.' 

9 
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). Zonif icación del lote 

De conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo León 2024, el 
lote en cuestión, se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H - 1 0 (400.00 
metros cuadrados de terreno por vivienda). 

c. Características físicas del lote 

Superficie del terreno: 875.00 m2 
M2 de construcción autorizada: 444.60 m2 
M2 por construir: 142.10 m2 
M2 por regularizar: 90.22 m2 
M2 de construcción total: 676.92 m2 

d. Colindancias 

El predio colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Rio Volga y cruzando esta con casa 
habitación, ai oriente con casa habitación y al poniente con lote baldío 

e. Antecedentes 
El predio cuenta con autorización de ampliación de 60.00 metros cuadrados de construcción para una casa 
habitación de fecha 12 de julio de 1990 con un total de construcción de 444 60 metros cuadrados de 
construcción 

f. Descripción de la solicitud: 

Lo solicitado, consiste en una modificación de lincamiento de constnjcción para una casa habitación referente 
al remetimiento lateral posterior de 1 05 metros a 0.00 metros, en un tramo de 8 25 metros cuadrados, lo 
anterior a fin de regulanzar una paiapa en ta parte posterior del predio Es importante destacar que se cuenta 
con la opinión favorable del vecino colindante y que se trata solo de un tramo de 8.25 metros del total de la 
colindancia de 35.00 metros y que se cumple con las condiciones de ventilación e iluminación necesarias para 
este predio y los colindantes. 

La modificación solicitada presenta el siguiente porcentaje de variaciones en relación al Reglamento Sobre 
Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

i Mpd ificacióa solicitada 
. Reglamento dé Zonificación y Usos dé Sueto 

_ del Mi^nicipio de San Pedro Garza García, f^. L. 
proyecto. % de variación 
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i Remetimiento Lateral 3 % del fondo del tote (35 00 metros) = 1 05 0 metros en un tramo de 
1 0 0 % 

1 Poniente metros 8 25 metros 
1 0 0 % 

Modiñcación solicitada 

• V • — " V , .-J-.VT- . . . . . . 

Reglamentó de Zoníflcación y Usos de 
Suelo del Municipio de San Pedro 
Garza Garciaj N. L 

Proyecto cumple 

Altura 10 metros 8.27 metros si 

CCS No apiica 451.30 m2 SI 

CUS No aplica 676 92 m2 SI 

CAV 2 0 % ( 1 7 5 M 2 ) 27 % (243) si 

i Rem frontal 
1 

1.25 metros 2.42 metros cochera si 

1 
Rem posterior 2 metros 0 metros palapa si 

Remetimiento lateral oriente 1.05 metros 2 82 metros si 

1 CAV 2 0 % { 1 7 5 M 2 ) 27 % (243) SI 

g. Opinión Ciudadana 
El interesado presentó la firma de los propietarios del predio colindante identificado con expediente catastral 
01-132-006 quien está de acuerdo con la modificación solicitada 

OFK:INA OE REGIDORES 
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h. Consejo Consultivo 
En fecha 18 de febrero de 2010, se turnó la solicitud al Consejo Consultivo Ciudadano de Control Urbano, 
quien al conocer de la presente solicitud, opinó en sentido positivo por unanimidad, según se desprende 
de las constancias que integran el expediente administrativo número CLC 19018/2010. 

CUARTO. La Comisión de Control Urbano de éste órgano colegiado en cumplimiento al articulo 196 
fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Munidpio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, determina que una vez analizadas cada una de las constancias que integran el expediente administrativo 
número CLC 19018/2010, advierte que lo solicitado consiste en una modificación de lincamiento de remetimiento 
lateral postenor de 1.05 metros a O metros en una tramo de 8.25 metros, con la finalidad de tramitar la licencia de 
construcción, ampliación y regularízación de una palapa en la parte posterior del predio, para lo cual, la peticionaria, 
en términos de lo que establece la fracción I del numeral en cita (196 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suek) para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León), allegó, entre otras cosas, la anuencia del vecino 
que directamente se verla afectado, quien manifiesta su conformidad con los lincamientos solicitados, por lo que se 
puede observar que no se afectaría la calidad de vida de quienes habitan en los alrededores, asi mismo, es de 
señalarse que la presente no autoriza el inicio de los trabajos de construcción, sino que es el antecedente que 
servirá para que la Secretaria continúe con el análisis del proyecto que se le presentó para su autonzación, y en su 
caso, sino encuentra motivo diverso proceda a autorizar el proyecto y expedir la licencia de constaicción solicitada, 
no pasa desapercibido para esta Comisión que las modificaciones de lincamientos fueron realizadas sin contar con 
la autorización respectiva, por consecuencia, girense las instnjcciones a la Secretaria de Control Urbano a fin de que 
proceda conforme lo establece el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo del Municipio de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León. 

En tales circunstancias, por ias razones y fundamentos antes expuestos y tomando en consideración las 
opiniones emitidas por la Secretaria de Control Urbano y el Consejo Consultivo Ciudadano de Control Urbano, 
planos y documentos que obran dentro del expediente administrativo, esta Comisión de Control Urbano, resuelve en 
SENTIDO POSITIVO, lo solicitado por la C. MARÍA DEL CONSUELO SADA DERBY. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de acuerdo a lo 
establecido por el articulo 196 fracción IV del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León, ésta Comisión de Desanx)llo Urbano de! Republicano Ayuntamiento somete a la 
consideración de este órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1 fracciones. I, II, IV y IX. 3, artículos 5. fracciones I, XVI, XXI. 
XXVIII. LXII, U I I I y LXIX, 10 fracciones XIII. XIX y XXV, 88 .89 ,94 . 96. pnmer párrafo. 123, fracción I. inciso a). 191. 
pán^fos primero, segundo y tercero, fracción III. 192. 226, fracción I. 227. fracción I, 228, 241. 281, 286. 290, 360y 
361 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, articulo 196 del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y de conformidad con el 

9 . 
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SEGUNDO.- En virtud de lo establecido en el considerando tercero, gírese las instrucciones necesarias a la 
Secretaria de Control Urbano, para lo efectos de que inicie los procedimientos administrativos necesarios para la 
aplicación de las sanciones que procedan 

TERCERO. La presente solicitud no comprende la licencia de constmcción, ni la licencia de uso de 
edificación, sino únicamente un cambio de lineamiento de construcción, por lo que de autorizarse el interesado 
deberá realizar los trámites correspondientes ante la Secretaria de Control Urbano, cumpliendo con las disposiciones 
reglamentanas vigentes al nromento de ingreso de la solicitud 

CUARTO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control Urbano para los efectos de 
su legal y debido cumplimiento y notificar a la solicitante como lo dispone la fracción Vil del artículo 196 del 
Reglamento antes citado. 

QUINTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretano del Republicano 
Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

J 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza G^cí^a, N. L , a 19 de Febrero de 2010. 

Hf COMISIÓN DE CONTRjDL URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

ARQ. DAG 
SECRETARIO 
A FAVOR 

ERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

R O R E S LOZANO 

LIC. HERNÁN JAVIER GARCIA CORRAL 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
V O C A U ^ 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ 
VOCAL / / 
A FAVOR L / ^ L / 

C. CLAUDEHE TREVIÑO MARQUEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

OFICINA DE REGIDORES 
P«t4€»o Municipal. Juárez y Ub«rtJd s/n 
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COMISIÓN DE CONTROL URBANO 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha 19 de Febrero de 2010 Junta número 5 

A los integrantes de la Comisión de Control Urt>ano del Republicano Ayuntamiento, nos fue turnada por 
la Secretaría de Control Urt)ano para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto en e! 
Reglamento de Zontftcación y Usos del Suelo de este Municipio, la solicitud relativa ai expediente 
administrativo número CLC 19018/2010. mismo que será presentado a consideración del Republicano 
Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes términos 

Expediente: CLC 19018 2010 
Expediente Catastral No. 01-132-008 

Asunto: Modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación referente al 
remetimiento lateral poniente de 1.05 metros a O metros en un tramo de 8 25 metros 
Ubicación: Calle Río Volga No. 710 en ta colonia Del Valle 

Superficie del terreno: 875.00 m2 

M2 de constnjcción autorizada 444.60 m2 
M2 por construir. 142.10 m2 

M2 por regularizar: 90.22 m2 
M2 de construcción total: 676.92 m2 

I n t a g r a n M de la Comteión / SE APRUEBA SE MEGA SE ABSTIENE 

C. MARIA MERCEDES KONTOS 
FUENTES 
PKESIDEIITE 

ARQ. OAGOBERTO EDUARDO F L O f ( ^ 
LOZANO 
SECRETARIO \ 

/ \ { 

UC. EDUARDO JOSE CRUZ S A L A Z A ^ 
VOCAL MJtJiO 

UC. HERNÁN JAVIER GARCÍA 
CORRAL 
VOCAL 

A ^ S ^ Í V Í T C ^ ¡ ^ 

UC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 
VOCAL 

C. CLAUDEHE TREV1Ñ0 MÁRQUEZ 
1 VOCAL 

COMENTARIOS 

OFCMA t>E REGDORES 
Palacio Municipal. Juárez y Libertad %tn 
San Padro Garza García. N L., México C.P. 66200 
TeL 40-44.35. Fax. S400^36 
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"2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 
INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 

REVOLUCION MEXICANA" 
- . -A : V . . 

^ «9. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . . 

/ 
/ 

— ^ , 

En fecha 11-once de febrero de 2010-dos mil diez, a los integrantes de la Comisión de 
Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue tunnada la solicitud presentada por el C. 
ALBERTO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, mediante el cual solicita Prórroga de Licencia de 
Construcción para una casa habitación unifamiliar con una superficie de 1652.70 m2. para el 
predio ubicado en la calle Tobosos No 114 en la Colonia Ventura en este municipio con una 
superficie total de 10824 489 m2. aprobados por la entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, ahora Secretaria de Control Urbano en fecha 15 de febrero de 2008. con fecha de 
vencimiento al 15 de febrero de 2010, con número de expediente administrativo CCON 
15936/2007, con número de expediente catastral 23-059-003, radicada en la Secretaria de 
Control Urbano bajo el expediente administrativo número PC 19076/2010, por lo que se 
presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden lega! 

RESULTANDO; 

PRIMERO. El solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 10, fracción XIII 
y último párrafo. 226. 227 fracción I. 228. 281. 286. 287. 288 y 291 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, 
presentó solicitud referente a la autonzación de Prónxjga de Licencia de Constnjcción para una 
casa habitación unifamiliar con una superficie de 1652.70 m2, para el predio ubicado en la calle 
Tobosos No 114 en la Colonia Ventura en este municipio con una superficie total de 
10824.489 m2. aprobados por la entonces Secretaria de Desant)llo Urbano y Ecología, ahora 
Secretaria de Control Urtano en fecha 15 de febrero de 2008, con fecha de vencimiento al 15 
de febrero de 2010. con número de expediente administrativo CCON 15936/2007, con número 
de expediente catastral 23-059-003 radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el 
expediente administrativo número PC 19076/2010 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación: 

1 Copia de la Escritura Pública número 12,842-doce mil xhocientos cuarenta y 
dos- de fecha 10-diez de octubre de 2007-dos mil siete, pasada ante la fe del 
C. Lie José Javier Leal González, Titular de la Notaria Pública número 111-
ciento once, con ejercicio en el Primer Distnto Registral del Estado de Nuevo 
León, relativa al CONTRATO DE DONACIÓN EN EJECUCIÓN PARCIAL DE 
FIDEICOMISO, en la que comparecen las C.C Lies Mana de los Ángeles 
Montemayor Garza y Silvia Nelly Wing Treviño. en su carácter de "LA 
FIDUCIARIA" y por otro lado el C Alberto Fernández Martínez, en su calidad 
de Donatario, a quien se le denomina la parte ADQUIRIENTE, la cual se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el número 1840, volumen 101, libro 74. Sección Propiedad, 
San Pedro Garza García, Nuevo León de fecha 29 de octubre de 2007 
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SAN PEDRO 
2. Origioai de Licencia de Construcción para casa habitación unifamiliar. 

respecto del predio ubtcado en la calle Tobosos No. 114 en la Colonia 
Ventura en este municipio, expediente catastral número 23-059-003, con una 
superficie a construir de 1652,70 mi., expedida por la entonces Secretaria de 
Desarrollo Urt)ano y Ecologia, ahora Secretaria de Control Urbano dentro del 
expediente administrativo número CCON 15936/2010, con fecha de 
expedición 15 de febrero de 2008, fecha de vencimiento 15 de febrero de 
2010 

3 Copia del Estado de Cuenta del expediente catastral número 23-059-003. 
del cual se advierte que el predio ubicado en la calle Tobosos No. 114 en la 
Colonia Ventura en este municipio, registra 1,774.00 m2 de constnjcción. 

4 Constancia con la cual se acredita que el inmueble ubicado en Tobosos No 
114 en la Colonia Ventura en este municipio, no registra adeudo alguno con 
respecto al Impuesto Predial. 

5. Carta responsiva del perito responsable de la obra 

6. Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

7 Plano complementano de la resolución expedida dentro del expediente 
administrativo número CCON 15936/2007, de fecha 15 de febrero de 2008. 

8 Planos en el que se determina el uso especifico de cada área de la 
edificación. 

9 Los estudios de Mecánica de Uso de Suelo. Geológico-Geotécnico y De 
Ingeniería Hidráulica (memoria de calculo), obran dentro de las constancias 
que integran el expediente administrativo número CCON 15936/2007 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el articulo 291 de la 
Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación 
al caso que nos convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urtwno del Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre 
el nivel del mar. por esta circunstancia, queda dentro de la nomriatividad aplicable del 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, según lo dispone el artículo 1. fracción I: y denvado de lo 
dispuesto en el último pánafo del artículo 10 de la Ley de Desan-ollo Urt)ano del Estado de 
Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste 
Municipk). 

DICTAMEN PC 19076/2010 
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CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en términos de \o establecido en los 

artículos 10. fracctón XII! y último pán^fo, 281, 286. 287 y 360 de la Ley de Desarrollo Urt)arK) 
del Estado de Nuevo León, turnó en fecha 11 de febrero de 2010 a esta Comisión de Control 
Urt)ano del Republicano Ayuntamiento el expediente formado con motivo de la solicitud de la 
promovente. a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a la 
consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por k) que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen corresporxliente, de conformidad con lo señalado en el 
articulo 10, fracción XIII en relación con los diversos numerales 281. 286, 287, 288 291 y 360 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 fracción III 
números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
es la autondad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control 
Urbano, referente a la solicitud presentada de conformidad con los artículos 10, fracción Xlli y 
último párrafo. 286.287, 288 y 360 de la Ley de Desanx)!lo Urtiano del Estado de Nuevo León. 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran 
en el expediente administrativo número PC 19076/2010. en los siguientes términos. 

1. La propiedad del inmueble y el Ínteres jurídico que asiste al promovente lo acredita con 
los siguientes documentos; 

• Copia de la Escritura Pública número 12,842-doce mil ochocientos cuarenta y 
dos- de fecha 10-diez de octubre de 2007-dos mil siete, pasada ante la fe del 
C Lic. José Javier Leal González. Titular de la Notaría Pública número 111-
ciento once, con ejercicio en el Primer Distnto Registral del Estado de Nuevo 
León, relativa al CONTRATO DE DONACIÓN EN EJECUCIÓN PARCIAL DE 
FIDEICOMISO, en la que comparecen las C.C. Lies María de los Angeles 
Montemayor Garza y Silvia Nelly Wing Treviño, en su carácter de "LA 
FIDUCIARIA" y por otro lado el C Alberto Fernández Martínez, en su calidad 
de Donatario, a quien se le denomina la parte ADQUIRIENTE, la cual se 
encuentra debidanriente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el número 1840. volumen 101, libro 74. Sección Propiedad, 
San Pedro Garza García. Nuevo León de fecha 29 de octubre de 2007 
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• Copia del Estado de Cuenta del expediente catastral número 23-059-003. 

del cual se advierte que el predio ubicado en la calle Tobosos No. 114 en la 
Colonia Ventura en este municipio, registra 1.774.00 m2 de construcción. 

• Constancia con la cual se acredita que el inmueble ubicado en Tobosos No. 
114 en la Colonia Ventura en este municipio, no registra adeudo alguno con 
respecto al Impuesto Predial 

2. En términos de lo previsto por el articulo 288 de la Ley de Desanx)llo Urbano en el 
Estado de Nuevo León y artículo 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Constmcción en la Zona de Montaña de este municipio, la solicitante acompaño los 
siguientes documentos-

• Original de Licencia de Constmcción para casa habitación unifamiliar. 
respecto del predio ubicado en la calle Tobosos No. 114 en la Colonia 
Ventura en este municipio, expediente catastral número 23-059-003, con una 
superficie a construir de 1652.70 mi., expedida por la entonces Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, ahora Secretaria de Control Urbano dentro del 
expediente administrativo número CCON 15936/2010. con fecha de 
expedición 15 de febrero de 2008, fecha de vencimiento 15 de febrero de 
2010 

• Carta responsiva del pento responsable de la obra 

• Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

• Plano complementano de la resolución expedida dentro del expediente 
administrativo número CCON 15936/2007. de fecha 15 de febrero de 2008, 

• Planos en el que se determina el uso especifico de cada área de la 
edificación. 

• Los estudios de Mecánica de Uso de Suelo. Geológico-Geotécnico y De 
Ingenieria Hidráulica (memoria de calculo), obran dentro de las constancias 
que integran el expediente administrativo número CCON 15936/2007 

3. Con fundamento en el último párrafo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano 
vigente en el Estado, mismo que a la letra dice: 'Las atribuciones a que se refiere este 
articulo serán ejercidas directamente por los Ayuntamientos y en su caso por las 
autondades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del reglamento 
municipal correspondiente pero con el control y eváuación de estos. En ningún caso 
podrá el Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que 
concierne a licencias o autorizaaones en zonas de riesgo o montaña.' se pone a 
consideración de la Comisión de Control Urbano, la presente solicitud de Licencia de 
Construcción, bajo el siguiente dictamen técnico: 
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a. Visita de Inspección 

b. 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urtiano 
ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de 
verificar las condiciones en que actualmente se encuentran los lotes, por lo 
que en fecha 04 de Febrero de 2010, el Inspector adscrito a esta Secretaria 
se constituyó en el referido predio, desprendiéndose deí Acta lo siguiente. 
'Avance de obra efectuado por el C. GuiHermo Carral Díaz. Coristrucción en 
mums del 3 nivel de acuerdo a lo autofizado' 

Antecedentes 
• Pemiiso de constnjccíón de una casa habitación unifamiliar con un total de 

1652 70 metros cuadrados aprobados por la Secretaria de Desam)llo Urbano 
y Ecología de fecha 15 de febrero del 2008. con fecha de vencimiento al 15 
de febrero del 2010, con número de expediente administrativo CCON 15936 
2007. 

c. Lineamientos de Construcción 
• En relación a los lineamientos de constnxción. el solicitante deberá cumplir 

con los lineamientos de construcción aprobados por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología dentro de la Licencia de Constnjcción de fecha 
15 de febrero del 2008, con fecha de vencimiento al 15 de febrero del 2010, 
dentro del expediente administrativo CCON 15936 /2007, 

CUARTO. En consecuencia de lo antenor, esta Comisión de Control Urt)ano del 
Republicano Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente 
administrativo número PC 19076/2010, se observa que el predio se ubica por encima de la cota 
800 metros sobre el nivel del mar. es decir, el inmueble se ubica en zona de montaña, razón 
por la cual se está sometiendo a consideraaón de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud 
que hoy nos convoca, ademas debe tomarse en consideración lo que precisa el último pán^fo 
del artículo 10, en relación con el diverso numeral 286 de la Ley de Desanollo Urbano del 
Estado, mismos que a la letra señalan: 

"ARTÍCUL01. Son facultades y obligaaones de los Muniapios 

Las atnbuciones a que se refiere este artículo serán ejeradas directan>ente por los 
Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las deleguen 
a través del reglamento muniapal con-espondiente pero con el control y evaluación de estos 
En ningún caso podri el Ayuntamiento delegar sus atribucionos a ningún funcionario en 
lo gue conciem» a licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de montafta. "(Lo 
resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286.- Toda obra, construcción o edificación gue se realice en el territorio del 
Estado requerirá de la licencia de construcción, expedida por el municipio, oe acueroo 
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con la zonificadón establecida en los planes o programas de desarrollo urbano y conforme a 
las normas de esta Ley. 

Los reglamentos municipales en materia de construcaones establecerán las normas técnicas 
para lograr la satisfacción de k)S requerimientos de funcionamiento, higiene, seguridad, 
estabilidad, prevención de nesgos, acceso en los inmuebles y edificaciones, stendo su objetivo 
prinapai el bienestar y segundad de sus ocupantes. 

Los proyectos y !a eíecución de obras de construcción deberán 'eal'zarse por arquitecto o 
ingeniero civil, con cédula profesional legalmente expedida ' 

En el presente caso, esta Comisión advierte que el solicitante cumple con los 
requisitos previstos en los artículos 286. 287 y 288 de la Ley de Desanxjllo Urbano del Estado 
de Nuevo León, numerales 5, 15. 20. 22. 23. 25. 26. 27. 28. 98 y 99 del Reglamento Sobre 
Usos del Sueto y Construcción en la Zona de Montaña en este municipio, además deberá 
cumplir con los lineamientos de construcción que se fijaron dentro del expediente administrativo 
número CCON 15936/2007. tomando en consideración que los planos, estudios y responsivas 
de los peritos que se anexaron al expediente antes indicado, los cuales se presentaron bajo la 
responsabilidad de los peritos responsables de la obra y del proyecto, como lo disponen los 
artículos 228 fracción X, 317, 318 y 319 de la Ley de Desanx)llo Urtano del Estado de Nuevo 
León y el articulo 98, fracción X del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la 
Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, por lo que. ese orden 
de ideas, ésta Comisión de Control Urt)ano al considerar las opiniones de la Secretaria de 
Control Urbano, sustentándose, además con lo previsto en ios artículos 10 fracción XIII y último 
pán^fo 226. 227 fracción I. 228. 281 286. 287, 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado y artículos 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, considera factible 
AUTORIZAR al C. ALBERTO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, la solicitud de Prórroga de Licencia 
de Construcción para una casa habitación unifamiiiar con una superficie de 1652.70 m2, para 
el predio ubicado en la calle Tobosos No 114 en la Colonia Ventura en este municipio, con una 
superficie total de 10824 489 m2, aprobados por la entonces Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecología, ahora Secretaria de Control Urbano en fecha 15 de febrero de 2008. con fecha de 
vencimiento al 15 de febrero de 2010, con número de expediente administrativo CCON 
15936/2007. con número de expediente catastral 23-059-003, radicada en la Secretaria de 
Control Urbano bajo el expediente administrativo número PC 19076/2010 debiendo cumplir 
con lo siguiente 

De conformidad con el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona 
de Montaña del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, el Titular, así como el 
perito responsable de ia obra deberá de cumplir con las obligaciones que se establecen en 
sus artículos: 

1. Artículo 9 1 S e prohibe dejar en las áreas públicas materiales de desecho, mercancías 
o cualquier otro objeto que obstaculice la vía pública y lo deteriore o dañe la imagen de 
la zona o el paisaje natural Sólo se permitirá por el tiempo indispensable para su carga 
o descarga, con autorización expresa de la autoridad municipal Los escombros, tien^ o 
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material producto de excavaciones, demoliciones o tenacerias, deliran depositarse en 
los lugares que para tal efecto autonce la Secretaria de Control Urt)ano. 

2. Articulo 92.- Se prohit» depositar matenal de construcción en las áreas abiertas de 
propiedades privadas sin contar con: la adecuada protección que evite su deslave y 
riesgos a terceros, el consentimiento expreso del propietario del predio en el que se 
pretenda realizar el depósito y la aprobación de la Secretaria de Desan-ollo Uitano y 
Ecología 

3 Articulo 97 - Durante la realización del proyecto se deberán instalar sanitarios portátiles 
a razón de uno por cada veinticinco trabajadores 

De confomildad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso) a, numerales 
I, II, III, IV, V, VI y Vil, fracción II, incisos c), e) y f), 37, 54, 56,106 y 115 del Reglamento 
Para la Protección Ambiental y Desamillo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, deberán de cumplir con lo siguiente; 

I.- Durante el desanDilo del inmueble 

1 Deberá mantener un control permanente y adecuado en cada una de las etapas y en el 
manejo de los diferentes materiales de construcción, de tal fbmia que mediante 
colocación de mamparas de cualesquier material, riego frecuente, o cualquier otra 
acción, se evite la generación y emisión de polvos que afecten o causen molestias a 
vecinos. 

2 Deberá contar con medidas de contención para evitar la dispersión de matenales de 
construcción, sobrantes, desperdicios, empaques u otros materiales por fenómenos 
climáticos como viento, lluvia y otros agentes 

3 Deberá tener especial control de ruido denvado de las actividades propias de la obra 
(movimiento de maquinaria, de camiones, carga y descarga de materiales, de 
trabajadores, perforaciones, etc.). El nivel de mido no deberá exceder los 68 dB (A), 
confonne a la Nomia Oficial Mexicana N0M-081-SEMARNAT-1994, en el horario de 
operación señalado en el Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, para k) cual deberá implementar 
las acciones necesarias, tales como mantenimiento y operación adecuada de equipo y 
maquinaria, colocación de mamparas, etc. 

4. Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de matenales, estos deberán 
adquinrse listos para su uso o colocacion o en su defecto efectuar los 
acondicionamientos mencionados en un lugar adecuado y autorizado, en el caso de ser 
realizados en el predio deberá acondicionarse un área especial, aislada a fin de mitigar 
emisiones de polvo, njido o vibraciones que afecte o causen molestias a vecinos. 
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SANPEDRO 
5. Dar a los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o. de no ser 

posible, en contenedores adecuados previa autorización, efectuando separación entre 
los del proceso de construcción y ios equiparables a domésticos generados por el 
personal 

6. No utilizar los árt>oles como mesas de trabajo, no derribarlos, maltratarlos o podarlos. 

7. Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de construcción, 
acciones de limpieza u otros usos distintos al consumo humano directo. 

8. Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, asi como del 
material vegeta! resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier teneno. 
para efectos de construcción o cualquier otro fin. 

9. Antes de iniciar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un 
dique provisional de contención que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier 
material. 

II.- Durante la Operación 

1 No deberá sobrepasar los limites máximos pemiisibles de mido en fuentes fijas que es 
de 68 dB (A) de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis 
horas. De acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-
1994, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de aiido de las fijentes 
fijas y su método de medición; publicada en el diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 
13 de Enero de 1995, conforme al Articulo 9 fracción VIH. XVII de la Ley Ambiental de 
Estado de Nuevo León. 

2 No arrojar a la via pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de 
limpieza del inmueble e instalaciones en general conforme al Reglamento de ümpia de 
este Municipio de San Pedro Garza García, N L., publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 25 de Octubre de 1996 

3. Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de 
Limpia de este Municipio de San Pedro Garza García, N L., publicado en el Penódico 
Oficia! del Estado el 25 de Octubre de 1996 

4. Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier 
contingencia avil o ambienta! para casos de siniestro por fugas, den^mes. explosión, 
etc., y contar con un sistema para control de incendios, colocar los extintores 
necesarios, establecer y señalizar una ruta de evacuaaon y habilitar y mantener 
funcional en todo momento por lo menos una puerta de emergencia y señalar la ruta de 
evacuación correspondiente tomado en cuenta la Ley de Protecaón contra Incendios y 
Matenales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido en la Ley de 
Protección Civil del Estado de Nuevo León así como el Reglamento de Protección Civil 
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SAN PEDRO 
para el Municjpio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Además, el titular de la licencia, y en el caso de que la propiedad del inmueble se 
transmita a terceros durante la realización de la construcción autorizada, y el adquiriente del 
inmuet)le. deberán de cumplir con lo siguiente: 

A. En el caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse 
mediante obras de contención que garanticen la estabilidad de talud. 

B Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones 
o cortes de terreno deberán estabilizarse para eliminar el riesgo de falla. El sistema de 
estabilización propuesto, su diseño y dimensiones deberá justificarse ante ta Secretaria, 
mediante memoria de cálculo. Para efectos de este articulo y el anterior respetara la 
altura máxima pemiitida para la zona en que se ubique el inmueble 

C Las excavaciones o cortes de ten^no con una profundidad o altura, según corresponda, 
mayores a un metro con cincuenta centímetros, deberán protegerse perimetralmente 
con la colocación de barreras que impidan el acceso del público en general a la zona de 
trabajo durante el tiempo requerido para la ejecución y la terminación de las actividades 
correspondientes. 

D El proyecto ejecutivo para la solución a los riesgos de falla en un talud de corte deberá 
presentarse ante ta Secretaría en un plano de construcción en el que se indiquen el 
procedimiento de construcción aplicable y los detalles de terminación respaldados por la 
memoria de cálculo respectiva, al concluir la obra 

E. El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de 
restauración ecológica y paisajística adecuado para armonizar ta obra de contención con 
el entorno en sus condiciones originales. 

F. Toda construcción u obra deberá hacerse de ta! manera que el drenaje o escurrimiento 
pluvial sea captado y conducido con^tamente hacia el colector pluvial, cauce natural 
más cercano o vialidad La realización de las obras correspondientes será por cuenta de! 
propietario del predio o quien sea responsable de la obra. 

G El propietario o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesarias 
para evitar el an^stre aguas debajo de matenales. productos, subproductos, residuos o 
desechos de las actividades propias de la construcción o de los generados por el 
personal de ésta 

H. Los propietarios de los lotes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán 
respetar y liberar ta servidumbre para el paso del agua de lluvia. 

1 Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcción, suspendida o 
abandonada deber estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante 
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SANPEDRO 
bardas, cercas o elementos constructivos similares, que garanticen la segundad de las 
personas y sus bienes 

J. Los equipos mecánicos y las instalaciones especiales de las edificaciones deben de 
mantenerse ocultas a la vista desde el nivel de las vías públicas y aisladas oara evitar la 
emisión de ruido, vibraciones, olores o calor hacia el exterior. 

K. Durante la construcción, la autorización deberá colocarse en el exterior de la edificación 
y estar a la vista del público En cualquier caso, la autorización deberá ser mostrada a 
las autondades competentes cuando éstas lo requieran 

L. La realización de construcciones deberá realizarse dentro del siguiente horario: de lunes 
a viernes de las 7:00 a las 19:00 horas y los sábados de 8" a las 15:00 horas. Se podrán 
autorizar horarios especiales de trabajo, cuando los mismos no afecten a los vecinos o 
residentes, debiendo justificar esto ante la Secretaría 

De igual manera deberá cumplir con lo previsto por los artículos 41,45, 46, 51, 52. 55, 
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65. 67, 69, 70, 71, 72. 73. 74, 75. 76.11, 78, 80. 83, 84, 85, 86. 88, 
89. 90. 91. 92, 93, 96. 97 y demás aplicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de hÁ^ntaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
asi mismo, se condiciona al solicitante para que cumpla con to dispuesto por el artículo 27 
fracción II. inaso A). nun:>erales I, H. IH. IV. V. VI y VII. fracción II. inciso c), e) y f). artículos 37. 
54, 56 ,106 y 115 del Reglamento para la Protección Ambiental y Desan^llo Sustentable del 
Muniapio de San Pedro Garza García. Nuevo León, así mismo, deberá respetar los 
lincamientos de construcción que refiere en el Proyecto de Construcción que precisa en el 
Plano de Construcción anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el 
Considerando Cuarto del presente acuerdo. 

Asi mismo y de conformidad con el artículo 197 del Reglamento de Zonificaclón y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la licencia de 
construcción tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de expedición, en caso 
de que el solicitante no termina la obra en dicho plazo, deberá tramitar una nueva licencia de 
construcción, De igual manera durante la construcción, la licencia deberá colocarse en el 
exterior de la edificación y estar a la vista del público. En cualquier caso, la licencia deberá ser 
mostrada a las autoridades competentes cuando éstas lo requieran. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este 
dictamen y de acuerdo a lo establecido en el articulo 10, fracción XIII y último párrafo en 
relación con los diversos numerales 226, 227 fracción I. 228, 281. 286, 287, 288 y 360 de la 
Ley de Desan-oilo Urbano del Estado y numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo 
y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
ésta Comisión de Control Urbano somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el 
siguiente: 
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SAN PEDRO 
ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 4 fracciones XVI. LXIII. LXlV, LXIX. 10 
fracción XIII y último párrafo en relación con los diversos numerales 226, 227 fracción I. 228, 
281 286. 287. 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, artículos 5.15, 20.22. 23. 
25. 26. 27. 98 y 99 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, artículos 60.61.62. 64.195 y 
la Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zoniftcación y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León y condicionado a que se cumpla con lo 
establecido en el considerando Cuarto, se APRUEBA la solicitud presentada por el C. 
ALBERTO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, relativa a la Prórroga de Licencia de Construcción para 
una casa habitación unifamiliar con una superficie de 165270 m2. para el predio ubicado en la 
calle Tobosos No. 114 en la Colonia Ventura en este municipio, con una superficie total de 
1084.489 m2. , aprobados por la entonces Secretaria de Desan^llo Urbano y Ecología, ahora 
Secretaria de Control Urt>ano en fecha 15 de febrero de 2008, con fecha de vencimiento al 15 
de febrero de 2010, con número de expediente administrativo CCON 15936/2007, con número 
de expediente catastral 23-059-003. radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el 
expediente administrativo número PC 19076/2010. 

SEGUNDO. Se apercibe al solicitante que en caso de incumplir con alguna de las 
condiciones que le fueron impuestas o de dar uso diferente ai autorizado, se procederá de 
conformidad conx) to establecen las disposiciones legales de la materia. 

TERCERO. Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda 
aplicable, la prorroga de la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, así 
misnx). se instruye al Secretario de Control Urbano y a la Directora de Control Urbano a sellar, 
rubricar o firmar los planos presentados por el C. ALBERTO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

CUARTO - De conformidad con lo previsto en el articulo 197 del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la 
licencia de construcción tendrá una vigencia de 2 años contado a partir de la fecha de 
expedición, en caso de que el solicitante no termina la obra en dicho plazo, deberá tramitar una 
nueva licencia de construcción, de igual manera durante la constnjcción, la licencia deberá 
colocarse en el extenor de la edificación y estar a la vista del público. En cualquier caso, la 
licencia deberá ser nrrastrada a las autoridades competentes cuando éstas lo requieran 

QUINTO. Asi mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se 
elaboró conforme a los documentos, infomies y datos proporcionados por el solicitante bajo su 
estricta responsabilidad, lo anterior de conformidad con lo establecido en el articulo 361pán^fo 
cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

SEXTO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control Urbano a 
fin de notificar al solicitante, de conformidad con el artículo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León. 
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SÉPTIMO. Gírense las instrucciones al 0 Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuendo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Ga™Garc ia , N. L . a 11 de Febrero de 2010. 

H. COMISIÓN DE CONTROL URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

C. 

/ 

PRESIDENTE 
A FAVOR 

AR^DAGOBERTO-TAUARDO F I O R E ^ O Z A N O 
SECRFETATOO' 
A FAVOR 

LIC. HERNÁN JAVIER GARCIA CORRAL 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

C. MARIA DEL REFUQIO/OEJ 
VOCAL 1 J I ^ 
A FAVOR V V . 

MARTINEZ 

9UZ SALAZAR 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR í 

C. CLAU 
VOCAL 
A F ^ R 

E TREVINO MARQUEZ 

Of ICMA OE REGDORES 
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COMISIÓN DE CONTROL URBANO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha 11 06 febrero de 2010 Junta número 4 

A los integrantes de la Comisión de Control Urt>ano del Republicano Ayuntamiento, nos fue tumada por 
la Secretaria de Control Urbano para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto en la Ley 
de Desarrollo Urt>ano del Estado y el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
MontaAa. la solicitud relativa al expediente administrativo número PC 19073/2010. mismo que será 
presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes 
términos 

Expediente: PC 19076 2010 
Expediente Catastral No 25-059-003 
Asunto: Prorroga de Construcción 
Ubicación: Toboscos No 114 en la colonia La Ventura 
Superficie del terreno: 10824 489 m2 
M2 de constnjccjón autorizada;-^ 1652.70 m2 

integrantes da la Comisión \ éE APRUEGM 
í 1 fl 

SE NIEGA SE ABSTIENE 

C. MARIA MERCEDES KONTOS 
FUENTES 

i PRESIDEKTE t ok ' i í í ^ 
1 ARQ. DAGOBERTO EDUARDO F L 0 f 4 s 

LOZANO \ 
SECRETARIO \ 

1 
UC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR -
VOCAL 

' UC. HERNAN JAVIER GARCÍA 
¡ CORRAL 
1 VOCAL / I I 
i / 
; UC. ROBERTO BERLANGA SALAS f 
\ VOCAL ^ 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 

! VOCAL 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 

! VOCAL l A t 7 — — i - -

i C.CLAUOETTETREVIÑO MÁRQUEZ 
, VOCAL 

COMENTARIOS 
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AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
DEL M U N I C I P I O DE SAN P E D R O G A R Z A GARCÍA. N U E V O LEÓN. 
P R E S E N T E . . 

En fecha 11-once de febrero de 2010-dos mil diez, a los integrantes de la Comisión de 
Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por el C. LUIS 
E U G E N I O T O D D PÉREZ, mediante el cual solicita Licencia de Regularización de Constnjcción de 
46 .82 metros cuadrados de una construcción previamente autorizada de 381.82 metros cuadrados, 
asi mismo, solicita la Ampliación de constnjcción de 418.76 metros cuadrados, para resultar con un 
total de 800 .58 metros cuadrados, para el inmueble ubicado en la calle d i v o No 104 en la Colonia 
Olinalá en este Municipio, predio el cual cuenta con una superficie total de 1830.31 metros 
cuadrados, con expediente catastral 15-015-002, radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo 
el expediente administrativo número CA>60 19083/2010, por lo que. se presenta el siguiente 
Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . El solicitante con fundamento en lo previsto en ios artículos 10. fracción XIII y 
último párrafo. 226 fracción \l 227 fracción 11, 228, 281. 2 8 6 , 2 8 7 , 2 8 8 y 291 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
presento solicitud referente a Licencia de Regularización de Construcción de 46 .82 metros 
cuadrados de una construcción previamente autonzada de 381 82 metros cuadrados, así mismo, 
solicita la Ampliación de constnjcción de 418 .76 metros cuadrados, para resultar con un total de 
800 .58 metros cuadrados,, para el inmueble ubicado en la calle Olivo No. 104 en la Colonia Olinalá 
en este Municipio, predio el cual cuenta con una superficie total de 1830.31 metros cuadrados, con 
expediente catastral 15-015-002, radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente 
administrativo número CA>60 19083/2010. 

S E G U N D O . El promovente adjunto a su solicitud la siguiente documentación; 

1. Copia de la Escritura Pública número 4,293-cuatro mil doscientos noventa y tres-de 
fecha 19-diecinueve de octubre de 1977-mil novecientos setenta y siete pasada ante 
la fe del C. Lic. José Suárez Galindo. Titular de la Notaría Pública número 19-
diecinueve, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, 
relativa al contrato de C O M P R A VENTA a favor de la C. LUIS E U G E N I O T O D D 
P É R E Z , la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público d e la 
Propiedad y del Comercio, bajo el número 154, volumen 40. libro 4. Sección I 
Propiedad. Garza G a r d a , Nuevo León de fecha 24 de Abril de 1978 
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2. Copia de certificado de Libertad de Gravamen, expedida por el C. Lic. Jorge N. 
Velazco Arreguin, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer 
Distrito Registral, con residencia en Monten'ey. quien certifica que la propiedad 
inscrita a favor del C. Dr. Luis E. Todd Pérez, Bajo el número 154, folio Volumen 40. 
libro 4. Sección I Propiedad, Garza García, Nuevo León de fecha 24 de Abnl de 
1978, no registra en su margen constancia vigente alguna en que esté gravada con 
HIPOTECA. EMBARGO. FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún otro modo siendo las 
características de dicha propiedad, las siguientes: Lote de terreno número 2 de la 
manzana 15 del Fraccionamiento Veraniego Olinalá ubicado en Sierra Anahuác. 
Garza García. N.L., con superficie de 1,830.31 M2 y las siguientes medidas y 
coiindancias. 44.64 metros al Noroeste con el lote número 1; 33.69 Metros al 
Noreste con la calle Fresno; al Suroeste 38.39 Metros con calle Olivo y 57.96 metros 
al Suroeste con paso peatonal; dicha manzana se encuentra circundada por las 
siguientes calles al Norte y Noreste calle Fresno y al Sur y Suroeste Olivo. 

3. Copla simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre del C. Luis 
Eugenio Todd Pérez, en el que se desprende que el predio con expediente catastral 
15-015-002, registra 335.00 metros cuadrados de construcción. 

4 Carta responsiva del perito responsable de la ampliación del proyecto 

5 Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación del proyecto 

6 Carta responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 

7 Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación de la obra 

8. Fotografías del predio en cuestión. 

9. Planos topográficos en totes arriba de la cota 800 que establece el Reglamento 
Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este Municipio. 

10. Planos en formato oficial en el que se determina el uso especifico de cada área de la 
edificación. 

11. Copia de identificación oficial del propietano 

TERCERO. La Secretaría de Control Urbano, con fundamento en el artículo 291 de la Ley de 
Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que 
nos convoca, a fin de presentario a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de 
éste Municipio. 
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Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre el 
nivel del mar, por esta circunstancia, queda dentro de la nonmatividad aplicable del Reglamento 
Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, según lo dispone el articulo 1, fracción I; y derivado de lo dispuesto en el último 
párrafo del articulo 10 de la Ley de Desan'ollo Urbano del Estado de Nuevo León, el presente 
asunto debe ser resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

C U A R T O . La Secretaria de Control Urbano en términos de lo establecido en los artículos 10. 
fracción XIII y último pán-afo. 281, 286, 287 fracción II. 290. 291 y 360 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, tumó en fecha 11 de febrero de 2010 a esta Comisión de 
Control Urbano del Republicano Ayuntamiento el expediente formado con motivo de la solicitud de 
los promoventes, a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a la 
consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento, 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen con'espondiente, de conformidad con lo señalado en el 
articulo 10. fracción XII en relación con los diversos numerales 281, 286. 2 8 7 . 2 8 8 y 360 de la Ley de 
Desan-ollo Urbano del Estado, y artículos 58, 59. 60 fracción VIII. 61 fracción III números 1 y 5 del 
Reglamento para el Gobiemo Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 

S E G U N D O . El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es la 
autoridad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, 
referente a la solicitud presentada de conformidad con los artículos 10, fracción XIII y último pán-afo. 
286. 2 8 7 , 2 8 8 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

T E R C E R O . Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CA>6019083 /2010 , en los siguientes ténninos: 

1. La propiedad del inmueble y el interés jurídico que le asiste al promovente lo acredita con 
los siguientes documentos: 

• Copia de la Escritura Pública número 4,293-cuatro mil doscientos noventa y tres-de 
fecha 19-diecinueve de octubre de 1977-mil novecientos setenta y siete pasada ante 
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la fe del C. Lie José Suárez Galindo, Titular de la Notaría Pública número 19-
diecinueve, con ejercicio en el Primer Distnto Registral del Estado de Nuevo León, 
relativa al contrato de COMPRA VENTA a favor de la C. LUIS EUGENIO T O D D 
PÉREZ, la cual se encuentra debidamente inscnta en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, bajo el número 154, volumen 40. libro 4, Sección I 
Propiedad, Garza García. Nuevo León de fecha 24 de Abnl de 1978 

• Copia de certificado de Libertad de Gravamen, expedida por el C. Lic. Jorge N 
Velazco Aoeguin, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer 
Distrito Registral. con residencia en Monterrey, quien certifica que la propiedad 
inscrita a favor del C. Dr. Luis E. Todd Pérez. Bajo el número 154, folio Volumen 40. 
libro 4, Sección I Propiedad, Garza García, Nuevo León de fecha 24 de Abril de 
1978. no registra en su margen constancia vigente alguna en que esté gravada con 
HIPOTECA. EMBARGO, FIANZA . FIDEICOMISO, ni de algún otro modo siendo las 
características de dicha propiedad, las siguientes: Lote de ten-eno número 2 de la 
manzana 15 del Fraccionamiento Veraniego Olinalá ubicado en Sien-a Anahuác. 
Garza García, N L . , con superficie de 1,830.31 M2 y las siguientes medidas y 
colindancias: 44.64 metros al Noroeste con el lote número 1, 33.69 Metros al 
Noreste con la calle Fresno; a! Suroeste 38.39 Metros con calle Olivo y 57,96 metros 
al Suroeste con paso peatonal; dicha manzana se encuentra circundada por las 
siguientes calles: al Norte y Noreste calle Fresno y al Sur y Suroeste Olivo 

2 Además de los documentos antes señalados, en témiinos de lo previsto por el artículo 288 
de la Ley de Desan-ollo Urbano en el Estado de Nuevo León y articulo 98 del Reglamento 
Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este municipio, el 
solicitante acompaño, los siguientes documentos: 

• Copia simple del estado de cuenta de! impuesto predial a nombre del C Luis 
Eugenio Todd Pérez, en el que se desprende que el predio con expediente catastral 
15-015-002, registra 335 00 metros cuadrados de construcción 

• Carta responsiva del perito responsable de la ampliación del proyecto 

• Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación del proyecto 

• Carta responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 

• Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación de la obra 

• Fotografías del predio en cuestión. 
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• Planos topográficos en lotes amba de la cota 800 que establece el Reglamento 
Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este Municipio 

• Planos en formato oficial en el que se determina el uso especifico de cada área de la 
edificación. 

• Copia de identificación oficial del propietario 

3. Con fundamento en el último páaafo de! articulo 10 de la Ley de Desanrollo Urbano vigente 
en el Estado, mismo que a la letra dice 'Las atñbuciones a que se refiere este artículo serán 
ejercidas directamente por los Ayuntamientos y en su caso por las autoridades 
administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del reglamento municipal 
conespondiente pero con el control y evaluación de estos. En ningún caso podrá el 
Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionano en lo que concierne a licencias 
o autorízaciones en zonas de riesgo o montaña." se pone a consideración de la Comisión de 
ContnDi Urbano, la presente solicitud de Licencia de Construcción, bajo el siguiente dictamen 
técnico: 

a. Visita de Inspección 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaría de Control Urbano ordenó una 
visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las 
condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que en fecha 12 de 
febrero de 2010. el Inspector adscrito a esta Secretaria se constituyó en el refendo 
predio, desprendiéndose del Acta lo siguiente: "Avance de obra efectuado por el 
Arq. Roberto Renovato Martínez. Está sin empezar, existen árboles en el interior, se 
ubica 1 luminaria, el an'oyo de calle por Olivo es de 6.00 metros, no cuenta con 
banqueta del lado del predio y del otro lado es de 1.20 metros, cuneta 1.10 metros, 
el número oficial es el 104 y colinda al poniente con casa, al oriente con baldío 
(derecho de paso) y al norte y al sur con vialidad. En cuanto a área situada debajo 
de cancha de tenis al parecer es una bodega misma que es donde se señala la 
cochera nueva (verplano)' 

b. Antecedentes 

• Construcción registrada en catastro 335 00 m2 

c. Desglose de áreas del proyecto 
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• Construcción cerrada 
Planta Sótano 3= 89.36 m2 
Planta Sótano 2 = 110.12 m2 
Planta Sótano 1 = 82.78 m2 
Planta Baia= 19378 m2 
Planta 1er. Nivel = 214 74m2 
Planta 2® Nivel= 109.80 m2 
Ampliación = 418.76 m2 
Reguiarización = 46 82 m2 
Área total = 800.58 m2 

d. Análisis de Lineamientos de Construcción 

Superficie total del predio 1830.81 metros cuadrados, en su proyecto trae como 
superficie total 1830.81 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie total a 
construir de acuerdo a la norma es de 1464.25 metros cuadrados, su proyecto trae 
800.58 metros cuadrados, por lo que cumple, de acuerdo al Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Constnjcción en la Zona de Montaña de este municipio, la superficie de 
desplante es de 219.64 metros cuadrados, en su proyecto presenta 219.92 metros 
cuadrados, por lo que cumple, la superficie de Coeficiente de Área Verde (CAV) es de 
1024.97 metros cuadrados, en su proyecto presenta 1036 11 m2, por lo que cumple, lo 
anterior atento al articulo 16 del Ordenamiento en comento, la altura máxima permitida 
de 4.5 metros, en su proyecto presenta 2.35 metros, por lo que cumple; el coeficiente de 
utilización del suelo (CUS), de acuerdo al artículo 16 del Reglamento Sobre Usos del 
Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este municipio, es de 0 8 veces, lo que 
equivale a 1464 25 metros cuadrados, en su proyecto presenta 0.44 veces, es decir, 
800.58 metros cuadrados, por lo que cumple, el coeficiente de ocupación de suelo 
(COS) es 12%. es decir. 219.92 metros cuadrados, en su proyecto presenta 12%, lo que 
equivale a 219.92 metros cuadrados, por lo que cumple, ello de conformidad con el 
diverso numeral 16 de la normatividad en comento, el Coeficiente de Absorción de Suelo 
(CAS) es de 56%, es decir, 1024.97 m2, en su proyecto presenta 56.6%, lo que equivale 
a 1036.11 m2, k) que cumple. 

El Remetimiento mínimo frontal es de 4.00 metros cuadrados, en su proyecto presenta O 
metros, sin embargo se trata de una cochera, por lo que cumple, con respecto al 
remetimiento mínimo posterior es de 3 metros, en su proyecto presenta 14.09 metros, 
por lo que cumple, el remetimiento lateral es de 3.00 metros cuadrados, en cada lado 
su proyecto presenta 3.52 metros en lado poniente y 5.23 metros en lado oriente, por lo 
que cumple, lineamientos los cuales se encuentran de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
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Montaña de este municipio en relación con el diverso precepto legal 195 del Reglamento 
de Zonificación y Usos para el Suelo de este municipio. 

Por cuanto se refiere a los cajones de estacionamiento y de acuerdo con la Matriz de 
Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, requiere de 7 cajones, en su 
proyecto presenta 9 cajones, por lo que cumple, lo anterior de confonnidad con lo 
dispuesto en los artículos 60, 61, 62 y 64 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente 
administrativo número CA>60 19083/2010, se observa que el predio se ubica por encima de la cota 
800 metros sobre el nivel del mar, es decir, el inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la 
cual se está sometiendo a consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos 
convoca, además debe tomarse en consideración lo que precisa el último pán-afo del artículo 10. en 
relación con el diverso numeral 286 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, mismos que a la 
letra señalan: 

"ARTÍCUL01. Son facultades y obligaoones be los Municipios. 

Las atribuciones a que se refiere este articulo serán ejercidas directamente por los Ayuntamientos y en su caso por las 
autondades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el 
conlnDí y evaluación de estos En ningún caso podré el Ayuntamiento delegar tus atribuciones a ningún funcionario 
en lo que concieme a licencias o autorizaciones en zonas de riwgo o dt montaña. *(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286.- Toda obra, construcción o edificación gua se realice en el territorio del Estado requerirá de la 
licencia de construcción, expedida por el municipio, de acuerdo con la zoniftcaaón establecida en ios planes o 
programas de desarrollo urbano y conforme a las normas de esta Ley. 

Los reglamentos municipales en matena de construcciones establecerán las nonnas técnicas para lograr la satisfacción de 
los requerimientos de funcionamiento, higiene, segundad, estabilidad, prevención de riesgos, acceso en los inmuebles y 
edificaciones, siendo su ot^tivo principal ei bienestar y seguridad de sus ocupantes. 

Los proyectos y ta ejecución de obras de construcción deberán realizarse por arquitecto o ingeniero dvil. con cédula 
profesional íegaimente expedida.' 

Así mismo, es de señalarse que la pretensión del solicitante, es regularizar los 46.82 metros 
cuadrados de construcción en el inmueble de su propiedad, adjuntando la documentación que se 
requiere y cumpliendo con to previsto en los artículos 226 fracción II, 227 fracción II, 228, 281, 286. 
287 y 288 de la Ley de Desan-ollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5. 15, 16,17. 18, 
20, 21. 22, 23. 25, 26, 98 y 99 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Constajcción en la Zona de 
Montaña en este municipio, cumpliendo además con los requisitos que establecen los artículos 60. 
61, 62. 64. 195 y la Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos 
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del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, por lo que. ese orden de 
ideas, ésta Comisión de Control Urbano al considerar las opiniones de la Secretaria de Control 
Urbano, sustentándose, además con lo previsto en los artículos 10 fracción XIII y último pán-afo, 226 
fracción II. 227 fracción II. 228. 281. 286. 287, 288 y 291 de la Ley de Desan-ollo Urbano del Estado 
y artículos 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, considera factible A U T O R I Z A R al C. LUIS 
E U G E N I O T O D O P É R E Z la Licencia de Regularización de Construcción de 46 .82 metros cuadrados 
de una construcción previamente autonzada de 381.82 metros cuadrados, asi mismo, solicita la 
Ampliación de construcción de 418 .76 metros cuadrados, para resultar con un total de 800.58 metros 
cuadrados, para el inmueble ubicado en la calle Olivo No. 104 en la Colonia Olinalá en este 
Municipio, predio el cual cuenta con una superficie total de 1830 31 metros cuadrados, con 
expediente catastral 15-015-002. debiendo cumplir con lo siguiente: 

De conformidad con el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el Titular, así como el pento 
responsable de la obra deberá de cumplir con las obligaciones que se establecen en sus artículos: 

1. Articulo 91 - Se prohibe dejar en las áreas públicas matenales de desecho, mercancías o 
cualquier otro objeto que obstaculice la vía pública y /o deteriore o dañe la imagen de la zona 
o el paisaje natural. Sólo se permitirá por el tiempo indispensable para su carga o descarga, 
con autorización expresa de la autoridad municipal. Los escombros, tien'a o matenal producto 
de excavaciones, demoliciones o terracerias. deberán depositarse en los lugares que para tal 
efecto autorice la Secretaria de Control Urbano. 

2. Articulo 92.- Se prohibe depositar matenal de construcción en las áreas abiertas de 
propiedades privadas sin contar con: la adecuada protección que evite su deslave y riesgos a 
terceros, el consentimiento expreso del propietario del predio en el que se pretenda realizar el 
depósito y la aprobación de la Secretaria de Desan^ollo Urbano y Ecología. 

3 Articulo 97." Durante la realización del proyecto, se deberán instalar sanitarios portátiles, a 
razón de uno por cada veinticinco trabajadores. 

Deberá cumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 41. 45, 46. 51. 52. 55, 58, 
59 61. 63. 69 , 70. 71. 72. 73. 74. 75. 76. 77. 78. 80. 83. 84 . 85. 86, 89, 90. 93 y 96 del 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Constnjcción en la Zona de Montaña del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

Asi mismo, de confomiidad con lo dispuesto por los artículos 27. fracción II, inciso) a. 
numerales 1. II. III. IV. V. VI y Vil. fracción II. incisos c). e) y f). 37. 54. 56. 106 y 115 del 
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Reglamento Para la Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, deberán de cumplir con lo siguiente: 

I - Durante el desarrollo del inmueble: 

1 Deberá mantener un control permanente y adecuado en cada una de las etapas y en el 
manejo de los diferentes materiales de construcción, de tal forma que mediante colocación de 
mamparas de cualesquier material, riego frecuente, o cualquier otra acción, se evite la 
generación y emisión de polvos que afecten o causen molestias a vecinos. 

2. Deberá contar con medidas de contención para evitar la dispersión de matenales de 
constnjcción, sobrantes, desperdicios, empaques u otros materiales por fenómenos 
climáticos como viento, lluvia y otros agentes. 

3. Deberá tener especial control de ruido derivado de las actividades propias de la obra 
(movimiento de maquinaria, de camiones, carga y descarga de materiales, de trabajadores, 
perforaciones, etc.)- El nivel de ruido no deberá exceder los 68 dB (A), conforme a la Norma 
Oficial Mexicana N 0 M - 0 8 1 - S E M A R N A T - 1 9 9 4 , en el horario de operación señalado en el 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, para lo cual deberá implementar las acciones necesarias, tales como 
mantenimiento y operación adecuada de equipo y maquinaria, colocación de mamparas, etc 

4. Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán adquirirse 
listos para su uso o colocaaón o en su defecto efectuar los acondicionamientos mencionados 
en un lugar adecuado y autorizado, en el caso de ser realizados en el predio deberá 
acondicionarse un área especial, aislada a fin de mitigar emisiones de polvo, ruido o 
vibraciones que afecte o causen molestias a vecinos. 

5. Dar a los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o, de no ser posible, 
en contenedores adecuados previa autorización, efectuando separación entre los de! proceso 
de construcción y los equiparables a domésticos generados por el personal. 

6 No utilizar los árboles como mesas de trabajo, no derribados, maltratarlos o podarios. 

7. Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de construcción, acciones 
de limpieza u otnDS usos distintos al consumo humano directo. 

8. Queda prohibida ia quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, así como del 
material vegetal resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier terreno, para 
efectos de constnjcción o cualquier otro fin. 
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9. Antes de iniciar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un dique 
provisional de contención que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier material. 

II.- Durante ta Operación 

1. No deberá sobrepasar los limites máximos pennisibles de ruido en fuentes fijas que es de 68 
dB (A) de las seis a las veintidós horas y de 6 5 dB (A) de las veintidós a las seis horas. De 
acuerdo con lo establecido en la Nonna Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994 , que 
establece los niveles máximos pennisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su 
método de medición; publicada en el diario Oficial de la Federación (D O.F. ) e M 3 de Enero 
de 1995, conforme al Articulo 9 fracción VIII, XVII de la Ley Ambiental de Estado de Nuevo 
León. 

2. No arrojar a la vía pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del 
inmueble e instalaciones en general conforme al Reglamento de Limpia de este Municipio de 
San Pedro Garza García, N. L., publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de Octubre 
de 1996. 

3 Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de 
Limpia de este Municipio de San Pedro Garza García, N. L . publicado en el Penódico Oficial 
del Estado el 25 de Octubre de 1996. 

4. Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier contingencia civil 
o ambiental para casos de siniestro por fugas, derrames, explosión, e t c , y contar con un 
sistema para control de incendios, colocar los extintores necesarios, establecer y señalizar 
una ruta de evacuación y habilitar y mantener funcional en todo momento por lo menos una 
puerta de emergencia y señalar la ruta de evacuación correspondiente tomado en cuenta la 
Ley de Protección contra Incendios y Materiales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo 
establecido en la Ley de Protección Civil del Estado de Nuevo León así como el Reglamento 
de Protección Civil para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

Además, el titular de la licencia, y en el caso de que la propiedad del inmueble se transmita a 
terceros durante la realización de la construcción autorizada, y el adquiriente del inmueble, 
deberán de cumplir con lo siguiente; 

A. En el caso de nesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante 
obras de contención que garanticen la estabilidad de talud-
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B Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o 
cortes de terreno deberán estabilizarse para eliminar el riesgo de falla El sistema de 
estabilización propuesto, su diseño y dimensiones deberá justificarse ante la Secretaria, 
mediante memoria de cálculo. Para efectos de este artículo y el anterior respetara la altura 
máxima permitida para la zona en que se ubique el inmueble. 

C. Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, 
mayores a un metro con cincuenta centímetros, deberán protegerse perimetralmente con la 
colocación de barreras que impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo 
durante el tiempo requendo para la ejecución y la terminación de las actividades 
correspondientes. 

D El proyecto ejecutivo para la solución a los riesgos de falla en un talud de corte deberá 
presentarse ante la Secretaria en un plano de construcción en el que se indiquen el 
procedimiento de construcción aplicable y los detalles de terminación respaldados por la 
memoria de cálculo respectiva, al concluir la obra. 

E. El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de restauración 
ecológica y paisajística adecuado para armonizar la obra de contención con el entorno en sus 
condiciones originales. 

F. Toda construcción u obra deberá hacerse de tal manera que el drenaje o escunimiento pluvial 
sea captado y conducido con^ctamente hacia el colector pluvial, cauce natural más cercano o 
vialidad La realización de las obras corespondientes será por cuenta del propietario del 
predio o quien sea responsable de la obra 

G. El propietano o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesanas para 
evitar el an^stre aguas debajo de materiales, productos, subproductos, residuos o desechos 
de las actividades propias de la construcción o de los generados por el personal de ésta. 

H. Los propietanos de los lotes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán 
respetar y liberar la servidumbre para el paso del agua de lluvia 

I. Cualquier obra o edificación que esté en proceso de constnjcción. suspendida o abandonada 
deber estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o 
elementos constoictivos similares, que garanticen la seguridad de las personas y sus bienes. 

J Los equipos mecánicos y las instalaciones especiales de las edificaciones deben de 
mantenerse ocultas a la vista desde el nivel de las vías públicas y aisladas para evitar la 
emisión de ruido, vibraciones, olores o calor hacia el exterior. 
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K. Durante la construcción, la autorización deberá colocarse en el exterior de la edificación y 
estar a ia vista del público. En cualquier caso, la autorización deberá ser mostrada a las 
autoridades competentes cuando éstas lo requieran 

L. La realización de construcciones deberá realizarse dentro del siguiente horario: de lunes a 
viernes de las 7:00 a las 19:00 horas y los sábados de 8: a las 15:00 horas. Se podrán 
autorizar horarios especiales de trabajo, cuando los mismos no afecten a los vecinos o 
residentes, debiendo justificar esto ante la Secretaria 

Así mismo, deberá cumplir con lo previsto por los artículos 86. 8 8 . 8 9 , 90. 9 1 . 9 2 . 9 3 , 9 6 . 9 7 
y demás aplicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y Constnjcción en la Zona de Montaña 
del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, así mismo, deberá respetar los lineamientos 
de constaicción que refiere en el Proyecto de Construcción que precisa en el Plano de Construcción 
anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el Considerando Cuarto del presente 
acuerdo. 

De igual manera y de conformidad con el artículo 197 del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la licencia de 
constnjcción tendrá una vigenaa de 1 año contado a partir de la fecha de expedición, pudiendo 
pron^ogarse una vez hasta por un periodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y 
no se haya modificado el proyecto autorizado. La solicitud de prón-oga deberá presentarse antes de 
que expire el plazo de la vigencia. Durante la constnjcción, la licencia deberá colocarse en el extenor 
de la edificación y estar a la vista del público. En cualquier caso, la licencia deberá ser mostrada a 
las autoridades competentes cuando éstas lo requieran. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y 
de acuerdo a to establecido en el articulo 10, fracción XIII y último pánafo en relación con los 
diversos numerales 226 fracción II, 227 fracción II. 228, 281. 286, 287 y 288 de la Ley de 
DesanDlIo Urt)ano del Estado y numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, ésta 
Comisión de Control Urbano somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 3. 5, fracciones 1, VII, XVI. XXI. XXVIII y LXIX. 6, 
fracción IV. 10 fracciones 1,11, XIII, XIX y XXV y último párrafo. 88, 89. 94, 96 123, fracción I. inciso 
a), 191, párrafos primero, segundo y tercero, fracción III, 192. fracciones I. II, III y IV, en relación con 
los diversos numerales 226. 227 fracción I, 228, 235, 239, 241, 281. 286, 287, 288. 291 y 361 
pán^fos tercero y cuarto de la Ley de Desan'ollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 5. 15, 
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16. 21, 22. 23, 25, 26, 98 y 99 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcxaón en la Zona de 
Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, artículos 60, 61. 62. 6 4 . 1 9 5 y la 
Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y condicionado a que cumpla con lo establecido 
en el considerando Cuarto, se APRUEBA la solicitud presentada por el C. LUIS EUGENIO TODD 
PÉREZ, relativa a Licencia de Regulahzación de Constmcción de 46.82 metros cuadrados de una 
construcción previamente autorizada de 381.82 metros cuadrados, así mismo, solicita la Ampliación 
de construcción de 418.76 metros cuadrados, para resultar con un total de 800.58 metros 
cuadrados, para el inmueble ubicado en la calle Olivo No. 104 en la Colonia Olinalá en este 
Municipio, predio el cual cuenta con una superficie total de 1830.31 metros cuadrados, con 
expediente catastral 15-015-002, radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente 
administrativo número CA>60 19083/2010. 

SEGUNDO. Se apercibe a la solicitante que en caso de incumplir con alguna de las 
condiciones que le fueron impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de 
conformidad como lo establecen las disposiciones legales de la materia. 

T E R C E R O . Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda aplicable, la 
LICENCIA DE C O N S T R U C C I Ó N , lo antenor de confomiidad con lo dispuesto por el articulo 291 de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, asi mismo, se instruye al Secretario de 
Control Urbano y a la Directora de Control Urbano a sellar y njbncar o firmar los planos presentados 
por el C. LUIS EUGENIO TODD PÉREZ. 

CUARTO. - De conformidad con lo previsto en el articulo 197 del Reglamento de Zonificación 
y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la licencia de 
construcción tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo 
pronx>garse una vez hasta por un periodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y 
no se haya modificado el proyecto autorizado. La solicitud de próm>ga det)erá presentarse antes de 
que expire el plazo de la vigencia. 

QUINTO. Asi mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró 
conforme a los documentos, informes y datos pnDporcionados por el solicitante bajo su estricta 
responsabilidad, lo anterior de confomildad con lo establecido en el artículo 361párrafo cuarto de la 
Ley de Desanx)llo Urbano del Estado de Nuevo León. 

SEXTO.- En virtud de lo establecido en el considerando cuarto, gírese las instrucciones 
necesarias a la Secretaría de Control Urbano, para lo efectos de que inicie los procedimientos 
administrativos necesarios para la aplicación de las sanciones que procedan. 
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SAN REDRO 
S É P T I M O . Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control Urbano a fin 

de notificar al solicitante, de conformidad con el articulo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León. 

O C T A V O , Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro G a í í í G t i r c í a , N. L., a 11 de Febrero de 2010. 

^ H. C O M I S I Ó N D E C O N T R O L U R B A N O DEL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 

C. M, 

ARQ. D A G o k É R l l O ' E D U ) 
SECRETARA 

, FAVOR 

M E R C E D E S K O N T O 
P R E S I D E N T E 

A F A V O R 

Í ^ O R E S L O Z A N O 

LIC. H E R N Á N J A V I E R G A R C Í A C O R R A L 
VOCAL 
A U S E N T E C O N A V I S O 

C. MARIA DEL R E F U G I O DE L E Ó N M A R T I N E Z 
VOCAL 
A FAVOR 

:UZ S A L A Z A R 

LIC. R O B E R T O B E R L A N G A S A L A S 
V O C A L 
A FAVOR 

C. C U U 
V O C A 
A F A V 

V I N O M A R Q U E Z 
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SAN PEDRO COMISIÓN DE CONTROL URBANO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha: 11 da febrero de 2010 Junta número 4 

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, nos fue turnada por 
la Secretaría de Control Urbano para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado y el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña, la solicitud relativa al expediente administrativo número CA> 60 19083/2010. mismo que será 
presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes 
términos 

No. de Expediente CA>60 19083 2010 
No. Expediente CaUstral 15-015-002 
Asunto. Regularización y Ampliación de casa-habitación unifamiliar 
Ubicación. Olivo No 104 en la Colonia Olinalá 
Superficie del Predio. 
Construcción Existente. 
Construcción por ampliar. 
Construcción por regularizar. 
Construcción total. 
i n t e g n n t M de la Comisión 

1830 31 m2 
335.00 m2 
418.76 m2 

46.82 m2 
800 58 m2 

C. MARIA 
FUEKTHS 
PRESIDENTE 

MERCEDES KONTOS 

ARO. OAGOBERTO EDUARDO FLORES 
LOZANO 
SECRETARIO 

UC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

LIC. HERNAN 
CORRAL 
VOCAL 

JAVIER GARCÍA 

UC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 
VOCAL 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

SE MEGA SE ABSTIENE 

COMENTARIOS 

OFICmA DE REGCORES 
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DICTAMEN DE LA COMISION DE ADMINISTRACION 

C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

A los suscritos integrantes de ta Comisión de Administración del Republicano 
Ayuntamiento, con fundamento en io establecido por los artículos 42 y 43 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, nos fueron 
turnadas tres cartas de intención signadas por la administración municipal de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, representada por el C. Presidente Municipal. Ing Mauncio 
Fernández Garza, el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Lic. Fernando 
Canales Stelzer, y el C. Secretano de Promoción de Obras, Lic. Guadalupe Alejandro 
Valadez Arrambide, y las siguientes sociedades por conducto de sus respectivos 
representantes; 

• "IBERPARKING", S,A. DE C.V. 

• "ALBUERNE ARQUITECTOS DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN", S.C. Y 
"HERNÁNDEZ ROBLES CONSULTORÍA DE NEGOCIOS", S.C. 

• "GRUPO ASESORES EN DISEÑO Y ARQUITECTURA". S.A. DE C.V. 

Lo anterior, a fin de que se dictamine respecto a la contratación directa con 
dichas personas morales, sin necesidad de emitir convocatoria alguna, única y 
exclusivamente respecto a los estudios a realizar que se citan en cada carta de 
intención y que más adelante se precisan, de conformidad con lo previsto por el artículo 
25 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, por 
tratarse de servicios relacionados con obra pública en términos de lo previsto en el 
artículo 88 de la Ley en comento, por considerar que se cumple con los supuestos que 
contempla el citado articulo 25. es decir, que los estudios en comento exceden de la 
cantidad de $224,058.00 doscientos veinticuatro mil cincuenta y ocho pesos, monto 
máximo previsto para adjudicar directamente un contrato, ya sea de obra pública o de 
servicios relacionados con la misma y además en razón de surtirse circunstancias 
extraordinanas o imprevisibles que justifican la contratación directa para la realización 
de tos estudios, que consisten en que serán dichas personas morales quienes aportarán 
los recursos necesarios para la elaboración de tales estudios, conforme a lo establecido 
en cada carta de intención 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA: 

El presente dictamen tiene su fundamentación jurídica en lo señalado por lo/ahtéulos 
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115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 24. 25 y 88 de ta Ley de Obras 
Publicas para el Estado y Municipios de Nuevo León; y 63 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo 
León. Acuerdo de fecha 24 de Noviembre del año 2009, mediante el cual el 
Republicano Ayuntamiento aprobó la integración de la Comisión de Administración. 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: En fecha 13 de enero del año en curso, la administración municipal 
suscribió con ta sociedad mercantil denominada 'IBERPARKING". S.A. DE C.V.. una 
carta de intención, la cual se anexa al presente dictamen en original, relativa a la 
realización de estudios relacionados con la obra pública los cuales consisten en una 
propuesta para explorar la factibilidad de un proyecto integral para la construcción de 
tres a seis estacionamientos subterráneos en diversas vialidades del municipio, 
previamente seleccionadas por la administración municipal, de acuerdo a la 
normatividad aplicable para un proyecto de esta naturaleza, en beneficio de (os 
intereses de la comunidad 

En dicho instrumento se especificó que el costo de los estudios no deberá exceder de la 
cantidad de $2720,000.00 dos millones setecientos veinte mil pesos. 

SEGUNDO: En fecha 2 de febrero del año en curso, la administracióiT municipal 
suscribió con las sociedades civiles denominadas "ALBUERNE ARQUITECTOS 
DISEÑO Y CONSTRUCCION, S C ' Y "HERNÁNDEZ ROBLES CONSULTORIA DE 
NEGOCIOS. S C.', una carta de intención, la cual se anexa al presente dictamen en 
original relativa a la realización de estudios relacionados con la obra pública, los cuales 
consisten en: una propuesta para explorar la factibilidad de un proyecto integral de 
desarrollo urbano en la zona de intersección de las avenidas Morones Pneto y 
Humberto Lobo, para la construcción de un Centro Cívico, que incluye un edificio para 
área administrativa y/o comercial, un área de estacionamiento, y un área para facilitar la 
celebración de eventos ciudadanos preservando e incorporando los inmuebles 
existentes como el Auditorio San Pedro y otros espacios adyacentes, de acuerdo a la 
normatividad aplicable para un proyecto de esta naturaleza, en beneficio de los 
intereses de la comunidad. 

En dicho instrumento se especificó que el costo de tos estudios no deberá exceder de la 
cantidad de SI'450,000.00 un millón cuatrocientos cincuenta mil pesos. 

TERCERO: En fecha 2 de febrero del año en curso, la administración municipal 

(o 
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suscr ibió c o n la s o c i e d a d mercant i l d e n o m i n a d a " G R U P O A S E S O R E S E N D I S E Ñ O Y 
A R Q U I T E C T U R A " . S .A . D E C V , una carta d e intención, la cual s e a n e x a al p r e s e n t e 
d i c t a m e n e n original, relat iva a la rea l ización d e estudios re lac ionados c o n la obra 
públ ica , los c u a l e s cons is ten en: una propuesta p a r a explorar la factibil idad d e u n 
proyecto integral d e desarro l lo urbano, q u e c o m p r e n d e un plan m a e s t r o p a r a ta 
r e g e n e r a c i ó n u r b a n a d e 2 0 m a n z a n a s del sector conocido c o m o c a s c o ant iguo, 
de l imi tado por las ca l les d e V a s c o n c e l o s a I n d e p e n d e n c i a , y d e G u e r r e r o a H ida lgo , 
p a r a la f u n d a c i ó n de l C e n t r o Histórico Cultural El p lan m a e s t r o arqu i tec tón ico-urbano 
Incluye un p lan rector opera t ivo d e la z o n a , y c o m p r e n d e aspec tos d e segur idad públ ica, 
la c r e a c i ó n d e á r e a s p e a t o n a l e s para el tránsito d e bicicletas, labores d e arbor izac ión , 
á r e a s v e r d e s , m e j o r a m i e n t o visual d e f a c h a d a s y la local ización d e e s t a c i o n a m i e n t o s 
públ icos y pr ivados, d e a c u e r d o a la normat iv idad apl icable para un proyecto d e e s t a 
n a t u r a l e z a , e n t>eneficio d e los in tereses d e ta c o m u n i d a d 

E n d icho ins t rumento s e especi f icó q u e el costo d e los estudios no d e b e r á e x c e d e r d e la 
c a n t i d a d d e $ 1 ' 6 0 0 , 0 0 0 0 0 un millón se isc ientos mil p e s o s 

CUARTO: E n f e c h a 2 4 d e febrero de l p r e s e n t e año , se ce lebró e n la sa la d e j u n t a s d e 
la S e c r e t a r í a d e O b r a s Públ icas, ses ión ex t raord inana d e la Comis ión d e P r o m o c i ó n d e 
O b r a s , e n la cua l s e a c o r d ó por u n a n i m i d a d d e los m i e m b r o s asistentes, turnar a la 
C o m i s i ó n d e H a c i e n d a y Pat r imonio de l R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o , sin e m b a r g o 
e s t a n d o e n el e n t e n d i d o q u e por ta na tu ra leza del t rámi te y las facu l tades e s t a b l e c i d a s 
e n el R e g l a m e n t o p a r a el G o b i e r n o Interior del R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o , c o r r e s p o n d e 
a la S e c r e t a r í a d e Admin is t rac ión c o n o c e r del p r e s e n t e t rámite , por lo q u e s e a r r o g a a la 
C o m i s i ó n d e Admin is t rac ión del R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o la p ropuesta d e ad jud icar 
d i r e c t a m e n t e los mult ic i tados contra tos d e servicios re lac ionados con obra públ ica, sin 
n e c e s i d a d d e exped i r c o n v o c a t o n a a lguna e n los té rminos d e lo q u e s e ñ a l a ta ú l t ima 
par te de l art ículo 2 5 d e la Ley d e O b r a s Públ icas p a r a el E s t a d o y Munic ip ios d e N u e v o 
L e ó n , p a r a su respect ivo d i c t a m e n y pos tenor p resentac ión al R A y u n t a m i e n t o 
reso luc ión 

CONSIDERANDO: 

I. Q u e mater ia l i za r las p r o p u e s t a s d e las s o c i e d a d e s e n c o m e n t o , impl ica la c e l e b r a c i ó n 
d e cont ra tos d e serv ic ios re lac ionados con obra públ ica, e n los té rminos d e lo q u e 
d i s p o n e el ar t ículo 8 8 d e ta L e y d e O b r a s Públ icas para e! E s t a d o y Munic ip ios d e 
N u e v o León. 

II. Q u e el ar t ículo 2 4 d e la L e y d e O b r a s Públ icas p a r a el E s t a d o y Munic ip ios d e N u e v o 
L e ó n , c o n t e m p l a los p roced imien tos p a r a ad jud icar un contrato d e obra públ ica o 
serv ic ios r e l a c i o n a d o s con la m i s m a los cuates son licitación públ ica y d e invi tación 
restr ingida, e n la inte l igencia d e q u e e s t a úl t ima c o m p r e n d e la invitación a c u a n d o 
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menos dnco contratistas, y la adjudicación directa 

III. Que el articulo 25 del mencionado cuerpo de leyes, señala que las dependencias y 
entidades públicas sólo podrán llevar a cabo procedimientos de adjudicación directa 
cuando el costo de la obra no exceda del monto que para estos casos se señala en la 
Ley de Egresos del Estado, monto que asciende a la cantidad de $224.058.00 
doscientos veinticuatro mil cincuenta y ocho pesos, más el impuesto al valor agregado 
correspondiente, y que cuando existan condiciones o circunstancias extraordinarias o 
imprevisibles que no justifiquen los procedimientos de licitación pública y por invitación a 
cuando menos cinco contratistas, las dependencias y entidades publicas, previo 
acuerdo del Ejecutivo o de los ayuntamientos según el caso, podrán contratar 
directamente obras o servicios sin necesidad de expedir convocatona alguna 

IV. Que en el caso que nos ocupa, el costo de los estudios motivo de estas cartas 
intención exceden de la cantidad mencionada en el considerando anterior, por lo que 
aunado a que se surten condiciones o circunstancias extraordinanas o imprevisibles que 
justifican la contratación directa de dichos estudios consistentes en que serán las 
personas morales mencionadas quienes aportarán los recursos necesarios para la 
elaboración de tales estudios, conforme a lo estipulado en las cartas intención, se 
requiere previo acuerdo del Republicano Ayuntamiento del municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León para contratar directamente con dichas personas morales 
sin necesidad de expedir convocatoria alguna 

V. Que por los evidentes beneficios que dichos estudios traerán para el municipio y por 
estar en el supuesto de la excepción previsto para contratar directamente, es 
procedente que este Republicano Ayuntamiento acuerde autorizar en los términos que 
establece el artículo 25 de la Ley de Obras Publicas para el Estado y Municipios de 
Nuevo León, la contratación directa. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Administración del Republicano 
Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido por el Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en su 
artículo 63 tienen a bien someter a la consideración de este cuerpo colegiado, para su 
aprobación, en su caso, el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIWERO: Se apruebe contratar directamente, sm necesidad de emitir convocatoria 
alguna la realización de los estudios relacionados con obra pública que se precisaron 
en los antecedentes primero, segundo y tercero de este instrumento, con las personas 
morales denominadas "Iberparking," S A. de C V . , "Albuerne Arquitectos Diseño y 
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Construcción." S.C y "Hernández Robles Consultoria de Negocios." S,C. y "Gajpo 
Asesores en Diseño y Arquitectura". S.A. de C.V., lo anterior, con fundamento en el 
articulo 25 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León. 

SEGUNDO: Para su debido cumplimiento, notifiquese este acuerdo a los CC. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento, de Finanzas y Tesorero Municipal, y 
Promoción de Obras. 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 18 de Marzo de 2010 

Asi lo acuerdan y firman los integrantes de la 
Comisión de Administración del Repytícano Ayuntamiento 

U 
SÍNDICO PRIMERO CP. RAMÍRO CONTRERAS GUTIÉRREZ 

PRESIDENTE 

REGIIXJ ONADO 
UERINA 

S E C R E T ^ I O 

z r 
REGIDOBTCt í^ETTE TREVIÑO 

/ / ^ R Q U E Z 
^ VOCAL 

c o o ^ v j ' r ^ o 
REGIDOR Lie EDUARDO JOSÉ CRUZ 

SALAZAR 
VOCAL 

E G ^ O k L ^ E N A CAÑALE ^ E G ' t O Ó t e L ' o f t E l ^ ' C A Ñ A L E S 
MARTINEZ 

VOCAL 

REGIDOR FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

Última hoja de 5 (5/5) que contiene las firmas de los integrantes de la H. Comisión de 
Administración Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
correspondiente al Dictamen relativo a la autorización para contratar directamente con 
las siguientes personas morales. Vberparking", SA. de C.V., 'Albueme Arquitectos 
Diseño y Construcción", S.C. y "Hernández Robles Consultoria de Negocios", S.C., y 
'Grupo Asesores en Diseño y Arquitectura", S A. de C V. 
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"2010, ANO DEL BJCENTENARIO DE LA INOEPENDENCÍA Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

A C U E R D O 
SESiOT'̂  OÍ^Dir«ARíA i\'0. 3 De LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACION DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
16 DE MARZO DE 2010 - 16:00 HORAS - SALA DE REGIDORES 

ASUNTO, Los integrantes presentes en la sesión ordinaria No. 3 de la Comisión de Administración del 

Republicano Ayuníar^jento accrdarcn por unsrífmldad respecto a !a contratación directa con dichas personas 

motares, necesitiaó de emAii cXínvoccAona a^guria, 'ürhc;a -y €fxcAuí>TvaTnBrfte a a teaVizai 

que se citan en cada carta de intención y que más adelante se precisan, de conformidad con lo previsto por el 

articulo 25 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León por tratarse de sen/icios 

relacionados con obra pública, en términos de lo previsto en el articulo 88 de la Ley en comento, por considerar 

que se cumple con los supuestos que contempla el citado artículo 25, es decir que los estudios en comento 

exceden de la cantidad de $224,058 00 doscientos veinticuatro mil cincuenta y ocho pesos, monto máximo 

previsto para adjudicar directamente un contrato, ya sea de obra pública o de servicios relacionados con la 

misma, y además en razón de surtirse circunstancias extraordinarias o imprevisibles que justifican la 

contratación directa para la realización de los estudios, que consisten en que serán dichas personas morales 

quienes aportarán los recursos necesarios para la elaboración de tales estudios, confonne a lo establecido en 

cada carta de intención. 

INTEGRANTES DE LA COMISION SE A R R U F A SE NIEGA SE ABSTIENE 
C. C. P. RAMIRO CONTRERAS GUTIERREZ, 
PRESIDENTE fÁ 
C. RAUL V.ALDOrjADO T!JER¡r;A. SECRETARIO 

C. FRANCISCO JAVIER CANTÚ GONZALEZ, VOCAL 

C. CLAUDETTE TREVINO MARQUEZ, VOCAL 

: C. LCRcr<«A CABALES »ViARTí«\E2, VOCAL I ! i^míú/fiáx C. UC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR, VOCAL cGn •v 

COMENTARIOS: Se anexan al presente acuerdo las cartas de intención signadas por los representantes 

legales de las 3 personas morales relativo a la autorización para contratar directamente con (as siguientes 

personas morales. "Iberparking*. S A de C V.. 'Albueme Arquitectos Diseño y Construcción", S C y "Hemández 

Robles Consultoria de Negocios*. S C , y "Grupo Asesores en Diseño y Arquitectura". S.A. de C.V 
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'2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 
CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA* 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social y Humano del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, le fue turnado para estudio y 
análisis por la Secretaría de Desarrollo Social y Humano a través de la Dirección del 
Sistema para el Desarrollo Integral de ta Familia asunto relativo a un CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, por lo que con fundamento en lo señalado en los articulo 26 fracción II , 29 
fracción II, 42. 43 y 119 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León. 58. 59. 60 y 61 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo león, tenemos a bien 
presentar los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En la Sesión de la Comisión de Desarrollo Social y Humano del Republicano 
Ayuntamiento, celebrada en fecha 22 de marzo del año en curso, se tomó como punto de 
acuerdo la propuesta presentada por la Secretaría de Desarrollo Social y Humano a través 
de la Dirección del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, relativa a ta celebración 
de la firma de un Convenio de Colaboración entre el Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León y el 
municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Que mediante Acta de Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, de fecha 14 de febrero del 2005. se 
autoriza el establecer un fondo a favor de los municipios que forman parte del Estado de 
Nuevo León, por una cantidad de hasta $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 m.n.) anuales 
por cada uno. 

TERCERO.- Que para la obtención de este fondo, el municipio interesado deberá presentar 
un proyecto o plan de trabajo a realizar y una vez aprobado el proyecto, el municipio 
aportará una cantidad igual o proporcional a la aportada por el Sistema DIF Nuevo León. 

CUARTO.- Que el objeto del Convenio que se propone celebrar es !a Donación de un 
Apoyo consistente en $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 m.n.) a favor del Municipio. 
OFICINA OE REGIDORES Pjgina 1 de 3 
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siendo entregado dicho monto, en el acto de rúbrica del documento juridico, mediante el 
Cheque número 127838 con fecha de expedición del 16 de marzo del 2010, sumándose a la 
cantidad de S79.220.83 (setenta y nueve mil doscientos veinte pesos 83/100 m.n.) que el 
Municipio aporta para reunir el total del proyecto previamente aprobado por DIF Nuevo 
León. 

QUINTO.- Que en el clausulado de dicho Convenio se establece que el municipio podrá 
utilizar el Apoyo entregado únicamente en el desarrollo del proyecto aprobado por el DIF 
Nuevo León, para lo cual el municipio manifiesta que el Proyecto a realizar consistirá en la 
remodelación de la tienda taller de repostería de educación especial. 

SEXTO.- Que entre otras cosas, el Municipio se obliga a comprobar en un término que no 
excederá de 90 días naturales, el haber utilizado el Apoyo brindado, así como haber 
cumplido en su totalidad con el Proyecto aprobado. 

SÉPTIMO.- Que se establece que el Convenio estará vigente mientras el proyecto aprobado 
y realizado tenga vida útil 

OCTAVO.- Que los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social y Humano analizamos y 
estudiamos el contenido del Convenio de Colaboración con el Organismo Público 
Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Nuevo León, considerando positivo el buscar la aprobación para la celebración de su firma 
ante este Cuerpo Colegiado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social 
y Humano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, sometemos a la consideración 
de este Órgano Colegiado los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Se autorice al C. Presidente Municipal y a los representantes legales del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León a celebrar el Convenio de Colaboración 
con el Organismo Público Descentralizado denominado sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo deberá publicarse para su correspondiente difusión en la 
Gaceta Municipal. 

OFiCHAOe REGIDORES 
Palaco hbniopaí. ^árez y Ubertad sM. 
San Pedro Garza Garcia, H. t México C.P 66200 
Tets.&4004435. Fax 64004436 
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TERCERO.- Comuniqúese al Secretario del Republicano Ayuntamiento para su debido y 
exacto cumplimiento. 

ATENTAMENTE 
San Pedro Garza García, N. L. a 22 de marzo de 2010 

CC. INTEGRANTES DE LA COMISION DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

Presidente 
í l í ^ l i l artínez Regidora gl^udette Treviño Márquez 

Secretario 

/ i 
CCr\ v-bO 

fora María del Refugio de León Martínez Síndico Segundo Hiram Luis de León 
Rodríguez 

Vocal 

7 
bardo Flores Lozano Regidor Francisco Javier Cantú 

González 
Vocal 

AnJ^- ÍO 

Regidora Silvia Gabriela Villarreal de la Garza 
Vocal 

OF\ChA DE REGIDORES 
PMtcio yuhcfoi, >járez y Ubettad sM. 
San Pedro Garza Garcta. N. L México C P 66200 
Teli.5iO(M435, Fax 64004436 
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C O N V E N I O D E C O L A B O R A C I Ó N Q U E CELEBRAN POR UNA PARTE EL O R G A N I S M O PÚBLICO 
D E S C E N T R A L I Z A D O D E N O M I N A D O SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. D I R E C T O R A 
GENERAL, Ü C . ELEN1T2A C A N A V A T I HADJÓPULOS, A S I S T I D O POR EL C. D I R E C T O R DE 
A D M I N I S T R A Q Ó N Y R N A N Z A S , C.P. JOSÉ R A M Ó N CARRALES BATRES, A Q U I E N E S EN LO S U C E S I V O 
SE LES D E N O M I N A R Á DIF NUEVO LEÓN Y POR LA OTRA PARTE EL M U N I C I P I O DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE M U N I C I P A L , EL I N G . 
M A U R I C I O F E R N Á N D E Z GARZA, A S I S T I D O EN ESTE A C T O POR EL S Í N D I C O P R I M E R O , EL C.P. 
R A M I R O C O N T R E R A S G U T I É R R E Z , POR EL S I N D I C O S E G U N D O , EL LIC. H I R A M LUIS DE LEÓN 
R O D R Í G U E Z , POR EL T E S O R E R O M U N I C I P A L , EL C.P. E N C A R N A C I O N P O R F I R I O R A M O N E S SALDAÑA, 
POR EL S E C R E T A R I O DEL A Y U N T A M I E N T O , EL Ü C . FERNANDO CANALES STELZER Y POR LA 
D I R E C T O R A DEL D I F M U N I C I P A L , LA PROFRA. M A R Í A GABRIELA D I B Y MERCADO, A Q U I E N E S EN LO 
SUCESIVO SE LES D E N O M I N A R Á EL MUNICIPIO Y A Q U I E N E S EN SU C O N J U N T O SE LES 
D E N O M I N A R Á LAS PARTES, M I S M A S Q U E SE S O M E T E N AL T E N O R DE LOS S I G U I E N T E S : 

ANTECEDENTES: 

Mediante Acta d e Junta d e Gobierno del S is tema para el Desarrol lo In tegra l d e la Famil ia del Estado 
de N u e v o León, d e fecha 14 d e febrero del 2 0 0 5 , se autor iza el establecer un fondo a favor d e los 
municipios q u e f o r m a n par te del Estado d e N u e v o León, por una cant idad d e hasta $ 6 0 , 0 0 0 . 0 0 -
sesenta mil pesos 0 0 / 1 0 0 m . n . anua les por cada uno. El Municipio interesado d e b e r á p resenta r un 
proyecto o p ian d e t r a b a j o a real izar y una v e z a p r o b a d o el proyecto, el Municipio a p o r t a r á una 
cant idad igual o proporcional a la a p o r t a d a por e! S is tema D I F Nuevo León; logrando así la in tegrac ión 
d e un F o n d o d e Apoyo q u e coadyuve e n las act iv idades q u e sobre Asistencia Social el O r g a n i s m o D I F 
Nuevo León y los Municipios del Estado d e N u e v o León t ienen e n c o m e n d a d a s . En el e n t e n d i d o d e q u e 
la aportac ión e n t r e g a d a al Municipio respect ivo, será previa aprobación del Proyecto a desarrol lar . 

Es por lo anter ior y a fin d e dar cumpl imien to a la ya referida Autor ización, q u e se formal iza el 
presente d o c u m e n t o al t e n o r d e las s iguientes Declaraciones y Cláusulas: 

DECLARACIONES: 

I Declara DIF NUEVO LEÓN: 

1. Q u e el S is tema para el Desarrol lo I n t e g r a l d e la Famil ia del Estado d e N u e v o León , es un 
O r g a n i s m o Público Descent ra l i zado con personal idad jur ídica y pat r imonio propio c reado y regu lado 
por la Ley sobre el S is tema Estatal d e Asistencia Social de! Estado d e N u e v o León, pub l icada en el 
Penódico Oficial del Estado el 12 d e d ic iembre d e 1 9 8 8 , q u e t iene c o m o o b j e t o la p r o m o c i ó n d e los 
servicios d e salud e n m a t e r i a d e asistencia social y la prestación d e servicios e n ese c a m p o , as í c o m o 
la real ización d e las d e m á s acciones q u e estab lezcan las disposiciones legales apl icables. 

2. Q u e la C. Lic. Elenitza Canava t i Hadjópulos , acredi ta su carácter d e Directora Genera l del S is tema 
para el Desarrol lo I n t e g r a l d e la Famil ia del Estado d e N u e v o León, con el n o m b r a m i e n t o e x p e d i d o por 
el C. G o b e r n a d o r Const i tucional , C. Lic. Rodr igo Med ina de la Cruz, Gobernador Const i tuc ional del 
Estado d e N u e v o León, m e d í a n t e oficio No. 1 6 - A / 2 0 0 9 , d e fecha 4 d e Octubre d e 2 0 0 9 , con a p o y o e n 
lo dispuesto por los art ículos 8 5 fracción I I I d e la Consti tución Política del Estado d e N u e v o L e ó n y 3 ° 
d e la Ley Orgán ica d e la Administ rac ión Pública del Estado, cuento con facul tades para suscribir el 
p resente i n s t r u m e n t o . 

3. Q u e el C.P. José R a m ó n Carra les Batres, c u e n t a con facul tades para celebrar cont ra tos , conven ios y 
actos jur ídicos q u e sean indispensables para el c u m p l i m i e n t o d e los objet ivos del O r g a n i s m o , as í c o m o 



para ac tuar con facu l tades genera les d e administración, d e acuerdo con lo establecido e n Escritura 
Pública N ú m e r o 4 9 1 7 , d e fecha 4 d e n o v i e m b r e del 2 0 0 9 , o torgada por la Lic. Elenitza Canavat l 
Hadjópulos, e n carác te r d e Directora Genera l , a n t e la fe del C, Notar io Público Suplente N ú m e r o 3 1 , 
Licenciada M a r g a r i t a Mar ía Sarre Navar ro . 

4 . Q u e para los f ines y e fectos legales d e este convenio señala c o m o su domici l io el ub icado e n la 
Avenida I g n a c i o M o r o n e s Prieto No. 6 0 0 or iente , Colonia Independenc ia e n esta Ciudad d e M o n t e r r e y , 
Nuevo León. 

I I . Declara EL MUNICIPIO: 

1. Q u e s e g ú n lo d isponen los artículos 2 7 y 3 1 fracción I I , 7 6 , 7 7 d e la Ley Orgán ica para la 
Administración Pública Municipal del Estado d e N u e v o León, el Presidente Municipal , el Síndico 
Segundo y el Secretar io del A y u n t a m i e n t o , t i enen a su cargo la representac ión de! A y u n t a m i e n t o , 
personal idad q u e se acred i ta con la constancia d e mayor ía expedida por la Comisión Municipal 
Electoral cor respond iente . 

2. Q u e la Presidencia Municipal d e San Pedro Garza García, N u e v o León, t i ene a c t u a l m e n t e su 
domicil io e n su respect ivo recinto oficial. 

I I I . LAS PARTES dec la ran : 

1. Q u e h a y disposición d e celebrar el p resente Convenio e n los té rminos y condiciones q u e en el 
m ismo se est ipulan. 

2. Q u e sus r e p r e s e n t a n t e s es tán d e b i d a m e n t e facul tados para f i rmar el Convenio . 

3 . Q u e p a r a contr ibuir a la acciones q u e sobre asistencia social, t i enen e n c o m e n d a d a s a m b a s 
autor idades , es d e f u n d a m e n t a l importanc ia el establecer acciones d e apoyo en t re las m i s m a s . 

Expuestas las dec larac iones q u e a n t e c e d e n , a m b a s par tes ce lebran el p resente Convenio s u j e t á n d o s e 
a las s iguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- El p r e s e n t e Conven io t i ene por o b j e t o la Donación d e un Apoyo cons is tente en 
$ 6 0 , 0 0 0 . 0 0 - s e s e n t a mil pesos 0 0 / 1 0 0 m . n . , a favor d e EL MUNICIPIO, s iendo e n t r e g a d o dicho 
monto , e n el ac to d e rúbr ica del p resente d o c u m e n t o jurídico, m e d i a n t e el c h e q u e n ú m e r o 1 2 7 8 3 8 
con fecha d e exped ic ión de l 1 6 d e m a r z o del 2 0 1 0 , sumándose a la cant idad d e $ 7 9 , 2 2 0 . 8 3 - s e t e n t a y 
nueve mi l dosc ientos v e n t e pesos 8 3 / 1 0 0 m . n . q u e EL MUNICIPIO apor ta para reunir el tota l del 
proyecto p r e v i a m e n t e a p r o b a d o por DIF NUEVO LEÓN. 

SEGUNDA.- EL MUNICIPIO será qu ien d e m a n e r a única, podrá uti l izar el Apoyo e n t r e g a d o en la 
cláusula q u e a n t e c e d e , ap l icándolo ú n i c a m e n t e en el desarrol lo del p royecto a p r o b a d o por D I F 
NUEVO LEÓN. 

TERCERA.- EL MUNICIPIO, mani f iesta q u e el Proyecto a real izar consistirá e n la r e m o d e l a c i ó n d e la 
t ienda tal ler d e reposter ía d e educac ión especial . 
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CUARTA.- EL MUNICIPIO, se obliga a realizar el proyecto a realizar q u e se cita e n la cláusula que 
antecede , para uso exclusivo d e act iv idades q u e sobre Asistencia Social t iene e n c o m e n d a d a s el 
mismo, a t ravés del D I F Municipal . 

QUINTA.- EL MUNICIPIO, se obliga a s o m e t e r s e al s iguiente Procedimiento d e comprobac ión : 
EL MUNICIPIO e n t r e g a r á a DIF NUEVO LEÓN, un recibo oficial al m o m e n t o d e recibir el c h e q u e , 
del que se d e s p r e n d a q u e recibe bajo el concepto d e Fondo d e Apoyo del D I F N U E V O LEÓN la 
cant idad d e $ 6 0 , 0 0 0 . 0 0 - s e s e n t a mil pesos 0 0 / 1 0 0 m . n . a e fecto d e q u e la m i s m a sea s u m a d a a la 
aportación d e EL MUNICIPIO y d e esta f o r m a l levar a cabo el Proyecto a p r o b a d o . 

Poster iormente se obl iga a c o m p r o b a r , en un té rmino q u e no excederá d e 9 0 - n o v e n t a d ías natura les , 
el haber ut i l izado el A p o y o br indado, así c o m o haber cumpl ido e n su To ta l idad con el Proyecto 
aprobado. La c i tada c o m p r o b a c i ó n d e b e r á a c o m p a ñ a r s e d e documenta les suf icientes e indubi tab les a 
satisfacción d e DIF NUEVO LEÓN, que d e m u e s t r e n haber cumpl ido con la to ta l idad del Proyecto, 
ent iéndase por d o c u m e n t a l e s , las s iguientes q u e e n f o r m a enunciat iva m á s no l imitat iva se 
especif ican: fac turas , recibos d e honorar ios, fotos del proyecto o cualquier ot ro d o c u m e n t o q u e 
c o m p r u e b e la to ta l idad del proyecto . 

SEXTA.- En el s u p u e s t o d e q u e EL MUNICIPIO, incumpl iere con lo p r e c e p t u a d o e n cua lquiera d e 
las cláusulas del p r e s e n t e convenio , és te se obl iga a re integrar d e inmed ia to ai pa t r imon io d e D I F 
NUEVO LEÓN, la c a n t i d a d d e $ 6 0 , 0 0 0 . 0 0 - s e s e n t a mil pesos 0 0 / 1 0 0 m . n . , relat iva al Apoyo br indado 
para el Proyecto a p r o b a d o , bas tando s o l a m e n t e solicitud por escrito del D I F N u e v o León p a r a q u e el 
Municipio en f o r m a i n m e d i a t a , d é cumpl imiento a lo inserto en el p resente c lausulado. 

En el caso d e q u e el MUNICIPIO no realice en f o r m a inmedia ta la en t rega del recurso, és te autor iza 
ai DIF NUEVO LEÓN pa ra q u e m e d i a n t e oficio d e b i d a m e n t e girado a la Secretar ía d e F inanzas y 
Tesorer ía Genera l del Estado le sea deducido d e sus respect ivas part icipaciones, 

SÉPTIMA.- LAS PARTES man i f i es tan su conformidad respecto a que en fu turos apoyos a proyectos 
quede suped i tada su aprobac ión , previa eva luac ión y decisión del C o m i t é del Proyectos, e n caso d e 
que éste c a y e r e e n cua lquiera d e los siguientes supuestos: 

• O m i t a uti l izar el a p o y o o to rgado e n proyectos previos. 

• Var íe el fin p a r a el cual f u e o to rgado el apoyo . 

• O m i t a d a r el uso n o r m a l q u e d e b e r á n t e n e r el o los bienes adquir idos con el apoyo . 

• C u a n d o el b ien o ios b ienes adquir idos con el apoyo presenten un deter ioro tal q u e no p u e d a n ser 
uti l izados, ya sea por fa l ta d e cuidado o negl igencia, excepto el deter ioro normal q u e p r o d u c e el 
paso del t i e m p o 

OCTAVA.- DIF NUEVO LEÓN, se reserva el de recho d e revisar y veri f icar el desarro l lo d e las 
acciones r e f e r e n t e s a la inversión del recurso e n el Proyecto a p r o b a d o , así c o m o t a m b i é n una vez 
t e r m i n a d o el m i s m o y el uso q u e se le esté d a n d o al b ien adquir ido. En caso d e q u e éstos n o rec iban 
el uso q u e se p r o y e c t ó , se es tab lecerán las condiciones para acordar con el Municipio su a d e c u a d a 
uti l ización; e n casos e x t r e m o s , se anal izará su retiro y re integro al pat r imonio del DIF NUEVO LEON. 

NOVENA.- LAS PARTES, es tab lecen q u e el p resente Convenio estará v igen te mien t ras el proyecto 
a p r o b a d o y rea l i zado t e n g a vida útil , 

DÉCIMA.- EL MUNICIPIO, se obl iga a no var iar el fin para el cuál se o torga el Recurso, ob l igándose 
a util izario e n los t é r m i n o s y condiciones q u e se est ipulan en el p resente d o c u m e n t o jur íd ico. 



DÉCIMA PRIMERA.- LAS PARTES, mani f iestan que las dudas y controversias q u e se susci ten por 
mot ivo d e la in terpre tac ión y cumpl imiento del presente convenio, serán resuel tas d e c o m ú n acuerdo 
ent re las p a r t e s , d e no existir éste , se s o m e t e r á n a la jurisdicción y competenc ia d e los T r i b u n a l e s del 
Pr imer Distr i to Judicial e n el Estado en esta Ciudad d e Monter rey , N u e v o León, renunc iando al fuero 
que pud iere corresponder ies e n razón d e su domicil io presente o futuro . 

Enteradas las par tes del conten ido y a lcance del presente Convenio d e Colaboración, lo firman e n 3 -
tres t a n t o s e n la C iudad d e Monte r rey , N u e v o León, a los 16-dieciséis días del m e s d e m a r z o del a ñ o 
2 0 1 0 - d o s mil d iez . 

Por el Sistema para el Desarrollo Integral Por el Municipio de San Pedro Garza 
de la Familia del Estado de Nuevo León García, Nuevo León 

LIC. ELENITZA CANAVATI HADJOPULOS ING. MAURICIO FERNANDEZ GARZA 
Directora G e n e r a l d e D I F N u e v o León Presidente Municipal 

C.P. JOSÉ RAMÓN CARRALES BATRES C.P. RAMIRO CONTRERAS GUTIERREZ 
Director d e Administ rac ión y Síndico Pr imero 
F inanzas d e D I F N u e v o León 

LIC. LORENZA HERRERA GARZA LIC. HIRAM LUIS DE LEON RODRIGUEZ 
Directora d e Concer tac ión Inst i tucional d e D I F Síndico S e g u n d o 

N u e v o León 

LIC. GABRIEL M. MORENO GAVALDON LIC. FERNANDO CANALES STELZER 
S u b Di rector Jurídico d e D I F N u e v o León Secretar io del A y u n t a m i e n t o 

C.P. ENCARNACION PORFIRIO RAMONES 
SALDAÑA 

T e s o r e r o Municipal 

PROFRA. MARIA GABRIELA DIB Y 
MERCADO 

Directora del D I F Municipal 
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EXP. SP-08/2010 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 
18^iedocho de febrero de 2010-dos mil diez, nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen el expediente administrativo número SP-08/2010. formado por la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, con 
motivo de la solicitud presentada el día 10-diez de febrero de 2010-dos mil diez, por la persona 
moral LCE ALIMENTOS, S.A. DE C.V. a través de su representante legal la C. PATRICIA 
E L I 2 0 N D 0 CONTRERAS, relativo a un restaurante con el nombre comercial de "GUITARS" 
con el propósito de obtener licencia que le autorice como Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo en un establecimiento con licencia de uso 
de edificación para Restaurante, ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 1552-2 entre 
las Calles Neil Amstrong y Conquistadores de la Colonia Jardines de Mirasierra de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, expediente respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, 
tomándose en cuenta to siguiente; 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- La C. PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS en su carácter de representante 
legal de la persona moral denominada LCE AUMENTOS, S.A. DE C V . , sobre un restaurante 
con el nombre comercial de "GUITARS", presentó su solicitud ajustada con los requisitos para 
su tramitación de conformidad con el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
misma que fue radicada con el número de expediente administrativo SP-08/2010, dicha 
documentación consiste en lo siguiente: 

1 Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 25-veinticinco de Junio 
de 2 0 0 9 ^ s mil nueve, derivado del expediente núnf)ero CCS>60-17822/2009, integrado por 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, referente a la edificación construida en el tote 
al que corresponde el expediente catastral número 08-042-016. a la que se autorizó licencia 
de Uso de Edificación para Restaurante, en un área de 354.13 metros cuadrados, en el 
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SAN PEDRO 

predio ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 1552-2 en la Cotonía Jardines de 
Mirasierra de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

2. Copias cotejadas de escrito de fecha Oicuatro de septiembre de 2009-dos mil nueve, de la 
Secretaria de Desarrolto Urbano y Ecología, de la Dirección de Administración Urbana de 
San Pedro Garza García, N.L., relativa a la Asignación de Numero Oficial señalando que el 
Expediente Administrativo numero 18528 2009 relativo a la rectificación del número oficial en 
el lote identifk^jo con el expediente catastral 08-042-016, ubicado en la calle JOSE 
VASCONCELOS en la Colonia Mirasierra de este Municipio se informa que el número oficial 
para el dicho predio es el número 1552-3 (Mil quinientos cincuenta y dos - tres). 

3. Copia cotejada de Recibo número 0017-00114040 de fecha 09-nueve de septiembre de 
2009-dos mil nueve relativo al pago de asignación de numero folio 15729 expediente 
catastral 08-042-016. 

4. Copia cotejada de escrito signado por la C. PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS. en su 
calidad de representante legal de la persona moral LCE ALIMENTOS. S A. DE C V , donde 
manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cumplirá con todo los términos y 
especificaciones señalados en la Licencia de Uso de Edificación número CCS>60-
17822/2009 con fecha 25-veinticinco de Junio de 2009<los mil nueve. 

5. Copia cotejada de credencial de elector numero de folio 0000034081747, a nombre de la C, 
PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS 

6. Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de LCE ALIMENTOS, S.A. DE 
C.V., donde se desprende que su registro federal de contribuyente es LAL080424SU4. 

7 Copias cotejada de Estado de Cuenta del expediente catastral 08-042-016 a nombre de 
FOMENTO ADMINISTRATIVO, S A . de fecha 29-veintinueve de septiembre de 2009-dos mil 
nueve, donde aaedita que la edificación donde se pretende obtener licenda para la venta de 
bebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del impuesto predial. 

8. Copia cotejada de no adeudo del giro conDerdal y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos a favor de FOMENTO ADMINISTRATIVO, S A. Y/O LCE ALIMENTOS. S.A. DE 
C.V de fecha 17-diecisiete de bJoviembre de 2009-dos mil nueve. 

9 Croquis de la ubicación del restaurante con nombre comercial "GUITARS" ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 1552-3 entre las calles de Neil Amstrong y 
Conquistadores de la Colonia Jardines de Mirasien-a San Pedro Garza García. Nuevo León. 

10. Escritos que contienen el consentimiento de 10-diez vecinos colindantes al inmueble ubicado 
en la Avenida José Vasconcetos número 1552-3 entre las calles de Neil Amstrong y 
Conquistadores de la Colonia Jardines de Mírasiera San Pedro Garza García. Nuevo León. 

11 Copia cotejada ae contrato de aoendamiento de fecha 26-veintiséis de Junio de 2008K1OS 
mii ocho celebrado por una parte la persona moral FOMENTO ADMINISTRATIVO. S.A. DE 
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C.V. representada legalmente por el C. fRiCARDO ALBUERNE WENDORF con el carácter 
de parte ARRENDADORA y por la otra la persona moral denominada LCE ALIMENTOS, 
S A DE C.V.. representada legalníiente por la C PATRICIA E U 2 0 N D 0 CONTRERAS, 
como parte ARRENDATARIA, contrato que tiene una vigencia de 5-cinco años, según 
consta en la dáusula QUINTA de dictio instrumento legal. 

12. Copia Cotejada del oficio número Vo. Bo. 033/09, C0R911-60/09 relativo al visto bueno de 
factibilidad de fecha 11-once de diciembre de 2009<)os mil nueve, expedido por el 
Coordinador General e Inspector de Protección Civil de este Municipio. 

13. Copia cotejada de la constancia expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Sistema Federal Sanitario, de Aviso de Funcionamiento de 
Responsable Sanitario y de Modificación, donde queda enterada de la apertura del 
establecimiento de restaurante con servicio completo a nombre de la persona moral 
denominada LCE AUMENTOS, S.A. DE C.V 

14. Copia cotejada del visto bueno de fecha 15-quince de enero de 2010-dos mil diez, con 
número de oficio SSPV-JUR-030/2010. firmado por el Seaetario de Seguridad Muniapal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 

15. Copia cotejada de Escritura Pública numero 41,989-cuarenta y un mil novecientos ochenta y 
nueve. Libro 265^oscientos sesenta y cinco, Folio 52,983-cincuenta y dos mil novecientos 
ochenta y tres, pasada ante la fe del Lic. Gustavo Neison Cerrillo Rodríguez Notario Público 
Titular de la Notarla Pública número 37-trelnta y siete con ejercicio en el Primer Distrito 
Registral en Monterrey. N .L , que comparecen tos serveres PATRICIA E L I 2 0 N D 0 
CONTRERAS. ADRIAN LEAL RAMOS y NAZARIO DANIEL CANTU ELIZONDO que 
ocurrieron a constituir una Sociedad Mercantil Anónima, de una sociedad denominada LCE 
ALIMENTOS, constituyéndose como una Sociedad Anónima de Capital Variable, asi como 
poderes generales de la sociedad a los señores PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS, 
ADRIAN LEAL RAMOS y NAZARIO DANIEL CANTU ELIZONDO; en la Ciudad de 
Monterrey, N .L a los 25-veinticinco días del mes de Abril del año 2008^os mil ocho. 

16. Copia de boleta de Inscripción en el Registro Público y del Comercio dei Estado de Nuevo 
León, con numero de Folio Mercantil Electrónico 108919*1. control interno número 111, de 
fecha 06-seis de mayo de 2008-dos mil ocho, expedida a la persona moral denominada LCE 
AUMENTOS. S.A. DE C.V. 

17. Copia cotejada de acta de inspección de fecha 11-once de febrero de 2010^os mil diez, 
elaborada por el C. ANGEL REYES MONTEMAYOR Inspector Adscrito a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección; donde se comprueba físicamente que lo desaito por la C. 
PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS representante legal de la persona nrwral LCE 
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ALIMENTOS. S A. DE C.V. relativo al restaurante con nombre comercial GUITARS, es 
Cierto. 

18 Copias cotejadas de escrito de fecha 12-doce de fetxero de 2010-dos mil diez firmada por 6-
seis vecinos con domicilio en la Calle Benalcazar núnieros 123, 113, 115 y 121 donde 
manifiestan al Presidente Municipal de San Pedro Garza García. N .L su queja relativa al 
Restaurant-Bar Guitars en virtud de que cuenta con un amplia terraza ruidosa abierta 
oponiéndose al funcionamiento de dicho negocio. 

19. Copia cotejada de escnto signado del Lic. Eduardo Alonso Mendivil donde manifiesta que a 
su consideración no existe ningún inconveniente en que se otorgue la licencia solicitada. 

20. Copia cotejada de escnto firmado por la C. PATRICIA E L I 2 0 N D 0 CO^^•RERAS donde 
anexa actualización de constancias consistentes en Estado de Cuenta de expediente 
catastral número 08-042-016 de fecha 08-ocho de febrero de 2010-dos mil diez donde se 
comprueba que el inmueble del establecimiento se encuentra al corriente en el pago del 
impuesto predial 

21. Copia cotejada de VISTO emitido por el Lic. Eduardo Alonso Mendivil en su calidad de 
Director de Ordenamiento e Inspección de fecha 11-once de febrero de 2010-dos mil diez, 
donde informa a la C. PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS en su calidad de representante 
legal de la persona moral LCE ALIMENTOS, S.A. DE C.V., que su solicitud fue admitida a 
trámite y se registra con el número de expediente administrativo SP-08/2010 

SEGUNDO.- En fecha 26-veintiséis de enero de 2010-dos mil diez, la Direcaón de 
Ordenamiento e Inspecdón realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida José 
Vasconcelos número 1552-3 en ta Colonia Jardines de Mirasien^ de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, donde se levantó acta arcunstanciada de inspección y se corroboró que los datos 
exigidos por el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en 
este Municipio y proporcionados por la C. PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS en su carácter 
de representante legal de la persona moral LCE ALIMENTOS, S.A. DE C .V . para obtener la 
licencia de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al 
copeo, en un establecimiento con giro de Restaurant, son correctos 

En consecuencia a lo anterior y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO." Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
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Ayuntamiento, dictanTen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los articutos 58, 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2. 63, 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y articutos 5 fracción I. 8 fracctón V. 24 y demás relativos del Reglamento 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO - Que la solicitud presentada por la C. PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS 
en su carácter de representante legal de la persona moral LCE ALIMENTOS, S A . DE C.V., 
reunió tos requisitos exigidos por et articuto 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consunro 
de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, por to que se 
procedió a integrar el expediente administrativo al que con^spondió el número SP-08/2010 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solíatud se desprende to siguiente: 
l . -Que el local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones 
para establecer la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo; 2.-
Que el inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en 
envase o botella abierta o al copeo se encuentra al comente del pago de impuestos; 3.- Que de 
los véanos colindantes han emitido opinión favorable respecto a la licencia que se solicita; 4.-
Que el solcitante justifica que tiene la posesión derivada del inmueble donde se pretende instalar 
el establecimiento; 5.- Que el local cumple con las niedidas de seguridad para la operación de 
dicho establecimento; 6 - Que se ha cumplido con la obligación de informar a la Comisión 
Federa! para Protección contra Riesgos Sanitarios de la apertura del establecimiento; 7 - Que se 
acredita ta personalidad juridica con que comparece el propietarto del negocio. 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en 
acatamiento a to dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consunx) de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipto de San Pedro Garza García, Nuevo León, con fecha 11-
once de febrero de 2010-dos mil diez, realizó una visita de inspección al local ubicado en la 
Avenida José Vasconcetos 1552-3 en la Cotonía Jardines de Mirasierra de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, de la cual se levantó acta circunstanciada, mediante la cual se acredita que 
han quedado cumplidos los requisitos exigidos por tos artículos 20 fracción X y 30 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipto de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 
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SAN PEDRO 

De igual manera se cumple con e! supuesto que señala el últinro párrafo del articulo 25 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde 
se desprende la anuencia expresada en la fbmia siguiente 
Se consultaron a KkJiez vecinos de los cuales 4-cuatro están a favor, 4-cuatro están en contra y 
2-dos rx) atendieron la cita, como sigue: 
Vecinos del lado Derecho del Lty^l Calle Benalcazar N® 115, en contra; 
Vecinos del lado izquierdo del Local- Avenida José Vasconcelos N® 1 5 5 2 4 y Neit Armstrong N® 
140 a favor; 
Vecinos de la parte posterior del Local: Benalcazar Números 113,123 y 124 poniente en contra; 
Vecinos del Frente del Local: Avenida José Vasconcelos N® 1552 y 1552-1. a favor; 
Escrito de Vecinos: Caite Benalcazar números 123 ,113 .115 y 121. en contra 
Asi mismo se constató que en el negocio se cuenta con un área de 6-seis mesas de 6-seis sillas. 
2-dos mesas de 4-cuatro sillas y 2-do$ mesas de 3-tres sillas, en otra área tiene 8-ocho sillones 
con mesa para 4-cuatro personas, cuenta con 1-una barra con vinos y licores, 1-una hielera con 
cerveza, 2-dos máquinas de cafe. 1-una máquina de sodas; asi mismo cuenta con 5-cinco 
mesas de 6-seis sillas, cuenta con música en vivo de 1-una hora viernes y sábados y el resto de 
la semana con música ambiental; en la cocina tiene 1-una bara de ensaladas, 5-cinco mesas de 
trabajo, 1-una mesa de baño marla, y 1-una barra fria, 2-<jos freidoras con 4-cuatro parrillas con 
campana, 1-una plancha, 1-una estufa de 6-seis quemadores grande, 1-una parrilla. 1-una 
salamandra, 2-dos refrigeradores con vegetales, 1-una máquina de hacer hielo, 2-dos 
congeladores, 1-un micro ondas, 1-una lavadora y 1-una bodega para la despensa, oficina con 
caja de cobro, 2-dos baños para damas y caballeros, cuenta con estacionamiento comunal, 
cuenta con permiso temporal número 2/5 y cuenta con una pequeña sala de espera: no se 
encuentran escuelas, iglesias, o áreas públicas a una distancia de 200-doscientos metros 
aproximadamente del lugar del negocios. 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24, 25, 27. 28, 30 y 31 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo 
León, acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el capítulo de Resultandos 
de éste dictamen, por lo que conduinros que es factible ei autorizar la petición de licencia para 
un negocio con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo 
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QUINTO.- Esta Comisión considera otorgar la licencia solicitada con la condicionante de 
la no utilización de la Terraza con la que cuenta el local, lo cual contravendría flagrantemente lo 
estipulado en Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, asi como la autorización de licencia de Uso 
de Edificación para Restaurante que te otorgó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 
advirtiendo que en caso de utilización de dicha ten-aza se procederá a la inmediata clausura del 
estabtecimiento. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone 
el Siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de la personal moral denominada LCE 
ALIMENTOS, S.A. DE C.V., LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, por 
conducto de su representante legal la C. PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS, negocio que 
tiene conx) nombre conr>ercial GUITARS cuyo local esta ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos numero 1552-3 entre las calles de t^i l Armslrong y Conquistadores de la Colonia 
Jardines de Mirasierra de San Pedro Garza García, Nuevo León, en un área de 354.13 metros 
cuadrados, edificación construida en el lote al que con^sponde al expediente catastral número 
08042-016, a la que se autorizó licencia de Uso de Edificación para Restaurante. 

SEGUNDO - Por conducto del C. Secretano del Republicano Ayuntamiento dese el tegal 
y debido cumplimiento al presente acuerdo y notifíquese personalmente a la personal moral 
denominada LCE ALIMENTOS, S.A. DE C.V., por conducto de su representante legal la C. 
PATRICIA ELIZONDO CONTRERAS. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N .L , a 03 de Marzo de 2010. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBUCANO AYUNTAMIENTO. 
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A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

A FAVOI 
LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

AFAVC 
C. LIC. HERNAN JAVIER I 

FERRIGNO 
VOCAL 

lA CORRAL 
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"2010. A/to OCL BICENTENARIO 0€ LA INOEPENOENOA Y 
CCNTENARK) DE LA REVOLÜCON MEXtCAMA" 

COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

ACUERDO 

Fecha: 03 de Marzo de 2010 Expediente: SP-08/2010 
Solldtante: LCE ALIMENTOS. S A DE C.V. Nombfe Comercial: GUITARS 
Domicilio: Avenida José Vasconcelos N® 1552-3 entre Neil Amstrong y Conquistadores de la 
Colonia Jardines de Mirasierra, San Pedro Garza García, N .L 
Asunto: Solicitud de Ucencia para Restaurante venta de cerveza, vinos y licores en envase 
o botella abierta o al copeo. 

Integrantes de la Comisión 

LIC. ROBERTO BERLANGA 
SALAS 
Presidente 

LIC. ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ 
Secretario 

C. FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 
Vocal 

LIC. HERNAN JAVIER 
GARCIA CORRAL 
FERRIGNO 
Vocal 

APRUEBA NIEGA SE ABSTIENE 

Comentarios: D r ^ j a . 
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SAN PEDRO 

EXP. SP-09/2010 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 
08-ocho de marzo de 2010-dos mil diez, nos fue turnado para su estudio, anáíisis y dictamen el 
expediente administrativo número SP-09/2010, fomiado p a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, con motivo de la 
solicitud presentada el día 16^iedséis de febrero de 201Ckjos mil diez, por la persona moral 
LH.G.A. , S.A. DE C.V. a través de su representante legal el C. MIGUEL ANGEL GAROES 
SALIDO, con el propósito de obtener licencia que le autorice como Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo en un establecimiento con licencia 
de uso de suelo y de edificación para Restaurante, ubicado en la Avenida Ricardo Margain 
Zozaya número 102-A entre las Calles Fresnos y Nogales de la Colonia Santa Engracia de San 
Pedro Garza García, Nuevo León; expediente respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, 
tomándose en cuenta lo siguiente: 

RESULTANDO: 

PRIMERO." el C. MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO en su carácter de representante 
legal de la persona moral denominada LH.G.A. , S.A. DE C.V., presentó su solidtud ajustada 
con tos requisitos para su tramitación de conformidad con el artículo 24 del Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, misma que fue radicada con el numero de expediente administrativo SP-09/2010, 
dcha documentación consiste en lo siguiente: 

1 Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 14-catorce de Abril de 
2 0 0 M O S mil ocho, derivado del expediente número UE-16175/2008. integrado por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, referente al uso de suelo y edificaaón 
construida en el lote al que conesponde el expediente catastral número 11-004-023. a la que 
se autorizó licencia de Uso de Suelo y de Edificación para Restaurante, para 250-dosaentos 
cincuenta comensales el cual cuenta con una superficie de 3,802.12 metros cuadrados, con 
una construcción existente de 785.00 nríetros cuadrados en el predio ubicado en la Avenida 
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Ricardo Margain Zozaya número 102-A en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 

2. Copia cotejada de escrito signado por el C P MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO, en su 
calidad de representante legal de la persona moral L H . G A , S.A DE C.V. donde manifiesta 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cumplirá con todo los términos y 
especificaciones señalados en la Licencia de Uso de Suelo y de Edificación número UE-
16175/2008 con fecha 14-catorce de Abnl de 2 0 0 a ^ s mil ocho. 

3. Copia cotejada ae credencial de elector numero de folio 75203956, a nomlxe del C. MIGUEL 
ANGEL GARCES SALIDO. 

4 Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal folio E3531292 a nombre de L.H.G.A.. 
S.A. DE C.V., donde se desprende que su registnD federal de contribuyente es 
LHG0610104L5. 

5. Copias cotejada de Recibo número 0097-0002291, con folio 1130593, expedido por la 
Dirección de Ingresos de la Seaetaria de Finanzas y Tesorería del Municipio del expediente 
catastral 11-004-023 a nombre de LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA de fecha 02-dos de 
febrero de 2010-dos mil diez, donde acredita que la edificación donde se pretende obtener 
licencia para la venta de bebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del impuesto 
predial. 

6. Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos a favor de LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA Y COP. Y/O LH.G.A., S.A. DE C.V 
de fecha 17-diecisiete de Junio de 2009-dos mil nueve. 

7. Croquis de la ubicación del restaurante de la persona moral L.H G.A., S A. DE C.V., ubicado 
en la Avenida Ricardo Margain Zozaya número 102-A entre las calles de Fresnos y Nogales 
de la Colonia Santa Engracia en San Pedro Garza García, Nuevo León. 

8. Copia cotejada de contrato de an^ndamiento de fecha 01-uno de enero de 2008-dos mil 
ocho celebrado por una parte los C. LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA, GERADO AYALA 
HINOJOSA Y YOLANDA JOSEFINA AYALA HINOJOSA COMO COPROPIETARIOS con el 
carácter de parte ARRENDADORA y por la otra la persona nroral denominada L H . G A . S.A. 
DE C V . representada legalmente por el C. UC. GERARDO AYALA HINOJOSA, como parte 
ARRENDATARIA, contrato que tiene una vigencia de 15-quince años, según consta en la 
dáusula SEGUNDA de dicho instrumento legal; contrato ratificado y registrado en Acta fuera 
de Protocolo número 9.030-nueve mil treinta ante la fe de la Lic. Alida Enriqueta del Carmen 
Bonifaz Sánchez Titular de la Notaría Publica número 24-veinticuatro del Primer Distnto 
Registral del Estado en Monteney. N.L. 

9. Escritos que contienen el consentimiento de 03-tres vecinos colindantes al Inmueble y 03-
tres no localizables. del inmueble ubicado en la Avenida Ricardo Margain Zozaya número 
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102-A entre las calles de Fresnos y Nogales de la Colonia Santa Engracia en San Pedro 
Garza García, Nuevo León 

10. Copia cotejada de Carta Poder otorgada a favor del C- GERARDO AYALA HINOJOSA. por 
los C. LUIS HOMERO A Y A U HINOJOSA. GERADO AYALA HINOJOSA Y YOLANDA 
JOSEFINA AYALA HINOJOSA. ratificada y registrada en Acta fuera de Protocolo número 
12.003-<ioce mil tres ante ta fe de la Lic. Alida Enriqueta del Carmen Bonífaz Sánchez Titular 
de la Notaría Pública núnnero 24 del Primer Distrito Registral en el Estado en Monten^y. N.L. 

11. Copia cotejada de Carta Poder otorgada a favor del C. GERARDO AYALA HINOJOSA. por 
los C. LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA. GERADO AYALA HINOJOSA Y YOLANDA 
JOSEFINA AYALA HINOJOSA. ratificada y registrada en Acta fuera de Protocolo número 
12,002-<joce mil dos ante la fe de la Lic. Alida Enriqueta del Carmen Bonifaz Sánchez Titular 
de la Notaría Pública número 24 del Primer Distnto Registral en el Estado en Monterrey, N.L. 

12. Copia Cotejada del oficio número Vo Bo. 010/09, COR911-023/09 relativo al visto bueno de 
factibilidad de fecha 13-trece de Julio de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador 
General e Inspector de Protección Civil de este Municipio, 

13. Copia cotejada de la constancia expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Sistema Federal Sanitario, de Aviso de Funcionamiento de 
Responsable Sanitario y de Modificación, donde queda enterada de la apertura del 
establecimiento de restaurante con venta de cerveza, vinos y licores al copeo a nombre de ia 
persona moral denominada L H . G A , S.A. DE C.V. 

14. Copia cotejada del visto bueno de fecha 19-diednueve de Junio de 2009-dos mil nueve, con 
número de oficio SSPV-JUR-291/2009, finnado por el Secretario de Seguridad Pública y 
Vialidad de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

15 Copia cotejada de Escritura Pública numero 11,434-once mil cuatrocientos treinta y cuatro, 
Libro 81-ochenta y uno. Folio 16.132-<Jieciséis mil ciento treinta y dos, pasada ante la fe del 
Lic. Emilio Cárdenas Estrada Notario Público Titular de la Notaría Pública número 3-tres con 
ejercicio en el Pnmer Distrito Registral en Monterrey. N.L. que comparecen los señores 
GERARDO AYALA HINOJOSA y LUIS HONERO AYALA HINOJOSA que ocunieron a 
constituir una Sociedad Anónima de Capital Variable, de una sociedad denominada 
L.H.G.A.. asi como poderes generales de la sociedad al señor LUIS HOMERO AYALA 
HINOJOSA; en la Ciudad de Monterrey. N.L a los 11-once días del mes de Octubre del año 
2006-dos mil seis. 

16. Copia de boleta de Inscripción en el Registro Público y del Comercio del Estado de Nuevo 
León, con numero de Folb Mercantil Electn^nlco 100280*1, control interno número 81, de 
fecha 13-trece de octubre de 2006-<Jos mil seis, expedida a la persona moral denominada 
L . H . G A , S A. DE C.V. 
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17. Copia cotejada de credencial de elector folio 75015773 del C. GERARDO AYALA 
HINOJOSA. 

18 Copia cotejada de CARTA PODER a favor del C P. MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO, 
otorgada por los señores LUIS HOMERO AYALA HINOJOSA. GERARDO A Y A U 
HINOJOSA. Y O U N D A JOSEFINA AYALA HINOJOSA. MARIA YOLANDA HINOJOSA 
CARNEVAÜ Y GERARDO AYALA HINOJOSA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE DE 
LA SOCIEDAD L H G . A . . S.A. DE C.V., registrada en Acta fuera de protocolo núniero 
12,055-doce mil ancuenta y cinco ante la fe de la Lic. Alida Enriqueta del Carmen Bonifaz 
Sánchez Titular de la Notaría Pública número 24-veintiajatro del Primer Distrito Registra! en 
Monterrey, N .L 

19. Copia cotejada de acta de inspección de fecha 18-dieciocho de febrero de 2010-<los mil diez, 
elaborada por el C. ARTURO DE SAN JUAN RODRIGUEZ MORALES Inspector Adscrito a 
la Dirección de Ordenamiento e Inspección; donde se compaieba físicamente que lo descrito 
p a el C. MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO en su carácter de representante legal de la 
persona moral denominada L H . G A , S.A. DE C.V., es cierto. 

20. Copia cotejada del menú que ofrecen en el negocio solicitante de la licencia. 
21. Copia cotejada de esaito signado el Dr. D. Jeffrey Keller en su calidad de Director General 

del Instituto American School Foundation Monten^ey, A. C., donde manifiesta estar a favor 
del otorgamiento de la Licencia solicitada, "siempre y cuando el horario de venta no sea el 
mismo en el cual nuestros alumnos asisten a dases". 

22. Copia cotejada de fotografías del local donde se solicita la licencia. 

SEGUNDO.- En fecha 18-dieciocho de febrenD de 2010-dos mil diez, la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida 
Ricardo Margain Zozaya número 102-A en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, donde se levantó acta circunstanciada de inspección y se corroboró que los 
datos exigidos por el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Muniapio y proporcionados por el C, MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO en su 
carácter de representante legal de la persona moral denominada L H . G A , S.A. DE C.V., para 
obtener la licencia de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o boleila 
abierta o al copeo, en un estableamiento con giro de Restaurant, son correctos 

En consecuencia a lo anterior y 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58, 59, 60 fracción V. 61 fracción V punto 1 y 2. 63, 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 fracción V, 24 y demás relativos del Reglamento 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el Muntapio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO - Que la solicitud presentada por el C. MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO 
en su carácter de representante legal de la persona moral denominada LH.G.A. , S.A. DE C.V., 
reunió los requisitos exigidos por el artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consunrx) 
de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, por k) que se 
procedió a integrar el expedente administrativo al que correspondió el número SP-09/2010. 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende lo siguiente: 
1 .-Que el local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones 
para establecer la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o a! copeo; 2.-
Que el inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta oe cerveza, vinos y licores en 
envase o botella abierta o al copeo se encuentra al corriente del pago de impuestos; 3 - Que de 
los vecinos colindantes han emitido opinión favorable respecto a la licencia que se solicita; 4.-
Que el solicitante justifica que tiene la posesión derivada del inmueble donde se pretende instalar 
el establecimiento; 5.- Que el local cumple con las medidas de seguridad para la operación de 
dicho establecimiento; 6 - Que se ha cumplido con la obligación de informar a la Comisión 
Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios de la apertura del establecimiento; 7.- Que se 
acredita la personalidad jurídica con que comparece el propietario del negocio. 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en 
acatamiento a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consunx) de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, con fecha 1&-
diedocho de febrero de 2010-dos mil diez, realizó una visita de inspección al kxal ubicado en la 
Avenida Ricardo Margain Zozaya número 102-A en la Colonia Santa Engracia de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León, de la cual se levantó acta circunstanciada, mediante la cual se 
acredita que han quedado cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 20 fracción X y 30 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 
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De igual manera se cumple oon el supuesto que señala el último párrafo del articulo 25 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde 
se desprende la anuencia expresada en la forma siguiente: 
Se consultaron a lO-diez vecinos de los cuales 4-cuatnD están a favor. 4-cuatro están en contra y 
2-dos no atendieron la cita, como sigue: 
Vecinos del lado Derecho del Local. Avenida Ricardo Margain Zozaya 105; en contra; Ton^s de 
Condominios no manifestaron; Avenida Ricardo Margain Zozaya N® 171 no manifestaron 
Vecinos del lado Izquierdo del Local. Avenida Ricardo Margain Zozaya N® 277 a favor; Avenida 
Ricardo Margain Zozaya N® 275 en contra, Avenida Ricardo Margain Zozaya N® 102-A no se 
localizó. 

Vecinos de la parte postenor del Local: Calle Fresnos N® 111 a favor; Pnvada Ciprés N® 104 en 
contra; Pnvada Ciprés N® 06 en contra. 
Vecinos del Frente del Local Avenida Ricardo Margain Zozaya N® 302, a favor; Avenida Ricardo 
Margain Zozaya N® 300 y 304 no se encontró a nadie; 
Asi mismo se constató que se encuentra una escuela de nombre American School Foundation 
Monterey. A. C. cerca la cual manifestó por escrito su anuencia siempre y cuando la venta de 
bebidas alcohólicas no coincida con el horario de la escuela. 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24, 25, 27. 28, 30 y 31 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Muniapio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo 
León, acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el capituto de Resultandos 
de éste dictamen, por lo que concluimos que es factible el autorizar la petición de licencia para 
un negocio con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone 
el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de la personal moral denominada la persona 
moral LH.G.A. , S.A. DE C.V. LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, por 
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conducto de su representante legai el C. MIGUEL ANGEL GARCES SALIDO, cuyo local esta 
ubicado en la Avenida Ricardo Margain Zozaya numero 102-A entre las calles de Fresrx)s y 
Nogales de la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García, Nuevo León, con una 
superficie de 3,802.12 metros cuadrados, con una constnjccion existente de 785 00 metros 
cuadrados, edificación constnjída en el lote ai que coaesponde al expediente catastral número 
11-004-023, a la que se autorizó licencia de Uso de Suelo y de Edificación de Restaurante para 
250-doscientos cincuenta comensales. 

SEGUNDO - Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el legal 
y debido cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente a la personal nfioral 
denominada L H . G A , SA. DE C.V., por conducto de su representante legal la C. MIGUEL 
ANGEL GARCES SALIDO. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N .L , a 17 de Marzo de 2010. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

A F A ^ R 
LIC. ALEJANDRA MAYELA G? 

SECRETARIO 

MINGUEZ 

C. LIC. HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL 
FERRIGNO 

VOCAL 
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"2010. DEL BtCCNTENARK) OE LA INOEPENDCNaA Y 

CENTENARK) 06 LA ReVOLUCION MEXICANA" 

COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

ACUERDO 

Fecha: 17de Marzo d e 2 0 1 0 Expediente SP-09/2010 
Solicitante: L H . G A . S A . D E C.V. 
Domicilio: Avenida Ricardo Margain Zozaya N® 102-A entre Fresnos y Nogales de la Colonia 
Santa Engracia. San Pedro Garza García, N L. 
Asunto: Solicitud de Licencia para Restaurante venta de cerveza, vinos y licores en envase 
o botella abierta o al copeo. 

Integrantes de la Comisión APRUEBA 

LIC. ROBERTO BERLANGA 
SALAS 
Presidente 

NIEGA SE ABSTIENE 

LIC. ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ 
Secretario 

C. FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 
Vocal 

LIC. HERNAN JAVIER 
GARCIA CORRAL 
FERRIGNO 
Vocal 

Comentarios 
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